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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

EN relación a lo dispuesto en el artículo único de las adiciones al Acuerdo por el que se expide el 
clasificador por objeto del gasto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de 
Senadores.- LVIII Legislatura.- Secretaría General de Servicios Administrativos. 

EN RELACION A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO UNICO DE LAS ADICIONES AL ACUERDO 
POR EL QUE SE EXPIDE EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO. 

Con fundamento en el Artículo 110 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y en relación con lo establecido en el Artículo Unico de las Adiciones al Acuerdo por el que se 
expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 2000, y por acuerdo de la Mesa Directiva, la 
Secretaria General de Servicios Administrativos, resuelve: 

Primero.- Se adopta el Clasificador por Objeto del Gasto que para la Administración Pública Federal 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2000, y las Adiciones al Artículo 
Primero de dicho Clasificador, publicadas el 23 de noviembre del mismo año. 
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Segundo.- En caso de ser necesaria la creación de capítulos, conceptos y partidas adicionales, este 
Organo Legislativo, en su oportunidad, efectuará la publicación correspondiente en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 1 del Acuerdo por el que se 
expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, y de sus adiciones, a 
las que se hace referencia en el resolutivo anterior. 

México, D.F., a 16 de febrero de 2001.- El Secretario General de Servicios Administrativos, Adalberto 
Campuzano Rivera.- Rública. 

(R.- 139780) 
 

INTEGRACION de asignaciones del Capítulo de Servicios Personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de 
Senadores.- LVIII Legislatura.- Secretaría General de Servicios Administrativos. 

INTEGRACION DE ASIGNACIONES DEL CAPITULO DE SERVICIOS PERSONALES. 
Con fundamento en el Artículo 110 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos y por acuerdo de la Mesa Directiva para dar cumplimiento a lo dispuesto por el tercer párrafo 
del Artículo 54 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001, la 
Secretaría General de Servicios Administrativos, manifiesta: 

PRIMERO.- La integración de los recursos asignados al Capítulo de Servicios Personales que se 
muestra en el Anexo 1, corresponden a la distribución aprobada por la Comisión de Administración al 
gasto neto total que para la Cámara de Senadores se consigna en el Artículo 3 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001. 

SEGUNDO.- Los importes de percepciones, prestaciones y repercusiones que se indican en el cuadro 
anexo corresponden a tabuladores, valores o equivalencias vigentes, por lo que durante el ejercicio podrán 
variar de acuerdo a las medidas salariales generales e institucionales que se determinen. 

TERCERO.- El otorgamiento de los estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño 
de los servidores públicos de mandos y homólogos, conforme a la normatividad vigente, deberá realizarse 
en forma selectiva, según los resultados obtenidos en las tareas encomendadas y desarrollo alcanzado, y 
no constituirá un ingreso fijo, regular y permanente, cuyo pago será gravable en los términos de las 
disposiciones fiscales aplicables. 

México, D.F., a 16 de febrero de 2001.- El Secretario General de Servicios Administrativos, Adalberto 
Campuzano Rivera.- Rúbrica. 
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(R.- 139783) 
 

ACUERDO sobre las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria para el 
ejercicio fiscal del año 2001 en la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de 
Senadores.-LVIII Legislatura.- Secretaría General de Servicios Administrativos. 

ACUERDO SOBRE LAS DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA 
PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001 EN LA CAMARA DE SENADORES 
DEL H. CONGRESO DE LA UNION. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 34 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, con fundamento en el artículo 110 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y por acuerdo de la Mesa Directiva, la Secretaría 
General de Servicios Administrativos, manifiesta: 

PRIMERO.- Las unidades administrativas de la Cámara de Senadores deberán sujetarse a las 
disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en el presente, en las 
materias siguientes: 

1. Servicios Personales; 
2. Alimentos y utensilios; 
3. Servicios de energía eléctrica; 
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4. Servicios de agua potable; 
5. Materiales y útiles de administración; 
6. Combustibles, lubricantes y aditivos; 
7. Servicios telefónicos; 
8. Arrendamientos; 
9. Servicios de asesoría, estudios e investigaciones; 
10. Servicios informáticos; 
11. Mantenimiento y conservación; 
12. Difusión, información y publicaciones; 
13. Viáticos y pasajes; 
14. Equipo de transporte; 
15. Mobiliario y equipo de administración, y 
16. Bienes informáticos. 
SEGUNDO.- El Secretario General de Servicios Administrativos solicitará a la Coordinación de 

Comunicación Social, a la Tesorería, a las Direcciones Generales de Recursos Humanos y Atención 
Médica, de Recursos Materiales, de Servicios e Informática y de Eventos, en su carácter de áreas 
ejecutoras de apoyo global, la definición de medidas específicas de las materias de sus respectivas 
competencias, para el cumplimiento de las disposiciones de este Acuerdo, debiendo integrarlas y, previo 
acuerdo de la Mesa Directiva, hacerlas del conocimiento de todas las unidades administrativas de la 
Cámara de Senadores. 

TERCERO.- La asignación y pago de remuneraciones se deberán realizar con apego a los tabuladores 
de sueldo y las prestaciones autorizadas por los órganos competentes de la Cámara de Senadores. 

CUARTO.- La expedición de nombramientos y la contratación de personal se podrán realizar siempre 
y cuando: 

1. Se cuente con las plazas correspondientes; 
2. En su caso, se trate de puestos incluidos en la estructura orgánica autorizada por los órganos 

competentes, y 
3. La asignación de nuevas compensaciones por servicios especiales o su incremento al personal 

administrativo, no represente un aumento al importe total erogado por este concepto en el 
ejercicio anterior. En caso contrario, se requerirá autorización expresa del Secretario General de 
Servicios Administrativos. 

QUINTO.- Se podrán crear nuevas plazas o efectuar la conversión de las existentes, siempre y cuando 
se requieran con motivo de la reestructuración orgánica y funcional que al respecto se realice. 

En todos los casos de creación o conversión de plazas, así como renivelación en puestos, la 
designación del personal y pago de remuneraciones surtirán efectos a partir de la fecha en que se 
registren las adecuaciones presupuestales correspondientes. 

SEXTO.- La Tesorería de la Cámara de Senadores, la Coordinación de Comunicación Social y las 
unidades administrativas señaladas para los efectos de lo dispuesto en el Artículo Segundo deberán tener 
en cuenta que las medidas que se prevean no deberán afectar las acciones relacionadas con la seguridad 
de los legisladores, funcionarios y empleados de la propia Cámara de Senadores, y en ningún momento 
deberán afectar gastos que por no llevarse a cabo pudieran poner en riesgo la integridad física de las 
personas dentro de las instalaciones de la Cámara de Senadores. 

SEPTIMO.- Las adquisiciones se sujetarán estrictamente a los criterios y normas vigentes, así como a 
las acciones que para la optimización del uso y destino de bienes se establezcan. 

OCTAVO.- El Secretario General de Servicios Administrativos deberá ampliar, en su caso, los 
convenios con las empresas telefónicas que presten el servicio de larga distancia, para bloquear en los 
teléfonos las líneas de entretenimiento, número 801 y otros similares. Asimismo, dicha Secretaría deberá 
emitir lineamientos que establezcan los criterios para la disminución y la utilización racional de líneas 
directas, del servicio de larga distancia, así como, en su caso, la utilización de dispositivos de protección 
para racionalizar los servicios de larga distancia en las oficinas y del servicio 044 (el que llama paga), los 
cuales deberán ser aprobados por la Comisión de Administración. 

Los servicios de telefonía celular, radiocomunicación y radiolocalización sólo podrán asignarse a los 
servidores públicos que, por acuerdo de la Mesa Directiva lo requieran en función de sus actividades. 

NOVENO.- Las adquisiciones de mobiliario y equipo de administración, bienes informáticos y en 
general toda clase de bienes clasificados como activo fijo, deberán derivarse de un programa para 
optimizar el aprovechamiento de los bienes y ser las estrictamente indispensables para el cumplimiento 
de objetivos y metas programadas. 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 

DECIMO.- Los nuevos arrendamientos de bienes inmuebles para oficinas deberán estar debidamente 
justificados y, en su caso, contar con la autorización previa de la Mesa Directiva y que la partida 
correspondiente tenga disponibilidad presupuestal. 

DECIMO PRIMERO.- Previo acuerdo de la Mesa Directiva, la Secretaría General de Servicios 
Administrativos deberá establecer las medidas a que deberán sujetarse los órganos y áreas 
administrativas de la Cámara de Senadores, tendientes a optimizar el aprovechamiento de los bienes y 
suministros informáticos y de los demás bienes de activo fijo y de servicios, así como llevar a cabo las 
acciones para verificar su cumplimiento y, en su caso, aplicar medidas correctivas. 

De la misma manera, el Secretario General de Servicios Administrativos establecerá lineamientos que 
incrementen la utilización del equipo informático y sistemas de comunicación electrónica, para el envío de 
documentación dentro y hacia las instancias externas, con el propósito de abatir el consumo de papelería, 
artículos de oficina y servicios de mensajería. 

DECIMO SEGUNDO.- Los viáticos y pasajes en comisión oficial de los servidores públicos se 
sujetarán estrictamente a los criterios y normas vigentes. 

DECIMO TERCERO.- Las impresiones de libros, revistas y otros similares sólo se realizarán con 
apego al marco normativo que al respecto establezca la Mesa Directiva. 

DECIMO CUARTO.- Las adquisiciones de vehículos automotores sólo procederán en el caso de que 
se trate de sustitución por siniestro y se hubiere obtenido la indemnización correspondiente por pérdida 
total, o bien por autorización expresa de la Mesa Directiva. 

DECIMO QUINTO.- Los gastos de difusión, publicidad y comunicación social se deberán apegar a los 
criterios que establezca la Mesa Directiva y buscar la optimización de los medios con un balance entre 
impacto y costo. 

DECIMO SEXTO.- Los titulares de las unidades administrativas serán responsables de llevar a cabo, 
dentro de sus respectivas áreas y atribuciones, las acciones que se requieran para la debida observancia 
de las disposiciones de este Acuerdo. 

DECIMO SEPTIMO.- La Contraloría Interna verificará el cumplimiento del presente Acuerdo conforme 
a las atribuciones que le confieren las disposiciones legales aplicables. 

DECIMO OCTAVO.- Las situaciones no previstas, las excepciones y controversias sobre este 
documento, serán resueltas por el Secretario General de Servicios Administrativos, ya sea directamente o 
previo acuerdo de la Mesa Directiva, según se señala en cada materia del presente a quien corresponde el 
establecimiento de los criterios o normas a observar. 

ARTICULO TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, D.F., a 16 de febrero de 2001.- El Secretario General de Servicios Administrativos, Adalberto 

Campuzano Rivera.- Rúbrica. 
(R.- 139785) 

 
MANUAL de Sueldos y Prestaciones para los Servidores Públicos de Mando de la Cámara de 
Senadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de 
Senadores.- LVIII Legislatura.- Secretaría General de Servicios Administrativos. 

MANUAL DE SUELDOS Y PRESTACIONES PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO DE 
LA CAMARA DE SENADORES. 

Con fundamento en el artículo 110 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, en cumplimiento de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 54 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001 y por acuerdo de la Mesa Directiva, la 
Secretaría General de Servicios Administrativos expide el siguiente: 
MANUAL DE SUELDOS Y PRESTACIONES PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO DE LA 

CAMARA DE SENADORES 
1.- Objetivo 
Integrar las políticas, normas y lineamientos que se aplicarán para la asignación y pagos de 

percepciones a los senadores y a los servidores públicos superiores, mandos medios y homólogos a 
ambos. 

2.- Ambito de Aplicación 
Los órganos directivos y unidades administrativas de la Cámara de Senadores. 
3.- Sujetos 
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Los senadores, así como los servidores públicos superiores, mandos medios y homólogos a ambos, 
según las estructuras orgánicas autorizadas y las plantillas de personal de apoyo administrativo y 
asesoría para los órganos directivos y unidades administrativas, que contengan puestos de mando. 

Queda excluido el personal operativo de base y confianza, así como las personas que presten 
servicios mediante contrato de servicios profesionales por honorarios, en tanto no se trate del desempeño 
de puestos ubicados en la estructura orgánica autorizada o en las plantillas de personal de apoyo, 
homologados a servidores públicos superiores o mandos medios. 

4.- Responsable de la Aplicación 
El Secretario General de Servicios Administrativos, a través de la Tesorería y la Dirección General de 

Recursos Humanos y Atención Médica. 
5.- Definiciones 
Catálogo General de Puestos.- Es el instrumento que tiene por objeto clasificar, denominar y 

describir los puestos. 
Dieta.- Es el pago mensual que reciben los Senadores conforme a las resoluciones del órgano 

directivo correspondiente. 
Plaza.- Es la posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por más de un servidor público 

a la vez, con una adscripción determinada y respaldada presupuestalmente. 
Puesto.- Se entiende como la unidad impersonal de trabajo, cuya descripción de tareas implica 

deberes específicos y delimita jerarquías y autoridad. 
Tabulador de Sueldos.- Es el instrumento en que se establecen de manera ordenada las 

remuneraciones para los puestos contenidos en el catálogo. 
6.- Sistema de Compensación 
Se denomina sistema de compensación al conjunto de conceptos que conforma el total de ingresos 

monetarios, prestaciones y demás beneficios que reciben los servidores públicos superiores, mandos 
medios y homólogos a ambos, por sus servicios a la Cámara de Senadores. 

Los conceptos del sistema de compensación son: 
6.1. Sueldo, que es el pago mensual fijo que reciben los servidores públicos, expresado en el 

tabulador de sueldos en montos brutos mensuales y se integra por el sueldo base y la compensación 
garantizada. 

El sueldo base es la remuneración que se asigna a cada puesto, sobre el cual se cubren las cuotas y 
aportaciones de seguridad social. 

La compensación garantizada es la asignación que se otorga de manera regular, en función de la 
evaluación del puesto y del nivel salarial. Este concepto no se considera para el cálculo y pago de las 
cuotas y aportaciones de seguridad social, ni para el aguinaldo y prima vacacional. 

En anexo 1 se señalan tanto los sueldos base como la compensación garantizada que corresponden a 
cada nivel salarial. 

Asimismo, en dicho anexo se incluye el monto de la dieta mensual. 
6.2. Estímulo por Productividad, Eficiencia y Calidad en el Desempeño, es el pago adicional que, 

en su caso, pueden recibir los servidores públicos superiores, mandos medios y homólogos a ambos, con 
base en los resultados de la evaluación a su desempeño. 

Por su naturaleza y características, este estímulo no constituye un ingreso fijo, regular ni permanente, 
por lo que no forma parte del sueldo del servidor público y es gravable en los términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

Los criterios para el otorgamiento de estímulos, periodicidad, forma de pago y sistema de evaluación 
se establecen en las normas relativas al estímulo de evaluación al desempeño. 

6.3. Prestaciones, entendidas como los beneficios adicionales que reciben los servidores públicos en 
relación directa con su sueldo y/o en razón de su puesto, las cuales se detallan en anexo 2. 

Asimismo, en dicho anexo se señalan las prestaciones que, en su caso, reciben los Senadores. 
7.- Aspecto Fiscal 
La retención y entero de los impuestos a las dietas de senadores y a las percepciones de los 

servidores públicos se deberán efectuar en la forma y términos establecidos por la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta y demás disposiciones aplicables. 

8.- Operación del Tabulador de Sueldos 
8.1. Para la aplicación del tabulador de sueldos para los servidores públicos superiores, mandos 

medios y homólogos a ambos, se definen siete grupos jerárquicos, mismos que guardan correspondencia 
con la estructura de mando tradicional, como sigue: 

GRUPOS PUESTOS 
MANDO DE ALTA DIRECCION SECRETARIO GENERAL 
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MANDO DE DIRECCION TESORERO, COORDINADOR Y 
CONTRALOR INTERNO 

MANDO DE ALTA GERENCIA DIRECTOR GENERAL Y 
HOMOLOGOS 

MANDO GERENCIAL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
JEFE DE UNIDAD Y HOMOLOGOS 

MANDO DE SUPERVISION DIRECTOR DE AREA SUBJEFE DE 
UNIDAD Y HOMOLOGOS 

MANDO DE COORDINACION SUBDIRECTOR DE AREA JEFE DE 
PROGRAMA Y HOMOLOGOS 

MANDO EJECUTIVO JEFE DE DEPARTAMENTO JEFE 
DE PROYECTO Y HOMOLOGOS 

 
8.2. Cada uno de los grupos jerárquicos tendrá asignado un nivel salarial que, a su vez, se clasificará 

en seis rangos, con el objeto de que el servidor público pueda obtener ascensos salariales con base a 
resultados de la evaluación de su desempeño, sin que para ello deba crearse una plaza o existir una plaza 
vacante. 

8.3. El ascenso de rango salarial es el incremento de percepciones que no implica mayor 
responsabilidad o jerarquía. 

8.4. Los servidores públicos podrán obtener ascensos de puesto, que impliquen mayor responsabilidad 
y jerarquía y nivel salarial, únicamente cuando exista una plaza vacante y que el puesto se encuentre en la 
estructura orgánica o plantilla de personal de apoyo a servidores públicos superiores y mandos medios, 
autorizadas por las instancias respectivas. 

8.5. Los puestos homólogos se insertarán, según corresponda, en cada uno de los grupos jerárquicos 
establecidos, a partir de la evaluación de responsabilidades realizadas y a la política aprobada para el 
personal de apoyo a mandos medios y superiores. 

8.6. Será responsabilidad de la Tesorería proponer la suficiencia de recursos para cubrir los ascensos 
salariales en el siguiente ejercicio presupuestal, dentro de los procesos de programación-presupuestación 

8.7. Los ascensos salariales a que se refiere el punto 8.3., se deberán efectuar con base en los 
méritos de la evaluación del desempeño individual del año anterior, asignando el rango salarial inmediato 
superior al que se tenía. 

Los ascensos salariales se sujetarán a la normatividad y calendario que se establezcan al efecto por la 
Secretaría General de Servicios Administrativos, a través de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Atención Médica. 

8.8. Tratándose de personal de nuevo ingreso, deberá asignarse la percepción que la Presidencia de la 
Mesa Directiva determine en función del conocimiento y experiencia del nuevo servidor público. 

Cuando los ascensos de puesto conlleven un ascenso de grupo jerárquico, y el sueldo que se venía 
percibiendo resulte superior al sueldo fijado para el grupo al que se promueva, se asignará el rango de 
sueldo inmediato superior al que ya recibía. 

8.9 Los importes establecidos en el tabulador de sueldos para los servidores públicos superiores, 
mandos medios y homólogos a ambos, sólo podrán ser modificados cuando: 

a) Se trate de ajustes salariales generales, conforme a las medidas de política salarial autorizadas por 
las instancias competentes. 

b) Como resultado de la aplicación de evaluación de responsabilidades (análisis y valuación de 
puestos), se determine la renivelación de algún puesto. 

En el último caso, se requerirá realizar movimientos de conversión de plazas que, invariablemente, 
serán de manera compensada, dentro de la plantilla de plazas autorizada a las unidades administrativas 
que cuenten con los puestos que se renivelan. 

8.10. Cuando la entrada en vigor de los tabuladores implique reducción salarial a un puesto, ésta se 
llevará a cabo en el momento en que el puesto quede vacante; es decir, cuando el mismo se desocupe. 

Sin embargo, la percepción del ocupante de un puesto en las condiciones enunciadas en el presente 
lineamiento se congelará respecto de cualquier incremento de sueldo general, hasta en tanto se ajuste a 
los límites establecidos para el grupo jerárquico a que pertenezca. 

8.11. La Secretaría General de Servicios Administrativos será responsable de la aplicación del Manual 
de Sueldos, con la intervención que corresponda a la Tesorería en materia presupuestal, emisión de 
nóminas y pago de remuneraciones. 

8.12. El contenido de este Manual podrá modificarse con motivo de la emisión y entrada en vigor del 
Estatuto del Servicio Civil de Carrera a que se refiere la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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9.- Interpretación Administrativa 
La Secretaría General de Servicios Administrativos es la autoridad facultada para la interpretación 

administrativa del presente Manual y, en los términos del Artículo 108 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, está facultada para proponer a la Mesa Directiva las 
modificaciones procedentes al Manual. 

10.-  Vigilancia 
La vigilancia del cumplimiento del presente Manual, en los términos de las disposiciones legales 

vigentes, corresponde a la Contraloría Interna de la Cámara de Senadores.  
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las disposiciones del presente Manual tendrán vigencia a partir del 1 de enero del año 
2001. 

SEGUNDO.- Los montos presentados en el anexo 1 no consideran los incrementos salariales para 
2001, por lo que podrán variar de acuerdo a las medidas que al respecto autoricen los órganos directivos 
competentes de la Cámara de Senadores. 

México, D.F., a 16 de febrero de 2001.- El Secretario General de Servicios Administrativos, Adalberto 
Campuzano Rivera.- Rúbrica. 



12 DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 

 
 

TABULADOR DE SUELDOS PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO Y HOMOLOGOS. IMPORTES 
BRUTOS CIFRAS EN PESOS 
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ANEXO 2 
GRUPO: LEGISLADORES FEDERALES 
PUESTO: SENADOR DE LA REPUBLICA 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL 
PUESTO 

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL: 
40 meses de dieta neta. 
SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: 883 salarios mínimos 
generales del D.F.  
SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: Se constituye 
con aportaciones del 10% de la dieta 
por parte de los Senadores y por el 
Organo Legislativo, incrementado 
con el importe de los rendimientos 
que generen ambas aportaciones. 

GRATIFICACION DE FIN DE AÑO: 
40 días de la dieta. 

 

 

 
GRUPO: MANDO DE ALTA DIRECCION 
PUESTO: SECRETARIO GENERAL 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL 
PUESTO 

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL: 
40 meses de sueldo integrado 
SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 
de 12,000 a 25,000 pesos 
SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: 295 salarios mínimos 
generales del D.F.  
 

PRIMA VACACIONAL: 50% de diez 
días de sueldo base, que se otorga 
por cada periodo vacacional 
PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 a 
$136.00, según los años de servicios. 
AGUINALDO O GRATIFICACION DE 
FIN DE AÑO: 40 días de sueldo 
base. 
PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 
meses del último sueldo base. 
VACACIONES: 20 días hábiles al 
año, en dos periodos de 10 días cada 
uno. 

VEHICULOS: uno.  
EQUIPO DE TELEFONIA 
CELULAR, 
RADIOLOCALIZACION 
Y/O 
RADIOCOMUNICACION: 
De conformidad con la 
norma específica. 
 

SEGURIDAD SOCIAL 
ISSSTE, FOVISSTE, SAR 

 
GRUPO: MANDO DE DIRECCION 
PUESTO: TESORERO – COORDINADOR – CONTRALOR INTERNO 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL 
PUESTO 

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL: 
40 meses de sueldo integrado 
SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 
de 12,000 a 25,000 pesos 
SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: 295 salarios mínimos 
generales del D.F.  
 

PRIMA VACACIONAL: 50% de diez 
días de sueldo base, que se otorga 
por cada periodo vacacional 
PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 a 
$136.00 
AGUINALDO O GRATIFICACION DE 
FIN DE AÑO: 40 días de sueldo 
base. 
PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 
meses del último sueldo base.  
VACACIONES: 20 días hábiles al 
año, en dos periodos de 10 días cada 
uno. 

VEHICULOS: uno.  
EQUIPO DE TELEFONIA 
CELULAR, 
RADIOLOCALIZACION 
Y/O 
RADIOCOMUNICACION: 
De conformidad con la 
norma específica. 
 

SEGURIDAD SOCIAL 
ISSSTE, FOVISSTE, SAR 

 
GRUPO: MANDO DE ALTA GERENCIA 
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PUESTO: DIRECTOR GENERAL 
SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL 

PUESTO 
SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL: 
40 meses de sueldo integrado 
SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 
de 12,000 a 25,000 pesos 
SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: 222 salarios mínimos 
generales del D.F.  
 

PRIMA VACACIONAL: 50% de diez 
días de sueldo base, que se otorga 
por cada periodo vacacional 
PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 a 
$136.00, según los años de servicios. 
AGUINALDO O GRATIFICACION DE 
FIN DE AÑO: 40 días de sueldo 
base. 
PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 
meses del último sueldo base.  
VACACIONES: 20 días hábiles al 
año, en dos periodos de 10 días cada 
uno. 

VEHICULOS: uno.  
EQUIPO DE TELEFONIA 
CELULAR, 
RADIOLOCALIZACION 
Y/O 
RADIOCOMUNICACION: 
De conformidad con la 
norma específica. 
 

SEGURIDAD SOCIAL 
ISSSTE, FOVISSTE, SAR 

 
GRUPO: MANDO GERENCIAL 
PUESTO: DIRECTOR GENERAL ADJUNTO – JEFE DE UNIDAD 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL 
PUESTO 

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL: 
40 meses de sueldo integrado 
SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 
de 12,000 a 25,000 pesos 
SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: 222 salarios mínimos 
generales del D.F.  
 

PRIMA VACACIONAL: 50% de diez 
días de sueldo base, que se otorga 
por cada periodo vacacional 
PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 a 
$136.00, según los años de servicios. 
AGUINALDO O GRATIFICACION DE 
FIN DE AÑO: 40 días de sueldo 
base. 
PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 
meses del último sueldo base.  
VACACIONES: 20 días hábiles al 
año, en dos periodos de 10 días cada 
uno. 

VEHICULOS: uno. 
 

SEGURIDAD SOCIAL 
ISSSTE, FOVISSTE, SAR 

 
GRUPO: MANDO DE SUPERVISION PUESTO: DIRECTOR DE AREA – SUBJEFE DE UNIDAD 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL 
PUESTO 

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL: 
40 meses de sueldo integrado 
SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 
de 12,000 a 25,000 pesos 
SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: 148 salarios mínimos 
generales del D.F.  
 

PRIMA VACACIONAL: 50% de diez 
días de sueldo base, que se otorga 
por cada periodo vacacional 
PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 a 
$136.00, según los años de servicios. 
AGUINALDO O GRATIFICACION DE 
FIN DE AÑO: 40 días de sueldo 
base. 
PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 
meses del último sueldo base. 
VACACIONES: 20 días hábiles al 
año, en dos periodos de 10 días cada 
uno. 

 

SEGURIDAD SOCIAL 
ISSSTE, FOVISSTE, SAR 
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GRUPO: MANDO DE COORDINACION PUESTO: SUBDIRECTOR – JEFE DE PROGRAMA 
SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL 

PUESTO 
SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL: 
40 meses de sueldo integrado 
SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 
de 12,000 a 25,000 pesos 
SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: 148 salarios mínimos 
generales del D.F.  
 

PRIMA VACACIONAL: 50% de diez 
días de sueldo base, que se otorga 
por cada periodo vacacional 
PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 a 
$136.00, según los años de servicios. 
AGUINALDO O GRATIFICACION DE 
FIN DE AÑO: 40 días de sueldo 
base. 
PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 
meses del último sueldo base.  
VACACIONES: 20 días hábiles al 
año, en dos periodos de 10 días cada 
uno. 

 

SEGURIDAD SOCIAL 
ISSSTE, FOVISSTE, SAR 

 
GRUPO: MANDO EJECUTIVO PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO – JEFE DE PROYECTO 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL 
PUESTO 

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL: 
40 meses de sueldo integrado 
SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: 
de 12,000 a 25,000 pesos 
SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: de 111 salarios mínimos 
generales del D.F.  
 

PRIMA VACACIONAL: 50% de diez 
días de sueldo base, que se otorga 
por cada periodo vacacional 
PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 a 
$136.00, según los años de servicios. 
AGUINALDO O GRATIFICACION DE 
FIN DE AÑO: 40 días de sueldo 
base. 
PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 
meses del último sueldo base.  
VACACIONES: 20 días hábiles al 
año, en dos periodos de 10 días c/u 

 

SEGURIDAD SOCIAL 
ISSSTE, FOVISSTE, SAR 

 
(R.- 139784) 

CAMARA DE DIPUTADOS 
SOBRE los criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria a que se sujetará el 
gasto del año 2001 de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.- 
LVIII Legislatura. 

SOBRE LOS CRITERIOS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA A 
QUE SE SUJETARA EL GASTO DEL AÑO 2001 DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO 
DE LA UNION. 

En cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 34 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001 y con fundamento en lo dispuesto en el mismo artículo 
fracciones II y III del referido Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como por el 
artículo 34 numeral 1, Inciso d) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Junta de Coordinación Política acuerda las siguientes disposiciones en materia de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

ARTICULO PRIMERO.- Este acuerdo tiene por objeto establecer los criterios de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestaria a que se refiere el último párrafo del artículo 34 del Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, que deberá observar la H. 
Cámara de Diputados. 

ARTICULO SEGUNDO.- El ejercicio del presupuesto en la H. Cámara de Diputados, deberá sujetarse 
a los criterios de racionalidad, austeridad y disciplina contenidos en este Acuerdo, en materia de: 
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a) Materiales y útiles de administración; 
b) Productos alimenticios; 
c) Herramientas, refacciones y accesorios; 
d) Combustibles, lubricantes y aditivos; 
e) Vestuario, blancos, prendas de protección personal y artículos deportivos; 
f) Servicios básicos, tales como servicio postal, telefónico, telefonía celular, energía eléctrica y 

agua; 
g) Servicios de arrendamiento; 
h) Servicios de asesoría, consultoría, informáticos, estudios e investigaciones; 
i) Servicios comercial y bancario; 
j) Servicios de mantenimiento y conservación; 
k) Servicios de impresión, publicación, difusión e información; 
I) Servicios oficiales, tales como gastos de ceremonial, pasajes, viáticos y cuotas a organismos 

internacionales; 
m)  Mobiliario y equipo de administración, y 
n) Vehículos y equipo de transporte. 
La Junta de Apoyo Administrativo, con el apoyo de la Contraloría Interna y todos los órganos 

administrativos de la H. Cámara de Diputados deberán vigilar que las erogaciones se apeguen al 
presupuesto aprobado. Para ello, deberá establecer un programa para fomentar el ahorro de servicios 
administrativos, bajo criterios de proporcionalidad, equidad y transparencia del gasto. 

El programa, se presentará a la consideración de la Junta de Coordinación Política a más tardar 30 
días hábiles después de la publicación del presente Acuerdo. 

ARTICULO TERCERO.- En "Materiales y útiles de administración" se aplicarán los siguientes criterios: 
Se racionalizará el uso de papelería de los materiales de oficina, para lograr lo anterior se establecerá 

un sistema de identificación de los consumos por áreas de responsabilidad. Se elaborará un informe 
mensual de consumos por áreas para la validación de los responsables administrativos de cada una de 
ellas. La Junta de Apoyo Administrativo validará los consumos y en su caso tomará las medidas 
correctivas que sean necesarias. 

ARTICULO CUARTO.- En cuanto a las medidas de austeridad de: "Productos alimenticios"; 
"Herramientas, refacciones y accesorios"; "Combustibles, lubricantes y aditivos"; Vestuario, blancos, 
prendas de protección personal y artículos deportivos"; a los que se refieren los incisos "b", "c", "d" y "e" 
del artículo segundo de este Acuerdo, la Junta de Apoyo Administrativo, con el respaldo de la Contraloría 
Interna de la H. Cámara de Diputados revisarán las normas para regular estos conceptos de gasto. 

ARTICULO QUINTO.- En cuanto a los Servicios básicos, tales como servicios postal, telefónico, 
telefonía celular, energía eléctrica y agua, a los que se refiere el inciso f) del artículo segundo de este 
Acuerdo, se tomarán las siguientes disposiciones de austeridad: 

I.- Se establecerá y operará un sistema de control de gasto del servicio telefónico en todas las áreas 
de la H. Cámara. Para estos fines se realizarán las siguientes acciones: 

a). Verificar el resultado del funcionamiento de los códigos de acceso personales para llamadas de 
larga distancia. 

b). Verificar el funcionamiento de los sistemas de bloqueos de llamadas a las líneas de 
entretenimiento. 

c)  Elaborar informes mensuales de facturación por áreas, para su revisión interna y la validación de 
la Junta de Apoyo Administrativo. 

II.- Para los servicios de energía eléctrica y agua, se estudiarán sistemas novedosos de ahorro entre 
los que se incluyen: 

a) Refrendar el convenio de colaboración con la Comisión Nacional para el ahorro de energía, para 
recibir asesoría en la materia. 

b) Continuar con la reposición de lámparas y artefactos de alto consumo de energía de acuerdo a 
los programas establecidos con anterioridad. 

c) Aprovechar la red de agua tratada para ser utilizada en labores de riego y limpieza de áreas 
comunes. 

d) Continuar la aplicación del programa de mantenimiento intensivo de instalaciones hidráulicas y 
evaluar sus resultados. 

e) Revisar las experiencias de los programas anteriores a fin de implantar los sistemas que hayan 
demostrado mayor eficacia y no signifiquen inversiones adicionales. 

ARTICULO SEXTO.- En cuanto a los "servidores de arrendamiento"; "Servicios de asesoría, 
consultoría, informáticos, estudios e investigaciones"; "Servicios comercial y bancario"; "Servicios de 
impresión, publicación, difusión e información; y "Servicios oficiales", tales como gastos de ceremonial, 
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viáticos y cuotas a organismos internacionales", a los que se refieren los incisos "g", "h", "i", "k" y "I" del 
artículo segundo de este Acuerdo, se establecerán los procedimientos para su autorización por la Junta de 
Apoyo Administrativo u otros órganos de gobierno de la H. Cámara de Diputados. 

ARTICULO SEPTIMO.- Con relación a los servicios de mantenimiento y conservación, se realizará un 
programa específico, el cual será autorizado por la Junta de Apoyo Administrativo. 

ARTICULO OCTAVO.- Las medidas de austeridad se aplicarán durante el proceso de renovación del 
mobiliario y equipo, el cual buscará en todo tiempo cubrir los requisitos de racionalidad y equidad, 
buscando mantener actualizada en materia de informática a la H. Cámara de Diputados. 

ARTICULO NOVENO.- En cuanto a la adquisición de vehículos y equipos de transporte se sujetará a 
la sustitución del parque ya existente y a la reposición por siniestros que genera el pago de seguros y 
otros requerimientos urgentes. 

ARTICULO DECIMO.- Para la evaluación y control de las medidas de racionalidad, austeridad y 
disciplina contenidas en este Acuerdo la Junta de Apoyo Administrativo, deberá presentar a la Junta de 
Coordinación Política un informe trimestral sobre la ejecución del presupuesto. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Los Organos Administrativos competentes y la Contraloría Interna, 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones verificarán el resultado de la ejecución de las medidas y 
obligaciones del presente Acuerdo. 

Atentamente 
Palacio Legislativo, a 28 de febrero de 2001.- La Presidenta de la Junta de Coordinación Política, 

Beatriz Paredes Rangel.- Rúbrica. 
 

SOBRE las percepciones de los diputados federales y servidores públicos que prestan sus 
servicios para la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.- 
LVIII Legislatura. 

SOBRE LAS PERCEPCIONES DE LOS DIPUTADOS FEDERALES Y SERVIDORES PUBLICOS QUE 
PRESTAN SUS SERVICIOS PARA LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION. 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 54 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal del año 2001, y con fundamento a lo dispuesto por los artículos 34, 
numeral 1, Inciso d) y f) en relación con el artículo tercero transitorio Incisos III y IV, Inciso a) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Junta de Coordinación Política, 
resuelve: 

PRIMERO.- La dieta neta mensual que se cubre a los CC. Diputados asciende a $57,001.07. 
SEGUNDO.- 

MANUAL DE SUELDOS Y PRESTACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS 

1. SUJETOS DEL MANUAL 
Las disposiciones contenidas en el presente Manual, son aplicables a los servidores públicos de 

mando y homólogos de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 
Queda excluido del presente Manual: el personal operativo y de base, así como las personas que 

presten sus servicios mediante contrato de servicios profesionales por honorarios. 
2. RESPONSABLES DE LA APLICACION DEL MANUAL 
Será responsable de la aplicación del Manual el Secretario General, el Secretario de Servicios 

Administrativos y Financieros, el Coordinador General de Servicios Financieros y el Director General de 
Recursos Humanos, así como las áreas operativas dependientes de ellos. 

3. DEFINICIONES 
Para los efectos del presente Manual, se entenderá por: 
CAMARA: a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 
SERVIDOR PUBLICO DE MANDO: a los servidores públicos de confianza que ocupan los puestos de 

Jefe de Departamento, Subdirector de Area, Director de Area, Director General Adjunto, Director General, 
Coordinador General y homólogos a cada uno de ellos, Secretario de Servicios y Secretario General. 

CATALOGO: al Catálogo General de Puestos de la Administración Pública Federal, que es el 
instrumento técnico jurídico que tiene por objeto clasificar y denominar los puestos de las dependencias. 

GRUPO: al conjunto de puestos con la misma jerarquía. 
ISSSTE: al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
NIVEL SALARIAL: a la escala de sueldos relativa a los puestos ordenados en un Catálogo de 

Puestos. 
PLAZA: a la posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por más de un servidor público a 

la vez, que tiene una adscripción determinada y que se encuentra respaldada presupuestal mente. 
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PUESTO: a la unidad impersonal de trabajo que describe tareas, implica deberes específicos, delimita 
jerarquías y autoridad. 

SISTEMA DE COMPENSACION: al conjunto de conceptos que conforman el total de ingresos 
monetarios, prestaciones y beneficios que reciben los servidores públicos de mando y homólogos por sus 
servicios a la Cámara de Diputados. 

TABULADOR DE SUELDOS: al instrumento técnico en que se fijan y ordenan por grupo y nivel 
salarial, las remuneraciones para los puestos contenidos en el Catálogo. 

4. SISTEMA DE COMPENSACION 
El sistema de compensación para la Cámara de Diputados, de conformidad con los artículos 20 y 33 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, se conforma por: 
Sueldo; 
Estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño; y 
Prestaciones. 
4.1 SUELDO 
4.1.1 Es el pago mensual fijo que reciben los servidores públicos, expresado en el tabulador de 

sueldos en montos brutos mensuales, que debe cubrirse en periodos no mayores de quince días. Este 
concepto se integra por el sueldo base y la compensación garantizada. 

El sueldo base es la remuneración que se asigna a los puestos de cada grupo, sobre la cual se cubren 
las cuotas y aportaciones de seguridad social. La compensación garantizada, es la asignación que se 
otorga de manera regular y se paga en función del puesto y del nivel salarial. Este concepto no se 
considera para el cálculo y pago de las cuotas y aportaciones de seguridad social, ni de la prima 
vacacional. 

Tanto el sueldo base como la compensación garantizada, están considerados en el Tabulador de 
Sueldos para Servidores Públicos de Mando y Homólogos. Estos conceptos se cubren con cargo a las 
partidas presupuestales 1103 Sueldo base y 1509 Compensación Garantizada, de la Plasificación por 
Objeto del Gasto en vigor, respectivamente. Los códigos de percepciones que corresponden a dichos 
conceptos son: 01 Sueldo Base y 32 Compensación Garantizada. . 

En lo sucesivo y para efectos del presente manual, se entenderá por sueldo integrado la suma 
aritmética del sueldo base y la compensación garantizada. 

4.1.2 Será responsabilidad de la Cámara retener y enterar los impuestos de los servidores públicos, de 
conformidad con los artículos 78 fracción I; 80, 80A, 80B y 141 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 
demás disposiciones aplicables. 

4.1.3 Para efectos del presente manual y la aplicación del Tabulador de Sueldos para los Servidores 
Públicos de Mando y Homólogos, se establecen cuatro grupos jerárquicos que corresponden a los puestos 
de la estructura de mando tradicional, como a continuación se señala: 

GRUPO PUESTOS 
Mando Directivo Secretario General 
 Secretarios de Servicios 
 Coordinadores Generales 
 Contralor Interno 
 Director General y homólogos 
Mando Gerencial Director de Area y homólogos 
Mando de Supervisión Subdirector y homólogos 
Mando de Coordinación  Jefe de Departamento y homólogos 

4.2 ESTIMULO POR PRODUCTIVIDAD, EFICIENCIA Y CALIDAD EN EL DESEMPEÑO 
4.2.1 El Estímulo por Productividad, Eficiencia y Calidad en el Desempeño es el pago adicional que, 

en su caso, pueden recibir los servidores públicos de mando y homólogos. 
De conformidad con lo dispuesto por el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación del 

ejercicio de que se trate, la Cámara podrá autorizar el otorgamiento de estímulos por productividad, 
eficiencia y calidad en el desempeño en favor de los servidores públicos. 

La periodicidad, forma de pago, procedimiento de registro y criterios para el otorgamiento de este 
pago adicional se determinan en las normas relativas a estímulos y a evaluación del desempeño, que al 
efecto emita la Cámara de Diputados. 

4.3 PRESTACIONES 
4.3.1 Para los efectos de este Manual, las prestaciones son los beneficios adicionales que reciben los 

servidores públicos en razón de su sueldo y del grupo jerárquico al que pertenezcan. Dichas prestaciones 
podrán ser modificadas de conformidad con el marco jurídico aplicable y se sujetarán en todo momento a 
los presupuestos y a las disposiciones normativas que establezca el Decreto del Presupuesto de Egresos 
de la Federación vigente. 

Estas prestaciones se clasifican en: 
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Seguridad social;  
Económicas, y  
Seguros. 
4.3.1.1 Las prestaciones de seguridad social son los beneficios que deben recibir los servidores 

públicos, de conformidad con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado y la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

4.3.1.2 Las prestaciones económicas son las que deben recibir los servidores públicos coniforme a la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal y su Reglamento y acuerdos del Ejecutivo Federal, cuyas previsiones se contienen en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación del año correspondiente. 

Las prestaciones económicas consisten en: prima quinquenal, prima vacacional, aguinaldo y pagas de 
defunción. 

a) La prima quinquenal es un complemento al sueldo que se otorga en razón de la antigüedad, a los 
servidores públicos, por cada cinco años de servicios efectivos prestados en el Gobierno Federal hasta 
llegar a veinticinco años, en los términos del artículo 34 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado. 

Esta prestación se cubre mensualmente de la siguiente manera:  
$46.00, de 5 a menos de 10 años;  
$55.00, de 10 a menos de 15 años;  
$82.00, de 15 a menos de 20 años;  
$109.00, de 20 a menos de 25 años, y  
$136.00 de 25 años en adelante. 
b) La prima vacacional es el importe que reciben los servidores públicos, a fin de contar con mayor 

disponibilidad de recursos durante los periodos vacacionales. Esta prima equivale al 50% de 10 días del 
sueldo base, que se otorga por cada uno de los dos periodos vacacionales a los servidores públicos que 
hayan cumplido más de seis meses de servicio consecutivos en la Cámara de Diputados. La prima se 
cubre en un 50% en el mes de mayo y otro 50% en el mes de diciembre, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 30 y 40 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Dichos 
períodos vacacionales consisten en 10 días hábiles cada uno de ellos, sujetos a los calendarios 
previamente establecidos y de acuerdo a las necesidades del servicio. 

c) El aguinaldo será equivalente a 40 días de sueldo, y estará sujeto a las modalidades que se 
establezcan en el decreto que anualmente emite el Ejecutivo Federal en la materia y/o los Organos de 
Gobierno de la Cámara de Diputados. 

d) La paga de defunción es una prestación de carácter económico para sufragar los gastos que hayan 
realizado las personas con motivo del fallecimiento, sepelio, inhumación o cremación de los servidores 
públicos o de los pensionistas directos del Erario Federal. 

Dicha prestación consiste además, en el pago de hasta cuatro meses del último sueldo integrado o del 
monto de la pensión que hubiere percibido la persona fallecida, de conformidad con el artículo 36 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y las normas aplicables en la materia. 

4.3.1.3 Los seguros son beneficios adicionales que se otorgan a todos los grupos jerárquicos a que se 
refiere este manual. Estas prestaciones se establecen en consideración a las necesidades de los 
servidores públicos, con el fin de coadyuvar a su estabilidad económica y al bienestar de su familia. Estos 
seguros protegen a los servidores públicos en materia de vida, incapacidad total y permanente, retiro, 
gastos médicos mayores, y separación individualizada. El monto de las primas puede variar, de acuerdo a 
la estimación de riesgo que realice la aseguradora. 

a) El seguro institucional es un beneficio que se otorga a los servidores públicos y que tiene por objeto 
cubrir los siniestros de fallecimiento o de incapacidad total y permanente de los mismos, con el que se 
garantiza su seguridad y la de su familia, mediante el pago de una suma asegurada básica que consiste 
en un pago de 40 meses de sueldo integrado. 

La Cámara cubre el pago de la prima correspondiente a la suma asegurada básica, la cual equivale al 
1.8% del sueldo integrado bruto del servidor público. La suma asegurada básica puede ser potenciada en 
forma voluntaria por el servidor público a 74, 91 o 108 meses, para lo cual debe cubrir un porcentaje 
adicional equivalente al 1, 1.5 o 2% de su sueldo integrado bruto, respectivamente. 

b) El seguro colectivo de retiro es un beneficio económico en favor de los servidores públicos que se 
retiren o se jubilen en los términos que establece la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, para hacer frente a las contingencias inherentes a la separación del servicio. 
Este apoyo consiste en el otorgamiento de una suma asegurada que va de $14,000.00 a $25,000.00 de 
acuerdo a los años de servicio. Las primas mensuales de este seguro son de $21.39 con cargo a los 
servidores públicos. 
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c) El seguro de gastos médicos mayores es un beneficio que cubre a los servidores públicos de 
mando, homólogos, ante la eventualidad de un accidente o enfermedad que requiera tratamiento médico, 
cirugía u hospitalización. La suma asegurada básica tiene un rango de 111 a 333 salarios mínimos 
generales mensuales vigentes en el Distrito Federal, dependiendo del nivel salarial del servidor público, 
cuya prima es cubierta por la Cámara de Diputados. 

El Servidor Público puede voluntariamente ampliar la suma asegurada y/o incorporar a los beneficios 
del seguro a su Cónyuge, Hijos (menores de 25 años) y a sus padres (menores de 80 años). En ambos 
casos el Servidor Público cubre las primas que están determinadas en el primer caso, en función del 
rango de incremento seleccionado y, en el segundo caso, por rangos de edad. 

d) El seguro de separación individualizado es un beneficio establecido en favor de los servidores 
públicos de mando y homólogos, que se otorga a quienes manifiesten voluntariamente su decisión de 
incorporarse a dicho beneficio, en los términos del artículo 2o. de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal, con la finalidad de fomentar el ahorro entre dichos trabajadores y preservar la 
dignidad y el ingreso de éstos, en tanto se reincorporan, en su caso, al mercado laboral, ante la 
eventualidad de su separación del servicio público por cualquier causa. 

La Cámara aportará, por cuenta y en nombre del servidor público, para el seguro a que se refiere el 
párrafo anterior, un monto equivalente al que aporte el servidor público que se incorpore al mismo. Este 
monto podrá ser del 2%, 4%, 5% o 10% del sueldo integrado bruto. 

TABULADOR 
Los sueldos compactados netos mensuales asignados a los servidores públicos superiores, mandos 

medios y sus homólogos, corresponden a los límites de percepción total autorizados para los servidores 
públicos de mando de las dependencias y entidades contenidos en el artículo 42 del Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001. 

 
Puesto Remuneración neta 

mensual (sueldo base y 
compensación 

garantizada) 

Límite neto de estímulo 
por productividad, 

eficiencia y calidad en el 
desempeño 

Percepción total neta 
mensual 

 Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 
Jefe de 
Departamento 

8,394.64 14,169.48 4,197.32 7,084.74 12,591.96 21,254.22 

Subdirector 12,319.48 19,659.71 6,159.74 9,829.86 18,479.22 29,489.57 
Director de 
Area 

23,078.36 32,899.20 11,539.18 16,449.60 34,617.54 49,348.80 

Director 
Adjunto 

29,270.05 40,545.17 14,635.03 20,272.59 43,905.08 60,817.76 

Director 
General 

38,057.53 43,113.98 19,028.77 21,556.99 57,086.30 64,670.97 

Coordinador 48,482.98 56,420.78 24,241.49 28,210.39 72,724.47 84,631.17 
Contralor 56,420.78 59,841.73 28,210.39 29,920.87 84,631.17 89,762.60 
Secretario 62,743.33 65,662.48 31,371.67 32,831.24 94,115.00 98,493.72 
Secretario 
General 

73,545.68 36,772.84 110,318.52 

Los montos presentados en esta tabla, no consideran los incrementos salariales que, en su caso, se 
otorguen a los servidores públicos durante el presente ejercicio fiscal. 

TERCERO.- Los analíticos de puestos-plazas que contienen la integración de los recursos aprobados 
en el capítulo de servicios personales, en el que identifican los rubros de nivel salarial, número de plazas 
por niveles salariales, sueldo compactado; compensación garantizada; despensa; previsión social 
múltiple; ayuda de transporte; sistema de ahorro para el retiro; prima vacacional; gratificación de fin de 
año; aportaciones de seguro social; seguros y los impuestos aplicables así como las prestaciones que se 
otorgan en base a disposición emitidas por órganos competentes, los cuales se muestran en el anexo #1. 

CUARTO.- Los conceptos de sueldos, estímulos, prestaciones, así como el tabulador de sueldos 
compactados asignados a los servidores públicos y las prestaciones referidas en el cuadro analítico de 
plazas que contiene el presente documento, están sujetas a revisión y podrán modificarse de acuerdo con 
la Política Salarial que, en su caso, acuerden los órganos competentes de la Cámara de Diputados para el 
año 2001, así como a los procesos de reestructuración administrativa que se definan por los Organos del 
Gobierno, o en función de la disponibilidad presupuestal existente. 

México, D.F., a 28 de febrero de 2001.- La Presidenta de la Junta de Coordinación Política, Beatriz 
Paredes Rangel.- Rúbrica. 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
ACUERDO por el que se establecen las normas de disciplina, austeridad y aplicación racional de 
los recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal del año 2001 de la Entidad de Fiscalización 
Superior de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Auditoría Superior de 
la Federación. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS DE DISCIPLINA, AUSTERIDAD Y 
APLICACION RACIONAL DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2001 DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION. 

ANTECEDENTES 
1. El treinta y uno de diciembre del año dos mil, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año dos mil 
uno. 

2. El artículo 3o. del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2001, establece que el gasto neto total previsto para la Entidad de Fiscalización Superior 
de la Federación importa la cantidad de $493’714,000.00. 

3. Los artículos 33, 34, 54 y 88 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, establecen obligaciones específicas en materia de austeridad, 
racionalidad y disciplina presupuestaria a cargo de la Auditoría Superior de la Federación. 

CONSIDERANDO 
I. Que el artículo 79, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación, tendrá autonomía técnica y 
de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones. 

II. Que el artículo 134 Constitucional, señala que la administración de los recursos federales deberá 
realizarse con eficiencia, eficacia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados. 

III. Que el artículo Sexto Transitorio del Decreto de fecha 29 de diciembre de 2000, por el que se 
expide la Ley de Fiscalización Superior, todos los recursos materiales, patrimoniales y en general 
todos los bienes de la Contaduría Mayor de Hacienda, pasarán a la Auditoría Superior de la 
Federación. 

IV. Que el artículo 33 del Decreto que contiene el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, menciona que las erogaciones previstas en este presupuesto que 
no se encuentren devengadas al treinta y uno de diciembre, no podrán ejercerse y que la 
Auditoría Superior de la Federación deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación a más 
tardar el 15 de febrero estas erogaciones y concentrar estos recursos a la Tesorería de la 
Federación, a más tardar el veintiocho de febrero. 

V. Que el artículo 34 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, obliga al Poder Legislativo, a vigilar que cumplan las disposiciones que en 
materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria regirán la administración de los 
recursos asignados a la institución. Dichas disposiciones deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación a más tardar el 28 de febrero. 

VI. Que el artículo 54 del Decreto que contiene el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, faculta al Poder Legislativo a otorgar estímulos por productividad, 
eficiencia y calidad en su desempeño, de acuerdo a las disposiciones que para estos efectos 
emitan las autoridades competentes, en los mismos términos de las disposiciones previstas en 
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los artículos 50 y 51 del Decreto en comento. En tanto no se publiquen dichas disposiciones en el 
Diario Oficial de la Federación, no podrá otorgarse estímulo alguno. 

VII. Que el artículo 88 del Decreto que contiene el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, instruye al Organo Interno de Control de la Auditoría Superior de la 
Federación para que, en ejercicio de las atribuciones que en materia de inspección, control y 
vigilancia le confieren las disposiciones aplicables, establecerán sistemas de evaluación a fin de 
identificar la participación del gasto público en el logro de los objetivos para los que se destina, 
así como para comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Decreto. 

VIII. Que con objeto de cumplir con los programas prioritarios y reducir de manera importante el 
gasto, respecto del ejercido en el año anterior, en particular aquél destinado a las actividades 
administrativas y de apoyo, es necesario reforzar las medidas de austeridad aplicadas durante el 
ejercicio fiscal 2000, por lo que la Auditoría Superior de la Federación llevará a cabo en el 
ejercicio fiscal del año 2001 un Programa de Austeridad Presupuestaria en todas las Unidades 
Administrativas que la integran. 

Que en virtud de los antecedentes y consideraciones expuestas, la Auditoría Superior de la Federación 
emite el siguiente: 

ACUERDO 
Primero. Este Acuerdo tiene por objeto establecer las Normas de Disciplina, Austeridad y Aplicación 

Racional de los Recursos Presupuestarios, mismas que se constituyen en los lineamientos de carácter 
general a que se refieren los Títulos Tercero y Cuarto del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, que deberán observar las Unidades Administrativas de la 
Auditoría Superior de la Federación. Asimismo, la contratación de servicios, adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles que se realicen estarán sujetos a lo dispuesto en este Acuerdo. No 
serán aplicables las medidas referidas de este Acuerdo a las acciones para atender contingencias. 

Segundo. Las presentes normas son de carácter general y obligatorio para todos los servidores 
públicos de la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de lo que establece el propio Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001 y demás disposiciones aplicables. Los 
esfuerzos que esta Institución haga en la reducción del gasto en ningún momento implicará afectar el 
cumplimiento cabal de los objetivos y metas establecidos en cada uno de los programas sustantivos y 
prioritarios, así como de apoyo a la Institución. 

I. La Unidad General de Administración, será la responsable de integrar y validar la información 
relativa a los requerimientos de recursos de la Auditoría Superior de la Federación. 

II. La adquisición de bienes de consumo, activo fijo y contratación de servicios deberá contar con la 
suficiencia presupuestal para efectuar el gasto y deberán ajustarse estrictamente a las normas 
descritas en el presente Acuerdo. 

Tercero. El Titular de la Unidad General de Administración será el responsable de vigilar que las 
operaciones y las erogaciones se apeguen al clasificador por Objeto del Gasto, a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo y a los montos de gasto autorizados en el Presupuesto de Egresos 2001 para la 
Auditoría Superior de la Federación. 

Cuarto. Los servidores públicos de esta Entidad que realicen o autoricen actos en contravención de lo 
dispuesto en estas normas, serán sujetos de las disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, independientemente de las responsabilidades de orden civil o penal que puedan 
derivar de la comisión de los mismos hechos. 

Quinto. Las Normas de Disciplina, Austeridad y Aplicación Racional de los Recursos Presupuestarios 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 a que se refiere el presente Acuerdo, se presentan a continuación, 
atendiendo para su mejor comprensión, a los Capítulos del Clasificador por Objeto del Gasto: 

I. SERVICIOS PERSONALES 
A) SUELDOS, PRESTACIONES Y ESTIMULOS POR PRODUCTIVIDAD 

 Los sueldos, prestaciones y estímulos al personal deberán ajustarse estrictamente a lo previsto 
en el “Manual de Sueldos y Prestaciones para los Servidores Públicos de la Auditoría Superior de 
la Federación”, a publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 28 de febrero 
de 2001 y a los tabuladores y reglas para el otorgamiento de los estímulos de productividad, 
eficiencia y calidad en el desempeño, que con base en aquél se establezcan en la Entidad. 
B) TIEMPO EXTRAORDINARIO 

 No se autorizarán las labores en tiempo extraordinario, excepto en los casos que, por la 
naturaleza de las funciones se requiera prolongar la jornada por causas plenamente justificadas, 
y su autorización dependerá de la disponibilidad presupuestaria en la partida de gasto 
correspondiente con la autorización y bajo la responsabilidad del Auditor Especial o de los Jefes 
de Unidad. 
C) PLAZAS VACANTES Y DE NUEVA CREACION 
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 El Titular de la Auditoría Superior de la Federación, en uso de las atribuciones que le otorga el 
Artículo 79, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, será el 
único facultado para decidir sobre su organización interna, funcionamiento, nombramiento de los 
servidores públicos superiores y emitir las resoluciones para el mejor cumplimiento de los 
objetivos de la Entidad; para tal fin podrá autorizar la creación de nuevas plazas para ejecutar o 
ampliar la cobertura de los programas prioritarios de fiscalización, siempre que se cuente con la 
justificación técnica y funcional y con los recursos presupuestarios para tal efecto. 

 Las circunstancias anteriores deberán quedar debidamente justificadas por los responsables de 
las Unidades Administrativas proponentes. Corresponde al Titular de la Unidad General de 
Administración la contratación del personal; sin que en ningún caso pueda dársele efectos 
retroactivos. 
D) PERSONAL EVENTUAL 

 La contratación de personal eventual sólo se podrá llevar a cabo por obra y tiempo determinados, 
cuando se trate de servicios que no se puedan cubrir con el personal de planta, que sea 
únicamente dentro del ejercicio fiscal, se justifiquen los servicios a realizar y se encuentren 
previstas en el presupuesto destinado a servicios personales; debiendo limitar al máximo este 
tipo de contratación. 

II. MATERIALES Y SUMINISTROS 
A) ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

 Las erogaciones correspondientes a gastos de alimentación y utensilios, deberán sujetarse a 
criterios de austeridad y racionalidad, limitándose a los que sean estrictamente necesarios para 
el desempeño de las funciones de los servidores públicos o cuando sea necesario cubrir la 
alimentación del personal por razones de trabajo. 

B) COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
 Los gastos por concepto de combustibles, lubricantes y aditivos, deberán sujetarse a los 

lineamientos establecidos para el manejo y uso de los vehículos de la Entidad. 
III. SERVICIOS GENERALES 
 Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación deberán adoptar las medidas 

que sean pertinentes para reducir los gastos de administración, sin detrimento de la ejecución 
oportuna y eficiente de los programas a su cargo, y en ningún momento deberán afectar gastos, 
que por no llevarse a cabo, pongan en riesgo la integridad física de las personas dentro de las 
instalaciones de la Entidad. Adicionalmente, habrán de implementarse programas específicos de 
ahorro de energía eléctrica, agua, combustible, lubricantes, servicio telefónico y en general del 
uso y consumo de todo tipo de bienes y servicios. 
A) CONTRATOS DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 La contratación de personal por honorarios sólo podrá ser autorizada por el Titular de la Unidad 
General de Administración, siempre que se trate de profesionales independientes para llevar a 
cabo asesorías, estudios e investigaciones relacionados en apoyo de las auditorías que requieran 
de este tipo de servicios especializados siempre que se justifique con el programa de auditoría 
respectivo, así como aquellas relacionadas con las funciones de la entidad, y sólo cuando estos 
servicios no se puedan cubrir con el personal de planta.  
B) GASTOS DE REPRESENTACION 

 Sólo podrán efectuar erogaciones de esta naturaleza los servidores públicos de nivel de Dirección 
General o superior, en atención a sus funciones y con apego a la normatividad específica 
expedida para el efecto. 

 Los gastos menores, de ceremonial y de orden social, deberán reducirse al mínimo 
indispensable, bajo la estricta responsabilidad del servidor público que los autorice.  
C) COMUNICACION SOCIAL 

 Los gastos de comunicación social únicamente podrán realizarse con la autorización del Titular 
de la Auditoría Superior de la Federación, para la difusión de aspectos institucionales 
relacionados con el cumplimiento de las políticas, objetivos y metas previstas en los programas 
correspondientes y deberán comprobarse: con la documentación respectiva y además con un 
ejemplar de la publicación o impresión de que se trate, cinta magnetofónica, diskette u otro 
medio. 

 Los gastos que se destinen a difusión, propaganda, y en general a las actividades de 
comunicación social, deberán ser concordantes con las normas que en este mismo sentido 
emitan otras autoridades del Gobierno Federal en la esfera de sus respectivas atribuciones. 

 Las publicaciones e impresiones que con fines internos lleven a cabo las Unidades 
Administrativas de la Entidad, deberán difundirse preferentemente en medios magnéticos y a 
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través de la infraestructura de la red informática interna (Intranet) y, en su caso, reducir el 
número de ejemplares a imprimir. 
D) EQUIPO DE IMPRESION Y FOTOCOPIADO 

 La Unidad General de Administración celebrará contratos y convenios para adquirir o renovar 
arrendamientos de equipo de fotocopiado, impresión o reproducción de documentos, 
estrictamente para atender las necesidades de operación o reposición de aquellos que se dieren 
de baja. Para el caso de equipo de fotocopiado e impresión a color, deberá contarse con el 
dictamen previo de los Directores Generales de Administración y de Sistemas. Para los equipos 
en arrendamiento que se determinen excedentes, deberá procederse a la inmediata cancelación 
de su contrato. 

 Deberá evitarse la asignación personal o específica de estos equipos y, propiciar el 
funcionamiento de Centros de Servicios. 

 Corresponderá a las Unidades Administrativas la responsabilidad de ceñirse a las condiciones, 
políticas y mecanismos planteados por la Unidad General de Administración y aplicar las 
medidas de racionalidad por estos conceptos. 
E) REPRODUCCION DE DOCUMENTOS 

 Cada Unidad Administrativa deberá observar los siguientes lineamientos: 
a.- Comunicar las presentes normas y promover la participación del personal en la 

racionalización del uso del fotocopiado e impresión. 
b.- Las solicitudes de servicio a los Centros de Fotocopiado y Reproducción de Documentos, 

deberán observar las normas del Sistema de Control establecido y los requisitos de 
autorización previa del servidor público del nivel correspondiente. 

c.- Los sistemas electrónicos de conteo y control integrados a los equipos, deben activarse 
para asignar las claves de los servidores públicos responsables de su administración o uso. 
Las máquinas que no los tengan, deberán controlarse con registros de tipo manual y en 
ambos casos se emitirán informes periódicos a los titulares de las Unidades Administrativas 
usuarias para estadística y seguimiento. 

d.- El uso del fotocopiado deberá restringirse exclusivamente a asuntos de carácter oficial, 
debiéndose utilizar en lo posible las hojas de papel por ambos lados. Se prohíbe reproducir 
documentos de carácter personal o particular. 

e.- Se debe evitar fotocopiar publicaciones completas como libros o el Diario Oficial, 
debiéndose optar por la adquisición de los ejemplares indispensables con los editores o 
mediante la consulta en Internet.  

f.- Cuando se requiera integrar carpetas con informes voluminosos, se utilizarán medios de 
reproducción como la imprenta, offset o mimeógrafo electrónico que sin sacrificar la 
calidad, son más económicos. 

g.- Al dirigir o contestar oficios o memoranda, se evitará reproducir mediante el fotocopiado, la 
documentación relativa a los antecedentes. 

h.- Cuando se emitan escritos, solamente se marcará copia a terceras personas cuya 
participación en el asunto, sea estrictamente indispensable. 

F) SINTESIS PERIODISTICA, DIARIOS Y REVISTAS 
 El resumen periodístico de difusión diaria se integrará con el mínimo de hojas posible con la 

información de utilidad e interés para que los servidores públicos a quienes se destine, estén 
informados de los asuntos y aspectos relevantes. Su distribución será única y exclusivamente a 
los niveles de Director General y superiores. 

 Por lo que se refiere a las suscripciones a diarios y revistas, éstas se deberán reducir al mínimo 
indispensable y deberán estar relacionadas con las actividades sustantivas de la dependencia. 

 Las convocatorias para licitaciones públicas, deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y cuando proceda, en un diario de la entidad federativa donde haya de ser utilizado 
el bien, prestado el servicio o ejecutada la obra, por un solo día y en un tamaño máximo 
equivalente al de una hoja del Diario Oficial de la Federación. 

 Adicionalmente, deberán establecerse las acciones necesarias a fin de: 
a.- Evitar, en la medida de lo posible, publicaciones de convocatorias de una sola licitación, 

mediante la programación de convocatorias múltiples; es decir, incluir en una convocatoria 
por lo menos dos licitaciones. 

b.- Programar adecuadamente los eventos de las licitaciones, a afecto de reducir la publicación 
de modificaciones a las convocatorias. 

G) USO DE LINEAS TELEFONICAS 
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 La Unidad General de Administración deberá establecer, mediante el Manual correspondiente, las 
restricciones a que se sujetará el uso de las líneas telefónicas así como la asignación de las 
mismas y de las extensiones, conforme a las funciones de los servidores públicos de la Entidad. 

 A propuesta que formulen los titulares de las Unidades Administrativas, se establecerá cuáles 
servidores públicos tendrán acceso al servicio telefónico de larga distancia nacional y/o 
internacional, de acuerdo a las funciones que realizan. 

 Queda prohibido a los servidores públicos la recepción de llamadas por cobrar y utilizar los 
servicios de líneas de entretenimiento; en su caso, se aplicarán las sanciones de acuerdo a las 
normas y lineamientos aplicables. 
H) SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR 

 El uso de teléfonos celulares para los funcionarios con nivel de Dirección General y superior y, en 
su caso, para servidores públicos que, por motivo de sus funciones, sea indispensable que 
cuenten con el mismo servicio; se realizará de conformidad con las normas vigentes, en las que 
se establecen los tiempos máximos mensuales que pueden ejercerse, tomando en cuenta que los 
excedentes serán cubiertos por el servidor público correspondiente. 
I) VIATICOS Y PASAJES 

 El pago de viáticos y pasajes se sujetará a las condiciones y tarifas establecidas en las normas 
emitidas para tal fin y al Programa Anual de Visitas, Revisiones y Auditorías que el personal 
respectivo deba efectuar fuera del área metropolitana. 

 Los viáticos y pasajes por comisiones al extranjero, invariablemente serán autorizados por el 
Titular de la Auditoría Superior de la Federación.  
J) BOLETOS DE AVION 

 Los titulares a nivel Dirección General, de acuerdo a sus respectivos programas de auditorías y 
visitas, deberán solicitar con anticipación la adquisición de boletos de avión, a fin de obtener las 
tarifas preferenciales y los beneficios establecidos por las aerolíneas. 

 Queda prohibido pagar pasajes aéreos de primera clase a los servidores públicos de esta 
Entidad.  
K) CURSOS, CONGRESOS, FOROS Y CONVENCIONES 

 El Titular de la Auditoría Superior de la Federación será el único facultado para autorizar la 
participación de los servidores públicos de la Entidad en congresos, foros, convenciones y demás 
análogos en el extranjero, siempre que se encuentren directamente orientados al cumplimiento 
del objetivo y los programas de la Entidad. 

 Los titulares a nivel Dirección General deberán justificar previamente la necesidad de las 
comisiones y racionalizar al máximo el número de participantes y duración de las mismas. Al 
concluirlas, los servidores públicos deberán rendir el informe correspondiente. 

 Para las comisiones en el territorio nacional, serán los titulares de las Unidades Administrativas 
los responsables de autorizar la participación de los servidores públicos adscritos a su área bajo 
las bases antes señaladas, y siempre y cuando se cuente con los recursos presupuestarios 
respectivos. 
L) REUNIONES DE TRABAJO 

 Las reuniones de trabajo y eventos necesarios para el desarrollo de las funciones de la Entidad, 
se llevarán a cabo en sus propias instalaciones, salvo en los casos que, por su naturaleza, 
resulte más conveniente la contratación de instalaciones. De estos casos de excepción, deberá 
informarse a la Contraloría Interna, la que verificará su procedencia con base en lo previsto en 
las presentes normas. 

IV. BIENES MUEBLES 
A) ADQUISICION DE VEHICULOS TERRESTRES 

 Las adquisiciones de vehículos terrestres están restringidas y sólo podrán efectuarse en los 
casos de sustitución de unidades siniestradas o cuando sus condiciones físicas y técnicas no 
resulten útiles; así como por el incremento de las necesidades en actividades operativas, para el 
efecto, debe contarse con la suficiencia presupuestaria y la autorización del Titular de la Auditoría 
Superior de la Federación. 

 Los vehículos no deberán ser de lujo ni equipados (no se consideran de lujo los espejos 
retrovisores laterales, la luz de freno central llamada “cíclope”, la alarma contra robo, ni el aire 
acondicionado cuando los vehículos sean para el transporte de personas), prefiriendo los de 
cilindrada menor, salvo aquellos para cuya operación o naturaleza del servicio o trabajo a que se 
destinen, sea estrictamente indispensable otro tipo de cilindrada. 

 La asignación, uso y enajenación de vehículos deberá apegarse a las normas vigentes en cada 
caso. 
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 A efecto de contar con un parque vehicular en óptimas condiciones y reducir los gastos de 
operación y mantenimiento, se deberá observar el Programa de Mantenimiento Preventivo y 
efectuar oportunamente las reparaciones necesarias. Procederá la baja de las unidades cuando 
los gastos de mantenimiento sean excesivos o resulte más costosa la reparación que su valor 
neto de reposición. 
B) MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

 El mobiliario y equipo de oficina no deberá ser suntuoso ni de lujo, y en el caso de la adquisición 
de equipos para grabación, reproducción y video, tales como videocaseteras, cámaras, 
accesorios de filmación y televisores; sólo se adquirirán a petición justificada que formulen el 
Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior y, excepcionalmente, las 
Unidades Administrativas, a la Unidad General de Administración, aplicando para tal efecto los 
lineamientos establecidos. 

 Se deberá establecer un programa de mantenimiento, a fin de conservar en óptimas condiciones 
el mobiliario y equipo de oficina, y en su caso, proceder a dar de baja cuando resulte onerosa su 
reparación. 
C) EQUIPO DE COMPUTO, PERIFERICOS Y DE COMUNICACION 

 La Unidad General de Administración deberá ejecutar el Programa Institucional de Desarrollo 
Informático y de Telecomunicaciones y emitir los lineamientos que deberán observarse en la 
adquisición, arrendamiento y mantenimiento sobre los bienes y servicios de esta naturaleza; su 
adquisición se realizará bajo criterios de racionalidad y compatibilidad con los equipos existentes, 
congruentemente con la estrategia tecnológica. 

Sexto. Para el uso de los bienes inmuebles, la Unidad General de Administración deberá establecer 
un Programa de Racionalización de Espacios con que cuenta la Entidad, a fin de que se distribuyan los 
espacios convenientemente y observando las normas que en materia de Protección Civil procedan. 

Séptimo. Para la baja, enajenación y destino final de bienes muebles, la Unidad General de 
Administración deberá elaborar y ejecutar el Programa de Enajenación de Bienes, de conformidad con los 
ordenamientos legales sobre la materia y las normas internas vigentes. 

Octavo.La verificación del cumplimiento de estas normas es atribución de la Contraloría Interna y ésta 
deberá incluir en su Programa Anual de Control y Auditoría, las revisiones a los conceptos que se 
encuentran regulados por estas normas, para el efecto de verificar su cumplimiento e informar los 
resultados alcanzados, en los términos previstos en dicho Programa. 

Noveno. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal aludido, a más tardar el último día hábil de febrero de 2001, y entrará en vigor al 
día siguiente de dicha publicación. 

Décimo. Con el propósito de dar continuidad al programa de racionalidad y austeridad en el gasto 
público a cargo de la Auditoría Superior de la Federación, las normas contenidas en el presente Acuerdo 
serán aplicables, en lo conducente, al ejercicio fiscal aludido, en tanto no se emitan las correspondientes a 
dicho ejercicio. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2001.- El Auditor Superior de la Federación, Gregorio Guerrero 
Pozas.- Rúbrica. 

 
MANUAL de Sueldos y Prestaciones para los Servidores Públicos de Mando de la Auditoría 
Superior de la Federación.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Auditoría Superior de 
la Federación. 

MANUAL DE SUELDOS Y PRESTACIONES PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO DE 
LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION.  

Con fundamento en el artículo 79 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 74 fracción I y 86 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 54 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
del año 2001, se expide el siguiente: 
MANUAL DE SUELDOS Y PRESTACIONES PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO DE LA 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
1. Ambito de competencia 
Las disposiciones contenidas en el presente Manual son aplicables a la Auditoría Superior de la 

Federación. 
2. Sujetos del Manual 
Los Servidores Públicos de mando y homólogos de la Auditoría Superior de la Federación. 
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Queda excluido del presente Manual: el personal operativo de base, comprendido en los niveles del 
tabulador del 17 al 27ZA y de confianza con niveles 17 al 27ZC, así como las personas que presten sus 
servicios en la Auditoría Superior de la Federación mediante contrato de servicios profesionales por 
honorarios. 

3. Responsables de la aplicación del Manual 
Por acuerdo del Consejo Directivo de la Auditoría Superior de la Federación, los sueldos y 

prestaciones para los funcionarios de mando u homólogos, corresponderán a los establecidos en los 
manuales y procedimientos de la Entidad, los que en ningún caso excederán los límites establecidos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para las dependencias de la Administración Pública Federal; 
siendo responsables de su aplicación: el Jefe de la Unidad General de Administración, el Director General 
de Administración, el Director General de Recursos Financieros y el Director de Recursos Humanos de la 
Auditoría Superior de la Federación.  

4. Responsable de vigilar su cumplimiento 
La Contraloría Interna de la Auditoría Superior de la Federación. 
5. Definiciones 
Para los efectos del presente Manual, se entenderá por: 
I. Auditoría Superior de la Federación: la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación. 
II. PEF: al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001. 
III. ISSSTE: al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  
IV. Servidor público de mando: a los servidores públicos de confianza que ocupan los puestos de 

Jefe de Departamento, Subdirector de Area, Director de Area, Director General, Jefe de Unidad, 
Auditor Especial y homólogos a cada uno de ellos, y Auditor Superior de la Federación. 

V. Sistema de compensación: al conjunto de conceptos que conforman el total de ingresos 
monetarios, prestaciones y beneficios que reciben los servidores públicos de mando y homólogos 
por sus servicios en la Auditoría Superior de la Federación. 

VI. Tabulador de sueldos: al instrumento técnico en que se fijan y ordenan por grupo, grado y nivel 
salarial, las remuneraciones para los puestos contenidos en el Catálogo.  

VII. Catálogo: al Catálogo General de Puestos de la Administración Pública Federal, que es el 
instrumento técnico-jurídico que tiene por objeto clasificar y denominar los puestos del sector 
público. 

VIII. Grupo: al conjunto de puestos con la misma jerarquía. 
IX. Puesto: a la unidad impersonal de trabajo que describe tareas, implica deberes específicos, y 

delimita jerarquías y autoridad. 
X. Plaza: a la posición del cargo que no puede ser ocupado por más de un servidor público a la vez, 

que tiene una adscripción determinada y que se encuentra respaldada presupuestalmente. 
XI. Nivel salarial: a la posición específica de la remuneración de una persona o puesto, dentro de la 

escala de sueldos ordenada por grupos jerárquicos. 
XII. Sueldo integrado: a la suma aritmética del sueldo base y la compensación garantizada. 
6. Sistema de Compensación 
El sistema de compensación para la Auditoría Superior de la Federación se conforma por: 
- Sueldo; 
- Compensación Garantizada; 
- Estímulo por Productividad, Eficiencia y Calidad en el Desempeño, y 
- Prestaciones. 
6.1 Sueldo 
Es el pago fijo que reciben los servidores públicos, expresado en el tabulador de sueldos en montos 

brutos mensuales, que debe cubrirse en periodos no mayores de quince días. Este concepto se integra 
por el sueldo base y la compensación garantizada. 

6.1.1 Sueldo base 
Es la remuneración que se asigna a los puestos y niveles salariales de cada grupo, sobre la cual se 

cubren las cuotas y aportaciones de seguridad social. 
6.1.2 Compensación Garantizada 
Es la asignación que se otorga de manera regular y se paga en función de la valuación del puesto y 

del nivel salarial. Este concepto no se considera para el cálculo y pago de las cuotas y aportaciones de 
seguridad social y para la prima vacacional. 

Tanto el sueldo base como la compensación garantizada, están considerados en el Tabulador de 
Sueldos para Servidores Públicos de Mando y Homólogos de la Auditoría Superior de la Federación, el 
cual se sujeta estrictamente a los límites mínimos y máximos de remuneración neta mensual establecidos 
en el artículo 42 del Presupuesto de Egresos de la Federación de 2001. Estos conceptos se cubren con 
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cargo a las partidas presupuestales 1103 Sueldo Base y 1509 Compensación Garantizada, del 
Clasificador por Objeto del Gasto en vigor. 

Los códigos de percepciones que corresponden a dichos conceptos son: 10 Sueldo Base y 30 
Compensación Garantizada. 

6.2 Retención de Impuestos 
Será responsabilidad de la Auditoría Superior de la Federación retener y enterar los impuestos de los 

servidores públicos, de conformidad con los artículos 78 fracción I; 80, 80A, 80B y 141 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y los numerales 33 fracción I y 80 párrafo tercero del Manual de Normas 
Presupuestarias de la Administración Pública Federal y demás disposiciones aplicables. 

6.3 Grupos Jerárquicos  
Para efectos del presente Manual y la aplicación del Tabulador de Sueldos para los Servidores 

Públicos de Mando y Homólogos, se establecen siete grupos jerárquicos, cada uno con siete niveles, que 
corresponden a los puestos de la estructura de mando, como a continuación se señala: 

GRUPO PUESTOS 
Mando de Alta Dirección Auditor Especial y homólogos 
Mando de Dirección Jefe de Unidad y homólogos 
Mando de Alta Gerencia Director General y homólogos 
Mando Gerencial Director General Adjunto y homólogos 
Mando de Supervisión Director de Area y homólogos 
Mando de Coordinación Subdirector y homólogos 
Mando Ejecutivo Jefe de Departamento y homólogos 

 
Además de los grupos señalados, el tabulador incluye el puesto y remuneraciones que corresponden 

al Auditor Superior de la Federación. 
6.4 Ascensos de Nivel 
El ascenso de nivel es el incremento salarial que no implica cambio de puesto, mayor responsabilidad 

o jerarquía y se realiza en función de la evaluación del desempeño del servidor público. 
El servidor público puede obtener un ascenso de nivel salarial anualmente, de acuerdo con su 

evaluación del desempeño, que considerará cumplimientos de objetivos y competencias; sin que para ello 
deba crearse una plaza o existir una vacante. Para el ejercicio fiscal de 2001, la evaluación que 
determinará el ascenso de nivel salarial será la correspondiente al primer semestre.  

6.5 Ascensos de Grupo 
El ascenso de grupo corresponde al movimiento hacia un puesto de mayor nivel salarial, 

responsabilidad y jerarquía. 
Los servidores públicos que obtengan un ascenso de grupo, deberán percibir el sueldo del primer nivel 

salarial correspondiente al grupo al que hayan sido promovidos. 
Cuando un servidor público sea objeto de un ascenso de grupo y el sueldo que venía percibiendo 

resulte superior al sueldo del primer nivel salarial fijado para el grupo al que se promueve, tendrá derecho 
a que se le asigne el sueldo inmediato superior de este grupo, en relación al que percibía.  

6.6 Personal de Nuevo Ingreso 
El personal de nuevo ingreso a la Auditoría Superior de la Federación, deberá percibir el sueldo del 

primer nivel salarial del grupo al que corresponda el puesto al que ingresa. 
6.7 Mejoras Salariales 
Cualquier mejora salarial diferente a los incrementos salariales generales, sólo podrá llevarse a cabo a 

través de los ascensos de grupo o nivel a que se refieren los numerales 6.5 y 6.6.  
La Auditoría Superior de la Federación deberá realizar las previsiones presupuestarias 

correspondientes, de conformidad con el Manual de Normas Presupuestarias en la Administración Pública 
Federal, a fin de contar con la suficiencia de recursos para cubrir los ascensos de nivel para el siguiente 
ejercicio presupuestal. 

Para llevar a cabo dicha previsión, la Auditoría Superior de la Federación tomará en cuenta la 
evaluación del desempeño correspondiente al segundo semestre del año anterior y al primer semestre del 
año de que se trate.  

La Auditoría Superior de la Federación, podrá autorizar, en su caso, que se realicen movimientos de 
conversión de plazas de manera compensada, cuando los puestos, se encuentren subvaluados; de 
conformidad con el artículo 48 del PEF. 

Los importes asignados conforme al tabulador de sueldos vigente que se aplique a los servidores 
públicos sujetos a este Manual, no podrán ser modificados en tanto la Auditoría Superior de la Federación 
no emita nuevos tabuladores. 

7. Estímulo por Productividad, Eficiencia y Calidad en el Desempeño 
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El estímulo por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño es el pago adicional que, en su 
caso, pueden recibir los servidores públicos de mando y homólogos, con base en la evaluación de su 
desempeño. 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación, la 
Auditoría Superior de la Federación, tomando en cuenta la evaluación del desempeño, podrá otorgar 
estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño a los servidores públicos.  

El importe de los estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño se sujetará a los 
límites netos mensuales establecidos en el artículo 42 del Decreto del PEF, los cuales podrán 
incrementarse en el mismo porcentaje en que aumenten los sueldos de los servidores públicos de mando. 

La periodicidad, forma de pago, procedimiento de registro y criterios para el otorgamiento de este 
pago adicional se determinarán conforme a las normas relativas a estímulos y a la evaluación del 
desempeño, que al efecto emita la Auditoría Superior de la Federación.  

Dada su naturaleza y características, el estímulo por productividad, eficiencia y calidad en el 
desempeño no constituye un ingreso fijo, regular ni permanente, por lo que no forma parte del sueldo del 
servidor público. Asimismo, dicho estímulo será gravable en los términos de las disposiciones legales 
aplicables. 

8. Prestaciones 
Para los efectos de este Manual, las prestaciones son los beneficios adicionales que reciben los 

servidores públicos en razón de su sueldo y del grupo jerárquico al que pertenezcan. Dichas prestaciones 
podrán ser modificadas por la Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con el marco jurídico 
aplicable y se sujetarán en todo momento a las disposiciones presupuestales y normativas que establezca 
el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación del año en curso. 

Las prestaciones de los servidores públicos de mando, de la Auditoría Superior de la Federación, en 
ningún caso excederán a las establecidas en el Manual de Sueldos y Prestaciones para los Servidores 
Públicos de Mando de la Administración Pública Federal. 

Estas prestaciones se clasifican en: 
• Seguridad social; 
• Económicas; 
• Seguros, e 
• Inherentes al puesto. 
8.1 Las prestaciones de seguridad social  
Son los beneficios que reciben los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, de 

conformidad con la Ley del ISSSTE y la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
8.2 Las prestaciones económicas 
Son las que reciben los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, conforme a la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal y su Reglamento y las disposiciones normativas que establece el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación.  

8.2.1 Las prestaciones económicas consisten en prima quinquenal, prima vacacional, aguinaldo, paga 
de defunción, compensación y ayuda para despensa, e incentivos por antigüedad. 

a) La prima quinquenal es un complemento al sueldo que se otorga en razón de la antigüedad a los 
servidores públicos, por cada cinco años de servicios efectivos prestados en el Gobierno Federal 
hasta veinticinco años o más, en los términos del artículo 34 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 

 Esta prestación se cubre mensualmente de la siguiente manera: 
$ 46.00, de 5 y menos de 10 años; 
$ 55.00, de 10 y menos de 15 años; 
$ 82.00, de 15 y menos de 20 años;  
$109.00, de 20 y menos de 25 años, y 
$136.00, de 25 años en adelante. 

b) La prima vacacional es el importe que reciben los servidores públicos, a fin de contar con mayor 
disponibilidad de recursos durante los periodos vacacionales. Esta prima equivale al 50% de 10 
días del sueldo base, que se otorga por cada uno de los dos periodos vacacionales a los 
servidores públicos que hayan cumplido más de seis meses de servicio consecutivo en el 
Gobierno Federal. La prima se cubre en un 50% en el mes de mayo y otro 50% en el mes de 
diciembre, de conformidad con lo que establecen los artículos 30 y 40 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 

 Los periodos de vacaciones consisten en 10 días hábiles cada uno de ellos, sujetos a los 
calendarios previamente establecidos y de acuerdo con las necesidades del servicio. 
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c) El aguinaldo es un derecho laboral de todos los servidores públicos, el cual se cubre en un solo 
pago a más tardar el día 15 de diciembre y corresponde al equivalente a 40 días de sueldo. 

d) La paga de defunción es una prestación de carácter económico para sufragar los gastos que 
hayan realizado los familiares del trabajador o las personas con quien haya vivido a la fecha del 
fallecimiento y se hagan cargo de los gastos de sepelio, inhumación o cremación del servidor 
público que tuviere cuando menos una antigüedad en el servicio de seis meses o de los 
pensionados directos del Erario Federal. 

 El pago de dicha prestación será de cuatro meses de salario, de conformidad con los artículos 36 
y 38 de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y en el artículo 63 del 
Reglamento Interior de las Condiciones Generales de Trabajo de la Contaduría Mayor de 
Hacienda. 

e) La ayuda para despensa es un beneficio para la economía de los servidores públicos, la cual se 
otorga de acuerdo a la normatividad y al Tabulador de Sueldos y Salarios de la Auditoría 
Superior de la Federación autorizado. 

f) Incentivos por antigüedad, consiste en un pago único que se otorga a los servidores públicos de 
confianza que cumplan 10, 15, 20, 25, 30, 35 o 40 años de servicios en la institución, de acuerdo 
a las disposiciones establecidas sobre el particular. 

8.3  Los Seguros  
Los seguros son beneficios adicionales que se otorgan a todos los grupos jerárquicos a que se refiere 

este Manual. Estas prestaciones se establecen en consideración a las necesidades de los servidores 
públicos, con el fin de coadyuvar a su estabilidad económica y al bienestar de su familia. Estos seguros 
protegen a los servidores públicos en materia de vida, incapacidad total y permanente, retiro, gastos 
médicos mayores y separación individualizada. El monto de las primas puede variar, de acuerdo a la 
estimación de riesgo que realice la aseguradora. 

a) El seguro institucional es un beneficio que se otorga a los servidores públicos de la Auditoría 
Superior de la Federación que tiene por objeto cubrir los siniestros de fallecimiento o de 
incapacidad total y permanente de los mismos, con el que se garantiza su seguridad y la de su 
familia, mediante el pago de una suma asegurada básica que consiste en un pago de 40 meses 
de sueldo integrado. 

 La Auditoría Superior de la Federación cubre el pago de la prima correspondiente a la suma 
asegurada básica, la cual equivale al 1.8% del sueldo integrado bruto del servidor público. La 
suma asegurada básica está potenciada por el servidor público a 68 meses adicionales, haciendo 
un total de 108 meses, para lo cual el empleado cubre un porcentaje adicional equivalente al 2% 
de su sueldo integrado bruto. 

b) El seguro colectivo de retiro es un beneficio económico que se les otorga a los servidores 
públicos, por única vez, cuando se retiren o se jubilen en los términos que establece la Ley del 
ISSSTE, para hacer frente a las contingencias inherentes a la separación del servicio. Este apoyo 
consiste en el otorgamiento de una suma asegurada que va de $12,000.00 a $25,000.00 de 
acuerdo a los años de servicio. Las primas mensuales de este seguro son de $21.39 de los 
cuales $7.90 son con cargo a los servidores públicos y $13.49 con cargo a la Auditoría Superior 
de la Federación.  

c) El seguro de gastos médicos mayores es un beneficio que cubre a los servidores públicos de 
mando, homólogos y a su cónyuge e hijos, ante la eventualidad de un accidente o enfermedad 
que requiera tratamiento médico, cirugía u hospitalización. 

 La suma asegurada básica tiene un rango de 200 a 500 salarios mínimos generales mensuales 
vigentes en el Distrito Federal, dependiendo del nivel salarial del servidor público, cuya prima, así 
como las de su cónyuge e hijos son cubiertas por la Auditoría Superior de la Federación. 

 La suma asegurada básica puede ser ampliada voluntariamente a rangos superiores y hasta 
1,000 salarios mínimos generales mensuales vigentes en el Distrito Federal, mediante el pago de 
la prima por parte del servidor público, que al efecto determine la aseguradora. 

d) El seguro de separación individualizado es un beneficio establecido a favor de los servidores 
públicos de mando y homólogos, que otorga la Auditoría Superior de la Federación a quienes 
manifiesten voluntariamente su decisión de incorporarse, con la finalidad de fomentar el ahorro 
entre dichos trabajadores y preservar la dignidad y el ingreso de éstos, en tanto se reincorporan, 
en su caso, al mercado laboral, ante la eventualidad de su separación del servicio público por 
cualquier causa. 

 La Auditoría Superior de la Federación aportará, por cuenta y en nombre del servidor público, 
para el seguro a que se refiere el párrafo anterior, un monto equivalente al que aporte el servidor 
público que se incorpore al mismo, hasta un máximo de 10% del sueldo integrado bruto mensual, 
de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos para tal efecto. 
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8.4 Prestaciones inherentes al puesto  
Las prestaciones inherentes al puesto son los apoyos económicos o en especie que se otorgan en 

función del grupo jerárquico al que pertenezcan los servidores públicos de mando y tienen como propósito 
coadyuvar al mejor desempeño de sus funciones y cumplimiento de sus responsabilidades. Su 
otorgamiento, a diferencia de las prestaciones de seguridad social, económicas y los seguros, se 
encuentra sujeto a la naturaleza y características de las funciones que correspondan al puesto 
desempeñado, así como a la disponibilidad de recursos materiales y presupuestales. 

En ningún caso este tipo de prestaciones podrá otorgarse a las personas contratadas bajo el régimen 
de prestación de servicios profesionales por honorarios. 

Dichas prestaciones se sujetarán en todo momento al Manual de Sueldos y Prestaciones para los 
Servidores Públicos de Mando de la Administración Pública Federal y a las disposiciones que en materia 
de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria emita la Auditoría Superior de la Federación para el 
presente ejercicio fiscal. 

A los servidores públicos que ocupan algún puesto comprendido dentro de los grupos de mando 
Gerencial, Alta Gerencia, Dirección y Alta Dirección, se otorgarán los apoyos siguientes: 

a) La asignación de vehículos de acuerdo a las disposiciones emitidas para el efecto. 
b) Los gastos por concepto de combustible, lubricantes, mantenimiento y seguro relacionados con 

los vehículos que se asignen a los servidores públicos, serán cubiertos con cargo al presupuesto 
autorizado a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a los procedimientos de control 
administrativo internos, establecidos para tal efecto. 

c) La asignación de radiolocalizador, radiocomunicador y/o teléfono celular, al personal de mando 
superior de la Auditoría Superior de la Federación se realizará conforme a los procedimientos de 
control administrativo internos establecidos para el efecto. 

d) El Jefe de la Unidad General de Administración podrá autorizar el servicio de telefonía celular a 
otros servidores públicos distintos a los señalados anteriormente, siempre y cuando sea 
indispensable para el desempeño de sus funciones. Quedarán a cargo de los servidores públicos, 
los gastos excedentes al límite establecido por la propia Auditoría Superior de la Federación. 

e) El servicio de radiolocalización y radiocomunicación sólo podrá asignarse a los servidores 
públicos que, por acuerdo del Jefe de la Unidad General de Administración de la Auditoría 
Superior de la Federación, lo requieran en virtud de sus actividades. 

f) Los gastos de alimentación de personas, identificados con la clave 31 del componente de gasto y 
sujetos a criterios de austeridad, se otorgarán en los términos del procedimiento del control 
administrativo interno establecido para tal efecto. 

g) Revisión médica, es una prestación que se otorga anualmente a los servidores públicos, de nivel 
de coordinación y superiores, mediante la cual se les realiza un chequeo médico general, en la 
clínica que tenga acuerdo con la institución. 

La Unidad General de Administración; con sujeción a la disponibilidad presupuestal de la Auditoría 
Superior de la Federación y de acuerdo con las medidas que establece el Programa de Austeridad 
Presupuestaria en la Auditoría Superior de la Federación, podrá autorizar excepcionalmente previa 
justificación, el otorgamiento de prestaciones inherentes al puesto a favor de grupos jerárquicos distintos a 
los señalados en el numeral 8.4. La norma que para estos efectos se expida, pasará a formar parte 
integral del presente Manual. 

Se hace notar que en el presente documento, no están incluidas todas las prestaciones que se derivan 
del Reglamento Interior de las Condiciones Generales de Trabajo de la Contaduría Mayor de Hacienda. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 

2001, las disposiciones contenidas en el presente Manual surtirán sus efectos a partir del 1 de enero del 
año en curso. 

SEGUNDO.- La Auditoría Superior de la Federación podrá modificar las percepciones de los puestos, 
tomando en consideración la valuación de los mismos, en los términos del artículo 42 del Decreto del 
Presupuesto para el Ejercicio Fiscal del año 2001 y demás disposiciones aplicables. Cuando dicha 
modificación implique reducción salarial del puesto, ésta podrá llevarse a cabo, siempre que a la entrada 
en vigor del presente Manual la plaza se encuentre vacante o bien, cuando la misma se desocupe.  

México, D.F., a 23 de febrero de 2001.- El Auditor Superior de la Federación, Gregorio Guerrero 
Pozas.- Rúbrica. 

 
SOBRE la integración de las asignaciones para servicios personales de la Entidad de Fiscalización 
Superior de la Federación.  
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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Auditoría Superior de la 
Federación. 

SOBRE LA INTEGRACION DE LAS ASIGNACIONES PARA SERVICIOS PERSONALES DE LA 
ENTIDAD DE FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION.  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 54 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2001 y con fundamento en el artículo 79 párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 74 fracción I de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación, la Auditoría Superior de la Federación publica la información 
relativa a la integración de las asignaciones presupuestales aprobadas para el capítulo para servicios 
personales.  

Las percepciones de los servidores públicos de mandos medios, superiores y homólogos, de la 
Auditoría Superior de la Federación, se ajustarán a lo establecido en el “Manual de Sueldos y 
Prestaciones para los Servidores Públicos de Mando de la Administración Pública Federal”. Las 
remuneraciones y prestaciones al personal operativo y eventual, al “Tabulador General de las 
Dependencias del Gobierno Federal”, al “Tabulador de los Puestos de Enlace del Gobierno Federal”, al 
“Reglamento Interior de las Condiciones Generales de Trabajo” y a las disposiciones de la “Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles”. 

A continuación se presenta el analítico de plazas que contiene la integración de los recursos 
aprobados a esta Entidad de Fiscalización Superior de la Federación, en el capítulo de “Servicios 
Personales”, en las partidas que se consignan. 

14 AL 19 130 3,585,086.28 154,230.84 116,424.00 145,152.00 68,040.00 149,378.60 398,342.92 74,112.00 71,271.43 495,951.87 194,490.93 73,028.85 214,017.98 7,320,481.41

20 AL 24 229 6,523,094.52 1,371,263.85 182,952.00 228,096.00 70,200.00 239,714.54 724,788.36 134,244.00 129,360.16 902,388.60 353,877.88 154,128.12 423,213.49 10,400,539.41

25 AL 27 638 29,370,535.56 38,652,917.31 621,852.00 775,296.00 23,760.00 840,443.91 3,263,392.86 277,140.00 586,470.15 4,063,046.46 1,593,351.54 1,326,793.63 1,866,942.71 23,061,337.92

28 AL 37 Y
HOMOLOGOS

394 26,588,003.16 126,530,255.19 350,196.00 0.00 0.00 738,555.64 16,641,862.63 103,896.00 533,725.88 3,678,117.89 1,442,399.17 2,990,399.59 3,991,268.43 40,662,303.24

HONORARIOS 6 1,639,337.76

SUELDO
COMPACTADO

ANUAL

PARTIDAS

AYUDA DE
TRANSPORTE

PREVISION SOCIAL
MULTIPLE

AYUDA DE
DESPENSA

COMPENSACIÓN
GARANTIZADA

SAR
PRIMA

QUINQUENAL
GRATIFICACIÓN DE

FIN DE AÑO

PRIMA DE
VACACIONES Y

DOMINICAL

1601 1506 - 1507

PERCEPCIONES ANUALES APORTACIONES PATRONALES

1508 1401 1403 14041507 1305 1306 13201103 1509 1507 1507

NIVEL SALARIAL
No. PLAZAS
POR NIVEL

OTRAS
PRESTACIONES

IMPUESTO SOBRE
NOMINA

CUOTAS SEG_
PERSONAL CIVIL

CUOTAS PARA LA
VIVIENDA

CUOTAS ISSSTE

 
Nota: Las cifras contenidas en el cuadro anterior, no consideran los incrementos salariales que, en su 

caso, se otorguen en forma general a los servidores públicos durante el ejercicio presupuestal del año 
2001; ni el costo de eventuales ajustes para nivelar algunas categorías contractuales, conforme a los 
tabulares de las dependencias de la Administración Pública Federal; así como tampoco las repercusiones 
económicas derivadas de la revisión del Convenio de las Condiciones Generales de Trabajo con el 
Sindicato de la Entidad. 

Para el otorgamiento de los estímulos de productividad, eficiencia y calidad en el desempeño de los 
servidores públicos de mandos medios y superiores y los homólogos a ambos, La Auditoría Superior de la 
Federación aplicará lo conducente con base en los criterios y montos máximos netos mensuales 
autorizados para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el artículo 42 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del 2001. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2001.- El Auditor Superior de la Federación, Gregorio Guerrero 
Pozas.- Rúbrica. 

 
CONVENIO de Coordinación y Colaboración que celebran la Auditoría Superior de la Federación de 
la Cámara de Diputados y la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado de Colima, 
con el objeto de realizar el seguimiento y evaluación del ejercicio de los recursos del Ramo 33 y 
reasignados previstos en los Presupuestos de Egresos de la Federación correspondientes a los 
ejercicios de 2000 y 2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- H. Cámara de 
Diputados. 

CONVENIO DE COORDINACION Y COLABORACION QUE CELEBRAN LA CAMARA DE 
DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION POR CONDUCTO DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE 
LA FEDERACION, EN LO SUBSECUENTE "LA AUDITORIA SUPERIOR", REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL C.P. GREGORIO GUERRERO POZAS Y EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, A 
TRAVES DE SU CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C.P. 
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ARTURO FLORES GARCIA, EN LO SUCESIVO "LA CONTADURIA ESTATAL", CON EL OBJETO DE 
REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL RAMO 33 Y 
REASIGNADOS PREVISTOS EN LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACION 
CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS DE 2000 Y 2001, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 
1. En los Presupuestos de Egresos de la Federación (PEF) para los ejercicios de 1997, 1998, 1999, 

2000 e incluso en el correspondiente al año 2001, se establecieron nuevos mecanismos en la 
distribución de los recursos federales hacia las entidades federativas. En ellos, se identifica el 
destino de tales recursos y su magnitud, así como las responsabilidades de las instancias 
federales y estatales, en la inspección y vigilancia de éstos. 

2. En 1998, como resultado de la conjunción de algunos de los programas asociados con los 
Ramos 9 "Comunicaciones y Transportes", 11 "Educación Pública", 12 "Salud", 25 "Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica y Normal" y 26 "Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza", surge el Ramo 33 "Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios". Los recursos involucrados en estas actividades son ejercidos 
directamente por los estados y los municipios, quienes los reciben por la vía de las aportaciones, 
encontrándose regulados en el capítulo V "De los Fondos de Aportaciones Federales" de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

3. Otro mecanismo de apoyo a las entidades federativas contemplado en los PEF de los ejercicios 
fiscales antes mencionados, es la distribución de recursos mediante la reasignación del gasto 
público federal. 

4. Tratándose de la reasignación del gasto público federal, el artículo 25 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para 1998 establecía que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y las dependencias encargadas de los programas y gastos que se reasignen, 
celebrarían convenios con los gobiernos estatales, en el marco de los Convenios de Desarrollo 
Social. 

5. Por su parte los artículos 23, 27, 20, 21 y 12 de los PEF para los ejercicios 1997, 1998, 1999, 
2000 y 2001, respectivamente, establecen que la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión y las legislaturas locales, podrán celebrar los convenios procedentes, a través de sus 
respectivos órganos técnicos, para llevar el seguimiento del ejercicio de los recursos que se 
reasignen, en los términos de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda y de la Ley 
de Fiscalización Superior de la Federación para el caso del año 2001. 

6. Asimismo, el artículo 19 del PEF para 1998, prescribía que la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, en el ámbito de sus atribuciones, realizaría la inspección y vigilancia 
del ejercicio del Ramo 33 "Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios". Por 
su parte, el citado artículo 21 del PEF del 2000 y el 9 del PEF del 2001 señalan también, que la 
Cámara de Diputados Federal por conducto de la entidad de fiscalización superior de la 
Federación y las legislaturas locales podrían celebrar convenios para coordinarse en el 
seguimiento y evaluación del ejercicio de estos recursos. 

7. Dada la importancia de la distribución a las entidades federativas de los recursos federales 
reasignados y transferidos y a que el ejercicio del gasto se realice con transparencia, eficiencia, 
eficacia y de manera exclusiva para lo que se asignan, resulta esencial su fiscalización no sólo 
por parte del Poder Ejecutivo Estatal (conforme a los diversos órganos de gobierno), sino 
también por quien tiene a su cargo la fiscalización superior, es decir, la que por disposición 
constitucional le corresponde a nivel Federal a la Cámara de Diputados, y en el orden estatal, a 
las legislaturas locales. 

8. Al efecto, el 5 de marzo de 1999 el H. Congreso de la Unión y el H. Congreso del Estado de 
Colima, celebraron por conducto de sus órganos de fiscalización, el Convenio de Coordinación el 
cual tuvo por objeto realizar el seguimiento y evaluación del ejercicio del Ramo 33 y de los 
Recursos Reasignados previstos en los Presupuestos de Egresos de la Federación 
correspondientes a los ejercicios de 1998 y 1999, mismo que fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de marzo de 1999 y en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Colima el 13 de marzo de 1999. 

9. En el marco de las legislaciones federal y estatal vigentes, la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión y el H. Congreso del Estado de Colima han decidido continuar, a través de 
sus entidades de fiscalización, la necesaria coordinación de acciones para el seguimiento y 
evaluación del ejercicio del Ramo 33 y de los gastos federales reasignados para 2000 y 2001, 
para el efecto "La Contaduría Estatal" fue autorizada por la "LIII" Legislatura del H. Congreso del 
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Estado de Colima, para que formalice nuevamente Convenio con su similar de la Federación, ello 
según acuerdo número 10 emitido el viernes 9 de febrero de 2001. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 74, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1o. de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda; 3o. de la Ley 
de Fiscalización Superior de la Federación; segundo transitorio del Decreto por el que se reforman los 
artículos 73, 74, 78 y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y cuarto transitorio 
del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización Superior de la Federación; 21 del PEF para el 
2000 y 12 del PEF para el 2001, así como el artículo 4o., fracción IX de la Ley Orgánica de la Contaduría 
Mayor de Hacienda del Estado de Colima, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las 
siguientes cláusulas: 

CAPITULO I DEL OBJETO DEL CONVENIO 
PRIMERA. "La Auditoría Superior" y "La Contaduría Estatal", establecen que el objeto del presente 

Convenio es: 
I. Coordinar acciones para el seguimiento del ejercicio de los gastos federales reasignados al 

Estado y los correspondientes a las aportaciones federales transferidas a partir de 2000. 
II. Establecer las bases para la fiscalización de los recursos transferidos a partir de 2000, en los 

términos a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
SEGUNDA. El cumplimiento del citado objeto implicará: 
I. El seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos y los gastos federales reasignados a 

partir del ejercicio de 2000. Comprendiendo el análisis, por parte de "La Contaduría Estatal", de 
los términos de su asignación a la Entidad Federativa, incluidos los correspondientes a los 
municipios y a qué programas específicos se destinaron en el propio ámbito estatal y municipal. 

II. En atención al interés de la Federación, los informes de "La Contaduría Estatal", serán 
complementados con los análisis y evaluaciones que, en su caso, efectuará "La Auditoría 
Superior", en los tramos de asignación y ministración de fondos en que se vean involucradas 
dependencias federales. 

III. La evaluación del ejercicio de los recursos transferidos a partir de 2000 implicará la realización 
de apreciaciones programáticas por parte de "La Contaduría Estatal", de acuerdo a su programa 
anual de acciones de sus proyectos que hayan realizado con dichos recursos en la entidad y 
municipios. La fiscalización del referido recurso, se hará en los términos de lo dispuesto por la 
Ley de Coordinación Fiscal y de las Leyes Estatales que correspondan. 

IV. La coordinación de acciones implica el establecimiento de los mecanismos de información para 
la incorporación de los resultados en la Revisión de la Cuenta Pública Estatal y Municipal, de los 
recursos transferidos y reasignados, así como la promoción de la rendición transparente y 
oportuna de cuentas que deberán hacer tanto la Entidad Federativa como los municipios. 

V. "La Auditoría Superior" vigilará que las Cuentas Públicas del Ejecutivo Federal reflejen con 
transparencia y oportunidad, los movimientos presupuestarios correspondientes al referido Ramo 
33 y a los gastos federales reasignados. Evaluará que, en su conjunto, correspondan a lo que se 
aprobó en el Presupuesto de Egresos de la Federación en términos de Asignaciones, Programas 
y Proyectos que hubiesen estado consignados en el referido documento. 

CAPITULO II DE LAS ACCIONES DE COORDINACION 
TERCERA. Para la debida coordinación a que se refiere este Convenio, las partes, se comprometen a 

participar en la realización de las siguientes acciones: 
I. Seguimiento y evaluación del ejercicio de los recursos, a través de su análisis financiero, de 

conformidad a los programas de trabajo de cada una de las instituciones involucradas. 
II. Promover respecto de la entidad federativa y los municipios la rendición transparente y oportuna 

de cuentas públicas a la legislatura local, mediante la realización de auditorías y revisiones 
físicas, conforme al programa de acciones de "La Contaduría Estatal". 

III. Realizar la evaluación del ejercicio de los gastos federales reasignados y de los recursos 
transferidos conforme a lo establecido en las leyes locales. 

IV. Determinación de los indicadores de desempeño sobre el ejercicio programático. 
V. Definir el alcance y metodología de las revisiones y auditorías. 
VI. Establecer mecanismos de intercambio de información sobre los resultados del ejercicio de las 

cuentas públicas respectivas. 
VII. Participar en el diseño y realización de programas de asistencia técnica y capacitación para la 

realización de las actividades objeto de este Convenio. 
Las partes se comprometen a suscribir un Anexo de Ejecución, que formará parte integrante del 

presente Convenio, en donde se especificarán los términos y plazos en que deberán realizarse las 
anteriores acciones. 
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CAPITULO III 
DE LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACION Y EVALUACION 

CUARTA. "La Contaduría Estatal" de conformidad con su marco legal y sin perjuicio de las 
atribuciones que las leyes le otorguen a otros órganos federales o estatales, así como a su propio 
programa anual de trabajo evaluará y dará seguimiento al ejercicio de los recursos a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente Convenio, considerando los siguientes aspectos: 

I. Efectuar las tareas de auditoría, revisión y fiscalización, así como las de seguimiento y 
evaluación del ejercicio de los recursos presupuestales convenidos. 

II. Realizar las revisiones específicas, contables y financieras del ejercicio presupuestal. 
III. Promover las acciones legales que procedan derivadas de las irregularidades y observaciones 

detectadas con motivo de los trabajos de fiscalización. 
IV. Formular las recomendaciones que procedan, cuando se detecten deficiencias que se deban 

corregir o aspectos que puedan mejorarse. 
V. Dar seguimiento tanto a las acciones legales promovidas, como a las recomendaciones 

formuladas hasta su conclusión definitiva. 
VI. Informar a la Legislatura del Estado, por conducto de la comisión legislativa que corresponda, 

sobre los resultados de las auditorías, objeto del Convenio. De tales resultados también se 
informará a "La Auditoría Superior". 

VII. Aclarar en tiempo y forma las observaciones formuladas por "La Auditoría Superior", a los 
informes relativos a la evaluación y seguimiento de los programas y obras ejecutadas, así como 
los relativos al proceso de solventación. 

QUINTA. En los trabajos de evaluación y seguimiento de los recursos materia del presente Convenio: 
I. "La Contaduría Estatal" formulará el programa anual de trabajo, estableciendo el alcance de las 

tareas de seguimiento y evaluación, así como los términos de referencia para su realización, de 
lo que dará conocimiento a "La Auditoría Superior". 

II. Las partes determinarán el contenido y características de los informes sobre los resultados de las 
acciones materia de este Convenio. 

III. Las partes se coordinarán para el establecimiento de programas de capacitación y asistencia 
técnica. 

IV. "La Auditoría Superior" dará cuenta a la Cámara de Diputados Federal, por conducto de la 
Comisión de Vigilancia, de los resultados de las evaluaciones y seguimiento objeto del Convenio, 
así como de las acciones y recomendaciones formuladas por "La Contaduría Estatal". 

V. "La Auditoría Superior" promoverá ante las instancias competentes del Gobierno Federal, 
mediante recomendaciones derivadas de sus específicos programas de revisión, medidas de 
desarrollo y modernización administrativa que tengan repercusiones en el ámbito estatal. 

VI. Diseñar un sistema de información dinámico a fin de mantener una adecuada colaboración y 
coordinación con "La Contaduría Estatal". 

CAPITULO IV 
CONSIDERACIONES FINALES 

SEXTA. "La Auditoría Superior" y "La Contaduría Estatal" efectuarán conjuntamente una evaluación 
del cumplimiento de los compromisos correspondientes a este Convenio, en los plazos establecidos en los 
programas de trabajo que anualmente se suscriban. 

SEPTIMA. Las partes acuerdan promover ante las legislaturas respectivas y las instancias 
administrativas que correspondan, la asignación de recursos para llevar a cabo las acciones de 
seguimiento y evaluación materia de este Convenio. 

OCTAVA. Este Convenio tendrá vigencia desde el día siguiente al de su firma, hasta el cumplimiento 
de los objetivos del mismo o se emitan disposiciones que lo contravengan, pudiendo revisarse, 
adicionarse o modificarse, por mutuo acuerdo de las partes, y de conformidad con lo establecido en los 
preceptos y lineamientos que lo originan. 

NOVENA. El presente documento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, 
lo suscriben en la ciudad de Colima, Estado de Colima, el día 20 del mes de febrero de 2001.- El Auditor 
Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Gregorio Guerrero 
Pozas.- Rúbrica.- El Contador Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado de Colima, Arturo Flores 
García.- Rúbrica.- Los Testigos de Honor: el Gobernador Constitucional del Estado de Colima, Fernando 
Moreno Peña.- Rúbrica.- El Presidente de la Comisión Permanente del H. Congreso del Estado, Adrián 
López Virgen.- Rúbrica.- El Presidente de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, 
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Jorge Octavio Iñiguez Larios.- Rúbrica.- El Presidente de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos 
Parlamentario, Héctor Arturo Velasco Villa.- Rúbrica. 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXO número 6 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado 
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ANEXO NUMERO 6 AL CONVENIO DE ADHESION AL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACION 
FISCAL CELEBRADO ENTRE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

La Secretaría y el Estado de Morelos celebraron el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, el que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 
1979. 

Con fecha 31 de octubre de 1994, se publicó en dicho Diario Oficial, el “Decreto que otorga facilidades 
para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de 
ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción y que facilita 
el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares”, 
mismo que establece que la tercera parte de las obras de artes plásticas que hubieran sido aceptadas por 
la Secretaría como pago de los impuestos federales a cargo de los autores de las mismas, podrán ser 
transferidas a las entidades federativas. 

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado han acordado adicionar el Convenio de Adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, que tienen celebrado con el presente Anexo, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Los impuestos que sean pagados por las personas físicas dedicadas a las artes plásticas, 

con obras de su producción en los términos de lo dispuesto por el “Decreto que otorga facilidades para el 
pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que 
causen las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción y que facilita el pago de 
los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares” publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 1994, no formarán parte del Fondo General de 
Participaciones a que se refiere el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

La Secretaría transferirá al Estado, en los términos del artículo octavo del Decreto a que se refiere el 
primer párrafo de esta cláusula, las obras de arte que recaude de conformidad con lo establecido en el 
mismo Decreto. 

SEGUNDA.- El Estado se obliga a exhibir en una pinacoteca abierta al público, en forma permanente, 
la totalidad de las obras de arte que le sean transferidas por la Secretaría. 

La pinacoteca a que se refiere el párrafo anterior, deberá reunir los requisitos que para la seguridad, 
conservación y mantenimiento de las obras señale la propia Secretaría y pertenecer a alguna entidad de 
derecho público o privado en la que el Gobierno del Estado ejerza el control efectivo. 

TERCERA.- El Estado se obliga a no transferir la propiedad de las obras de artes plásticas que reciba, 
excepto en aquellos casos en los cuales realice una permuta con otra entidad federativa o con la 
Secretaría, por otra obra de las recibidas como pago en especie. 

Cuando alguna obra tenga que ser devuelta al artista en los términos del artículo sexto del Decreto a 
que se refiere la cláusula primera de este Anexo, el Estado se compromete a efectuar su devolución a la 
unidad administrativa de la Secretaría que se lo solicite, corriendo el costo del traslado a su cargo y bajo 
su responsabilidad, dentro de los quince días siguientes a aquél en que le sea requerida. En estos casos, 
la Secretaría sustituirá la obra devuelta con otra de similares características y valor. 

En el caso de que el Estado no esté conforme con las obras que la Secretaría le reponga en los 
términos del párrafo anterior, podrá someter su inconformidad al arbitraje de la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales a que se refiere el artículo 20 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

CUARTA.- A fin de que los autores de las obras plásticas que hubieran sido entregadas en pago de 
contribuciones den seguimiento al destino de sus obras, la Secretaría, a través de la Subsecretaría de 
Ingresos, llevará un registro de las citadas obras plásticas. Para esos efectos, el Estado se obliga a 
informar a dicha Subsecretaría, de las permutas de obras en los términos de la cláusula tercera de este 
Anexo, del préstamo de obras para cualquier tipo de exposición y de los casos de robo o destrucción. 
Dicha información se deberá proporcionar dentro de los diez días siguientes a la realización del acto o 
hecho de que se trate. 
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QUINTA.- En el caso de que el Estado incurra en el incumplimiento de cualquiera de las cláusulas 
contenidas en el presente Anexo, la Secretaría lo hará de su conocimiento para que en un plazo pertinente 
lo corrija, y en el supuesto de no modificar su actuación en los términos convenidos, se entenderá que 
renuncia a la participación de obras futuras, obligándose a efectuar la devolución de las ya recibidas, 
dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que la Secretaría le dé a conocer la declaratoria de 
incumplimiento. 

La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, previa solicitud del Estado y considerando la 
gravedad de la infracción, podrá reducir o cambiar la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Las obras que sean devueltas en los términos de esta cláusula, serán redistribuidas mediante sorteo a 
las demás entidades federativas que tengan derecho a participar de ellas, en los términos del artículo 
octavo del “Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor 
agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes 
plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras 
artísticas y antigüedades propiedad de particulares”. 

SEXTA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, con cuyo clausulado y el de sus demás Anexos, constituyen unidad indivisible, por lo 
que le son aplicables las definiciones y reglas de la Ley de Coordinación Fiscal y de dicho Convenio y sus 
Anexos. 

SEPTIMA.- Lo dispuesto en este Anexo deberá ser aprobado por la Legislatura del Estado y publicado 
tanto en el Periódico Oficial del mismo como en el Diario Oficial de la Federación, y entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en este último. 

México, D.F., a 26 de diciembre de 2000.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Sergio 
Alberto Estrada Cajigal Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Eduardo Becerra Pérez.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Claudia Mariscal Vega.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 
ACUERDO que establece las disposiciones de productividad, ahorro, transparencia y 
desregulación presupuestaria en la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal del año 
2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

JOSE FRANCISCO GIL DIAZ y FRANCISCO JAVIER BARRIO TERRAZAS, Secretarios de Hacienda y 
Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, respectivamente, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 5o., 37, 
38 y 46 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 6o. de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 7o. de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; 58 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2o., 46, 47, 53, 60 y 62 de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 1, 2 y 34 a 40 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, y 

CONSIDERANDO 
Que el ejercicio de los recursos públicos debe realizarse con eficiencia, eficacia y transparencia para 

dar cumplimiento a las metas, objetivos y a las disposiciones establecidas en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001. 

Que aunado al cumplimiento de los programas prioritarios es necesario aplicar acciones enfocadas a 
buscar la efectividad y uso óptimo del gasto público, por lo que en el ejercicio fiscal del año 2001, el 
Gobierno Federal estima conveniente establecer disposiciones de Productividad, Ahorro, Transparencia y 
Desregulación Presupuestaria en la Administración Pública Federal. 

Que es necesario establecer compromisos de metas de ahorro específicos por dependencia y entidad, 
con el fin de lograr que con menos recursos públicos se cumpla con los mismos objetivos y metas 
contenidos en los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Que es necesario establecer nuevas bases para la innovación y mejora de la calidad gubernamental, 
con el fin de impulsar los cambios estructurales que requiere el desarrollo nacional, buscando la 
canalización de recursos a las actividades prioritarias para que, con ello, por una parte se fortalezcan los 
programas de mayor impacto social y, por otra, se supriman gastos que no contribuyan al cumplimiento 
de las metas. 

Que las Medidas de Productividad, Ahorro, Transparencia y Desregulación Presupuestaria, deberán 
sustentarse y elaborarse con base en la identificación de áreas de oportunidad de ahorro del gasto y de 
generación de ingresos excedentes, conforme a lo instruido por el Ejecutivo Federal en la reunión del 
Gabinete Ampliado del 8 de enero de 2001, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES DE PRODUCTIVIDAD, AHORRO, 
TRANSPARENCIA Y DESREGULACION PRESUPUESTARIA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
ARTICULO PRIMERO. Este Acuerdo tiene por objeto establecer las disposiciones administrativas de 

carácter general en materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria a que se refiere el 
Título Cuarto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, que 
deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Las disposiciones de este Acuerdo no serán aplicables a las erogaciones que estén identificadas en el 
Presupuesto de Egresos con la Clave 2 Erogaciones Sustantivas. 

Las entidades y los órganos administrativos desconcentrados de las dependencias que tengan 
celebrados convenios o bases de desempeño, respectivamente, se sujetarán a lo establecido en dichos 
instrumentos. 

Corresponde a la Secretaría y a la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, la 
interpretación de las disposiciones del presente Acuerdo; asimismo, resolverán las consultas que se 
susciten sobre la aplicación de dichas disposiciones. 

ARTICULO SEGUNDO. Para los efectos de este Acuerdo, se entenderá por: 
I. Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
II. Contraloría: a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo; 
III. Dependencias: a las Secretarías de Estado incluyendo a sus respectivos órganos administrativos 

desconcentrados, y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.  
La Procuraduría General de la República y los tribunales administrativos se sujetarán a las mismas 

disposiciones que rigen a las dependencias, salvo que se establezca regulación expresa; 
IV. Entidades: a los organismos descentralizados; a las empresas de participación estatal mayoritaria; 

así como a los fideicomisos públicos en los que el fideicomitente sea la Secretaría o alguna entidad de las 
señaladas en esta fracción, que de conformidad con las disposiciones aplicables sean considerados 
entidades paraestatales; 

V. Presupuesto de Egresos: al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
año 2001, aprobado por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, y 

VI. Ahorro: a la diferencia que resulte entre los recursos aprobados originalmente en el Presupuesto de 
Egresos y el presupuesto que ejerza la dependencia o entidad en el año 2001, sin afectar el cumplimiento 
de las metas de los programas, y excluyendo las erogaciones adicionales que sean autorizadas con cargo 
a excedentes de ingresos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

ARTICULO TERCERO. Los Oficiales Mayores de las dependencias y sus equivalentes en las 
entidades, serán los responsables de establecer las medidas a que se refiere el artículo Quinto de este 
Acuerdo, en apego a las disposiciones contenidas en el mismo, así como en los artículos 34 al 40 del 
Presupuesto de Egresos. 

ARTICULO CUARTO. Los compromisos que asuman las dependencias y entidades a través de las 
medidas a que se refiere el artículo Quinto de este Acuerdo, deberán cuantificarse conforme a los 
lineamientos emitidos por la Contraloría el 8 y 16 de enero de 2001 y remitirse a la Unidad de 
Seguimiento y Evaluación de la Gestión Pública para su consolidación; el seguimiento y la evaluación de 
dichos compromisos se realizará trimestralmente en la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y 
el Combate a la Corrupción en la Administración Pública Federal, en los términos del artículo Vigésimo 
Segundo de este Acuerdo. 

ARTICULO QUINTO. Las dependencias y entidades, con objeto de mejorar la eficiencia y eficacia en 
el ejercicio de los recursos públicos, reforzarán sus acciones para promover la innovación y calidad 
gubernamental, para lo cual contarán con el apoyo de la Contraloría y de la Secretaría, en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

Para tal efecto las medidas de Productividad, Ahorro, Transparencia y Desregulación Presupuestaria, 
deberán considerar las siguientes líneas específicas de acción: 

I. Productividad; 
II. Ahorro; 
III. Transparencia, y 
IV. Desregulación. 
Dichas medidas deberán contar con la aprobación de los titulares de las dependencias o de los 

órganos de gobierno de las entidades, según sea el caso, y serán presentadas para su evaluación y 
seguimiento a la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y el Combate a la Corrupción en la 
Administración Pública Federal, por conducto de la Unidad de Seguimiento y Evaluación de la Gestión 
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Pública de la Contraloría, a más tardar el 30 de marzo. La Contraloría enviará copia de dichas medidas a 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.  

CAPITULO II 
PRODUCTIVIDAD 

ARTICULO SEXTO. La línea de acción de Productividad está dirigida a reforzar las actividades que 
permitan mejorar la captación de recursos, así como la calidad de los servicios públicos. Para tal efecto, 
las dependencias y entidades deberán adoptar las medidas necesarias para:  

I. Mejorar la oferta y calidad de bienes y servicios, así como ampliar su cobertura, con los recursos 
previstos de origen en el Presupuesto de Egresos; 

II. Establecer políticas comerciales adecuadas y programas óptimos de revolvencia y recuperación de 
cartera; 

III. Agilizar la recuperación de seguros, fianzas o garantías, multas, sanciones, recargos, créditos 
fiscales, así como penas convencionales por incumplimiento de proveedores y contratistas; 

IV. Generar ingresos excedentes. El 80 por ciento de los mismos podrá aplicarse a las dependencias y 
entidades que los generen, conforme a lo establecido en las fracciones I, incisos c) y e), y II del artículo 31 
del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables. 

Una vez que la Coordinación General de Política de Ingresos y de Coordinación Fiscal de la Secretaría 
haya en su caso avalado, mediante oficio, que los ingresos obtenidos son excedentes, la Subsecretaría de 
Egresos emitirá la resolución correspondiente a las ampliaciones de los presupuestos de las 
dependencias y entidades, a más tardar a los 12 días hábiles siguientes, a partir de la recepción de las 
solicitudes para la autorización de erogaciones adicionales, y 

V. Incrementar la utilización del equipo informático y sistemas de comunicación electrónica para el 
envío de documentación dentro y hacia afuera de las dependencias y entidades, con el fin de aumentar la 
productividad y generar ahorros presupuestarios.  

ARTICULO SEPTIMO. Las dependencias y entidades al presentar las líneas de acción en materia de 
productividad a que se refiere el artículo Quinto de este Acuerdo, deberán señalar los compromisos de 
mejora de los servicios, plazos y estándares. Para lo anterior, deberán apoyarse en la planeación 
estratégica, análisis o reingeniería de procesos, implantación de sistemas de medición con base en 
indicadores y metas, análisis de organización y reestructura orgánica, entre otros. 

CAPITULO III 
AHORRO PRESUPUESTARIO 

ARTICULO OCTAVO. Las dependencias y entidades deberán generar ahorros en sus respectivos 
presupuestos, en el Capítulo 1000 Servicios Personales o, en su caso, en la partida 4301 Transferencias 
para servicios personales, del Clasificador por Objeto del Gasto, por el equivalente al 10 por ciento de sus 
nóminas mensuales como mínimo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable en los sectores de salud y educación, únicamente 
respecto al personal administrativo.  

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las secretarías de la Defensa Nacional, de Marina y 
de Seguridad Pública, así como a aquellas áreas administrativas en las dependencias que contribuyan a 
generar una mayor recaudación de contribuciones, descontando el pago de devoluciones fiscales y los 
derechos sobre la extracción de petróleo e hidrocarburos. 

Los ahorros que generen las dependencias y entidades con base en este artículo, podrán destinarse en 
los términos del artículo Décimo Séptimo de este Acuerdo. 

ARTICULO NOVENO. Las dependencias deberán generar ahorros en sus presupuestos, por lo menos 
en un 5 por ciento de las erogaciones de los capítulos de gasto que se señalan en este artículo, conforme 
a lo siguiente:  

I. Las dependencias deberán generar ahorros en los siguientes capítulos de gasto: 
a) 2000 Materiales y Suministros, salvo en las erogaciones correspondientes a gastos relacionados 

con obra pública por administración directa; 
b) 3000 Servicios Generales, salvo en las erogaciones correspondientes a gastos relacionados con 

obra pública por administración directa; 
c) En el capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles, en las partidas correspondientes a mobiliario y 

equipo de administración, vehículos para servicios administrativos y para servidores públicos, edificios, 
locales y terrenos, y 

II. Los órganos administrativos desconcentrados de las dependencias cuyos recursos están 
presupuestados en el capítulo de gasto 4000 Subsidios y Transferencias, deberán generar los ahorros a 
que se refiere este artículo en las partidas de gasto corriente y de capital siguientes: 

a) 4302 Transferencias para adquisición de materiales y suministros; 
b) 4303 Transferencias para contratación de servicios; 
c) 4304 Transferencias para adquisición de bienes muebles, y 
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d) 4305 Transferencias para adquisición de bienes inmuebles. 
Los importes parciales por los capítulos y partidas a que se refiere este artículo, se podrán compensar 

entre sí, siempre que el importe total correspondiente a la suma de dichos capítulos y partidas en los 
presupuestos de cada dependencia, se ajuste al porcentaje de ahorro establecido en el párrafo primero de 
este artículo. 

Los ahorros que generen las dependencias con base en este artículo, podrán destinarse en los 
términos del artículo Décimo Séptimo de este Acuerdo. 

ARTICULO DECIMO. Adicionalmente a las medidas para alcanzar el porcentaje de ahorro establecido 
en el artículo Octavo del presente Acuerdo, las dependencias y entidades deberán establecer medidas 
para la compactación de estructuras y reducción al mínimo indispensable de los gastos de administración 
en: 

I. Oficialías mayores y coordinaciones administrativas; 
II. Oficinas de enlace con el Congreso de la Unión; 
III. Oficinas que lleven a cabo funciones de comunicación social; 
IV. Representaciones, delegaciones u oficinas en el exterior; 
V. Asesorías y estructuras de apoyo en las unidades responsables, y 
VI. Delegaciones estatales. Las dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados y 

entidades coordinadas, procurarán unificar todas sus oficinas en una sola delegación estatal por sector. 
Los compromisos específicos y plazos de ejecución que se establezcan para las medidas a que se 

refiere este artículo deberán informarse en los términos del artículo Quinto de este Acuerdo. 
Los ahorros que generen las dependencias y entidades con base en este artículo, podrán destinarse en 

los términos del artículo Décimo Séptimo de este Acuerdo. 
ARTICULO DECIMO PRIMERO. Las líneas de acción de ahorro que se aprueben en las dependencias 

y entidades, deberán comprender como mínimo los conceptos de gasto a que se refiere la fracción II del 
artículo 34 del Presupuesto de Egresos, así como observar las siguientes previsiones: 

I. Las dependencias y entidades deberán coordinarse para establecer esquemas de contratación 
conjunta de servicios telefónicos que resulten en tarifas más económicas, en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Asimismo, deberán utilizar dispositivos de 
protección para racionalizar los servicios de larga distancia, los cuales deberán ser autorizados por los 
Oficiales Mayores en las dependencias y sus equivalentes en las entidades. Queda prohibido el pago de 
servicios telefónicos de entretenimiento; 

II. Los servicios de telefonía celular, radiocomunicación y radiolocalización sólo podrán autorizarse por 
acuerdo del Oficial Mayor o su equivalente en las entidades, siempre y cuando sea indispensable para el 
desempeño de las funciones del servidor público. Quedarán a cargo de los usuarios los gastos excedentes 
a las cuotas establecidas; 

III. Los viáticos y pasajes se autorizarán en los términos de las disposiciones aplicables; 
IV. El uso de la flota de transportación aérea deberá racionalizarse. Queda prohibida la utilización de 

aeronaves privadas, excepto cuando se reúnan los siguientes requisitos: 
a) Que la aeronave se utilice con motivo del cumplimiento de una comisión oficial; 
b) Que la dependencia o entidad no cuente con aeronaves oficiales disponibles, y 
c) Que el arrendamiento de la aeronave se autorice en forma indelegable por los titulares de las 

dependencias o sus equivalentes en las entidades;  
V. Los servidores públicos no podrán otorgar obsequios con cargo al Presupuesto de Egresos, salvo 

en el caso de las entidades que por razones de su actividad requieran de la promoción de sus bienes y 
servicios, y sean indispensables para brindar las atenciones que estén directamente relacionados con la 
enajenación de productos o la prestación de servicios y que sean ofrecidos a los clientes en forma 
general. Asimismo, será procedente el otorgamiento de obsequios en visitas de Estado o de otra índole, 
que por razones de protocolo así corresponda; 

VI. Las dependencias y entidades se abstendrán de realizar con cargo al Presupuesto de Egresos, la 
edición e impresión de libros y publicaciones que no sean estrictamente necesarias para el cumplimiento 
de sus funciones; 

VII. Se prohíbe a las dependencias y entidades contratar servicios de mensajería y paquetería que no 
sean para uso oficial; 

VIII. Las adquisiciones o arrendamientos de vehículos y equipos de transporte que, en su caso, lleven 
a cabo las dependencias y entidades sólo se realizarán para la sustitución de vehículos siniestrados, por 
razones de ampliación de las operaciones o, en los casos que por las condiciones que guarden los 
vehículos se haga oneroso el gasto de mantenimiento. Asimismo, podrán arrendarse vehículos para su 
uso por servidores públicos de mando, sólo por requerimientos de su cargo en el desempeño de funciones 
oficiales. 
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Dichas adquisiciones o arrendamientos se deberán sujetar a los límites de precios por categoría de 
vehículos que determine la Contraloría. La asignación de vehículos deberá llevarse a cabo de acuerdo a 
los requerimientos operativos de las dependencias o entidades; 

IX. Las contrataciones de asesorías, estudios e investigaciones deberán sujetarse a lo dispuesto en los 
artículos 19 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 36 del 
Presupuesto de Egresos. 

Una vez concluido el estudio o la investigación, deberá informarse de estas contrataciones conforme a 
lo dispuesto en el artículo Décimo Noveno de este Acuerdo, y 

X. Los gastos de ceremonial, orden social, congresos, ferias y exposiciones sólo podrán ser 
autorizados en forma indelegable por los titulares de las dependencias o sus equivalentes en las 
entidades. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. La Secretaría y la Contraloría en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán un esquema de cuotas que correspondan a los servidores públicos en función 
del puesto, para promover una aplicación más transparente de las erogaciones por concepto de 
alimentos, telecomunicaciones y vehículos. Dicho esquema deberá establecerse en la actualización del 
Manual de Sueldos y Prestaciones para los Servidores Públicos de Mando de la Administración Pública 
Federal, la cual se publicará en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de 
mayo. 

Asimismo, la Secretaría y la Contraloría promoverán esquemas de arrendamiento cuando ofrezcan 
una mejor relación costo-beneficio y alternativas más flexibles para el manejo de los activos, respecto de 
los esquemas de compra, en los términos de las disposiciones aplicables. 

ARTICULO DECIMO TERCERO. Las dependencias y entidades deberán enajenar los bienes muebles 
e inmuebles que consideren como improductivos u obsoletos, ociosos, innecesarios o de desecho, previa 
autorización del Oficial Mayor de la dependencia u órgano de gobierno de la entidad de que se trate, 
conforme a las disposiciones aplicables.  

Las dependencias, con base en las Normas y Procedimientos Generales para la Afectación, Baja y 
Destino Final de Bienes Muebles, podrán instrumentar acciones inmediatas para la enajenación de todos 
aquellos que no sean utilizados en el ejercicio de sus funciones sustantivas. Para el caso de las entidades, 
deberán aplicar además las normas y procedimientos que sobre el particular hubiesen emitido sus 
respectivos órganos de gobierno. 

Los ingresos que generen las dependencias y entidades por la enajenación de los bienes muebles a 
que se refiere este artículo, podrán aplicarse conforme a lo dispuesto en la fracción IV del artículo Sexto 
de este Acuerdo. 

La Contraloría revisará las Normas y Procedimientos Generales para la Afectación, Baja y Destino 
Final de Bienes Muebles, en los términos de la fracción I del artículo Vigésimo Primero de este Acuerdo. 

ARTICULO DECIMO CUARTO. Las dependencias y entidades evaluarán y justificarán ante la 
Contraloría, con base en los criterios a que se refiere el párrafo tercero de este artículo, la conveniencia de 
continuar arrendando inmuebles y la temporalidad de dicha ocupación. Dicha justificación deberá 
presentarse junto con las medidas a que se refiere el artículo Quinto de este Acuerdo.  

En el supuesto que resulte procedente, se adoptarán las medidas conducentes a efecto de dar por 
terminados o en su defecto modificar los contratos respectivos, en caso de estar siendo subutilizados. 

Los arrendamientos de bienes inmuebles serán autorizados por los Oficiales Mayores de las 
dependencias y sus equivalentes en las entidades, sólo cuando no sea factible utilizar algún inmueble 
ocioso o subutilizado propiedad del Gobierno Federal, no sea posible la adquisición de un bien en 
propiedad, el costo de la adquisición resulte demasiado oneroso en relación con el monto del 
arrendamiento, o por situaciones coyunturales se requiera de su utilización por tiempo definido. Lo 
anterior, siempre que se cuente con la previsión presupuestaria y, en su caso, con el dictamen de la 
justipreciación y la autorización que emita la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. 

ARTICULO DECIMO QUINTO. Se deberán observar los lineamientos generales para el ahorro de 
energía en inmuebles de la Administración Pública Federal, que al efecto emita la Comisión Nacional para 
el Ahorro de Energía, y que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 15 de 
marzo. 

Las dependencias y entidades deberán identificar en el presente ejercicio fiscal, las medidas 
operativas y cuantificar las inversiones necesarias para reducir el consumo de energía eléctrica en sus 
respectivas instalaciones, conforme a los niveles de consumo que establezca la propia Comisión. Las 
medidas operativas antes aludidas se adoptarán, a más tardar en el mes de diciembre de 2001, y las 
necesidades de inversión para los efectos señalados deberán preverse en los anteproyectos de 
presupuesto de las dependencias y entidades, para el ejercicio fiscal de 2002. 

ARTICULO DECIMO SEXTO. Se deberán observar los lineamientos generales y estrategias para 
fomentar el manejo ambiental de los recursos en las oficinas públicas de la Administración Pública 
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Federal, que al efecto emita la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y que serán 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 15 de marzo del presente año. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Los ahorros que generen las dependencias y entidades podrán ser 
destinados a las unidades responsables que los hayan generado o conforme lo determine el titular de la 
dependencia o entidad, conforme a lo siguiente: 

I. Los ahorros de carácter permanente provenientes de la cancelación de plazas, que se generen 
conforme al artículo Octavo de este Acuerdo, podrán destinarse para cubrir: 

a) La renivelación de puestos, conforme a las disposiciones en materia de servicios personales. 
Dichas erogaciones podrán aplicarse en el año hasta por los siguientes porcentajes de los ahorros 
generados por las dependencias y entidades durante cada trimestre; 

i) El 37.5 por ciento del ahorro, si éste se genera durante el primer trimestre del ejercicio; 
ii) El 25 por ciento del ahorro, si éste se genera durante el segundo trimestre del ejercicio; 
iii) El 12.5 por ciento del ahorro, si éste se genera durante el tercer trimestre del ejercicio; 
b) Las dependencias y entidades podrán optar por aplicar el 50 por ciento de los ahorros que generen, 

para cubrir los gastos a que se refiere la fracción II de este artículo. 
En caso de que las dependencias y entidades opten por destinar los ahorros generados para la 

renivelación de puestos, en porcentajes menores a los señalados en el inciso a) de esta fracción, podrán 
destinar el resto para cubrir los gastos a que se refiere la fracción II de este artículo; 

II. El 50 por ciento de los ahorros que se generen conforme a los artículos Noveno y Décimo de este 
Acuerdo, podrán destinarse para cubrir: 

a) La adquisición de bienes informáticos; 
b) Gastos de inversión física que mejoren la operación o la calidad de los bienes y servicios; 
c) Los programas de retiro voluntario que se establezcan; 
d) Los programas de educación y capacitación para servidores públicos, y 
III. En ningún caso el gasto regularizable deberá exceder el 50 por ciento del ahorro generado. 

CAPITULO IV  
TRANSPARENCIA 

ARTICULO DECIMO OCTAVO. La línea de acción de Transparencia está dirigida a elevar la 
confianza de la población en las operaciones del Gobierno Federal, particularmente en las áreas de 
atención e información a la ciudadanía. 

Para efectos de la integración de las Medidas de Productividad, Ahorro, Transparencia y 
Desregulación Presupuestaria a que se refiere el artículo Quinto de este Decreto, se indicará de manera 
específica el objeto de cada acción, los responsables de su instrumentación, las metas, unidades de 
medida, avances e indicadores necesarios para asegurar su cumplimiento. 

ARTICULO DECIMO NOVENO. Las dependencias deberán informar en su respectiva página de 
“internet”, dentro de los 45 días posteriores a que finalice el trimestre, sobre las contrataciones que 
realicen en los términos de las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, incluyendo las contrataciones que realicen 
los órganos administrativos desconcentrados y las entidades que se encuentren bajo su coordinación 
sectorial. Asimismo, las entidades no coordinadas deberán incluir dicha información en sus respectivas 
páginas de “internet”. Las dependencias, así como las entidades no coordinadas, que no cuenten con 
página de “internet”, deberán publicar la información mencionada en este párrafo en el Diario Oficial de 
la Federación. 

La información referida en el párrafo anterior, deberá detallarse por cada uno de los contratos, 
especificando lo siguiente: 

I. Las obras públicas, los bienes adquiridos o arrendados, o los servicios contratados. En el caso de 
las asesorías, estudios e investigaciones, deberá especificarse el tema del estudio o la investigación; 

II. El costo; 
III. El nombre del proveedor o de la persona física o moral con quien se haya celebrado el contrato, y 
IV. El plazo del contrato. 
Con base en la información a que se refiere este artículo, la Contraloría llevará a cabo el seguimiento y 

evaluación de dichas contrataciones, en los términos de las disposiciones aplicables. 
CAPITULO V 

DESREGULACION 
ARTICULO VIGESIMO. La línea de acción de Desregulación está orientada a la reducción de trámites 

y requisitos entre dependencias y entidades, con el fin de agilizar la gestión interna del Gobierno Federal. 
Para tal efecto, las dependencias y entidades deberán remitir a la Contraloría, por conducto de la Unidad 
de Seguimiento y Evaluación de la Gestión Pública, a más tardar el 15 de abril de 2001, lo siguiente: 

I. Inventario de trámites, requisitos, manuales, normas, formatos o disposiciones administrativas que 
hayan expedido y que requieren como parte del proceso administrativo que se lleva con otras 
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dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Dicho inventario deberá incluir los 
tiempos de respuesta de esos procesos administrativos, así como los criterios utilizados para aprobar o 
rechazar las solicitudes, y  

II. Compromiso de medidas de mejora regulatoria que permita reducir la cantidad de trámites y 
requisitos que las dependencias y entidades requieren entre sí. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. A fin de contribuir al cumplimiento de las metas establecidas por 
las dependencias y entidades, la Secretaría y la Contraloría antes del 15 de abril presentarán la propuesta 
de simplificación, señalando la fecha de compromiso en que se instrumentará lo siguiente: 

I. Simplificar y reducir las normas y procedimientos generales para la afectación, baja y destino final 
de bienes muebles e inmuebles; 

II. Simplificar y reducir las normas y procedimientos generales para la autorización de estructuras 
orgánicas y ocupacionales; 

III. Simplificar y reducir las normas y procedimientos generales para la adquisición de bienes y 
servicios, y la contratación de obra pública; 

IV. Simplificar y reducir los requerimientos de información; 
V. Simplificar y reducir las normas y procedimientos presupuestarios; 
VI. Revisar y simplificar las disposiciones administrativas que afecten el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en este Acuerdo, y 
VII. Proporcionar asesoría para la mejora de sistemas y métodos de trabajos, aseguramiento de la 

calidad y en materia presupuestaria. 
CAPITULO VI 

DEL CONTROL Y LA EVALUACION 
ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. Las dependencias y entidades deberán informar dentro de los 45 

días posteriores a que finalice el trimestre, sobre el avance de las medidas de Productividad, Ahorro, 
Transparencia y Desregulación Presupuestaria, a la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y el 
Combate a la Corrupción en la Administración Pública Federal. Lo anterior, con base en las disposiciones 
que para tal efecto establezca la citada Comisión Intersecretarial. 

La Contraloría con base en la información que se reciba conforme al párrafo anterior, informará a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO. La Contraloría y los órganos internos de control en las 
dependencias y entidades, verificarán el cumplimiento del presente Acuerdo, con el fin de garantizar la 
observancia de las disposiciones correspondientes. 

Los órganos internos de control, en el ejercicio de sus atribuciones, y con base en las verificaciones 
que realicen del cumplimiento de estas disposiciones, reportarán en su caso a la Contraloría, a través del 
Sistema de Información Periódica las principales observaciones que se determinen para su seguimiento y 
desahogo. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo que establece el Programa de Austeridad Presupuestaria en la 

Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal del año 2000, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 31 de enero de 2000, así como las disposiciones administrativas que se opongan al 
presente Acuerdo. 

TERCERO. Con la finalidad de dar continuidad a la racionalidad y austeridad del gasto público, las 
disposiciones contenidas en el presente Acuerdo serán aplicables, en lo conducente, al ejercicio fiscal del 
año 2002, en tanto no se emitan las correspondientes al citado ejercicio. 

CUARTO. Los Oficiales Mayores de las dependencias y sus equivalentes en las entidades, serán 
responsables de revisar que los recursos que estén identificados en sus presupuestos con la Clave 2 
Erogaciones Sustantivas, correspondan efectivamente a dicho componente de gasto con destino 
específico. Las adecuaciones que sean necesarias como consecuencia de dicha revisión, deberán 
realizarse a más tardar el 30 de marzo, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
uno.- Por ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público, y con fundamento en el artículo 105 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, Agustín Carstens Carstens.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica. 

 



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

ACUERDO mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización 
otorgada a Grupo Almacenador Mexicano, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por 
aumento de su capital. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.- 366-I-B-6791.- 717.1/311143. 

AUTORIZACIONES A ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO.- Se modifica la otorgada a 
esa sociedad por aumento de capital. 

Grupo Almacenador Mexicano, S.A. de C.V. Organización Auxiliar del Crédito Maricopa No. 21 Col. 
Nápoles 03810, México, D.F. 
En virtud de que esta dependencia, mediante oficio número 366-I-B-6790 de fecha 15 de diciembre de 

2000, tuvo a bien aprobar la reforma a su escritura constitutiva con motivo del aumento a su capital fijo 
sin derecho a retiro, totalmente suscrito y pagado de $11'223,000.00 (once millones doscientos veintitrés 
mil pesos 00/100 M.N.) a $13'310,000.00 (trece millones trescientos diez mil pesos 00/100 M.N.), 
modificando al efecto la cláusula sexta de sus estatutos sociales, según acuerdo tomado por su asamblea 
general extraordinaria de accionistas, celebrada el 25 de octubre de 2000, contenida en la escritura 
pública número 34,878 del 5 de diciembre de 2000, otorgada ante la fe del Notario Público número 96, 
licenciado Mauricio Martínez Rivera, con ejercicio en México, D.F., esta Secretaría con base en el artículo 
6o. fracción XXII de su Reglamento Interior y con fundamento en el artículo 5o. de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada el 31 de enero de 1991, 

modificada el 20 de enero de 1992, 14 de marzo y 13 de julio de 1994, 14 de octubre de 1997 y 15 de 
noviembre de 2000, que faculta a Grupo Almacenador Mexicano, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito, para llevar a cabo las operaciones a que se refieren los artículos 11 y 12 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar en los siguientes términos: 

ARTICULO SEGUNDO.- ......................................................................................................................... 
I.- ........................................................................................................................................................... 
II.- El capital social es de $16'310,000.00 (dieciséis millones trescientos diez mil pesos 00/100 M.N.), 

de los cuales $13'310,000.00 (trece millones trescientos diez mil pesos 00/100 M.N.) corresponden al 
capital fijo sin derecho a retiro, totalmente suscrito y pagado y $3'000,000.00 (tres millones de pesos 
00/100 M.N.) integran la parte variable. 

III.- .......................................................................................................................................................... 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 28 de diciembre de 2000.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Carstens.- Rúbrica. 

(R.- 139704) 
 

RESOLUCION que modifica a la Resolución por la que se da a conocer el anexo de la diversa que 
establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios 
estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado el 31 de agosto de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 42 fracción VI del Código Fiscal de la Federación; 36 fracción I inciso e), 43, 86-A fracción I, 144 
fracción XIII y 158 de la Ley Aduanera y 1o., 4o. y 6o. fracción XXXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta Secretaría resuelve expedir la siguiente: 
RESOLUCION QUE MODIFICA A LA RESOLUCION POR LA QUE SE DA A CONOCER EL ANEXO DE 

LA DIVERSA QUE ESTABLECE EL MECANISMO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES EN MERCANCIAS SUJETAS A PRECIOS ESTIMADOS POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 

DE AGOSTO DE 1999 
PRIMERO.- Se reforma del Anexo de la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago 

de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1999, la descripción de las 
mercancías a que se hace referencia en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación siguientes: 



46     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 

FRACCION 
ARANCELARIA 

DESCRIPCION UNIDAD 
COMERCIAL 

PRECIO ESTIMADO 
(DOLARES E.U.A. POR 
UNIDAD COMERCIAL) 

8203.20.01 Alicates (incluso cortantes), tenazas, pinzas 
y herramientas similares: 

  

 a) Pinzas de corte lateral para electricista, 
universales o de combinación. 

  

 a.1) Largo Aprox. 178 mm. (7") Pza. 1.805 
 a.2) Largo Aprox. 203 mm. (8") Pza. 2.086 
 a.3) Largo Aprox. 229 mm. (9") Pza. 2.619 
 b) Pinzas de punta cónica, con o sin corte:   
 b.1) Largo Aprox. 152 mm. (6") Pza. 1.566 
 b.2) Largo Aprox. 203 mm. (8") Pza. 1.866 
 c) Pinzas o alicates de corte diagonal u 

oblicuo: 
  

 c.1) Largo Aprox. 152 mm. (6") Pza. 1.591 
 c.2) Largo Aprox. 178 mm. (7") Pza. 1.736 
 d) Pinzas de remache móvil, llamadas de 

mecánico o de chofer: 
  

 d.1) Largo Aprox. 152 mm. (6") Pza. 1.120 
 d.2) Largo Aprox. 203 mm. (8") Pza. 1.322 
 d.3) Largo Aprox. 254 mm. (10") Pza. 1.896 
 e) Tenazas de corte al frente para zapatero, 

carpintero y azulejero: 
  

 e.1) Largo Aprox. 152 mm. (6") Pza. 1.900 
 e.2) Largo Aprox. 203 mm. (8") Pza. 1.720 
 f) Pinzas de extensión:   
 f.1) Largo Aprox. 203 mm. (9") Pza. 1.485 
 f.2) Largo Aprox. 254 mm. (10") Pza. 2.345 

8204.20.01 Llaves de palanca y de martillo rotativo 
(matraca). 

  

 a) Llaves de palanca (mangos articulados):   
 a.1) De 1/4" x 6" Kg.  7.370  
 a.2) De 3/8" x 8" Kg.  6.496  
 a.3) De 1/2" x 10" Kg.  3.940  
 a.4) De 1/2" x 15" Kg.  4.005  
 a.5) De 1/2" x 18" Kg.  4.087  
 a.6) De 1/2" x 24" Kg.  4.790  
 a.7) De 3/4" x 20" Kg.  4.002  
 b) Llaves de palanca (barras corredizas):   
 b.1) De 1/4" x 5" Kg.  12.257  
 b.2) De 3/8" x 8" Kg.  5.150  
 b.3) De 1/2" x 10" Kg.  2.252  
 b.4) De 1/2" x 13" Kg.  2.970  
 b.5) De 3/4" x 18" Kg.  3.016  
 c) Llaves de palanca (berbiquíes)   
 c.1) De 3/8" x 16" Kg.  4.728  
 c.2) De 1/2" x 18" Kg.  2.505  
 d) Llaves de palanca (mangos "L" )   
 d.1) De 1/2" x 9" Kg.  5.483  
 d.2) De 3/4" x 16" Kg.  1.440  
 e) De martillo rotativo (matracas)   
 e.1) De 1/4" x 5"  Kg.  15.470  
 e.2) De 3/8" x 7"  Kg.  4.735  
 e.3) De 1/2" x 10"  Kg.  5.421  
 e.4) De 3/4" x 20"  Kg.  2.989  

8205.40.99 Los demás.   
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 a) Desarmadores de caja estándar:   
 a.1) De 3/16" Pza.  0.536  
 a.2) De 1/4" Pza.  0.536  
 a.3) De 5/16" Pza.  0.537  
 a.4) De 3/8" Pza.  0.582  
 a.5) De 7/16" Pza.  0.617  
 a.6) De 1/2" Pza.  0.617  
 a.7) De 9/16" Pza.  0.617  
 b) Desarmadores de caja métricos:   
 b.1) De 5 mm. Pza.  0.481  
 b.2) De 6 mm. Pza.  0.481  
 b.3) De 7 mm. Pza.  0.489  
 b.4) De 8 mm. Pza.  0.501  
 b.5) De 9 mm. Pza.  0.546  
 b.6) De 10 mm. Pza.  0.563  
 b.7) De 11 mm. Pza.  0.563  
 c) Desarmadores punta torx:   
 c.1) T-10 Pza.  0.330  
 c.2) T-15 Pza.  0.330  
 c.3) T-20 Pza.  0.330  
 c.4) T-25 Pza.  0.420  
 c.5) T-27 Pza.  0.420  
 c.6) T-30 Pza.  0.420  
 d) Desarmadores punta estándar barra 

redonda: 
  

 d.1) De 3/16" x 4" Pza.  0.370  
 d.2) De 1/4" x 4" Pza.  0.469  
 d.3) De 5/16" x 6" Pza.  0.640  
 d.4) De 5/16" x 8" Pza.  1.055  
 d.5) De 3/8" x 8" Pza.  0.799  
 d.6) De 1/4" x 6" Pza.  0.686  
 d.7) De 5/16" x 10" Pza.  1.085  
 e) Desarmadores tipo cabinet barra redonda:   
 e.1) De 1/8" x 2-1/2" Pza.  0.245  
 e.2) De 1/8" x 3" Pza.  0.283  
 e.3) De 1/8" x 4" Pza.  0.263  
 e.4) De 1/8" x 5" Pza.  0.444  
 e.5) De 1/8" x 6" Pza.  0.347  
 e.6) De 1/8" x 8" Pza.  0.385  
 e.7) De 3/16" x 3" Pza.  0.373  
 e.8) De 3/16" x 4" Pza.  0.364  
 e.9) De 3/16" x 5" Pza.  0.453  
 e.10) De 3/16" x 6" Pza.  0.420  
 e.11) De 3/16" x 8" Pza.  0.479  
 e.12) De 1/4" x 10" Pza.  0.905  
 e.13) De 1/4" x 12" Pza.  0.983  
 f) Desarmadores tipo trompo:   
 f.1) Punta plana Pza.  0.311  
 f.2) Punta Phillips Pza.  0.350  
 g) Desarmadores punta Phillips barra 

redonda: 
  

 g.1) De 1/8" x 2-1/2" Pza.  0.376  
 g.2) De 1/8" x 3" Pza.  0.250  
 g.3) De 3/16" x 3" Pza.  0.349  
 g.4) De 3/16" x 6" Pza.  0.464  
 g.5) De 3/16" x 8" Pza.  0.464  
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 g.6) De 1/4" x 4" Pza.  0.456  
 g.7) De 1/4" x 6" Pza.  0.570  
 g.8) De 1/4" x 8" Pza.  0.594  
 g.9) De 5/16" x 6" Pza.  0.709  
 g.10) De 3/8" x 8" Pza.  1.131  
 h) Desarmadores punta estándar barra 

cuadrada: 
  

 h.1) De 1/4" x 3" Pza.  0.533  
 h.2) De 1/4" x 4" Pza.  0.569  
 h.3) De 5/16" x 5" Pza.  0.778  
 h.4) De 5/16" x 6" Pza.  0.816  
 h.5) De 3/8" x 8" Pza.  1.070  
 h.6) De 3/8" x 10" Pza.  1.180  
 h.7) De 3/8" x 12" Pza.  1.296  
 h.8) De 1/4" x 6" Pza.  0.630  
 h.9) De 1/4" x 9" Pza.  0.711  
 h.10) De 5/16" x 10" Pza.  0.951  

8425.42.02 Tipo botella con bomba integral, de peso 
unitario igual o inferior a 20 kg. y capacidad 
máxima de carga de 20 toneladas. 

  

 a) Gato hidráulico tipo botella con capacidad 
igual o superior a 1.5 Tons. e inferior a 3 
Tons. 

Pza. 6.100 

 b) Gato hidráulico tipo botella con capacidad 
igual o superior a 3 Tons. e inferior a 5 Tons. 

Pza. 8.500 

 c) Gato hidráulico tipo botella con capacidad 
igual o superior a 5 Tons. e inferior a 8 Tons. 

Pza. 11.000 

 d) Gato hidráulico tipo botella con capacidad 
igual o superior a 8 Tons. e inferior a 12 
Tons. 

Pza. 16.000 

 e) Gato hidráulico tipo botella con capacidad 
igual o superior a 12 Tons. e inferior a 20 
Tons. 

Pza. 23.000 

 f) Gato hidráulico tipo botella con capacidad 
igual a 20 Tons. 

Pza. 30.000 

8516.50.01 Hornos de microondas.   
 a) Horno de microondas con capacidad igual 

o inferior a 0.8 pies cúbicos. 
Pza. 40.000 

 b) Horno de microondas con capacidad 
superior a 0.8 pies cúbicos e inferior o igual 
a 1.2 pies cúbicos. 

Pza. 50.000 

 c) Horno de microondas con capacidad 
superior a 1.2 pies cúbicos e inferior a 2 pies 
cúbicos. 

Pza. 65.000 

 d) Horno de microondas con capacidad igual 
o superior 2 pies cúbicos. 

Pza. 75.000 

8517.21.01 Telefax   
 a) Fax de impresión térmica. Pza. 50.000 
 b) Fax de impresión láser. Pza. 140.000 

8528.12.01 Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm. (14 
pulgadas), excepto los de alta definición, los 
tipo proyección y los comprendidos en la 
fracción 8528.12.06. 

Pza. 80.000 

8528.12.02 Con pantalla superior a 35.56 cm. (14 
pulgadas), excepto los de alta definición, los 
tipo proyección y los comprendidos en la 
fracción 8528.12.06. 
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 a) T.V. con pantalla superior a 14 pulgadas e 
inferior o igual a 21 pulgadas. 

Pza. 100.000 

 b) T.V. con pantalla superior a 21 pulgadas e 
inferior o igual a 26 pulgadas. 

Pza. 150.000 

 c) T.V. con pantalla superior a 26 pulgadas e 
inferior o igual a 29 pulgadas. 

Pza. 175.000 

 d) T.V. con pantalla superior a 29 pulgadas e 
inferior o igual a 33 pulgadas. 

Pza. 200.000 

 e) T.V. con pantalla superior a 33 pulgadas. Pza. 380.000 
9607.19.99 Los demás.   

 a) Cierres de naylon y plástico Kg. 4.300 
 
SEGUNDO.- Se adiciona al Anexo de la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago 

de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1999, la mercancía a que 
hace referencia la fracción arancelaria de la tarifa del impuesto general de importación siguiente: 

FRACCION 
ARANCELARIA 

DESCRIPCION UNIDAD 
COMERCIAL 

PRECIO ESTIMADO 
(DOLARES E.U.A. POR 
UNIDAD COMERCIAL) 

2008.20.01 Piñas (ananás). Kg. 0.701 
 
TERCERO.- Se derogan del Anexo de la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago 

de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1999, las mercancías a que 
hacen referencia las fracciones arancelarias 2204.21.04, 2208.20.01, 2208.30.03, 6402.12.01, 
9503.30.01, 9503.49.02, 9503.60.01, 9503.70.01 y 9503.80.01 de la Tarifa del Impuesto General de 
Importación. 

DISPOSICION TRANSITORIA 
UNICO.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 20 de febrero de 2001.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

 
OFICIO Circular por el que se comunican las fechas límite para el Proceso Presupuestario 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2001. 

Al margen el Símbolo de la Identidad Gráfica de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- 
Subsecretaría de Egresos.- Unidad de Política Presupuestal.- 307-A-101. 

CC. TITULARES, OFICIALES MAYORES, DIRECTORES GENERALES DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO Y EQUIVALENTES, DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL PRESENTES. 
Con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 

5o., 13, 15, 26, 28, 29, 30 y 38 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 1o., 14, 
16, 17, 18, 22, 23, 26, 27, 30, 31, 59 fracción VI, 64 fracción X, 82, 83, 84, 85 y 87 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001; 62 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en el último párrafo del numeral 3 del Manual de Normas 
Presupuestarias para la Administración Pública Federal, publicado mediante Acuerdo el 4 de mayo de 
2000 en el Diario Oficial de la Federación y modificado el 31 de diciembre de 2000, se expide el 
siguiente: 

OFICIO CIRCULAR POR EL QUE SE COMUNICAN LAS FECHAS LIMITE PARA EL PROCESO 
PRESUPUESTARIO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2001 

I. Para la recepción y trámite de los documentos presupuestarios, ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, se observará lo siguiente: 
Adecuaciones Presupuestarias Externas 
1. Las solicitudes de adecuaciones presupuestarias externas de las dependencias, incluyendo 

a sus órganos administrativos desconcentrados, y las entidades apoyadas, se tramitarán y 



50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 

autorizarán mediante el oficio de afectación presupuestaria, y deberán presentarse a las 
Direcciones Generales de Programación y Presupuesto de Servicios; Agropecuario, Abasto, 
Desarrollo Social y Recursos Naturales; de Salud, Educación y Laboral; y de Energía e 
Infraestructura (DGPyP’s), del 2 de enero al 30 de noviembre de 2001. 

 Las DGPyP’s emitirán la resolución sobre estas adecuaciones conforme a lo establecido en 
el último párrafo del numeral 5 del Manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública Federal (Manual de Normas) y de acuerdo con los siguientes plazos: 

a) Dentro de los 8 días hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes, cuando 
se trate del traspaso de recursos que sólo requieran la aprobación de las DGPyP’s. 

b) Dentro de los 12 días hábiles siguientes a partir de la recepción de las solicitudes, 
cuando se relacionen con ampliaciones líquidas derivadas de los excedentes de 
ingresos generados por las dependencias, conforme al procedimiento específico 
relativo al manejo de los ingresos excedentes publicado el 30 de noviembre de 
2000 en el Diario Oficial de la Federación mediante oficio circular No. 314-A-
111. Las solicitudes se deberán presentar dos días hábiles antes de cada 
quincena. En el caso de donativos en dinero y recuperación de seguros por 
siniestro la autorización se otorgará dentro de los 8 días hábiles posteriores a la 
recepción de las solicitudes. 

c) Dentro de los 15 días hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes, cuando 
se trate de traspasos de recursos que requieran el dictamen o autorización previa y 
expresa de la Unidad de Servicio Civil y/o de la Unidad de Política Presupuestal. 

d) Dentro de los 20 días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, cuando se 
trate de ampliaciones líquidas destinadas a cubrir gastos contingentes y 
situaciones emergentes con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 Las DGPyP’s, excepcionalmente podrán aceptar la recepción de solicitudes de 
adecuaciones externas con posterioridad al 30 de noviembre de 2001 y a más tardar el 21 
de diciembre de 2001, siempre que las adecuaciones solicitadas cuenten con la validación 
del órgano de control interno y, en el caso de servicios personales, se cuente con el 
dictamen presupuestario de la Unidad de Servicio Civil, además del dictamen técnico-
funcional debidamente aprobado por el Oficial Mayor o funcionario que designe el titular de 
la dependencia; se garantice el cumplimiento del principio de anualidad para contabilizar las 
operaciones por los conceptos efectivamente devengados a más tardar el 31 de diciembre 
de 2001, y que los oficios de afectación presupuestaria sean susceptibles de registro a más 
tardar el 31 de diciembre de 2001 en el Sistema Integral de Control Presupuestario. 

2. Del 2 de enero al 31 de julio de 2001, se deberá remitir a las DGPyP’s para dictamen de la 
Unidad de Servicio Civil, lo correspondiente a los movimientos que afecten el presupuesto 
regularizable de servicios personales, anexando el dictamen técnico-funcional expedido por 
las dependencias que justifique dichos movimientos, para efectos de la resolución de las 
adecuaciones presupuestarias correspondientes en los plazos señalados en el numeral 1 de 
este Oficio. 

 Las adecuaciones presupuestarias externas que permitan dar suficiencia para cubrir los 
estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño del último mes del 
ejercicio fiscal en curso, deberán presentarse a más tardar el 21 de diciembre de 2001, 
anexando, en su caso, la aprobación previa de la Unidad de Servicio Civil. 

3. El Impuesto Sobre la Renta correspondiente al ejercicio fiscal 2001, derivado del 
otorgamiento de estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño, deberá 
cubrirse por las dependencias y entidades con base mensual, en los términos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta.  

 La cuenta por liquidar certificada que presente cada dependencia ante la Tesorería de la 
Federación para cubrir el pago del impuesto referido, invariablemente deberá acompañarse 
del formato de la declaración, consignando en ambos documentos el mismo importe sin 
centavos. 

4. Las solicitudes de adecuaciones presupuestarias externas de las entidades no apoyadas, se 
presentarán ante las DGPyP’s a través de su dependencia coordinadora de sector, dentro 
del periodo comprendido del 2 de enero al 30 de noviembre de 2001, en los términos del 
numeral 169 del Manual de Normas. En su caso, se presentará la información adicional que 
en forma específica soliciten las DGPyP’s. 

 La solicitud de modificaciones a los indicadores estratégicos, sus respectivas metas, y los 
proyectos de inversión, deberán presentarse en el formato que la Unidad de Política 
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Presupuestal determine y envíe a través de las DGPyP´s a más tardar el 30 de marzo de 
2001, y considerando lo siguiente: 

a) Los cambios que se realicen a nivel financiero deberán reflejar su correspondiente 
modificación en las metas de los indicadores estratégicos y viceversa. 

b) Las modificaciones de indicadores estratégicos, sus respectivas metas, y los 
proyectos de inversión, deberán incluir su justificación. 

 Las DGPyP’s determinarán y comunicarán la resolución de las adecuaciones 
presupuestarias externas de las entidades no apoyadas, en los plazos señalados en los 
incisos a) al d) del numeral 1 de este Oficio. 

 Las solicitudes que rebasen las fechas señaladas en este numeral, se podrán presentar en 
los plazos y los términos aplicables establecidos en el tercer párrafo del numeral 1 de este 
Oficio, mediante las modificaciones al flujo de efectivo aprobadas por el órgano de 
gobierno. 

Adecuaciones Presupuestarias Internas 
5. Del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2001, las dependencias y entidades, informarán sus 

adecuaciones presupuestarias internas a las DGPyP’s, y éstas dentro de los 6 días hábiles 
siguientes a la recepción de la información, comunicarán a las dependencias o entidades su 
registro o, en su caso, el motivo del rechazo. 

 La información de las adecuaciones presupuestarias internas de las dependencias, incluidos 
los órganos administrativos desconcentrados y entidades apoyadas, se presentará en los 
correspondientes oficios de afectación presupuestaria y medios magnéticos para su registro 
en el Sistema Integral de Control Presupuestario. En el caso de las entidades no apoyadas 
se presentará en los correspondientes flujos de efectivo. 

6. El Sistema Integral de Control Presupuestario se mantendrá abierto hasta el 28 de febrero 
de 2002 para efectos del registro de las adecuaciones presupuestarias internas y externas 
por operaciones derivadas de la aplicación del pasivo circulante constituido al 31 de 
diciembre de 2001, incluidos los movimientos de servicios personales que cuenten con 
dictamen presupuestario de la Unidad de Servicio Civil, entre otras. 

Oficios de Inversión 
7. Del 2 de enero al 30 de noviembre de 2001, las dependencias y entidades deberán 

presentar ante las DGPyP’s las solicitudes del oficio de autorización de inversión y sus 
modificaciones. Excepcionalmente se podrán presentar solicitudes con posterioridad al 30 
de noviembre de 2001, siempre que las modificaciones al oficio y sus adecuaciones 
presupuestarias se apeguen a lo señalado en el párrafo tercero del numeral 1 de este Oficio. 

 Las DGPyP’s comunicarán a las dependencias y entidades la resolución respecto de los 
oficios de autorización de inversión y sus modificaciones en un plazo máximo de 15 días 
hábiles a partir de la recepción de la solicitud, en los términos del numeral 108 del Manual 
de Normas. 

8. Las solicitudes de autorización especial de inversión para que las dependencias y entidades 
realicen trámites y establezcan compromisos en el presente año que les permita iniciar o 
continuar proyectos de inversión durante el ejercicio fiscal 2002, se presentarán a más 
tardar el 15 de octubre de 2001.  

 Las DGPyP’s otorgarán a más tardar el 31 de octubre de 2001 la autorización de inversión 
especial, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

9. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá por autorizados los oficios de liberación 
de inversión y de inversión financiada que emitan las dependencias por conducto del Oficial 
Mayor o del funcionario que designe el titular de la dependencia tratándose de los 
programas de inversión de las entidades coordinadas, siempre que dichos oficios reúnan 
los requisitos de especificación del gasto aprobado en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación; se emitan del 2 de enero al 30 de noviembre de 2001, y se informen a las 
DGPyP´s a más tardar dentro de los 5 días hábiles siguiente a su emisión. 

 Los oficios de inversión financiada deberán acompañarse de los flujos de efectivo que 
generará el proyecto durante su horizonte de vida, así como las tablas de amortización y 
pago de intereses. 

 Lo dispuesto en este numeral no invalida la posibilidad de que las DGPyP´s soliciten la 
cancelación, modificación o aclaración posteriores de dichos oficios de inversión, derivado 
de inconsistencias detectadas en el proceso de revisión y seguimiento del gasto público. 

Establecimiento de Compromisos 
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10. Las dependencias y las entidades, por conducto de su dependencia coordinadora de sector, 
deberán refrendar a más tardar el 30 de marzo de 2001, el registro de los contratos de 
fideicomisos, mandatos y actos o contratos análogos que involucran recursos federales que 
se encuentren vigentes durante el año 2001. Lo anterior se realizará ante la Unidad de 
Política Presupuestal, a través de las DGPyP’s. 

 Las dependencias y entidades que manejen fideicomisos que involucren recursos públicos 
federales informarán a más tardar a los 15 días hábiles posteriores al término de cada 
trimestre, el saldo de las subcuentas específicas a que se refiere el artículo 17 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación, para el Ejercicio Fiscal del año 2001. 

11. Las dependencias y entidades deberán prever que la adjudicación o la celebración de 
contratos por concepto de adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, se realice a más tardar el 30 de noviembre de 2001, siempre y cuando 
los compromisos por tales conceptos sean devengados y contabilizados al 31 de diciembre 
de 2001. Unicamente procederá rebasar la fecha de adjudicación o celebración que se 
establece, cuando su contratación resulte imprescindible para la dependencia o entidad y se 
garantice la recepción de los bienes o servicios a más tardar el 31 de diciembre del mismo 
año. 

 Para los compromisos devengados, contabilizados y no pagados al 31 de diciembre de 
2001, las dependencias y entidades deberán observar lo dispuesto en el apartado V 
Lineamientos para el pago del pasivo circulante del ejercicio fiscal 2001 de este Oficio. 

12. Las dependencias y entidades deberán presentar a las DGPyP’s las solicitudes de 
autorización para contraer compromisos que rebasen las asignaciones presupuestarias 
aprobadas para el presente ejercicio fiscal, del 2 de enero al 30 de noviembre de 2001, en 
los términos de los numerales 95 y 159 del Manual de Normas. Las DGPyP’s emitirán la 
resolución correspondiente con base en lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, en un plazo máximo de 15 días hábiles 
a partir de su recepción. Unicamente se aceptarán estas solicitudes con posterioridad al 30 
de noviembre de 2001, cuando las contrataciones resulten imprescindibles para la 
dependencia o entidad y se cuente con la validación del órgano de control interno. 

13. Las solicitudes de las dependencias para establecer cartas de crédito comercial irrevocable, 
previa autorización de las DGPyP’s, serán recibidas por la Tesorería de la Federación 
dentro del periodo comprendido del 2 de enero al 30 de noviembre de 2001. 

 Las dependencias que durante el presente año hayan reservado recursos en moneda 
extranjera ante la Tesorería de la Federación derivado del establecimiento de cartas de 
crédito comercial irrevocable y su pago no se vaya a efectuar al término del mismo, 
solicitarán a las DGPyP’s, a más tardar el 20 de diciembre de 2001, la autorización para 
diferir el pago a más tardar el 28 de febrero de 2002, siempre que se trate de compromisos 
devengados y contabilizados al 31 de diciembre de 2001. 

 En caso de que los compromisos se devenguen hasta el ejercicio fiscal 2002, el pago 
correspondiente deberá afectar el Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado para 
el ejercicio fiscal 2002. 

 Para efectos de lo anterior, y con el fin de mantener los recursos reservados en moneda 
extranjera de las cartas de crédito comercial irrevocables establecidas, dentro de los 
primeros días hábiles de enero de 2002, una vez liberado el calendario de gasto, las 
dependencias deberán: 

a) Expedir aviso de reintegro al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001 por los importes no devengados, y 

b) Expedir una cuenta por liquidar certificada con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Federación aprobado para el ejercicio fiscal 2002, que respalde el importe 
reservado correspondiente a la carta de crédito comercial con el cual se cubrirán 
los compromisos de pago. 

 Los importes de dicha cuenta por liquidar servirán para reintegrar los recursos no 
devengados del ejercicio fiscal anterior, con base en el aviso de reintegro a que se 
refiere el inciso a) de este numeral. 

Ministración de fondos y pago de compromisos 
14. Las cuentas por liquidar certificadas que afecten el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, incluidas aquéllas para el pago de 
compromisos a través del Sistema de Compensación de Adeudos, se recibirán en la 
Tesorería de la Federación, en el periodo comprendido a partir del siguiente día hábil en que 
se alimenten las líneas y sublíneas de crédito globales en la Tesorería de la Federación al 
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31 de diciembre de 2001. Una vez aceptadas dichas cuentas, se cubrirán a más tardar el 8 
de enero de 2002. Cumplido el término, la Tesorería de la Federación cancelará los saldos 
de las líneas globales y específicas, manteniendo abiertas estas últimas en ceros, para 
efectos de la radicación de los recursos correspondientes al pago del pasivo circulante a 
que se refiere el apartado V del presente Oficio.  

 Para el caso de los pagos a través de los bancos corresponsales, el periodo de 
presentación de las cuentas por liquidar certificadas será a partir de la fecha en que se 
alimenten las líneas de crédito específicas, y a más tardar el 31 de diciembre de 2001. 

 Las cuentas por liquidar certificadas que amparen ministraciones de fondos del capítulo 
4000 Subsidios y Transferencias, a favor de los órganos administrativos desconcentrados y 
entidades apoyadas, deberán presentarse por las dependencias a más tardar el 21 de 
diciembre de 2001, para su pago en la Tesorería de la Federación a más tardar el 28 de 
diciembre de 2001. Los beneficiarios podrán pagar sus compromisos con cargo al ejercicio 
fiscal 2001 a más tardar el 8 de enero de 2002, una vez que reciban la ministración y 
siempre que los bienes y servicios a pagar se encuentren efectivamente devengados y 
contabilizados al 31 de diciembre de 2001. Los recursos no devengados serán reintegrados 
invariablemente a la Tesorería a más tardar el 8 de enero de 2002. 

 Las cuentas por liquidar certificadas que no se entreguen en los plazos señalados en este 
numeral, no se podrán pagar y deberán cancelarse. Los compromisos correspondientes se 
cubrirán por la dependencia respectiva con cargo al Presupuesto de Egresos de la 
Federación aprobado para el ejercicio fiscal 2002, con excepción de: 

a) Las cuentas por liquidar certificadas que se encuentren en los supuestos a que se 
refiere el apartado V Lineamientos para el pago del pasivo circulante del ejercicio 
fiscal 2001, de este Oficio, y 

b) Las cuentas por liquidar certificadas que regularicen el registro presupuestario de 
operaciones devengadas y pagadas al 31 de diciembre de 2001, tales como la 
regularización de acuerdos de ministración o la regularización de diferencias 
cambiarias derivadas del pago en moneda extranjera. Estas cuentas por liquidar 
certificadas se podrán presentar hasta el 20 de marzo de 2002 ante la Tesorería de 
la Federación para su registro a más tardar el 29 de marzo de 2002, siempre que 
estén aprobadas por la Unidad de Política Presupuestal. 

 Las cuentas por liquidar certificadas para el pago de compromisos de la deuda 
pública que conforme a las disposiciones generales procedan, así como para la 
ministración de recursos a las entidades federativas, derivadas de las 
participaciones de ingresos federales, correspondientes al ejercicio fiscal 2001, 
excepcionalmente se podrán recibir a más tardar el 20 de marzo de 2002, para su 
pago a más tardar el 29 de marzo de ese año. 

Evaluación y Seguimiento del Gasto Público 
II. La información para el seguimiento y la evaluación física-financiera del ejercicio fiscal 2001, se 

presentará por las dependencias y entidades en las siguientes fechas: 
15. Mensualmente, a más tardar el día 15 del mes siguiente de que se trate, las dependencias 

deberán presentar a la Unidad de Política Presupuestal y a la Subtesorería de Operación, 
por conducto de las DGPyP’s, lo siguiente: 

a) Informe de las cuentas por liquidar certificadas presentadas a la Tesorería de la 
Federación y al sistema bancario;  

b) Informe de los avisos de reintegro entregados a la Tesorería de la Federación y al 
sistema bancario;  

c) Informe de los oficios de rectificación de cuentas por liquidar certificadas 
presentados a la Tesorería de la Federación y al sistema bancario, y 

d) Informe detallado de los avisos de reintegro y cheques cancelados por caducidad 
de ejercicios anteriores, operados a través de líneas de crédito específicas, que 
hayan presentado ante su banco corresponsal, adjuntando para ello el original del 
aviso de reintegro. 

 La información se presentará en los formatos que la Unidad de Política Presupuestal, a 
través de las DGPyP’s, dará a conocer a más tardar el 30 de marzo de 2001. 

16.  Mensualmente, a más tardar el día 20 del mes siguiente de que se trate, las dependencias y 
entidades deberán presentar a la Unidad de Política Presupuestal, por conducto de las 
DGPyP’s, lo siguiente: 

a) Informe detallado del seguimiento físico-financiero del Presupuesto de Egresos de 
la Federación; 
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b) Informe detallado del seguimiento de metas programáticas y de los principales 
proyectos de inversión del Gobierno Federal y el sector paraestatal, y 

c) Informe de la ejecución de los proyectos de infraestructura productiva de largo 
plazo a que se refiere el párrafo segundo del artículo 30 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal. 

 La información se presentará en los formatos que la Unidad de Política Presupuestal, a 
través de las DGPyP’s, dará a conocer a más tardar el 30 de marzo de 2001. 

 Con esta información la Unidad de Política Presupuestal integrará el Informe sobre la 
Situación Económica y las Finanzas Públicas a que se refiere el artículo 82 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001. 

17. Para el seguimiento y la evaluación de los convenios de seguimiento financiero, se 
presentarán a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las validaciones de las carpetas 
de evaluación en forma mensual, los días 20 del mes siguiente de que se trate. 

 Los proyectos de convenios de seguimiento financiero se presentarán a la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento a través de las DGPyP’s a más tardar el 31 de 
enero de 2001. La revisión y, en su caso, las modificaciones que se acuerden se realizarán 
a más tardar el 15 de marzo de 2001.  

 La Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento a propuesta de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, por conducto de las DGPyP’s en coordinación con la Unidad de 
Política Presupuestal, seleccionará a más tardar el 30 de marzo de 2001 las entidades con 
las que habrán de celebrarse los convenios. La firma de los convenios de seguimiento 
financiero se realizará a más tardar el 30 de abril de 2001. 

18. Las entidades y los órganos administrativos desconcentrados que soliciten suscribir 
convenios o bases de desempeño deberán presentar a las DGPyP’s, por conducto de la 
dependencia coordinadora de sector, a más tardar el 30 de marzo de 2001, la 
documentación requerida en los términos del artículo 27 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como el respectivo 
proyecto de convenio, para su presentación a la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento a más tardar el 31 de mayo de 2001. 

 En el caso de las entidades que requieran fortalecer o sanear sus finanzas, deberán anexar 
a los proyectos de convenios o bases, los programas de fortalecimiento o, en su caso, de 
saneamiento financiero y remitirlos en la fecha señalada en el párrafo anterior. 

 La determinación que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tome respecto a las 
solicitudes de las entidades y los órganos administrativos desconcentrados, para suscribir 
convenios o bases de desempeño, se comunicará por las DGPyP’s a más tardar el 29 de 
junio de 2001. 

19. Las dependencias y entidades proporcionarán a las DGPyP’s, la información de los 
subsidios y transferencias que se otorguen durante el presente ejercicio fiscal, dentro de los 
15 días naturales posteriores a cada mes, para efectos del Sistema Integral de Información 
de los Ingresos y Gasto Público, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 85 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001. 

Preparación del Presupuesto de Egresos 2002 
III. Para el Proceso Integral de Programación y Presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal 2002, 

se deberán observar los siguientes plazos: 
20. Los Programas Operativos Anuales se formularán en el periodo junio-agosto de 2001. 
21. La segunda revisión dentro del Comité Técnico para la Instrumentación del Plan de Crédito 

Externo de los proyectos de inversión financiados con crédito externo para el año 2002, se 
realizará en la segunda quincena de agosto de 2001. 

22. La comunicación de los techos de gasto se efectuará en el transcurso del mes de 
septiembre de 2001. 

23. Los proyectos de presupuesto sectoriales e institucionales, se formularán por las 
dependencias y entidades entre los meses de septiembre y octubre de 2001. 

24. Las dependencias y entidades deberán solicitar a la Unidad de Inversiones y de 
Desincorporación de Entidades Paraestatales, a más tardar el 29 de junio de 2001 la 
inclusión en la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión de los programas y 
proyectos a que se refiere el Manual de Normas.  

 Las dependencias y entidades deberán entregar a la Unidad de Inversiones y de 
Desincorporación de Entidades Paraestatales, a más tardar el 29 de junio de 2001, las 
solicitudes de dictamen de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo. La 
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Unidad de Inversiones y de Desincorporación de Entidades Paraestatales no podrá emitir 
dictámenes en fecha posterior al 31 de agosto de 2001. 

Calendarios de Gasto 2002 
IV. La calendarización del Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado para el ejercicio fiscal 

2002, se sujetará a las fechas que se mencionan a continuación: 
25. Los lineamientos para la calendarización del Presupuesto de Egresos de la Federación 

aprobado para el ejercicio fiscal 2002, se emitirán por la Unidad de Política Presupuestal el 
16 de noviembre de 2001. 

26. Los calendarios de gasto de las dependencias y de ingreso-gasto de las entidades de 
control directo e indirecto, se recibirán por la Unidad de Política Presupuestal, a través de 
las DGPyP’s a más tardar a los 5 días hábiles posteriores a la aprobación del Presupuesto 
de Egresos de la Federación por la Cámara de Diputados. La autorización de los 
calendarios se comunicará a más tardar a los 20 días hábiles posteriores a dicha 
aprobación. 

27. Los calendarios de los indicadores estratégicos, las metas programáticas y los proyectos de 
inversión de las dependencias y entidades, se recibirán por la Unidad de Política 
Presupuestal, a través de las DGPyP’s, a más tardar a los 5 días hábiles posteriores a la 
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación por la Cámara de Diputados. La 
autorización y revisión, en el caso de las entidades, se informará a más tardar el 28 de 
febrero de 2002. 

V. Lineamientos para el pago del pasivo circulante del ejercicio fiscal 2001. 
 Para constituir el pasivo circulante por compromisos devengados, contabilizados y no 

pagados al 31 de diciembre de 2001, las dependencias y sus órganos administrativos 
desconcentrados, deberán observar los siguientes lineamientos: 

28.  Cuando se cuente con disponibilidad de recursos en las líneas y sublíneas globales, así 
como en la partida presupuestaria que se vaya a afectar, las dependencias y los órganos 
administrativos desconcentrados, deberán realizar por conducto de la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, o equivalente en la dependencia, lo siguiente: 

a) Integrar los reportes de pasivo circulante de sus unidades responsables para su 
envío mediante oficio, a la Unidad de Política Presupuestal. Asimismo, con la 
finalidad de agilizar su pago, se podrá presentar un primer reporte preliminar el 21 
de diciembre de 2001, con reportes parciales sucesivos en forma quincenal 
durante los meses de enero, febrero y el reporte definitivo a más tardar el 28 de 
febrero de 2002. 

 El reporte de pasivo circulante de los órganos administrativos desconcentrados 
que reciben transferencias, se presentará en forma separada del correspondiente a 
las unidades responsables centrales de la dependencia para su remisión conforme 
al párrafo anterior. 

 La Unidad de Política Presupuestal en ningún caso aceptará reportes de pasivo 
circulante después del 28 de febrero de 2002, ni reportes que no sean remitidos 
directamente por la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto o su equivalente de la dependencia, salvo lo señalado en el último 
párrafo de este numeral. 

b) Elaborar el reporte de pasivo circulante, consignando los importes a pesos y las 
fracciones a centavos (anexos 1A y 1B). 

c) Remitir oficio dirigido a la Unidad de Política Presupuestal, adjuntando los 
formatos 1A y 1B en original y copia, con los datos de las líneas globales y 
específicas (anexo 1A). No deberán incluirse montos referidos a distintas líneas 
globales.  

 En la información de los reportes de pasivo circulante de las dependencias, 
además de la línea global, en el espacio de la clave presupuestaria deberá 
señalarse invariablemente el capítulo y concepto de gasto, así como tipo de gasto, 
gasto con destino específico y fuente de financiamiento correspondiente (anexo 
1B). 

 Cuando los reportes de pasivo circulante correspondan a los órganos 
administrativos desconcentrados que reciben recursos del capítulo 4000 Subsidios 
y Transferencias, se deberá señalar invariablemente en el anexo 1A la clave de 
unidad responsable correspondiente.  

 En caso de remitir reportes parciales, el oficio siguiente consignará el importe 
acumulado de los anteriores. 
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d) Los compromisos a cubrirse mediante el Sistema de Compensación de Adeudos 
que no se hayan pagado al 31 de diciembre de 2001, deberán incorporarse en el 
reporte de pasivo circulante anotando en el encabezado del formato la leyenda 
“Pasivo Circulante a cubrir a través del Sistema de Compensación de Adeudos”, y 

e) Remitir por separado los reportes de pasivo circulante de los compromisos 
pendientes de cubrir por concepto de retenciones y descuentos a favor de los 
terceros beneficiarios que no se hubieren pagado al 31 de diciembre de 2001. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Unidad de Política 
Presupuestal, podrá autorizar por excepción, que el anexo 1B se presente a más 
tardar el 11 de marzo de 2002, siempre y cuando se justifique que éste no es 
susceptible de presentación con el detalle de la información requerida en este 
numeral. 

29. Los órganos administrativos desconcentrados, previamente a la elaboración y envío de sus 
reportes de pasivo circulante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación a más 
tardar el 8 de enero de 2002, la totalidad de los importes presupuestarios disponibles, 
diferenciando los importes devengados y no devengados. 

 La Tesorería de la Federación deberá ministrar los recursos del pasivo circulante 
correspondiente a los órganos administrativos desconcentrados, a más tardar el 20 de 
marzo de 2002, a efecto de que éstos cubran sus compromisos pendientes de pago a más 
tardar el 29 de marzo de 2002. 

30. La Tesorería de la Federación comunicará a la Unidad de Política Presupuestal, a más 
tardar el 31 de enero de 2002, lo siguiente: 

a) Los saldos disponibles a favor de las dependencias en las líneas específicas con 
corte al 8 de enero de 2002. Asimismo, informará los saldos disponibles en las 
líneas globales establecidas en la propia Tesorería. 

b) Los importes no pagados de las cuentas por liquidar certificadas recibidas por la 
Tesorería de la Federación hasta el 31 de diciembre de 2001, a efecto de que el 
pago correspondiente se regularice con cargo a las previsiones del Ramo 30 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores, con base en el reporte de la Tesorería 
de la Federación, señalando el nombre de la dependencia, el número de la cuenta 
por liquidar certificada y el monto por pagar, conforme al formato que aparece 
como anexo 2 del presente Oficio. Dicho reporte no deberá incluir cuentas por 
liquidar que correspondan a la regularización del registro presupuestario de 
operaciones pagadas al 31 de diciembre de 2001. 

 Las cuentas por liquidar certificadas que regularicen operaciones de pago realizadas por la 
Tesorería de la Federación registradas en cuentas de “deudores diversos” de la misma y 
que correspondan a diferencias cambiarias por pago en moneda extranjera o acuerdos de 
ministración entre otras, se deberán ingresar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 
20 de marzo de 2002, a efecto de que ésta realice el registro a más tardar el 29 de marzo 
de 2002. 

31. Las líneas específicas serán alimentadas en el año 2002 para cubrir compromisos 
devengados, contabilizados y no pagados al 31 de diciembre de 2001. Los pagos 
respectivos se efectuarán con base en los reportes de pasivo circulante autorizados por la 
Unidad de Política Presupuestal. 

32. La Unidad de Política Presupuestal informará a la Tesorería de la Federación y a las 
dependencias los saldos a liberar a nivel de línea y sublínea global y, en su caso, de unidad 
responsable u órgano administrativo desconcentrado. En el caso de las liberaciones 
parciales, éstas se comunicarán a las dependencias a más tardar al tercer día hábil 
posterior a la liberación de los recursos en la Tesorería de la Federación.  

33. La Tesorería de la Federación, las instituciones bancarias y los agentes financieros, 
recibirán las cuentas por liquidar certificadas del pasivo circulante correspondiente al 
ejercicio fiscal 2001, a más tardar el 20 de marzo de 2002 para su pago a más tardar el 29 
de marzo de 2002. 

 Las dependencias emitirán una cuenta por liquidar certificada global para ministrar a los 
órganos administrativos desconcentrados los importes correspondientes de su pasivo 
circulante aprobados por la Unidad de Política Presupuestal. Dichos órganos 
desconcentrados, deberán cubrir el pago de sus compromisos a más tardar el 29 de marzo 
de 2002. 
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 La presentación de documentos para su pago sin que se hayan liberado los recursos 
respectivos, será causa del fincamiento de responsabilidades, conforme a las disposiciones 
aplicables. 

34. Las dependencias deberán presentar a la Unidad de Política Presupuestal a más tardar el 
29 de marzo de 2002 un informe de las cuentas por liquidar certificadas expedidas para 
cubrir el pasivo circulante del ejercicio fiscal 2001, diferenciando las que se hayan 
presentado ante la Tesorería de la Federación de las presentadas en el sistema bancario. 

 La Tesorería de la Federación informará la relación de cuentas por liquidar certificadas 
recibidas por la misma y que al 29 de marzo de 2002 hubieren sido pagadas. 

35. Las entidades paraestatales, de conformidad con los numerales 178 a 180 del Manual de 
Normas, registrarán del 2 de enero al 31 de diciembre de 2001 la constitución de sus 
pasivos, a efecto de que aquéllos por compromisos devengados pendientes de liquidar al 31 
de diciembre de 2001 sean pagados y registrados presupuestariamente con cargo a la 
disponibilidad inicial de su flujo de efectivo prevista para tal efecto en su presupuesto de 
egresos del ejercicio fiscal 2002.  

 Las entidades paraestatales, a más tardar el 28 de febrero de 2002, deberán presentar a 
través del Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público, el informe de 
pasivo circulante a que se refiere el artículo 28 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal. 

Finalmente, con el propósito de no afectar a los proveedores y contratistas por demoras en los pagos y 
a fin de dar cumplimiento a las fechas señaladas en este Oficio, solicito a usted girar sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda, para su aplicación, toda vez que el incumplimiento será causa del 
fincamiento de las responsabilidades que procedan conforme a las disposiciones aplicables. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de febrero de 2001.- El Titular de la Unidad, Guillermo Bernal Miranda.- Rúbrica. 
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ANEXO 1A RESUMEN DE PASIVO CIRCULANTE DEL EJERCICIO 2001 
DEPENDENCIA: 

LINEA GLOBAL SUBLINEA GLOBAL LINEA ESPECIFICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
ANEXO 1B REPORTE DE PASIVO CIRCULANTE 

DEPENDENCIA: UNIDAD EJECUTORA: 
ZONA 
METROPOLITANA ( ) 

REGIONA
L ( ) 

No. DE PAGADURIA: LINEA ESPECIFICA: LINEA GLOBAL: 

 No. DE CUENTA  CLAVE  
SECUENCIA POR LIQUIDAR 

CERTIFICADA 
PRESUPUESTARIA BENEFICIARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

ELABORO: AUTORIZO: 
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NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 
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ANEXO 2 RESUMEN DE CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS CUYO PAGO FUE DIFERIDO 
POR LA TESORERIA DE LA FEDERACION PARA 2002 

DEPENDENCIA CUENTA POR 
LIQUIDAR 

CERTIFICADA 

IMPORTE 

 NUMERO FECHA GASTO 
CORRIENTE 

TRANSFERENCIAS OBRAS PUBLICAS

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
___________________________ 

 
NORMA para el otorgamiento de estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el 
desempeño a los servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

Al margen el Símbolo de la Identidad Gráfica de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de 
Servicio Civil. 

Con fundamento en los artículos 31 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. y 38 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 3o. y 51 del 
Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 42, 50, 51 y 53 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001; y 63 fracción II del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se expide la siguiente: 

NORMA PARA EL OTORGAMIENTO DE ESTIMULOS POR PRODUCTIVIDAD, EFICIENCIA Y 
CALIDAD EN EL DESEMPEÑO A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
1. Objetivo 
Establecer las disposiciones que durante el presente ejercicio presupuestal, deberán cumplir las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para llevar a cabo el pago de estímulos 
por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño a los servidores públicos, que conforme a la Ley 
de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles estén excluidos del sistema general de estímulos y 
recompensas. 

2. Ambito de aplicación 
La presente Norma será aplicable en las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos 

desconcentrados, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, la Procuraduría General de la República, 
los Tribunales Administrativos y en las Unidades Administrativas de la Presidencia de la República; así 
como en las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal. 

3. Sujetos de la Norma 
3.1 Serán sujetos de la presente Norma: los servidores públicos de mando y homólogos en activo de 

las dependencias, incluidos sus órganos administrativos desconcentrados, y entidades paraestatales de la 
Administración Pública Federal; cuyos grupos, grados y niveles salariales estén consignados en el Manual 
de Sueldos y Prestaciones para los Servidores Públicos de Mando de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2000, o en el instrumento equivalente o 
en el que lo sustituya; los servidores públicos de enlace con niveles de tabulador MC07, MC08, MC09 y 
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MC10; así como las personas físicas contratadas por honorarios que realicen funciones equivalentes a las 
que desempeña el personal de plaza presupuestaria, siempre que en este último caso su contratación se 
justifique técnica y funcionalmente y se cuente con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

3.2 No serán sujetos de aplicación de la presente Norma, los servidores públicos de las dependencias 
y entidades que ocupen puestos cuyas percepciones netas mensuales rebasen actualmente el límite 
máximo de percepción total neta mensual que se constituye de la suma aritmética de los siguientes 
conceptos: sueldo base; compensación garantizada; estímulo por productividad, eficiencia y calidad en el 
desempeño y demás prestaciones económicas establecidas conforme al Manual de Sueldos y 
Prestaciones de los Servidores Públicos de Mando de la Administración Pública Federal. 

4. Responsables de la aplicación de la Norma 
Los Titulares de las dependencias, incluidos sus órganos administrativos desconcentrados, y 

entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, los Oficiales Mayores, los Directores 
Generales de Recursos Humanos, los Directores Generales de Programación, Organización y 
Presupuesto y equivalentes en los órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales y, 
los servidores públicos en quienes se delegue la facultad, serán responsables de la debida observancia de 
la presente Norma. 

5. Definiciones 
Calidad: Conjunto de características de un bien o servicio que definen la manera en que se satisfacen 

las necesidades o expectativas de quienes los utilizan o consumen. 
Contraloría: Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 
Eficiencia: Capacidad de desempeñar una tarea mediante el aprovechamiento racional de recursos y 

del tiempo. 
Entidades: Sólo para los efectos de esta Norma se entenderá por “entidades” a los órganos 

desconcentrados, organismos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria, las 
instituciones de crédito y organizaciones auxiliares de crédito, las instituciones nacionales de seguros y 
los fideicomisos de carácter público. Asimismo, a los Institutos, Comisiones y Tribunales que por ley o 
reglamento, son considerados como autónomos o no sectorizados. 

Estímulos: Pago adicional autorizado a los servidores públicos como reconocimiento a su desempeño 
y que no forma parte del sueldo ni de las prestaciones laborales.  

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001. 
Productividad: Relación entre el resultado obtenido y los recursos utilizados en un programa o 

actividad, medida en función del trabajo que realice el servidor público. 
Secretaría: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
USC: Unidad de Servicio Civil de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
6. Disposiciones generales 
6.1 Durante el presente ejercicio presupuestal, el pago podrá efectuarse a partir del último día hábil del 

mes que corresponda, con excepción del mes de diciembre, que podrá ser a partir del día 14, 
considerando para ello los resultados obtenidos en las evaluaciones realizadas para cada semestre, de 
acuerdo a lo dispuesto en la Norma que Establece el Sistema de Evaluación del Desempeño Individual de 
los Servidores Públicos de Mando de la Administración Pública Federal. En su caso, la USC podrá 
autorizar las reconsideraciones que formulen las dependencias y entidades, respecto de los resultados 
individualmente obtenidos con motivo de dichas evaluaciones semestrales. 

6.2 Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, podrán pagar a los servidores 
públicos, hasta el importe de los límites máximos netos de estímulos por productividad, eficiencia y 
calidad en el desempeño, establecidos en el Apéndice “A” de la presente Norma y conforme al grupo 
jerárquico, grado de responsabilidad y nivel salarial de su tabulador de sueldos autorizado. Asimismo, 
deberán sujetarse a los límites máximos de percepción total neta mensual autorizada, conforme al 
Apéndice “B”. 

6.3 Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral anterior, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal determinarán los importes brutos del pago de estímulos por productividad, 
eficiencia y calidad en el desempeño a efecto de garantizar la retención y entero del Impuesto Sobre la 
Renta, conforme a lo dispuesto por la ley de la materia, toda vez que los estímulos por productividad, 
eficiencia y calidad en el desempeño que se otorguen, son gravables. 

Dicho pago lo efectuarán las dependencias con cargo a la partida 1701 Estímulos por Productividad, 
Eficiencia y Calidad en el Desempeño y, las entidades, según corresponda, con cargo a la partida 4311 
Transferencias para Estímulos por Productividad, Eficiencia y Calidad en el Desempeño, del Clasificador 
por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
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6.4 La aplicación de los estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño estará 
sujeta a la autorización previa que la Secretaría, por conducto de la USC, otorgue a cada dependencia y 
entidad en los términos establecidos en los artículos 50 y 51 del PEF. En el caso de las entidades y 
órganos administrativos desconcentrados que suscriban convenios y bases de desempeño, la autorización 
se otorgará en los términos que se establezca en dichos instrumentos, de conformidad con el artículo 28 
del PEF. 

6.5 Sólo se autorizará el pago de estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño a 
las dependencias y entidades que: 

6.5.1 Cumplan con los requisitos de trámite establecidos en la Guía de Servicios del Procedimiento 
para la aplicación de Estímulos por Productividad, Eficiencia y Calidad en el Desempeño. 

6.5.2 En el caso de las entidades, para la aplicación de estímulos por productividad, eficiencia y 
calidad en el desempeño, además se sujetarán a los acuerdos de sus respectivos órganos de gobierno o 
consejos de administración, mismos que deberán observar las disposiciones establecidas en la presente 
Norma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 51 del PEF. 

6.5.3 Las entidades que no hayan llevado a cabo el proceso de integración de percepciones deberán 
sujetarse a los límites máximos netos mensuales de estímulo por productividad, eficiencia y calidad en el 
desempeño que establezca la USC, considerando en todo caso el valor del puesto que para tal efecto 
acredite la USC. 

6.6 Durante el presente ejercicio fiscal, el monto máximo de recursos que podrán destinar las 
dependencias y entidades para el pago de estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el 
desempeño, será igual al 50% del valor hipotético que se obtendría de otorgarse el límite máximo neto 
mensual del estímulo por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño, permitido a todos los 
servidores públicos que tengan derecho al mismo. 

6.7 El monto a pagar por concepto de estímulos a que se refiere el numeral anterior, de ninguna forma 
podrá efectuarse de manera uniforme a todo el personal, ya que su otorgamiento deberá ser selectivo, 
considerando para efectos de su desempeño individual los indicadores que se determinen en la Norma 
que establece el Sistema de Evaluación del Desempeño Individual de los Servidores Públicos de Mando 
de la Administración Pública Federal, mismo que deberá ser proporcional con la evaluación alcanzada por 
el servidor público. 

6.8 De conformidad con lo que establece el PEF en su artículo 51, a los servidores públicos de mando 
que se encuentren registrados en la USC adscritos a la Procuraduría General de la República y a las 
dependencias, cuyas funciones sean de seguridad pública o nacional, se les podrá autorizar un pago por 
riesgo, adicional al estímulo, de hasta 30%, sobre la remuneración neta mensual, considerando para ello 
la suma aritmética del sueldo base (1103) y la compensación garantizada (1509), ambos en términos 
netos. 

6.9 Las personas contratadas por honorarios sólo podrán recibir estímulos por productividad, 
eficiencia y calidad en el desempeño si se encuentran registradas ante la USC, en los términos del 
artículo 56 del PEF, y siempre que sus percepciones no rebasen el límite máximo de percepción total neta 
mensual del puesto de estructura al que se homologuen conforme a lo establecido en el Apéndice “A”. 

El límite máximo de percepción total neta mensual y estímulo por productividad, eficiencia y calidad en 
el desempeño que podrá otorgarse a las personas contratadas por honorarios, deberá determinarse 
considerando para ello el sueldo bruto mensual y el grado de responsabilidad con el que guardan mayor 
semejanza. Asimismo, para determinar sus percepciones netas mensuales deberá incluirse la parte 
proporcional del aguinaldo. 

6.10 A efecto de determinar sus ingresos totales, las dependencias y entidades deberán considerar 
dentro de las prestaciones además del aguinaldo y prima vacacional, todas aquellas prestaciones 
económicas que les fueron autorizadas en el Manual de Sueldos y Prestaciones para los Servidores 
Públicos de Mando de la Administración Pública Federal vigente y que inciden de manera directa en el 
ingreso total del servidor público. 

6.11 En el caso de las Sociedades Nacionales de Crédito, para determinar los ingresos totales se 
considerará como parte de las percepciones netas del personal, lo siguiente:  

A) La cantidad que resulte de la diferencia que exista entre la tasa de interés que la entidad aplique 
para otorgar créditos y préstamos personales en favor de sus empleados y la tasa que se señala en el 
segundo párrafo del inciso C). 

B) Los rendimientos netos que perciban los servidores públicos provenientes de Fondos y Cajas de 
Ahorro o de los denominados Préstamos Especiales para el Ahorro (PEA), y 

C) En general, salvo el servicio médico, INFONAVIT, SAR y factor de antigüedad, todas aquellas 
percepciones o beneficios derivados de prestaciones consignadas en Condiciones Generales de Trabajo, 
Contratos Colectivos de Trabajo y/o en cualquier otro convenio o documento que establezca beneficios 
económicos en favor de los servidores públicos. 
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Para efectos de calcular el ingreso imputado derivado de los incisos A) y C), cuando proceda, se 
tomará como base el promedio de la tasa CETES a 28 días en emisión primaria durante el periodo de que 
se trate. 

6.12 Dada su naturaleza y características, el estímulo por productividad, eficiencia y calidad en el 
desempeño, no forma parte del sueldo asignado al servidor público ni constituye un ingreso fijo, regular y 
permanente. 

6.13 El estímulo por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño se pagará proporcionalmente 
al tiempo laborado y al resultado de la evaluación individual al desempeño durante el periodo 
correspondiente y bajo los mismos criterios con los que se haya evaluado a todo el personal, por lo que 
las dependencias y entidades no podrán presentar registros vacantes. Asimismo, para aquellos servidores 
públicos que durante el periodo a registrar hayan laborado en diferentes puestos dentro de la misma 
dependencia o entidad tendrán derecho a recibir la parte proporcional por el tiempo que estuvieron 
adscritos a esa función, sin que el total acumulado exceda el periodo de registro que presente la 
dependencia o entidad. 

6.14 Para el pago de estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño no podrán 
efectuarse traspasos de recursos de otros capítulos de gasto al presupuesto de servicios personales. 

7. Procedimiento para la ejecución del pago de estímulos 
7.1 Las dependencias y entidades, para el registro de los estímulos por productividad, eficiencia y 

calidad en el desempeño, deberán presentar a la USC la solicitud de registro. 
7.2 En el caso de las entidades deberán contar, además, con la aprobación correspondiente de su 

órgano de gobierno o Consejo de Administración, en su caso. 
7.3 La USC revisará que las dependencias y entidades cumplan con los límites máximos netos 

mensuales de estímulo por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño establecidos en el 
Apéndice “A” de la presente Norma. 

7.4 Las dependencias y entidades solamente podrán pagar los estímulos por productividad, eficiencia 
y calidad en el desempeño, una vez que la USC proceda a su autorización y registro; salvo lo dispuesto en 
el numeral 6.4, por lo que hace a las entidades y órganos desconcentrados que suscriban convenios y 
bases de desempeño, de conformidad con el artículo 28 del PEF. 

8. Inspección, control y vigilancia 
8.1 La Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias y en el ejercicio de 

las atribuciones que en materia de inspección, control y vigilancia les confiere la ley, comprobarán el 
cumplimiento por parte de las propias dependencias y entidades de las disposiciones contenidas en la 
presente Norma. 

9. Interpretación  
9.1 La Secretaría, por conducto de la USC, será la competente para interpretar la presente Norma 

para efectos administrativos. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las disposiciones contenidas en la presente Norma tendrán efectos a partir del 1 de enero 
y hasta el 31 de diciembre del año en curso. La Secretaría, con la participación que corresponda a la 
Contraloría y a la Oficina de la Presidencia para la Innovación Gubernamental, podrá adecuar las bases 
del Sistema de Evaluación del Desempeño de los Servidores Públicos de Mando de la Administración 
Pública Federal a que se refiere la presente norma, modificándose, en su caso, el esquema de pago 
mensual de los estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño. 

SEGUNDO.- Los servidores públicos que ingresen en meses intermedios a las fechas en que se 
practiquen las evaluaciones semestrales, podrán ser sujetos de evaluación al término del mes en que se 
hayan incorporado al desarrollo de sus funciones, respetando el resultado de dicha evaluación para el 
pago de estímulo hasta el fin del semestre que corresponda. Posteriormente, el servidor público deberá 
ser evaluado conjuntamente con el demás personal conforme a lo previsto en el numeral 6.1 de la 
presente Norma. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2001.- El Titular de la Unidad de Servicio Civil de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, Jorge Delgado García.- Rúbrica. 

 
APENDICE “A” 

 
Límites Máximos Netos Mensuales de Estímulo por Productividad, Eficiencia y Calidad en el 

Desempeño 
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 GRUPO/GRADO 1 2 3 4 5 6 7

10 1,980.31

09 2,076.71

08 2,179.06
Personal de Enlace

“MC”

07 2,286.05

A 2,286.05 2,397.63 2,537.01 2,680.43 2,831.18 2,986.65 3,152.39

B 2,515.93 2,640.87 2,842.91 3,009.81 3,159.33 3,317.68 3,485.37Jefe de
Departamento "EE"

C 2,761.50 2,932.78 3,005.01 3,254.06 3,405.16 3,289.90 3,839.62

A 3,005.01 3,167.27 3,405.16 3,568.20 3,735.92 3,945.00 4,269.24

B 3,740.31 3,920.13 4,462.67 4,293.71 4,719.00 4,977.54 5,234.08Subdirector de
Área "CO"

C 4,527.95 4,853.94 5,342.45 4,957.08 5,907.15 6,059.25 6,311.61

A 5,755.68 6,398.82 6,903.73 7,170.27 7,641.59 8,133.87 8,654.71

B 7,440.51 8,001.61 8,610.99 9,078.85 9,684.27 10,326.62 11,008.15Director de Área
"SU"

C 9,260.00 9,951.90 10,690.01 11,471.00 12,266.47 13,113.54 14,653.30

A 10,690.02 11,471.00 11,786.26 12,391.38 13,038.85 13,731.65 14,472.95

B 11,447.11 12,003.58 12,576.94 14,653.30 14,069.94 14,802.13 15,583.38Director Gral.
Adjunto "GE"

C 12,280.15 12,919.84 13,604.31 14,336.69 15,120.34 16,446.29 17,377.63

A 14,653.30 15,708.62 16,837.81 18,046.05 19,338.87 20,722.18 22,202.33

B 16,165.42 17,326.60 18,617.71 19,951.25 21,377.43 22,903.44 24,513.66Director General
"AG"

C 17,829.22 19,161.09 20,289.71 21,482.09 23,190.66 24,990.81

A 19,718.81 20,874.93 22,579.28 24,180.07 25,836.62

B 21,482.09 22,341.20 24,066.43 25,856.33Jefe de Unidad "DI"

C 22,911.00 24,521.15 26,201.57

A 23,593.21 23,571.33 23,178.06

B 23,593.21 23,201.77Subsecretario de
Estado "AD"

C 23,032.21

26,539.01Secretario de Estado

0.00Presidente
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APENDICE “B” 

 
 

Límites Máximos de Percepción Total Neta Mensual 
 
 

 GRUPO/GRADO 1 2 3 4 5 6 7

10 12,058.20

09 12,706.10

08 13,389.20
Personal de Enlace

“MC”

07 14,108.60

A 14,108.60 14,866.50 15,752.97 16,692.78 17,680.68 18,699.52 19,785.60

B 15,665.10 16,506.60 17,900.30 18,851.25 19,831.09 20,868.75 21,967.62
Jefe de

Departamento
 "EE" C 17,393.20 18,467.90 18,928.80 20,451.84 21,442.30 22,196.90 24,289.11

A 18,928.80 19,997.01 21,442.30 22,475.20 23,739.80 25,115.96 27,250.04

B 23,556.50 24,690.60 25,878.60 28,429.50 30,210.35 31,912.01 33,600.53
Subdirector de

Área
"CO" C 29,796.80 31,694.30 34,313.40 35,745.60 38,030.65 39,031.75 40,692.79

A 36,544.20 38,905.90 41,430.40 43,421.15 45,712.32 48,105.38 50,637.23

B 44,117.70 46,979.90 50,028.00 52,699.08 55,642.11 58,764.66 62,077.69Director de Área
"SU"

C 53,274.10 56,730.30 60,421.90 64,326.90 68,194.56 72,312.29 80,241.70

A 60,421.90 64,326.90 67,971.16 72,138.31 76,597.16 81,368.14 86,473.08

B 65,635.65 69,467.73 73,416.19 80,241.70 83,697.75 88,740.00 94,120.07
Director Gral.

Adjunto
"GE" C 71,372.33 75,777.56 80,491.16 85,534.71 90,931.31 100,062.60 106,476.17

A 80,241.70 85,517.30 91,162.20 97,202.23 103,665.07 110,580.31 117,979.61

B 87,800.88 93,605.63 100,062.60 106,726.37 113,855.90 121,484.49 129,534.07Director General
"AG"

C 96,118.25 102,777.40 108,417.10 114,379.10 122,920.34 131,919.36

A 105,568.10 111,350.80 119,869.33 127,872.23 136,153.92

B 114,379.10 118,679.00 127,304.10 136,252.47Jefe de Unidad
"DI"

C 121,526.90 129,577.40 137,978.46

A 126,770.60 133,337.83 139,994.91

B 132,962.50 139,593.60
Subsecretario de

Estado
"AD" C 142,463.80

140,119.10Secretario de Estado

146,266.28Presidente

 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la 
población objetivo del Programa para el Desarrollo Forestal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

VICTOR LICHTINGER, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 de la Ley de 
Planeación; 2o., 4o., 9o., 13, 15 y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 
4o., 5o. fracción I, 39, 40, 75, 76 y 113 fracción II inciso c) de su Reglamento; 1o., 2o., 3o. y 63 al 71 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001; 1o. y 5o. fracción I, X y 
XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en la 
actualidad Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en relación con el quinto transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establece 
las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal 
Preventiva y de la Ley de Pesca, publicado en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación 
del 30 de noviembre de 2000, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 31 de diciembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001; 
Que corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales la ejecución del Programa 

para el Desarrollo Forestal, y  
Que los artículos 63 y 73 del Presupuesto de Egresos antes mencionado, establece que la 

dependencia que tenga a su cargo la ejecución del Programa para el Desarrollo Forestal (PRODEFOR), 
publicará la calendarización de los recursos y la distribución de la población objetivo de dicho programa 
por Estado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS Y LA 
DISTRIBUCION DE LA POBLACION OBJETIVO DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 

FORESTAL 
ARTICULO PRIMERO.- El Programa para el Desarrollo Forestal cuenta con un presupuesto asignable 

para el ejercicio fiscal del año 2001 de $176,800,000.00 (ciento setenta y seis millones ochocientos mil 
pesos 00/100 M.N.) el cual se integra de $146'000,000.00 (ciento cuarenta y seis millones de pesos 
00/100 M.N.) del presupuesto fiscal del año 2001, una vez descontados los gastos de operación del 
ejercicio y $30,800,000.00 (treinta millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) de recursos no 
comprometidos de ejercicios anteriores. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Programa para el Desarrollo Forestal iniciará su operación con la 
convocatoria a productores que para tal efecto se publique en cada entidad federativa. Los recursos se 
entregarán a los beneficiarios del Programa para el Desarrollo Forestal, una vez que se haya realizado, 
por parte de los Comités Operativos Estatales, la calificación de las solicitudes e instrucción de pago 
respectiva, de conformidad con las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Forestal que 
publique la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Diario Oficial de la Federación, tal 
como lo dispone el artículo 70 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
año 2001. 

ARTICULO TERCERO.- Las aportaciones que la Federación realice estarán sujetas invariablemente a 
las aportaciones que los gobiernos estatales efectúen, en la proporción que establezcan las Reglas de 
Operación aplicables al ejercicio fiscal del año 2001. 

ARTICULO CUARTO.- La calendarización de los recursos y la distribución de la población objetivo del 
Programa para el Desarrollo Forestal, corresponden a la demanda que se estima tendrá el Programa en el 
ejercicio fiscal del año 2001, de acuerdo a los componentes contenidos en las Reglas de Operación del 
Programa, y son las que se señalan a continuación: 

 
ENTIDAD 

FEDERATIV
A 

FEDER
AL 

(miles 
$) 

ESTAT
AL 

(miles 
$) 

TOTA
L 

(miles 
$) 

1er. 50% (mes) 2o. 50% (mes) EJID
OS 

COM
U-

NID
A-

DES 

PEQ
. 

PRO
P. 

TOT
AL 

AGUASCALI
ENTES 

583 250 833 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

18 3 7 28 

BAJA 
CALIFORNIA 

2,249 964 3,213 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

15 3 0 18 

BAJA 
CALIFORNIA 
SUR 

1,167 500 1,667 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

10  5 30 45 

CAMPECHE 2,333 1,000 3,333 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

25 0 3 28 

COAHUILA 7,327 3,140 10,467 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

180 20 50 250 

COLIMA 1,330 570 1,900 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

45 0 20 65 

CHIAPAS 11,667 5,000 16,667 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

60 16 50 126 
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CHIHUAHUA 21,000 9,000 30,000 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

196 25 602 823 

DISTRITO 
FEDERAL 

1,167 500 1,667 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

12 15 3 30 

DURANGO 20,618 8,836 29,455 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

300 60 480 840 

GUANAJUAT
O 

1,167 500 1,667 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

15 0 10 25 

GUERRERO 2,333 1,000 3,333 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

60 12 10 82 

HIDALGO 1,309 561 1,870 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

51 0 26 77 

JALISCO 14,000 6,000 20,000 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

230 60 115 405 

MEXICO 14,875 6,375 21,250 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

142 36 484 662 

MICHOACAN 18,667 8,000 26,667 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

220 55 150 425 

MORELOS 933 400 1,333 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

9 10 0 19 

NAYARIT 1,750 750 2,500 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

70 20 40 130 

NUEVO 
LEON 

700 300 1,000 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

23 0 32 55 

OAXACA 2,800 1,200  4,000 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

10 80 20 110  

PUEBLA 7,000 3,000 10,000 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

137 202 6 345 

QUERETAR
O 

467 200 667 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

7 0 10 17 

QUINTANA 
ROO 

4,667 2,000  6,667 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

70 0 12 82  

SAN LUIS 
POTOSI 

700 300 1,000 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

19 0 4 23 

SINALOA 14,000 6,000 20,000 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

90 20 10 120  

SONORA 5,833 2,500  8,333 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

20 2 98 120 

TABASCO 2,049 878 2,927 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

36 0 0 36 

TAMAULIPA
S 

1,517 650 2,167 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

35 5 0 40 

TLAXCALA 2,333 1,000 3,333 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

17 7 77 101 

VERACRUZ 506 217 723 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

20 0 50 70 

YUCATAN 420 180 600 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

9 0 6 15 

ZACATECAS 9,333 4,000 13,333 SEPTIEMBRE 
DEL 2001 

DICIEMBRE 
DEL 2001 

181 27 51 259 

TOTAL 176,80
0 

75,771 252,57
1 

  2,332 683 2,45
6 

5,471 

Esta distribución podrá verse modificada en función del interés y participación de cada estado y la 
demanda de los productores. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil uno.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Víctor Lichtinger.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

LISTA de precios mínimos de avalúo para desechos de bienes muebles que generen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

LISTA DE PRECIOS MINIMOS DE AVALUO PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE 
GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Con fundamento en los artículos 37 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 12 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a través de la Unidad de 
Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, expide la siguiente:  

LISTA DE PRECIOS MINIMOS DE AVALUO PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE 
GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

CONCEPTO UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO PESOS 

Aceite quemado Litro 0.2157 
Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 0.4539 
Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y pedacería) Kilogramo 1.0844 
Acero inoxidable 430 Kilogramo 2.3920 
Acumuladores Kilogramo 0.4019 
Aisladores de porcelana Kilogramo 0.1518 
Alambre de cobre con papel Kilogramo 10.7268 
Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 0.3591 
Aluminio Kilogramo 2.6335 
Aluminio granular Kilogramo 5.3264 
Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.1929 
Aserrín Kilogramo 0.0131 
Balastra Kilogramo 0.4163 
Block de grafito Kilogramo 4.4689 
Boleto de metro Kilogramo 0.2910 
Bolsas de polietileno Kilogramo 1.0082 
Bronce Kilogramo 16.2290 
Cable aluminio (AAC) Kilogramo 3.7384 
Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 2.7365 
Cable aluminio con forro Kilogramo 2.9275 
Cable armado (TAFP) Kilogramo 5.3213 
Cable cobre concéntrico Kilogramo 7.1441 
Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 18.5310 
Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 4.1382 
Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 2.3550 
Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 3.9290 
Cable de fuerza Kilogramo 4.2588 
Cable polilam Kilogramo 8.9220 
Cámara de hule Kilogramo 0.3311 
Carretes de madera:   
0.60 m. Pieza 5.3471 
0.80 m. Pieza 10.8813 
1.00 m. Pieza 15.9804 
1.20 m. Pieza 24.1073 
1.40 m. Pieza 39.4920 
1.60 m. Pieza 42.9617 
1.70 m. Pieza 50.0603 
1.80 m. Pieza 53.6739 
2.00 m. Pieza 74.6276 
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2.20 m. Pieza 95.6285 
Cartón Kilogramo 0.1923 
Cartón de tapas Kilogramo 0.3003 
Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 0.1876 
Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 1.0532 
Catalizador IMP-TPC-1 usado y/o agotado Kilogramo 0.0070 
Cintas correctores IBM Kilogramo 0.2446 
Cobre desnudo Kilogramo 17.8064 
Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos tipos 
y calibres 

Kilogramo 5.3309 

Corbatas de hule Kilogramo 0.0542 
Costales:   
a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.1400 
b) Yute capacidad de 40-50 Kgs. Pieza 1.0784 
c) Yute capacidad de 70-75 Kgs. (cortados transversalmente) Pieza 0.2099 
Cubeta para cera (plástico) Pieza 1.4471 
Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 0.4385 
Cuñetes:   
a) Capacidad de 50 Kgs. Pieza 5.5671 
b) Capacidad de 100 Kgs. Pieza 8.7898 
Desecho ferroso:   
a) Primera especial.- Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de vía, 
sobrantes de piezas troqueladas, etc., que no requiere preparación 
(corte) para fundición. 

Kilogramo 0.8242 

b) Primera.- Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de locomotora, 
durmiente métalico, bastidor de truck, placa proveniente de carros, 
tanques y toneles de ferrocarril, etc., que requiere preparación (corte) 
para fundición. 

Kilogramo 0.5100 

c) Segunda.- Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, postes 
metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro y lámina. 

Kilogramo 0.3886 

d) Tercera.- Fleje, lámina y cable galvanizado. Kilogramo 0.2502 
e) Mixto contaminado Kilogramo 0.1362 
Desecho ferroso proveniente de:   
a) Compactadoras Kilogramo 1.2984 
b) Motoconformadoras Kilogramo 1.2795 
c) Pavimentadoras Kilogramo 1.1349 
d) Petrolizadoras Kilogramo 1.0259 
e) Tractores Kilogramo 1.2439 
f) Tractores agrícolas Kilogramo 1.1957 
Desecho ferroso vehicular Kilogramo 0.6970 
Desperdicios alimenticios:   
a) Proveniente de cocina Kg./Lt. 0.1362 
b) Proveniente de comedor y dietología Kg./Lt. 0.1195 
c) Proveniente de planta Kilogramo 0.1081 
Durmientes de madera de 4a. Pieza 2.2744 
Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 1.0102 
Escoria de bronce Kilogramo 12.0585 
Escoria de hierro Kilogramo 0.0887 
Esferas para máquina de escribir Kilogramo 0.9785 
Fierro colado Kilogramo 0.4777 
Garrafón:   
a) Plástico de un galón Pieza 0.1410 
b) Plástico de 18 Lts. Pieza 0.7045 
c) Plástico de 20 Lts. Pieza 0.7980 
d) Plástico de 50 Lts. Pieza 1.9493 
e) Vidrio de 20 lts. Pieza 2.4924 
Grasa de coco Kilogramo 0.8500 
Grasa de soya Kilogramo 0.8015 
Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 1.2990 
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Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 0.1514 
Lata alcoholera Pieza 1.8144 
Latón Kilogramo 14.3632 
Leña común Kilogramo 0.0252 
Líquido fijador cansado Litro 5.4122 
Literas (tubulares) Kilogramo 0.3886 
Luminaria (desecho) Kilogramo 0.4089 
Llantas:   
a) Completas y/o renovables Kilogramo 0.4249 
b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.0887 
Machimbradoras manuales Kilogramo 2.2668 
Madera creosotada Kilogramo 0.0504 
Madera de empaque Kilogramo 0.1517 
Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros de 
ferrocarril 

Kilogramo 0.1970 

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 0.4045 
Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 0.8816 
Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de potencia y 
factor de potencia 

Kilogramo 0.3038 

Papel archivo Kilogramo 0.1610 
Papel archivo con calca Kilogramo 0.0710 
Papel cesto Kilogramo 0.0181 
Papel con tubo Kilogramo 0.3908 
Papel de capa o lomo Kilogramo 0.4093 
Papel de revoltura Kilogramo 0.1369 
Papel kraft Kilogramo 0.1480 
Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 0.4822 
Papel periódico Kilogramo 0.1952 
Papel pliego impreso Kilogramo 0.2136 
Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond ahuesado y 
cartulina) 

Kilogramo 0.3665 

Papel proveniente de revistas publicaciones y folletos Kilogramo 0.1822 
Papel viruta color Kilogramo 0.1643 
Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 0.1339 
Piedra de esmeril Kilogramo 0.0446 
Pintura caduca y gelada Litro 0.3491 
Plástico Kilogramo 0.4184 
Plástico acrílico Kilogramo 0.6449 
Plomo Kilogramo 4.3467 
Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 3.7388 
Polietileno Kilogramo 0.4073 
Polipropileno Kilogramo 0.7559 
Polvo de grafito Kilogramo 0.1021 
Postes de concreto Pieza 14.6191 
Postes de madera Kilogramo 0.1382 
Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 5.6784 
Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 0.1065 
Rebaba de aluminio Kilogramo 0.7468 
Rebaba de bronce Kilogramo 10.4476 
Rebaba de cobre Kilogramo 13.5869 
Rebaba de fierro colado Kilogramo 0.1777 
Residuos de catalizador Kilogramo 0.0055 
Riel de ferrocarril:   
a) 4 rayas mayor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 0.8725 
b) 4 rayas menor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 0.8530 
Rodillos de computadora Kilogramo 0.3086 
Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 0.9490 
Sacos:   
a) Manta Pieza 0.8426 
b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 0.9153 
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c) Polipropileno Pieza 1.1385 
d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 0.6844 
Tambos de lámina capacidad de 200 Lts.:   
a) Buenos Pieza 21.9091 
b) Regulares Pieza 11.3203 
c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 4.4032 
Tambos de plástico capacidad de 200 Lts. Pieza 36.2809 
Tarjeta IBM Kilogramo 1.0318 
Tela (recorte de maquila) Kilogramo 0.3718 
Tierra de plomo Kilogramo 2.0249 
Tierra de zinc Kilogramo 3.8769 
Transformadores de corriente Kilogramo 1.2609 
Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 1.1495 
Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 1.7050 
Trapos:   
a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 
portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales (limpios) 

Kilogramo 3.1905 

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 1.6153 
Tubería admiralty Kilogramo 12.8267 
Tubería de cuproníquel Kilogramo 38.2346 
Tubería HK 40 Kilogramo 7.4003 
Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. de longitud con 
diámetro exterior: 

.  

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16") Kilogramo 5.0641 
b) Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm. (4 1/2") Kilogramo 3.7146 
c) Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm. (8 5/8") Kilogramo 2.8366 
d) Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16") Kilogramo 2.3034 
e) Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48") Kilogramo 1.8028 
Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.0201 
Vidrio pedacería Kilogramo 0.0375 
Zinc metálico (desecho) Kilogramo 9.3200 

 
Los precios de la presente Lista, no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y regirán durante el 

periodo comprendido del 1 de marzo al 30 de abril de 2001. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de febrero de 2001.- El Titular de la Unidad, Antonio G. Schleske Farah.- Rúbrica. 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
RESOLUCION por la que se modifican los plazos del régimen transitorio de los términos y 
condiciones generales para las ventas de primera mano de gas natural. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCION No. RES/021/2001 
RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICAN LOS PLAZOS DEL REGIMEN TRANSITORIO DE LOS 

TERMINOS Y CONDICIONES GENERALES PARA LAS VENTAS DE PRIMERA MANO DE GAS 
NATURAL 

RESULTANDO 
Primero. Que el 14 de agosto de 2000, mediante Resolución número RES/158/2000, esta Comisión 

aprobó los términos y condiciones generales para las ventas de primera mano de gas natural (los 
Términos y Condiciones generales) presentados por PGPB y su régimen transitorio (el Régimen 
Transitorio), estableciendo que éste comenzaría el 1 de septiembre de 2000, de manera simultánea a la 
Temporada Abierta para la reservación de capacidad en el Sistema Nacional de Gasoductos establecida 
en el permiso G/061/TRA/99 (la Temporada Abierta); 

Segundo. Que por escrito CJ/SRD/2407/00 de fecha 28 de noviembre de 2000, PGPB solicitó a esta 
Comisión que se ampliaran en dos meses la primera etapa de la Temporada Abierta y diversos plazos 
previstos en el Régimen Transitorio, y 
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Tercero. Que mediante Resolución número RES/228/2000 de fecha 29 de noviembre de 2000, esta 
Comisión amplió los plazos de la Temporada Abierta y del Régimen Transitorio, en conformidad con el 
artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO 
Primero. Que de acuerdo con los artículos 2 fracción V, y 3 fracciones VII y XXII de la Ley de la 

Comisión Reguladora de Energía, corresponde a esta Comisión aprobar los términos y condiciones a que 
deberán sujetarse las ventas de primera mano de gas natural; 

Segundo. Que de acuerdo con el Régimen Transitorio, las ventas de primera mano en que la entrega 
del gas se realice durante dicho régimen se rigen por la metodología a que se refiere la disposición 12.3 
de la Directiva sobre la Determinación de Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de 
Gas Natural publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 1996; que una vez que 
concluya dicho régimen dejará de ser aplicable la metodología mencionada, los contratos celebrados 
conforme a la misma deberán darse por terminados y las ventas de primera mano sólo podrán realizarse 
con sujeción a los Términos y Condiciones generales; 

Tercero. Que el Régimen Transitorio establece plazos para la terminación de los contratos celebrados 
conforme a la metodología mencionada en el Considerando inmediato anterior y para la contratación de 
las ventas de primera mano conforme a lo establecido en los Términos y Condiciones generales; 

Cuarto. Que de acuerdo con la resolución a que se refiere el resultando tercero anterior, la 
presentación de pedidos para la contratación de ventas de primera mano en el Régimen Transitorio por 
los clientes actuales de PGPB deberá realizarse en el mes de febrero de 2001; 

Quinto. Que el resolutivo tercero de la Resolución número RES/158/2000 dispone que hasta que esta 
Comisión apruebe el Catálogo de precios y contraprestaciones (el Catálogo de precios), los Lineamientos 
operativos sobre condiciones financieras y suspensión de entregas (los Lineamientos) y las Bases de 
coordinación operativa y comercial entre la Subdirección de Ductos y la Subdirección de Gas Natural de 
PGPB (las bases de coordinación), dicho organismo no podrá efectuar ventas de primera mano en puntos 
distintos a las plantas de proceso; 

Sexto. Que el 17 de noviembre de 2000, PGPB presentó una propuesta de Bases de coordinación, 
misma que fue aprobada por esta Comisión mediante Resolución número RES/008/2001 de fecha 26 de 
enero de 2001; 

Séptimo. Que con fechas 8 y 16 de noviembre de 2000, PGPB presentó una propuesta de 
Lineamientos y la manifestación de impacto regulatorio respectiva, para ser presentados a la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), para los efectos del artículo 69-H de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y que dado que la COFEMER no ha emitido el dictamen correspondiente, 
esta Comisión no está aún en posibilidad de aprobarla; 

Octavo. Que con fecha 30 de octubre de 2000, PGPB presentó elementos constitutivos del Catálogo 
de precios, los que fueron sustituidos por una nuevos elementos el 28 de noviembre del mismo año; 

Noveno. Que con motivo de la consulta pública a que esta Comisión convocó mediante publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha 4 de octubre de 2000, personas interesadas han manifestado 
la necesidad de modificar los plazos del Régimen Transitorio de manera que la presentación de pedidos 
por parte de los clientes actuales de PGPB tenga lugar una vez que el Catálogo de precios y los 
Lineamientos hayan sido aprobados por esta Comisión;  

Décimo. Que por resoluciones RES/012/2001 y RES/020/2001, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 13 y 21 de febrero de 2001, respectivamente, esta Comisión aprobó modificaciones a 
los Términos y Condiciones generales a fin de que PGPB pueda celebrar ventas de primera mano de gas 
natural a tres años, por cantidades de gas determinadas y a un precio de referencia fijo de US$4/MMBtu, y 
que la contratación de dicho esquema de venta ha requerido de una dedicación considerable por parte de 
los adquirentes, además de impactar de manera importante su toma de decisiones de compra actuales y 
futuras; 

Undécimo. Que adicionalmente, esta Comisión encuentra que los adquirentes de gas natural y 
usuarios potenciales del Sistema Nacional de Gasoductos no han contado con información suficiente y 
adecuada respecto a las opciones que podrían seleccionar, conforme a las fracciones I y II del artículo 10 
del Reglamento, y que el programa de orientación que PGPB ha puesto en marcha es insuficiente para 
evitar condicionamientos o ventajas indebidas por parte de PGPB; 

Duodécimo. Que de lo antes expuesto se desprende que resulta necesario que esta Comisión 
modifique el Régimen Transitorio, a fin de que la contratación de las ventas de primera mano se realice 
una vez que los adquirentes cuenten con los elementos de decisión completos y definitivos que aporten el 
Catálogo de precios y los Lineamientos, así como el programa de orientación puesto en marcha por 
PGPB; 
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Decimotercero. Que en términos del artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
antes de la emisión de los actos administrativos a que se refiere el artículo 4 de dicha ley se requerirá la 
presentación de una manifestación de impacto regulatorio, pero que se podrá eximir de la obligación de 
elaborar dicha manifestación cuando los actos administrativos no impliquen costos de cumplimiento para 
los particulares, y 

Decimocuarto. Que mediante oficio número SE/UPE/247/2001, de fecha 23 de febrero de 2001, esta 
Comisión solicitó a la COFEMER que se le exima de la obligación de elaborar la manifestación de impacto 
regulatorio, y que por lo tanto la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de la Federación 
deberá realizarse una vez que la COFEMER emita el dictamen correspondiente. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 14 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo; 1, 2, fracción V, 3 fracciones VII, XII y XXII, 4 y 11 de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía; 1, 3, 4, 31, 35, 39 y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 7, 9 y relativos del Reglamento de Gas Natural, esta Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 
Primero. Se modifican los plazos del Régimen Transitorio de los Términos y Condiciones Generales 

para las Ventas de Primera Mano de Gas Natural, conforme a lo siguiente: 
I. El plazo previsto en el punto Tercero del Régimen Transitorio, para que los adquirentes actuales 

envíen los pedidos correspondientes, comenzará el primer día del mes siguiente a aquél en que se 
aprueben el Catálogo de precios y contraprestaciones y los Lineamientos operativos sobre condiciones 
financieras y suspensión de entregas (el Mes de inicio). 

PGPB confirmará dichos pedidos durante el tercer mes contado a partir del Mes de inicio. 
Los pedidos presentados entre el 1 de febrero y la fecha de publicación de esta Resolución se tendrán 

por presentados en tiempo, y Pemex-Gas y Petroquímica Básica procederá a confirmarlos en los tiempos 
previstos en la presente. 

II. A partir del cuarto mes contado desde el Mes de inicio, los Términos y Condiciones serán aplicables 
en su totalidad, en términos del punto Cuarto del Régimen Transitorio. 

Segundo. Notifíquese a Pemex-Gas y Petroquímica Básica el contenido de la presente Resolución y 
hágase de su conocimiento que el presente acto administrativo puede ser impugnado interponiendo en su 
contra el recurso de reconsideración que prevé el artículo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de 
Energía y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta 
Comisión ubicadas en Horacio 1750, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. 

Tercero. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 
Cuarto. Inscríbase la presente Resolución en el registro a que se refiere la fracción XVI del artículo 3 

de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía bajo el número RES/021/2001. 
México, D.F., a 23 de febrero de 2001.- El Presidente, Dionisio Pérez Jácome.- Rúbrica.- Los 

comisionados: Javier Estrada, Rubén Flores, Raúl Monteforte, Raúl Nocedal.- Rúbricas. 
(R.- 139925) 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
ACUERDO General de Administración número 2/2001 por el que se determinan las medidas de 
carácter general en materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria para el 
ejercicio fiscal del 2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION NUMERO 2/2001 POR EL QUE SE DETERMINAN LAS 
MEDIDAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA 
PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2001. 

MINISTRO GENARO DAVID GONGORA PIMENTEL, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 y 134, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 14, fracciones I y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
1o., del Acuerdo General de Administración 20/99 de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, 1o., 2, fracción XII, 3, 14, 34 a 40, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal del año dos mil uno, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que mediante el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal del año dos mil uno, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha treinta y uno de 
diciembre del año dos mil y que entró en vigor el primero de enero del año dos mil uno, la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, asignó los recursos correspondientes a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para el presente ejercicio presupuestal respecto al ramo 03. 



74     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 

SEGUNDO.- Que el artículo 34, fracción IV, último párrafo, del referido Decreto de Presupuesto 
establece como un deber del Poder Judicial de la Federación publicar a más tardar el último día hábil del 
mes de febrero del año dos mil uno, las disposiciones correspondientes a las medidas en materia de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria a las que deberán ceñirse los órganos encargados de 
la ejecución del gasto, por lo que en concordancia con dicha disposición y acorde a la asignación del 
presupuesto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación corresponde a este máximo órgano jurisdiccional 
federal emitir las citadas disposiciones que serán aplicables a este Alto Tribunal, siendo ello facultad de su 
Presidente, conforme lo disponen los artículos 100, último párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 14, fracciones I y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

TERCERO.- Que con el propósito de contribuir al exacto ejercicio del presupuesto aprobado para la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y reducir el gasto al necesario para el cumplimiento de los 
objetivos presupuestales aprobados para este año fiscal del dos mil uno, sin detrimento en los programas 
y metas autorizadas, y en concordancia con las medidas señaladas en el Acuerdo General de 
Administración número 24/99 de la Presidencia de este Alto Tribunal, por el que se determinan las 
Políticas, Normas y Lineamientos para el Ejercicio del Presupuesto de Egresos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se emite el siguiente: 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION NUMERO 2/2001 POR EL QUE SE DETERMINAN LAS 
MEDIDAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA 

PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2001 
PRIMERO.- Objetivo. 
Los titulares de las unidades administrativas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 

ejercicio del presupuesto que les corresponde ejecutar para el ejercicio fiscal del año dos mil uno, serán 
los responsables de llevar el control eficaz y seguimiento de las operaciones financieras y presupuestales, 
aplicando las normas de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal contenidas en el presente 
Acuerdo, que les permitan alcanzar los objetivos y metas programadas, por lo que también se sujetarán 
en lo posible a los calendarios de gasto establecidos para el ejercicio del presupuesto. 

SEGUNDO.- Servicios Personales. 
Las remuneraciones al personal se apegarán a los niveles establecidos en los tabuladores de sueldos 

y prestaciones autorizadas por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se 
publiquen en el Diario Oficial de la Federación en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 54 y 
décimo primero transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año dos mil uno. 

La creación de nuevas plazas será autorizada por el Ministro Presidente cuando por necesidades del 
servicio público se requieran para evitar el rezago en las labores o contribuyan para una pronta, expedita y 
eficaz administración y estará sujeta a la disponibilidad de los recursos autorizados en el presupuesto 
asignado para servicios personales. 

En estos casos para cubrir requerimientos de plazas, se realizarán conversiones de puestos y la 
ocupación de vacantes. 

Las jornadas de tiempo extraordinario se reducirán al mínimo indispensable, su autorización 
dependerá de la disponibilidad presupuestaria y su pago se efectuará con apego a los artículos 26 y 39 de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

TERCERO.- Adecuaciones Presupuestales. 
En las partidas presupuestales que presenten sobregiros, se procederá en primera instancia a la 

adecuación entre partidas de un mismo centro de costos y sólo en el caso de que esto no sea posible, se 
ampliarán los recursos presupuestales mediante la previa autorización del Secretario de la Contraloría y 
de Gestión Administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CUARTO.- Adquisiciones, Servicios Generales y Obras Públicas. 
La contratación para la adquisición de bienes, prestación de servicios y ejecución de obra pública, 

deberá realizarse de acuerdo a los recursos asignados y conforme a los procedimientos establecidos en 
las disposiciones previstas en el Acuerdo General de Administración emitido por la Presidencia de este 
Alto Tribunal para tal fin, realizando un análisis exhaustivo de las propuestas que permitan obtener las 
mejores condiciones de precio, oportunidad, calidad y financiamiento, y concretándose a realizar las 
contrataciones estrictamente necesarias para el cumplimiento de los programas y metas autorizadas. 

En estos términos deberán contratarse los gastos correspondientes a los siguientes conceptos: 
a) Materiales y útiles de administración. 
b) Productos alimenticios. 
c) Herramientas, refacciones y accesorios. 
d) Combustibles, lubricantes y aditivos. 
e) Vestuario, blancos, prendas de protección personal y artículos deportivos. 
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f) Servicios básicos, tales como servicio postal, telefónico, telefonía celular, energía eléctrica y 
agua. 

g) Servicios de arrendamiento. 
h) Servicios de asesoría, consultoría, informáticos, estudios e investigaciones. 
i) Servicios comercial y bancario. 
j) Servicios de Mantenimiento y Conservación. 
k) Servicios de impresión, publicación, difusión e información. 
l) Servicios oficiales, tales como gastos de ceremonial, pasajes, viáticos y cuotas a organismos 

internacionales. 
m) Mobiliario y equipo de administración. 
n) Vehículos y equipo de transporte. 
QUINTO.- Bienes y Suministros Informáticos y de Telecomunicaciones. 
La Dirección General de Informática será la responsable de verificar el óptimo aprovechamiento de los 

bienes informáticos y de telecomunicaciones existentes limitando su uso exclusivamente para servicios 
oficiales, por lo que deberá tomar las medidas que sean necesarias para este fin. 

Asimismo, la Dirección General de Informática deberá determinar las cantidades mínimas necesarias 
de consumibles y refacciones que deberán suministrarse para el correcto aprovechamiento de los bienes 
informáticos y de telecomunicaciones, y la programación para la ampliación o sustitución de estos últimos 
bienes sólo cuando sea estrictamente necesario y esté justificado técnicamente. 

Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones y reglas que determine el Comité de Informática. 
SEXTO.- Capacitación.  
La autorización de cursos de capacitación y actualización jurídica para los Secretarios de Estudio y 

Cuenta, Particulares y Adjuntos estará sujeta a la aprobación de la Comisión de Estímulos Académicos y, 
para personal de Areas Administrativas del Secretario de Contraloría y de Gestión Administrativa. 

SEPTIMO.- Edificios y Locales. 
Se llevará a efecto la optimización de espacios de los inmuebles propiedad de este Alto Tribunal, 

buscando el aprovechamiento de los espacios ociosos o subutilizados que permitan evitar la necesidad de 
adquirir o arrendar nuevos inmuebles, salvo que sea estrictamente necesario. La Dirección General de 
Mantenimiento e Intendencia en el Programa Anual de Obra Pública determinará las necesidades de 
ejecución de obra pública para el cumplimiento de esta disposición. 

En la medida que lo permitan los recursos autorizados se continuará con el programa de instalación 
de Casas de la Cultura Jurídica en las capitales de cada entidad federativa en inmuebles propiedad de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que originará ahorro en arrendamiento en edificios y locales y 
facilitará la consulta por parte de los órganos jurisdiccionales, así como a las autoridades y público en 
general que lo requieran. 

OCTAVO.- Mobiliario y equipo de administración. 
Se programará la rehabilitación de mobiliario en desuso para cubrir las necesidades en las unidades 

administrativas que lo requieran evitando lo posible nuevas adquisiciones. 
Se llevará a cabo un estricto mantenimiento preventivo y correctivo al equipo de administración 

conforme a las recomendaciones del fabricante, lo que permitirá un mayor aprovechamiento de los 
equipos existentes y a que sean sustituidos únicamente cuando no sea posible su reparación o la misma 
resulte más costosa que la sustitución del equipo. 

El mobiliario y equipo en desuso que no sea aprovechable se integrará a lotes para su venta, conforme 
a los procedimientos establecidos en el Acuerdo General de Administración de la Presidencia 
correspondiente. 

NOVENO.- Vehículos. 
La asignación de los vehículos se sujetará a los requerimientos mínimos de las unidades 

administrativas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El reemplazo de vehículos sólo podrá 
realizarse cuando los existentes se encuentren siniestrados y la compañía Aseguradora haya cubierto la 
indemnización por ello, o cuando el costo de mantenimiento sea superior a los servicios señalados en los 
manuales de mantenimiento de los fabricantes y los vehículos tengan una antigüedad mínima de cinco 
años. 

Se dará un uso racionalizado a los vehículos de servicio asignados a las unidades administrativas, por 
lo que éstas deberán llevar una bitácora de servicio por cada vehículo en la que se asiente los servicios 
realizados, el kilometraje recorrido y el combustible utilizado cada día, la cual deberá entregarse 
mensualmente al recibir la dotación de combustible. 

DECIMO.- Uso de Telefonía Celular. 
Se mantendrá la cuota de $900.00 (novecientos pesos 00/100 M.N.) sin considerar renta e I.V.A. 

establecida en mil novecientos noventa y ocho para los funcionarios autorizados a recibir este servicio con 
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la obligación de éstos a cubrir el excedente del importe de la factura correspondiente, ante la Tesorería de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

No podrá contratarse ningún plan tarifario que exceda la cuota establecida en el párrafo anterior. 
Asimismo, se procurará que la sustitución de equipos de telefonía celular se realice dentro de los plazos 
contratados y conforme a los planes ofertados por los prestadores de este servicio que permitan el ahorro 
en la adquisición de equipo. 

DECIMO PRIMERO.- Vestuario, Blancos y Prendas de Protección Personal. 
La dotación de vestuario, blancos y prendas de protección, se limitará a otorgarse sólo una dotación 

(un juego) anual al personal que los requiera por las actividades laborales que realice. En estos casos se 
realizará un examen exhaustivo del personal propuesto para dotación con el fin de evitar duplicidad en la 
dotación. 

DECIMO SEGUNDO.- Gastos de Ceremonial y de Orden Social. 
Se restringirán al mínimo indispensable este tipo de gastos, particularmente por lo que hace a la 

compra de arreglos florales y gastos inherentes a inauguraciones por la instalación de oficinas, entre 
otros. 

DECIMO TERCERO.- Ayudas Culturales, Sociales y Recreativas. 
El apoyo que se brinda al Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación para 

realización de eventos Culturales, Sociales y Recreativos se incrementará el mínimo indispensable 
respecto a los recursos otorgados en el dos mil. 

El subsidio otorgado en el dos mil como apoyo de eventos deportivos, no será incrementado en el 
ejercicio dos mil uno. 

DECIMO CUARTO.- Hospedaje, Viáticos y Pasajes. 
Los gastos por concepto de hospedaje, viáticos y pasajes nacionales e internacionales se sujetarán a 

lo siguiente: 
Tratándose de viáticos se continuarán aplicando las tarifas autorizadas en el Acuerdo General de 

Administración de la Presidencia de este Alto Tribunal que regula la prestación de estos servicios. 
Respecto al hospedaje se gestionarán tarifas preferentes con las diversas cadenas hoteles existentes. 
Los gastos excedentes que por concepto de hospedaje, viáticos o pasajes que se lleguen a presentar 

en alguna comisión serán autorizados por el Secretario de Contraloría y Gestión Administrativa en 
cumplimiento al Acuerdo General de Administración correspondiente. 

DECIMO QUINTO.- Comunicación Social. 
Las publicaciones oficiales se limitarán a lo estrictamente indispensable sin detrimento de continuar 

difundiendo las resoluciones y los criterios emitidos por los órganos jurisdiccionales en cumplimiento a lo 
ordenado en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en la Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y II del artículo 105, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley 
de Amparo. 

Las publicaciones de convocatorias a licitación pública, así como de avisos previstos en los diversos 
procedimientos administrativos deberá limitarse a los señalados en las disposiciones normativas que los 
regulen y los espacios de su publicación deberán limitarse a lo estrictamente necesario por una sola 
ocasión. Se procurará programar convocatorias y avisos de fallo múltiples para reducir los gastos de 
publicación por este concepto. 

DECIMO SEXTO.- Servicio de Fotocopiado. 
Los titulares de las unidades administrativas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación vigilarán 

que únicamente se fotocopien documentos de carácter oficial y sólo autorizarán el volumen mínimo 
indispensable de copias para lo cual los equipos se programarán con claves de acceso para los usuarios 
autorizados. 

La Secretaría de Finanzas y Servicios Administrativos dictará las medidas de carácter administrativo 
para racionalizar la dotación de equipos de fotocopiado a las áreas que los soliciten y la eliminación de 
aquellos equipos que se encuentren subutilizados. Asimismo, deberá fomentarse la instalación de centros 
de fotocopiado. 

DECIMO SEPTIMO.- Servicios de Radiocomunicación. 
Su asignación se realizará de manera limitada para usos prioritarios y siempre mediante la previa 

autorización del Secretario de Contraloría y de Gestión Administrativa ante quien deberá justificarse su 
requerimiento. 

DECIMO OCTAVO.- Suscripción a Periódicos y Revistas. 
Se racionará la suscripción o adquisición de publicaciones y revistas en general, asimismo, la entrega 

de revistas a funcionarios y su suscripción a periódicos se racionalizará a una, con excepción de aquellas 
áreas que requieran más de una suscripción. 

DECIMO NOVENO.- Servicio Telefónico. 
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Los servidores públicos que tengan autorizadas líneas telefónicas con servicio de larga distancia 
deberán solicitar la instalación del equipo necesario para controlar su uso, por lo que, bajo su 
responsabilidad, podrán autorizar las llamadas de larga distancia que se realicen y en caso de que estas 
llamadas no sean oficiales deberán vigilar que su importe sea reintegrado a la Tesorería de este Alto 
Tribunal. 

La Dirección General de Informática deberá llevar a cabo las medidas en coordinación del prestador 
de servicios de telefonía para bloquear las llamadas a números de líneas de entretenimiento. 

VIGESIMO.- Servicio de Energía Eléctrica y de Agua Potable. 
La Secretaría de Finanzas y Servicios Administrativos dictará los lineamientos necesarios propuestos 

por la Dirección General de Mantenimiento e Intendencia, para racionalizar el uso de energía eléctrica, 
buscando el mayor aprovechamiento de la luz natural y del uso de los equipos eléctricos y electrónicos. 

Asimismo, se buscará instalar los sistemas que permitan economizar el uso de energía eléctrica y el 
consumo de agua potable. 

VIGESIMO PRIMERO.- Asesoría, Consultoría, Estudios e Investigaciones. 
Este tipo de servicios serán contratados única y exclusivamente cuando se trate de conocimientos 

especializados en alguna materia y dentro de la institución no se cuente con personal con los 
conocimientos y experiencia necesarios para su realización, y se requiera contar con ellos de manera 
indispensable para alcanzar las metas programadas. 

VIGESIMO SEGUNDO.- Tarifas de Servicios. 
La Dirección General de Adquisiciones y Servicios verificará que el cobro de aquellos servicios sujetos 

a tarifas se realice conforme a las tarifas vigentes y autorizadas por las autoridades competentes, y a que 
se apliquen los descuentos autorizados a dichas tarifas cuando ello esté establecido. 

VIGESIMO TERCERO.- Donativos. 
La Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, será la única que autorice el 

otorgamiento de donativos en numerario, cuando las disponibilidades presupuestales lo permiten. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo General entrará en vigor el día de su publicación. 
SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. 
TERCERO.- Se abroga el Acuerdo emitido por la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación por el que se determinan las medidas de carácter general en materia de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestaria para el ejercicio fiscal de 2000, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha veintinueve de febrero del dos mil. 

CUARTO.- Remítase copia del presente Acuerdo a los titulares de las distintas áreas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por conducto de los Secretarios de la Contraloría y de Gestión 
Administrativa y de Finanzas y Servicios Administrativos. 

QUINTO.- Las medidas establecidas en el presente Acuerdo continuarán aplicándose durante el 
ejercicio fiscal de dos mil dos hasta en tanto no se emitan las medidas correspondientes en términos del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para dicho ejercicio fiscal. 

SEXTO.- La Secretaría de la Contraloría y de Gestión Administrativa por conducto de la Dirección 
General de Control Interno verificará el estricto cumplimiento de las disposiciones contenidas en este 
Acuerdo y dentro del ámbito de sus facultades podrá sancionar a los servidores públicos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que no den cumplimiento a ellas. 

Así lo acordó y firma el Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel el veintitrés de febrero de 
dos mil uno, ante el Secretario de la Contraloría y de Gestión Administrativa que da fe.- El Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Genaro David Góngora Pimentel.- Rúbrica.- Doy fe: el 
Secretario de la Contraloría y de Gestión Administrativa, Juan Roberto Cobos Zárate.- Rúbrica. 

(R.- 139952) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 9/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que designa Visitador 
Judicial al Magistrado Raúl Díaz Infante Aranda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 9/2001, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 
DESIGNA VISITADOR JUDICIAL AL MAGISTRADO RAUL DIAZ INFANTE ARANDA. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
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once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando así la estructura y competencia del 
Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina del Poder Judicial de la Federación, salvo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está 
facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

TERCERO.- Que de acuerdo con lo establecido en el párrafo séptimo del artículo 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el diverso numeral 105 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, el ingreso, formación, actualización y promoción de los servidores 
públicos del Poder Judicial de la Federación se regirá por los principios de excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo, independencia y antigüedad, en su caso; 

CUARTO.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 88 y 98 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, la Visitaduría Judicial es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura 
Federal competente para inspeccionar el funcionamiento de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito, así como para supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos; 

QUINTO.- Que en términos de lo establecido por el artículo 99 de la citada Ley Orgánica, las 
funciones que se confieren a la Visitaduría Judicial serán ejercitadas por los Visitadores, quienes tendrán 
el carácter de representantes del Consejo de la Judicatura Federal; 

SEXTO.- Que en atención al crecimiento del Poder Judicial de la Federación y para coadyuvar en la 
satisfacción de los requerimientos de justicia que la sociedad demanda en el ámbito de la función 
jurisdiccional federal, mediante el Acuerdo General 89/2000, aprobado en sesión de seis de diciembre de 
dos mil, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, convocó al Tercer Concurso Interno de Oposición 
para la Designación de Cinco Visitadores Judiciales; 

SEPTIMO.- Que debido a la necesidad de cumplir cabalmente con la tarea de vigilancia encomendada 
a la Visitaduría Judicial, es indispensable que se integre con el número de Visitadores suficientes para 
desempeñar la función atribuida por la ley; no obstante, una vez transcurrido el término señalado en el 
Acuerdo que se invoca en el considerando inmediato anterior, únicamente se recibieron dos solicitudes de 
inscripción al concurso, por cuya razón, mediante el diverso Acuerdo General 4/2001, aprobado en sesión 
de diez de enero de dos mil uno, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal estimó procedente declarar 
desierto el certamen a que se convocó; 

OCTAVO.- Que el artículo sexto transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
faculta al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para que dicte, en el ámbito de sus atribuciones, 
todas las medidas necesarias para la efectividad e inmediato cumplimiento de la propia ley; 

NOVENO.- Que en términos de lo dispuesto por el artículo 8 del Acuerdo General 44/1998, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que Regula la Organización y Funcionamiento de la Visitaduría 
Judicial del propio Consejo, los Visitadores serán designados mediante concurso interno de oposición, a 
menos que las necesidades del servicio exijan que el Pleno designe a uno o más visitadores sin que 
medie concurso; 

DECIMO.- Que en la actualidad no se cuenta con el número de Visitadores Judiciales suficientes para 
cumplir con la tarea encomendada a la Visitaduría Judicial, por cuya razón es de extrema urgencia 
designar en forma inmediata un Visitador Judicial a fin de cumplir con lo establecido por la ley; 

DECIMOPRIMERO.- Que en el presente caso, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, estima 
conveniente que la designación de Visitador Judicial recaiga en un Magistrado de Circuito que reúna los 
requisitos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 99 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y se haya distinguido por su capacidad, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus 
actividades dentro de la función jurisdiccional, de acuerdo con los datos que revele su expediente, a fin de 
cumplir con los principios de excelencia, profesionalismo, objetividad, imparcialidad, independencia y 
antigüedad exigidos por la ley. 

En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, este Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se designa Visitador Judicial al Magistrado de Circuito Raúl Díaz Infante Aranda quien 

actualmente forma parte del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, en virtud 
de que reúne las características a que se refiere el considerando decimoprimero del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- El nombramiento del nuevo Visitador Judicial surtirá efectos a partir del primero de 
marzo del año en curso. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su aprobación. 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 9/2001, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Designa Visitador Judicial al Magistrado Raúl Díaz 
Infante Aranda, fue aprobado por el propio Pleno, en sesión de veintiuno de febrero de dos mil uno, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, 
Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Enrique Sánchez Bringas, José 
Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a veintiuno 
de febrero de dos mil uno.- Conste.- Rúbrica. 

 
ACUERDO General número 10/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
disposiciones en materia de disciplina y racionalidad presupuestaria en el Consejo de la 
Judicatura Federal, para el ejercicio fiscal del año 2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal. 

ACUERDO GENERAL NUMERO 10/2001 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, QUE ESTABLECE DISPOSICIONES EN MATERIA DE DISCIPLINA Y RACIONALIDAD 
PRESUPUESTARIA EN EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2001. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con lo que se modificó la estructura del Poder 
Judicial de la Federación. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 68 y 81, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado 
de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y 
para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el 
adecuado ejercicio de sus funciones. 

TERCERO.- Que las fracciones XIII y XXX del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, facultan al Consejo de la Judicatura Federal para aprobar el proyecto de presupuesto anual 
de egresos del Poder Judicial de la Federación y ejercer éste, con excepción del de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral. 

CUARTO.- Que es obligación del Consejo de la Judicatura Federal, en el ejercicio del gasto autorizado 
en el Presupuesto de Egresos para el presente periodo, de conformidad con lo dispuesto por el Título 
Cuarto del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 
guardar congruencia con las disposiciones del Gobierno Federal en materia de disciplina y racionalidad 
presupuestaria, con el objeto de promover un uso eficiente y eficaz de los recursos asignados a la 
Judicatura Federal. 

QUINTO.- Que estas medidas contribuirán en la atención de las necesidades de impartición de justicia 
de la población, por lo que no implican detrimento alguno en el cumplimiento de los programas ni en la 
eficacia y eficiencia del ejercicio presupuestal del Consejo de la Judicatura Federal. 

SEXTO.- Que las presentes medidas de disciplina y racionalidad son acordes con las Políticas y 
Lineamientos de Ejercicio del Presupuesto y los Acuerdos Generales aprobados por el Consejo de la 
Judicatura Federal. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, y 
además en las fracciones XVII, XVIII, y XXXIV del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Seguimiento, Control y Vigilancia. Los titulares de las unidades administrativas del 

Consejo de la Judicatura Federal, en el ejercicio de su presupuesto, llevarán el seguimiento y control de 
las operaciones financieras y presupuestales, aplicando las normas de austeridad, racionalidad y 
disciplina presupuestal contenidas en el presente Acuerdo; vigilando que las erogaciones correspondientes 
al gasto corriente y gasto de capital se apeguen al presupuesto aprobado. 
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SEGUNDO.- Adecuaciones Presupuestarias.- En las partidas presupuestales que presentan 
requerimientos adicionales, se procederá en primera instancia a la adecuación entre partidas de un mismo 
centro de costos y sólo en el caso de que esto no sea posible, se ampliarán los recursos presupuestales 
mediante la autorización de la Secretaría Ejecutiva de Finanzas, e informando a la Comisión de 
Administración. 

TERCERO.- Remuneraciones al Personal.- Las remuneraciones al personal se apegarán a los niveles 
establecidos en los tabuladores de sueldos y prestaciones autorizados por la Comisión de Administración 
y el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; erogaciones que serán acordes con lo dispuesto por el 
artículo 54, en relación con el 42, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal del año 2001. 

CUARTO.- Creación de Nuevas Plazas.- La creación de nuevas plazas estará sujeta a lo previsto en el 
presupuesto aprobado por la H. Cámara de Diputados y a la revisión de estructuras ocupacionales en los 
términos dispuestos en la normatividad aplicable. Para cubrir las necesidades de plazas, se promoverá el 
traspaso de las ya existentes, se realizarán movimientos compensados y la ocupación de vacancias, a 
efecto de optimizar el uso del presupuesto en esta materia. 

QUINTO.- Servicios Profesionales por Honorarios y Asesoría.- Las erogaciones por honorarios y 
asesorías se reducirán al mínimo indispensable y se afectarán exclusivamente por los contratos que se 
celebren con personas físicas (profesionistas, técnicos expertos o peritos en su especialidad), que presten 
un servicio de carácter temporal al Consejo de la Judicatura Federal para la realización de un estudio o 
trabajo determinado.  

Queda prohibido contratar personal por honorarios para desempeñar funciones iguales o equivalentes 
a las del personal de plaza presupuestal. Los recursos que se destinen para estas contrataciones deberán 
estar expresamente previstos en el presupuesto, en la partida de “honorarios” y en el concepto “servicios 
de asesoría, informática, estudios e investigaciones”. Estas partidas se afectarán únicamente con 
autorización de la Comisión de Administración y del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

El importe del pago por concepto de honorarios, será en función del grado de responsabilidad y no se 
rebasará la remuneración equivalente a la de la plaza presupuestaria con la que guarde mayor semejanza, 
de acuerdo con los tabuladores autorizados por la Comisión de Administración y el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal. 

SEXTO.- Jornadas de tiempo extraordinario.- Las jornadas de tiempo extraordinario se reducirán al 
mínimo indispensable; su autorización por el órgano competente dependerá de la disponibilidad 
presupuestaria en la partida de gasto correspondiente y su pago se efectuará con apego a lo dispuesto 
por los artículos 26 y 39 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

SEPTIMO.- Materiales y útiles de administración Servicios básicos Mobiliario y equipo de 
administración. Herramientas, refacciones y accesorios Vestuario. Productos alimenticios. Servicios 
comerciales y bancarios.- La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, propondrá 
antes del treinta de marzo de 2001, a la Comisión de Administración y, a su vez, al Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, los programas necesarios para: 

I.- Fomentar el ahorro por concepto de energía eléctrica; combustibles; servicio de teléfonos, 
incluyendo telefonía celular; agua potable; materiales de impresión y fotocopiado; inventarios; limpieza; 
herramientas; refacciones y accesorios; vestuario y seguridad; indicando a los responsables su 
instrumentación. 

II.- Optimizar el aprovechamiento de los bienes y servicios de que se dispone. 
III.- Detectar bienes muebles ociosos, innecesarios o de desecho y proponer un programa para su 

enajenación o reuso. 
En los programas mencionados, anteriormente, se cuantificarán las metas de ahorro y se determinará 

su impacto presupuestario, considerando para ello, los consumos de los últimos tres años y, en los 
términos que define para esta materia la fracción IV del artículo 34 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001. 

En los términos que dispone la fracción II del artículo 34 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2001, los órganos competentes del Consejo establecerán las medidas 
necesarias para racionalizar las erogaciones identificadas con productos alimenticios, así como las de 
servicios comerciales y bancarios. 

OCTAVO.- Adquisiciones y Obra Pública.- Las adquisiciones se sujetarán a criterios de selectividad, 
eficiencia, calidad, costo, oportunidad, mantenimiento, servicios, vida útil y demás circunstancias 
pertinentes, que en su conjunto satisfagan de manera óptima las necesidades del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

Las adquisiciones y contratación de obra pública, deberán efectuarse en forma planeada, a excepción 
de aquellos casos de emergencia que se presenten y así valorados por los órganos competentes del 
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propio Consejo, de acuerdo a las disposiciones aplicables, y su implementación deberá sustentarse en los 
programas correspondientes. 

NOVENO.- Servicios de Arrendamiento.- Los arrendamientos de bienes inmuebles para oficinas, de 
mobiliario y equipo, serán los estrictamente indispensables para el cumplimiento de los objetivos 
programados, debiendo ser autorizados por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios del Consejo de la Judicatura Federal, contemplando lo señalado en los acuerdos generales 
39/2000 y 75/2000 y demás disposiciones aplicables. 

La Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento deberá proponer antes del treinta de marzo de 
2001, a la Comisión de Administración, y a su vez al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, un 
programa para la ocupación de los espacios físicos disponibles y evitar la subutilización de inmuebles. 

DECIMO.- Bienes y suministros informáticos.- Será responsabilidad de la Dirección General de 
Informática proponer las medidas a que se sujetarán los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas 
que conforman el Consejo de la Judicatura Federal, con el fin de optimizar el aprovechamiento de los 
bienes y suministros informáticos y de telecomunicaciones. Tales medidas serán autorizadas por la 
Comisión de Administración, y el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

DECIMO PRIMERO.- Capacitación.- Las Direcciones Generales de Recursos Humanos, y de 
Informática, someterán a consideración de la Comisión de Administración, los programas de capacitación 
al personal del Consejo de la Judicatura Federal, cuyo objetivo principal es el de elevar la productividad y 
eficacia, apegándose al presupuesto asignado. 

Los recursos designados a dichos programas se deberán ajustar al cumplimiento de objetivos y metas, 
sin que ello signifique un detrimento para la Institución en materia de capacitación. 

Con la finalidad de optimizar el uso de los recursos destinados a los referidos programas, las áreas 
responsables de su ejecución presentarán informes de los resultados obtenidos. El presupuesto asignado 
a estos programas sólo se podrá traspasar a otras partidas de gasto con la autorización del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

DECIMO SEGUNDO.- Hospedaje, viáticos y pasajes.- Las áreas ejecutoras del gasto, que estimaron 
en su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, viáticos y pasajes, remitirán a la Secretaría Ejecutiva de 
Finanzas, antes del 30 de marzo de 2001, su programa de visitas en congruencia con los objetivos y 
metas de su Programa de Trabajo, autorizado por las instancias correspondientes, procediendo a reducir 
el número de integrantes al estrictamente necesario y evitar el costo por reservaciones. 

Los viáticos y pasajes al extranjero sólo se autorizarán por el Pleno del Consejo. El pago de pasajes 
aéreos, se sujetará a lo establecido en el Acuerdo General número 56/2000 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que se regula el procedimiento para la solicitud y comprobación de hospedaje, 
viáticos y pasajes en el mismo. 

DECIMO TERCERO.- Servicios de impresión, publicación, difusión e información.- Se racionalizarán 
las publicaciones de convocatorias para licitaciones públicas y todo tipo de avisos, además de utilizar 
preferentemente un tamaño máximo equivalente a una hoja del Diario Oficial de la Federación y 
publicarse por un solo día, en la medida que la normatividad y el documento a publicarse lo permitan y 
considerando la disponibilidad de recursos financieros. 

El programa de difusión se limitará al mínimo, optimizando los medios empleados y llevando a cabo 
un balance entre su impacto y costo. 

DECIMO CUARTO.- Telefonía celular, servicios de radiolocalización y radio comunicación.- La 
contratación adicional a los teléfonos celulares hasta ahora asignados y la de los servicios de 
comunicación mencionados, previa justificación, será autorizada por la Comisión de Administración, al 
igual que los montos límites autorizados para el ejercicio. 

Quienes excedan los límites autorizados de gasto en telefonía celular, deberán cubrirlos o reintegrarlos 
dentro de los 5 días hábiles posteriores a los requerimientos de su pago. 

DECIMO QUINTO.- Cultura, Recreación y Deporte.- Se establecerán mecanismos de colaboración con 
Instituciones Oficiales, atendiendo las experiencias obtenidas en los convenios temporales efectuados con 
algunas de ellas, con la finalidad de optimizar estas prestaciones que entrañan actividades que benefician 
el desarrollo integral de los servidores públicos; lo que, además, permite un ahorro presupuestal, ya que el 
gasto debe reducirse al mínimo indispensable, ejerciéndose previa disponibilidad de recursos y 
autorización de los programas respectivos por la Comisión de Administración. 

DECIMO SEXTO.- Vehículos, equipo de transporte y su mantenimiento.- La asignación de los 
vehículos y de equipo de transporte, se sujetará a los requerimientos mínimos de las unidades 
administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, y órganos jurisdiccionales. 

Las adquisiciones de unidades vehiculares se efectuarán previa autorización de la Comisión de 
Administración; en dichas adquisiciones no se incluirán vehículos clasificados como de lujo. Asi mismo, 
los gastos de combustible, lubricantes, aditivos y servicios de mantenimiento deberán destinarse 
únicamente a los vehículos propiedad del Consejo. 



82     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 

DECIMO SEPTIMO.- Gastos de Ceremonial y Orden Social.- Se restringirán al mínimo indispensable 
este tipo de gastos. Las erogaciones por concepto de ceremonias, orden social, congresos, convenciones 
y seminarios se sujetarán a criterios de racionalidad y selectividad y de conformidad a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

DECIMO OCTAVO.- Donativos.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal será la única instancia 
que autorice el otorgamiento de donativos en numerario. 

Estos donativos deberán tener un soporte presupuestal y ser del conocimiento de la Contraloría del 
Poder Judicial de la Federación, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

DECIMO NOVENO.- Del control interno.- La Contraloría del Poder Judicial de la Federación verificará 
el estricto cumplimiento del presente Acuerdo, a fin de garantizar la observancia de las disposiciones 
correspondientes. 

ARTICULO TRANSITORIO 
UNICO.- Con el propósito de realizar las adecuaciones administrativas para su aplicación, el presente 

Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. Además, deberá publicarse en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General número 
10/2001, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece disposiciones en materia de 
disciplina y racionalidad presupuestaria en el Consejo de la Judicatura Federal para el ejercicio fiscal del 
año 2001, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo en sesión extraordinaria del 26 de febrero de dos 
mil uno, por los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. 
Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Enrique Sánchez 
Bringas, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito 
Federal, a veintiséis de febrero de dos mil uno.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 139943) 
 

LISTA de Aspirantes Vencedores en el Cuarto Concurso Interno de Oposición para la Designación 
de Jueces de Distrito, ordenado por el Acuerdo General 68/2000 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, modificado por el diverso Acuerdo General 5/2001 del propio Pleno, a quienes 
se nombró en dicho cargo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE ASPIRANTES VENCEDORES EN EL CUARTO CONCURSO INTERNO DE OPOSICION 
PARA LA DESIGNACION DE JUECES DE DISTRITO, ORDENADO POR EL ACUERDO GENERAL 
68/2000 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, MODIFICADO POR EL DIVERSO 
ACUERDO GENERAL 5/2001 DEL PROPIO PLENO, A QUIENES SE NOMBRO EN DICHO CARGO. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que en sesión extraordinaria de once de septiembre de dos mil, el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal aprobó el Acuerdo General 68/2000, mediante el cual se Fijaron las Bases del Cuarto 
Concurso Interno de Oposición Para la Designación de Jueces de Distrito; 

SEGUNDO.- Que mediante el Acuerdo General 5/2001, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
ordenó modificar el citado Acuerdo General 68/2000, así como la Convocatoria que Fija las Bases del 
Cuarto Concurso Interno de Oposición Para la Designación de Jueces de Distrito; 

TERCERO.- Que en términos de lo señalado por el considerando décimo del Acuerdo General 5/2001, 
se determinó un mecanismo que permitiera designar en forma urgente veinte Jueces de Distrito, de entre 
los sesenta alumnos de la Especialidad en Administración de Justicia en Juzgados de Distrito impartida 
por el Instituto de la Judicatura Federal, sin detrimento de la calidad académica de la Especialidad, ni de 
la preparación de que son objeto sus alumnos, y con respeto de las reglas para la designación de Jueces 
de Distrito a través de las etapas de resolución de casos prácticos y de examen oral que marca la ley, así 
como de las bases que norman el Cuarto Concurso Interno de Oposición Para la Designación de Jueces 
de Distrito; 

CUARTO.- Que en cumplimiento a lo ordenado en el punto segundo del Acuerdo General 5/2001 antes 
referido, la segunda etapa del Cuarto Concurso Interno de Oposición Para la Designación de Jueces de 
Distrito, se llevó a cabo, en un primer momento, durante el período del nueve al catorce de febrero del 
presente año, en la cual los participantes redactaron dos sentencias, la primera sobre la materia que 
previamente seleccionaron y la segunda sobre la materia que por sorteo les correspondió y que fueron 
calificadas por un Comité; mientras que la tercera etapa se efectuó durante el período comprendido del 
doce al catorce de febrero del año en curso, en el que se llevó a cabo una disertación jurídica oral frente a 
un Jurado que designó la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal; 
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QUINTO.- Que en sesión de veinte de febrero del presente año, la Comisión de Carrera Judicial 
analizó los documentos presentados por el Director General del Instituto de la Judicatura Federal, en los 
que se contienen los resultados de la segunda y tercera etapas correspondientes a la solución de casos 
prácticos y al examen oral del primer bloque de participantes del Cuarto Concurso Interno de Oposición 
Para la Designación de Jueces de Distrito y acordó proponer al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que se nombren Jueces de Distrito a las personas que hayan obtenido un promedio general de ochenta 
puntos o más, de conformidad con lo dispuesto en el punto cuarto del Acuerdo General 5/2001; 

SEXTO.- Que en atención a lo ordenado en el segundo párrafo del punto cuarto del Acuerdo General 
5/2001, en sesión celebrada el veintiuno de febrero del presente año, una vez examinada la lista de los 
diez participantes que obtuvieron una calificación final de ochenta puntos o más en el Cuarto Concurso 
Interno de Oposición Para la Designación de Jueces de Distrito, Modificado por el Acuerdo General 
5/2001, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal decidió nombrarlos en dicho cargo; 

SEPTIMO.- Que en términos de lo establecido por el punto cuarto del Acuerdo General de referencia, 
la lista de los diez aspirantes vencedores en el Cuarto Concurso Interno de Oposición Para la Designación 
de Jueces de Distrito, modificado por el diverso Acuerdo General 5/2001 a quienes se nombró en dicho 
cargo, debe publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, así como en un diario de circulación nacional, dándose a la publicación en el Diario Oficial el 
carácter de notificación para todos los participantes. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la 
LISTA DE ASPIRANTES VENCEDORES EN EL CUARTO CONCURSO INTERNO DE OPOSICION 
PARA LA DESIGNACION DE JUECES DE DISTRITO, ORDENADO POR EL ACUERDO GENERAL 

68/2000 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, MODIFICADO POR EL 
DIVERSO ACUERDO GENERAL 5/2001 DEL PROPIO PLENO, A QUIENES SE NOMBRO EN DICHO 

CARGO 
PRIMERO.- Las personas que resultaron vencedoras en el Cuarto Concurso Interno de Oposición para 

la Designación de Jueces de Distrito, modificado por el diverso Acuerdo General 5/2001, y que fueron 
nombradas para ocupar dicho cargo son: 

1.- Arroyo Torres Agustín 
2.- Flores Rodríguez José César 
3.- Garrido Espinoza Fernando Omar 
4.- Hernández Fonseca Jesús Eduardo  
5.- Hernández Loera Alejandro Javier 
6.- Huízar Flores Gabriela Guadalupe 
7.- Pacheco Figueroa María Leonor 
8.- Reyes García Sara Olimpia 
9.- Rotunno de Santiago Edwigis Olivia 
10.- Sánchez Martínez Oscar Javier 
SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los nombramientos correspondientes 
en los plazos y términos que estime conveniente. 

TRANSITORIO 
UNICO.- Publíquese la presente Lista en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, así como en un diario de circulación nacional, otorgándose a la primera de 
las publicaciones señaladas, el carácter de notificación para todos los participantes. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que la Lista de Aspirantes 
Vencedores en el Cuarto Concurso Interno de Oposición Para la Designación de Jueces de Distrito, 
Ordenado por el Acuerdo General 68/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, Modificado por 
el Diverso Acuerdo General 5/2001 del propio Pleno, a Quienes se Nombró en Dicho Cargo, fue 
sancionada por este Cuerpo Colegiado en sesión de veintiuno de febrero de dos mil uno, por unanimidad 
de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Manuel 
Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Enrique Sánchez Bringas, José Guadalupe 
Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a veintiuno de febrero de 
dos mil uno.- Conste.- Rúbrica. 

 
LISTA de Jueces de Distrito admitidos al Octavo Concurso Interno de Oposición para la 
Designación de Quince Magistrados de Circuito, ordenada por el Acuerdo General 6/2001 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE JUECES DE DISTRITO ADMITIDOS AL OCTAVO CONCURSO INTERNO DE OPOSICION 
PARA LA DESIGNACION DE QUINCE MAGISTRADOS DE CIRCUITO, ORDENADA POR EL ACUERDO 
GENERAL 6/2001 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que en sesión de veinticuatro de enero de dos mil uno, el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal aprobó el Acuerdo General 6/2001, mediante el cual se Fijaron las Bases del Octavo 
Concurso Interno de Oposición para la Designación de Quince Magistrados de Circuito; 

SEGUNDO.- Que en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, y en términos del punto primero del Acuerdo General citado en el 
considerando que antecede, se ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los Jueces de 
Distrito que estuvieran interesados en participar en el referido concurso y cumplieran los requisitos 
establecidos para ello; 

TERCERO.- Que según lo establecido por el punto segundo del Acuerdo General en cita, la 
convocatoria se publicó por una vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos veces en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada publicación, por lo 
que una vez recibidas las solicitudes de los aspirantes con la documentación respectiva, el Instituto de la 
Judicatura Federal llevó a cabo el análisis correspondiente y elaboró la lista de los Jueces de Distrito que 
consideró cumplieron los requisitos exigidos para intervenir en el concurso de oposición;  

CUARTO.- Que de conformidad con lo que se establece en el segundo párrafo del punto sexto del 
Acuerdo General 6/2001 y en la base cuarta de la convocatoria respectiva, una vez realizado el análisis de 
las personas que cumplen con los requisitos exigidos para intervenir en el concurso de oposición, el 
Instituto de la Judicatura Federal publicará la lista correspondiente en los estrados de la sede central, así 
como en cada una de las extensiones, el veintidós de febrero del año en curso; 

QUINTO.- Que la lista de los Jueces de Distrito admitidos al Octavo Concurso Interno de Oposición 
para la Designación de Quince Magistrados de Circuito, debe publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en un diario de circulación nacional; dándose a la publicación señalada en primer 
término el carácter de notificación para todos los Jueces de Distrito participantes. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la siguiente 
LISTA DE JUECES DE DISTRITO ADMITIDOS AL OCTAVO CONCURSO INTERNO DE OPOSICION 

PARA LA DESIGNACION DE QUINCE MAGISTRADOS DE CIRCUITO, ORDENADA POR EL 
ACUERDO GENERAL 6/2001 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

PRIMERO.- La lista de Jueces de Distrito que cubren los requisitos exigidos para participar en el 
Concurso de Oposición Ordenado por el Acuerdo General 6/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, es la siguiente: 

1.- Abitia Gutiérrez Luz Delfina 
2.- Alva Zenteno Benito 
3.- Arizpe Rodríguez Enrique 
4.- Bautista Soto Carlos Manuel 
5.- Carrasco Daza Constancio  
6.- Contreras Coria J. Jesús 
7.- Cortés Galván Armando 
8.- Díaz Mora Alma Rosa 
9.- Flores García Mario Alberto 
10.- Flores González Jesús Enrique 
11.- González Alvarez Jorge Alberto 
12.- González Bernabé Alejandro Sergio 
13.- Lara Hernández Roberto 
14.- López Bravo Alejandro 
15.- Luna Altamirano Jesús Guadalupe 
16.- Maycott Morales Oscar Mauricio 
17.- Naranjo Ahumada Oscar 
18.- Parra Meza Blanca Evelia 
19.- Sánchez Castelán Alfredo 
20.- Téllez Espinoza José Eduardo 
21.- Torres Pérez José Manuel 
22.- Valdivia Cárdenas Oscar Rogelio 
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23.- Vélez Martínez Miguel 
SEGUNDO.- Los Jueces de Distrito señalados en la lista a que se hace referencia en el punto 

inmediato anterior deberán resolver un cuestionario escrito que versará sobre conocimientos jurídicos 
vinculados con la función de Magistrado de Circuito, durante la semana comprendida del dos al nueve de 
marzo del año en curso, debiendo entregar personalmente el cuestionario resuelto, en la sede central del 
Instituto de la Judicatura Federal, el diez del mes y año en cita, de las diez a las doce horas. 

TERCERO.- Una vez que los Jueces de Distrito admitidos al Concurso hayan entregado el 
correspondiente cuestionario escrito sobre conocimientos jurídicos, el diez de marzo del año en curso, a 
las doce horas con treinta minutos, se llevará a cabo la evaluación psicométrica, que forma parte de esta 
etapa. 

Por lo anterior, los participantes deberán presentarse el día en mención e identificarse debidamente 
con alguno de los documentos señalados en el punto séptimo del Acuerdo General 6/2001, consistentes 
en cédula profesional, credencial vigente del Poder Judicial de la Federación, pasaporte o credencial para 
votar con fotografía. En caso de no hacerlo, automáticamente serán descalificados. 

CUARTO.- Del doce al quince de marzo del año en curso, se llevará a cabo la evaluación de esta 
etapa, debiéndose publicar los nombres de las personas que la aprueben el dieciséis de marzo, por lista 
de estrados en la sede central del Instituto de la Judicatura Federal, así como en el Diario Oficial de la 
Federación y en un diario de circulación nacional dentro de los siete días hábiles siguientes, en el 
entendido de que la publicación en el referido Diario Oficial tendrá efectos de notificación para todos los 
Jueces de Distrito participantes. 

TRANSITORIO 
UNICO.- Publíquese la presente Lista en el Diario Oficial de la Federación, así como en un diario de 

circulación nacional, otorgándose a la primera de las publicaciones señaladas, el carácter de notificación 
para todos los Jueces de Distrito participantes. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que la Lista de Jueces de Distrito 
Admitidos al Octavo Concurso Interno de Oposición para la Designación de Quince Magistrados de 
Circuito, ordenada por el Acuerdo General 6/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue 
sancionada por el propio Pleno, en sesión de veintiuno de febrero de dos mil uno, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Manuel Barquín 
Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Enrique Sánchez Bringas, José Guadalupe Torres 
Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a veintiuno de febrero de dos mil 
uno.- Conste.- Rúbrica. 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION 

ACUERDO por el que se determinan los lineamientos de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria para el año 2001, en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS LINEAMIENTOS DE RACIONALIDAD, 
AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA PARA EL AÑO 2001, EN EL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

CONSIDERANDO 
1. Que de conformidad con los artículos 99, párrafo primero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 184 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 105 de la Constitución, es la máxima autoridad jurisdiccional en la materia 
y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. 

2. Que los artículos 99, párrafo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 205 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, previenen que la 
Comisión de Administración del Tribunal Electoral tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera judicial del Tribunal Electoral. 

3. Que el artículo 209, fracciones XXIV y XXV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, determina como atribución de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral, 
aprobar y ejercer el presupuesto de egresos; por lo que en la cuadragésima tercera sesión 
ordinaria celebrada el 18 de septiembre del año 2000, aprobó el anteproyecto de presupuesto por 
un monto de $ 1,148’812,230.00 para el ejercicio fiscal del año 2001, que comprendía los 
recursos para determinado incremento al paquete salarial. 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 

4. Que con motivo de la modificación a los criterios de elaboración del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Gobierno Federal, el proyecto de presupuesto del Tribunal Electoral 
presentado a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, se redujo a la cantidad de $ 
995’650,230.00 debido a las circunstancias económicas del país. 

 Lo anterior fue informado a la Comisión de Administración en la cuadragésima quinta sesión 
ordinaria, celebrada el 6 de diciembre del 2000. 

5. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 3 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal del año 2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
diciembre del año 2000, la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión resolvió, en 
ejercicio de sus facultades, que el presupuesto para el año 2001, autorizado al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, se redujera a la cantidad de $ 595’650,230.00, inferior en 
400 millones de pesos, como sigue:  

PRESUPUESTO AUTORIZADO 
POR SU COMISION DE 

ADMINISTRACION (*) ART. 209-
XXIV 

REDUCCION FICTA OPERADA 
29-XII-00 

PRESUPUESTO AUTORIZADO 
MODIFICADO PARA 2001 

995.7 400.00 595.7 
(*) Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
6.  Que el Tribunal Electoral, a través de su Secretaría Administrativa, realizó el ajuste de su 

presupuesto para el año 2001, considerando los lineamientos de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestaria aprobados por su Comisión de Administración, conforme a las 
siguientes modificaciones: 

PRESUPUESTO MODIFICADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2001 (MILLONES DE PESOS) 
 

CAPITULO DE GASTO 
PRESUPUESTO 

AUTORIZADO POR 
SU COMISION DE 
ADMINISTRACION 
(*) ART. 209-XXIV 

REDUCCION 
FICTA 

OPERADA 
 29-XII-00 

PRESUPUEST
O 

AUTORIZADO 
MODIFICADO 

PARA 2001 
1000 SERVICIOS PERSONALES 777.5 305.3 472.2 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 24.1  0.9 23.2 
3000 SERVICIOS GENERALES 96.9  4.3 92.6 
5000 BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES 
21.0  14.0 7.0 

6000 OBRAS PUBLICAS 75.0  75.0  0.0 
7000 OTRAS EROGACIONES 1.2 0.5 0.7 
     
  TOTAL 995.7  400.00 595.7 

(*) Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
7. Que no obstante el ajuste presupuestal a que se refiere el considerando anterior, los objetivos, 

programas y tareas institucionales del Tribunal Electoral establecidas en la Constitución Federal, 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el Reglamento del Tribunal Electoral así 
como las disposiciones emitidas por su Organo Colegiado, la intención será cumplirlos 
cabalmente. 

 8. Que en términos de lo señalado en el artículo 34, fracción III, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal del año 2001, el Poder Judicial deberá vigilar que se cumplan 
las disposiciones en materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria que emitan 
sus órganos competentes; disposiciones que deberán regular los mismos conceptos de gasto 
que se determina racionalizar en el indicado decreto de presupuesto a las dependencias y 
entidades de la administración pública federal. 

9. Que el citado artículo 34, en su fracción IV, último párrafo, dispone que el Poder Judicial, deberá 
publicar en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones en materia de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestaria a que se refiere el considerando anterior, a más tardar el 
último día hábil de febrero. 

10. Que de conformidad con las consideraciones expresadas, y con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 99, párrafo séptimo, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 184, 191 fracciones I, II y XXVI, 205, 209 fracciones XXV y XXVI, 210 fracciones I y II 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 29 y 31 fracciones I y XI del Reglamento 
Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3 y 34, fracciones III y IV 
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del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001, 
emite los siguientes:  

LINEAMIENTOS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA PARA EL 
AÑO 2001, EN EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

I.- MATERIALES Y UTILES DE ADMINISTRACION 
Los recursos económicos asignados para la adquisición de los materiales y suministros, deberán 

reducirse al mínimo indispensable, promoviendo el consumo eficiente y eficaz. 
Productos Alimenticios 
Las erogaciones destinadas a gastos de alimentación se reducirán a lo estrictamente indispensable y 

se autorizarán únicamente con motivo de comisiones de trabajo. 
Herramientas, Refacciones y Accesorios 
Para el ejercicio del gasto en estas partidas proseguirá la práctica de medidas internas de control para 

la utilización más racional de estos recursos llevándose a cabo la reposición de las estrictamente 
indispensables. 

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
Unicamente se autorizará el suministro de combustibles, lubricantes y aditivos para las unidades 

vehiculares propiedad del Tribunal que estén controladas en la “Bitácora de Funcionamiento y 
Mantenimiento de Vehículos Terrestres”, y que sean utilizados en el desempeño de servicios oficiales del 
Tribunal. 

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección Personal y Artículos Deportivos 
Las erogaciones destinadas a estas partidas se reducirán al mínimo indispensable, limitándose a la 

asignación de vestuario y uniformes de trabajo para choferes y secretarias del Tribunal. 
II.- SERVICIOS BASICOS, TALES COMO SERVICIO POSTAL, TELEFONICO, TELEFONIA 

CELULAR, ENERGIA ELECTRICA Y AGUA  
Servicio de telefonía básica  
El servicio de telefonía básica (local y larga distancia nacional) se destinará exclusivamente a 

satisfacer las necesidades de carácter oficial. 
Toda contratación del servicio de telefonía básica se efectuará invariablemente por conducto de la 

Secretaría Administrativa, de acuerdo con los requerimientos, especificaciones y necesidades, 
indispensables. 

Telefonía celular 
La contratación de servicios de telefonía celular se efectuará a través de la Secretaría Administrativa, 

quien cuidará que las erogaciones relativas se efectúen conforme a las disposiciones contenidas en estos 
lineamientos y que las mismas correspondan a las necesidades, especificaciones y demás características 
que se determinen.  

La asignación, uso y control del servicio de telefonía celular se sujetará a las disposiciones 
establecidas por la Secretaría Administrativa; los presentes lineamientos y los demás ordenamientos 
aplicables. 

Radiocomunicación y radiolocalización 
La asignación, uso y control de los servicios de radiocomunicación y radiolocalización se sujetarán a 

las disposiciones establecidas por la Secretaría Administrativa, a los presentes lineamientos, y se 
limitarán al mínimo indispensable.  

Su utilización sólo se justificará para aquellos servidores públicos que por la naturaleza de su trabajo 
requieran de comunicación permanente y/o no sean fácilmente localizables en un punto fijo o conocido. 

Energía eléctrica 
La Secretaría Administrativa promoverá lo conducente para el óptimo aprovechamiento de la luz solar, 

a efecto de evitar el uso innecesario de luminarias durante las horas de día. 
Se continuará con la campaña motivacional hacia el personal del Tribunal para racionalizar el uso de 

energía eléctrica, mediante la desconexión de los aparatos de consumo eléctrico que no sean utilizados. 
Agua potable 
Se instrumentará un programa permanente de supervisión de las instalaciones hidráulicas para evitar 

el desperdicio de agua potable, optimizando su consumo en los diversos inmuebles que ocupa el Tribunal 
Electoral. 

Servicio de fotocopiado 
Se restringirá al mínimo indispensable este servicio, reduciendo significativamente las carpetas 

informativas de prensa; asimismo, se prohibirá la adquisición de equipos de impresión de fotocopiado a 
color.  

Servicios de Arrendamiento 
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Para continuar la ocupación de los inmuebles arrendados, se considerará analógicamente, la 
normatividad emitida por la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales (CABIN), tomando en cuenta las 
circunstancias específicas en cada caso.  

Se elaborará un inventario de los espacios físicos arrendados tales como edificios y bodegas con el fin 
de evaluar y justificar la conveniencia de seguirlos ocupando, y su temporalidad.  

Servicios de Asesoría, Consultoría, Informáticos, Estudios e Investigaciones 
Las erogaciones por concepto de asesorías, estudios e investigaciones deberán reducirse al mínimo 

indispensable, sujetándose a criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestarias. 
En la contratación de asesorías, estudios e investigaciones incluidas las consultorías, se tendrá en 

cuenta que las personas físicas y morales por contratar, no desempeñarán funciones iguales o 
equivalentes a las del personal con plaza presupuestaria. 

Servicios Comercial y Bancario 
El ejercicio de estas erogaciones que incluyen los gastos relativos a fletes y maniobras, seguros y 

servicios de vigilancia se sustentarán en criterios de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal. 
Servicios de Mantenimiento y Conservación 
Se continuará vigilando que los gastos por concepto de mantenimiento y conservación de mobiliario y 

equipo, bienes informáticos, maquinaria e inmuebles, así como los servicios de instalación, sean los 
estrictamente indispensables para garantizar el buen funcionamiento de dichos bienes. 

Servicios de Impresión, Publicación, Difusión e Información  
Las erogaciones previstas en estas partidas deberán ceñirse exclusivamente a la normatividad emitida 

por la Comisión de Administración del Tribunal Electoral, quien en términos de lo dispuesto en los 
artículos 99, párrafo séptimo, de la Constitución Política de México y 205 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, le corresponde, entre otras atribuciones, la administración del Tribunal. 

La publicidad y propaganda en radio y televisión deberá ceñirse a los tiempos oficiales de que dispone 
el Gobierno Federal; los tiempos adicionales se ejercerán por conducto de la Coordinación de 
Comunicación Social; a través de la Secretaría Administrativa. 

Las convocatorias para licitaciones públicas deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
por un solo día, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables.  

III.- SERVICIOS OFICIALES, TALES COMO GASTOS DE CEREMONIAL, PASAJES, VIATICOS Y 
CUOTAS A ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

Gastos de ceremonial y de orden social, congresos, ferias y exposiciones 
Las erogaciones que efectúen las áreas por concepto de gastos de ceremonial y de orden social, así 

como por congresos, convenciones, ferias, festivales, exposiciones, espectáculos culturales, conferencias, 
seminarios de trabajo y demás eventos de naturaleza similar, deberán reducirse al mínimo indispensable.  

Para el mejor control de estos gastos, y el máximo aprovechamiento de los recursos económicos, la 
asistencia y realización de estos eventos se hará únicamente con la autorización previa, expresa y por 
escrito del Presidente del Tribunal Electoral. 

Servicios de traslado e instalación 
Unicamente se autorizarán las comisiones estrictamente indispensables para el desarrollo de las 

funciones oficiales, debiéndose reducir al mínimo la duración de las mismas y concurriendo a ellas 
únicamente los servidores públicos realmente necesarios. 

Viáticos y pasajes 
Las asignaciones previstas en estas partidas se destinarán a cubrir el costo de transportación, dentro 

o fuera del territorio nacional, por cualquiera de los medios usuales, en el desempeño de una comisión 
oficial; su otorgamiento continuará sustentándose siempre en criterios de austeridad y racionalidad 
presupuestaria, y su ejercicio se realizará en función de las necesidades del servicio oficial y en 
cumplimiento de los programas, metas y objetivos que se tengan encomendados. 

En los casos en que el correcto, eficiente y oportuno desempeño de una comisión oficial requiera de la 
utilización de transportación aérea, los servidores públicos se abstendrán del uso del servicio de primera 
clase y utilizarán los servicios de las agencias de viajes que, de conformidad con el Acuerdo General 22-
05E emitido por la Comisión de Administración del Tribunal Electoral hubiesen resultado seleccionadas 
mediante cotizaciones que ofrezcan las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
oportunidad y financiamiento, y demás circunstancias pertinentes. 

Pasajes locales 
Las erogaciones por concepto de pasajes locales se limitarán a las asignaciones que se otorgan al 

personal en activo por concepto de transportación derivada del traslado del lugar de adscripción a otro 
diferente, dentro de la zona metropolitana o conurbada de la ciudad de que se trate. 

Sólo se otorgarán pasajes a los servidores públicos que para el desarrollo de las funciones de 
mensajería, gestoría, inspección, supervisión y demás de naturaleza similar que tengan asignadas, deban 
trasladarse dentro de la zona metropolitana de su adscripción o municipios colindantes.  
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IV.- MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
Se limitarán al mínimo y estrictamente indispensables las adquisiciones de estos bienes procurando 

optimizar el aprovechamiento y la utilización de los recursos materiales existentes.  
VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
La adquisición o arrendamiento de vehículos deberán limitarse a lo estrictamente indispensable y su 

asignación deberá corresponder estrictamente a los requerimientos operativos de las áreas respectivas, 
debidamente justificados. 

V.- Se faculta al Secretario Administrativo del Tribunal Electoral, para que en el ejercicio de su 
funciones instrumente las medidas necesarias para el cabal cumplimiento, en todos sus términos, de 
estos lineamientos. 

VI.- La Contraloría Interna del Tribunal Electoral, verificará que se dé el estricto cumplimiento de los 
presentes lineamientos a fin de garantizar su debida observancia. 

TRANSITORIO 
UNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
El presente Acuerdo fue aprobado en la cuadragésima octava sesión ordinaria celebrada el 14 de 

febrero de 2001, por el Pleno de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación.- El Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y de 
la Comisión de Administración, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Comisión de Administración, José Luis Díaz Vázquez.- Rúbrica.- México, D.F., a 25 de febrero de 2001. 

(R.- 139957) 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
ACUERDO por el que se autoriza la publicación de los sueldos y prestaciones de los servidores 
públicos del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DE LOS SUELDOS Y PRESTACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

BASES 
PRIMERA.- Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal Electoral y el Consejo de la 

Judicatura Federal, integrantes del Poder Judicial de la Federación, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 54 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federacion para el Ejercicio Fiscal del 2001, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de diciembre de 2000, publica el total de 
percepciones netas de los servidores públicos de mandos medios y superiores, dentro de los tabuladores 
y normatividad establecida por los Organos de Gobierno competentes. 

SEGUNDA.- Para los efectos del punto del acuerdo anterior, el total de percepciones netas mensuales 
se sujetará al tabulador siguiente: 

NIVEL SUELDO BASE 
NETO 

COMPENSACION 
GARANTIZADA 

REMUNERACION NETA 

SALARIAL   NETA MENSUAL MENSUAL 
 MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO MINIMO  MAXIMO  
       

28 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

4,063.42 4,833.22 6,409.48 9,314.08 10,472.90 14,147.30 

       
29 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

4,683.59 5,601.71 10,772.43 15,291.48 15,456.02 20,893.19 

       
30, 31, 32 Y RANGOS 

HOMOLOGOS 
5,235.72 7,340.99 18,273.28 26,301.78 23,509.00 33,642.77 

       
33a., 33C Y RANGOS 

HOMOLOGOS 
9,559.70 10,536.42 30,602.92 39,230.49 40,162.62 49,766.91 

       
33E, 33J, 33H, 34. Y 

RANGOS HOMOLOGOS 
12,979.29 12,141.00 30,010.03 58,582.02 42,989.32 70,723.02 
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35 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

14,993.68 18,460.12 59,511.15 67,831.16 74,504.83 86,291.28 

       
36 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

17,521.28 24,045.12 71,288.54 102,858.93 88,809.82 126,904.05 

       
37 Y RANGOS 
HOMOLOGOS  

 26,250.81  102,855.36  129,106.17 

       
 
Algunos de los importes de los límites máximos están por encima de los establecidos en el artículo 42 

del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2001, sin embargo con los 
incrementos salariales del ejercicio fiscal 2001 quedarán debidamente ajustados. 

TERCERA.- Los importes netos mensuales podrán ser susceptibles de incremento durante el ejercicio 
del 2001, observándose la normatividad que para tal efecto emitan las autoridades competentes del Poder 
Judicial de la Federación, ya que los montos publicados corresponden a percepciones al 1 de enero de 
2001. 

CUARTA.- Se podrán otorgar compensaciones a los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación de conformidad con los montos y autorizaciones que fijen los Organos de Gobierno, en apego 
al presupuesto de egresos autorizado. 

QUINTA.- Los Organos de Gobierno del Poder Judicial de la Federación conforme a sus atribuciones 
podrán autorizar el pago de prestaciones diferentes a las otorgadas de manera regular y permanente al 
personal del Poder Judicial de la Federación. 

SEXTA.- Adicionalmente a las prestaciones citadas en las percepciones para la integración del total de 
sueldo neto mensual, a continuación se describen las prestaciones establecidas y autorizadas, 
susceptibles de otorgarse a los servidores públicos de mandos superiores, de acuerdo al nivel jerárquico 
al que pertenezcan. 

 
NIVEL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

 
 
 
 
37 Y 
RANGOS 
HOMO 
LOGOS 

NUEVO SEGURO 
INSTITUCIONAL: de 40 meses. 
Potenciación hasta 108 meses 
con cargo al servidor público, la 
diferencia. 
SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO de 25,000 pesos. 
SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS MAYORES de 740 
salarios mínimos generales del 
D.F. 
SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: El Poder 
Judicial de la Federación 
aportará por cuenta y en 
nombre del servidor público un 
monto neto igual al que aporte 
éste: 2%, 4%, 5% o 10% 
incrementado con el importe de 
los requerimientos que generen 
ambas aportaciones. 

PRIMA VACACIONAL: 50% 
de diez días de sueldo base, 
que se otorga por cada 
periodo vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL. 
AGUINALDO O 
GRATIFICACION DE FIN DE 
AÑO: 40 días de sueldo 
tabular. 
PAGAS DE DEFUNCION: 
hasta 4 meses del último 
sueldo base o de la pensión 
que hubiere percibido la 
persona fallecida. 
VACACIONES: 20 días 
hábiles al año, en dos 
periodos de 10 días c/u. 
Ayuda de útiles. 

VEHICULOS: hasta dos 
EQUIPO DE TELEFONIA 
CELULAR, 
RADIOLOCALIZADOR Y/O 
RADIOCOMUNICACION. 
GASTOS DE 
ALIMENTACION: de 
conformidad con la partida 
3821 de la clasificación por 
objeto del gasto, de acuerdo 
al presupuesto autorizado, 
así como a las 
disposiciones de austeridad 
que en su caso se 
establezcan. 

  SEGURIDAD SOCIAL  
  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  

 
NIVEL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 

 
 
 
 
 
 
 
36 Y 
RANGOS 
HOMO 
LOGOS 

NUEVO SEGURO 
INSTITUCIONAL: de 40 meses. 
Potenciación hasta 108 meses 
con cargo al servidor público, la 
diferencia. 
SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO de 25,000 pesos. 
SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS MAYORES de 592 a 
740 salarios mínimos generales 
del D.F. 
SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: El Poder 
Judicial de la Federación 
aportará por cuenta y en 
nombre del servidor público un 
monto neto igual al que aporte 
éste: 2%, 4%, 5% o 10% 
incrementado con el importe de 
los requerimientos que generen 
ambas aportaciones. 

PRIMA VACACIONAL: 50% 
de diez días de sueldo base, 
que se otorga por cada 
periodo vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL. 
AGUINALDO O 
GRATIFICACION DE FIN DE 
AÑO: 40 días de sueldo 
tabular. 
PAGAS DE DEFUNCION: 
hasta 4 meses del último 
sueldo base o de la pensión 
que hubiere percibido la 
persona fallecida. 
VACACIONES: 20 días 
hábiles al año, en dos 
periodos de 10 días c/u. 
Ayuda de útiles. 

VEHICULOS: hasta dos 
EQUIPO DE TELEFONIA 
CELULAR, 
RADIOLOCALIZADOR Y/O 
RADIOCOMUNICACION. 
GASTOS DE 
ALIMENTACION: de 
conformidad con la partida 
3821 de la clasificación por 
objeto del gasto, de acuerdo 
al presupuesto autorizado, 
así como a las 
disposiciones de austeridad 
que en su caso se 
establezcan. 

  SEGURIDAD SOCIAL  
  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  

 
 
NIVEL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

 
 
 
 
 
 
35 Y 
RANGOS 
HOMO 
LOGOS 

NUEVO SEGURO 
INSTITUCIONAL: de 40 meses. 
Potenciación hasta 108 meses 
con cargo al servidor público, la 
diferencia. 
SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO de 25,000 pesos. 
SEGURO DE GASTOS 
MÉDICOS MAYORES de 444 a 
592 salarios mínimos generales 
del D.F. 
SEGURO DE SEPARACIÓN 
INDIVIDUALIZADO: El Poder 
Judicial de la Federación 
aportará por cuenta y en 
nombre del servidor público un 
monto neto igual al que aporte 
éste: 2%, 4%, 5% o 10% 
incrementado con el importe de 
los requerimientos que generen 
ambas aportaciones. 

PRIMA VACACIONAL: 50 % 
de diez días de sueldo base, 
que se otorga por cada 
periodo vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL. 
AGUINALDO O 
GRATIFICACION DE FIN DE 
AÑO: 40 días de sueldo 
tabular. 
PAGAS DE DEFUNCION: 
hasta 4 meses del último 
sueldo base o de la pensión 
que hubiere percibido la 
persona fallecida. 
VACACIONES: 20 días 
hábiles al año, en dos 
periodos de 10 días c/u. 
Ayuda de útiles. 

VEHICULOS: hasta uno 
EQUIPO DE TELEFONIA 
CELULAR, 
RADIOLOCALIZADOR Y/O 
RADIOCOMUNICACION. 
GASTOS DE 
ALIMENTACION: de 
conformidad con la partida 
3821 de la clasificación por 
objeto del gasto, de acuerdo 
al presupuesto autorizado, 
así como a las 
disposiciones de austeridad 
que en su caso se 
establezcan. 

  SEGURIDAD SOCIAL  
  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  

 
 
 
NIVEL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 
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33E, 33J, 
33H, 34 
Y 
RANGOS 
HOMO 
LOGOS 
 
 

NUEVO SEGURO 
INSTITUCIONAL: de 40 meses. 
Potenciación hasta 108 meses 
con cargo al servidor público, la 
diferencia. 
SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO de 25,000 pesos. 
SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS MAYORES de 444 
salarios mínimos generales del 
D.F. 
SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: El Poder 
Judicial de la Federación 
aportará por cuenta y en 
nombre del servidor público un 
monto neto igual al que aporte 
éste: 2%, 4%, 5% o 10% 
incrementado con el importe de 
los requerimientos que generen 
ambas aportaciones. 

PRIMA VACACIONAL: 50% 
de diez días de sueldo base, 
que se otorga por cada 
periodo vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL. 
AGUINALDO O 
GRATIFICACION DE FIN DE 
AÑO: 40 días de sueldo 
tabular. 
PAGAS DE DEFUNCION: 
hasta 4 meses del último 
sueldo base o de la pensión 
que hubiere percibido la 
persona fallecida. 
VACACIONES: 20 días 
hábiles al año, en dos 
periodos de 10 días c/u. 
Ayuda de útiles. 

VEHICULOS: hasta uno 
EQUIPO DE TELEFONIA 
CELULAR, 
RADIOLOCALIZADOR Y/O 
RADIOCOMUNICACION. 
GASTOS DE 
ALIMENTACION: de 
conformidad con la partida 
3821 de la clasificación por 
objeto del gasto, de acuerdo 
al presupuesto autorizado, 
así como a las 
disposiciones de austeridad 
que en su caso se 
establezcan. 

  SEGURIDAD SOCIAL  
  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  

 
 
NIVEL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

 
 
 
 
 
 
33A, 33C 
Y 
RANGOS 
HOMO 
LOGOS 
 

NUEVO SEGURO 
INSTITUCIONAL: de 40 meses. 
Potenciación hasta 108 meses 
con cargo al servidor público, la 
diferencia. 
SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO de 25,000 pesos. 
SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS MAYORES de 333 a 
444 salarios mínimos generales 
del D.F. 
SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: El Poder 
Judicial de la Federación 
aportará por cuenta y en 
nombre del servidor público un 
monto neto igual al que aporte 
éste: 2%, 4%, 5% o 10% 
incrementado con el importe de 
los requerimientos que generen 
ambas aportaciones. 

PRIMA VACACIONAL: 50% 
de diez días de sueldo base, 
que se otorga por cada 
periodo vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL. 
AGUINALDO O 
GRATIFICACION DE FIN DE 
AÑO: 40 días de sueldo 
tabular. 
PAGAS DE DEFUNCION: 
hasta 4 meses del último 
sueldo base o de la pensión 
que hubiere percibido la 
persona fallecida. 
VACACIONES: 20 días 
hábiles al año, en dos 
periodos de 10 días c/u. 
Ayuda de útiles. 

 
 

  SEGURIDAD SOCIAL  
 
 
NIVEL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 
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30, 31, 
32 Y 
RANGOS 
HOMO 
LOGOS 

NUEVO SEGURO 
INSTITUCIONAL: de 40 meses. 
Potenciación hasta 108 meses 
con cargo al servidor público, la 
diferencia. 
SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO de 25,000 pesos. 
SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS MAYORES de 148 a 
333 salarios mínimos generales 
del D.F. 
SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: El Poder 
Judicial de la Federación 
aportará por cuenta y en 
nombre del servidor público un 
monto neto igual al que aporte 
éste: 2%, 4%, 5% o 10% 
incrementado con el importe de 
los requerimientos que generen 
ambas aportaciones. 

PRIMA VACACIONAL: 50 % 
de diez días de sueldo base, 
que se otorga por cada 
periodo vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL. 
AGUINALDO O 
GRATIFICACION DE FIN DE 
AÑO: 40 días de sueldo 
tabular. 
PAGAS DE DEFUNCION: 
hasta 4 meses del último 
sueldo base o de la pensión 
que hubiere percibido la 
persona fallecida. 
VACACIONES: 20 días 
hábiles al año, en dos 
periodos de 10 días c/u. 
Ayuda de útiles. 

 

  SEGURIDAD SOCIAL  
  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  

 
 
 
NIVEL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

 
 
 
 
 
29 Y 
RANGOS 
HOMO 
LOGOS 

NUEVO SEGURO 
INSTITUCIONAL: de 40 meses. 
Potenciación hasta 108 meses 
con cargo al servidor público, la 
diferencia. 
SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO de 25,000 pesos. 
SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS MAYORES de 111 a 
148 salarios mínimos generales 
del D.F. 
SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: El Poder 
Judicial de la Federación 
aportará por cuenta y en 
nombre del servidor público un 
monto neto igual al que aporte 
éste: 2%, 4%, 5% o 10% 
incrementado con el importe de 
los requerimientos que generen 
ambas aportaciones. 

PRIMA VACACIONAL: 50% 
de diez días de sueldo base, 
que se otorga por cada 
periodo vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL. 
AGUINALDO O 
GRATIFICACION DE FIN DE 
AÑO: 40 días de sueldo 
tabular. 
PAGAS DE DEFUNCION: 
hasta 4 meses del último 
sueldo base o de la pensión 
que hubiere percibido la 
persona fallecida. 
VACACIONES: 20 días 
hábiles al año, en dos 
periodos de 10 días c/u. 
Ayuda de útiles. 

 
 

  SEGURIDAD SOCIAL  
  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  

 
 
 
NIVEL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 
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28 Y 
RANGOS 
HOMO 
LOGOS 

NUEVO SEGURO 
INSTITUCIONAL: de 40 meses. 
Potenciación hasta 108 meses 
con cargo al servidor público, la 
diferencia. 
SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO de 25,000 pesos. 
SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS MAYORES de 111 
salarios mínimos generales del 
D.F. 
SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: El Poder 
Judicial de la Federación 
aportará por cuenta y en 
nombre del servidor público un 
monto neto igual al que aporte 
éste: 2%, 4%, 5% o 10% 
incrementado con el importe de 
los requerimientos que generen 
ambas aportaciones.  
 

PRIMA VACACIONAL: 50% 
de diez días de sueldo base, 
que se otorga por cada 
periodo vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL. 
AGUINALDO O 
GRATIFICACION DE FIN DE 
AÑO: 40 días de sueldo 
tabular. 
PAGAS DE DEFUNCION: 
hasta 4 meses del último 
sueldo base o de la pensión 
que hubiere percibido la 
persona fallecida. 
VACACIONES: 20 días 
hábiles al año, en dos 
periodos de 10 días c/u. 
Ayuda de útiles. 

 
 

  SEGURIDAD SOCIAL  
  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  

 
SEPTIMA.- El Poder Judicial de la Federación en cumplimiento al artículo 54 del Decreto del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del presente año, publica los analíticos de 
plazas que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, 
conforme al anexo 1. 

La información correspondiente al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, publica las 
cifras registradas en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debido a la disminución de su 
presupuesto para el presente ejercicio, dispuesta por la H. Cámara de Diputados. 

Oportunamente el Tribunal Electoral realizará las adecuaciones necesarias a los demás capítulos de 
gasto, con la finalidad de establecer los montos mínimos requeridos en el capítulo 1000 Servicios 
Personales, para el pago ajustado de sus nóminas y el resto del ejercicio de gasto corriente, indispensable 
para garantizar su adecuado funcionamiento, que permita atender las obligaciones sustantivas que la 
Constitución Federal y las leyes le tienen asignadas. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2001.- El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del Consejo de la Judicatura Federal, Genaro David Góngora Pimentel.- Rúbrica.- El Presidente del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.- 
Rúbrica. 



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

ANALITICO DE PLAZAS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION ANEXO 1 
NIVEL No. 

DE 
PERCEPCIONES TABULARES 

SALARIAL PLAZ
AS 

SUELDO
S 

COMPEN
SACION 

DESPE
NSA 

PREVIS
ION 

SISTEM
A DE 

PRIMA  CUOTA
S  

CUOT
AS  

CUOTAS 
PARA 

COMP. 
ESP.  

COMP. 

  BASE GARANTI
ZADA 

 SOCIAL 
MUL. 

AHORR
O PARA 

VACACI
ONAL 

AL PARA 
LA 

EL 
SEGURO 

SECRE. 
Y  

      EL 
RETIRO 

 ISSSTE VIVIEN
DA 

DE VIDA CHOFER
ES 

          
            
37 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

2 630,020 2,468,528 1,840 0 14,526 26,738 37,042 14,526 85,214 0 

36 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

612 136,961,
887 

544,681,8
27 

563,285 0 3,961,8
75 

5,556,0
96 

11,334,
652 

4,444,
956 

17,921,8
53 

0 

35 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

236 43,446,8
84 

176,451,6
20 

217,214 0 1,254,6
99 

1,742,6
35 

4,370,8
81 

1,714,
068 

5,787,44
3 

0 

33E, 33J, 33H, 34 
Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

425 63,042,0
30 

236,694,5
84 

391,170 0 1,773,4
52 

2,463,1
23 

7,871,2
78 

3,086,
775 

7,601,79
2 

0 

33A,33C Y 
RANGOS 
HOMOLOGOS 

41 5,793,70
0 

15,817,66
3 

37,736 0 158,321 219,889 759,348 297,78
3 

532,065 0 

30, 31, 32 Y 
RANGOS 
HOMOLOGOS 

5,08
9 

433,208,
179 

1,443,911,
010 

4,683,9
16 

0 11,271,
834 

15,655,
181 

71,529,
264 

28,050
,807 

43,961,9
21 

0 

29 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

1,98
3 

126,455,
995 

335,566,7
32 

1,825,1
53 

0 3,122,9
19 

4,337,3
16 

19,688,
877 

7,721,
140 

10,268,9
09 

0 

28 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

1,20
1 

65,210,8
36 

125,653,0
58 

1,105,4
00 

0 1,537,0
87 

2,134,8
92 

9,682,7
20 

3,797,
132 

4,049,01
8 

0 

27C Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

5 286,700 0 4,602 5,735 6,665 9,257 42,491 16,663 11,681 0 315,681

27A Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

4 205,036 0 3,682 4,588 4,574 6,353 29,162 11,436 6,770 0 147,401

27ZB Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

594 27,425,8
56 

0 546,718 681,294 608,973 784,812 3,563,7
11 

1,397,
558 

630,567 0 6,779,25

27ZA Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

12,9
59 

598,132,
223 

0 11,927,
464 

14,863,
455 

12,262,
505 

17,008,
889 

78,053,
092 

30,609
,199 

12,922,2
41 

2,948,16
0 

105,607,

27Z Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

861 37,596,7
05 

0 792,464 987,532 761,033 1,055,9
82 

4,846,6
76 

1,900,
674 

730,854 1,713,60
0 

2,586,84

27 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

429 18,559,7
39 

0 394,852 492,046 362,650 503,683 2,315,7
48 

908,12
5 

326,385 0 

26 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

124 5,169,99
4 

0 114,130 142,223 100,438 139,505 644,701 252,82
8 

90,404 0 

25 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

511 20,410,3
83 

0 470,324 586,096 405,714 563,502 2,589,2
79 

1,015,
417 

365,144 643,200 

24 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

4 157,002 0 3,682 4,588 3,028 4,205 19,302 7,569 2,725 0 

23 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

19 779,570 0 17,488 21,792 15,117 20,996 96,370 37,793 13,606 0 

22 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

153 5,663,99
7 

0 140,821 175,485 108,562 150,785 692,307 271,49
5 

97,700 0 

21 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

1,37
4 

50,425,9
81 

0 1,264,6
29 

1,575,9
23 

965,614 1,341,2
01 

6,157,9
65 

2,414,
878 

869,057 0 
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TOTAL 26,6
26 

1,639,56
2,718 

2,881,245,
022 

24,506,
569 

19,540,
757 

38,699,
586 

53,725,
041 

224,324
,866 

87,970
,823 

106,275,
347 

5,304,96
0 

115,437,

 
 
 
 
 
 

CONCEPTO IMPORTE DESCRIPCION 
   
  POR EL TIPO DE GASTO SE ENCUENTRA UBICADO EN ESTE 

IMPORTE LO CORRESPONDIENTE A: 
REMUNERACION AL 
PERSONAL 

 - REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
TRANSITORIO 

DE CARACTER 
TRANSITORIO 

83,777,93
8 

- HONORARIOS 

  - SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
    
  SE UBICAN LOS PAGOS DE : 
REMUNERACIONES 
ADICIONALES Y  

 - PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

ESPECIALES 326,736,1
07 

- GRATIFICACION DE FIN DE AÑO 

  - HORAS EXTRAS 
   - ETC. 
EROGACIONES DEL 
GOBIERNO FEDERAL 

 CONTIENE EL PAGO DEL : 

POR CONCEPTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

603,102,3
37 

CUOTAS PARA EL SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

Y SEGUROS  CUOTAS PARA EL SEGURO DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO 
  CONTIENE IMPORTES QUE POR SU NATURALEZA SE EJERCEN 

CONFORME  
PAGO POR OTRAS 
PRESTACIONES 

 SE PROGRAME SU AUTORIZACION 

SOCIALES Y ECONOMICAS 1,690,840,
511 

-OTRAS PRESTACIONES 

  -PRESTACIONES DE RETIRO 
  -PAGAS DE DEFUNCION 
  IMPORTE DESTINADO AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE NOMINA 

A CARGO  
IMPUESTO SOBRE NOMINA 179,482,6

77 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

   
PAGO DE ESTIMULOS A 
SERVIDORES 

 ASIGNACION DESTINADA A CUBRIR LOS ESTIMULOS POR 
PRODUCTIVIDAD,  

PUBLICOS DE MANDO Y 
ENLACE 

752,484,5
38 

EFICIENCIA Y CALIDAD EN EL DESEMPEÑO 

   
PREVISIONES PARA 
SERVICIOS 

 ASIGNACION DESTINADA A CUBRIR LOS INCREMENTOS 
SALARIALES  

PERSONALES 1,758,464,
746 

 

   
   

(R.- 139948) 
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ESTIMULOS por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño de los servidores públicos 
del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 54 del Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2001, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 31 de Diciembre de 2000, otorgan estímulos a sus servidores públicos por 
productividad, eficiencia y calidad en el desempeño, sin que constituyan un ingreso fijo, regular y 
permanente; estímulos que serán gravables en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Para efectos de lo mencionado en el párrafo anterior, los estímulos por productividad, eficiencia y 
calidad en el desempeño, deberán sujetarse a los siguientes límites máximos netos mensuales. 

Nivel salarialLímites máximos netos 
 Mensuales 

28 y rangos homólogos $3,874.30 
29 y rangos homólogos $6,405.75 
30, 31, 32 y rangos homólogos $14,757.27 
33A, 33C y rangos homólogos $17,481.60 
33E, 33J, 33H, 34 y rangos homólogos $25,168.32 
35 y rangos homólogos $26,379.08 
36 y rangos homólogos $26,249.45 
37 y rangos homólogos $26,716.50 
Los límites máximos netos mensuales podrán ser susceptibles de incremento en el mismo porcentaje 

en que aumenten los sueldos de los servidores públicos durante el ejercicio de 2001, observándose la 
normatividad que para tal efecto emitan las autoridades competentes del Poder Judicial de la Federación. 

Los estímulos a la productividad y calidad en el desempeño no podrán ser superiores al 50% del valor 
hipotético que se obtendría de otorgarse el límite máximo de estímulo permitido a todos los servidores 
públicos que tengan derecho al mismo. 

Dentro de estos importes no se consideran aquellos estímulos que se otorguen casuísticamente de 
conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y los reglamentos y acuerdos 
generales que emanen de sus respectivos órganos de gobierno. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2001.- El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del Consejo de la Judicatura Federal, Genaro David Góngora Pimentel.- Rúbrica.- El Presidente del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.- 
Rúbrica. 

(R.- 139933) 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL  
ACUERDO de la Junta General Ejecutiva por el que se aprueba el Manual de Sueldos y 
Prestaciones para los Servidores Públicos de Mando del Instituto Federal Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Junta General Ejecutiva.- JGE31/2001. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE 
SUELDOS Y PRESTACIONES PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, Y SU CONSECUENTE PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

CONSIDERANDO 
I. QUE DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 41, PARRAFO 

SEGUNDO, FRACCION III, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 68 Y 70, PARRAFO 1 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ES UN 
ORGANISMO PUBLICO AUTONOMO, DE CARACTER PERMANENTE, INDEPENDIENTE EN 
SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS, DEPOSITARIO DE LA AUTORIDAD ELECTORAL Y RESPONSABLE DE LA 
FUNCION ESTATAL DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES FEDERALES PARA RENOVAR A 
LOS INTEGRANTES DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DE LA UNION. DICHA 
FUNCION ESTATAL SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, 
INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD. 
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II. QUE EL ARTICULO 70, PARRAFO 2 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DISPONE ENTRE OTRAS COSAS, QUE EL 
PATRIMONIO DEL INSTITUTO SE INTEGRA CON LAS PARTIDAS QUE ANUALMENTE SE LE 
SEÑALEN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, ASI COMO CON LOS 
INGRESOS QUE RECIBA POR CUALQUIER CONCEPTO, DERIVADOS DE LA APLICACION 
DE LAS DISPOSICIONES DE DICHO CODIGO. 

III. QUE EN TERMINOS DEL ARTICULO 86, PARRAFO 1, INCISOS B) Y M) DEL CODIGO DE LA 
MATERIA, ES ATRIBUCION DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, FIJAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS CONFORME A LAS 
POLITICAS Y PROGRAMAS GENERALES DEL INSTITUTO, Y LAS DEMAS QUE LE 
ENCOMIENDEN EL PROPIO CODIGO, EL CONSEJO GENERAL O SU PRESIDENTE. 

IV. QUE EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 54 DEL DECRETO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2001, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 
2000, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEBERA PUBLICAR A MAS TARDAR EL 28 DE 
FEBRERO DE 2001, EL MANUAL DE SUELDOS Y PRESTACIONES PARA LOS SERVIDORES 
PUBLICOS A SU SERVICIO, INCLUYENDO AL CONSEJERO PRESIDENTE, CONSEJEROS 
ELECTORALES, SECRETARIO EJECUTIVO Y LOS DEMAS SERVIDORES PUBLICOS DE 
MANDO, EN EL QUE SE PROPORCIONE LA INFORMACION COMPLETA Y DETALLADA 
RELATIVA A LAS PERCEPCIONES MONETARIAS Y EN ESPECIE, PRESTACIONES Y DEMAS 
BENEFICIOS QUE SE CUBRAN PARA CADA UNO DE LOS NIVELES JERARQUICOS QUE 
LOS CONFORMAN. 

V. QUE EL MANUAL MENCIONADO EN EL PARRAFO QUE ANTECEDE, CONSTITUYE 
NOVEDAD PARA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, TODA VEZ QUE COMO PARTE 
INTEGRAL DE DICHO DOCUMENTO, CONTIENE LOS TABULADORES DE SUELDOS, 
COMPENSACION GARANTIZADA Y ESTIMULOS POR PRODUCTIVIDAD, EFICIENCIA Y 
CALIDAD EN EL DESEMPEÑO VIGENTE DURANTE EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL, 
DESPUES DE HABER CUMPLIDO CON LA REDUCCION PRESUPUESTAL QUE DETERMINO 
LA CAMARA DE DIPUTADOS PARA EL PRESENTE AÑO. 

VI. QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PODRA OTORGAR ESTIMULOS O EJERCER 
GASTOS EQUIVALENTES A ESTOS, DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES QUE PARA ELLO 
EMITAN LAS AUTORIDADES COMPETENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTICULO 54 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL AÑO 
2001. 

EN ATENCION A LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 41, PARRAFO SEGUNDO, FRACCION III DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 68, 70, PARRAFOS 1 Y 2, 86, PARRAFO 1, INCISOS B) Y M), 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; 54 DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2001, LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA EMITE EL SIGUIENTE. 

ACUERDO 
PRIMERO.- SE APRUEBA EL MANUAL DE SUELDOS Y PRESTACIONES PARA LOS SERVIDORES 

PUBLICOS DE MANDO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, Y CONSECUENTEMENTE SU 
PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 54 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL 2001.  

SEGUNDO.- DE CONFORMIDAD CON EL PUNTO QUE ANTECEDE, PUBLIQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN SESION ORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA CELEBRADA EL 22 DE FEBRERO DE 2001.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO 
EJECUTIVO Y SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

MANUAL DE SUELDOS Y PRESTACIONES PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

1.- AMBITO DE COMPETENCIA 
Las disposiciones contenidas en el presente manual serán de aplicación exclusiva del Instituto Federal 

Electoral. 
2.- SUJETOS DEL MANUAL 
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Los servidores públicos de mando medio, superior y homólogos a ambos del Instituto Federal 
Electoral. 

Quedará excluido del presente manual: el personal operativo y de enlace, así como las personas que 
presten sus servicios mediante contrato de servicios profesionales por honorarios. 

3.- RESPONSABLES DE LA APLICACION DEL MANUAL 
El Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral y la Dirección Ejecutiva de Administración, 

conforme a lo dispuesto por los artículos 87 párrafo 1 y 97 párrafo 1, incisos a), b) y d) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4.- DEFINICIONES 
Para los efectos del presente manual, se entenderá por: 
CATALOGO: al Catálogo General de Puestos del Instituto Federal Electoral, que es el instrumento 

técnico-jurídico que tiene por objeto clasificar y denominar los puestos. 
CONTRALORIA: a la Contraloría Interna del Instituto Federal Electoral. 
GRADO: al valor que se le da a un puesto de acuerdo con las habilidades, la capacidad de solución de 

problemas y las responsabilidades requeridas para desarrollar las funciones. 
GRUPO: al conjunto de puestos con la misma jerarquía. 
INSTITUTO: Instituto Federal Electoral. 
ISSSTE: al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
NIVEL SALARIAL: a la escala de sueldos relativa a los puestos ordenados en un mismo grado. 
PEF: al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001. 
PLAZA: a la posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por más de un servidor público a 

la vez, que tiene una adscripción determinada y que se encuentra respaldada presupuestalmente. 
PUESTO: a la unidad impersonal de trabajo que describe tareas, implica deberes específicos, delimita 

jerarquías y autoridad. 
SECRETARIA: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
SERVIDOR PUBLICO DE MANDO: a los servidores públicos de confianza que ocupan los puestos de 

Jefe de Departamento, Subdirector, Director de Area, Coordinador, Director Ejecutivo, Jefe de Unidad 
Técnica, Secretario Ejecutivo, Consejeros Electorales y Consejero y homólogos a cada uno de ellos. 

SISTEMA DE PAGOS: al conjunto de conceptos que conforman el total de percepciones, prestaciones 
y beneficios que reciben los servidores públicos de mando y homólogos por sus servicios en el Instituto. 

TABULADOR DE SUELDOS: al instrumento técnico en que se fijan y ordenan por grupo y nivel 
salarial, las remuneraciones para los puestos contenidos en el Catálogo. 

USC: Unidad de Servicio Civil. 
5.- SISTEMA DE PAGOS EN EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
El sistema de pagos se conformará por: 
- Sueldo y compensación garantizada. 
- Estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño, y 
- Prestaciones;  
5.1 SUELDO Y COMPENSACION GARANTIZADA 
5.1.1 Es el pago mensual fijo que reciben los servidores públicos, expresado en el tabulador de 

sueldos en montos brutos mensuales, que debe cubrirse en periodos no mayores de quince días. Este 
concepto se integra por el sueldo base y la compensación garantizada. 

El sueldo base es la remuneración que se asigna a los puestos de cada grupo, sobre la cual se cubren 
las cuotas y aportaciones de seguridad social. 

La compensación garantizada, es la asignación que se otorga de manera regular y se paga en función 
de la valuación del puesto y del nivel salarial. Este concepto no se considera para el cálculo y pago de las 
cuotas y aportaciones de seguridad social, ni del aguinaldo y prima vacacional. 

Tanto el sueldo base como la compensación garantizada, están considerados en el Tabulador de 
Sueldos para Servidores Públicos de Mando y Homólogos, que se agrega al presente manual como Anexo 
1. Estos conceptos se cubren con cargo a las partidas presupuestales 1103 Sueldo base y 1509 
Compensación Garantizada, de la Clasificación por Objeto del Gasto en vigor, respectivamente. 

Los códigos de percepciones que corresponden a dichos conceptos son: (07) Sueldo Base y (CG) 
Compensación Garantizada. 

En lo sucesivo y para efectos del presente manual, se entenderá por sueldo integrado la suma 
aritmética del sueldo base y la compensación garantizada. 

5.1.2 Será responsabilidad de la Dirección Ejecutiva de Administración retener y enterar los impuestos 
de los servidores públicos, de conformidad con los artículos 78 fracción I; 80, 80A, 80B y 141 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta y demás disposiciones aplicables. 
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5.1.3 Para efectos del presente manual y la aplicación del Tabulador de Sueldos para los Servidores 
Públicos de Mando y Homólogos, se establecen siete grupos jerárquicos que corresponden a los puestos 
de la estructura de mando tradicional, como a continuación se señala: 

GRUPO JERARQUICO PUESTOS GOBIERNO FEDERAL PUESTOS INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL 

Mando de Alta Dirección  Consejero Electoral 
Mando de Dirección Jefe de Unidad (DIA5) Secretario Ejecutivo 
Mando de Alta Gerencia Director General (AGA6) Director Ejecutivo 
 Director General (AGA3) Jefe de Unidad Técnica y 

homólogos 
Mando Gerencial Director General Adjunto (GEA2) Coordinador 
Mando de Supervisión Director de Area de Estructura (SUC3) Director de Area y homólogos 
Mando de Coordinación Subdirector de Area (COC4) Subdirector y homólogos 
Mando Ejecutivo Jefe de Departamento (EEC3) Jefe de Departamento y 

homólogos 
 
Por lo que hace al Consejero Presidente y los Consejeros Electorales, su remuneración prevista para 

el año 2001 está determinada, en términos de lo dispuesto por el artículo 42 del Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio del presente año. 

Cada uno de los grupos jerárquicos antes señalados, contenidos en el Tabulador de Sueldos para los 
Servidores Públicos de Mando y Homólogos se dividirá en tres grados de responsabilidad, definidos como 
mínimo (A), medio (B) y máximo (C), en los cuales se ubicarán los puestos, basado en las habilidades, la 
capacidad de solución de problemas y las responsabilidades requeridas para desarrollar las funciones, de 
acuerdo con el sistema de valuación de puestos, establecido en el Estatuto y autorizado por la Junta 
General Ejecutiva. 

5.1.4 Los servidores públicos del Instituto podrán recibir promociones y/o incentivos, de conformidad 
con lo establecido en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, para el personal de carrera (Arts. 127 a 132) y de la rama administrativa (Arts. 228 a 231), así 
como con los lineamientos y normatividad que al efecto establezca la Junta General Ejecutiva del 
Instituto. 

5.1.5 Los importes asignados conforme al tabulador de sueldos vigente que se aplique a los servidores 
públicos sujetos de este manual, no podrán ser modificados en tanto la Junta General Ejecutiva no emita 
nuevos tabuladores. 

5.2 ESTIMULO POR PRODUCTIVIDAD, EFICIENCIA Y CALIDAD EN EL DESEMPEÑO 
5.2.1 El Estímulo por Productividad, Eficiencia y Calidad en el Desempeño es el pago adicional que, 

en su caso, pueden recibir los servidores públicos de mando y homólogos, con base en las disposiciones 
que sobre el particular autorice la Junta General Ejecutiva, y respetando los límites establecidos en el 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001, señalados 
también en el Anexo 1, que forma parte integral de este manual. 

La periodicidad, forma de pago, procedimiento de registro y criterios para el otorgamiento de este 
pago adicional se determinarán en las normas que al efecto emita la Junta General Ejecutiva. 

Dada su naturaleza y características, el estímulo por productividad, eficiencia y calidad en el 
desempeño no constituye un ingreso fijo, regular ni permanente, por lo que no forma parte del sueldo del 
servidor público. Asimismo, dicho estímulo es gravable en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

5.3 PRESTACIONES 
5.3.1 Para los efectos de este manual, las prestaciones serán los beneficios adicionales que reciben 

los servidores públicos en razón de su sueldo y del grupo jerárquico al que pertenezcan. Dichas 
prestaciones podrán ser modificadas de conformidad con el marco jurídico aplicable y se sujetarán en 
todo momento a la disponibilidad presupuestal y a las disposiciones normativas que establezca el 
Gobierno Federal y la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral. 

Estas prestaciones se clasifican en: 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Seguridad Social; 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Económicas; 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Seguros, e 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Inherentes al puesto. 
5.3.1.1 Las prestaciones de seguridad social serán los beneficios que reciben los servidores públicos, 

de conformidad con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
y la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
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5.3.1.2 Las prestaciones económicas consistirán en: prima quinquenal, prima vacacional, aguinaldo, 
pagas de defunción y ayuda para despensa. 

 a) La prima quinquenal es un complemento al sueldo que se otorga en razón de la antigüedad a 
los servidores públicos, por cada cinco años de servicios efectivos prestados en el Gobierno 
Federal hasta llegar a veinticinco años, en los términos del artículo 34 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 

 Esta prestación se cubre mensualmente de la siguiente manera: 
 $46.00, de 5 a menos de 10 años; 
 $55.00, de 10 a menos de 15 años; 
 $82.00, de 15 a menos de 20 años; 
 $109.00, de 20 a menos de 25 años, y 
 $136.00 de 25 años en adelante. 
 b) La prima vacacional es el importe que reciben los servidores públicos, a fin de contar con 

mayor disponibilidad de recursos durante los periodos vacacionales. Esta prima equivale al 50% 
de 10 días del sueldo base, que se otorga por cada periodo vacacional. 

 Serán dos periodos vacacionales y consistirán en 10 días hábiles cada uno de ellos, sujetos a los 
calendarios previamente establecidos y de acuerdo a las necesidades del servicio. 

 c) El aguinaldo es un derecho laboral de todos los servidores públicos que debe pagarse en un 
50% antes del 15 de diciembre y el otro 50% a más tardar el 15 de enero y que será equivalente 
a 40 días de sueldo base cuando menos, sin deducción alguna, de conformidad con el artículo 
282 fracción VII del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral. 

 d) La paga de defunción es una prestación de carácter económico para sufragar los gastos que 
hayan realizado las personas con motivo del fallecimiento, sepelio, inhumación o cremación de 
los servidores públicos. 

 Dicha prestación consiste en el pago de hasta cuatro meses del último sueldo base que hubiere 
percibido la persona fallecida, de conformidad con los artículos 36 y 38 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y las normas aplicables en la materia. 

 e) La ayuda para despensa es un beneficio para la economía de los servidores públicos, 
establecido de conformidad con el Acuerdo Presidencial del 15 de septiembre de 1982. El monto 
de esta prestación es de $325.00 mensuales, compuestos por 77 pesos autorizados en el 
acuerdo de referencia, y 248 pesos de despensa institucional. 

5.3.1.3 Los seguros son beneficios adicionales que se otorgan a todos los grupos jerárquicos a que se 
refiere este manual. Estas prestaciones las establece el Ejecutivo Federal en consideración a las 
necesidades de los servidores públicos, con el fin de coadyuvar a su estabilidad económica y al bienestar 
de su familia. Estos seguros protegen a los servidores públicos en materia de vida, incapacidad total y 
permanente, retiro, gastos médicos mayores, y separación individualizada. El monto de las primas puede 
variar, de acuerdo a la estimación de riesgo que realice la aseguradora. 

 a) El seguro institucional es un beneficio que otorga el Ejecutivo Federal a los servidores 
públicos, que tiene por objeto cubrir los siniestros de fallecimiento o de incapacidad total y 
permanente de los mismos, con el que se garantiza su seguridad y la de su familia, mediante el 
pago de una suma asegurada básica que consiste en un pago de 40 meses de sueldo integrado. 

 El instituto cubre el pago de la prima correspondiente a la suma asegurada básica, la cual 
equivale al 1.8% del sueldo integrado bruto del servidor público. La suma asegurada básica 
puede en forma voluntaria ser potenciada por el servidor público a 74, 91 o 108 meses, para lo 
cual debe cubrir un porcentaje adicional equivalente al 1, 1.5 o 2% de su sueldo integrado bruto, 
respectivamente. 

 b) El seguro colectivo de retiro es un beneficio económico en favor de los servidores públicos que 
se retiren o se jubilen en los términos que establece la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, para hacer frente a las contingencias inherentes a la 
separación del servicio. Este apoyo consiste en el otorgamiento de una suma asegurada que va 
de $12,000.00 a $25,000.00 de acuerdo a los años de servicio.  

 c) El seguro de gastos médicos mayores es un beneficio que cubre a los servidores públicos de 
mando, homólogos y a cónyuge e hijos, ante la eventualidad de un accidente o enfermedad que 
requiera tratamiento médico, cirugía u hospitalización. 

 La suma asegurada básica tiene un rango de 111 a 740 salarios mínimos generales mensuales 
vigentes en el Distrito Federal, dependiendo del nivel salarial del servidor público, cuya prima, así 
como las de su cónyuge e hijos son cubiertas por el Instituto, por disposición del Ejecutivo 
Federal. 
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 El servidor público puede voluntariamente hacer extensiva la suma asegurada básica a que se 
refiere el párrafo anterior para proteger a sus ascendientes, en cuyo caso debe pagar una prima 
igual a la que cubre en su favor el Ejecutivo Federal. 

 La suma asegurada básica puede voluntariamente ser ampliada a rangos superiores y hasta 
1,000 salarios mínimos generales mensuales vigentes en el Distrito Federal, mediante el pago de 
la prima por parte del servidor público, que al efecto determine la aseguradora. 

 d) El seguro de separación individualizado es un beneficio establecido en favor de los servidores 
públicos de mando y homólogos, que otorga el Instituto a quienes manifiesten voluntariamente su 
decisión de incorporarse a dicho beneficio, con la finalidad de fomentar el ahorro entre dichos 
trabajadores y preservar la dignidad y el ingreso de éstos, en tanto se reincorporan, en su caso, 
al mercado laboral, ante la eventualidad de su separación del servicio público por cualquier 
causa. 

 El Instituto aportará, por cuenta y en nombre del servidor público, para el seguro a que se refiere 
el párrafo anterior, un monto neto equivalente al que aporte el servidor público que se incorpore 
al mismo. Este monto podrá ser del 2%, 4%, 5% o 10% incrementado con el importe de los 
requerimientos que generen ambas aportaciones. En la actualidad, y por razones 
presupuestarias, el Instituto manejará para el año 2001, solamente el 2% para sus servidores 
públicos de mando y homólogos. 

5.3.1.4 Las prestaciones inherentes al puesto son los apoyos económicos o en especie que se 
otorgarán en función del grupo al que pertenecen los servidores públicos de mando y tienen como 
propósito coadyuvar al mejor desempeño de sus funciones y cumplimiento de sus responsabilidades. 
Estas prestaciones se sujetarán en todo momento a las disposiciones que en materia de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestaria emitan la Junta General Ejecutiva y el Gobierno Federal para el 
ejercicio fiscal correspondiente. 

Estos apoyos se otorgan a los servidores públicos que ocupan algún puesto comprendido dentro de 
los Niveles 36M, 35, 33E, 34 y rangos homólogos. 

 a) La asignación de uno o más vehículos conforme se establece en el Anexo 2 del presente 
manual. 

 Los vehículos para la prestación de los servicios generales y de apoyo, en ningún momento 
deberán ser asignados a un servidor público en particular, salvo cuando se trate de una 
prestación inherente al puesto que ocupe el servidor público. 

 Los gastos por concepto de combustible, lubricantes, mantenimiento y seguro relacionados con 
los vehículos que se asignen a los servidores públicos, serán cubiertos con cargo al presupuesto 
autorizado, conforme a los procedimientos de control establecidos por la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 

 b) La asignación de radiolocalizador, radiocomunicador y teléfono celular, conforme a lo 
establecido en el Anexo 2 del presente manual. 

 El Secretario Ejecutivo por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración podrá autorizar 
el servicio de telefonía celular a otros servidores públicos distintos a los señalados anteriormente, 
siempre y cuando sea indispensable para el desempeño de sus funciones. Quedarán a cargo de 
los servidores públicos, los gastos excedentes al límite establecido por el Instituto. 

 El servicio de radiolocalización y radiocomunicación sólo podrá asignarse a los servidores 
públicos que, por acuerdo de la Junta General Ejecutiva lo requieran en virtud de sus actividades. 

 c) Los gastos de alimentación de personas, se otorgarán de conformidad con la partida 3821 de 
la clasificación por objeto del gasto de acuerdo al presupuesto autorizado, y se sujetarán a los 
criterios de austeridad que para tal efecto se establezcan. 

 Las erogaciones por este concepto estarán limitadas a comidas relacionadas con la función que 
se tiene encomendada, siempre que éstas se realicen fuera de las instalaciones y se sujetarán en 
todo momento a las disposiciones de austeridad, que en su caso se establezcan, conforme a los 
presupuestos aprobados y a las limitaciones normativas indicadas, debiendo ser comprobadas 
cubriendo los requisitos fiscales aplicables. 

5.3.2 El Instituto, con sujeción a la disponibilidad presupuestal y de acuerdo con las medidas que 
establece el Programa de Austeridad Presupuestaria en la Administración Pública Federal, podrá 
autorizar, excepcionalmente y siempre que así se justifique, el otorgamiento de prestaciones inherentes al 
puesto en favor de grupos jerárquicos distintos a los señalados en el presente manual, siendo parte 
integral del presente manual la norma que para estos efectos se expida. 

6.- DISPOSICIONES PRESUPUESTARIAS 
6.1 El Instituto con apoyo en sus áreas centrales y órganos desconcentrados, presupuestará los 

impuestos federales y locales que correspondan, por las remuneraciones y prestaciones que cubra y 
otorgue a su personal, en los términos de la legislación aplicable. 
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6.2 El pago de sueldos y prestaciones se efectuará de conformidad a las previsiones realizadas en el 
presupuesto, no se autorizarán ampliaciones líquidas, ni traspasos compensados para su pago, salvo que 
se trate de integración de percepciones y pago de estímulos, conforme a lo establecido en los artículos 
41, 50, 51, 54 y 56 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 
2001. 

6.3 La Dirección Ejecutiva de Administración deberá abstenerse de realizar cualquier traspaso de 
recursos de otras partidas de gasto distintas al capítulo de Servicios Personales, así como de contraer 
obligaciones en materia de servicios personales que impliquen compromisos que rebasen las 
disposiciones que establezca el Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

7.- COMPETENCIA ADMINISTRATIVA 
La Junta General Ejecutiva, por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración, será la 

autoridad competente para la interpretación del presente manual, y de conformidad con el artículo 86 
párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, será la facultada 
para efectuar las modificaciones correspondientes al mismo, a propuesta de la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 

8.- VIGILANCIA 
Corresponderá a la Contraloría Interna del Instituto Federal Electoral y a la Dirección Ejecutiva de 

Administración, la vigilancia del cumplimiento del presente manual. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente manual entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan en lo conducente los lineamientos o normas que se opongan a lo dispuesto 
en el presente manual. 

ANEXO 1 
TABULADOR DE SUELDOS PARA SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y HOMOLOGOS DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2001 
 SUELDO Y COMPENSACION 

GARANTIZADA NETO 
NIVEL SALARIAL MINIMO MAXIMO 

   
28 Y RANGOS HOMOLOGOS 12,193.53 15,611.34 
29 Y RANGOS HOMOLOGOS 15,611.34 33,928.02 

30E, 32 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

36,098.72 49,034.54 

33 Y RANGOS HOMOLOGOS 52,158.53 55,487.54 
33E, 34 Y RANGOS 

HOMOLOGOS 
64,829.65 89,099.38 

35E Y RANGOS HOMOLOGOS 85,745.32 109,597.20 
36M Y RANGOS HOMOLOGOS 102,999.92 116,095.51 

 
LIMITES MINIMOS Y MAXIMOS DEL ESTIMULO POR PRODUCTIVIDAD, EFICIENCIA Y CALIDAD 

EN EL DESEMPEÑO PARA SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y HOMOLOGOS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2001 

 ESTIMULO POR 
PRODUCTIVIDAD, 

EFICIENCIA Y CALIDAD EN 
EL DESEMPEÑO 

NIVEL SALARIAL MINIMO MAXIMO 
   

28 Y RANGOS HOMOLOGOS 1,081.52 3,874.30 
29 Y RANGOS HOMOLOGOS 1,153.98 6,405.75 

30E, 32 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

1,617.27 14,757.27 

33 Y RANGOS HOMOLOGOS 1,975.00 17,481.60 
33E, 34 Y RANGOS 

HOMOLOGOS 
2,507.72 25,168.32 

35E Y RANGOS HOMOLOGOS 10,207.72 26,379.08 
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36M Y RANGOS HOMOLOGOS 23,770.68 26,249.45 
ANEXO 2 PRESTACIONES 

NIVEL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL 
PUESTO 

 
  
 
 

36M Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

 

NUEVO SEGURO 
INSTITUCIONAL: DE 40 
MESES. Potenciación 
hasta 108 meses con 
cargo al Servidor 
Público, la diferencia. 
SEGURO COLECTIVO 
DE RETIRO de 25,000 
pesos. 
SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS MAYORES 
de 592 a 740 salarios 
mínimos generales del 
D.F. 
SEGURO DE 
SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: El 
Instituto Federal 
Electoral aportará por 
cuenta y en nombre del 
Servidor Público un 
monto neto igual al que 
aporte éste: 2%, 4%, 
5%, o 10% 
incrementado con el 
importe de los 
requerimientos que 
generen ambas 
aportaciones. 

PRIMA VACACIONAL: 
50% de diez días de 
sueldo base, que se 
otorga por cada periodo 
vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL 
AGUINALDO Y 
GRATIFICACION DE 
FIN DE AÑO: 40 Días 
de sueldo tabular. 
PAGAS DE 
DEFUNCION: hasta 4 
meses del último sueldo 
base o de la pensión 
que hubiere percibido la 
persona fallecida. 
VACACIONES: 20 días 
hábiles al año, en dos 
periodos de 10 días c/u. 
 

VEHICULOS: hasta uno. 
EQUIPO DE 
TELEFONIA CELULAR, 
RADIOLOCALIZADOR 
y/o 
RADIOCOMUNICACION
. 
 

SEGURIDAD SOCIAL 
ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

 
NIVEL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL 

PUESTO 
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35, 33E, 34 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

 

NUEVO SEGURO 
INSTITUCIONAL: DE 40 
MESES. Potenciación 
hasta 108 meses con 
cargo al Servidor 
Público, la diferencia. 
SEGURO COLECTIVO 
DE RETIRO de 25,000 
pesos. 
SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS MAYORES 
de 444 salarios mínimos 
generales del D.F. 
SEGURO DE 
SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: El 
Instituto Federal 
Electoral aportará por 
cuenta y en nombre del 
Servidor Público un 
monto neto igual al que 
aporte éste: 2%, 4%, 
5%, o 10% 
incrementado con el 
importe de los 
requerimientos que 
generen ambas 
aportaciones. 

PRIMA VACACIONAL: 
50% de diez días de 
sueldo base, que se 
otorga por cada periodo 
vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL 
AGUINALDO Y 
GRATIFICACION DE 
FIN DE AÑO: 40 Días 
de sueldo tabular. 
PAGAS DE 
DEFUNCION: hasta 4 
meses del último sueldo 
base o de la pensión 
que hubiere percibido la 
persona fallecida. 
VACACIONES: 20 días 
hábiles al año, en dos 
periodos de 10 días c/u. 
DESPENSA: 325 pesos 
mensuales 
 

VEHICULOS: hasta uno. 
EQUIPO DE 
TELEFONIA CELULAR, 
RADIOLOCALIZADOR 
y/o 
RADIOCOMUNICACION
. 
 

SEGURIDAD SOCIAL 
ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

 
NIVEL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL 

PUESTO 
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33 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

 

NUEVO SEGURO 
INSTITUCIONAL: DE 40 
MESES. Potenciación 
hasta 108 meses con 
cargo al Servidor 
Público, la diferencia. 
SEGURO COLECTIVO 
DE RETIRO de 25,000 
pesos. 
SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS MAYORES 
de 333 a 444 salarios 
mínimos generales del 
D.F. 
SEGURO DE 
SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: El 
Instituto Federal 
Electoral aportará por 
cuenta y en nombre del 
Servidor Público un 
monto neto igual al que 
aporte éste: 2%, 4%, 
5%, o 10% 
incrementado con el 
importe de los 
requerimientos que 
generen ambas 
aportaciones. 

PRIMA VACACIONAL: 
50% de diez días de 
sueldo base, que se 
otorga por cada periodo 
vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL 
AGUINALDO Y 
GRATIFICACION DE 
FIN DE AÑO: 40 Días 
de sueldo tabular. 
PAGAS DE 
DEFUNCION: hasta 4 
meses del último sueldo 
base o de la pensión 
que hubiere percibido la 
persona fallecida. 
VACACIONES: 20 días 
hábiles al año, en dos 
periodos de 10 días c/u. 
DESPENSA: 325 pesos 
mensuales 

 

SEGURIDAD SOCIAL 
ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

 
NIVEL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL 

PUESTO 
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30E, 32 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

 

NUEVO SEGURO 
INSTITUCIONAL: DE 40 
MESES. Potenciación 
hasta 108 meses con 
cargo al Servidor 
Público, la diferencia. 
SEGURO COLECTIVO 
DE RETIRO de 25,000 
pesos. 
SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS MAYORES 
de 148 a 333 salarios 
mínimos generales del 
D.F. 
SEGURO DE 
SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: El 
Instituto Federal 
Electoral aportará por 
cuenta y en nombre del 
Servidor Público un 
monto neto igual al que 
aporte éste: 2%, 4%, 
5%, o 10% 
incrementado con el 
importe de los 
requerimientos que 
generen ambas 
aportaciones. 

PRIMA VACACIONAL: 
50% de diez días de 
sueldo base, que se 
otorga por cada periodo 
vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL 
AGUINALDO Y 
GRATIFICACION DE 
FIN DE AÑO: 40 Días 
de sueldo tabular. 
PAGAS DE 
DEFUNCION: hasta 4 
meses del último sueldo 
base o de la pensión 
que hubiere percibido la 
persona fallecida. 
VACACIONES: 20 días 
hábiles al año, en dos 
periodos de 10 días c/u. 
DESPENSA: 325 pesos 
mensuales 

 

SEGURIDAD SOCIAL 
ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

NIVEL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL 
PUESTO 
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29 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

 

NUEVO SEGURO 
INSTITUCIONAL: DE 40 
MESES. Potenciación 
hasta 108 meses con 
cargo al Servidor 
Público, la diferencia. 
SEGURO COLECTIVO 
DEL RETIRO de 25,000 
pesos. 
SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS MAYORES 
de 111 a 148 salarios 
mínimos generales del 
D.F. 
SEGURO DE 
SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: El 
Instituto Federal 
Electoral aportará por 
cuenta y en nombre del 
Servidor Público un 
monto neto igual al que 
aporte éste: 2%, 4%, 
5%, o 10% 
incrementado con el 
importe de los 
requerimientos que 
generen ambas 
aportaciones. 

PRIMA VACACIONAL: 
50% de diez días de 
sueldo base, que se 
otorga por cada periodo 
vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL 
AGUINALDO Y 
GRATIFICACION DE 
FIN DE AÑO: 40 Días 
de sueldo tabular. 
PAGAS DE 
DEFUNCION: hasta 4 
meses del último sueldo 
base o de la pensión 
que hubiere percibido la 
persona fallecida. 
VACACIONES: 20 días 
hábiles al año, en dos 
periodos de 10 días c/u. 
DESPENSA: 325 pesos 
mensuales 
 

 

SEGURIDAD SOCIAL 
ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

 
NIVEL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL 

PUESTO 
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28 Y RANGOS 
HOMOLOGOS 

 

NUEVO SEGURO 
INSTITUCIONAL: DE 40 
MESES. Potenciación 
hasta 108 meses con 
cargo al Servidor 
Público, la diferencia. 
SEGURO COLECTIVO 
DE RETIRO de 25,000 
pesos. 
SEGURO DE GASTOS 
MEDICOS MAYORES 
de 111 salarios mínimos 
generales del D.F. 
SEGURO DE 
SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: El 
Instituto Federal 
Electoral aportará por 
cuenta y en nombre del 
Servidor Público un 
monto neto igual al que 
aporte éste: 2%, 4%, 
5%, o 10% 
incrementado con el 
importe de los 
requerimientos que 
generen ambas 
aportaciones. 

PRIMA VACACIONAL: 
50% de diez días de 
sueldo base, que se 
otorga por cada periodo 
vacacional. 
PRIMA QUINQUENAL 
AGUINALDO Y 
GRATIFICACION DE 
FIN DE AÑO: 40 Días 
de sueldo tabular. 
PAGAS DE 
DEFUNCION: hasta 4 
meses del último sueldo 
base o de la pensión 
que hubiere percibido la 
persona fallecida. 
VACACIONES: 20 días 
hábiles al año, en dos 
periodos de 10 días c/u. 
DESPENSA: 325 pesos 
mensuales 
 

 
 

SEGURIDAD SOCIAL 
ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

 
ACUERDO de la Junta General Ejecutiva por el que se autoriza la publicación del Analítico de 
Puestos-Plazas del Instituto Federal Electoral, para el ejercicio fiscal del 2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Junta General Ejecutiva.- JGE32/2001. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL QUE SE AUTORIZA LA PUBLICACION 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL ANALITICO DE PUESTOS-PLAZAS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2001. 

CONSIDERANDO 
I. QUE DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 41, PARRAFO 

SEGUNDO, FRACCION III, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 68 Y 70, PARRAFO 1 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ES UN 
ORGANISMO PUBLICO AUTONOMO, DE CARACTER PERMANENTE, INDEPENDIENTE EN 
SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS, DEPOSITARIO DE LA AUTORIDAD ELECTORAL Y RESPONSABLE DE LA 
FUNCION ESTATAL DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES FEDERALES PARA RENOVAR A 
LOS INTEGRANTES DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DE LA UNION. DICHA 
FUNCION ESTATAL SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, 
INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD. 

II. QUE EL ARTICULO 70, PARRAFO 2 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DISPONE ENTRE OTRAS COSAS, QUE EL 
PATRIMONIO DEL INSTITUTO SE INTEGRA CON LAS PARTIDAS QUE ANUALMENTE SE LE 
SEÑALEN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, ASI COMO CON LOS 
INGRESOS QUE RECIBA POR CUALQUIER CONCEPTO, DERIVADOS DE LA APLICACION 
DE LAS DISPOSICIONES DE DICHO CODIGO. 

III. QUE EN TERMINOS DEL ARTICULO 86, PARRAFO 1, INCISOS B) Y M) DEL CODIGO DE LA 
MATERIA, ES ATRIBUCION DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, FIJAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS CONFORME A LAS 
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POLITICAS Y PROGRAMAS GENERALES DEL INSTITUTO, Y LAS DEMAS QUE LE 
ENCOMIENDEN EL PROPIO CODIGO, EL CONSEJO GENERAL O SU PRESIDENTE. 

IV. QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 54 DEL 
DECRETO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL 2001, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL DIA 31 DE 
DICIEMBRE DE 2000, DEBERA PUBLICAR EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION A 
MAS TARDAR EL 28 DE FEBRERO DE 2001, LOS ANALITICOS DE PUESTOS-PLAZA QUE 
CONTENGAN LA INTEGRACION DE LOS RECURSOS APROBADOS EN EL CAPITULO DE 
SERVICIOS PERSONALES, CON LA DESAGREGACION DE SU PLANTILLA TOTAL, 
INCLUYENDO LAS PLAZAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO, LAS DEL 
PERSONAL OPERATIVO, EVENTUAL Y EL CONTRATADO BAJO EL REGIMEN DE 
HONORARIOS, EN EL QUE SE IDENTIFIQUEN LOS SIGUIENTES RUBROS: NIVEL 
SALARIAL; NUMERO DE PLAZAS POR NIVEL SALARIAL; SUELDO COMPACTADO; 
COMPENSACION GARANTIZADA; DESPENSA; PREVISION SOCIAL MULTIPLE; AYUDA DE 
TRANSPORTE; SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO; PRIMA VACACIONAL; 
GRATIFICACION DE FIN DE AÑO; APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL; SEGUROS Y 
LOS IMPUESTOS APLICABLES, ASI COMO OTRAS PRESTACIONES QUE SE OTORGUEN 
CON BASE EN LAS DISPOSICIONES EMITIDAS POR SUS ORGANOS COMPETENTES. 

EN ATENCION A LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 41, PARRAFO SEGUNDO, FRACCION III DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 68, 70, PARRAFOS 1 Y 2, 86, PARRAFO 1, INCISOS B) Y M), 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; 54 DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2001, LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA EMITE EL SIGUIENTE. 

ACUERDO 
PRIMERO.- SE AUTORIZA LA PUBLICACION DEL ANALITICO DE PUESTOS-PLAZA DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 54 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2001.  

SEGUNDO.- DE CONFORMIDAD CON EL PUNTO QUE ANTECEDE, PUBLIQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN SESION ORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA CELEBRADA EL 22 DE FEBRERO DE 2001.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO 
EJECUTIVO Y SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 
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ANALITICO DE PLAZAS CON PERCEPCIONES Y APORTACIONES TABULARES ANUALIZADAS 
EJERCICIO 2001 

   PERCEPCIONES Y APORTACIONES TABULARES 
Nivel Zon

a 
Eco
n. 

No. 
de 

Plaz
as 

Sueldo 
Neto 

Compact
ado 

Compensa
ción 

Garantizad
a Neta 

Despens
a 

Previsión 
Social 

Multiple 

Apoyo 
para 

Capacitaci
ón y 

Desarrollo 
Neto 

Sistema 
de Ahorro 

para el 
Retiro 

Gratificaci
ón De Fin 

de Año 

Prima 
Vacacional 

Neta 

ISSSTE

36M Y 
RANGOS 
HOMOLO
GOS 

II 9 1,874,510
.64 

10,663,804
.40 

8,316.00 0.00 0.00 47,375.28 263,193.03 44,051.76 98,260.5

35E Y 
RANGOS 
HOMOLO
GOS 

II 1 157,367.7
6 

1,157,798.
64 

3,900.00 0.00 0.00 3,921.12 21,783.87 3,729.05 10,917.8

33E,34 Y 
RANGOS 
HOMOLO
GOS 

II 15 1,919,052
.00 

12,231,529
.60 

58,500.00 0.00 0.00 47,622.60 264,573.00 46,458.45 163,767.

33,33A Y 
RANGOS 
HOMOLO
GOS 

II y 
III 

46 4,776,831
.36 

25,332,965
.12 

179,400.0
0 

0.00 0.00 117,084.72 650,473.58 116,328.94 468,338.

30E,32, Y 
RANGOS 
HOMOLO
GOS 

II y 
III 

801 56,626,00
3.28 

223,502,36
1.64 

3,123,900
.00 

0.00 0.00 1,312,867.
20 

7,293,865.
06 

1,402,119.
32 

5,251,60

29 Y 
RANGOS 
HOMOLO
GOS 

II y 
III 

1146 64,607,35
0.32 

211,591,42
9.84 

4,469,400
.00 

0.00 0.00 1,446,070.
80 

8,033,845.
35 

1,621,685.
18 

5,784,33

28 Y 
RANGOS 
HOMOLO
GOS 

II y 
III 

562 28,227,37
4.84 

72,461,965
.42 

2,191,800
.00 

0.00 0.00 619,575.60 3,442,117.
04 

714,822.80 2,478,30

27C Y 
RANGOS 
HOMOLO
GOS 

II y 
III 

452 18,348,36
1.40 

23,612,624
.60 

1,762,800
.00 

520,704.00 658,799.04 382,880.16 2,127,206.
92 

422,570.28 1,531,57

27B Y 
RANGOS 
HOMOLO
GOS 

II y 
III 

23 921,793.0
8 

902,348.88 89,700.00 26,496.00 34,268.16 19,209.60 106,719.31 22,020.43 76,838.4

27A Y 
RANGOS 
HOMOLO
GOS 

II y 
III 

121 4,799,513
.40 

3,714,288.
60 

471,900.0
0 

139,392.00 187,859.76 99,897.60 555,023.37 119,201.94 399,619.

27ZC Y 
RANGOS 
HOMOLO
GOS 

II y 
III 

49 1,928,481
.24 

794,246.88 191,100.0
0 

56,448.00 79,956.24 40,107.48 222,818.68 48,791.26 160,429.

27ZB Y 
RANGOS 
HOMOLO
GOS 

II y 
III 

2375 98,380,11
3.20 

24,602,063
.20 

9,262,500
.00 

2,736,000.
00 

3,875,145.
00 

2,060,741.
40 

11,447,820
.70 

2,501,689.
25 

8,242,39
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27ZA Y 
RANGOS 
HOMOLO
GOS 

II y 
III 

1094 44,854,78
5.80 

7,755,993.
60 

4,266,600
.00 

1,260,288.
00 

1,785,027.
60 

938,028.72 5,211,521.
42 

1,152,066.
42 

3,752,35

27Z Y 
RANGOS 
HOMOLO
GOS 

II y 
III 

157 6,253,208
.52 

430,978.20 612,300.0
0 

180,864.00 212,282.64 130,232.64 723,517.76 148,833.75 520,929.

27 Y 
RANGOS 
HOMOLO
GOS 

II y 
III 

118 4,615,011
.36 

0.00 460,200.0
0 

135,936.00 196,421.04 95,930.16 532,953.78 116,024.26 383,731.

25 Y 
RANGOS 
HOMOLO
GOS 

II y 
III 

377 13,726,00
7.90 

0.00 1,470,300
.00 

434,304.00 640,598.40 282,879.48 1,571,568.
57 

354,421.47 1,131,51

24 Y 
RANGOS 
HOMOLO
GOS 

II y 
III 

27 954,601.8
0 

0.00 105,300.0
0 

31,104.00 43,181.40 19,538.88 108,548.53 24,229.20 78,155.4

23 Y 
RANGOS 
HOMOLO
GOS 

II y 
III 

15 527,098.6
8 

0.00 58,500.00 17,280.00 24,036.60 10,781.04 59,894.85 13,376.23 43,123.9

22 Y 
RANGOS 
HOMOLO
GOS 

II y 
III 

1582 54,428,46
3.38 

0.00 6,169,800
.00 

1,822,464.
00 

2,518,773.
12 

1,106,660.
64 

6,147,723.
94 

1,387,438.
94 

4,426,34
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ANALITICO DE PLAZAS POR HONORARIOS CON PERCEPCIONES Y APORTACIONES MENSUALES 
TABULADOR DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS EJERCICIO 2001 

  NETO   ISR  AGUINALDO 
MENSUAL  

NIVEL  MIN   MAX   MIN   MAX   MIN   MAX  
32  22,129.84  38,474.12  4,870.16  12,136.28  2,458.87  4,274.90 
30  16,155.56  36,654.35  2,897.80  11,198.83  1,795.06  4,072.71 
29  11,161.68  24,044.57  1,498.08  5,571.08  1,240.19  2,671.62 
28  9,183.56  15,087.76  968.44  2,549.29  1,020.40  1,676.42 
27  2,782.08  10,771.03  *   1,393.49  309.12  1,196.78 
26  2,700.00  5,152.39  *   193.61  300.00  572.49 
25  2,298.24  3,972.09  *   71.86  255.36  441.34 
24  2,106.00  3,077.90  *   1.40  234.00  341.99 
22  1,935.36  2,128.90  *   *   215.04  236.54 
20  1,620.00  1,995.84  *   *   180.00  221.76 
16  1,572.48  1,729.73  *   *   174.72  192.19 
14  1,512.00  1,663.20  *   *   168.00  184.80 

* DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO MENCIONADO EN LOS 
ARTICULOS 80, 80-A Y 80-B DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
REFERENTE A LOS INGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS: SUBSIDIO Y 
CREDITO GENERAL SIN PRODUCIR SALDO A FAVOR 

 
PLANTILLA PERSONAL DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS EJERCICIO 2001 

  PERIODO DE CONTRATACION  
NIVEL NUMERO DE PLAZAS  MESES 

  MINIMO MAXIMO 
Funciones de carácter Permanente 

32 1  6.0 12.0 
30 39  6.0 12.0 
29 10  6.0 12.0 
28 8  6.0 12.0 
27 1014  6.0 12.0 
26 1  6.0 12.0 
25 593  6.0 12.0 
24 33  6.0 12.0 
22 21  6.0 12.0 
20 17  6.0 12.0 
16 20  6.0 12.0 
14 28  6.0 12.0 

Funciones de carácter Eventual 
32 3 6.0 12.0 
30 7 6.0 12.0 
29 23 9.0 12.0 
28 62 1.0 12.0 
27 3730 1.0 12.0 
26 31 6.0 12.0 
25 792 1.0 8.0 

 
ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se establece el 
Programa de Austeridad, Racionalidad y Disciplina Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal del año 
2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Junta General Ejecutiva.- JGE33/2001. 

Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se establece el 
Programa de Austeridad, Racionalidad y Disciplina Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal del año 
2001. 
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Antecedentes 
1. El 31 de diciembre del año 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001. 
2. El presupuesto asignado al Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal del año 2001 se 

conforma de la siguiente manera:  
• El artículo 3 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal del año 2001 establece que el gasto programable previsto para el Instituto Federal 
Electoral importa la cantidad total de $5,294,158,299.00. 

••  La operación del Instituto Federal Electoral para llevar a cabo sus programas asciende a la 
cantidad de $2,967,334,885.00. 

3. Los artículos 14, 33, 34, 54, 57, 58, 88, 89 y Décimo Primero Transitorio del Decreto que 
contiene el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001 
establecen obligaciones específicas en la materia a cargo del Instituto Federal Electoral.  

Considerando 
I. Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que la 

administración de los recursos federales deberá realizarse con eficiencia, eficacia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

II. Que el artículo 70, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

III. Que el artículo 70, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
contempla que el patrimonio del Instituto Federal Electoral se integra con los bienes muebles e 
inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le 
señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

IV. Que el artículo 86, párrafo 1, incisos b) y m) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales prevé que la Junta General Ejecutiva debe fijar los procedimientos 
administrativos, conforme a las políticas y programas del Instituto y las demás que le 
encomiende el Código Electoral. 

V. Que el artículo 89, párrafo 1, inciso q) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales plantea que corresponde al Secretario Ejecutivo ejercer las partidas presupuestales 
aprobadas.  

VI. Que el artículo 97, párrafo 1, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales otorgan a la Dirección Ejecutiva de Administración la facultad de aplicar las políticas, 
normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales del 
Instituto Federal Electoral así como organizar, dirigir y controlar la administración de los mismos.  

VII. Que el artículo 34 del Decreto que contiene el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001 obliga al órgano superior de dirección del Instituto Federal Electoral 
a determinar las disposiciones que en materia de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria regirán la administración de los recursos asignados a la Institución. Dichas 
disposiciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último 
día hábil de febrero. 

VIII. Que para el cabal cumplimiento de los programas a cargo de las Unidades Administrativas de las 
Oficinas Centrales, de las Juntas Locales Ejecutivas, de las Juntas Locales Distritales y de los 
Centros Regionales de Cómputo del Instituto, los recursos asignados a éstos deben ser aplicados 
con estricto apego a los criterios de racionalidad contenidos en el presente Acuerdo.  

IX. Que en los años de esta administración se han adoptado permanentemente medidas de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria con el objeto de promover un uso eficiente y 
eficaz de los recursos públicos, las cuales han sido complementadas con reformas estructurales 
encaminadas a enfrentar las dificultades del entorno económico actual. 

X. Que las medidas de austeridad y racionalidad en el gasto público deben considerar, en especial, 
aquellas que coadyuven a la simplificación y modernización de los procedimientos 
administrativos, por ser elementos indispensables en la oportuna y eficaz aplicación de los 
recursos públicos. 

XI. Que en atención a las disposiciones del Decreto que contiene el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001 el Instituto Federal Electoral asume la 
responsabilidad de dar cumplimiento a todas las obligaciones que de ellas se derivan, señalando 
al órgano o unidad responsables. 

Que de conformidad con los antecedentes y consideraciones expresadas y con fundamento en los 
artículos 41, párrafo 2, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 70, 
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párrafo 1; 86, párrafo 1, incisos a), b) y m); 97, párrafo 1, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Junta General Ejecutiva emite el siguiente 

Acuerdo 
PRIMERO. Las Unidades Administrativas de las Oficinas Centrales, de las Juntas Locales Ejecutivas, 

de las Juntas Locales Distritales y de los Centros Regionales de Cómputo del Instituto, deberán sujetarse 
a las disposiciones de austeridad presupuestaria contenidas en este Acuerdo. 

El titular de la Dirección Ejecutiva de Administración y sus equivalentes en las Juntas Locales 
Ejecutivas, en las Juntas Locales Distritales y en los Centros Regionales de Cómputo serán los 
responsables de vigilar que las erogaciones de los montos de gasto autorizados en el Presupuesto de 
Egresos del año 2001 para el Instituto Federal Electoral se lleven a cabo conforme a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

Las Adquisiciones o Arrendamientos de Bienes Muebles que se realicen con cargo total o parcial a 
fondos del Instituto estarán sujetos a lo dispuesto en este Acuerdo. 

Dichas medidas no deberán afectar las acciones relacionadas con la seguridad pública o nacional y en 
ningún momento deberán vincular gastos que por no llevarse a cabo pudieran poner en riesgo los 
procesos electorales. 

Las Unidades Administrativas del Instituto Federal Electoral de las Oficinas Centrales, de las Juntas 
Locales Ejecutivas, de las Juntas Locales Distritales y de los Centros Regionales de Cómputo que 
suscriban convenios, en los términos del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del año 
2001, se sujetarán a lo establecido en dichos instrumentos. 

SEGUNDO. Las medidas siguientes son obligatorias y de observancia general para todas las 
Unidades Administrativas del Instituto Federal Electoral: 

I. Los Coordinadores Administrativos de las Oficinas Centrales, de las Juntas Locales Ejecutivas, 
de las Juntas Locales Distritales y de los Centros Regionales de Cómputo del Instituto, no 
deberán autorizar ni contraer compromisos fuera de los presupuestos y calendarios autorizados, 
ni acordar erogaciones que impliquen desviaciones de recursos o que impidan el cumplimiento 
de los programas encomendados. 

II. Los Coordinadores Administrativos de las Oficinas Centrales, de las Juntas Locales Ejecutivas, 
de las Juntas Locales Distritales y de los Centros Regionales de Cómputo del Instituto, se 
encargarán de realizar el trámite ante la instancia correspondiente para solicitar el pago por las 
operaciones efectuadas, así como la comprobación de los recursos otorgados. Dichas solicitudes 
deberán ser autorizadas por los titulares de las áreas correspondientes o, en su caso, por la 
persona previamente designada por éstos para llevar a cabo dicha función, notificando a la 
Dirección de Recursos Financieros el reconocimiento de firma respectivo. 

III. Las Unidades Administrativas de Oficinas Centrales, de las Juntas Locales Ejecutivas, de las 
Juntas Locales Distritales y de los Centros Regionales de Cómputo del Instituto deberán 
ajustarse al presupuesto calendarizado autorizado para el desarrollo de sus necesidades 
administrativas y operativas y apegarse a las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestal que establece el presente Acuerdo y a las demás que emita la Dirección Ejecutiva 
de Administración del Instituto. 

IV. Para el ejercicio del presupuesto se deberá observar el clasificador por Objeto del Gasto Vigente. 
V. Las Unidades Administrativas de Oficinas Centrales, de las Juntas Locales Ejecutivas, de las 

Juntas Locales Distritales y de los Centros Regionales de Cómputo del Instituto, ejercerán su 
presupuesto autorizado mediante la Solicitud de Ministración de Recursos (SOMIRE) y la 
Solicitud de Recibo de Viáticos (SOREVI). Dichos documentos deberán ser autorizados por los 
titulares de mayor jerarquía de las áreas correspondientes o, en su caso, por la persona 
previamente designada para llevar a cabo dicha función, notificando a la Dirección de Recursos 
Financieros el reconocimiento de firma respectivo.  

VI. Los Coordinadores Administrativos de las Oficinas Centrales solicitarán la adquisición de bienes 
de consumo, activo fijo y contratación de servicios a la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios, previa solicitud a la Dirección de Recursos Financieros de la suficiencia presupuestal 
para efectuar el gasto. 

VII. En Oficinas Centrales el pago por las adquisiciones de bienes de consumo, activo fijo y 
contratación de servicios deberá tramitarse conforme a la normatividad aplicable a través de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios. 

VIII. En las Juntas Locales Ejecutivas, en las Juntas Locales Distritales y en los Centros Regionales 
de Cómputo del Instituto, las adquisiciones de bienes de consumo, activo fijo y contratación de 
servicios deberán ser canalizados por los Coordinadores Administrativos o Enlaces 
Administrativos quienes serán responsables del pago ante la instancia que ministró el recurso. 
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IX. Las modificaciones presupuestales que se soliciten para readecuar el presupuesto autorizado se 
realizarán bajo las siguientes premisas: 
• Modificación presupuestal de aviso: permite transferir recursos entre partidas de un mismo 

concepto de gasto y de un mismo programa. Para el caso se deberá hacer la solicitud a la 
Dirección de Recursos Financieros. 

• Modificación presupuestal de autorización: permite la transferencia de recursos entre 
partidas de conceptos de gastos diferentes, entre diferentes capítulos de gasto y diferentes 
programas. Estos movimientos deberán ser autorizados invariablemente por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y por la Dirección Ejecutiva de Administración a través de la 
Dirección de Recursos Financieros. 

X. En ningún caso las modificaciones presupuestales implicarán adelantos del calendario del 
presupuesto autorizado ni ampliaciones líquidas. 

XI. En ningún caso deberá fraccionarse el importe total de una operación para evitar cumplir con la 
normatividad vigente. 

XII. Las adquisiciones de bienes de consumo, de activo fijo y la contratación de servicios, estarán 
sujetas a los rangos establecidos y a la autorización previa del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. 

XIII. Unicamente podrán realizar transferencias presupuestales compensadas en los capítulos 2000 
"Materiales y Suministros" y 3000 "Servicios Generales" conforme a las partidas del clasificador 
por objeto de gasto vigente, previa autorización de la Dirección Ejecutiva de Administración. Las 
transferencias presupuestales compensadas deberán solicitarse con la debida anticipación al 
ejercicio del gasto. 

XIV. Para la Autorización de comisiones, viáticos y pasajes se tendrá que cumplir con la norma 
establecida por la Dirección Ejecutiva de Administración. Los titulares de las Unidades 
Administrativas de Oficinas Centrales, de las Juntas Locales Ejecutivas, de las Juntas Locales 
Distritales y de los Centros Regionales de Cómputo del Instituto, serán los responsables de 
autorizar las comisiones al interior del territorio nacional. Para el caso de comisiones al 
extranjero se requerirá invariablemente la autorización del Secretario Ejecutivo del Instituto. 

XV. Los requerimientos por concepto de difusión e información, deberán tramitarse y autorizarse a 
través de la Coordinación Nacional de Comunicación Social, de conformidad con el Acuerdo de 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, relativo a los lineamientos para la 
aplicación de los recursos federales destinados a la publicidad y difusión, y en general a las 
actividades de comunicación social. 

XVI. La adquisición de Bienes Muebles en Oficinas Centrales deberá someterse a la consideración del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios o al Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en el caso de las Juntas Locales Ejecutivas, de las Juntas Locales 
Distritales y de los Centros Regionales de Cómputo del Instituto, considerando la normatividad 
aplicable en la materia y teniendo el debido cuidado de no adquirir artículos suntuosos en ningún 
caso.  

XVII. Los Vehículos del Instituto que tienen en resguardo las direcciones de las Oficinas Centrales, de 
las Juntas Locales Ejecutivas, de las Juntas Locales Distritales y de los Centros Regionales de 
Cómputo deben emplearse exclusivamente para satisfacer las necesidades propias del desarrollo 
de las actividades de la Institución.  

TERCERO. A efecto de contribuir a la dinámica de la operación de los programas que las Unidades 
Administrativas de Oficinas Centrales, de las Juntas Locales Ejecutivas, de las Juntas Locales Distritales 
y de los Centros Regionales de Cómputo del Instituto tienen encomendados, se otorgarán recursos 
etiquetados como gastos a comprobar cuando éstos estén plenamente justificados y conforme a lo 
siguiente: 

I. Los requerimientos por este concepto deberán tramitarse a través de la Dirección de Recursos 
Financieros mediante la Solicitud de Ministración de Recursos (SOMIRE) y del recibo respectivo 
firmados por el titular de la unidad que lo requiera, especificando la justificación del gasto, así 
como el monto y responsable de la operación. 

II. La comprobación se realizará mediante oficio firmado por el responsable de la operación, 
especificando el importe a comprobar, acompañado de los documentos originales 
comprobatorios del gasto y en caso de existir un remanente reintegrarse previamente y 
acompañar a la documentación la ficha de depósito bancario original. 

III. El responsable de la operación deberá comprobar el importe total otorgado a más tardar quince 
días posteriores a la entrega de los recursos. 

IV. Los comprobantes que justifiquen el gasto efectuado quedarán sujetos a lo dispuesto en el punto 
Quinto del presente Acuerdo. 
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CUARTO. Será responsabilidad de los Coordinadores Administrativos de las Oficinas Centrales, de las 
Juntas Locales Ejecutivas, de las Juntas Locales Distritales y de los Centros Regionales de Cómputo del 
Instituto observar las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria siguientes: 

I. Reducir al mínimo indispensable los gastos de ceremonial y orden social, congresos, 
convenciones, festivales y exposiciones. Se deberá reducir el número de integrantes al 
estrictamente necesario para la atención de los asuntos de su competencia.  

II. Eliminar y/o reducir al mínimo indispensable la suscripción a periódicos y revistas. 
III. Fomentar el ahorro por concepto de energía eléctrica, combustibles, teléfono, agua potable, 

materiales de impresión, fotocopiado y ocupación de espacios físicos. Sólo podrán tener acceso 
a líneas telefónicas con servicio de larga distancia nacional los servidores públicos autorizados 
por el titular del área correspondiente. 

IV. El servicio de fotocopiado deberá ser autorizado por un responsable designado por el titular de la 
unidad de que se trate, estableciendo medidas de control para dichos trabajos y reducir el 
arrendamiento de los equipos de fotocopiado. 

V. En lo posible se recomienda utilizar las hojas de papel por ambos lados. 
VI. Prohibir el mantenimiento correctivo y/o preventivo a vehículos no oficiales. 
VII. Dotar de gasolina únicamente a vehículos del Instituto que se encuentren en activo. Se exceptúan 

de lo anterior los vehículos que, incluso cuando no sean propiedad del Instituto, deban utilizarse 
para llevar a cabo los requerimientos de transporte relacionados con algún proceso electoral 
estatal o derivados de los convenios de colaboración. 

VIII. Prohibir la recepción de llamadas por cobrar. 
IX. Cobrar a quien resulte responsable de las llamadas de entretenimiento. 
X. Tener como norma apagar siempre los equipos de iluminación que no se encuentren en uso e 

independizar circuitos de iluminación instalando apagadores en cubículos y áreas cerradas, así 
como revisar, periódicamente, las conexiones en subestaciones, tableros de control, contactos y 
apagadores. 

XI. Revisar periódicamente tuberías y accesorios de las instalaciones hidráulicas y mantener en 
buen estado los sistemas hidroneumáticos y de abastecimiento a tinacos y cisternas. 

XII. Reducir el consumo de materiales y útiles para oficina. 
XIII. Minimizar el pago de alimentación de personas: 

• Las asignaciones por la partida 3821 “Gastos para Alimentación de Servidores Públicos de 
Mando” deberán comprobarse de acuerdo a la normatividad establecida para el caso por el 
Instituto Federal Electoral.  

• Las asignaciones por la partida 3822 “Gastos para Operativos y Trabajos de Campo en 
Areas Rurales” deberán cumplir con la normatividad establecida para el caso por el Instituto 
Federal Electoral. Este concepto cubre los requerimientos de estadía que realizan 
servidores públicos del Instituto por levantamiento de censos, encuestas y en general por 
trabajos de campo para el desempeño de funciones oficiales desarrolladas en localidades 
que no cuenten con hospedaje y alimentación y no sea posible cumplir con los requisitos 
para el otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3800 
“Servicios Oficiales”.  

XIV. Reducir al mínimo el uso de la partida de vestuario, uniformes y blancos. 
XV. Cancelar los equipos de telefonía celular con excepción de lo que establezcan las normas 

emitidas por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás lineamientos 
elaborados por la Dirección Ejecutiva de Administración. 

XVI. Será responsabilidad de los titulares de las Unidades Administrativas de Oficinas Centrales, de 
las Juntas Locales Ejecutivas, de las Juntas Locales Distritales y de los Centros Regionales de 
Cómputo del Instituto, el manejo, control y comprobación de los recursos que les sean otorgados 
y los servidores públicos facultados para su operación serán corresponsables. 

QUINTO. La documentación original comprobatoria deberá cumplir con lo establecido en los artículos 
29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación y 37 y 38 de su Reglamento que contempla lo siguiente: 

A. Nombre, denominación o razón social. 
B. Domicilio fiscal. 
C. Registro Federal de Contribuyentes. 
D. Número de folio, lugar y fecha de expedición. 
E. Nombre, denominación o razón social, domicilio y clave del Registro Federal de Contribuyentes 

de la persona a favor de quien se expida. 
F. Invariablemente se señalará: Instituto Federal Electoral y adicionalmente podrá agregarse alguna 

otra leyenda que identifique la Unidad Responsable adquiriente. 
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G. Cantidad y clase de mercancía o descripción del servicio que ampare. No se aceptan 
comprobantes que digan "varios", ni tiras de máquinas registradoras. 

H. Valor unitario e importe total consignado en número y letra. 
I. Desglose del IVA. 
J. Cuando se trate de importaciones, número y fecha del documento aduanero, así como la aduana 

por la cual se realizó la importación. 
K. Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorizado. 
L. En su caso, sello y firma del responsable del almacén. 
M. Firma autógrafa de autorización del responsable del área administrativa. 
Cuando se trate de comprobantes de pago de honorarios y servicios personales independientes, 

deberá verificarse además de los requisitos señalados en los incisos A, B, C, D, E, F, H, K y L del párrafo 
primero del presente punto, los siguientes: 

A. Importe de los impuestos a trasladarse. 
B. Firma de quien lo expide. 
C. En su caso, clave de registro de afiliación patronal en el IMSS. 
D. Fotocopia de inscripción para traslado del IVA. 
E. Consignación del importe a retener por concepto del Impuesto Sobre la Renta, y en su caso del 

IVA. 
F. Descripción específica del servicio. 
SEXTO. A efecto de coadyuvar en el manejo administrativo y en la dinámica de operación de los 

programas de las Unidades Administrativas de las Oficinas Centrales, de las Juntas Locales Ejecutivas, 
de las Juntas Locales Distritales y de los Centros Regionales de Cómputo del Instituto se conserva la 
política de fondo fijo para atender aquellas necesidades de gastos urgentes e inmediatos, conforme a las 
siguientes bases: 

I. Para la asignación del Fondo Fijo en Oficinas Centrales deberá mediar solicitud por escrito del 
titular de la Unidad que lo requiera a la Dirección Ejecutiva de Administración, especificando el 
monto y el responsable de su operación, así como oficio de reconocimiento de firma para su 
manejo. 

II. La Dirección de Recursos Financieros determinará el monto asignable como fondo a la unidad 
solicitante, tomando en consideración las necesidades de gasto y de operación. 

III. Las Unidades Administrativas de Oficinas Centrales podrán realizar, de manera directa, las 
compras y gastos autorizados en el manejo del fondo fijo. 

IV. El fondo fijo no constituye un recurso adicional al presupuesto autorizado. 
V. La aplicación de los recursos del fondo fijo deberá realizarse conforme a los programas, partidas, 

calendario de gasto autorizado en el presupuesto y ejercerse mediante adquisición directa hasta 
por un monto máximo de dos mil pesos antes del impuesto al valor agregado. En ningún caso se 
fraccionará el importe total de una operación para evitar su solicitud a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios. 

VI. El titular de la unidad de que se trate será responsable directo del manejo, control, supervisión y 
comprobación del fondo y los servidores públicos facultados para su operación serán 
corresponsables. 

VII. Los recursos provenientes del fondo fijo sólo podrán aplicarse a las siguientes partidas de gasto: 
• Todo el capítulo 2000 excepto los conceptos siguientes: 2600 "Combustibles, Lubricantes y 

Aditivos"; 2700 "Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos"; 2800 
"Materiales, Suministros y Prendas de Protección para Seguridad Pública y Nacional"; 2900 
"Mercancías Diversas". 

• Del capítulo 3000 solamente se permitirá el ejercicio en la partida 3811. 
VIII. El reembolso del monto total del fondo fijo que se autorice sólo tendrá una revolvencia al mes. 
IX. No se aceptan comprobantes de gasto que amparen arreglos florales, frutales y donativos ni 

notas de consumo de restaurantes que describan bebidas alcohólicas, cigarros y propinas, así 
como objetos personales. 

X. Los comprobantes que justifiquen el gasto efectuado con recursos del fondo fijo quedarán sujetos 
a lo dispuesto en el punto Quinto del presente Acuerdo. 

XI. La Solicitud para la reposición del fondo fijo se realizará mediante oficio firmado por el titular de 
la Unidad Responsable de que se trate, especificando el importe a reembolsar, documentación 
que irá acompañada de un cuadro consolidado por partidas y con los documentos originales 
comprobatorios del gasto con la firma del Coordinador Administrativo. Se requiere además la 
presentación del formato conocido como SOMIRE debidamente elaborado y requisitado. 

XII. La Documentación Comprobatoria deberá requisitarse de la siguiente manera: 
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• Adherir los comprobantes en hojas blancas tamaño carta, anotando en la parte superior: 
objeto de gasto, área específica que originó el gasto y clave programática. Si es posible, 
utilizar hojas reciclables. 

• Cada comprobante deberá contener nombre y firma de quien ejecutó el gasto. 
• De no existir errores u omisiones, la reposición del fondo se efectuará dentro de los cinco 

días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud. 
XIII. Para la asignación del Fondo Fijo en las Juntas Locales Ejecutivas, en las Juntas Locales 

Distritales y en los Centros Regionales de Cómputo del Instituto, el titular de que se trate será el 
responsable, en su caso, de fijar un fondo fijo para actividades contingentes especificando el 
monto y el responsable de su operación, previo reconocimiento de firma para su manejo y 
control, corresponsable. Los procedimientos de esta asignación, empleo y comprobación deben 
apegarse a la normatividad que rige en Oficinas Centrales. 

SEPTIMO. Las Unidades Administrativas de las Oficinas Centrales, de las Juntas Locales Ejecutivas, 
de las Juntas Locales Distritales y de los Centros Regionales de Cómputo del Instituto deberán apegarse a 
las estructuras orgánicas autorizadas para cada área por el Consejo General en sus sesiones del 16 de 
diciembre de 1998 y 16 de marzo de 1999.  

OCTAVO. Por tratarse de un año no electoral, el Instituto Federal Electoral continuará con el horario 
compactado establecido desde 1998, salvo en aquellas unidades en que haya sido fijado un horario 
distinto, de acuerdo a las necesidades del servicio. 

Conforme a la normatividad vigente, el Instituto Federal Electoral podrá modificar los horarios del 
personal cuando las necesidades del servicio así se lo requieran, en los términos establecidos en el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y en el Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral.  

NOVENO. Para lograr una mayor eficiencia y supervisión en la contratación de personal de honorarios 
y satisfacer los diversos programas del Instituto durante el presente ejercicio, continuará en funciones la 
Comisión de Movimientos de Personal en Oficinas Centrales, así como los comités de reclutamiento y 
selección de personal en las Juntas Locales Ejecutivas, en las Juntas Locales Distritales y en los Centros 
Regionales de Cómputo. 

DECIMO. Las Contrataciones de Asesorías, Estudios e Investigaciones que solicitan las diversas 
áreas de Oficinas Centrales con cargo al Capítulo de Servicios Generales, deberán estar debidamente 
soportadas con la documentación que avale y justifique el estudio del caso, y su erogación deberá ser 
autorizada en forma indelegable por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral y presentarse 
ante el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para su aprobación. 

DECIMOPRIMERO. Las contrataciones de Asesorías, Estudios e Investigaciones que solicitan las 
diversas áreas en las Juntas Locales Ejecutivas, en las Juntas Locales Distritales y en los Centros 
Regionales de Cómputo con cargo al Capítulo de Servicios Generales, serán autorizadas por el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Federal Electoral y deberán presentarse ante el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios o en su caso a la Comisión de Administración para su aprobación. 

DECIMOSEGUNDO. El titular de la Dirección Ejecutiva de Administración y el de mayor jerarquía en 
las Unidades Administrativas de las Juntas Locales Ejecutivas, de las Juntas Locales Distritales y de los 
Centros Regionales de Cómputo del Instituto establecerán programas que incrementen la utilización del 
equipo informático y sistemas de comunicación electrónica para el envío de documentación dentro y fuera 
de las Unidades Administrativas para abatir el consumo de papelería, artículos de oficina y servicios de 
mensajería. 

DECIMOTERCERO. Las erogaciones por concepto de gastos de ceremonial, orden social, congresos, 
ferias y exposiciones en las Oficinas Centrales sólo podrán ser autorizadas por el Secretario Ejecutivo y 
presentarse ante el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para su aprobación. 

DECIMOCUARTO. Las erogaciones por concepto de gastos de ceremonial, orden social, congresos, 
ferias y exposiciones en las Juntas Locales Ejecutivas, en las Juntas Locales Distritales y de los Centros 
Regionales de Cómputo del Instituto sólo podrán ser autorizadas por el Secretario Ejecutivo y presentarse 
ante el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para su aprobación. 

DECIMOQUINTO. Los arrendamientos de bienes inmuebles que impliquen incrementos en las rentas 
serán autorizados por los órganos colegiados de adquisición de la Institución siempre que el costo resulte 
demasiado oneroso en relación con el monto del arrendamiento o debido a la existencia de situaciones 
coyunturales que requiera de su utilización por tiempo definido. La contratación de bienes inmuebles en 
arrendamiento deberá contar, en todos los casos, con la previsión presupuestaria correspondiente y con el 
dictamen de la justipreciación elaborado por la Dirección Ejecutiva de Administración. 

DECIMOSEXTO. Las convocatorias para licitaciones públicas a que se refiere la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
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Para las publicaciones deberán establecerse las acciones siguientes a fin de: 
I. Programar adecuadamente los eventos de las licitaciones a efecto de reducir el número de 

publicaciones de convocatorias y modificaciones a las mismas. 
II. Se elimina el envío de documentos relativos a las convocatorias, bases, modificaciones, 

invitaciones a los actos, fallos u otros documentos relativos a las licitaciones públicas a la 
SECODAM. Esta información deberá proporcionarse exclusivamente por transmisión electrónica 
o en medio magnético, salvo petición expresa de la propia SECODAM. 

Las convocatorias para licitaciones públicas de enajenación de bienes muebles, deberán publicarse en 
un diario de circulación nacional y simultáneamente en uno de la entidad federativa en donde se celebre la 
licitación, por un único día y preferentemente en un tamaño máximo correspondiente a un octavo de 
página. 

Si la enajenación de los bienes muebles se lleva a cabo en el Distrito Federal, la publicación de la 
convocatoria deberá efectuarse únicamente en un diario de circulación nacional. 

DECIMOSEPTIMO. La Dirección Ejecutiva de Administración, con base en las normas y 
procedimientos generales para la afectación, baja y destino final de bienes muebles, deberá instrumentar 
acciones para la enajenación de todos aquellos bienes que no sean utilizados en el ejercicio de sus 
funciones sustantivas. 

DECIMOCTAVO. El incumplimiento de este Acuerdo será objeto del fincamiento de responsabilidades, 
en los términos de los ordenamientos aplicables. 

DECIMONOVENO. La Dirección Ejecutiva de Administración, en el ejercicio de sus atribuciones y con 
base en las verificaciones que realice sobre el ejercicio del presupuesto, informará a la Contraloría Interna 
del Instituto sobre las irregularidades que en su caso encuentre. 

VIGESIMO. Con base en lo que establecen los artículos 86, incisos a), b) y m) y 97, párrafo 1, incisos 
a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Junta General Ejecutiva 
informará al Consejo General del Instituto del cumplimiento de las disposiciones en materia del presente 
Acuerdo. 

VIGESIMOPRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

VIGESIMOSEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 22 de 

febrero de 2001.- El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Federal Electoral, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y 
Secretario de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Fernando Zertuche Muñoz.- 
Rúbrica. 
 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO por el que se publica la calendarización de los recursos y la distribución de la 
población objetivo por entidad federativa del Programa de Tortilla, así como el número de 
beneficiarios por entidad federativa y municipio del Programa de Abasto Social de Leche, ambos a 
cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 70 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 
Que corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social publicar en el Diario Oficial de la Federación, 

durante el primer bimestre del ejercicio fiscal de 2001, la calendarización de los recursos y la distribución 
de la población objetivo por entidad federativa del Programa de Tortilla, así como el número de 
beneficiarios por entidad federativa y municipio del Programa de Abasto Social de Leche, ambos a cargo 
de Liconsa, S.A. de C.V., he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE PUBLICA LA CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS Y LA 
DISTRIBUCION DE LA POBLACION OBJETIVO POR ENTIDAD FEDERATIVA DEL PROGRAMA DE 

TORTILLA, ASI COMO EL NUMERO DE BENEFICIARIOS POR ENTIDAD FEDERATIVA Y MUNICIPIO 
DEL PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL DE LECHE, AMBOS A CARGO DE LICONSA, S.A. DE C.V. 
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UNICO.- Se publica la calendarización de los recursos y la distribución de la población objetivo por 
entidad federativa del Programa de Tortilla, así como el número de beneficiarios por entidad federativa y 
municipio del Programa de Abasto Social de Leche, ambos a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., los cuales 
se contienen en los anexos de este Acuerdo y que para todos los efectos se consideran como partes 
integrantes del mismo. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil uno.- 

La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica. 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
Programa Tortilla 

Subsidio al Consumo, 2001 
Estado Padrón Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiem

bre 
Octubre

Aguascalie
ntes 

15,304 1,665,595
.54 

1,487,456
.98 

1,665,59
5.54 

1,653,125
.84 

1,665,595
.54 

1,653,125
.84 

1,665,595
.54 

1,665,595
.54 

1,653,125
.84 

1,665,595

Baja 
California 

15,160 1,314,347
.74 

1,161,231
.74 

1,314,34
7.74 

1,259,225
.98 

1,314,347
.74 

1,259,225
.98 

1,314,347
.74 

1,314,347
.74 

1,259,225
.98 

1,314,347

Baja 
California 
Sur 

7,160 757,871.6
8 

679,770.4
0 

757,871.
68 

734,730.5
6 

757,871.6
8 

734,730.5
6 

757,871.6
8 

757,871.6
8 

734,730.5
6 

757,871.6

Campeche 24,805 2,659,205
.14 

2,402,235
.26 

2,659,20
5.14 

2,573,548
.52 

2,659,205
.14 

2,573,548
.52 

2,659,205
.14 

2,659,205
.14 

2,573,548
.52 

2,659,205

Coahuila 47,400 4,928,841
.60 

4,452,509
.52 

4,928,84
1.60 

4,770,677
.28 

4,928,841
.60 

4,770,677
.28 

4,928,841
.60 

4,928,841
.60 

4,770,677
.28 

4,928,841

Colima 15,107 1,567,955
.53 

1,416,142
.27 

1,567,95
5.53 

1,517,546
.49 

1,567,955
.53 

1,517,546
.49 

1,567,955
.53 

1,567,955
.53 

1,517,546
.49 

1,567,955

Chiapas 40,300 4,559,574
.24 

4,118,627
.76 

4,559,57
4.24 

4,412,592
.08 

4,559,574
.24 

4,412,592
.08 

4,559,574
.24 

4,559,574
.24 

4,412,592
.08 

4,559,574

Chihuahua 57,869 5,429,176
.99 

4,903,772
.76 

5,429,17
6.99 

5,254,042
.25 

5,429,176
.99 

5,254,042
.25 

5,429,176
.99 

5,429,176
.99 

5,254,042
.25 

5,429,176

Distrito 
Federal 

65,053 6,414,993
.43 

5,835,761
.51 

6,414,99
3.43 

6,197,781
.46 

6,414,993
.43 

6,197,781
.46 

6,414,993
.43 

6,414,993
.43 

6,197,781
.46 

6,414,993

Durango 32,300 3,661,967
.28 

3,307,300
.36 

3,661,96
7.28 

3,542,909
.48 

3,661,967
.28 

3,542,909
.48 

3,661,967
.28 

3,661,967
.28 

3,542,909
.48 

3,661,967

Guanajuat
o 

59,567 6,325,753
.31 

5,759,509
.40 

6,325,75
3.31 

6,122,367
.74 

6,325,753
.31 

6,122,367
.74 

6,325,753
.31 

6,325,753
.31 

6,122,367
.74 

6,325,753

Guerrero 32,096 3,316,299
.94 

2,995,006
.14 

3,316,29
9.94 

3,209,202
.01 

3,316,299
.94 

3,209,202
.01 

3,316,299
.94 

3,316,299
.94 

3,209,202
.01 

3,316,299

Hidalgo 21,887 2,382,898
.97 

2,151,912
.33 

2,382,89
8.97 

2,305,620
.35 

2,382,898
.97 

2,305,620
.35 

2,382,898
.97 

2,382,898
.97 

2,305,620
.35 

2,382,898

Jalisco 72,081 7,330,262
.88 

6,619,890
.21 

7,330,26
2.88 

7,106,523
.45 

7,330,262
.88 

7,106,523
.45 

7,330,262
.88 

7,330,262
.88 

7,106,523
.45 

7,330,262

México 112,02
7 

11,396,97
8.98 

10,445,14
7.31 

11,417,8
18.98 

11,194,21
9.06 

11,396,97
8.98 

11,193,98
8.06 

11,396,97
8.98 

11,396,97
8.98 

11,193,98
8.06 

11,396,97

Michoacán 42,085 4,577,013
.09 

4,134,497
.74 

4,577,01
3.09 

4,430,052
.27 

4,577,013
.09 

4,430,052
.27 

4,577,013
.09 

4,577,013
.09 

4,430,052
.27 

4,577,013

Morelos 21,036 2,180,877
.85 

1,970,299
.08 

2,180,87
7.85 

2,110,684
.92 

2,180,877
.85 

2,110,684
.92 

2,180,877
.85 

2,180,877
.85 

2,110,684
.92 

2,180,877

Nayarit 19,698 2,010,062
.71 

1,815,934
.98 

2,010,06
2.71 

1,945,098
.71 

2,010,062
.71 

1,945,098
.71 

2,010,062
.71 

2,010,062
.71 

1,945,098
.71 

2,010,062

Nuevo 
León 

48,409 4,669,377
.23 

4,216,714
.35 

4,669,37
7.23 

4,519,115
.70 

4,669,377
.23 

4,519,115
.70 

4,669,377
.23 

4,669,377
.23 

4,519,115
.70 

4,669,377

Oaxaca 28,162 3,022,368
.37 

2,729,528
.63 

3,022,36
8.37 

2,925,119
.35 

3,022,368
.37 

2,925,119
.35 

3,022,368
.37 

3,022,368
.37 

2,925,119
.35 

3,022,368

Puebla 39,261 4,169,345
.45 

3,765,663
.85 

4,169,34
5.45 

4,033,769
.37 

4,169,345
.45 

4,033,769
.37 

4,169,345
.45 

4,169,345
.45 

4,033,769
.37 

4,169,345

Querétaro 18,772 2,049,587
.03 

1,851,474
.85 

2,049,58
7.03 

1,984,035
.21 

2,049,587
.03 

1,984,035
.21 

2,049,587
.03 

2,049,587
.03 

1,984,035
.21 

2,049,587

Quintana 
Roo 

15,318 1,602,814
.25 

1,448,102
.45 

1,602,81
4.25 

1,551,449
.93 

1,602,814
.25 

1,551,449
.93 

1,602,814
.25 

1,602,814
.25 

1,551,449
.93 

1,602,814

San Luis 
Potosí 

21,854 2,298,752
.33 

2,076,593
.30 

2,298,75
2.33 

2,224,981
.96 

2,298,752
.33 

2,224,981
.96 

2,298,752
.33 

2,298,752
.33 

2,224,981
.96 

2,298,752

Sinaloa 36,738 3,878,607
.00 

3,503,717
.76 

3,878,60
7.00 

3,754,594
.21 

3,878,607
.00 

3,754,594
.21 

3,878,607
.00 

3,878,607
.00 

3,754,594
.21 

3,878,607
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Sonora 37,515 3,617,121
.27 

3,267,781
.59 

3,617,12
1.27 

3,500,674
.71 

3,617,121
.27 

3,500,674
.71 

3,617,121
.27 

3,617,121
.27 

3,500,674
.71 

3,617,121

Tabasco 13,935 1,489,027
.21 

1,345,206
.86 

1,489,02
7.21 

1,440,906
.87 

1,489,027
.21 

1,440,906
.87 

1,489,027
.21 

1,489,027
.21 

1,440,906
.87 

1,489,027

Tamaulipa
s 

37,541 3,731,785
.63 

3,370,551
.11 

3,731,78
5.63 

3,610,888
.59 

3,731,785
.63 

3,610,888
.59 

3,731,785
.63 

3,731,785
.63 

3,610,888
.59 

3,731,785

Tlaxcala 16,364 1,743,499
.11 

1,574,609
.54 

1,743,49
9.11 

1,686,990
.94 

1,743,499
.11 

1,686,990
.94 

1,743,499
.11 

1,743,499
.11 

1,686,990
.94 

1,743,499

Veracruz 90,463 9,862,999
.96 

9,055,708
.15 

9,862,99
9.96 

9,652,402
.10 

9,862,999
.96 

9,652,402
.10 

9,862,999
.96 

9,862,999
.96 

9,652,402
.10 

9,862,999

Yucatán 30,599 3,490,489
.13 

3,152,125
.39 

3,490,48
9.13 

3,377,701
.21 

3,490,489
.13 

3,377,701
.21 

3,490,489
.13 

3,490,489
.13 

3,377,701
.21 

3,490,489

Zacatecas 29,034 3,146,368
.13 

2,841,081
.42 

3,146,36
8.13 

3,044,981
.40 

3,146,368
.13 

3,044,981
.40 

3,146,368
.13 

3,146,368
.13 

3,044,981
.40 

3,146,368

TOTAL 1,164,9
00 

121,251,8
19.00 

109,855,8
65.00 

121,272,
659.00 

117,647,5
60.00 

121,251,8
19.00 

117,647,3
29.00 

121,251,8
19.00 

121,251,8
19.00 

117,647,3
29.00 

121,251,8
19.00
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Liconsa, S.A. de C.V. 
Programa de Abasto Social de Leche 

Beneficiarios por Municipio para el Año 2001 
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Entidad Municipio Beneficiarios 
1 AGUASCALIENTES 1 AGUASCALIENTES 20954 
1 AGUASCALIENTES 2 ASIENTOS 532 
1 AGUASCALIENTES 4 COSIO 442 
1 AGUASCALIENTES 5 JESUS MARIA 1429 
1 AGUASCALIENTES 6 PABELLON DE ARTEAGA 735 
1 AGUASCALIENTES 7 RINCON DE ROMOS 464 
1 AGUASCALIENTES 8 SAN JOSE DE GRACIA 87 
1 AGUASCALIENTES 9 TEPEZALA 212 
1 AGUASCALIENTES 10 LLANO, EL 485 
1 AGUASCALIENTES 11 SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 759 
2 BAJA CALIFORNIA 1 ENSENADA 5738 
2 BAJA CALIFORNIA 2 MEXICALI 11699 
2 BAJA CALIFORNIA 3 TECATE 1622 
2 BAJA CALIFORNIA 4 TIJUANA 12156 
2 BAJA CALIFORNIA 5 PLAYAS DE ROSARITO 505 
3 BAJA CALIFORNIA SUR 1 COMONDU 2734 
3 BAJA CALIFORNIA SUR 2 MULEGE 371 
3 BAJA CALIFORNIA SUR 3 PAZ, LA 5596 
3 BAJA CALIFORNIA SUR 8 CABOS, LOS 1362 
3 BAJA CALIFORNIA SUR 9 LORETO 424 
4 CAMPECHE 1 CALKINI 1682 
4 CAMPECHE 2 CAMPECHE 7583 
4 CAMPECHE 3 CARMEN 1230 
4 CAMPECHE 4 CHAMPOTON 4851 
4 CAMPECHE 5 HECELCHAKAN 914 
4 CAMPECHE 6 HOPELCHEN 1249 
4 CAMPECHE 7 PALIZADA 257 
4 CAMPECHE 8 TENABO 231 
4 CAMPECHE 9 ESCARCEGA 2385 
4 CAMPECHE 10 CALAKMUL 492 
4 CAMPECHE 11 CANDELARIA 396 
5 COAHUILA DE ZARAGOZA 6 CASTAÑOS 764 
5 COAHUILA DE ZARAGOZA 7 CUATROCIENEGAS 390 
5 COAHUILA DE ZARAGOZA 9 FRANCISCO I. MADERO 1150 
5 COAHUILA DE ZARAGOZA 10 FRONTERA 1303 
5 COAHUILA DE ZARAGOZA 17 MATAMOROS 1525 
5 COAHUILA DE ZARAGOZA 18 MONCLOVA 3614 
5 COAHUILA DE ZARAGOZA 20 MUZQUIZ 1473 
5 COAHUILA DE ZARAGOZA 22 NAVA 243 
5 COAHUILA DE ZARAGOZA 24 PARRAS 317 
5 COAHUILA DE ZARAGOZA 25 PIEDRAS NEGRAS 795 
5 COAHUILA DE ZARAGOZA 27 RAMOS ARIZPE 827 
5 COAHUILA DE ZARAGOZA 28 SABINAS 832 
5 COAHUILA DE ZARAGOZA 30 SALTILLO 9174 
5 COAHUILA DE ZARAGOZA 31 SAN BUENAVENTURA 378 
5 COAHUILA DE ZARAGOZA 32 SAN JUAN DE SABINAS 283 
5 COAHUILA DE ZARAGOZA 33 SAN PEDRO 2544 
5 COAHUILA DE ZARAGOZA 35 TORREON 9020 
5 COAHUILA DE ZARAGOZA 36 VIESCA 527 
5 COAHUILA DE ZARAGOZA 37 VILLA UNION 145 
6 COLIMA 1 ARMERIA 2441 
6 COLIMA 2 COLIMA 3453 
6 COLIMA 3 COMALA 508 
6 COLIMA 4 COQUIMATLAN 1541 
6 COLIMA 5 CUAUHTEMOC 1447 
6 COLIMA 6 IXTLAHUACAN 159 
6 COLIMA 7 MANZANILLO 4245 
6 COLIMA 8 MINATITLAN 488 
6 COLIMA 9 TECOMAN 5780 



126     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 

6 COLIMA 10 VILLA DE ALVAREZ 2800 
7 CHIAPAS 1 ACACOYAGUA 453 
7 CHIAPAS 2 ACALA 1959 
7 CHIAPAS 3 ACAPETAHUA 380 
7 CHIAPAS 4 ALTAMIRANO 243 
7 CHIAPAS 5 AMATAN 56 
7 CHIAPAS 6 AMATENANGO DE LA FRONTERA 875 
7 CHIAPAS 7 AMATENANGO DEL VALLE 110 
7 CHIAPAS 8 ANGEL ALBINO CORZO 2788 
7 CHIAPAS 9 ARRIAGA 301 
7 CHIAPAS 10 BEJUCAL DE OCAMPO 150 
7 CHIAPAS 11 BELLA VISTA 717 
7 CHIAPAS 12 BERRIOZABAL 851 
7 CHIAPAS 13 BOCHIL 570 
7 CHIAPAS 14 BOSQUE, EL 247 
7 CHIAPAS 15 CACAHOATAN 2519 
7 CHIAPAS 16 CATAZAJA 771 
7 CHIAPAS 17 CINTALAPA 2645 
7 CHIAPAS 18 COAPILLA 249 
7 CHIAPAS 19 COMITAN DE DOMINGUEZ 128 
7 CHIAPAS 20 CONCORDIA, LA 2257 
7 CHIAPAS 21 COPAINALA 748 
7 CHIAPAS 22 CHALCHIHUITAN 125 
7 CHIAPAS 23 CHAMULA 150 
7 CHIAPAS 24 CHANAL 150 
7 CHIAPAS 25 CHAPULTENANGO 75 
7 CHIAPAS 26 CHENALHO 197 
7 CHIAPAS 27 CHIAPA DE CORZO 2906 
7 CHIAPAS 28 CHIAPILLA 340 
7 CHIAPAS 29 CHICOASEN 383 
7 CHIAPAS 30 CHICOMUSELO 925 
7 CHIAPAS 31 CHILON 921 
7 CHIAPAS 32 ESCUINTLA 485 
7 CHIAPAS 34 FRONTERA COMALAPA 2695 
7 CHIAPAS 35 FRONTERA HIDALGO 193 
7 CHIAPAS 36 GRANDEZA, LA 292 
7 CHIAPAS 37 HUEHUETAN 404 
7 CHIAPAS 38 HUIXTAN 281 
7 CHIAPAS 39 HUITIUPAN 149 
7 CHIAPAS 40 HUIXTLA 248 
7 CHIAPAS 41 INDEPENDENCIA, LA 311 
7 CHIAPAS 42 IXHUATAN 230 
7 CHIAPAS 43 IXTACOMITAN 371 
7 CHIAPAS 44 IXTAPA 190 
7 CHIAPAS 45 IXTAPANGAJOYA 144 
7 CHIAPAS 46 JIQUIPILAS 2286 
7 CHIAPAS 47 JITOTOL 348 
7 CHIAPAS 48 JUAREZ 374 
7 CHIAPAS 49 LARRAINZAR 135 
7 CHIAPAS 50 LIBERTAD, LA 309 
7 CHIAPAS 51 MAPASTEPEC 242 
7 CHIAPAS 52 MARGARITAS, LAS 1180 
7 CHIAPAS 53 MAZAPA DE MADERO 151 
7 CHIAPAS 54 MAZATAN 324 
7 CHIAPAS 55 METAPA 395 
7 CHIAPAS 56 MITONTIC 172 
7 CHIAPAS 57 MOTOZINTLA 2236 
7 CHIAPAS 58 NICOLAS RUIZ 53 
7 CHIAPAS 59 OCOSINGO 1059 
7 CHIAPAS 60 OCOTEPEC 80 
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7 CHIAPAS 61 OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA 1788 
7 CHIAPAS 62 OSTUACAN 756 
7 CHIAPAS 63 OSUMACINTA 211 
7 CHIAPAS 64 OXCHUC 217 
7 CHIAPAS 65 PALENQUE 1636 
7 CHIAPAS 66 PANTELHO 100 
7 CHIAPAS 67 PANTEPEC 220 
7 CHIAPAS 68 PICHUCALCO 466 
7 CHIAPAS 69 PIJIJIAPAN 103 
7 CHIAPAS 70 PORVENIR, EL 429 
7 CHIAPAS 72 PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACAN 365 
7 CHIAPAS 73 RAYON 360 
7 CHIAPAS 74 REFORMA 2269 
7 CHIAPAS 75 ROSAS, LAS 792 
7 CHIAPAS 76 SABANILLA 221 
7 CHIAPAS 77 SALTO DE AGUA 705 
7 CHIAPAS 78 SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS 1046 
7 CHIAPAS 79 SAN FERNANDO 642 
7 CHIAPAS 80 SILTEPEC 2018 
7 CHIAPAS 81 SIMOJOVEL 394 
7 CHIAPAS 82 SITALA 50 
7 CHIAPAS 83 SOCOLTENANGO 656 
7 CHIAPAS 84 SOLOSUCHIAPA 227 
7 CHIAPAS 85 SOYALO 234 
7 CHIAPAS 86 SUCHIAPA 996 
7 CHIAPAS 87 SUCHIATE 290 
7 CHIAPAS 89 TAPACHULA 2668 
7 CHIAPAS 90 TAPALAPA 134 
7 CHIAPAS 91 TAPILULA 493 
7 CHIAPAS 92 TECPATAN 2083 
7 CHIAPAS 93 TENEJAPA 205 
7 CHIAPAS 94 TEOPISCA 239 
7 CHIAPAS 96 TILA 734 
7 CHIAPAS 97 TONALA 1085 
7 CHIAPAS 99 TRINITARIA, LA 932 
7 CHIAPAS 10

0 
TUMBALA 507 

7 CHIAPAS 10
1 

TUXTLA GUTIERREZ 10563 

7 CHIAPAS 10
2 

TUXTLA CHICO 838 

7 CHIAPAS 10
3 

TUZANTAN 905 

7 CHIAPAS 10
4 

TZIMOL 606 

7 CHIAPAS 10
5 

UNION JUAREZ 932 

7 CHIAPAS 10
6 

VENUSTIANO CARRANZA 1970 

7 CHIAPAS 10
7 

VILLA CORZO 2753 

7 CHIAPAS 10
8 

VILLAFLORES 3123 

7 CHIAPAS 10
9 

YAJALON 840 

7 CHIAPAS 11
2 

SAN JUAN CANCUC 101 

7 CHIAPAS 11
5 

MARAVILLA TENEJAPA 50 
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7 CHIAPAS 11
7 

MONTECRISTO DE GUERRERO 666 

8 CHIHUAHUA 2 ALDAMA 736 
8 CHIHUAHUA 7 BALLEZA 721 
8 CHIHUAHUA 8 BATOPILAS 937 
8 CHIHUAHUA 9 BOCOYNA 4294 
8 CHIHUAHUA 11 CAMARGO 394 
8 CHIHUAHUA 12 CARICHI 329 
8 CHIHUAHUA 17 CUAUHTEMOC 1037 
8 CHIHUAHUA 19 CHIHUAHUA 6999 
8 CHIHUAHUA 20 CHINIPAS 137 
8 CHIHUAHUA 21 DELICIAS 997 
8 CHIHUAHUA 24 SANTA ISABEL 201 
8 CHIHUAHUA 27 GUACHOCHI 3227 
8 CHIHUAHUA 29 GUADALUPE Y CALVO 1456 
8 CHIHUAHUA 30 GUAZAPARES 372 
8 CHIHUAHUA 31 GUERRERO 1092 
8 CHIHUAHUA 32 HIDALGO DEL PARRAL 1922 
8 CHIHUAHUA 36 JIMENEZ 301 
8 CHIHUAHUA 37 JUAREZ 2291 
8 CHIHUAHUA 40 MADERA 1729 
8 CHIHUAHUA 41 MAGUARICHI 50 
8 CHIHUAHUA 43 MATACHI 108 
8 CHIHUAHUA 46 MORELOS 160 
8 CHIHUAHUA 47 MORIS 313 
8 CHIHUAHUA 49 NONOAVA 100 
8 CHIHUAHUA 51 OCAMPO 431 
8 CHIHUAHUA 59 SAN FRANCISCO DEL ORO 202 
8 CHIHUAHUA 62 SAUCILLO 881 
8 CHIHUAHUA 63 TEMOSACHI 314 
8 CHIHUAHUA 65 URIQUE 926 
8 CHIHUAHUA 66 URUACHI 617 
9 DISTRITO FEDERAL 2 AZCAPOTZALCO 62954 
9 DISTRITO FEDERAL 3 COYOACAN 50607 
9 DISTRITO FEDERAL 4 CUAJIMALPA DE MORELOS 19560 
9 DISTRITO FEDERAL 5 GUSTAVO A. MADERO 169945 
9 DISTRITO FEDERAL 6 IZTACALCO 51702 
9 DISTRITO FEDERAL 7 IZTAPALAPA 245955 
9 DISTRITO FEDERAL 8 MAGDALENA CONTRERAS, LA 27296 
9 DISTRITO FEDERAL 9 MILPA ALTA 12025 
9 DISTRITO FEDERAL 10 ALVARO OBREGON 72608 
9 DISTRITO FEDERAL 11 TLAHUAC 43044 
9 DISTRITO FEDERAL 12 TLALPAN 56297 
9 DISTRITO FEDERAL 13 XOCHIMILCO 35518 
9 DISTRITO FEDERAL 14 BENITO JUAREZ 8244 
9 DISTRITO FEDERAL 15 CUAUHTEMOC 38045 
9 DISTRITO FEDERAL 16 MIGUEL HIDALGO 28273 
9 DISTRITO FEDERAL 17 VENUSTIANO CARRANZA 51130 

10 DURANGO 1 CANATLAN 1180 
10 DURANGO 2 CANELAS 227 
10 DURANGO 3 CONETO DE COMONFORT 285 
10 DURANGO 4 CUENCAME 1982 
10 DURANGO 5 DURANGO 36149 
10 DURANGO 6 GENERAL SIMON BOLIVAR 208 
10 DURANGO 7 GOMEZ PALACIO 9798 
10 DURANGO 8 GUADALUPE VICTORIA 2992 
10 DURANGO 9 GUANACEVI 208 
10 DURANGO 10 HIDALGO 49 
10 DURANGO 12 LERDO 4517 
10 DURANGO 13 MAPIMI 1006 
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10 DURANGO 14 MEZQUITAL 1286 
10 DURANGO 15 NAZAS 259 
10 DURANGO 16 NOMBRE DE DIOS 714 
10 DURANGO 18 ORO, EL 246 
10 DURANGO 20 PANUCO DE CORONADO 780 
10 DURANGO 21 PEÑON BLANCO 414 
10 DURANGO 22 POANAS 1684 
10 DURANGO 23 PUEBLO NUEVO 2347 
10 DURANGO 24 RODEO 629 
10 DURANGO 26 SAN DIMAS 491 
10 DURANGO 28 SAN JUAN DEL RIO 592 
10 DURANGO 31 SANTA CLARA 404 
10 DURANGO 32 SANTIAGO PAPASQUIARO 2287 
10 DURANGO 33 SUCHIL 444 
10 DURANGO 35 TEPEHUANES 326 
10 DURANGO 36 TLAHUALILO 1723 
10 DURANGO 37 TOPIA 355 
10 DURANGO 38 VICENTE GUERRERO 934 
10 DURANGO 39 NUEVO IDEAL 762 
11 GUANAJUATO 1 ABASOLO 1849 
11 GUANAJUATO 2 ACAMBARO 5299 
11 GUANAJUATO 3 ALLENDE 1685 
11 GUANAJUATO 4 APASEO EL ALTO 858 
11 GUANAJUATO 5 APASEO EL GRANDE 439 
11 GUANAJUATO 6 ATARJEA 158 
11 GUANAJUATO 7 CELAYA 6413 
11 GUANAJUATO 8 MANUEL DOBLADO 905 
11 GUANAJUATO 9 COMONFORT 1045 
11 GUANAJUATO 10 CORONEO 907 
11 GUANAJUATO 11 CORTAZAR 900 
11 GUANAJUATO 12 CUERAMARO 990 
11 GUANAJUATO 13 DOCTOR MORA 822 
11 GUANAJUATO 14 DOLORES HIDALGO 986 
11 GUANAJUATO 15 GUANAJUATO 4509 
11 GUANAJUATO 16 HUANIMARO 1571 
11 GUANAJUATO 17 IRAPUATO 19599 
11 GUANAJUATO 18 JARAL DEL PROGRESO 638 
11 GUANAJUATO 19 JERECUARO 1803 
11 GUANAJUATO 20 LEON 15065 
11 GUANAJUATO 21 MOROLEON 288 
11 GUANAJUATO 22 OCAMPO 978 
11 GUANAJUATO 23 PENJAMO 5104 
11 GUANAJUATO 25 PURISIMA DEL RINCON 1197 
11 GUANAJUATO 26 ROMITA 652 
11 GUANAJUATO 27 SALAMANCA 8845 
11 GUANAJUATO 28 SALVATIERRA 1486 
11 GUANAJUATO 29 SAN DIEGO DE LA UNION 1272 
11 GUANAJUATO 30 SAN FELIPE 383 
11 GUANAJUATO 31 SAN FRANCISCO DEL RINCON 803 
11 GUANAJUATO 32 SAN JOSE ITURBIDE 963 
11 GUANAJUATO 33 SAN LUIS DE LA PAZ 2035 
11 GUANAJUATO 34 SANTA CATARINA 286 
11 GUANAJUATO 35 SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS 700 
11 GUANAJUATO 36 SANTIAGO MARAVATIO 594 
11 GUANAJUATO 37 SILAO 1216 
11 GUANAJUATO 38 TARANDACUAO 981 
11 GUANAJUATO 39 TARIMORO 706 
11 GUANAJUATO 40 TIERRA BLANCA 380 
11 GUANAJUATO 41 URIANGATO 465 
11 GUANAJUATO 42 VALLE DE SANTIAGO 950 
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11 GUANAJUATO 43 VICTORIA 838 
11 GUANAJUATO 44 VILLAGRAN 824 
11 GUANAJUATO 45 XICHU 367 
11 GUANAJUATO 46 YURIRIA 1090 
12 GUERRERO 1 ACAPULCO DE JUAREZ 23081 
12 GUERRERO 2 AHUACUOTZINGO 210 
12 GUERRERO 3 AJUCHITLAN DEL PROGRESO 487 
12 GUERRERO 4 ALCOZAUCA DE GUERRERO 125 
12 GUERRERO 6 APAXTLA 609 
12 GUERRERO 7 ARCELIA 360 
12 GUERRERO 9 ATLAMAJALCINGO DEL MONTE 75 
12 GUERRERO 10 ATLIXTAC 200 
12 GUERRERO 11 ATOYAC DE ALVAREZ 2658 
12 GUERRERO 12 AYUTLA DE LOS LIBRES 680 
12 GUERRERO 13 AZOYU 911 
12 GUERRERO 14 BENITO JUAREZ 642 
12 GUERRERO 15 BUENAVISTA DE CUELLAR 780 
12 GUERRERO 16 COAHUAYUTLA DE JOSE MARIA 

IZAZAGA 
455 

12 GUERRERO 17 COCULA 311 
12 GUERRERO 18 COPALA 683 
12 GUERRERO 19 COPALILLO 100 
12 GUERRERO 20 COPANATOYAC 250 
12 GUERRERO 21 COYUCA DE BENITEZ 1013 
12 GUERRERO 22 COYUCA DE CATALAN 1024 
12 GUERRERO 24 CUALAC 61 
12 GUERRERO 26 CUETZALA DEL PROGRESO 247 
12 GUERRERO 27 CUTZAMALA DE PINZON 557 
12 GUERRERO 28 CHILAPA DE ALVAREZ 996 
12 GUERRERO 29 CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 6505 
12 GUERRERO 30 FLORENCIO VILLARREAL 1038 
12 GUERRERO 32 GENERAL HELIODORO CASTILLO 550 
12 GUERRERO 33 HUAMUXTITLAN 50 
12 GUERRERO 34 HUITZUCO DE LOS FIGUEROA 1000 
12 GUERRERO 35 IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 3793 
12 GUERRERO 36 IGUALAPA 50 
12 GUERRERO 37 IXCATEOPAN DE CUAUHTEMOC 347 
12 GUERRERO 38 JOSE AZUETA 3291 
12 GUERRERO 39 JUAN R. ESCUDERO 818 
12 GUERRERO 40 LEONARDO BRAVO 377 
12 GUERRERO 41 MALINALTEPEC 475 
12 GUERRERO 42 MARTIR DE CUILAPAN 50 
12 GUERRERO 43 METLATONOC 375 
12 GUERRERO 44 MOCHITLAN 387 
12 GUERRERO 45 OLINALA 481 
12 GUERRERO 46 OMETEPEC 1300 
12 GUERRERO 48 PETATLAN 1436 
12 GUERRERO 49 PILCAYA 726 
12 GUERRERO 50 PUNGARABATO 1004 
12 GUERRERO 51 QUECHULTENANGO 453 
12 GUERRERO 52 SAN LUIS ACATLAN 653 
12 GUERRERO 53 SAN MARCOS 1334 
12 GUERRERO 54 SAN MIGUEL TOTOLAPAN 315 
12 GUERRERO 56 TECOANAPA 651 
12 GUERRERO 57 TECPAN DE GALEANA 1763 
12 GUERRERO 58 TELOLOAPAN 884 
12 GUERRERO 59 TEPECOACUILCO DE TRUJANO 50 
12 GUERRERO 60 TETIPAC 565 
12 GUERRERO 61 TIXTLA DE GUERRERO 381 
12 GUERRERO 62 TLACOACHISTLAHUACA 100 
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12 GUERRERO 63 TLACOAPA 175 
12 GUERRERO 66 TLAPA DE COMONFORT 799 
12 GUERRERO 67 TLAPEHUALA 537 
12 GUERRERO 68 UNION DE ISIDORO MONTES DE OCA, 

LA 
975 

12 GUERRERO 69 XALPATLAHUAC 150 
12 GUERRERO 71 XOCHISTLAHUACA 200 
12 GUERRERO 72 ZAPOTITLAN TABLAS 175 
12 GUERRERO 73 ZIRANDARO 560 
12 GUERRERO 74 ZITLALA 100 
12 GUERRERO 75 EDUARDO NERI 1218 
12 GUERRERO 76 ACATEPEC 455 
13 HIDALGO 1 ACATLAN 389 
13 HIDALGO 2 ACAXOCHITLAN 1667 
13 HIDALGO 3 ACTOPAN 2608 
13 HIDALGO 4 AGUA BLANCA DE ITURBIDE 1197 
13 HIDALGO 5 AJACUBA 1557 
13 HIDALGO 6 ALFAJAYUCAN 1965 
13 HIDALGO 7 ALMOLOYA 1139 
13 HIDALGO 8 APAN 3370 
13 HIDALGO 9 ARENAL, EL 2117 
13 HIDALGO 10 ATITALAQUIA 1329 
13 HIDALGO 11 ATLAPEXCO 675 
13 HIDALGO 12 ATOTONILCO EL GRANDE 3458 
13 HIDALGO 13 ATOTONILCO DE TULA 3924 
13 HIDALGO 14 CALNALI 1255 
13 HIDALGO 15 CARDONAL 1719 
13 HIDALGO 16 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 1420 
13 HIDALGO 17 CHAPANTONGO 1391 
13 HIDALGO 18 CHAPULHUACAN 4426 
13 HIDALGO 19 CHILCUAUTLA 1445 
13 HIDALGO 20 ELOXOCHITLAN 580 
13 HIDALGO 21 EMILIANO ZAPATA 2068 
13 HIDALGO 22 EPAZOYUCAN 758 
13 HIDALGO 23 FRANCISCO I. MADERO 666 
13 HIDALGO 24 HUASCA DE OCAMPO 1320 
13 HIDALGO 25 HUAUTLA 592 
13 HIDALGO 26 HUAZALINGO 772 
13 HIDALGO 27 HUEHUETLA 1957 
13 HIDALGO 28 HUEJUTLA DE REYES 5830 
13 HIDALGO 29 HUICHAPAN 6046 
13 HIDALGO 30 IXMIQUILPAN 3799 
13 HIDALGO 31 JACALA DE LEDEZMA 2564 
13 HIDALGO 32 JALTOCAN 724 
13 HIDALGO 33 JUAREZ HIDALGO 542 
13 HIDALGO 34 LOLOTLA 618 
13 HIDALGO 35 METEPEC 483 
13 HIDALGO 36 SAN AGUSTIN METZQUITITLAN 1340 
13 HIDALGO 37 METZTITLAN 3081 
13 HIDALGO 38 MINERAL DEL CHICO 330 
13 HIDALGO 39 MINERAL DEL MONTE 1642 
13 HIDALGO 40 MISION, LA 2085 
13 HIDALGO 41 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 1743 
13 HIDALGO 42 MOLANGO DE ESCAMILLA 1006 
13 HIDALGO 43 NICOLAS FLORES 718 
13 HIDALGO 44 NOPALA DE VILLAGRAN 1605 
13 HIDALGO 45 OMITLAN DE JUAREZ 1643 
13 HIDALGO 46 SAN FELIPE ORIZATLAN 1711 
13 HIDALGO 47 PACULA 621 
13 HIDALGO 48 PACHUCA DE SOTO 15856 
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13 HIDALGO 49 PISAFLORES 4037 
13 HIDALGO 50 PROGRESO DE OBREGON 984 
13 HIDALGO 51 MINERAL DE LA REFORMA 880 
13 HIDALGO 52 SAN AGUSTIN TLAXIACA 3265 
13 HIDALGO 53 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 1025 
13 HIDALGO 54 SAN SALVADOR 1266 
13 HIDALGO 55 SANTIAGO DE ANAYA 784 
13 HIDALGO 56 SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO 

GUERRERO 
644 

13 HIDALGO 57 SINGUILUCAN 1103 
13 HIDALGO 58 TASQUILLO 1229 
13 HIDALGO 59 TECOZAUTLA 3831 
13 HIDALGO 60 TENANGO DE DORIA 1394 
13 HIDALGO 61 TEPEAPULCO 7009 
13 HIDALGO 62 TEPEHUACAN DE GUERRERO 1490 
13 HIDALGO 63 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 4705 
13 HIDALGO 64 TEPETITLAN 1241 
13 HIDALGO 65 TETEPANGO 912 
13 HIDALGO 66 VILLA DE TEZONTEPEC 1265 
13 HIDALGO 67 TEZONTEPEC DE ALDAMA 941 
13 HIDALGO 68 TIANGUISTENGO 1011 
13 HIDALGO 69 TIZAYUCA 5287 
13 HIDALGO 70 TLAHUELILPAN 1000 
13 HIDALGO 71 TLAHUILTEPA 909 
13 HIDALGO 72 TLANALAPA 1274 
13 HIDALGO 73 TLANCHINOL 1740 
13 HIDALGO 74 TLAXCOAPAN 998 
13 HIDALGO 75 TOLCAYUCA 1316 
13 HIDALGO 76 TULA DE ALLENDE 4543 
13 HIDALGO 77 TULANCINGO DE BRAVO 5548 
13 HIDALGO 78 XOCHIATIPAN 582 
13 HIDALGO 79 XOCHICOATLAN 605 
13 HIDALGO 80 YAHUALICA 747 
13 HIDALGO 81 ZACUALTIPAN DE ANGELES 2992 
13 HIDALGO 82 ZAPOTLAN DE JUAREZ 985 
13 HIDALGO 8

3 
ZEMPOALA 1598 

13 HIDALGO 8
4 

ZIMAPAN 5933 

14 JALISCO 2 ACATLAN DE JUAREZ 352 
14 JALISCO 3 AHUALULCO DE MERCADO 322 
14 JALISCO 5 AMATITAN 421 
14 JALISCO 6 AMECA 2128 
14 JALISCO 7 ANTONIO ESCOBEDO 430 
14 JALISCO 8 ARANDAS 595 
14 JALISCO 9 ARENAL 488 
14 JALISCO 1

3 
ATOTONILCO EL ALTO 306 

14 JALISCO 1
5 

AUTLAN DE NAVARRO 2559 

14 JALISCO 1
8 

BARCA, LA 1735 

14 JALISCO 1
9 

BOLAÑOS 500 

14 JALISCO 2
1 

CASIMIRO CASTILLO 759 

14 JALISCO 2
2 

CIHUATLAN 1133 

14 JALISCO 2
3 

CIUDAD GUZMAN 2520 
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14 JALISCO 24 COCULA 574 
14 JALISCO 25 COLOTLAN 203 
14 JALISCO 27 CUAUTITLAN DE GARCIA BARRAGAN 353 
14 JALISCO 30 CHAPALA 1636 
14 JALISCO 36 ETZATLAN 608 
14 JALISCO 37 GRULLO, EL 583 
14 JALISCO 39 GUADALAJARA 41447 
14 JALISCO 40 HOSTOTIPAQUILLO 243 
14 JALISCO 42 HUEJUQUILLA EL ALTO 140 
14 JALISCO 47 JAMAY 580 
14 JALISCO 49 JILOTLAN DE LOS DOLORES 73 
14 JALISCO 50 JOCOTEPEC 1126 
14 JALISCO 54 LIMON, EL 362 
14 JALISCO 55 MAGDALENA 510 
14 JALISCO 61 MEZQUITIC 1386 
14 JALISCO 63 OCOTLAN 3308 
14 JALISCO 65 PIHUAMO 443 
14 JALISCO 66 PONCITLAN 371 
14 JALISCO 67 PUERTO VALLARTA 3543 
14 JALISCO 70 SALTO, EL 4342 
14 JALISCO 79 GOMEZ FARIAS 441 
14 JALISCO 82 SAYULA 261 
14 JALISCO 83 TALA 1993 
14 JALISCO 85 TAMAZULA DE GORDIANO 742 
14 JALISCO 87 TECALITLAN 413 
14 JALISCO 93 TEPATITLAN DE MORELOS 195 
14 JALISCO 94 TEQUILA 1172 
14 JALISCO 96 TIZAPAN EL ALTO 328 
14 JALISCO 97 TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 2865 
14 JALISCO 98 TLAQUEPAQUE 26981 
14 JALISCO 10

1 
TONALA 14985 

14 JALISCO 10
2 

TONAYA 204 

14 JALISCO 10
3 

TONILA 163 

14 JALISCO 10
7 

TUXCUECA 149 

14 JALISCO 10
8 

TUXPAN 785 

14 JALISCO 11
0 

UNION DE TULA 483 

14 JALISCO 11
3 

SAN GABRIEL 438 

14 JALISCO 11
4 

VILLA CORONA 336 

14 JALISCO 11
5 

VILLA GUERRERO 152 

14 JALISCO 11
9 

ZACOALCO DE TORRES 342 

14 JALISCO 12
0 

ZAPOPAN 32823 

14 JALISCO 12
1 

ZAPOTILTIC 253 

14 JALISCO 12
4 

ZAPOTLANEJO 83 

15 MEXICO 1 ACAMBAY 2393 
15 MEXICO 2 ACOLMAN 6318 
15 MEXICO 3 ACULCO 1026 
15 MEXICO 4 ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 1626 
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15 MEXICO 5 ALMOLOYA DE JUAREZ 2469 
15 MEXICO 6 ALMOLOYA DEL RIO 535 
15 MEXICO 7 AMANALCO 358 
15 MEXICO 8 AMATEPEC 3009 
15 MEXICO 9 AMECAMECA 1223 
15 MEXICO 10 APAXCO 1178 
15 MEXICO 11 ATENCO 2811 
15 MEXICO 13 ATIZAPAN DE ZARAGOZA 53445 
15 MEXICO 14 ATLACOMULCO 1445 
15 MEXICO 15 ATLAUTLA 1716 
15 MEXICO 16 AXAPUSCO 2610 
15 MEXICO 17 AYAPANGO 354 
15 MEXICO 18 CALIMAYA 1448 
15 MEXICO 19 CAPULHUAC 1221 
15 MEXICO 20 COACALCO DE BERRIOZABAL 26871 
15 MEXICO 21 COATEPEC HARINAS 1909 
15 MEXICO 22 COCOTITLAN 377 
15 MEXICO 23 COYOTEPEC 3683 
15 MEXICO 24 CUAUTITLAN 6280 
15 MEXICO 25 CHALCO 19502 
15 MEXICO 26 CHAPA DE MOTA 725 
15 MEXICO 28 CHIAUTLA 963 
15 MEXICO 29 CHICOLOAPAN 12971 
15 MEXICO 30 CHICONCUAC 617 
15 MEXICO 31 CHIMALHUACAN 84622 
15 MEXICO 32 DONATO GUERRA 543 
15 MEXICO 33 ECATEPEC 228531 
15 MEXICO 34 ECATZINGO 684 
15 MEXICO 35 HUEHUETOCA 5950 
15 MEXICO 36 HUEYPOXTLA 5180 
15 MEXICO 37 HUIXQUILUCAN 19146 
15 MEXICO 38 ISIDRO FABELA 988 
15 MEXICO 39 IXTAPALUCA 33074 
15 MEXICO 40 IXTAPAN DE LA SAL 2146 
15 MEXICO 41 IXTAPAN DEL ORO 205 
15 MEXICO 42 IXTLAHUACA 925 
15 MEXICO 43 XALATLACO 1055 
15 MEXICO 44 JALTENCO 6268 
15 MEXICO 45 JILOTEPEC 1832 
15 MEXICO 46 JILOTZINGO 2466 
15 MEXICO 47 JIQUIPILCO 2063 
15 MEXICO 48 JOCOTITLAN 1853 
15 MEXICO 49 JOQUICINGO 1477 
15 MEXICO 50 JUCHITEPEC 2175 
15 MEXICO 51 LERMA 5523 
15 MEXICO 52 MALINALCO 1883 
15 MEXICO 53 MELCHOR OCAMPO 3323 
15 MEXICO 54 METEPEC 11817 
15 MEXICO 55 MEXICALTZINGO 1157 
15 MEXICO 56 MORELOS 804 
15 MEXICO 57 NAUCALPAN DE JUAREZ 120901 
15 MEXICO 58 NEZAHUALCOYOTL 145015 
15 MEXICO 59 NEXTLALPAN 1703 
15 MEXICO 60 NICOLAS ROMERO 30861 
15 MEXICO 61 NOPALTEPEC 808 
15 MEXICO 62 OCOYOACAC 1990 
15 MEXICO 63 OCUILAN 1191 
15 MEXICO 64 ORO, EL 2790 
15 MEXICO 65 OTUMBA 2815 
15 MEXICO 66 OTZOLOAPAN 532 
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15 MEXICO 67 OTZOLOTEPEC 2712 
15 MEXICO 68 OZUMBA 1009 
15 MEXICO 69 PAPALOTLA 274 
15 MEXICO 70 PAZ, LA 28759 
15 MEXICO 72 RAYON 722 
15 MEXICO 73 SAN ANTONIO LA ISLA 896 
15 MEXICO 74 SAN FELIPE DEL PROGRESO 1491 
15 MEXICO 75 SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES 1449 
15 MEXICO 76 SAN MATEO ATENCO 5444 
15 MEXICO 77 SAN SIMON DE GUERRERO 618 
15 MEXICO 78 SANTO TOMAS 867 
15 MEXICO 80 SULTEPEC 1437 
15 MEXICO 81 TECAMAC 24542 
15 MEXICO 82 TEJUPILCO 8257 
15 MEXICO 83 TEMAMATLA 651 
15 MEXICO 84 TEMASCALAPA 4489 
15 MEXICO 85 TEMASCALCINGO 2838 
15 MEXICO 86 TEMASCALTEPEC 1823 
15 MEXICO 87 TEMOAYA 917 
15 MEXICO 88 TENANCINGO 3368 
15 MEXICO 89 TENANGO DEL AIRE 481 
15 MEXICO 90 TENANGO DEL VALLE 3879 
15 MEXICO 91 TEOLOYUCAN 7408 
15 MEXICO 92 TEOTIHUACAN 4184 
15 MEXICO 93 TEPETLAOXTOC 2586 
15 MEXICO 94 TEPETLIXPA 1177 
15 MEXICO 95 TEPOTZOTLAN 8045 
15 MEXICO 96 TEQUIXQUIAC 1743 
15 MEXICO 97 TEXCALTITLAN 883 
15 MEXICO 98 TEXCALYACAC 513 
15 MEXICO 99 TEXCOCO 11865 
15 MEXICO 10

0 
TEZOYUCA 2343 

15 MEXICO 10
1 

TIANGUISTENCO 4302 

15 MEXICO 10
2 

TIMILPAN 1062 

15 MEXICO 10
3 

TLALMANALCO 1527 

15 MEXICO 10
4 

TLALNEPANTLA DE BAZ 101740 

15 MEXICO 10
5 

TLATLAYA 2819 

15 MEXICO 10
6 

TOLUCA 28144 

15 MEXICO 10
7 

TONATICO 1086 

15 MEXICO 10
8 

TULTEPEC 11627 

15 MEXICO 10
9 

TULTITLAN 59052 

15 MEXICO 11
0 

VALLE DE BRAVO 3042 

15 MEXICO 11
1 

VILLA DE ALLENDE 1160 

15 MEXICO 11
2 

VILLA DEL CARBON 1349 

15 MEXICO 11
3 

VILLA GUERRERO 4363 
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15 MEXICO 11
4 

VILLA VICTORIA 1286 

15 MEXICO 11
5 

XONACATLAN 3889 

15 MEXICO 11
6 

ZACAZONAPAN 351 

15 MEXICO 11
7 

ZACUALPAN 973 

15 MEXICO 11
8 

ZINACANTEPEC 6086 

15 MEXICO 11
9 

ZUMPAHUACAN 182 

15 MEXICO 12
0 

ZUMPANGO 9857 

15 MEXICO 12
1 

CUAUTITLAN IZCALLI 45936 

15 MEXICO 12
2 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 48574 

16 MICHOACAN DE OCAMPO 1 ACUITZIO 518 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 3 ALVARO OBREGON 474 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 4 ANGAMACUTIRO 721 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 5 ANGANGUEO 503 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 6 APATZINGAN 1417 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 7 APORO 300 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 8 AQUILA 1382 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 9 ARIO 1255 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 10 ARTEAGA 1055 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 11 BRISEÑAS 440 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 12 BUENAVISTA 579 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 13 CARACUARO 703 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 14 COAHUAYANA 873 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 16 COENEO 458 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 17 CONTEPEC 957 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 18 COPANDARO 854 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 20 CUITZEO 1342 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 21 CHARAPAN 110 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 22 CHARO 495 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 24 CHERAN 105 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 25 CHILCHOTA 123 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 26 CHINICUILA 141 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 27 CHUCANDIRO 625 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 28 CHURINTZIO 411 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 29 CHURUMUCO 564 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 31 EPITACIO HUERTA 582 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 32 ERONGARICUARO 247 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 33 GABRIEL ZAMORA 1167 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 34 HIDALGO 6176 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 35 HUACANA, LA 874 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 36 HUANDACAREO 535 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 37 HUANIQUEO 695 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 38 HUETAMO 1012 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 39 HUIRAMBA 634 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 40 INDAPARAPEO 306 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 41 IRIMBO 1632 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 42 IXTLAN 674 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 43 JACONA 1288 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 44 JIMENEZ 907 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 45 JIQUILPAN 1327 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 46 JUAREZ 1196 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 47 JUNGAPEO 1510 
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16 MICHOACAN DE OCAMPO 48 LAGUNILLAS 441 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 49 MADERO 856 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 50 MARAVATIO 2411 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 52 LAZARO CARDENAS 12159 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 53 MORELIA 33471 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 55 MUGICA 2235 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 56 NAHUATZEN 860 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 57 NOCUPETARO 576 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 58 NUEVO PARANGARICUTIRO 834 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 59 NUEVO URECHO 438 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 60 NUMARAN 862 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 61 OCAMPO 287 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 62 PAJACUARAN 509 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 63 PANINDICUARO 308 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 64 PARACUARO 977 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 65 PARACHO 740 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 66 PATZCUARO 3321 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 67 PENJAMILLO 788 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 68 PERIBAN 889 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 69 PIEDAD, LA 3228 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 70 PUREPERO 800 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 72 QUERENDARO 608 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 73 QUIROGA 796 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 74 COJUMATLAN DE REGULES 378 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 75 LK01REYES, LOS 3042 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 76 SAHUAYO 1689 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 77 SAN LUCAS 580 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 78 SANTA ANA MAYA 496 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 79 SALVADOR ESCALANTE 2053 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 80 SENGUIO 795 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 81 SUSUPUATO 455 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 82 TACAMBARO 1309 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 83 TANCITARO 975 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 84 TANGAMANDAPIO 628 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 85 TANGANCICUARO 50 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 87 TARETAN 1259 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 88 TARIMBARO 2748 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 89 TEPALCATEPEC 773 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 90 TINGAMBATO 470 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 91 TINGUINDIN 336 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 92 TIQUICHEO DE NICOLAS ROMERO 387 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 93 TLALPUJAHUA 509 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 94 TLAZAZALCA 367 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 96 TUMBISCATIO 359 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 97 TURICATO 598 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 98 TUXPAN 981 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 99 TUZANTLA 959 
16 MICHOACAN DE OCAMPO 10

0 
TZINTZUNTZAN 357 

16 MICHOACAN DE OCAMPO 10
1 

TZITZIO 989 

16 MICHOACAN DE OCAMPO 10
2 

URUAPAN 16548 

16 MICHOACAN DE OCAMPO 10
3 

VENUSTIANO CARRANZA 136 

16 MICHOACAN DE OCAMPO 10
4 

VILLAMAR 609 

16 MICHOACAN DE OCAMPO 10
7 

ZACAPU 2603 
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16 MICHOACAN DE OCAMPO 10
8 

ZAMORA 5555 

16 MICHOACAN DE OCAMPO 10
9 

ZINAPARO 340 

16 MICHOACAN DE OCAMPO 11
0 

ZINAPECUARO 3498 

16 MICHOACAN DE OCAMPO 11
1 

ZIRACUARETIRO 1106 

16 MICHOACAN DE OCAMPO 11
2 

ZITACUARO 5182 

17 MORELOS 1 AMACUZAC 588 
17 MORELOS 2 ATLATLAHUCAN 827 
17 MORELOS 3 AXOCHIAPAN 414 
17 MORELOS 4 AYALA 2379 
17 MORELOS 5 COATLAN DEL RIO 373 
17 MORELOS 6 CUAUTLA 5935 
17 MORELOS 7 CUERNAVACA 9303 
17 MORELOS 8 EMILIANO ZAPATA 4739 
17 MORELOS 9 HUITZILAC 1746 
17 MORELOS 10 JANTETELCO 601 
17 MORELOS 11 JIUTEPEC 9727 
17 MORELOS 12 JOJUTLA 2324 
17 MORELOS 13 JONACATEPEC 573 
17 MORELOS 14 MAZATEPEC 543 
17 MORELOS 15 MIACATLAN 1269 
17 MORELOS 16 OCUITUCO 434 
17 MORELOS 17 PUENTE DE IXTLA 1328 
17 MORELOS 18 TEMIXCO 7303 
17 MORELOS 19 TEPALCINGO 959 
17 MORELOS 20 TEPOZTLAN 463 
17 MORELOS 21 TETECALA 281 
17 MORELOS 22 TETELA DEL VOLCAN 505 
17 MORELOS 23 TLALNEPANTLA 195 
17 MORELOS 24 TLALTIZAPAN 1783 
17 MORELOS 25 TLAQUILTENANGO 1570 
17 MORELOS 26 TLAYACAPAN 594 
17 MORELOS 27 TOTOLAPAN 664 
17 MORELOS 28 XOCHITEPEC 2408 
17 MORELOS 29 YAUTEPEC 6968 
17 MORELOS 30 YECAPIXTLA 2459 
17 MORELOS 31 ZACATEPEC DE HIDALGO 2198 
17 MORELOS 32 ZACUALPAN DE AMILPAS 440 
17 MORELOS 33 TEMOAC 81 
18 NAYARIT 1 ACAPONETA 1995 
18 NAYARIT 2 AHUACATLAN 695 
18 NAYARIT 3 AMATLAN DE CAÑAS 1287 
18 NAYARIT 4 COMPOSTELA 3592 
18 NAYARIT 5 HUAJICORI 356 
18 NAYARIT 6 IXTLAN DEL RIO 1126 
18 NAYARIT 7 JALA 562 
18 NAYARIT 8 XALISCO 1240 
18 NAYARIT 9 NAYAR, EL 1424 
18 NAYARIT 10 ROSAMORADA 1588 
18 NAYARIT 11 RUIZ 1427 
18 NAYARIT 12 SAN BLAS 2525 
18 NAYARIT 13 SAN PEDRO LAGUNILLAS 253 
18 NAYARIT 14 SANTA MARIA DEL ORO 642 
18 NAYARIT 15 SANTIAGO IXCUINTLA 5126 
18 NAYARIT 16 TECUALA 2182 
18 NAYARIT 17 TEPIC 14034 
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18 NAYARIT 18 TUXPAN 1158 
18 NAYARIT 19 YESCA, LA 100 
18 NAYARIT 20 BAHIA DE BANDERAS 927 
19 NUEVO LEON 1 ABASOLO 96 
19 NUEVO LEON 4 ALLENDE 274 
19 NUEVO LEON 5 ANAHUAC 452 
19 NUEVO LEON 6 APODACA 3639 
19 NUEVO LEON 7 ARAMBERRI 702 
19 NUEVO LEON 8 BUSTAMANTE 85 
19 NUEVO LEON 9 CADEREYTA JIMENEZ 881 
19 NUEVO LEON 10 CARMEN 196 
19 NUEVO LEON 11 CERRALVO 140 
19 NUEVO LEON 12 CIENEGA DE FLORES 279 
19 NUEVO LEON 13 CHINA 233 
19 NUEVO LEON 14 DOCTOR ARROYO 691 
19 NUEVO LEON 15 DOCTOR COSS 71 
19 NUEVO LEON 16 DOCTOR GONZALEZ 112 
19 NUEVO LEON 17 GALEANA 1332 
19 NUEVO LEON 18 GARCIA 1338 
19 NUEVO LEON 19 SAN PEDRO GARZA GARCIA 1211 
19 NUEVO LEON 21 GENERAL ESCOBEDO 6595 
19 NUEVO LEON 23 GENERAL TREVIÑO 68 
19 NUEVO LEON 24 GENERAL ZARAGOZA 335 
19 NUEVO LEON 25 GENERAL ZUAZUA 81 
19 NUEVO LEON 26 GUADALUPE 12117 
19 NUEVO LEON 28 HIGUERAS 45 
19 NUEVO LEON 30 ITURBIDE 287 
19 NUEVO LEON 31 JUAREZ 2236 
19 NUEVO LEON 32 LAMPAZOS DE NARANJO 196 
19 NUEVO LEON 33 LINARES 1324 
19 NUEVO LEON 34 MARIN 74 
19 NUEVO LEON 36 MIER Y NORIEGA 213 
19 NUEVO LEON 37 MINA 64 
19 NUEVO LEON 38 MONTEMORELOS 1037 
19 NUEVO LEON 39 MONTERREY 15663 
19 NUEVO LEON 41 PESQUERIA 270 
19 NUEVO LEON 42 RAMONES, LOS 75 
19 NUEVO LEON 43 RAYONES 154 
19 NUEVO LEON 44 SABINAS HIDALGO 122 
19 NUEVO LEON 45 SALINAS VICTORIA 743 
19 NUEVO LEON 46 SAN NICOLAS DE LOS GARZA 4950 
19 NUEVO LEON 47 HIDALGO 303 
19 NUEVO LEON 48 SANTA CATARINA 4761 
19 NUEVO LEON 49 SANTIAGO 282 
19 NUEVO LEON 50 VALLECILLO 124 
19 NUEVO LEON 51 VILLALDAMA 129 
20 OAXACA 2 ACATLAN DE PEREZ FIGUEROA 1600 
20 OAXACA 3 ASUNCION CACALOTEPEC 55 
20 OAXACA 4 ASUNCION CUYOTEPEJI 137 
20 OAXACA 5 ASUNCION IXTALTEPEC 492 
20 OAXACA 6 ASUNCION NOCHIXTLAN 401 
20 OAXACA 8 ASUNCION TLACOLULITA 106 
20 OAXACA 9 AYOTZINTEPEC 151 
20 OAXACA 11 CALIHUALA 50 
20 OAXACA 14 CIUDAD IXTEPEC 345 
20 OAXACA 16 COICOYAN DE LAS FLORES 50 
20 OAXACA 17 COMPAÑIA, LA 129 
20 OAXACA 19 CONCEPCION PAPALO 57 
20 OAXACA 20 CONSTANCIA DEL ROSARIO 185 
20 OAXACA 22 COSOLTEPEC 50 
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20 OAXACA 23 CUILAPAM DE GUERRERO 600 
20 OAXACA 24 CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA 61 
20 OAXACA 26 CHALCATONGO DE HIDALGO 215 
20 OAXACA 28 HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE 

CRESPO 
391 

20 OAXACA 31 TAMAZULAPAM DEL ESPIRITU SANTO 180 
20 OAXACA 33 GUADALUPE ETLA 144 
20 OAXACA 34 GUADALUPE DE RAMIREZ 179 
20 OAXACA 36 GUEVEA DE HUMBOLDT 169 
20 OAXACA 37 MESONES HIDALGO 49 
20 OAXACA 38 VILLA HIDALGO 102 
20 OAXACA 39 CIUDAD DE HUAJUAPAM DE LEON 132 
20 OAXACA 40 HUAUTEPEC 114 
20 OAXACA 41 HUAUTLA DE JIMENEZ 734 
20 OAXACA 42 IXTLAN DE JUAREZ 276 
20 OAXACA 43 JUCHITAN DE ZARAGOZA 469 
20 OAXACA 44 LOMA BONITA 1109 
20 OAXACA 45 MAGDALENA APASCO 321 
20 OAXACA 46 MAGDALENA JALTEPEC 231 
20 OAXACA 50 MAGDALENA PEÑASCO 100 
20 OAXACA 52 MAGDALENA TEQUISISTLAN 388 
20 OAXACA 55 MARISCALA DE JUAREZ 109 
20 OAXACA 57 MATIAS ROMERO 824 
20 OAXACA 58 MAZATLAN VILLA DE FLORES 135 
20 OAXACA 59 MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ 1062 
20 OAXACA 60 MIXISTLAN DE LA REFORMA 50 
20 OAXACA 64 NEJAPA DE MADERO 455 
20 OAXACA 65 IXPANTEPEC NIEVES 50 
20 OAXACA 66 SANTIAGO NILTEPEC 257 
20 OAXACA 67 OAXACA DE JUAREZ 8958 
20 OAXACA 68 OCOTLAN DE MORELOS 444 
20 OAXACA 71 PLUMA HIDALGO 144 
20 OAXACA 72 SAN JOSE DEL PROGRESO 99 
20 OAXACA 73 PUTLA VILLA DE GUERRERO 790 
20 OAXACA 75 REFORMA DE PINEDA 113 
20 OAXACA 79 SALINA CRUZ 125 
20 OAXACA 80 SAN AGUSTIN AMATENGO 130 
20 OAXACA 82 SAN AGUSTIN CHAYUCO 50 
20 OAXACA 83 SAN AGUSTIN DE LAS JUNTAS 285 
20 OAXACA 84 SAN AGUSTIN ETLA 156 
20 OAXACA 85 SAN AGUSTIN LOXICHA 358 
20 OAXACA 86 SAN AGUSTIN TLACOTEPEC 40 
20 OAXACA 90 SAN ANDRES HUAXPALTEPEC 191 
20 OAXACA 91 SAN ANDRES HUAYAPAM 134 
20 OAXACA 94 SAN ANDRES NUXIÑO 100 
20 OAXACA 95 SAN ANDRES PAXTLAN 50 
20 OAXACA 98 SAN ANDRES TEOTILALPAM 50 
20 OAXACA 10

2 
SAN ANDRES ZAUTLA 195 

20 OAXACA 10
5 

SAN ANTONINO MONTE VERDE 50 

20 OAXACA 10
7 

SAN ANTONIO DE LA CAL 656 

20 OAXACA 10
8 

SAN ANTONIO HUITEPEC 306 

20 OAXACA 10
9 

SAN ANTONIO NANAHUATIPAM 170 

20 OAXACA 11
0 

SAN ANTONIO SINICAHUA 50 
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20 OAXACA 11
5 

SAN BARTOLO COYOTEPEC 203 

20 OAXACA 11
6 

SAN BARTOLOME AYAUTLA 50 

20 OAXACA 11
9 

SAN BARTOLOME YUCUAÑE 50 

20 OAXACA 12
1 

SAN BARTOLO SOYALTEPEC 43 

20 OAXACA 12
3 

SAN BERNARDO MIXTEPEC 171 

20 OAXACA 12
4 

SAN BLAS ATEMPA 374 

20 OAXACA 12
5 

SAN CARLOS YAUTEPEC 213 

20 OAXACA 12
6 

SAN CRISTOBAL AMATLAN 50 

20 OAXACA 12
7 

SAN CRISTOBAL AMOLTEPEC 50 

20 OAXACA 12
8 

SAN CRISTOBAL LACHIRIOAG 155 

20 OAXACA 13
3 

SAN ESTEBAN ATATLAHUCA 50 

20 OAXACA 13
4 

SAN FELIPE JALAPA DE DIAZ 50 

20 OAXACA 13
6 

SAN FELIPE USILA 96 

20 OAXACA 14
1 

SAN FRANCISCO DEL MAR 47 

20 OAXACA 14
2 

SAN FRANCISCO HUEHUETLAN 139 

20 OAXACA 14
3 

SAN FRANCISCO IXHUATAN 174 

20 OAXACA 14
4 

SAN FRANCISCO JALTEPETONGO 50 

20 OAXACA 14
6 

SAN FRANCISCO LOGUECHE 50 

20 OAXACA 14
9 

SAN FRANCISCO SOLA 251 

20 OAXACA 15
0 

SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA 1062 

20 OAXACA 15
2 

SAN FRANCISCO TLAPANCINGO 50 

20 OAXACA 15
3 

SAN GABRIEL MIXTEPEC 279 

20 OAXACA 15
6 

SAN ILDEFONSO VILLA ALTA 131 

20 OAXACA 15
7 

SAN JACINTO AMILPAS 433 

20 OAXACA 16
0 

SAN JERONIMO SILACAYOAPILLA 172 

20 OAXACA 16
3 

SAN JERONIMO TECOATL 168 

20 OAXACA 16
5 

SAN JOSE AYUQUILA 125 

20 OAXACA 16
6 

SAN JOSE CHILTEPEC 380 

20 OAXACA 16
8 

SAN JOSE ESTANCIA GRANDE 133 

20 OAXACA 16
9 

SAN JOSE INDEPENDENCIA 150 
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20 OAXACA 17
1 

SAN JOSE TENANGO 199 

20 OAXACA 17
2 

SAN JUAN ACHIUTLA 94 

20 OAXACA 17
4 

ANIMAS TRUJANO 168 

20 OAXACA 17
5 

SAN JUAN BAUTISTA ATATLAHUCA 95 

20 OAXACA 17
6 

SAN JUAN BAUTISTA COIXTLAHUACA 226 

20 OAXACA 17
7 

SAN JUAN BAUTISTA CUICATLAN 510 

20 OAXACA 18
1 

SAN JUAN BAUTISTA SUCHITEPEC 102 

20 OAXACA 18
4 

SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC 2024 

20 OAXACA 18
5 

SAN JUAN CACAHUATEPEC 544 

20 OAXACA 18
6 

SAN JUAN CIENEGUILLA 156 

20 OAXACA 18
7 

SAN JUAN COATZOSPAM 50 

20 OAXACA 18
8 

SAN JUAN COLORADO 218 

20 OAXACA 19
0 

SAN JUAN COTZOCON 225 

20 OAXACA 19
2 

SAN JUAN CHILATECA 101 

20 OAXACA 19
3 

SAN JUAN DEL ESTADO 170 

20 OAXACA 19
4 

SAN JUAN DEL RIO 106 

20 OAXACA 19
7 

SAN JUAN GUELAVIA 225 

20 OAXACA 19
8 

SAN JUAN GUICHICOVI 510 

20 OAXACA 20
0 

SAN JUAN JUQUILA MIXES 50 

20 OAXACA 20
2 

SAN JUAN LACHAO 144 

20 OAXACA 20
4 

SAN JUAN LAJARCIA 99 

20 OAXACA 20
5 

SAN JUAN LALANA 205 

20 OAXACA 20
6 

SAN JUAN DE LOS CUES 149 

20 OAXACA 20
7 

SAN JUAN MAZATLAN 54 

20 OAXACA 20
8 

SAN JUAN MIXTEPEC - DISTR. 08 - 100 

20 OAXACA 21
0 

SAN JUAN ÑUMI 100 

20 OAXACA 21
1 

SAN JUAN OZOLOTEPEC 50 

20 OAXACA 21
3 

SAN JUAN QUIAHIJE 50 

20 OAXACA 21
4 

SAN JUAN QUIOTEPEC 162 

20 OAXACA 21
5 

SAN JUAN SAYULTEPEC 103 
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20 OAXACA 21
7 

SAN JUAN TAMAZOLA 125 

20 OAXACA 22
5 

SAN LORENZO 100 

20 OAXACA 22
7 

SAN LORENZO CACAOTEPEC 619 

20 OAXACA 22
8 

SAN LORENZO CUAUNECUILTITLA 55 

20 OAXACA 23
2 

SAN LUCAS OJITLAN 157 

20 OAXACA 23
4 

SAN LUCAS ZOQUIAPAM 85 

20 OAXACA 23
5 

SAN LUIS AMATLAN 45 

20 OAXACA 23
6 

SAN MARCIAL OZOLOTEPEC 50 

20 OAXACA 23
7 

SAN MARCOS ARTEAGA 148 

20 OAXACA 23
8 

SAN MARTIN DE LOS CANSECOS 93 

20 OAXACA 23
9 

SAN MARTIN HUAMELULPAM 105 

20 OAXACA 24
0 

SAN MARTIN ITUNYOSO 57 

20 OAXACA 24
1 

SAN MARTIN LACHILA 152 

20 OAXACA 24
2 

SAN MARTIN PERAS 75 

20 OAXACA 24
5 

SAN MARTIN ZACATEPEC 151 

20 OAXACA 24
7 

CAPULALPAM DE MENDEZ 109 

20 OAXACA 24
8 

SAN MATEO DEL MAR 106 

20 OAXACA 25
2 

SAN MATEO PEÑASCO 50 

20 OAXACA 25
4 

SAN MATEO RIO HONDO 50 

20 OAXACA 26
1 

SAN MIGUEL AMATITLAN 152 

20 OAXACA 26
2 

SAN MIGUEL AMATLAN 143 

20 OAXACA 26
4 

SAN MIGUEL CHICAHUA 106 

20 OAXACA 26
5 

SAN MIGUEL CHIMALAPA 50 

20 OAXACA 26
9 

SAN MIGUEL EL GRANDE 50 

20 OAXACA 27
0 

SAN MIGUEL HUAUTLA 75 

20 OAXACA 27
1 

SAN MIGUEL MIXTEPEC 50 

20 OAXACA 27
2 

SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA 393 

20 OAXACA 27
3 

SAN MIGUEL PERAS 195 

20 OAXACA 27
7 

VILLA SOLA DE VEGA 229 

20 OAXACA 27
8 

SAN MIGUEL SOYALTEPEC 657 
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20 OAXACA 27
9 

SAN MIGUEL SUCHIXTEPEC 50 

20 OAXACA 28
0 

VILLA TALEA DE CASTRO 120 

20 OAXACA 28
3 

SAN MIGUEL TEQUIXTEPEC 98 

20 OAXACA 28
6 

SAN MIGUEL TLACOTEPEC 183 

20 OAXACA 29
2 

SAN PABLO CUATRO VENADOS 50 

20 OAXACA 29
3 

SAN PABLO ETLA 476 

20 OAXACA 29
4 

SAN PABLO HUITZO 466 

20 OAXACA 29
6 

SAN PABLO MACUILTIANGUIS 65 

20 OAXACA 29
7 

SAN PABLO TIJALTEPEC 50 

20 OAXACA 29
8 

SAN PABLO VILLA DE MITLA 151 

20 OAXACA 30
0 

SAN PEDRO AMUZGOS 470 

20 OAXACA 30
1 

SAN PEDRO APOSTOL 124 

20 OAXACA 30
5 

SAN PEDRO COMITANCILLO 153 

20 OAXACA 30
6 

SAN PEDRO EL ALTO 50 

20 OAXACA 30
7 

SAN PEDRO HUAMELULA 204 

20 OAXACA 30
8 

SAN PEDRO HUILOTEPEC 141 

20 OAXACA 30
9 

SAN PEDRO IXCATLAN 160 

20 OAXACA 31
2 

SAN PEDRO JICAYAN 100 

20 OAXACA 31
4 

SAN PEDRO JUCHATENGO 230 

20 OAXACA 31
7 

SAN PEDRO MARTIR YUCUXACO 50 

20 OAXACA 31
8 

SAN PEDRO MIXTEPEC - DISTR. 22 - 721 

20 OAXACA 31
9 

SAN PEDRO MIXTEPEC - DISTR. 26 - 42 

20 OAXACA 32
1 

SAN PEDRO NOPALA 50 

20 OAXACA 32
3 

SAN PEDRO OCOTEPEC 64 

20 OAXACA 32
4 

SAN PEDRO POCHUTLA 982 

20 OAXACA 32
5 

SAN PEDRO QUIATONI 125 

20 OAXACA 33
1 

SAN PEDRO TIDAA 50 

20 OAXACA 33
3 

SAN PEDRO TOTOLAPA 185 

20 OAXACA 33
4 

VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR 
OCAMPO 

1024 

20 OAXACA 33
6 

SAN PEDRO YOLOX 149 
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20 OAXACA 33
7 

SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA 326 

20 OAXACA 33
8 

VILLA DE ETLA 553 

20 OAXACA 33
9 

SAN PEDRO Y SAN PABLO 
TEPOSCOLULA 

99 

20 OAXACA 34
0 

SAN PEDRO Y SAN PABLO 
TEQUIXTEPEC 

143 

20 OAXACA 34
8 

SAN SEBASTIAN TECOMAXTLAHUACA 262 

20 OAXACA 35
0 

SAN SEBASTIAN TUTLA 595 

20 OAXACA 35
1 

SAN SIMON ALMOLONGAS 91 

20 OAXACA 35
8 

SANTA ANA TLAPACOYAN 240 

20 OAXACA 36
2 

SANTA CATARINA CUIXTLA 149 

20 OAXACA 36
4 

SANTA CATARINA JUQUILA 479 

20 OAXACA 36
6 

SANTA CATARINA LOXICHA 50 

20 OAXACA 36
8 

SANTA CATARINA MINAS 113 

20 OAXACA 36
9 

SANTA CATARINA QUIANE 110 

20 OAXACA 37
0 

SANTA CATARINA TAYATA 153 

20 OAXACA 37
1 

SANTA CATARINA TICUA 50 

20 OAXACA 37
2 

SANTA CATARINA YOSONOTU 50 

20 OAXACA 37
3 

SANTA CATARINA ZAPOQUILA 146 

20 OAXACA 37
5 

SANTA CRUZ AMILPAS 286 

20 OAXACA 37
7 

SANTA CRUZ ITUNDUJIA 233 

20 OAXACA 37
8 

SANTA CRUZ MIXTEPEC 131 

20 OAXACA 37
9 

SANTA CRUZ NUNDACO 75 

20 OAXACA 38
1 

SANTA CRUZ TACACHE DE MINA 108 

20 OAXACA 38
5 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN 3629 

20 OAXACA 38
6 

SANTA CRUZ ZENZONTEPEC 100 

20 OAXACA 39
0 

SANTA LUCIA DEL CAMINO 1312 

20 OAXACA 39
1 

SANTA LUCIA MIAHUATLAN 50 

20 OAXACA 39
2 

SANTA LUCIA MONTEVERDE 205 

20 OAXACA 39
3 

SANTA LUCIA OCOTLAN 119 

20 OAXACA 39
5 

SANTA MARIA APAZCO 50 

20 OAXACA 39
7 

HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO 543 
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20 OAXACA 39
8 

AYOQUEZCO DE ALDAMA 173 

20 OAXACA 39
9 

SANTA MARIA ATZOMPA 948 

20 OAXACA 40
0 

SANTA MARIA CAMOTLAN 129 

20 OAXACA 40
1 

SANTA MARIA COLOTEPEC 617 

20 OAXACA 40
6 

SANTA MARIA CHILCHOTLA 551 

20 OAXACA 40
9 

SANTA MARIA DEL TULE 151 

20 OAXACA 41
0 

SANTA MARIA ECATEPEC 40 

20 OAXACA 41
2 

SANTA MARIA GUIENAGATI 217 

20 OAXACA 41
3 

SANTA MARIA HUATULCO 777 

20 OAXACA 41
4 

SANTA MARIA HUAZOLOTITLAN 241 

20 OAXACA 41
5 

SANTA MARIA IPALAPA 298 

20 OAXACA 41
7 

SANTA MARIA JACATEPEC 191 

20 OAXACA 41
8 

SANTA MARIA JALAPA DEL MARQUES 242 

20 OAXACA 42
1 

SANTA MARIA MIXTEQUILLA 156 

20 OAXACA 42
2 

SANTA MARIA NATIVITAS 130 

20 OAXACA 42
6 

SANTA MARIA PEÑOLES 100 

20 OAXACA 42
8 

SANTA MARIA QUIEGOLANI 55 

20 OAXACA 43
1 

SANTA MARIA TECOMAVACA 115 

20 OAXACA 43
5 

SANTA MARIA TEPANTLALI 60 

20 OAXACA 43
7 

SANTA MARIA TLAHUITOLTEPEC 301 

20 OAXACA 43
8 

SANTA MARIA TLALIXTAC 55 

20 OAXACA 43
9 

SANTA MARIA TONAMECA 333 

20 OAXACA 44
1 

SANTA MARIA XADANI 198 

20 OAXACA 44
3 

SANTA MARIA YAVESIA 87 

20 OAXACA 44
4 

SANTA MARIA YOLOTEPEC 50 

20 OAXACA 44
5 

SANTA MARIA YOSOYUA 50 

20 OAXACA 44
6 

SANTA MARIA YUCUHITI 50 

20 OAXACA 44
7 

SANTA MARIA ZACATEPEC 317 

20 OAXACA 44
9 

SANTA MARIA ZOQUITLAN 197 

20 OAXACA 45
0 

SANTIAGO AMOLTEPEC 150 



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     147 

20 OAXACA 45
1 

SANTIAGO APOALA 50 

20 OAXACA 45
3 

SANTIAGO ASTATA 161 

20 OAXACA 45
4 

SANTIAGO ATITLAN 105 

20 OAXACA 45
5 

SANTIAGO AYUQUILILLA 131 

20 OAXACA 45
6 

SANTIAGO CACALOXTEPEC 105 

20 OAXACA 45
8 

SANTIAGO COMALTEPEC 100 

20 OAXACA 45
9 

SANTIAGO CHAZUMBA 514 

20 OAXACA 46
2 

SANTIAGO HUAJOLOTITLAN 761 

20 OAXACA 46
3 

SANTIAGO HUAUCLILLA 48 

20 OAXACA 46
6 

SANTIAGO IXTAYUTLA 100 

20 OAXACA 46
7 

SANTIAGO JAMILTEPEC 113 

20 OAXACA 46
8 

SANTIAGO JOCOTEPEC 55 

20 OAXACA 46
9 

SANTIAGO JUXTLAHUACA 922 

20 OAXACA 47
0 

SANTIAGO LACHIGUIRI 249 

20 OAXACA 47
2 

SANTIAGO LAOLLAGA 107 

20 OAXACA 47
6 

SANTIAGO MILTEPEC 102 

20 OAXACA 47
8 

SANTIAGO NACALTEPEC 134 

20 OAXACA 48
0 

SANTIAGO NUNDICHE 50 

20 OAXACA 48
1 

SANTIAGO NUYOO 100 

20 OAXACA 48
2 

SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL 256 

20 OAXACA 48
3 

SANTIAGO SUCHILQUITONGO 403 

20 OAXACA 48
4 

SANTIAGO TAMAZOLA 479 

20 OAXACA 48
6 

VILLA TEJUPAM DE LA UNION 110 

20 OAXACA 48
7 

SANTIAGO TENANGO 108 

20 OAXACA 49
2 

SANTIAGO TILANTONGO 100 

20 OAXACA 49
3 

SANTIAGO TILLO 106 

20 OAXACA 49
4 

SANTIAGO TLAZOYALTEPEC 150 

20 OAXACA 49
6 

SANTIAGO XIACUI 192 

20 OAXACA 49
8 

SANTIAGO YAVEO 46 

20 OAXACA 49
9 

SANTIAGO YOLOMECATL 117 
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20 OAXACA 50
0 

SANTIAGO YOSONDUA 100 

20 OAXACA 50
2 

SANTIAGO ZACATEPEC 105 

20 OAXACA 50
5 

SANTO DOMINGO INGENIO 106 

20 OAXACA 50
7 

SANTO DOMINGO ARMENTA 131 

20 OAXACA 50
8 

SANTO DOMINGO CHIHUITAN 94 

20 OAXACA 50
9 

SANTO DOMINGO DE MORELOS 50 

20 OAXACA 51
0 

SANTO DOMINGO IXCATLAN 154 

20 OAXACA 51
1 

SANTO DOMINGO NUXAA 100 

20 OAXACA 51
5 

SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC 834 

20 OAXACA 51
7 

SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC 110 

20 OAXACA 52
0 

SANTO DOMINGO TONALA 127 

20 OAXACA 52
3 

SANTO DOMINGO YANHUITLAN 162 

20 OAXACA 52
6 

SANTOS REYES NOPALA 221 

20 OAXACA 52
8 

SANTOS REYES TEPEJILLO 100 

20 OAXACA 52
9 

SANTOS REYES YUCUNA 50 

20 OAXACA 53
2 

SANTO TOMAS OCOTEPEC 50 

20 OAXACA 53
3 

SANTO TOMAS TAMAZULAPAN 207 

20 OAXACA 53
5 

SAN VICENTE LACHIXIO 80 

20 OAXACA 53
7 

SILACAYOAPAM 453 

20 OAXACA 53
8 

SITIO DE XITLAPEHUA 97 

20 OAXACA 53
9 

SOLEDAD ETLA 300 

20 OAXACA 54
0 

VILLA DE TAMAZULAPAM DEL 
PROGRESO 

143 

20 OAXACA 54
2 

TANICHE 97 

20 OAXACA 54
5 

TEOTITLAN DE FLORES MAGON 270 

20 OAXACA 54
6 

TEOTITLAN DEL VALLE 235 

20 OAXACA 54
7 

TEOTONGO 45 

20 OAXACA 54
8 

TEPELMEME VILLA DE MORELOS 133 

20 OAXACA 54
9 

TEZOATLAN DE SEGURA Y LUNA 453 

20 OAXACA 55
1 

TLACOLULA DE MATAMOROS 402 

20 OAXACA 55
4 

TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS 252 
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20 OAXACA 55
8 

VALERIO TRUJANO 117 

20 OAXACA 55
9 

SAN JUAN BAUTISTA VALLE 
NACIONAL 

396 

20 OAXACA 56
0 

VILLA DIAZ ORDAZ 93 

20 OAXACA 56
2 

MAGDALENA YODOCONO DE 
PORFIRIO DIAZ 

96 

20 OAXACA 56
3 

YOGANA 113 

20 OAXACA 56
4 

YUTANDUCHI DE GUERRERO 50 

20 OAXACA 56
5 

VILLA DE ZAACHILA 1226 

20 OAXACA 56
7 

ZAPOTITLAN LAGUNAS 129 

20 OAXACA 56
8 

ZAPOTITLAN PALMAS 181 

20 OAXACA 56
9 

SANTA INES DE ZARAGOZA 50 

20 OAXACA 57
0 

ZIMATLAN DE ALVAREZ 457 

21 PUEBLA 1 ACAJETE 2436 
21 PUEBLA 2 ACATENO 338 
21 PUEBLA 3 ACATLAN 1211 
21 PUEBLA 6 AHUACATLAN 514 
21 PUEBLA 1

0 
AJALPAN 329 

21 PUEBLA 1
2 

ALJOJUCA 526 

21 PUEBLA 1
3 

ALTEPEXI 156 

21 PUEBLA 1
4 

AMIXTLAN 283 

21 PUEBLA 1
5 

AMOZOC 1784 

21 PUEBLA 1
6 

AQUIXTLA 163 

21 PUEBLA 1
7 

ATEMPAN 50 

21 PUEBLA 2
3 

ATZITZINTLA 270 

21 PUEBLA 2
5 

AYOTOXCO DE GUERRERO 87 

21 PUEBLA 2
6 

CALPAN 312 

21 PUEBLA 2
7 

CALTEPEC 276 

21 PUEBLA 2
8 

CAMOCUAUTLA 51 

21 PUEBLA 3
5 

COXCATLAN 355 

21 PUEBLA 3
6 

COYOMEAPAN 113 

21 PUEBLA 3
9 

CUAUTEMPAN 272 

21 PUEBLA 4
1 

CUAUTLANCINGO 3113 

21 PUEBLA 4
2 

CUAYUCA DE ANDRADE 191 
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21 PUEBLA 4
3 

CUETZALAN DEL PROGRESO 2066 

21 PUEBLA 4
4 

CUYOACO 488 

21 PUEBLA 4
6 

CHAPULCO 285 

21 PUEBLA 4
7 

CHIAUTLA 112 

21 PUEBLA 4
8 

CHIAUTZINGO 646 

21 PUEBLA 4
9 

CHICONCUAUTLA 240 

21 PUEBLA 5
0 

CHICHIQUILA 55 

21 PUEBLA 5
1 

CHIETLA 554 

21 PUEBLA 5
3 

CHIGNAHUAPAN 592 

21 PUEBLA 5
4 

CHIGNAUTLA 88 

21 PUEBLA 5
5 

CHILA 239 

21 PUEBLA 5
8 

CHILCHOTLA 96 

21 PUEBLA 6
4 

FRANCISCO Z. MENA 249 

21 PUEBLA 6
5 

GENERAL FELIPE ANGELES 957 

21 PUEBLA 6
6 

GUADALUPE 549 

21 PUEBLA 6
7 

GUADALUPE VICTORIA 971 

21 PUEBLA 6
8 

HERMENEGILDO GALEANA 324 

21 PUEBLA 7
0 

HUATLATLAUCA 75 

21 PUEBLA 7
1 

HUAUCHINANGO 956 

21 PUEBLA 7
2 

HUEHUETLA 292 

21 PUEBLA 7
3 

HUEHUETLAN EL CHICO 122 

21 PUEBLA 7
4 

HUEJOTZINGO 177 

21 PUEBLA 7
5 

HUEYAPAN 50 

21 PUEBLA 7
6 

HUEYTAMALCO 328 

21 PUEBLA 7
7 

HUEYTLALPAN 50 

21 PUEBLA 7
8 

HUITZILAN DE SERDAN 367 

21 PUEBLA 8
0 

ATLEQUIZAYAN 50 

21 PUEBLA 8
2 

IXCAQUIXTLA 565 

21 PUEBLA 8
3 

IXTACAMAXTITLAN 95 

21 PUEBLA 8
7 

JOLALPAN 158 
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21 PUEBLA 8
8 

JONOTLA 299 

21 PUEBLA 8
9 

JOPALA 332 

21 PUEBLA 9
3 

LAFRAGUA 248 

21 PUEBLA 9
4 

LIBRES 307 

21 PUEBLA 10
0 

NAUPAN 50 

21 PUEBLA 10
1 

NAUZONTLA 155 

21 PUEBLA 10
4 

NOPALUCAN 460 

21 PUEBLA 10
6 

OCOYUCAN 388 

21 PUEBLA 10
7 

OLINTLA 50 

21 PUEBLA 10
9 

PAHUATLAN 528 

21 PUEBLA 11
1 

PANTEPEC 459 

21 PUEBLA 11
2 

PETLALCINGO 332 

21 PUEBLA 11
3 

PIAXTLA 115 

21 PUEBLA 11
4 

PUEBLA 30418 

21 PUEBLA 11
6 

QUIMIXTLAN 52 

21 PUEBLA 11
7 

RAFAEL LARA GRAJALES 433 

21 PUEBLA 12
2 

SAN FELIPE TEOTLALCINGO 298 

21 PUEBLA 12
4 

SAN GABRIEL CHILAC 365 

21 PUEBLA 12
7 

SAN JERONIMO XAYACATLAN 198 

21 PUEBLA 12
9 

SAN JOSE MIAHUATLAN 81 

21 PUEBLA 13
2 

SAN MARTIN TEXMELUCAN 1241 

21 PUEBLA 13
4 

SAN MATIAS TLALANCALECA 553 

21 PUEBLA 13
7 

SAN NICOLAS BUENOS AIRES 441 

21 PUEBLA 14
0 

SAN PEDRO CHOLULA 881 

21 PUEBLA 14
3 

SAN SALVADOR EL VERDE 1158 

21 PUEBLA 14
5 

SAN SEBASTIAN TLACOTEPEC 60 

21 PUEBLA 14
7 

SANTA INES AHUATEMPAN 231 

21 PUEBLA 14
9 

SANTIAGO MIAHUATLAN 128 

21 PUEBLA 15
0 

HUEHUETLAN EL GRANDE 336 

21 PUEBLA 15
4 

TECAMACHALCO 332 
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21 PUEBLA 15
5 

TECOMATLAN 106 

21 PUEBLA 15
6 

TEHUACAN 2566 

21 PUEBLA 15
7 

TEHUITZINGO 216 

21 PUEBLA 15
8 

TENAMPULCO 46 

21 PUEBLA 16
3 

TEPATLAXCO DE HIDALGO 645 

21 PUEBLA 16
4 

TEPEACA 642 

21 PUEBLA 16
7 

TEPETZINTLA 210 

21 PUEBLA 16
9 

TEPEXI DE RODRIGUEZ 1013 

21 PUEBLA 17
2 

TETELA DE OCAMPO 880 

21 PUEBLA 17
4 

TEZIUTLAN 477 

21 PUEBLA 17
7 

TLACOTEPEC DE BENITO JUAREZ 223 

21 PUEBLA 17
8 

TLACUILOTEPEC 201 

21 PUEBLA 17
9 

TLACHICHUCA 314 

21 PUEBLA 18
0 

TLAHUAPAN 1522 

21 PUEBLA 18
1 

TLALTENANGO 279 

21 PUEBLA 18
3 

TLAOLA 411 

21 PUEBLA 18
4 

TLAPACOYA 168 

21 PUEBLA 18
6 

TLATLAUQUITEPEC 300 

21 PUEBLA 18
7 

TLAXCO 99 

21 PUEBLA 19
0 

TOTOLTEPEC DE GUERRERO 94 

21 PUEBLA 19
1 

TULCINGO 135 

21 PUEBLA 19
2 

TUZAMAPAN DE GALEANA 204 

21 PUEBLA 19
4 

VENUSTIANO CARRANZA 479 

21 PUEBLA 19
5 

VICENTE GUERRERO 56 

21 PUEBLA 19
6 

XAYACATLAN DE BRAVO 176 

21 PUEBLA 19
7 

XICOTEPEC 1404 

21 PUEBLA 20
0 

XOCHIAPULCO 100 

21 PUEBLA 20
2 

XOCHITLAN DE VICENTE SUAREZ 171 

21 PUEBLA 20
7 

ZACAPOAXTLA 859 

21 PUEBLA 20
8 

ZACATLAN 741 
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21 PUEBLA 20
9 

ZAPOTITLAN 108 

21 PUEBLA 21
0 

ZAPOTITLAN DE MENDEZ 280 

21 PUEBLA 21
1 

ZARAGOZA 348 

21 PUEBLA 21
2 

ZAUTLA 100 

21 PUEBLA 21
3 

ZIHUATEUTLA 331 

21 PUEBLA 21
4 

ZINACATEPEC 318 

21 PUEBLA 21
6 

ZOQUIAPAN 224 

21 PUEBLA 21
7 

ZOQUITLAN 324 

22 QUERETARO DE 
ARTEAGA 

1 AMEALCO DE BONFIL 2114 

22 QUERETARO DE 
ARTEAGA 

2 PINAL DE AMOLES 818 

22 QUERETARO DE 
ARTEAGA 

3 ARROYO SECO 458 

22 QUERETARO DE 
ARTEAGA 

4 CADEREYTA DE MONTES 1559 

22 QUERETARO DE 
ARTEAGA 

5 COLON 1045 

22 QUERETARO DE 
ARTEAGA 

6 CORREGIDORA 2230 

22 QUERETARO DE 
ARTEAGA 

7 EZEQUIEL MONTES 294 

22 QUERETARO DE 
ARTEAGA 

8 HUIMILPAN 1874 

22 QUERETARO DE 
ARTEAGA 

9 JALPAN DE SERRA 738 

22 QUERETARO DE 
ARTEAGA 

1
0 

LANDA DE MATAMOROS 1331 

22 QUERETARO DE 
ARTEAGA 

1
1 

MARQUES, EL 856 

22 QUERETARO DE 
ARTEAGA 

1
2 

PEDRO ESCOBEDO 1439 

22 QUERETARO DE 
ARTEAGA 

1
3 

PEÐAMILLER 610 

22 QUERETARO DE 
ARTEAGA 

1
4 

QUERETARO 16636 

22 QUERETARO DE 
ARTEAGA 

1
5 

SAN JOAQUIN 844 

22 QUERETARO DE 
ARTEAGA 

1
6 

SAN JUAN DEL RIO 4471 

22 QUERETARO DE 
ARTEAGA 

1
7 

TEQUISQUIAPAN 1927 

22 QUERETARO DE 
ARTEAGA 

1
8 

TOLIMAN 808 

23 QUINTANA ROO 2 FELIPE CARRILLO PUERTO 1207 
23 QUINTANA ROO 4 OTHON P. BLANCO 8045 
23 QUINTANA ROO 5 BENITO JUAREZ 7381 
23 QUINTANA ROO 6 JOSE MARIA MORELOS 1510 
23 QUINTANA ROO 7 LAZARO CARDENAS 382 
23 QUINTANA ROO 8 SOLIDARIDAD 807 
24 SAN LUIS POTOSI 1 AHUALULCO 1006 
24 SAN LUIS POTOSI 2 ALAQUINES 278 
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24 SAN LUIS POTOSI 3 AQUISMON 490 
24 SAN LUIS POTOSI 4 ARMADILLO DE LOS INFANTE 150 
24 SAN LUIS POTOSI 5 CARDENAS 451 
24 SAN LUIS POTOSI 6 CATORCE 267 
24 SAN LUIS POTOSI 7 CEDRAL 389 
24 SAN LUIS POTOSI 8 CERRITOS 431 
24 SAN LUIS POTOSI 1

0 
CIUDAD DEL MAIZ 812 

24 SAN LUIS POTOSI 1
1 

CIUDAD FERNANDEZ 163 

24 SAN LUIS POTOSI 1
2 

TANCANHUITZ DE SANTOS 210 

24 SAN LUIS POTOSI 1
3 

CIUDAD VALLES 2234 

24 SAN LUIS POTOSI 1
4 

COXCATLAN 421 

24 SAN LUIS POTOSI 1
5 

CHARCAS 1036 

24 SAN LUIS POTOSI 1
6 

EBANO 408 

24 SAN LUIS POTOSI 1
7 

GUADALCAZAR 239 

24 SAN LUIS POTOSI 1
8 

HUEHUETLAN 280 

24 SAN LUIS POTOSI 1
9 

LAGUNILLAS 109 

24 SAN LUIS POTOSI 2
0 

MATEHUALA 1646 

24 SAN LUIS POTOSI 2
1 

MEXQUITIC DE CARMONA 929 

24 SAN LUIS POTOSI 2
2 

MOCTEZUMA 2047 

24 SAN LUIS POTOSI 2
3 

RAYON 513 

24 SAN LUIS POTOSI 2
4 

RIOVERDE 701 

24 SAN LUIS POTOSI 2
5 

SALINAS 832 

24 SAN LUIS POTOSI 2
6 

SAN ANTONIO 94 

24 SAN LUIS POTOSI 2
7 

SAN CIRO DE ACOSTA 141 

24 SAN LUIS POTOSI 2
8 

SAN LUIS POTOSI 9961 

24 SAN LUIS POTOSI 2
9 

SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA 398 

24 SAN LUIS POTOSI 3
1 

SANTA CATARINA 268 

24 SAN LUIS POTOSI 3
2 

SANTA MARIA DEL RIO 988 

24 SAN LUIS POTOSI 3
3 

SANTO DOMINGO 231 

24 SAN LUIS POTOSI 3
5 

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ 2278 

24 SAN LUIS POTOSI 3
6 

TAMASOPO 892 

24 SAN LUIS POTOSI 3
7 

TAMAZUNCHALE 1416 

24 SAN LUIS POTOSI 3
8 

TAMPACAN 154 
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24 SAN LUIS POTOSI 3
9 

TAMPAMOLON CORONA 279 

24 SAN LUIS POTOSI 4
0 

TAMUIN 731 

24 SAN LUIS POTOSI 4
1 

TANLAJAS 114 

24 SAN LUIS POTOSI 42 TANQUIAN DE ESCOBEDO 64 
24 SAN LUIS POTOSI 43 TIERRANUEVA 305 
24 SAN LUIS POTOSI 44 VANEGAS 228 
24 SAN LUIS POTOSI 45 VENADO 764 
24 SAN LUIS POTOSI 46 VILLA DE ARRIAGA 617 
24 SAN LUIS POTOSI 47 VILLA DE GUADALUPE 378 
24 SAN LUIS POTOSI 48 VILLA DE LA PAZ 269 
24 SAN LUIS POTOSI 49 VILLA DE RAMOS 2406 
24 SAN LUIS POTOSI 50 VILLA DE REYES 168 
24 SAN LUIS POTOSI 51 VILLA HIDALGO 498 
24 SAN LUIS POTOSI 52 VILLA JUAREZ 329 
24 SAN LUIS POTOSI 53 AXTLA DE TERRAZAS 408 
24 SAN LUIS POTOSI 54 XILITLA 256 
24 SAN LUIS POTOSI 55 ZARAGOZA 992 
24 SAN LUIS POTOSI 56 VILLA DE ARISTA 480 
24 SAN LUIS POTOSI 57 MATLAPA 413 
24 SAN LUIS POTOSI 58 NARANJO, EL 654 
25 SINALOA 1 AHOME 2944 
25 SINALOA 2 ANGOSTURA 29 
25 SINALOA 3 BADIRAGUATO 115 
25 SINALOA 4 CONCORDIA 285 
25 SINALOA 5 COSALA 393 
25 SINALOA 6 CULIACAN 13093 
25 SINALOA 7 CHOIX 459 
25 SINALOA 8 ELOTA 1621 
25 SINALOA 9 ESCUINAPA 184 
25 SINALOA 10 FUERTE, EL 561 
25 SINALOA 11 GUASAVE 963 
25 SINALOA 12 MAZATLAN 5777 
25 SINALOA 13 MOCORITO 278 
25 SINALOA 14 ROSARIO 305 
25 SINALOA 15 SALVADOR ALVARADO 248 
25 SINALOA 16 SAN IGNACIO 156 
25 SINALOA 17 SINALOA 52 
25 SINALOA 18 NAVOLATO 3376 
26 SONORA 2 AGUA PRIETA 134 
26 SONORA 3 ALAMOS 452 
26 SONORA 4 ALTAR 149 
26 SONORA 12 BACUM 544 
26 SONORA 16 BENJAMIN HILL 114 
26 SONORA 17 CABORCA 166 
26 SONORA 18 CAJEME 4190 
26 SONORA 19 CANANEA 115 
26 SONORA 20 CARBO 139 
26 SONORA 23 CUMPAS 163 
26 SONORA 25 EMPALME 911 
26 SONORA 26 ETCHOJOA 397 
26 SONORA 29 GUAYMAS 1314 
26 SONORA 30 HERMOSILLO 8827 
26 SONORA 33 HUATABAMPO 640 
26 SONORA 35 IMURIS 135 
26 SONORA 36 MAGDALENA 145 
26 SONORA 38 MOCTEZUMA 126 
26 SONORA 41 NACOZARI DE GARCIA 342 
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26 SONORA 42 NAVOJOA 2414 
26 SONORA 43 NOGALES 137 
26 SONORA 47 PITIQUITO 160 
26 SONORA 49 QUIRIEGO 80 
26 SONORA 51 ROSARIO 126 
26 SONORA 52 SAHUARIPA 103 
26 SONORA 55 SAN LUIS RIO COLORADO 19 
26 SONORA 56 SAN MIGUEL DE HORCASITAS 40 
26 SONORA 58 SANTA ANA 122 
26 SONORA 66 URES 188 
26 SONORA 69 YECORA 158 
26 SONORA 71 BENITO JUAREZ 386 
26 SONORA 72 SAN IGNACIO RIO MUERTO 120 
27 TABASCO 2 CARDENAS 5331 
27 TABASCO 3 CENTLA 1684 
27 TABASCO 4 CENTRO 11703 
27 TABASCO 5 COMALCALCO 3558 
27 TABASCO 6 CUNDUACAN 2369 
27 TABASCO 8 HUIMANGUILLO 1682 
27 TABASCO 9 JALAPA 1564 
27 TABASCO 10 JALPA DE MENDEZ 1566 
27 TABASCO 11 JONUTA 166 
27 TABASCO 12 MACUSPANA 874 
27 TABASCO 13 NACAJUCA 2893 
27 TABASCO 14 PARAISO 1622 
27 TABASCO 15 TACOTALPA 1467 
27 TABASCO 17 TENOSIQUE 50 
28 TAMAULIPAS 1 ABASOLO 1002 
28 TAMAULIPAS 3 ALTAMIRA 9954 
28 TAMAULIPAS 4 ANTIGUO MORELOS 709 
28 TAMAULIPAS 5 BURGOS 220 
28 TAMAULIPAS 6 BUSTAMANTE 184 
28 TAMAULIPAS 8 CASAS 107 
28 TAMAULIPAS 9 CIUDAD MADERO 2438 
28 TAMAULIPAS 10 CRUILLAS 104 
28 TAMAULIPAS 11 GOMEZ FARIAS 443 
28 TAMAULIPAS 12 GONZALEZ 2225 
28 TAMAULIPAS 13 GÜEMEZ 309 
28 TAMAULIPAS 16 HIDALGO 613 
28 TAMAULIPAS 17 JAUMAVE 593 
28 TAMAULIPAS 18 JIMENEZ 435 
28 TAMAULIPAS 19 LLERA 521 
28 TAMAULIPAS 20 MAINERO 110 
28 TAMAULIPAS 21 MANTE, EL 2061 
28 TAMAULIPAS 22 MATAMOROS 1509 
28 TAMAULIPAS 23 MENDEZ 252 
28 TAMAULIPAS 26 MIQUIHUANA 160 
28 TAMAULIPAS 27 NUEVO LAREDO 2292 
28 TAMAULIPAS 28 NUEVO MORELOS 351 
28 TAMAULIPAS 29 OCAMPO 557 
28 TAMAULIPAS 30 PADILLA 770 
28 TAMAULIPAS 31 PALMILLAS 84 
28 TAMAULIPAS 32 REYNOSA 1893 
28 TAMAULIPAS 33 RIO BRAVO 281 
28 TAMAULIPAS 34 SAN CARLOS 236 
28 TAMAULIPAS 35 SAN FERNANDO 2035 
28 TAMAULIPAS 37 SOTO LA MARINA 1667 
28 TAMAULIPAS 38 TAMPICO 4381 
28 TAMAULIPAS 39 TULA 1381 
28 TAMAULIPAS 40 VALLE HERMOSO 405 
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28 TAMAULIPAS 41 VICTORIA 4510 
28 TAMAULIPAS 42 VILLAGRAN 123 
28 TAMAULIPAS 43 XICOTENCATL 627 
29 TLAXCALA 1 AMAXAC DE GUERRERO 663 
29 TLAXCALA 2 APETATITLAN DE ANTONIO CARVAJAL 1135 
29 TLAXCALA 3 ATLANGATEPEC 501 
29 TLAXCALA 4 ALTZAYANCA 290 
29 TLAXCALA 5 APIZACO 3630 
29 TLAXCALA 6 CALPULALPAN 2280 
29 TLAXCALA 7 CARMEN TEQUEXQUITLA, EL 617 
29 TLAXCALA 8 CUAPIAXTLA 370 
29 TLAXCALA 10 CHIAUTEMPAN 981 
29 TLAXCALA 11 MUÑOZ DE DOMINGO ARENAS 636 
29 TLAXCALA 12 ESPAÑITA 770 
29 TLAXCALA 13 HUAMANTLA 1953 
29 TLAXCALA 14 HUEYOTLIPAN 1388 
29 TLAXCALA 15 IXTACUIXTLA DE MARIANO 

MATAMOROS 
675 

29 TLAXCALA 16 IXTENCO 278 
29 TLAXCALA 17 MAZATECOCHCO DE JOSE MARIA 

MORELOS 
165 

29 TLAXCALA 18 CONTLA DE JUAN CUAMATZI 1281 
29 TLAXCALA 20 SANCTORUM DE LAZARO CARDENAS 911 
29 TLAXCALA 21 NANACAMILPA DE MARIANO ARISTA 1244 
29 TLAXCALA 22 ACUAMANALA DE MIGUEL HIDALGO 236 
29 TLAXCALA 24 PANOTLA 1423 
29 TLAXCALA 25 SAN PABLO DEL MONTE 1646 
29 TLAXCALA 26 SANTA CRUZ TLAXCALA 792 
29 TLAXCALA 27 TENANCINGO 192 
29 TLAXCALA 28 TEOLOCHOLCO 483 
29 TLAXCALA 29 TEPEYANCO 835 
29 TLAXCALA 30 TERRENATE 439 
29 TLAXCALA 31 TETLA DE LA SOLIDARIDAD 790 
29 TLAXCALA 33 TLAXCALA 1827 
29 TLAXCALA 34 TLAXCO 1591 
29 TLAXCALA 35 TOCATLAN 525 
29 TLAXCALA 37 ZITLALTEPEC DE TRINIDAD SANCHEZ 

SANTOS 
413 

29 TLAXCALA 38 TZOMPANTEPEC 238 
29 TLAXCALA 39 XALOSTOC 1151 
29 TLAXCALA 40 XALTOCAN 708 
29 TLAXCALA 41 PAPALOTLA DE XICOHTENCATL 397 
29 TLAXCALA 42 XICOHTZINCO 627 
29 TLAXCALA 44 ZACATELCO 1447 
29 TLAXCALA 45 BENITO JUAREZ 753 
29 TLAXCALA 47 LAZARO CARDENAS 251 
29 TLAXCALA 48 MAGDALENA TLALTELULCO, LA 463 
29 TLAXCALA 50 SAN FRANCISCO TETLANOHCAN 113 
29 TLAXCALA 52 SAN JOSE TEACALCO 321 
29 TLAXCALA 58 SANTA CATARINA AYOMETLA 139 
30 VERACRUZ-LLAVE 3 ACAYUCAN 314 
30 VERACRUZ-LLAVE 6 ACULTZINGO 625 
30 VERACRUZ-LLAVE 10 ALTOTONGA 526 
30 VERACRUZ-LLAVE 11 ALVARADO 1865 
30 VERACRUZ-LLAVE 15 ANGEL R. CABADA 530 
30 VERACRUZ-LLAVE 16 ANTIGUA, LA 539 
30 VERACRUZ-LLAVE 19 ASTACINGA 45 
30 VERACRUZ-LLAVE 20 ATLAHUILCO 50 
30 VERACRUZ-LLAVE 22 ATZACAN 512 
30 VERACRUZ-LLAVE 23 ATZALAN 1609 



158     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 

30 VERACRUZ-LLAVE 2
4 

TLALTETELA 871 

30 VERACRUZ-LLAVE 2
5 

AYAHUALULCO 535 

30 VERACRUZ-LLAVE 2
6 

BANDERILLA 844 

30 VERACRUZ-LLAVE 2
7 

BENITO JUAREZ 80 

30 VERACRUZ-LLAVE 2
8 

BOCA DEL RIO 4416 

30 VERACRUZ-LLAVE 3
0 

CAMERINO Z. MENDOZA 725 

30 VERACRUZ-LLAVE 3
1 

CARRILLO PUERTO 732 

30 VERACRUZ-LLAVE 3
2 

CATEMACO 580 

30 VERACRUZ-LLAVE 3
3 

CAZONES DE HERRERA 499 

30 VERACRUZ-LLAVE 3
6 

COACOATZINTLA 520 

30 VERACRUZ-LLAVE 3
7 

COAHUITLAN 225 

30 VERACRUZ-LLAVE 3
8 

COATEPEC 522 

30 VERACRUZ-LLAVE 3
9 

COATZACOALCOS 4709 

30 VERACRUZ-LLAVE 4
0 

COATZINTLA 602 

30 VERACRUZ-LLAVE 4
1 

COETZALA 189 

30 VERACRUZ-LLAVE 4
3 

COMAPA 623 

30 VERACRUZ-LLAVE 4
4 

CORDOBA 3180 

30 VERACRUZ-LLAVE 4
7 

COSCOMATEPEC 601 

30 VERACRUZ-LLAVE 4
8 

COSOLEACAQUE 2404 

30 VERACRUZ-LLAVE 4
9 

COTAXTLA 727 

30 VERACRUZ-LLAVE 5
0 

COXQUIHUI 445 

30 VERACRUZ-LLAVE 5
1 

COYUTLA 1051 

30 VERACRUZ-LLAVE 5
2 

CUICHAPA 1434 

30 VERACRUZ-LLAVE 5
3 

CUITLAHUAC 972 

30 VERACRUZ-LLAVE 5
5 

CHALMA 60 

30 VERACRUZ-LLAVE 5
8 

CHICONTEPEC 543 

30 VERACRUZ-LLAVE 5
9 

CHINAMECA 906 

30 VERACRUZ-LLAVE 6
1 

CHOAPAS, LAS 1003 

30 VERACRUZ-LLAVE 6
2 

CHOCAMAN 466 

30 VERACRUZ-LLAVE 6
6 

ESPINAL 1194 
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30 VERACRUZ-LLAVE 6
7 

FILOMENO MATA 545 

30 VERACRUZ-LLAVE 6
8 

FORTIN 1194 

30 VERACRUZ-LLAVE 6
9 

GUTIERREZ ZAMORA 482 

30 VERACRUZ-LLAVE 7
0 

HIDALGOTITLAN 50 

30 VERACRUZ-LLAVE 7
1 

HUATUSCO 871 

30 VERACRUZ-LLAVE 7
2 

HUAYACOCOTLA 996 

30 VERACRUZ-LLAVE 7
3 

HUEYAPAN DE OCAMPO 521 

30 VERACRUZ-LLAVE 7
5 

IGNACIO DE LA LLAVE 456 

30 VERACRUZ-LLAVE 7
6 

ILAMATLAN 48 

30 VERACRUZ-LLAVE 8
0 

IXHUATLAN DEL CAFE 685 

30 VERACRUZ-LLAVE 8
3 

IXHUATLAN DE MADERO 386 

30 VERACRUZ-LLAVE 8
5 

IXTACZOQUITLAN 1709 

30 VERACRUZ-LLAVE 8
6 

JALACINGO 977 

30 VERACRUZ-LLAVE 8
7 

XALAPA 9773 

30 VERACRUZ-LLAVE 8
9 

JALTIPAN 106 

30 VERACRUZ-LLAVE 9
3 

JILOTEPEC 764 

30 VERACRUZ-LLAVE 9
7 

LERDO DE TEJADA 498 

30 VERACRUZ-LLAVE 9
8 

MAGDALENA 57 

30 VERACRUZ-LLAVE 9
9 

MALTRATA 798 

30 VERACRUZ-LLAVE 10
0 

MANLIO FABIO ALTAMIRANO 525 

30 VERACRUZ-LLAVE 10
1 

MARIANO ESCOBEDO 1020 

30 VERACRUZ-LLAVE 10
2 

MARTINEZ DE LA TORRE 985 

30 VERACRUZ-LLAVE 10
3 

MECATLAN 293 

30 VERACRUZ-LLAVE 10
5 

MEDELLIN 819 

30 VERACRUZ-LLAVE 10
7 

MINAS, LAS 198 

30 VERACRUZ-LLAVE 10
8 

MINATITLAN 1752 

30 VERACRUZ-LLAVE 11
0 

MIXTLA DE ALTAMIRANO 35 

30 VERACRUZ-LLAVE 11
2 

NAOLINCO 236 

30 VERACRUZ-LLAVE 11
3 

NARANJAL 596 

30 VERACRUZ-LLAVE 11
5 

NOGALES 360 
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30 VERACRUZ-LLAVE 11
6 

OLUTA 425 

30 VERACRUZ-LLAVE 11
7 

OMEALCA 1669 

30 VERACRUZ-LLAVE 11
8 

ORIZABA 1156 

30 VERACRUZ-LLAVE 12
0 

OTEAPAN 608 

30 VERACRUZ-LLAVE 12
2 

PAJAPAN 290 

30 VERACRUZ-LLAVE 12
4 

PAPANTLA 2115 

30 VERACRUZ-LLAVE 12
8 

PEROTE 3325 

30 VERACRUZ-LLAVE 13
1 

POZA RICA DE HIDALGO 2232 

30 VERACRUZ-LLAVE 13
5 

RAFAEL DELGADO 157 

30 VERACRUZ-LLAVE 13
7 

REYES, LOS 54 

30 VERACRUZ-LLAVE 13
8 

RIO BLANCO 988 

30 VERACRUZ-LLAVE 13
9 

SALTABARRANCA 362 

30 VERACRUZ-LLAVE 14
1 

SAN ANDRES TUXTLA 1475 

30 VERACRUZ-LLAVE 14
3 

SANTIAGO TUXTLA 339 

30 VERACRUZ-LLAVE 14
4 

SAYULA DE ALEMAN 35 

30 VERACRUZ-LLAVE 14
5 

SOCONUSCO 231 

30 VERACRUZ-LLAVE 14
7 

SOLEDAD ATZOMPA 130 

30 VERACRUZ-LLAVE 14
9 

SOTEAPAN 100 

30 VERACRUZ-LLAVE 15
1 

TAMIAHUA 984 

30 VERACRUZ-LLAVE 15
3 

TANCOCO 146 

30 VERACRUZ-LLAVE 15
4 

TANTIMA 126 

30 VERACRUZ-LLAVE 15
5 

TANTOYUCA 220 

30 VERACRUZ-LLAVE 15
8 

TECOLUTLA 277 

30 VERACRUZ-LLAVE 15
9 

TEHUIPANGO 120 

30 VERACRUZ-LLAVE 16
0 

TEMAPACHE 2708 

30 VERACRUZ-LLAVE 16
2 

TENAMPA 561 

30 VERACRUZ-LLAVE 16
4 

TEOCELO 894 

30 VERACRUZ-LLAVE 16
7 

TEPETZINTLA 120 

30 VERACRUZ-LLAVE 16
8 

TEQUILA 106 

30 VERACRUZ-LLAVE 16
9 

JOSE AZUETA 711 
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30 VERACRUZ-LLAVE 17
0 

TEXCATEPEC 135 

30 VERACRUZ-LLAVE 17
1 

TEXHUACAN 46 

30 VERACRUZ-LLAVE 17
2 

TEXISTEPEC 220 

30 VERACRUZ-LLAVE 17
3 

TEZONAPA 772 

30 VERACRUZ-LLAVE 17
4 

TIERRA BLANCA 317 

30 VERACRUZ-LLAVE 17
5 

TIHUATLAN 1676 

30 VERACRUZ-LLAVE 17
8 

TLACOTALPAN 425 

30 VERACRUZ-LLAVE 17
9 

TLACOTEPEC DE MEJIA 319 

30 VERACRUZ-LLAVE 18
0 

TLACHICHILCO 153 

30 VERACRUZ-LLAVE 18
3 

TLAPACOYAN 614 

30 VERACRUZ-LLAVE 18
4 

TLAQUILPAN 35 

30 VERACRUZ-LLAVE 18
5 

TLILAPAN 111 

30 VERACRUZ-LLAVE 18
8 

TOTUTLA 602 

30 VERACRUZ-LLAVE 18
9 

TUXPAM 1295 

30 VERACRUZ-LLAVE 19
3 

VERACRUZ 7855 

30 VERACRUZ-LLAVE 19
4 

VILLA ALDAMA 557 

30 VERACRUZ-LLAVE 19
5 

XOXOCOTLA 40 

30 VERACRUZ-LLAVE 19
6 

YANGA 767 

30 VERACRUZ-LLAVE 19
8 

ZACUALPAN 180 

30 VERACRUZ-LLAVE 20
1 

ZONGOLICA 964 

30 VERACRUZ-LLAVE 20
2 

ZONTECOMATLAN 142 

30 VERACRUZ-LLAVE 20
3 

ZOZOCOLCO DE HIDALGO 415 

30 VERACRUZ-LLAVE 20
4 

AGUA DULCE 343 

30 VERACRUZ-LLAVE 20
8 

CARLOS A. CARRILLO 293 

30 VERACRUZ-LLAVE 20
9 

TATAHUICAPAN DE JUAREZ 94 

30 VERACRUZ-LLAVE 21
0 

UXPANAPA 244 

31 YUCATAN 1 ABALA 95 
31 YUCATAN 2 ACANCEH 454 
31 YUCATAN 3 AKIL 680 
31 YUCATAN 4 BACA 233 
31 YUCATAN 5 BOKOBA 220 
31 YUCATAN 6 BUCTZOTZ 382 
31 YUCATAN 7 CACALCHEN 266 
31 YUCATAN 8 CALOTMUL 299 
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31 YUCATAN 9 CANSAHCAB 119 
31 YUCATAN 1

0 
CANTAMAYEC 84 

31 YUCATAN 1
1 

CELESTUN 207 

31 YUCATAN 1
2 

CENOTILLO 190 

31 YUCATAN 1
3 

CONKAL 661 

31 YUCATAN 1
4 

CUNCUNUL 83 

31 YUCATAN 1
5 

CUZAMA 116 

31 YUCATAN 1
6 

CHACSINKIN 182 

31 YUCATAN 1
7 

CHANKOM 86 

31 YUCATAN 1
8 

CHAPAB 101 

31 YUCATAN 1
9 

CHEMAX 110 

31 YUCATAN 2
0 

CHICXULUB PUEBLO 59 

31 YUCATAN 2
1 

CHICHIMILA 255 

31 YUCATAN 2
2 

CHIKINDZONOT 42 

31 YUCATAN 2
3 

CHOCHOLA 158 

31 YUCATAN 2
4 

CHUMAYEL 115 

31 YUCATAN 2
5 

DZAN 389 

31 YUCATAN 2
6 

DZEMUL 284 

31 YUCATAN 2
7 

DZIDZANTUN 528 

31 YUCATAN 2
8 

DZILAM DE BRAVO 366 

31 YUCATAN 2
9 

DZILAM GONZALEZ 454 

31 YUCATAN 3
0 

DZITAS 132 

31 YUCATAN 3
1 

DZONCAUICH 140 

31 YUCATAN 3
2 

ESPITA 200 

31 YUCATAN 3
3 

HALACHO 395 

31 YUCATAN 3
4 

HOCABA 140 

31 YUCATAN 3
5 

HOCTUN 202 

31 YUCATAN 3
6 

HOMUN 192 

31 YUCATAN 3
7 

HUHI 160 

31 YUCATAN 3
8 

HUNUCMA 722 
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31 YUCATAN 3
9 

IXIL 241 

31 YUCATAN 4
0 

IZAMAL 637 

31 YUCATAN 4
1 

KANASIN 507 

31 YUCATAN 4
2 

KANTUNIL 201 

31 YUCATAN 4
3 

KAUA 53 

31 YUCATAN 4
4 

KINCHIL 165 

31 YUCATAN 4
6 

MAMA 107 

31 YUCATAN 4
7 

MANI 235 

31 YUCATAN 4
8 

MAXCANU 731 

31 YUCATAN 4
9 

MAYAPAN 114 

31 YUCATAN 5
0 

MERIDA 8802 

31 YUCATAN 5
1 

MOCOCHA 230 

31 YUCATAN 5
2 

MOTUL 801 

31 YUCATAN 5
3 

MUNA 837 

31 YUCATAN 5
4 

MUXUPIP 102 

31 YUCATAN 5
5 

OPICHEN 213 

31 YUCATAN 5
6 

OXKUTZCAB 1425 

31 YUCATAN 57 PANABA 461 
31 YUCATAN 58 PETO 1936 
31 YUCATAN 59 PROGRESO 2016 
31 YUCATAN 60 QUINTANA ROO 59 
31 YUCATAN 61 RIO LAGARTOS 252 
31 YUCATAN 62 SACALUM 245 
31 YUCATAN 63 SAMAHIL 141 
31 YUCATAN 65 SAN FELIPE 288 
31 YUCATAN 66 SANTA ELENA 78 
31 YUCATAN 67 SEYE 834 
31 YUCATAN 68 SINANCHE 368 
31 YUCATAN 69 SOTUTA 103 
31 YUCATAN 70 SUCILA 194 
31 YUCATAN 71 SUDZAL 96 
31 YUCATAN 72 SUMA 110 
31 YUCATAN 73 TAHDZIU 45 
31 YUCATAN 74 TAHMEK 142 
31 YUCATAN 75 TEABO 86 
31 YUCATAN 76 TECOH 313 
31 YUCATAN 77 TEKAL DE VENEGAS 77 
31 YUCATAN 78 TEKANTO 160 
31 YUCATAN 79 TEKAX 1578 
31 YUCATAN 80 TEKIT 501 
31 YUCATAN 81 TEKOM 114 
31 YUCATAN 82 TELCHAC PUEBLO 181 
31 YUCATAN 83 TELCHAC PUERTO 257 
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31 YUCATAN 84 TEMAX 190 
31 YUCATAN 85 TEMOZON 342 
31 YUCATAN 86 TEPAKAN 81 
31 YUCATAN 87 TETIZ 42 
31 YUCATAN 88 TEYA 42 
31 YUCATAN 89 TICUL 677 
31 YUCATAN 91 TINUM 195 
31 YUCATAN 92 TIXCACALCUPUL 180 
31 YUCATAN 93 TIXKOKOB 547 
31 YUCATAN 94 TIXMEHUAC 233 
31 YUCATAN 95 TIXPEHUAL 291 
31 YUCATAN 96 TIZIMIN 1939 
31 YUCATAN 97 TUNKAS 196 
31 YUCATAN 98 TZUCACAB 815 
31 YUCATAN 99 UAYMA 81 
31 YUCATAN 10

0 
UCU 75 

31 YUCATAN 10
1 

UMAN 1375 

31 YUCATAN 10
2 

VALLADOLID 1006 

31 YUCATAN 10
3 

XOCCHEL 105 

31 YUCATAN 10
4 

YAXCABA 40 

31 YUCATAN 10
5 

YAXKUKUL 141 

31 YUCATAN 10
6 

YOBAIN 120 

32 ZACATECAS 1 APOZOL 341 
32 ZACATECAS 2 APULCO 104 
32 ZACATECAS 3 ATOLINGA 111 
32 ZACATECAS 4 BENITO JUAREZ 203 
32 ZACATECAS 5 CALERA 1585 
32 ZACATECAS 6 CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR 136 
32 ZACATECAS 7 CONCEPCION DEL ORO 215 
32 ZACATECAS 8 CUAUHTEMOC 264 
32 ZACATECAS 9 CHALCHIHUITES 267 
32 ZACATECAS 10 FRESNILLO 5216 
32 ZACATECAS 11 TRINIDAD GARCIA DE LA CADENA 123 
32 ZACATECAS 12 GENARO CODINA 99 
32 ZACATECAS 13 GENERAL ENRIQUE ESTRADA 504 
32 ZACATECAS 14 GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA 193 
32 ZACATECAS 15 GENERAL JOAQUIN AMARO 65 
32 ZACATECAS 16 GENERAL PANFILO NATERA 1480 
32 ZACATECAS 17 GUADALUPE 5436 
32 ZACATECAS 18 HUANUSCO 197 
32 ZACATECAS 19 JALPA 1104 
32 ZACATECAS 20 JEREZ 2111 
32 ZACATECAS 21 JIMENEZ DEL TEUL 180 
32 ZACATECAS 22 JUAN ALDAMA 1031 
32 ZACATECAS 23 JUCHIPILA 326 
32 ZACATECAS 24 LORETO 1006 
32 ZACATECAS 25 LUIS MOYA 332 
32 ZACATECAS 26 MAZAPIL 157 
32 ZACATECAS 27 MELCHOR OCAMPO 44 
32 ZACATECAS 28 MEZQUITAL DEL ORO 199 
32 ZACATECAS 29 MIGUEL AUZA 1068 
32 ZACATECAS 30 MOMAX 107 
32 ZACATECAS 32 MORELOS 902 
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32 ZACATECAS 33 MOYAHUA DE ESTRADA 52 
32 ZACATECAS 34 NOCHISTLAN DE MEJIA 388 
32 ZACATECAS 35 NORIA DE ANGELES 334 
32 ZACATECAS 36 OJOCALIENTE 818 
32 ZACATECAS 37 PANUCO 969 
32 ZACATECAS 38 PINOS 730 
32 ZACATECAS 39 RIO GRANDE 3176 
32 ZACATECAS 40 SAIN ALTO 1045 
32 ZACATECAS 41 SALVADOR, EL 14 
32 ZACATECAS 42 SOMBRERETE 3589 
32 ZACATECAS 43 SUSTICACAN 29 
32 ZACATECAS 44 TABASCO 621 
32 ZACATECAS 45 TEPECHITLAN 340 
32 ZACATECAS 46 TEPETONGO 36 
32 ZACATECAS 47 TEUL DE GONZALEZ ORTEGA 196 
32 ZACATECAS 48 TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN 612 
32 ZACATECAS 49 VALPARAISO 211 
32 ZACATECAS 50 VETAGRANDE 1243 
32 ZACATECAS 51 VILLA DE COS 1277 
32 ZACATECAS 52 VILLA GARCIA 616 
32 ZACATECAS 53 VILLA GONZALEZ ORTEGA 977 
32 ZACATECAS 54 VILLA HIDALGO 608 
32 ZACATECAS 55 VILLANUEVA 1732 
32 ZACATECAS 56 ZACATECAS 4723 
32 ZACATECAS 57 TRANCOSO 1558 

________________________ 
 

ACUERDO por el que los integrantes del Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal (PET), 
establecen las Reglas Generales de Operación del Programa de Empleo Temporal previsto en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001. 

Al margen el Símbolo de la Identidad Gráfica de: Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Secretaría de 
Desarrollo Social.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
ACUERDO POR EL QUE LOS INTEGRANTES DEL COMITE TECNICO DEL PROGRAMA DE EMPLEO 
TEMPORAL (PET) ESTABLECEN LAS REGLAS GENERALES DE OPERACION DEL PROGRAMA DE 
EMPLEO TEMPORAL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001. 
Lic. Antonio Sánchez Díaz de Rivera, Subsecretario de Desarrollo Regional de la Secretaría de 

Desarrollo Social; Dr. Francisco Székely y S, Subsecretario de Planeación de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Ing. Antonio Ruiz García, Subsecretario de Desarrollo Rural de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Ing. Manuel Rodríguez 
Morales, Subsecretario de Infraestructura de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; Dr. Carlos 
Hurtado López, Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento 
en los artículos 31, 32, 32 bis, 35 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 64, 70, 
71 y 72 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, en 
lo aplicable a cada dependencia, como integrantes del Comité Técnico del Programa de Empleo 
Temporal, y 

CONSIDERANDO 
Que son proyectos productivos aquellos que propicien el arraigo de la población en sus lugares de 

origen, el desarrollo de sus capacidades y el aprovechamiento de las vocaciones regionales, generando 
alternativas de ocupación temporal y permanente que compensan los costos de producción e inversión, a 
través de diversos programas sociales entre los que se encuentra el de Empleo Temporal que permitirá 
mediante la realización de obras con uso intensivo de mano de obra, rehabilitar y mejorar la 
infraestructura social y productiva básica de las zonas marginadas del medio rural y, a la vez, propiciar la 
creación de puestos de ocupación temporal que permitan obtener ingresos a la población en pobreza 
extrema que habita en las regiones prioritarias y de atención inmediata. 

Que en el marco de coordinación intersectorial previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, el Programa de Empleo Temporal integra y aplica 
recursos provenientes de los ramos administrativos 20 Desarrollo Social; 16 Medio Ambiente y Recursos 
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Naturales; 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y 09 Comunicaciones y 
Transportes.  

Que en ese contexto, dicho documento determina que la operación del Programa de Empleo Temporal 
se regirá por Reglas Generales de Operación y que, por su naturaleza de subsidios, los apoyos otorgados 
se sujetarán a criterios de objetividad, transparencia, temporalidad, equidad, selectividad y publicidad, las 
cuales serán emitidas por el Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal, integrado por las 
Secretarías de Desarrollo Social; de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Comunicaciones y Transportes, así como de Hacienda y 
Crédito Público. 

Que para dar cumplimiento a lo anterior, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO POR EL QUE LOS INTEGRANTES DEL COMITE TECNICO DEL PROGRAMA DE EMPLEO 

TEMPORAL, ESTABLECEN LAS REGLAS GENERALES DE OPERACION DEL PROGRAMA DE 
EMPLEO TEMPORAL PREVISTO EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL PARA EL AÑO 2001. 
1. Antecedentes 
Las políticas de desarrollo social del Ejecutivo Federal tienen como objetivo propiciar la igualdad de 

oportunidades, elevar los niveles de bienestar y calidad de vida de los mexicanos y de manera prioritaria, 
disminuir la pobreza y la exclusión social. 

Asimismo, establece la necesidad de asegurar el uso amplio y eficiente de los recursos humanos y 
materiales de que dispone el país. El empleo rural, sin embargo, acusa bajos niveles de productividad y, 
en ciertas épocas del año y regiones del país, es insuficiente para absorber las necesidades de la 
población asentada en ese medio. 

Por lo anterior, el Gobierno Federal ha instrumentado el Programa de Empleo Temporal, PET, que con 
un enfoque productivo, simultáneamente se orienta, en el marco de la estrategia de superación de la 
pobreza, a garantizar oportunidades de empleo en el sector rural cuando se reduce por efecto de la 
temporalidad de sus actividades, en el ámbito geográfico de las localidades de alta y muy alta 
marginación al interior de los municipios rurales de atención prioritaria; así como a generar oportunidades 
de ingreso permanentes en el futuro, a través de la creación y rehabilitación de infraestructura productiva 
y para la conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

La operación de este Programa se maneja en forma coordinada a través de las Secretarías de 
Desarrollo Social, SEDESOL; Comunicaciones y Transportes, SCT; Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, SEMARNAT; y Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, SAGARPA. 

El PET estará sujeto a procesos periódicos de seguimiento y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su ejecución y garantizar que los mecanismos de funcionamiento y administración 
faciliten tanto la obtención de información, como la evaluación de los beneficios económicos y sociales de 
su asignación y aplicación. 

Los recursos públicos federales que se asignan al Programa de Empleo Temporal son considerados 
como un subsidio federal, por lo que su ejercicio y control debe cumplir con lo estipulado en el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal para el año 2001. El artículo 70 de dicho 
Decreto determina que será responsabilidad de las dependencias y entidades, sujetarse estrictamente a 
las reglas de operación autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, SHCP, las cuales 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. La publicación de las presentes Reglas da 
cumplimiento a estas disposiciones y asegura una asignación más eficiente, eficaz, equitativa y 
transparente de los recursos públicos destinados a la política social. 

Por su naturaleza de subsidios, los apoyos otorgados por el Programa de Empleo Temporal deben 
estar sujetos a criterios de selectividad, objetividad, transparencia, equidad, temporalidad y publicidad, 
identificándose claramente a la población beneficiaria, tanto por grupo específico como por región del 
país, estado y municipio; asegurando la complementariedad de acciones con otras áreas para evitar 
duplicaciones en el ejercicio de los recursos. 

2. Objetivos 
2.1.- Objetivos Generales 
El Programa de Empleo Temporal, PET, representa un instrumento básico de la estrategia global del 

Gobierno Federal en la superación a la pobreza, para generar oportunidades de ingresos en el sector rural 
a la población en extrema pobreza, complementándose a su vez, con acciones dirigidas al desarrollo del 
capital humano de esta población, así como al desarrollo de la infraestructura social. 

Mejorar las alternativas de inserción en el mercado laboral de las familias rurales en condiciones de 
pobreza extrema, mediante acciones intensivas en mano de obra no calificada encaminadas a la creación, 
rehabilitación y mejoramiento de la infraestructura productiva y social básica que generan beneficios 
inmediatos y de largo plazo. Estas acciones deberán elevar y diversificar el ingreso permanente, así como 
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aumentar el valor, la capitalización y la rentabilidad de los activos que poseen los habitantes de estas 
regiones, generando, al mismo tiempo, ingresos en los períodos de menor demanda de mano de obra. 

2.2.- Los objetivos específicos del programa son: 
2.2.1.- complementar de manera transitoria las fuentes de empleo en las zonas marginadas del medio 

rural, en localidades de hasta 2,500 habitantes cuando la actividad productiva preponderantemente local 
haya concluido o disminuido significativamente; 

2.2.2.- amortiguar las fluctuaciones en el ingreso de las familias en condiciones de pobreza extrema, 
para evitar efectos negativos permanentes y generar mayor certidumbre en su flujo de consumo; 

2.2.3.- generar oportunidades de empleo para la mano de obra no calificada, a través de un apoyo 
económico por su participación en la construcción, rehabilitación y mejoramiento de la infraestructura 
social, productiva y para la conservación y aprovechamiento de los recursos naturales; y, 

2.2.4.- apoyar la ejecución de proyectos que promuevan la creación de empleos de mayor 
permanencia. 

3. Políticas de Actuación 
Las políticas bajo las cuales se regirá el PET son las siguientes: 
3.1.- impulsar acciones de infraestructura productiva y social, así como de rehabilitación, 

mejoramiento y aprovechamiento de los recursos naturales, intensivas en el uso de mano de obra no 
calificada existente en la localidad; 

3.2.- operar en las épocas de baja demanda de mano de obra no calificada en zonas marginadas del 
medio rural; 

3.3.- actuar en un marco de coordinación interinstitucional con el fin de que las obras y acciones 
realizadas por cada una de las Secretarías que operan el Programa sean complementarias, consistentes y 
no presenten duplicidades; 

3.4.- promover el uso de tecnologías adecuadas a las condiciones de las unidades de producción, 
privilegiando aquellos proyectos con tecnologías que permitan el uso intensivo de mano de obra no 
calificada; 

3.5.- capacitar a los beneficiarios, cuando por la naturaleza de las obras a realizar con el Programa, se 
requiera adiestrarlos en las técnicas para el desarrollo de los trabajos y la conservación de los recursos; y, 

3.6.- no competir por la mano de obra que se ocupa en las actividades productivas locales, 
constituyendo un complemento y no un sustituto de éstas en cada región. 

4. Lineamientos Generales 
4.1. Población objetivo 
El Programa se dirige a la población rural en pobreza extrema mayor de 16 años que esté dispuesta a 

participar en el mismo, bajo las presentes Reglas Generales, pudiendo ser productores rurales, jornaleros 
con y sin tierra, y hombres y mujeres que habiten las áreas rurales de las regiones establecidas según la 
clasificación definida en el numeral siguiente. 

4.2. Direccionalidad 
4.2.1.- Los recursos se destinarán a las localidades rurales de hasta 2,500 habitantes, de acuerdo al 

criterio poblacional establecido por el INEGI, con alto y muy alto grado de marginación, de conformidad a 
la clasificación del Consejo Nacional de Población 1995 (CONAPO), preferentemente ubicadas en las 
regiones prioritarias y de atención inmediata, definidas en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de enero del 2001, donde se identifican dichas regiones y detallado en el Anexo 1 de 
estas Reglas Generales de Operación, y en otras áreas prioritarias que las dependencias determinen con 
los gobiernos estatales, de acuerdo a los requerimientos de operación de sus programas, manteniendo 
siempre su enfoque de atención a la población en pobreza extrema. En el caso de SEDESOL, las otras 
áreas prioritarias se ajustarán a lo establecido en el citado acuerdo. 

4.2.2.- De esta manera, del total de los recursos del Programa, sin considerar el 20 por ciento de los 
recursos destinados para la atención de desastres naturales a que se refiere el numeral 10 de estas 
Reglas, se destinará como mínimo el 42 por ciento a las regiones prioritarias de atención inmediata, un 
máximo del 20 por ciento a otras áreas prioritarias determinadas de acuerdo a lo establecido en el 
numeral anterior, y el resto a las regiones prioritarias detalladas en el Anexo 1 de las presentes Reglas.  

4.2.3.- Al interior de los municipios, se atenderán aquellas localidades rurales que se encuentren 
catalogadas con grado de alta y muy alta marginación, de acuerdo a los criterios del Consejo Nacional de 
Población de 1995. En el caso de localidades con grado de marginación diferente, su atención se sujetará 
a lo establecido en el apartado 6 de las presentes Reglas, en lo referente al Comité Estatal. 

En los casos debidamente justificados, el Comité Estatal podrá autorizar las solicitudes de atención a 
localidades de más de 2,500 habitantes y de hasta de 15,000; siempre que no se rebase el 10% del 
presupuesto total del programa, sin considerar los recursos destinados para la atención de emergencias. 
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4.2.4.- Se dará prioridad a aquellas localidades donde opere el Programa de Educación, Salud y 
Alimentación (Progresa), para conjuntar y potenciar los impactos de ambos Programas. 

4.3. Estacionalidad 
4.3.1.- Se calendarizará la ejecución de los proyectos para que el Programa opere preferentemente en 

las épocas de menor demanda de mano de obra no calificada en localidades marginadas del medio rural. 
Para ello, la totalidad de los recursos del Programa, sin considerar los que se destinan a la atención de 
desastres naturales, se aplicará de acuerdo a la Estacionalidad para la Operación del Programa de 
conformidad con el artículo 81 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2001, 
la cual se detalla en el Anexo 2. 

4.3.2.- Las Dependencias se apegarán al calendario establecido en el Anexo 2, excepto cuando 
ocurran variaciones en los ciclos productivos derivados de cambios climáticos; asimismo, se podrán 
presentar variaciones derivadas de las condiciones de operación. Se podrá aplicar una estacionalidad 
diferente, cuando por la naturaleza física de las obras así requiera. 

4.3.3.- En todos los casos, se conservará el principio de que la ejecución del proyecto no compita por 
la mano de obra existente en el mercado laboral local. 

4.4. Complementariedad 
4.4.1.- Con base en la estrategia del combate a la pobreza, la cual se integra con acciones dirigidas al 

desarrollo de capital humano, construcción de infraestructura social básica y creación de oportunidades 
de empleo e ingreso, el Programa de Empleo Temporal podrá articularse con un enfoque integral con 
otras acciones, a fin de cumplir con los objetivos de las acciones para superar la pobreza extrema. 

4.4.2.- En el marco de la coordinación institucional, se promoverá la concurrencia de acciones y 
recursos estatales y municipales para lograr una mayor complementariedad e impacto social del 
Programa y evitar la duplicidad de acciones. En particular, se llevarán a cabo reuniones periódicas entre 
el Grupo Permanente de Trabajo, señalado en el apartado 6 de estas Reglas, y la Coordinación Nacional 
de Progresa, para intercambiar bases de datos sobre el alcance y localización de sus acciones. De igual 
manera, se podrá establecer coordinación con otras dependencias que tengan bajo su responsabilidad 
programas para superar la pobreza. 

5. Tipo de Obras y Apoyos 
5.1.- Del total de los recursos canalizados al Programa, se destinará como mínimo un 70 por ciento, 

en promedio, a jornales y el 30 por ciento restante para el pago de materiales, herramientas y 
arrendamiento de maquinaria y equipo. Dentro de este último rubro, se consideran los gastos indirectos 
para operación, supervisión, difusión y evaluación externa del Programa, de conformidad al artículo 86 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2001, los cuales podrán ascender hasta 
el 4 por ciento para la SEDESOL, la SAGARPA y la SEMARNAT, y hasta el 7 por ciento para la SCT. 

5.2.- Se destinará al menos el 70 por ciento de los recursos totales del Programa, sin considerar los 
que se destinan para desastres naturales, a obras productivas de beneficio comunitario. El resto de los 
recursos se canalizará preferentemente a obras productivas y de beneficio familiar, y adicionalmente a 
otro tipo de infraestructura social básica. 

5.3.- El apoyo económico a los participantes será de 32 pesos por jornal diario, pudiéndose apoyar 
sólo un jornal por beneficiario por día, el cual se entregará, invariablemente, en forma monetaria por un 
máximo de 88 jornales por beneficiario. Los apoyos por jornales que se otorguen a los beneficiarios, 
incluyendo a la directiva del comité de beneficiarios, no darán lugar a relación laboral o contractual 
alguna, con las dependencias participantes. 

5.4.- Los apoyos de este Programa no podrán sustituir la aportación de los productores y beneficiarios 
en otros programas de las secretarías o en otros programas federales. Asimismo, no se otorgarán apoyos 
considerados en otros programas que involucren recursos públicos que tengan el mismo fin. 

5.5.- Cada Dependencia contará con un catálogo de conceptos y precios unitarios, que servirán de 
base para el cálculo del número de jornales, así como del costo de las obras y acciones. 

5.6.- Cuando por las características de la obra a ejecutar sea recomendable la participación de la 
Dependencia Normativa, será necesario contar con un dictamen de la misma para llevar a cabo la obra. 

6. Mecanismos de Coordinación del Programa 
6.1.- Comité Técnico 
6.1.1.- Para lograr una adecuada coordinación de las acciones, se creó el Comité Técnico del 

Programa de Empleo Temporal integrado por el Subsecretario de Desarrollo Regional de la Secretaría de 
Desarrollo Social; el Subsecretario de Infraestructura de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
el Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; el Subsecretario de Planeación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y 
el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La Secretaría de Desarrollo 
Social ocupará la Secretaría Técnica de dicho Comité.  
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6.1.2.- A este Comité se podrán invitar a otras dependencias o entidades que, por la naturaleza de su 
función, contribuyan al cumplimiento de los objetivos del Programa. 

6.1.3.- Las funciones de este Comité Técnico serán las siguientes: 
6.1.3.1.- conocer el programa de trabajo de cada dependencia, en el cual se deberán detallar las 

metas y acciones a realizar por cada una de ellas, con el fin de integrar un programa nacional en el cual 
las acciones de todas las dependencias con cargo a este programa sean complementarias, consistentes y 
se evite la duplicidad; 

6.1.3.2.- llevar el seguimiento del Programa para verificar el cumplimiento de sus objetivos, así como 
de las presentes Reglas Generales de Operación; 

6.1.3.3.- revisar los mecanismos de operación y, en su caso, aprobar las propuestas de 
modificaciones a las Reglas Generales de Operación del Programa en apego a sus objetivos, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 70 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el año 2001. 

6.1.3.4.- analizar y autorizar, en su caso, las propuestas de modificación al calendario de la 
estacionalidad de los recursos, que soliciten las dependencias, derivados de situaciones extraordinarias; 
sujeto a las disposiciones del artículo 70 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
año 2001. 

6.1.3.5.- analizar y aprobar, en su caso, las solicitudes de atención a localidades rurales de alta y muy 
alta marginación de municipios no incluidos en el Anexo 1, de las presentes Reglas.  

6.1.3.6.- establecer mecanismos de intercambio y consolidación de información entre las 
dependencias federales y órdenes de gobierno y, en su caso, con instituciones académicas; y, 

6.1.3.7.- autorizar la realización de estudios y la formación de grupos de trabajo específicos para 
mejorar la planeación y fortalecer la operación del Programa. 

6.1.4.- todos los casos no previstos en las presentes Reglas Generales de Operación, se analizarán y 
resolverán de manera colegiada en el seno del citado Comité. 

6.1.5.- las sesiones ordinarias se llevarán a cabo de manera trimestral, pudiendo convocar cualquier 
dependencia a través de la Secretaría Técnica a reuniones extraordinarias cuando sea necesario en razón 
de la relevancia de los asuntos a tratar. 

6.1.6.- el secretariado técnico será responsable de citar a las reuniones, dar seguimiento de actas y 
acuerdos, integrar y consolidar la información recibida e informar a los Comités Estatales de los acuerdos 
y disposiciones del Comité Técnico del PET, de conformidad con el numeral 8.2. 

6.1.7.- el Comité Técnico para su funcionamiento contará con un grupo permanente de trabajo. 
6.2.- Grupo Permanente de Trabajo 
6.2.1.- el Grupo Permanente de Trabajo del PET, estará integrado por un representante de la SHCP, 

los responsables del PET de SAGARPA, SCT, SEMARNAT y SEDESOL, este último fungirá como 
coordinador del mismo.  

6.2.2.- las principales tareas del Grupo son:  
6.2.2.1.- realizar los trabajos preparatorios y de información para las reuniones del Comité Técnico del 

PET;  
6.2.2.2.- supervisar, dar seguimiento y evaluar las acciones del Programa;  
6.2.2.3.- informar al Comité Técnico del avance físico-financiero;  
6.2.2.4.- someter a la consideración del Comité Técnico las propuestas de inclusión de localidades 

rurales de municipios no contemplados en el Anexo 1;  
6.2.2.5.- eventualmente, asistir a las sesiones de los Comités Estatales del PET, para procurar su 

óptimo funcionamiento y conocer de los acuerdos que en estos se tomen;  
6.2.2.6.- promover el intercambio de información con los diferentes ordenes de Gobierno e 

instituciones académicas;  
6.2.2.7.- verificar que el sistema integral de información del programa (SIIPET) opere adecuadamente 

y se difunda en términos del artículo 86 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
año 2001. 

6.2.2.8.- con la información proporcionada por las dependencias, verificar que los recursos 
canalizados a la atención de otras regiones de atención institucional, no superen el 20 por ciento indicado 
en el numeral 4.2.2 de las presentes Reglas. 

6.2.2.9.- atender las instrucciones y los acuerdos del Comité Técnico. 
6.3.- Comité Estatal 
6.3.1.- Con el fin de lograr la complementariedad de los recursos y la integralidad de los proyectos que 

eleven el impacto productivo y social y, a la vez, eviten la duplicidad de acciones, se continuará con los 
trabajos del Comité Estatal constituido en cada entidad federativa, el cual está integrado por un 
representante del Gobierno del Estado y participan, en calidad de vocales, los representantes estatales de 
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SEDESOL, SCT, SAGARPA y SEMARNAT. La Secretaría Técnica de este Comité será cubierta por la 
SEDESOL. En la primera sesión ordinaria, al interior del propio Comité, los integrantes decidirán quien 
ocupará el cargo de la presidencia. 

6.3.2.- Las facultades del Comité Estatal serán las siguientes: 
6.3.2.1.- elaborar, de manera conjunta, un programa de trabajo anual, en el que se incluyan acciones 

especificas a realizar, así como el calendario de sesiones y remitirlo al Grupo Permanente de Trabajo; 
6.3.2.2.- conocer la relación de municipios y localidades rurales elegibles de apoyo por cada una de 

las dependencias, así como coordinar las acciones y la estacionalidad con la que operará cada 
dependencia en estas localidades, con el fin de asegurar el cumplimiento de las presentes Reglas; 

6.3.2.3.- seleccionar las localidades objetivo y revisar las solicitudes de apoyo del Programa para 
asegurar la no duplicidad de acciones, la consistencia de los proyectos y la complementariedad de los 
mismos; 

6.3.2.4.- dar seguimiento a la ejecución del Programa de las cuatro dependencias y hacer 
recomendaciones para su cumplimiento, así como informar con carácter trimestral al Grupo Permanente 
de Trabajo; 

6.3.2.5.- establecer una estrategia de difusión del Programa conjuntamente con el Gobierno del 
Estado, las Dependencias Federales y, en su caso, los municipios que están dentro del universo de 
atención, para dar a conocer en las localidades elegibles del PET, los requisitos de participación, los 
compromisos, los beneficios y los alcances de los apoyos a otorgar a través del Programa; 

6.3.2.6.- validar las acciones en otras localidades rurales que no sean de alta y muy alta marginación, 
siempre y cuando estén justificadas por la naturaleza física de las obras y tengan impacto en localidades 
de alta y muy alta marginación, remitiendo al nivel central de la dependencia federal correspondiente el 
asunto para su aprobación; 

6.3.2.7.- analizar y validar las solicitudes de inclusión de localidades de alta y muy alta marginación de 
municipios no contemplados en el Anexo 1, para someterlas debidamente justificadas al Grupo 
Permanente de Trabajo; 

6.3.2.8.- actuar en el marco de las Reglas Generales de Operación del Programa y dar cumplimiento a 
las disposiciones del Comité Técnico;  

6.3.2.9.- remitir los casos no previstos en las presentes Reglas Generales de Operación al Grupo 
Permanente de Trabajo, para su posterior presentación al seno del Comité Técnico donde serán 
analizadas y, en su caso, aprobadas; en todos los casos, las propuestas de obra deberán sujetarse a las 
políticas de actuación establecidas en las presentes Reglas; 

6.3.2.10- en el caso de las Regiones Prioritarias y de Atención Inmediata que se detallan en el Anexo 
1, los Comités Estatales se podrán apoyar con los Subcomités de Atención a Regiones Prioritarias 
(SARP); 

6.3.2.11.- las sesiones ordinarias se llevarán a cabo de manera mensual, pudiendo convocar cualquier 
dependencia a través de la Secretaría Técnica a reuniones extraordinarias cuando sea necesario en razón 
de la relevancia de los asuntos a tratar; 

6.3.2.12.- el Secretario Técnico del Comité Estatal será responsable de citar a reuniones ordinarias 
mensuales y extraordinarias, dar seguimiento a actas y acuerdos, y mantener informado al Comité 
Técnico, a través del Grupo Permanente de Trabajo, sobre el desarrollo del Programa; 

6.3.2.13.- cualquier acuerdo de los Comités Estatales que deba ser sometido a la consideración del 
Comité Técnico, deberá ser invariablemente presentado por conducto del Grupo Permanente de Trabajo. 

6.4.- Comité de Beneficiarios 
6.4.1.- Cada localidad objeto de los beneficios del Programa, formará un Comité de Beneficiarios en el 

que participarán todos los habitantes sujetos de elegibilidad del programa, que así lo deseen, que 
demandan servicio o apoyo, con el fin de promover su presencia en la toma de decisiones, ejecución y 
evaluación de los programas; así como fortalecer la corresponsabilidad social. 

6.4.2.- La comunidad constituida en Comité, elegirá en asamblea general al órgano ejecutivo del 
mismo, integrado por: 

Un Presidente, 
Un Secretario y 
Un Tesorero.  
Asimismo, se establecerán las vocalías de control y vigilancia con funciones de contraloría social 
6.4.3.- El Comité de Beneficiarios, será responsable: 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• De la realización y operación de las obras; 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• De la distribución de los apoyos económicos 

entre los beneficiarios; 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Concluidas las obras y/o acciones, de su 
mantenimiento y conservación;  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Del mantenimiento de las obras. 
6.4.4.- El Comité de Beneficiarios considerará, de manera igualitaria, la incorporación de hombres y 

mujeres en los beneficios del Programa. 
7. Mecánica de Operación del Programa 
7.1.- Las solicitudes de apoyo podrán ser presentadas en las ventanillas de recepción, de manera 

individual o colectiva, con base en la mecánica de operación que se establece en los lineamientos 
específicos de cada dependencia, que se incorporan en las presentes Reglas. Estas solicitudes se harán 
del conocimiento del Comité Estatal en los términos del apartado anterior. 

7.2.- Una vez que el Comité Estatal valide los proyectos propuestos por las instancias 
correspondientes factibles de ejecutarse, los procesos de autorización, aprobación y liberación de 
recursos deberán ajustarse a los lineamientos específicos de cada una de las Dependencias Federales 
participantes en el Programa. 

7.3.- Cada dependencia, de acuerdo a sus lineamientos específicos, será responsable de verificar la 
elegibilidad de los proyectos y la viabilidad técnica del mismo. 

7.4.- Una vez aprobado el proyecto, la instancia ejecutora integrará el expediente técnico unitario 
respectivo, el cual contendrá el proyecto técnico de la obra a realizar, el presupuesto y los jornales a 
generar. Asimismo, la instancia ejecutora firmará un acta o convenio con el Comité de Beneficiarios 
constituido para el efecto, de acuerdo al numeral 6.4, en la que se establecerán los compromisos entre las 
partes. 

7.5.- En ningún caso la participación de beneficiarios en la realización de las obras de infraestructura 
productiva, social o familiar implicará una relación laboral con la dependencia o instancia ejecutora y/o 
normativa. 

7.6.- El Comité de Beneficiarios será responsable de la ejecución, operación y mantenimiento de las 
acciones, así como de la difusión en lugares públicos de las características generales de las obras a 
ejecutar, para el conocimiento de la sociedad en general. Los elementos mínimos de información que se 
deberán incluir son las metas físicas del proyecto, su costo, población y localidades beneficiadas, 
modalidad de ejecución, ejecutor, fecha de inicio y término, y la lista de los participantes en el proyecto. 

8. Seguimiento y Evaluación 
8.1. Seguimiento 
8.1.1.- Las dependencias federales participantes elaborarán un informe trimestral de los avances 

físicos financieros del Programa para su presentación al Comité Técnico. 
8.1.2.- Para el seguimiento del Programa, las dependencias participantes mantendrán en operación el 

Sistema Integral de Información del Programa de Empleo Temporal (SIIPET), el cual integra entre otros, 
información de las acciones, obras y beneficiarios de todas las dependencias participantes, que 
coadyuven en el cumplimiento del artículo sexto transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el año 2001. 

8.2. Evaluación Interna 
8.2.1.- Para el seguimiento y evaluación del Programa, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

70 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2001, se utilizarán los indicadores 
de evaluación interna detallados en el Anexo 3. 

8.2.2.- Cada una de las dependencias deberá entregar la información al Comité Técnico, para dar 
seguimiento a la operación del PET, con la periodicidad que se determina en dicho Anexo. 

8.3. Evaluación Externa 
8.3.1.- La evaluación externa del impacto del Programa deberá realizarse, conforme a los términos de 

referencia que se establezcan colegiadamente entre las Secretarías participantes en el Comité Técnico del 
PET, de conformidad a las disposiciones de los artículos 70 y 86 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el año 2001. 

9. Manejo de la Información 
9.1.- El Gobierno Federal conviene que la información derivada de la operación del Programa, será 

utilizada bajo los principios de confidencialidad y reserva, por lo que, de ser requerida por dependencias 
del gobierno federal, gobiernos estatales y municipales, o instituciones académicas, se podrán establecer 
acuerdos específicos en los que se establezca el tipo de información que se requiere, así como el objetivo 
de su utilización y criterios de reserva. 

9.2.- Se promoverán mecanismos que permitan realizar comparaciones entre las bases de datos de 
los distintos programas de superación a la pobreza, con el fin de lograr una mayor complementariedad 
entre ellos, evitar duplicidades y evaluar los esfuerzos de manera integral. 
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9.3.- La papelería, la documentación oficial, así como la publicidad y promoción que adquieran las 
dependencias para este Programa durante el ejercicio fiscal del año 2001, deberán considerar la inclusión 
de manera clara y explícita de la siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, no es 
patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan 
todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro 
y de otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

10. Aplicación de los recursos del PET en caso de desastres naturales 
10.1.- Del presupuesto total del Programa aprobado para cada dependencia, se destinará un 20 por 

ciento para atender desastres naturales. Dichos recursos se asignarán de acuerdo con lo que establezca 
la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, con base en las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN). 

10.2.- El objetivo general de estas acciones será la reactivación de las actividades económicas y la 
recuperación del potencial productivo de aquellas zonas afectadas, independientemente de que formen 
parte de los municipios prioritarios del Anexo 1, pero siempre en beneficio de la población en pobreza 
extrema. 

10.3.- Estos recursos se destinarán a obras que permitan la recuperación de la zona siniestrada, 
respetando por lo demás, las Reglas Generales de Operación del Programa. La calendarización de 
acuerdo a la estacionalidad establecida en el Anexo 2 de estas Reglas, no operará para el ejercicio de 
estos recursos. 

10.4.- Con el objeto de reducir al máximo posible las afectaciones por sequías recurrentes, las 
dependencias podrán acceder a los recursos reservados para situaciones de emergencia del PET, con la 
finalidad de instrumentar programas de agricultura sostenible y reconversión productiva, para que se 
sumen a los de otros programas de las Dependencias que convengan participar en ellos. 

10.4.1.- La instrumentación de estos programas corresponderá a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación la que determinará los estados, regiones y municipios 
participantes, asimismo, las acciones y períodos en que habrán de desarrollarse. Para esto, establecerá la 
coordinación necesaria con las dependencias y gobiernos de los estados participantes. 

10.4.2.- Conforme a lo dispuesto en las reglas de operación del Fondo de Desastres Naturales 
(FONDEN), será la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento la que acordará, a solicitud previa 
de las Dependencias participantes en el Programa de Agricultura Sostenible y Reconversión Productiva en 
Zonas con Sequía Recurrente, el ejercicio de los recursos del rubro de emergencias del PET. 

10.4.3.- El ejercicio de estos recursos quedará sujeto a la suscripción de un Convenio, que celebren 
los Gobiernos de los Estados y las dependencias participantes. Los Gobiernos de los Estados que 
convengan participar en el Programa, se comprometerán a no solicitar recursos del FONDEN para 
atender afectaciones por sequías en áreas productivas de temporal de los municipios participantes en el 
programa enunciado en el párrafo anterior. 

10.4.4.- De la misma manera, el ejercicio de estos recursos, no estará sujeto a los porcentajes para 
jornales y materiales señalados en el numeral 5. Referido al Tipo de Obras y Apoyos de las presentes 
Reglas Generales de Operación. 

10.5.- El Comité Técnico analizará en los meses de junio y octubre el comportamiento del ejercicio del 
gasto de estos recursos con el fin de, en su caso, reorientar su aplicación con apego a las 
recomendaciones de la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento y a las presentes Reglas 
Generales de Operación. 

Lineamientos Específicos de la Secretaría de Desarrollo Social. 
1. Objetivos 
Generar posibilidades de empleo a la población rural en extrema pobreza, a través de la construcción, 

rehabilitación y mejoramiento de la infraestructura productiva y social básica; mediante acciones con uso 
intensivo de mano de obra no calificada. 

Amortiguar las fluctuaciones en el consumo de la población objetivo con el fin de evitar efectos 
negativos, permanentes, y generar una mayor certidumbre en el flujo de ingresos. 

Suplir de manera transitoria la carencia de fuentes de empleo en las localidades rurales marginadas 
cuando la actividad productiva preponderante en la región haya concluido o disminuido significativamente 

2. Direccionalidad. 
Los recursos del Programa de Empleo Temporal, sin considerar los destinados a la atención de 

emergencias, se canalizarán bajo los siguientes criterios: 42 por ciento, como mínimo, en las regiones de 
atención inmediata, y como máximo 30 por ciento a las áreas prioritarias conforme a lo establecido en el 
acuerdo publicado el 31 de enero del año 2001 en el Diario Oficial de la Federación, en el cual se 
identifican las regiones prioritarias y de atención inmediata por sus condiciones de rezago y marginación 
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conforme a indicadores de pobreza, y el resto a las otras regiones prioritarias convenidas con los 
gobiernos de los estados, identificadas en el anexo No.1 de las Reglas Generales de Operación del PET. 

En aquellos estados en que opera el Programa Nacional de Atención de Microregiones, se dará 
prioridad a las localidades objetivo del PET en los municipios definidos en dicho programa. 

3. Complementariedad.  
La SEDESOL podrá impulsar proyectos intersectoriales con la participación de otras dependencias y la 

concurrencia de acciones y recursos estatales y municipales; asimismo, mediante la suscripción de 
convenios de concertación, buscará, además, promover la participación de la iniciativa privada en la 
ejecución del Programa, para lograr una mayor complementariedad e impacto social, de conformidad con 
las presentes Reglas. 

4. Integralidad. 
Con el propósito de concentrar los esfuerzos institucionales, el Programa de Empleo Temporal, se 

incorporará en el componente de empleo e ingresos de los programas integrales que coordine la 
SEDESOL. 

Estos programas integrales se forman con base en la demanda social, así como las potencialidades y 
las particularidades de las regiones y de los grupos objetivo, y se podrán complementar con recursos de 
otras acciones dirigidas a superar la pobreza. 

5. Características de las Acciones 
5.1. Se apoyarán obras y acciones de infraestructura productiva y social básica, en localidades rurales 

menores a 2,500 habitantes de acuerdo al criterio poblacional establecido por el INEGI, en las siguientes 
Vertientes: 

5.1.1 Vertiente Productiva. Como mínimo el 70% del Presupuesto total asignado al Programa, sin 
considerar los recursos para la atención de emergencias, se destinará a impulsar proyectos que 
aprovechen el potencial productivo de las comunidades rurales y generen oportunidades de empleo, 
autoempleo y propicien el ingreso permanente, en las siguientes obras: 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• De infraestructura Productiva. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Rehabilitación de sistemas de pequeña 

irrigación, excepto los incluidas en los Distritos y Unidades de Riego, que se rigen por la Ley de 
Aguas Nacionales. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Construcción y rehabilitación de bordos y 
canales, excepto los incluidos en los Distritos y Unidades de Riego, que se rigen por la Ley de 
Aguas Nacionales. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Rehabilitación de instalaciones pecuarias. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Rehabilitación de patios de selección y 

empaque. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Rehabilitación de muelles y equipo de pesca. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Reforestación con siembra de plantas. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Reconstrucción y conservación de caminos 

rurales, brechas y puentes. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Construcción de brechas y puentes. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Rehabilitación de talleres. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Limpia, despiedre y nivelación de tierras en 

predios rurales. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Rehabilitación y establecimiento de 

instalaciones apícolas. 
5.1.2. Vertiente Comunitaria. Como máximo el 10% del Presupuesto total asignado al Programa, sin 

considerar los recursos para la atención de emergencias, se destinará a acciones para la creación y 
fortalecimiento de la infraestructura social básica en los siguientes rubros: 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Rehabilitación de sistemas de agua potable. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Rehabilitación de sistemas de alcantarillado. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Construcción y rehabilitación de calles. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Reconstrucción de aulas y anexos de 

escuelas. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Rehabilitación de canchas deportivas. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Rehabilitación de centros de salud. 
5.1.3. Vertiente Formación de Capital Familiar. Se promoverán proyectos de beneficio familiar con 

acciones que impacten directamente en la formación de capital familiar. La proporción de recursos 
canalizados a esta vertiente no podrá exceder del 20% del Presupuesto total del Programa, sin considerar 
los recursos para la atención de emergencias; a través de las siguientes acciones: 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Rehabilitación de vivienda rural, 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Ampliación de las áreas sanitarias de la 

vivienda (letrinización, fosas sépticas, etc.) 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Construcción y rehabilitación de patios de 

asoleadero, parcelas, corrales e instalaciones de traspatio; y 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Establecimiento de huertos familiares. 
5.1.4. En las tres vertientes, podrán realizarse otro tipo de obras, siempre y cuando sean análogas a 

las anteriormente descritas. 
6. Apoyos. 
6.1. Del total de los recursos asignados al Programa por parte de la Secretaría de Desarrollo Social, 

como mínimo un 70 por ciento se destinará al pago de jornales para mano de obra no calificada, y el 30 
por ciento se canalizará al pago de materiales y herramientas. En los casos debidamente justificados y 
autorizados por el Comité Técnico, se podrá pagar del 30% para materiales y herramientas, el 
arrendamiento y/o la adquisición de equipo menor. En este rubro, se incluirán los gastos indirectos para la 
operación, supervisión y seguimiento del Programa que realizarán las Delegaciones Estatales de la 
SEDESOL; así como la difusión y evaluación externa a cargo del nivel central, que no podrán exceder del 
4% del presupuesto total del Programa. 

6.2. En ningún caso se podrán pagar servicios personales. 
Los apoyos de este Programa no podrán sustituir la aportación de los productores y beneficiarios en 

otros programas de la Secretaría o en otros programas federales. Asimismo, no se otorgarán apoyos para 
complementar proyectos considerados en otros programas que involucren recursos públicos que tengan el 
mismo fin.  

7. Coordinación 
7.1. Para dar inicio al Programa, al interior del Comité de Planeación para el Desarrollo Estatal 

(COPLADE), se suscribirá entre los órdenes de gobierno un Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2001, en el que se 
incluirán los mecanismos para establecer metas y proyectos, así como para la ejecución, control y 
evaluación del Programa.  

7.2 La totalidad de los recursos del Programa, sin considerar los recursos destinados a la atención de 
emergencias, se ejercerá en el marco de los Convenios de Desarrollo Social a que se refiere el artículo 72 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2001. 

7.3. La coordinación de acciones intersecretariales del Programa se realizará por medio del Comité 
Estatal con el apoyo de los SARP o figura similar, previo acuerdo entre las dependencias federales 
participantes y el gobierno estatal. 

8. Organo Ejecutor 
8.1 El órgano ejecutor podrá ser la propia SEDESOL, o bien, la instancia estatal o municipal 

relacionada con la obra a realizarse, de acuerdo a la recomendación del COPLADE y previa suscripción 
del Convenio y/o Acuerdo de Ejecución o de Concertación. 

8.2. El ejecutor tendrá las siguientes responsabilidades: 
8.2.1 Verificar que los proyectos cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 

técnicas correspondientes; 
8.2.2. Elaborar su Programa de Trabajo Anual, estableciendo los objetivos, proyectos, costos 

pormenorizados, metas, montos e inversión, número de empleos y beneficiarios, los que serán remitidos a 
las Delegaciones de la SEDESOL para la integración del Programa de Trabajo del PET a nivel estatal. 

8.2.3. Obtener e informar a las Delegaciones Estatales de la SEDESOL, los datos pormenorizados de 
los beneficiarios directos; 

8.2.4. Formular un expediente técnico simplificado de cada acción, con la información básica para 
posibilitar su ejecución y en la que se incluyan, entre otros, el número de empleos y jornales a generar, así 
como su inversión asociada y el pago de indirectos que estarán a cargo del órgano ejecutor, de acuerdo a 
los formatos que la SEDESOL establezca; 

8.2.5. Distribuir tareas a ejecutar entre los beneficiarios del Programa; 
8.2.6. Supervisar y llevar el control y seguimiento de las obras; 
8.2.7. Organizar, controlar y vigilar las actividades de los grupos de trabajo; 
8.2.8. Dirigir y realizar la supervisión técnica de las acciones; 
8.2.9. Llevar un estricto control de los recursos recibidos y pagados, el avance físico de las acciones 

en ejecución, así como la formulación del acta de terminación de obras; 
8.2.10. Divulgar en las comunidades las características y requisitos de elegibilidad del Programa, así 

como los techos financieros asignados a la Entidad. 
9. Participación Comunitaria 
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9.1. Cada localidad objeto de los beneficios del Programa, formará un Comité de Beneficiarios en el 
que participarán todos los habitantes que así lo deseen, principalmente quienes demanden servicio o 
apoyo, con el fin de promover y fortalecer la corresponsabilidad social que permita su presencia en la 
toma de decisiones, ejecución y evaluación de los programas. 

9.2. Los Organos Ejecutores convendrán con estos Comités las acciones a realizar y las 
responsabilidades de cada uno. 

9.3. La comunidad constituida en Comité, elegirá en asamblea general al órgano ejecutivo del mismo, 
integrado por: 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Un Presidente, 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Un Secretario y 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Un Tesorero.  
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Asimismo, se establecerán las vocalías de 

control y vigilancia con funciones de contraloría social. 
9.4. Las decisiones de cada Comité se tomarán en asamblea general y por la mayoría de votos de sus 

integrantes. 
9.5. El Comité de Beneficiarios, en coordinación con la instancia ejecutora, será responsable: 
9.5.1. De la realización y operación de las obras; 
9.5.2. De la distribución de los apoyos económicos semanal o quincenalmente entre los beneficiarios; 
9.5.3. Concluida la obra y/o acción, de su mantenimiento y conservación; 
9.5.4. De la difusión en lugares públicos de las características de las obras, y 
9.5.5. De la elaboración y publicación de la lista de los participantes en el proyecto. 
10. Operación del Programa 
10.1. Las solicitudes de apoyo podrán ser presentadas de manera individual o colectiva por parte de 

los representantes de las comunidades, las organizaciones sociales y privadas a los Ayuntamientos o 
COPLADEMUN, que serán responsables, en una primera instancia, de analizar la propuesta con base en 
su viabilidad técnica y el impacto social de la obra. Asimismo, deberán revisar que los solicitantes 
cumplan con los requisitos de elegibilidad (normatividad); en cuyo caso, remitirán las propuestas a la 
Delegación Estatal de la SEDESOL. 

10.1.1 La Delegación Estatal de la SEDESOL, será responsable de verificar que: 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Exista disponibilidad presupuestal para 

apoyar las propuestas. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Que las obras presenten viabilidad técnica. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Que no rebasen los techos presupuestales 

autorizados a la entidad federativa por vertiente. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Los proyectos se encuentren en localidades 

rurales de alta y muy alta marginación y se ubiquen dentro de las regiones establecidas en el 
anexo 1 de las presentes Reglas.  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• El monto del estímulo económico sea de 32 
pesos por jornal diario, y que no se otorguen más de 88 jornales por beneficiario al año. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Los proyectos privilegien propuestas que 
utilicen en forma intensiva la mano de obra no calificada existente en la localidad.  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Como mínimo el 70% de los recursos, sean 
destinados para mano de obra no calificada. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• No compitan por la mano de obra que se 
ocupa en las actividades productivas locales, constituyendo un complemento y no un sustituto de 
éstas en cada región. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Presenten información pormenorizada de las 
obras, para lo cual el formato CDS-01 Información Complementaria incluira, el concepto de obra, 
costos diferenciando jornales y materiales, unidad de medida, cantidad, precios unitarios e 
importes totales, entre otros. 

10.1.2 En el caso de que las propuestas no sean viables, la Delegación Estatal de la SEDESOL 
elaborará un dictamen negativo y en un término de 10 días a partir de la recepción de la solicitud, a través 
de los Ayuntamientos, se notificará a los solicitantes, especificando, claramente, las causas del rechazo. 

10.1.3 Si a juicio de la Delegación Estatal las propuestas presentan viabilidad, las remitirá al Comité 
Estatal, con el propósito de que se revisen, se evite la duplicidad de las acciones y, en su caso, se 
determine su eventual complementariedad con otras obras a desarrollar por parte de las dependencias 
que integran dicho Comité. 
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10.1.4. Una vez que las propuestas han sido analizadas en el seno del Comité Estatal, la Delegación 
Estatal las hará llegar al COPLADE para su validación. Este, a su vez, las hará llegar a la Delegación 
Estatal de la SEDESOL para que gestione la autorización de los recursos correspondientes.  

10.1.5. La Delegación Estatal de SEDESOL remitirá las propuestas al Area en quien la Subsecretaría 
de Desarrollo Regional delegue la operación y seguimiento del Programa, en donde se revisarán y, en su 
caso, autorizarán los recursos en los términos de la normatividad aplicable. Corresponde a la Instancia 
que para tal efecto defina el Titular de la SEDESOL, la radicación de éstos, en los términos de la 
legislación aplicable y las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001. 

10.1.6. Una vez autorizados los recursos y enterada la Delegación Estatal de la SEDESOL, ésta 
aprobará la ejecución de las obras y, en consecuencia, liberará los recursos, conforme a la estacionalidad 
de gasto del Programa; suscribiendo convenios de ejecución o de concertación con las instancias 
ejecutoras, que serán responsables del ejercicio y comprobación del gasto. 

10.1.7. Con el fin de llevar a cabo la ejecución de las obras, se deberá formalizar, en todos los casos, 
la constitución de Comités de Beneficiarios en aquellas localidades donde se haya concertado la 
realización de las acciones. 

10.1.8 La entrega de los estímulos económicos a los participantes en el proyecto, la realizará la 
Instancia Ejecutora, en efectivo y de manera individual, semanal o quincenalmente, atendiendo a la 
lejanía de las comunidades. 

10.1.9 Aprobado el proyecto, el ejecutor responsable, cuando no sea la SEDESOL, deberá integrar y 
presentar a la Delegación Estatal el expediente técnico de cada acción que contenga: el proyecto técnico 
de la obra a realizar, el presupuesto y los jornales a generar.  

Durante el desarrollo del proyecto, el expediente técnico, deberá complementarse con la 
documentación que soporte su ejecución, de acuerdo a los formatos PET-01 al PET-03.  

10.1.10 Al término de la obra o acción, la dependencia ejecutora, el Comité de Beneficiarios, el 
COPLADE y la Delegación Estatal, requisitarán el resumen de costos por acción, PET-04, mismo que 
formará parte del expediente técnico de la obra o acción, que invariablemente deberá permanecer en 
poder de la instancia ejecutora. 

10.1.11 Cuando por las características de la obra a ejecutar se requieran los permisos, concesiones 
y/o un dictamen técnico de la dependencia normativa, éstos deberán formar parte del expediente técnico. 

10.1.12. Para cada una de las obras terminadas, se deberá formular la correspondiente acta de 
entrega-recepción, evento, en el que, invariablemente, deberá participar la comunidad beneficiaria. 

10.2. La operación del PET-SEDESOL estará a cargo del Area a que se refiere el numeral 10.1.5., que 
se encargará del seguimiento y supervisión de las obras y acciones autorizadas, conjuntamente con la 
Delegación Estatal. 

La Delegación Estatal deberá hacer llegar su Programa de Trabajo a dicha Area, para su validación e 
integración en el Programa de Trabajo Anual del PET de la SEDESOL. Asimismo, le remitirá, 
trimestralmente, los reportes de avances físicos y financieros de la ejecución de las obras, 
independientemente de los que presente a otras unidades responsables. 

11. Difusión del Programa. 
11.1. Las Instancias Ejecutoras deberán difundir, de manera eficiente, entre la población objetivo las 

características del Programa, los criterios de elegibilidad, así como los mecanismos de operación para 
acceder a los apoyos del PET.  

11.2 La aprobación de las obras y acciones deberá hacerse del conocimiento de los beneficiarios, 
mediante su publicación, en el área donde se realizan los trabajos o en un lugar visible de la comunidad, 
indicando las características de la obra, lista de participantes en el proyecto, la leyenda que indique, “Este 
programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan los contribuyentes. Esta prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

De igual forma deberán publicarse las actas de entrega-recepción de las obras. 
12. Evaluación. 
12.1. Evaluación Interna: 
Los indicadores de impacto social permitirán evaluar trimestral y anualmente los beneficios 

económicos y sociales del PET, y deberán ser considerados en la toma de decisiones. Dichos indicadores 
forman parte de las Reglas Generales de Operación, contenidas en el Anexo 3 y serán aplicados de 
conformidad a la información remitida por las Delegaciones Estatales. 

12.2. Evaluación Externa: 
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La evaluación externa del Programa en la que se verifique el apego a las Reglas Generales de 
Operación, los Beneficios Económicos y Sociales de sus acciones, así como su Costo/Beneficio y 
Costo/Efectividad, deberá realizarse por un órgano consultor especializado, conforme a los términos de 
referencia que para tales efectos establezca el Comité Técnico, y sujeto a las disposiciones del artículo 70 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2001. 

12.3. Será responsabilidad del Area referida en el numeral 10.1.5. y de la Dirección General de 
Evaluación y Seguimiento de la SEDESOL dar seguimiento a la ejecución de la evaluación externa e 
informar los resultados al Grupo Permanente de Trabajo, para su presentación ante el Comité Técnico. 

13. Seguimiento 
13.1. La instancia ejecutora será responsable del control de las acciones y deberá elaborar informes 

mensuales sobre su avance, de acuerdo a los oficios de aprobación y la inversión generada. Esta 
instancia deberá remitirlos a la Coordinación General del COPLADE para su conocimiento o validación, y 
en su caso, envío a la Delegación Estatal de la SEDESOL. 

13.2. La Delegación Estatal de la SEDESOL deberá, además de la información mensual a que se 
refieren las Reglas Generales de Operación, informar trimestralmente el avance agregado del PET, de 
acuerdo al numeral 10.2., reportando la siguiente información:  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Recursos autorizados, ejercidos y su apego 
a la estacionalidad. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Las acciones realizadas y su tipo. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• El número y monto de los jornales apoyados. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Los empleos generados. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• El comportamiento de la inversión destinada 

a mano de obra y materiales. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• La proporción de recursos canalizados a las 

Regiones de Atención Inmediata, Prioritaria y Microrregiones. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• La población beneficiada por género.  
13.3. Para el seguimiento y control del Programa, las Delegaciones Estatales registrarán, en forma 

permanente, todas y cada una de las obras terminadas en el Sistema Integral de Información del 
Programa de Empleo Temporal (SIIPET). 

13.4. El Area referida en el numeral 10.1.5. será responsable de vigilar la actualización de los registros 
en el SIIPET. 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
PET - 01 

FICHA TECNICA 
(DATOS GENERALES) 

LOCALIZACION 
 

           
 ESTADO (1)    REGION (2)  
           
 MUNICIPIO (3)    LOCALIDAD (4)  
           
 PROYECTO  (5)    TIPO DE PROYECTO (6)  
           
  NOMBRE Y UBICACION DE LA ACCION   (7)   
           
           
   META CANTIDAD (8)  UNIDAD DE MEDIDA   
           
COSTO TOTAL DEL PROYECTO $       
           
  MATERIALES  $ (9)     
           
  JORNALES  $ (10)     
           
  ALQUILER DE EQUIPO MENOR $ (11)     
           
  SUBTOTAL  $ (12)      
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  COSTO DE HERRAMIENTA $ (13)  % DEL COSTO TOTAL DESTINADO 

A  
        JORNALES  (15) 
  TOTAL ACCION  $ (14)     
           
           
FORMA DE EJECUCION 
           
  NUMERO DE CUADRILLAS O 

COMITES 
(16)  NUMERO DE EMPLEOS 

TEMPORALES 
(17) 

           
  NUMERO DE PARTICIPANTES  (18)  NUMERO DE JORNALES (19) 
  PROMEDIO POR CUADRILLA O COMITE     
        TIEMPO DE EJECUCION (20) 
        EN DIAS   
           
CATALOGO DE ACTIVIDADES 
           
  ACTIVIDAD  DESCRIPCION   
           
   (21)     (22)   
           
           
           
           
           
           
           
           
 (23) (24)  
 FIRMA DEL REPRESENTANTE DE   FIRMA DEL REPRESENTANTE    
LA DEPENDENCIA EJECUTORA  DEL COMITE DE BENEFICIARIOS  

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan los contribuyentes. Está prohibido el 
uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y de otros distintos a los establecidos 
. Quien haga uso indebido de los Recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado 
de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente" 

INSTRUCTIVO DE LLENADO FICHA TECNICA (DATOS GERALES) [PET - 01] 
Se anotará en el espacio correspondiente: 
1.- Estado. Entidad Federativa donde se localiza la acción. 
2.- Región. Nombre o código de identificación de la región donde se localiza la acción. 
3.- Municipio. Nombre del municipio donde se localiza la acción. 
4.- Localidad. Nombre de la localidad donde se localiza la acción, identificando el tipo conforme a lo 

siguiente: 
PR si es poblado rural. 
ZI si es zona indígena. 

5.- Proyecto. Nombre del proyecto correspondiente al Programa de Empleo Temporal. 
6.- Tipo de Proyecto. Especificar la vertiente del proyecto (productivo, comunitario o de beneficio 

familiar). 
7.- Nombre y ubicación de la acción. Anotar la ubicación precisa. 
8.- Meta. Cantidad y unidad de medida del proyecto. 
9.- Materiales. Costos de los materiales que se emplearán en la realización de la acción. 
10.- Jornales. Se indicará el costo de la mano de obra correspondiente a la realización de la acción. 
11.- Alquiler de Equipo Menor. Costo total por concepto de alquiler de equipo en la realización de la 

acción.  
12.- Subtotal. Suma de los conceptos (9), (10) y (11). 
13.- Costo de Herramienta. Importe de la herramienta a utilizar en la ejecución de la acción.  
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14.- Total de acción. Suma de los conceptos (12) y (13). 
15.- Porcentaje (%) del costo total destinado a jornales en relación al costo total. 
16.- Número de Cuadrillas o Comités. Número de cuadrillas o comités que participarán en la 

ejecución de la acción. 
17.- Número de Empleos Temporales. Número de empleos temporales a generar durante la ejecución 

de la acción. 
18.- Número de Participantes promedio por Cuadrilla o Comité. Número de Participantes promedio 

que integran cada cuadrilla o comité. 
19.- Número de Jornales. Número de jornales a generar durante la ejecución de la acción. 
20.- Tiempo de Ejecución. Total de días contemplados para la ejecución de la acción. 
21.- Actividad. Nombre de las principales actividades a realizar. 
22.- Descripción. Descripción detallada de los conceptos o actividades a realizar. 
23.- Firma del Representante de la Dependencia Ejecutora. 
24.- Firma del Representante del Comité de Beneficiarios. 
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PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
PET - 02 

FICHA TECNICA 
PRESUPUESTO DE LA ACCION 

 

   
 ESTADO  (1) 
   
 MUNICIPIO  (3) 
   
 PROYECTO (5) 
   
 NOMBRE Y UBICACION DE LA ACCION 
   
   
 META  CANTIDAD: 

   
PRESUPUESTO 
   
   
 ACTIVIDAD VOLUMEN 
  UNIDAD 
   
   
   
   
 (9) 
   
   
   
   
   
 TOTAL 
   
    
 (16)  
 FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA  
 DEPENDENCIA EJECUTORA  

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan los contribuyentes. Está prohibido el 
uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y de otros distintos a los establecidos 
. Quien haga uso indebido de los Recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado 
de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente" 



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     181 

INSTRUCTIVO DE LLENADO FICHA TECNICA (PRESUPUESTO DE LA ACCION) [PET - 02] 
Se anotará en el espacio correspondiente: 
1.- Estado. Entidad Federativa donde se localiza la acción. 
2.- Región. Nombre o código de identificación de la región donde se localiza la acción. 
3.- Municipio. Nombre del municipio donde se localiza la acción. 
4.- Localidad. Nombre de la localidad donde se localiza la acción, identificando el tipo conforme a lo 

siguiente: 
PR si es poblado rural. 
ZI si es zona indígena. 

5.- Proyecto. Nombre del proyecto correspondiente al Programa de Empleo Temporal. 
6.- Tipo de Proyecto. Especificar la vertiente del proyecto (productivo, comunitario o de beneficio 

familiar). 
7.- Nombre y ubicación de la acción. Anotar la ubicación precisa. 
8.- Meta. Cantidad y unidad de medida del proyecto. 
9.- Actividad. Descripción de cada uno de los conceptos a desarrollar. 
10.- Volumen. Especificar la unidad de medida y la cantidad de cada actividad. 
11.- Precio Unitario. Costo total por unidad de medida. 
12.- Costo. Resultado de multiplicar el volumen de acción (10) por su precio unitario (11). 
13.- Número de Jornales. Número de jornales por actividad, o concepto de acción. 
14.- Número de Empleos Temporales. Número de empleos temporales por actividad, o concepto de 

acción. 
15.- Total. Suma de los costos por actividad (12), jornales (13) y empleos (14). 
16.- Firma del Representante de la Dependencia Ejecutora. 
17.- Firma del Representante del Comité de Beneficiarios. 
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PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
PET - 03 

FICHA TECNICA 
MANO DE OBRA 

               
  PERIODO DE PAGO SEMANA No.  (1)      DEL (2) 
               
LOCALIZACION 
               
 ESTADO (3)         REGION 
               
 MUNICIPIO (5)         LOCALIDAD 
               
 PROYECTO (7)      TIPO DE PROYECTO 
               
 NOMBRE Y UBICACION DE LA ACCION         (9)  
               
               
 AVANCE CANTIDAD (10)  UNIDAD DE MEDIDA      (11)  
               
               
    TAREA ASIGNADA  (13) 
               
               
LISTA DE PARTICIPANTES 
               
              
 No.  SEXO NOMBRE COMPLETO DOMICILIO DIAS DE APOYO 
  (H o M)    PARTICIPACION DIARIO 
              

      L M M J V S T   
               
               
 (14) (15) (16) (17)    (18)   (19) 
               
               
               
               
               
               
 TOTALES (22)    
               
               
 (23)     
 FIRMA DEL REPRESENTANTE DE    
 LA DEPENDENCIA EJECUTORA       

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan los contribuyentes. Está prohibido el 
uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y de otros distintos a los establecidos 
. Quien haga uso indebido de los Recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado 
de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente" 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO MANO DE OBRA [PET - 03] 
Se anotará en el espacio correspondiente: 
1.- Semana. Número de semana calendario. 
2.- Del __ Al. Periodo al que corresponde la semana. 
3.- Estado. Entidad Federativa donde se localiza la acción. 
4.- Región. Nombre o código de identificación de la región donde se localiza la acción. 
5.- Municipio. Nombre del municipio donde se localiza la acción. 
6.- Tipo de Proyecto. Especificar la vertiente del proyecto (productivo, comunitario o de beneficio 

familiar). 
7.- Localidad. Nombre de la localidad donde se localiza la acción, identificando el tipo conforme a lo 

siguiente: 
PR si es poblado rural. 
ZI si es zona indígena. 

8.- Proyecto. Nombre del proyecto correspondiente al Programa de Empleo Temporal. 
9.- Nombre y ubicación de la acción. Anotar la ubicación precisa. 
10.- Cantidad. Cuantificación del avance de la cuadrilla o comité en el periodo de pago. 
11.- Unidad. Unidad de medida del avance cuantificado. 
12.- Número de Cuadrilla o Comité. Identificación con número progresivo de la cuadrilla o comité. 
13.- Tarea Asignada. Identificación de la sección de la acción asignada a la cuadrilla o comité. 
14.- Número. Identificar con número progresivo a cada integrante de la cuadrilla o comité. 
15.- Sexo. Especificar el sexo de cada participante (H o M). 
16.- Nombre Completo. Anotar al personal asignado a la cuadrilla o comité, empezando por apellido 

paterno, materno y nombre. 
17.- Domicilio del personal asignado a la cuadrilla o comité. 
18.- Días Laborados. Marcar las asistencias con un punto y las faltas con una diagonal en cada uno 

de los días laborados. 
 En la columna correspondiente a la letra "T", el total de días participados en la semana. 
19.- Apoyo Diario. Apoyo nominal diario por participante. 
20.- Importe Total. Resultado de multiplicar el total de días participados por el apoyo diario por 

participante. 
21.- Firma o Huella. Espacio para que estampe la firma al recibir el apoyo semanal del participante. 

En su defecto imprimirá la huella del dedo pulgar derecho. 
22.- Totales. Suma de días participados y del importe total. 
23.- Firma del Representante de la Dependencia Ejecutora. 
24.- Firma del Representante del Comité de Beneficiarios. 
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PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
PET - 04 

FICHA TECNICA 
RESUMEN DE COSTO POR ACCION 

          
LOCALIZACION 

          
 ESTADO (1)  REGION (2) 
          
 MUNICIPIO (3)  LOCALIDAD (4) 
          
 PROYECTO (5) TIPO DEL PROYECTO   (6) 
          
 NOMBRE Y UBICACION DE LA ACCION      (7) 
          
          
    META  CANTIDAD: (8)   UNIDAD DE MEDIDA:
           
           

RESUMEN DE COSTOS 
           
         
 SEMANA AVANCE JORNALES MATERIALES ALQ. EQUIPO HERRAMIENTA
 No. DEL  AL CANT./UNIDAD % CANTIDAD IMPORTE ($) ($) MENOR ($) ($) 
           

           
           
           
           
           
  (9) (10) (11) (12) (13) (14)
           
           
           
           
           
 (17)  (18)  (19) 
      
 FIRMA DEL REPRESENTATE DE LA 

DEPENDENCIA EJECUTORA 
 FIRMA DEL REPRESENTATE 

DEL 
COPLADE 

 FIRMA DEL REPRESENTANTE DEL 
DELEGADO ESTATAL DE SEDESOL 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan los contribuyentes. Está prohibido el 
uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y de otros distintos a los establecidos 
. Quien haga uso indebido de los Recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado 
de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente" 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO RESUMEN DE COSTO POR ACCION [PET - 04] 
Se anotará en el espacio correspondiente: 
1.- Estado. Entidad Federativa donde se localiza la acción. 
2.- Región. Nombre o código de identificación de la región donde se localiza la acción. 
3.- Municipio. Nombre del municipio donde se localiza la acción. 
4.- Localidad. Nombre de la localidad donde se localiza la acción, identificando el tipo conforme a lo 

siguiente: 
PR si es poblado rural. 
ZI si es zona indígena. 

5.- Proyecto. Nombre del proyecto correspondiente al Programa de Empleo Temporal. 
6.- Tipo de Proyecto. Especificar la vertiente del proyecto (productivo, comunitario o de beneficio 

familiar). 
7.- Nombre y ubicación de la acción. Anotar la ubicación precisa. 
8.- Meta. Cantidad y unidad de medida del proyecto. 
9.- Semana. Número de semanas calendario y el periodo que comprende. 
10.- Avance. Cantidad del avance físico y unidad de medida, así como su porcentaje con respecto a 

la meta. 
11.- Jornales. Cantidad e importe total de los jornales generados en el periodo, de acuerdo a cifras 

totales del formato PET - 03. 
12.- Materiales. Importe total de los materiales utilizados.  
13.- Alquiler de Equipo Menor Importe total del alquiler de equipo utilizado, de acuerdo al periodo de 

ejecución. 
14.- Herramienta. Importe total de la herramienta utilizada, de acuerdo al periodo de ejecución. 
15.- Costo total. Resultado de la suma de los importes indicados en las columnas (11), (12), (13) y 

(14). 
16.- Acumulado. Resultado de la suma actualizada de los importes correspondientes al inciso (15). 
17.- Firma del Representante de la Dependencia Ejecutora. 
18.- Firma del Representante del COPLADE. 
19.- Firma del Representante del Delegado Estatal de la SEDESOL. 
20.- Firma del Representante del Comité de Beneficiarios. 
Lineamientos Específicos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación. 
Antecedentes 
La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR), actualmente Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) desarrolla desde 1997 el 
Programa de Empleo Temporal (PET) dirigido hacia aquellos municipios y comunidades elegibles, que 
con menor desarrollo relativo, cuentan con una fuerte proporción de agricultura de autoconsumo. El PET, 
con un enfoque productivo se orienta simultáneamente a disminuir la pobreza, impulsar una producción 
agropecuaria sustentable y capitalizar los activos de los productores de menores recursos, generando 
oportunidades de ingresos en los periodos de menor demanda de mano de obra en actividades 
agropecuarias e incentivando la disminución de los niveles de emigración campo - ciudad. 

Objetivos Específicos 
Atender a los habitantes de las comunidades rurales que de acuerdo a la clasificación del Consejo 

Nacional de Población, Conapo, de 1995, presentan índices de marginación alta y muy alta, localizadas 
en los municipios prioritarios identificados en el Anexo 1; así como en otras área prioritarias que las 
dependencias determinen de acuerdo a los requerimientos de operación de sus Programas, manteniendo 
siempre su enfoque de atención a la población de extrema pobreza. En este sentido, se atenderá a los 
productores, jornaleros con y sin tierra y avecindados, hombres y mujeres del sector rural que manifiesten 
su disposición de participar en el Programa, donde sea factible realizar acciones para: 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Aumentar el valor y la rentabilidad de los 
activos que poseen los productores; 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Capacitar mediante esquemas de educación 
no formal, a los beneficiarios participantes para promover una cultura de conservación de sus 
recursos y la preservación del medio ecológico;  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Impulsar, con los apoyos del Sistema 
Nacional de Capacitación y Extensión Rural Integral (SINDER), el uso de tecnologías adecuadas 
a las condiciones de las unidades de producción; y 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Apoyar y complementar la elaboración y 
realización de proyectos productivos que involucren el manejo integral de microcuencas, como 
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unidad integral de desarrollo, con acciones tales como la construcción y rehabilitación de 
terrazas, bordos de abrevadero y ollas de agua, labranza de conservación y establecimiento y 
rehabilitación de pastizales, entre otras, que incentiven el manejo sustentable de los recursos 
naturales de las regiones hidrológicas, reduzcan la erosión, incrementen la cubierta vegetal, 
promoviendo una cultura de conservación y preservación del medio ecológico y la revalorización 
del medio rural. 

Disposiciones Generales 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• El destino de los recursos se orientará para 

beneficiar a los habitantes de las localidades rurales con índices de marginación alta y muy alta, 
conforme a la clasificación del Conapo 1995, al interior de las regiones y municipios prioritarios 
señalados en el Anexo 1 de las presentes Reglas, así como a los previstos en el numeral 4.2.1, 
de las Reglas Generales del PET. Para ello, del total de los recursos del Programa, sin 
considerar los relativos para la atención a emergencias y los correspondientes a gastos 
asociados, se destinarán como mínimo el 45 por ciento a las regiones de atención inmediata, 
cómo máximo el 20 por ciento a municipios prioritarios para la SAGARPA, que se acuerden con 
los Gobiernos de los Estados y el resto a otras regiones prioritarias. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.•¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. Los criterios para la selección de municipios que resultan prioritarios para la 
SAGARPA, son los siguientes: 

1. lograr la complementariedad con otros programas de prioridad para la SAGARPA, como los de 
reconversión productiva, impulso a la producción de café, hule y cacao, entre otros. 

2. atender al interior de estos municipios a las comunidades con grado de marginación alto y muy 
alto, cuya población sea de hasta 2,500 habitantes. 

Las actividades a ejecutar, se programarán bajo las siguientes prioridades: 
a) la realización de obras y acciones comunitarias de carácter productivo; 
b) la ejecución de proyectos productivos que impacten en un beneficio regional; 
c) en los casos de los predios de uso comunal y/o colectivo, se tomará un límite de hasta 5 hectáreas 

por productor beneficiario; 
d) el mejoramiento de los activos productivos de los productores que cuenten con una superficie de 

hasta 5 hectáreas; y,  
e) la realización de obras productivas de beneficio familiar. 
A las actividades señaladas en los incisos a), b) y c), consideradas como de beneficio comunitario, se 

destinará como mínimo el 60 por ciento del total de los recursos, sin considerar aquellos destinados a 
desastres naturales; y para aquellas de los incisos d) y e), cuyo beneficio es a nivel familiar e individual, el 
40 por ciento restante. 

Se dará prioridad a las obras y acciones que se complementen con los proyectos productivos 
apoyados con la Alianza para el Campo; sin embargo, los apoyos del Programa de Empleo Temporal no 
podrán sustituir la aportación correspondiente a los productores en este Programa. 

Participación Institucional 
De la SAGARPA 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.•¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. La entidad responsable del Programa es la Subsecretaría de Desarrollo Rural 
de la SAGARPA y el Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO) es el agente técnico de la 
SAGARPA para la ejecución del programa, quien contará con la colaboración de las 
Delegaciones Estatales de la SAGARPA y de los técnicos del SINDER. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.•¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. La Subsecretaría de Desarrollo Rural analizará y aprobará el programa nacional 
integrado por cada uno de los Estados participantes, programa que se determina con base al 
grado de marginación definido por el Conapo 1995, para cada entidad federativa, la magnitud de 
la población rural y a la estacionalidad de la operación establecida en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio del año 2001; asimismo, emitirá las resoluciones 
especificas que conforme a las presentes Reglas le correspondan. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.•¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. La SAGARPA, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Rural, suscribirá 
con el Gobierno del Estado en el caso de que éste decida operar directamente los recursos del 
PET, el Anexo Técnico respectivo como parte del Convenio de Colaboración para la coordinación 
de las acciones. En el caso de que los recursos no sean operados directamente por el gobierno 
del estado, suscribirá a través de su agente técnico un Convenio de Coordinación con el 
Gobierno del Estado. 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.•¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. Determinará el monto para gastos indirectos para operación y supervisión, sin 
que a nivel nacional se rebase el porcentaje que se señala en apartado 5.1 de las presentes 
Reglas. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.•¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. La SAGARPA podrá retener para gastos de evaluación externa, difusión y 
formulación de proyectos microregionales del Programa, hasta el 1%, sin que a nivel nacional se 
rebase el porcentaje que se señala en el apartado 5.1 de las reglas generales del Programa. 

En su caso del Gobierno del Estado 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Previa suscripción del Convenio de 

Colaboración con la SAGARPA, formulará el Programa Estatal, en coordinación con la 
Delegación de la SAGARPA en el Estado y del FIRCO como su agente técnico, señalando las 
metas y montos del Programa. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Recibirá los recursos que le transfiera la 
SAGARPA para la operación del Programa en la entidad, los cuales aplicará y/o vigilará que se 
apliquen con apego a las presentes Reglas. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Operará el Programa con base en las 
presentes reglas y la distribución presupuestal que le autorice la Subsecretaría de Desarrollo 
Rural. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Utilizará los Formatos de solicitudes, de 
Convenios de participación con los beneficiarios y los que se requieran, para plasmar los 
análisis, la dictaminación, la concertación y el seguimiento del Programa, que le proporcionará la 
SAGARPA a través de su agente técnico. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Constituirá o consolidará el Comité Estatal, 
a que se refiere el numeral 6.3 de las presentes Reglas. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Establecerá una estrategia de comunicación 
del Programa, para difundir en las localidades elegibles del PET, los requisitos de participación, 
los compromisos, los beneficios y los alcances de los apoyos a otorgarse; esta difusión deberá 
cumplir con lo señalado en el Artículo 86, del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal del año 2001. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Concentrará, analizará y dictaminará las 
solicitudes y documentación que aporte los beneficiarios a través de las ventanillas de recepción 
que se establezcan en la entidad, apoyándose para ello en el catalogo de conceptos y precios 
unitarios que servirá de base para el cálculo del número de jornales y costo de las obras y 
acciones, elaborado por el FIRCO como agente técnico de la SAGARPA. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Integrará los expedientes técnicos que 
soporten la operación del Programa de conformidad a los lineamientos que para tal efecto señale 
la SAGARPA y resguardará por el tiempo señalado en la normatividad vigente correspondiente, 
la documentación soporte de la aplicación total de los recursos asignados al PET. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Vigilar el desarrollo y cumplimiento de las 
acciones por parte de los beneficiarios; así como disponer de los mecanismos necesarios para 
llevar a cabo el otorgamiento de los apoyos a cada uno de los productores participantes. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Informar semanal y mensualmente por 
escrito al Comité Estatal, los avances físicos y financieros del Programa, así como elaborar y 
entregar el informe final. Para la realización de todos los informes anteriores, deberá de observar 
entre otros aspectos, los siguientes:  
A) número de jornales generados;  
B) número de beneficiarios;  
C) sexo y edad del beneficiario;  
D) número de empleos, para lo cual se considerará una base de 88 jornales generados por 

empleo;  
E) número de obras terminadas, especificando el tipo de obra;  
F) porcentaje de recursos destinados al pago de mano de obra;  
G) porcentaje de recursos destinados a materiales y otros gastos; 
H) municipios y localidades en los que opera;  
I) ejercicio de gasto,  
J) la Clave Unica de Registro de Población (CURP), para personas físicas, y,  
K) el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), para personas morales. 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Informará mensualmente por escrito a través 
del agente técnico de la SAGARPA, a la Subsecretaría de Desarrollo Rural, de los avances 
físicos y financieros del Programa, así como también elaborará y entregará el informe final, para 
la realización de estos, deberá de observar los conceptos antes descritos. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• En los plazos señalados por la normatividad 
federal, reintegrar y enterar a la Tesorería de la Federación a través de la SAGARPA, según sea 
el caso, los recursos federales presupuestales que no se hayan aplicado en apego a las 
presentes reglas así como los productos financieros provenientes del presupuesto federal 
operado.  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• En su carácter de ejecutor directo del PET 
2001, proporcionar la información necesaria para que la SAGARPA, a través de su agente 
técnico, ponga en operación y mantenga actualizado el Sistema Integral de Información del 
Programa (SIIPET), coadyuvando con ello al cumplimiento del sexto transitorio del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación del presente ejercicio fiscal. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• En cumplimiento de lo establecido en el 
Artículo 70, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente ejercicio, 
las solicitudes y toda la papelería que se utilice en el Programa deberá de llevar la siguiente 
leyenda: 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• "Este programa es de carácter público, no es 
patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos 
que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos 
de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente". 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Determinará si ejecuta por sí, o por conducto 
del agente técnico de la SAGARPA, la aplicación directa de los recursos del Programa. 
Respetando, en todos los casos, la distribución por componente que se acuerde en el Anexo 
Técnico que para el efecto suscriba con la SAGARPA. 

En su caso del FIRCO 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Cuando así lo determine el Gobierno del 

Estado, operará directamente los recursos del PET, formalizándolo con este, mediante la 
suscripción de un Convenio de Coordinación para la ejecución directa del Programa. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Operará el Programa con base en las 
presentes reglas y a la distribución presupuestal autorizada por la Subsecretaría de Desarrollo 
Rural de la SAGARPA; formulando el Programa estatal, dando la participación que le 
corresponda a la Delegación de la SAGARPA en el Estado, señalando las metas y montos del 
Programa. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Recibirá los recursos que le transfiera la 
SAGARPA a través del Gobierno del Estado, para la operación del Programa en la entidad, los 
cuales aplicará y/o vigilará que se apliquen con apego a las presentes Reglas. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Formulará los formatos de solicitudes, de 
Convenios de participación con los beneficiarios y los que se requieran, para plasmar los 
análisis, la dictaminación y la concertación y el seguimiento del Programa, formatos que se 
aplicarán para todo el Programa. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Por conducto de sus Gerencias Estatales, 
concentrará las solicitudes y documentación que aporten los beneficiarios, a través de las 
ventanillas de recepción que se establezcan en la Entidad, e integrará, analizará y dictaminará 
los expedientes respectivos; 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Las Gerencias Estatales elaborarán y 
difundirán a los posibles beneficiarios los diseños tipo de las obras, acciones y proyectos que se 
ejecutarán, y supervisarán su desarrollo. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Informará mensualmente por escrito a la 
Subsecretaría de Desarrollo Rural de la SAGARPA, de los avances físicos y financieros del 
Programa, así como también elaborará y entregará el informe final. Para la realización de estos, 
deberá de observar entre otros aspectos, lo siguiente: 
A) número de jornales generados; 
B) número de beneficiarios; 
C) sexo y edad del beneficiario; 
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D) número de empleos, para lo cual se considerará una base de 88 jornales generados por 
empleo; 

E) número de obras terminadas, especificando el tipo de obra; 
F) porcentaje de recursos destinados al pago de mano de obra;  
G) porcentaje de recursos destinados a materiales y otros gastos;  
H) municipios y localidades en los que opera;  
I) ejercicio de gasto,  
J) la Clave Unica de Registro de Población (CURP), para personas físicas, y,  
K) el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), para personas morales. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Informar semanal y mensualmente por 
escrito al Comité Estatal, los avances físicos y financieros del Programa, así como elaborar y 
entregar el informe final; para la realización de estos, deberá de observar los conceptos antes 
descritos. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Integrará los expedientes técnicos que 
soporten la operación del Programa de conformidad a los lineamientos que para tal efecto señale 
la SAGARPA y resguardará por el tiempo señalado en la normatividad vigente correspondiente, 
la documentación soporte de la aplicación total de los recursos asignados al PET. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Vigilar el desarrollo y cumplimiento de las 
acciones por parte de los beneficiarios; así como disponer de los mecanismos necesarios para 
llevar a cabo el otorgamiento de los apoyos a cada uno de los productores participantes. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• En su carácter de ejecutor directo del PET 
2001, se encargará de: 
A) Participar, conjuntamente con el Delegado de la SAGARPA en el Estado, en el Comité 

Estatal. 
B) Cuando no sea el ejecutor directo del programa, supervisará que la aplicación de los 

recursos se realice conforme lo establecen las presentes Reglas. 
C) Poner en operación y mantener actualizado el Sistema Integral de Información del 

Programa (SIIPET). 
D) Participar en la realización de la evaluación externa del Programa conforme a lo estipulado 

en las presentes Reglas. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• En cumplimiento de lo establecido en el 

Artículo 70, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente ejercicio, 
las solicitudes y toda la papelería que se utilice en el programa deberá de llevar la siguiente 
leyenda: 

 "Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado 
y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente". 

Del Municipio 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Aplicará en forma coordinada y 

complementaria los recursos que en su caso opere del Programa de Empleo Temporal de otras 
Dependencias, para lo cual las solicitudes que en su caso proponga, se analizarán en el Comité 
Estatal; y,  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Dará seguimiento a la realización de las 
obras y acciones y facilitará las gestiones de los beneficiarios ante las instancias 
correspondientes, relacionadas con los proyectos autorizados. 

Instancias de Coordinación 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Los Comités de beneficiarios que se señalan 

en las Reglas Generales de Operación de este Programa, para el caso de la SAGARPA se 
denominarán Comités Pro-Obra. 

Comité Pro-Obra 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Los beneficiarios participantes se 

organizarán en Comités Pro-Obra, de preferencia a nivel de comunidad o proyecto específico, el 
cual deberá estar integrado por ellos mismos y encabezados por un presidente, un secretario y 
un tesorero, quienes serán los responsables de todas las gestiones e integración de su 
propuesta. Para ello, contarán con el apoyo de técnicos de la SAGARPA, FIRCO, SINDER, 
Gobierno del Estado y del municipio. 

Comité Estatal 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.•¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. Se refiere al Comité a que se hace mención en el apartado 6. Mecanismos de 
Coordinación de las presentes Reglas, donde participan el Delegado de la SAGARPA en la 
entidad y el Gerente Estatal del FIRCO, este último en su carácter de agente técnico de la 
SAGARPA para el Programa. 

De los Criterios de Elegibilidad de los Beneficiarios y de los Tipos de Obras y Apoyos 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• La selección de las comunidades por 

beneficiar con el Programa buscará conformar efectos multiplicadores, que contribuyan a generar 
polos de desarrollo microregionales, que amortigüen las necesidades de los centros urbanos. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• La ejecución de las obras y acciones se 
deberá calendarizar para que el Programa opere en las épocas de menor demanda de mano de 
obra no calificada en zonas marginadas del medio rural. Para ello, los recursos del Programa, sin 
considerar los que se destinan a la atención de desastres naturales, se aplicarán de acuerdo a la 
ministración de los recursos y a la estacionalidad federativa para la operación del Programa 
establecida en el Anexo 2 de las presentes Reglas. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• De los montos presupuestales que la 
SAGARPA acuerde con cada una de las entidades federativas, sin considerar los relativos para la 
atención a emergencias y los correspondientes a gastos asociados, se destinará como mínimo el 
85 por ciento para el pago de mano de obra no calificada y como máximo un 15 por ciento para 
el pago de materiales y herramientas. En aquellos proyectos específicos que por su naturaleza 
requieran un apoyo mayor para materiales y herramientas, se podrá aportar hasta un 40 por 
ciento del costo total de las acciones, sin que a nivel estatal este rubro rebase el 15 por ciento de 
la asignación total autorizada. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• No se destinarán recursos para la 
contratación de servicios personales. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• El FIRCO elaborará en cada entidad 
federativa un catálogo de conceptos y precios unitarios que servirá de base para el cálculo del 
número de jornales y costo de las obras y acciones, y lo hará del conocimiento de los 
beneficiarios. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• En función de las experiencias en la 
operación de este Programa y de otros similares, el tipo de obras y acciones a apoyar tendrán un 
enfoque productivo agropecuario, mismas que se relacionan a continuación: 

De Beneficio Comunitario  De Beneficio Familiar o Individual 
Obras Acciones  Obras Acciones 
Rehabilitación de cercos Despiedres  Rehabilitación de 

cercos 
Despiedres 

Construcción y 
rehabilitación de terrazas 

Reforestación  Construcción y 
rehabilitación de 
terrazas 

Rehabilitación de 
praderas 

Limpia de acequias y 
canales 

Rehabilitación de 
praderas 

 Almacenamientos 
rústicos de granos 

Incorporación de 
residuos de cosecha o 
abonos orgánicos 

Entubamiento para riego Establecimiento y 
rehabilitación de 
huertos 

 Mejoramiento de 
corrales e 
instalaciones de 
traspatio 

Establecimiento y 
rehabilitación de huertos 

Construcción de bordos 
para abrevadero 

Establecimiento y 
rehabilitación de 
plantaciones 

 Labranza de 
conservación 

Establecimiento y 
rehabilitación de 
plantaciones  

Construcción de ollas de 
agua 

  Establecimiento de 
barreras vivas 

Establecimiento de 
cultivos intercalados  

Almacenamientos rústicos 
de granos 

    

Establecimiento de 
barreras vivas 

    

Caminos o brechas saca 
cosecha 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• No se podrán otorgar apoyos para 
complementar obras y acciones apoyadas con el PET, contempladas por otros programas que 
involucren recursos públicos que tengan el mismo fin. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Podrán adicionarse obras y acciones 
siempre y cuando sean análogas a las anteriormente descritas. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Registro de Solicitudes, Análisis y 
Dictaminación 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Los interesados en participar en el Programa 
acuden a las ventanillas encargadas de recibir la solicitud de apoyo, quienes se encargarán de 
inscribir en el Programa la propuesta, siempre y cuando cumpla con los criterios de elegibilidad. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Los técnicos del ejecutor directo del 
programa, previa visita de inspección, realizarán asamblea de planeación participativa con los 
productores, a fin de determinar mediante un diagnóstico rápido las propuestas de proyecto y el 
tipo de acciones solicitadas. En la reunión los técnicos deberán enfatizar sobre las prioridades del 
Programa, y los productores por su parte, determinar a sus representantes quienes a nombre del 
grupo gestionarán los apoyos, y en caso de que la solicitud sea dictaminada positiva, constituirse 
en comité pro-obra. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Los técnicos del ejecutor directo del 
programa revisarán el costo de las acciones a desarrollar, de acuerdo al catálogo de conceptos y 
precios unitarios elaborado por el FIRCO en cada entidad federativa y formularán el dictamen 
correspondiente. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Una vez acordado por el Comité Estatal del 
PET en la entidad correspondiente, el ejecutor directo del programa, en el caso de que el 
dictamen de la solicitud sea positivo, suscribe convenio de participación con el comité pro-obra, 
donde se anotarán los periodos de ejecución de las obras y acciones a desarrollar; en el caso de 
que éste sea negativo, notificará por escrito a los solicitantes en un término de 10 días a partir de 
la recepción de la solicitud, a través de las mismas ventanillas receptoras, especificando las 
causas del rechazo. 

Supervisión y Avances. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• La supervisión de las obras o acciones 

estará a cargo del ejecutor directo del programa, con el apoyo del Comité Estatal, del Municipio, 
y de los propios representantes de los comités pro-obra, sin menoscabo de las que llegara a 
realizar la Subsecretaría de Desarrollo Rural. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Con objeto de supervisar que la aplicación 
de los recursos del PET 2001 se apegue a lo señalado en las presentes Reglas. En aquellos 
casos en que el Gobierno del Estado determine operar directamente los recursos del programa, 
la SAGARPA, a través de su agente técnico realizará revisiones (documentales y de campo), 
muestrales a por lo menos el 10% del universo de atención. Para estas funciones el agente 
técnico dispondrá del 10% del monto autorizado para gastos asociados a la operación. Estos 
recursos serán depositados por el Gobierno del Estado en la cuenta del agente técnico, quien los 
ejercerá bajo sus lineamientos y normas administrativas. El agente técnico entregará al Gobierno 
del Estado la documentación soporte del ejercicio, para que este último la resguarde como 
responsable directo de los recursos aplicados. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Como resultado de la supervisión que realice 
el FIRCO como agente técnico de la SAGARPA; cuando el Programa sea operado por el 
Gobierno del Estado, y observe incumplimiento de metas, se aplicará como medida correctiva 
conforme a lo establecido en el Artículo 68 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2001, así como la intervención del Organo de Control y Vigilancia del Gobierno 
Federal. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• La Gerencia Estatal del FIRCO será el 
conducto para informar sobre el avance mensual de las obras y acciones a sus oficinas 
centrales, señalando el número de beneficiarios participantes señalando la Clave Unica de 
Registro de Población (CURP), para personas físicas y el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), para personas morales, por sexo y edad, número y tipo de obras y acciones 
desarrolladas, beneficios alcanzados y los montos pagados; adicionalmente a la información que 
se detalla en el Apartado 8, de las Reglas Generales de Operación. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• El FIRCO a través de sus oficinas centrales 
validará la información de la operación del Programa para su incorporación al SIIPET. 

Entrega de los Apoyos y Recepción de los Trabajos. 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• La adquisición de materiales y/o 
herramientas será responsabilidad de los beneficiarios y de su Comité Pro-Obras. En los casos 
que sea necesario adquirir previamente los materiales y herramientas, el ejecutor directo del 
programa, considerando que se trata de recursos provenientes del erario público federal, los 
adquirirá apegándose a los establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. El 
ejecutor directo del programa, se coordinará con el Municipio para verificar y asegurar que las 
acciones comprometidas se realicen. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• El personal técnico del ejecutor directo del 
programa, con base en el avance de los trabajos reportados por el Comité Pro-Obras y de las 
verificaciones de campo que realice, elaborará la lista de apoyo económico de los beneficiarios y 
en su caso, los requerimientos de pago de materiales y/o herramientas. Estos documentos una 
vez firmados por los beneficiarios serán el soporte para el otorgamiento de los apoyos. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Una vez concluidos los trabajos, se 
elaborarán los finiquitos correspondientes, entre el ejecutor directo del programa y los Comités 
Pro-Obras, lo cual quedará plasmado en una acta de entrega-recepción como constancia de la 
culminación de las obras y acciones convenidas. 

Evaluación y Auditoría 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. El FIRCO elaborará un documento con 

carácter de evaluación interna, con la información por entidad federativa, donde se compararán 
los resultados con lo programado, señalando los alcances de sus impactos y en su caso, las 
limitaciones presentadas. Este documento una vez integrado a nivel nacional, se entregará a la 
Subsecretaría de Desarrollo Rural de la SAGAR. 

El órgano de control interno tanto en la SAGARPA, como en el FIRCO y en el Gobierno del Estado, 
cuando el ejecutor directo del programa sea el Gobierno del Estado, se reservan el derecho de auditar los 
avances y resultados del programa, así como el buen uso de los recursos autorizados. También tendrá 
participación en este proceso de vigilancia, la Gerencia de Apoyo a la Operación del Fiduciario. 

Lineamientos Específicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Objetivos 
Dentro de su ámbito de competencia, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes realiza acciones 

de atención y desarrollo de caminos rurales con uso preferencial de mano de obra, en el marco del 
Programa de Empleo Temporal PET, cuyos objetivos son: 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Generar el mayor número de empleos con 
mano de obra local no calificada, preferentemente en las Regiones Prioritarias de Atención 
Inmediata y otras Regiones Prioritarias establecidas en las Reglas Generales, en trabajos de 
conservación y reconstrucción de caminos rurales, y mejoramiento de brechas. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Dar prioridad a la atención de los caminos 
rurales y brechas que se localizan y dan acceso a las regiones establecidas en el Anexo 1 de las 
Reglas Generales. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Procurar un adecuado nivel de servicio en la 
red rural, que permita el tránsito en todas las épocas del año. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Lograr beneficios de largo plazo con la 
conservación y reconstrucción de caminos rurales, y mejoramiento de brechas. 

De la Operación 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Del total de la inversión autorizada, se 

destinará como mínimo el 65 por ciento en promedio al pago de mano de obra no calificada, y el 
35 por ciento restante para el pago de materiales, insumos, acarreos, maquinaria, gastos de 
ingeniería y supervisión. Dentro de este último rubro se podrán incluir los gastos asociados a la 
operación, supervisión y evaluación del Programa, los cuales no podrán rebasar el siete por 
ciento del total asignado. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Los recursos del Programa sin considerar 
los destinados a la atención de desastres naturales, se canalizarán preferentemente en las 
localidades rurales de alta y muy alta marginación, ubicadas en los municipios de las Regiones 
Prioritarias definidas con base en indicadores de pobreza, identificadas en el Anexo 1 de las 
Reglas Generales, de acuerdo a la siguiente distribución; se destinará como mínimo el 42 por 
ciento de los recursos a las Regiones Prioritarias de Atención Inmediata, como máximo el 20 por 
ciento a otras áreas prioritarias, las cuales se determinarán en el seno del COPLADE de cada 
entidad federativa de acuerdo a su grado de marginación y a los requerimientos de operación del 
Programa, en trabajos de conservación y reconstrucción de caminos rurales, y mejoramiento de 
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brechas. El porcentaje restante de los recursos será destinado para ser aplicado en otras 
Regiones Prioritarias, establecidas en el Anexo 1 de las Reglas Generales. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• La Unidad Central Normativa con base en 
los indicadores establecidos por la SCT que toman en cuenta: grado de marginación, tamaño de 
la red, topografía, precipitación pluvial y el estado físico de la red, determina la asignación de 
recursos por entidad federativa y por subprograma. Los Centros SCT reciben directamente los 
recursos como ejecutores del Programa y lo aplican de acuerdo con lo señalado en los siguientes 
párrafos. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Las solicitudes para la atención de caminos 
podrán ser presentadas en el Centro SCT, directamente por las comunidades, organizaciones 
sociales y campesinas y por los ayuntamientos. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Una vez recibidas las solicitudes de los 
proyectos en el Centro SCT, este los analizará, verificará su viabilidad y factibilidad con objeto de 
incluirlos en los subprogramas correspondientes, que se señalan en el apartado de ejecución de 
obra. En coordinación con los gobiernos estatales y/o municipales, en el marco del COPLADE se 
seleccionarán los proyectos a ejecutar y se harán del conocimiento del Comité Estatal para su 
validación. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Los Centros SCT serán los responsables de 
integrar y ejecutar el programa por estado. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Los Centros SCT en los estados serán los 
responsables de que se cumpla con el número de jornales establecidos para cada subprograma 
en la entidad federativa. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Las comunidades que participarán en los 
trabajos, serán aquellas a las que comunica el camino o que están ubicadas en las zonas 
aledañas al lugar de donde se realicen los trabajos. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Los Comités de Beneficiarios Pro-Camino 
ejecutarán directamente los trabajos y se les otorgará un apoyo económico por jornal 
considerando el volumen de obra realizado. Asimismo seleccionarán a algunos de sus miembros 
para efectuar labores de control y vigilancia. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• La distribución del apoyo económico por 
jornal, será invariablemente realizada por los Comités de Beneficiarios Pro-camino. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• El Centro SCT será el responsable de 
controlar y dirigir técnicamente los trabajos de los Comités de Beneficiarios Pro-Camino. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• El Centro SCT controlará y supervisará que 
los trabajos ejecutados por los Comités de Beneficiarios Pro-Camino se realicen de acuerdo con 
las normas técnicas, ambientales, jurídicas y administrativas en vigor. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• El Centro SCT en su calidad de agente 
ejecutor del Programa, se encargará de realizar la captura y transmisión de datos de las obras 
terminadas, mediante el Sistema Integral de Información del Programa. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• El Centro SCT informará periódicamente a la 
Unidad Central Normativa de los avances físicos y financieros del Programa, asimismo elaborará 
y entregará el informe de cierre del año. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• La Unidad Central Normativa es la 
responsable de consolidar la información requerida por todas las instancias internas y externas. 
Asimismo, verificará que el Programa cumpla con las metas físicas y financieras dentro de los 
tiempos y costos establecidos, referidos en los montos tope por kilómetro de cada subprograma. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• La ejecución de estas obras deberá 
considerar las normas y especificaciones técnicas de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Todo proyecto deberá contar con los 
documentos integrantes de los expedientes técnicos necesarios para su realización, y sujetarse a 
los rendimientos y conceptos de obra establecidos para cada subprograma en los Instructivos 
Técnicos para la Reconstrucción y Conservación de Caminos Rurales, con Uso Preferencial de 
Mano de Obra, emitidos por la Unidad Central Normativa de la SCT. Los expedientes técnicos 
deberán contener: 

Para obras de Conservación; 
A. Antes de iniciar los trabajos: 
1. Acta Constitutiva de él o de los Comités de Beneficiarios Pro-Camino. 
2. Croquis de localización de la obra y bancos de materiales. 
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3. Presupuesto. 
B. Para iniciar los trabajos se requiere de: 
1. Oficio de autorización. 
2. Convenio de Ejecución. 
3. Informe fotográfico. 
4. Convocatoria o invitación para la adquisición de materiales industrializados y herramienta. 
C. Durante la obra se requieren: 
1. Bitácora de obra. 
2. Generadores de obra. 
D. Al concluir la obra será necesario llevar a cabo las acciones siguientes: 
1. Informe fotográfico. 
2. Aviso de terminación. 
3. Acta de entrega – recepción de la obra a la comunidad. 
4. Finiquito de obra. 
Para obras de Reconstrucción 
A. Antes de iniciar los trabajos: 
1. Croquis de localización y ubicación de la obra, así como de los bancos de materiales propuestos 

en el procedimiento constructivo. 
2. Proyecto ejecutivo de la obra, que consistirá en los conceptos y volúmenes por ejecutar. 
3. Presupuesto; 
4. Por concepto de acuerdo con los precios unitarios del tabulador vigente. 
5. Por partida presupuestal indicando el número de jornales, maquinaria, herramienta e insumos 

necesarios para la obra. 
6. Programa de utilización de la mano de obra, maquinaria, equipo, herramienta e insumos. 
7. Programa de ejecución de la obra. 
8. Informe fotográfico. 
B. Para iniciar los trabajos se requiere de: 
1. Oficio de autorización. 
2. Acta Constitutiva de el o de los Comités de Beneficiarios Pro-camino. 
3. Convenio de Ejecución. 
4. Convocatoria para licitación de adquisición de materiales, herramienta, insumos, arrendamiento 

de bienes, servicios o maquinaria y equipo complementarios. 
5. Aviso de inicio de los trabajos. 
C. Durante la obra se requieren: 
1. Bitácora de obra. 
2. Erogaciones con cargo a la obra (estimaciones). 
a) Estimaciones periódicas y estimación de los trabajos ejecutados. 
b) Generadores de obra que incluyan reportes del laboratorio de materiales. 
c) Conversión de volúmenes a jornales y su control del tiempo con respecto al 
Programa de obra. 
d) Desglose de horas–máquina, jornales y su control de tiempo con respecto al Programa. 
D. Al concluir la obra será necesario llevar a cabo las acciones siguientes: 
1. Elaboración de la estimación finiquito de la obra. 
2. Aviso de terminación de los trabajos. 
3. Informe fotográfico. 
4. Acta de entrega-recepción de la obra a la comunidad. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Las herramientas para los trabajos con 

mano de obra, serán proporcionadas por el Centro SCT, el cual las adquirirá conforme a lo que 
establece la normatividad vigente. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• No podrán canalizarse recursos a vialidades 
urbanas y suburbanas. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Se deberán aplicar los mecanismos de 
control y seguimiento a fin de asegurar transparencia absoluta en el ejercicio de los recursos. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Cada beneficiario podrá ejecutar un máximo 
de 88 jornales. En caso de que por la naturaleza y ubicación de las obras se requiera 
excepcionalmente cubrir mas de 88 jornales por beneficiario, la SCT presentará la propuesta ante 
el Comité Técnico con su justificación correspondiente para su aprobación, en su caso. 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• En la ejecución del Programa, la SCT podrá 
aplicar una estacionalidad diferente a la que se establece en el Anexo 2 de las Reglas Generales, 
cuando por la naturaleza físicas de sus obras así lo requiera. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• En cualquier caso, para los dos párrafos 
anteriores se mantendrá el principio de que la ejecución del proyecto no compita por la mano de 
obra que se ocupa en las actividades productivas locales. 

De la Organización de la Comunidad 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• En cada localidad, objeto de los beneficios 

del Programa, en asamblea se elegirá un Comité de Beneficiarios Pro-camino integrado por 
Presidente, Secretario y Tesorero, para la ejecución de los conceptos de obra que se realicen a 
mano, de conformidad con el Instructivo de Promoción emitido por la Unidad Central Normativa. 
La participación de la comunidad será invariablemente a través de estos Comités.  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• La directiva del Comité de Beneficiarios Pro-
camino y el Centro SCT, celebrarán un convenio y la protocolización de la acta respectiva, para 
la realización de los conceptos y volúmenes que se ejecutarán con mano de obra, en el que se 
incluyan las responsabilidades de la comunidad y del Centro SCT, estableciendo con toda 
claridad, que los apoyos por jornales que se otorguen a los beneficiarios no darán lugar a 
relación laboral o contractual alguna con la SCT, de conformidad con lo que se establece en las 
Reglas Generales. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• La comunidad aportará, a través del Comité 
de Beneficiarios Pro-camino, libre de gravamen, el derecho de vía y los bancos de materiales 
para la realización de los trabajos. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• La difusión del Programa deberá apoyarse 
en las autoridades locales y habitantes de las comunidades por beneficiar. 

Responsabilidades del Comité de Beneficiarios Pro-camino 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Proporcionar la mano de obra necesaria 

para la realización de los trabajos de cada camino, conforme al programa de obra previamente 
establecido, mismo que formará parte del Convenio mencionado.  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Vigilar que las tareas diarias que se asignen 
a un grupo de participantes o por persona, se realicen, llevando el control que para el efecto se 
establezca. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Seleccionar a las personas que, previa 
capacitación, realizarán las acciones de asignar e instruir a los beneficiarios en la forma de 
ejecutar las tareas y recibirlas diariamente. A estas personas se les denominará cabo de obra. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Proporcionar un área que sirva como bodega 
para guardar la herramienta, implementos e insumos necesarios para el trabajo. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Previa capacitación, uno de los participantes 
de este Comité tendrá a su cargo la tarea de controlar y vigilar las herramientas, implementos e 
insumos. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Cumplir con lo establecido en el Convenio 
que se suscriba entre el Comité de Beneficiarios Pro-Camino y el Centro SCT. 

Responsabilidades del Centro SCT 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Orientar a las comunidades y sus habitantes, 

acerca de la forma en que pueden participar en el Programa. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Proporcionar la capacitación necesaria a los 

beneficiarios que realizarán los trabajos. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Dar las indicaciones técnicas para la 

realización de los trabajos de cada proyecto. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Proporcionar las herramientas de mano 

necesarias para la ejecución de los trabajos. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Adquirir u obtener de las autoridades locales 

y entregar al Comité de Beneficiarios Pro-Camino, en la obra, los materiales de construcción de 
origen industrializado que se requieran para la realización de los trabajos; 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Dictaminar la utilización de equipo y 
maquinaria en aquellos conceptos de obra que no puedan ser realizados a mano, debido a la 
cuantía de los volúmenes de tierra por mover y/o a que la dureza de los materiales no permitan 
que sean ejecutados con las herramientas de mano. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Dirigir, controlar y supervisar la calidad de 
las obras por realizar. 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Organizar de acuerdo con lo que establezca 
el Instructivo de Supervisión emitido por la Unidad Central Normativa, el personal destinado a las 
funciones de control, dirección, supervisión y logística del Programa. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• La papelería, la documentación oficial, así 
como la publicidad y promoción que adquiera la Dependencia, deberá considerar la inclusión de 
manera clara y explícita de la siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, no es 
patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos 
que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y de otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente”. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Colocar en cada camino en lugar visible, un 
letrero con información de los trabajos a realizar, sus características, los jornales generados, los 
avances y la fecha de terminación, con la leyenda respectiva. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Cumplir con lo establecido en el Convenio 
que se suscriba entre el Comité de Beneficiarios Pro-Camino y el Centro SCT. 

De la Coordinación Intersectorial 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• La operación del Programa estará sujeta a lo 

establecido en las Reglas Generales. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• El Centro SCT recibirá los requerimientos de 

las diferentes instancias interesadas, y será el encargado de integrar el presupuesto por 
subprograma y obra, de aquellas que cumplan con los requisitos técnicos y de elegibilidad para 
su ejecución. En el presupuesto, se indicará con toda claridad la inversión federal y los recursos 
estatales o municipales que se requieran para complementar los subprogramas de conservación 
y reconstrucción de caminos rurales. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• La aportación de recursos estatales y 
municipales deberá ser confirmada, por escrito por la autoridad competente. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• En la elaboración del presupuesto por 
subprograma, se deberán respetar los techos de inversión federales asignados por la SCT y 
autorizados por la SHCP, el número de jornales que deban generarse, los kilómetros del camino 
por atender, y no rebasar los costos máximos por kilómetro establecidos para cada 
subprograma, debiendo asignar prioritariamente la mayor parte de los recursos en las regiones 
prioritarias que se establecen en las Reglas Generales. 

De Ejecución de Obra 
Conservación 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• De la asignación autorizada para este 

subprograma, se considerará el 80 por ciento para jornales para la mano de obra local no 
calificada y el 20 por ciento restante para insumos y gastos de ingeniería y supervisión. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• El 67 por ciento del presupuesto para el 
ejercicio del año 2001, sin considerar los recursos para atención a desastres naturales, se 
destinará al subprograma de conservación. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• En este subprograma no se incluyen 
brechas. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• El costo por kilómetro de conservación de 
caminos rurales no será mayor de $ 13,000.00 Los recursos adicionales que sean necesarios 
para la ejecución de la obra y rebasen el importe total asignado, será cubierto con los recursos 
que aporten los gobiernos estatales y/o municipales, o en su caso, los particulares, mediante el 
Convenio correspondiente. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Las labores de conservación deberán 
realizarse de acuerdo a la estacionalidad establecida en el tramo de camino programado, la cual 
deberá respetar la estacionalidad global del Programa. 

Reconstrucción  
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• De la asignación federal autorizada para este 

subprograma, se deberá considerar el 50 por ciento para jornales para la mano de obra local no 
calificada y el 50 por ciento restante será para materiales, insumos, acarreos, maquinaria y 
gastos de ingeniería y supervisión; los recursos faltantes para estos conceptos y la elaboración 
de los proyectos serán aportados por las autoridades estatales y/o municipales. 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• El 33 por ciento del presupuesto para el 
ejercicio del año 2001, sin considerar los recursos para atención a desastres naturales, se 
destinará al subprograma de reconstrucción. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• El costo por kilómetro no será mayor de $ 
49,000.00. Los recursos adicionales que sean necesarios para la ejecución de la obra y rebasen 
el importe total asignado, será cubierto con los recursos que aporten los gobiernos estatales y/o 
municipales, o en su caso, los particulares, mediante el Convenio correspondiente. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Los caminos que se incluyen en este 
subprograma, no dispondrán de recursos para conservación durante el mismo ejercicio.  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Los conceptos de extracción, carga y 
acarreo de los materiales de revestimiento podrán ser ejecutados, con apoyo de maquinaria, ya 
sea por administración o por contrato, bajo la responsabilidad y dirección del Centro SCT. Los 
conceptos restantes, invariablemente, deberán de ser ejecutados con mano de obra local no 
calificada, a través de los Comités de Beneficiarios Pro-camino. 

Mejoramiento de Brechas 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.•¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. De acuerdo con lo establecido en el Instructivo para la Reconstrucción y 
Conservación de Caminos Rurales, con Uso Preferencial de Mano de Obra emitido por la Unidad 
Central Normativa, se podrá incluir el mejoramiento de brechas en el subprograma de 
reconstrucción. 

Lineamientos Específicos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
ANTECEDENTES  
En las áreas rurales se observan altas tasas de deforestación, procesos acelerados de degradación de 

suelos y pérdida de especies de flora y fauna silvestres, entre otros. La erosión del capital natural reduce 
sensiblemente las posibilidades de las personas de obtener ingresos a partir del manejo de sus recursos 
naturales.  

En virtud de lo anterior, resulta importante apoyar a las comunidades marginadas del medio rural con 
el fin de mantener la productividad de sus activos naturales, permitiendo al mismo tiempo cubrir sus 
necesidades presentes. Ello permitirá reducir los desequilibrios ambientales; así como contribuir a mejorar 
el bienestar de las familias más pobres del país. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 
Desarrollar proyectos que contribuyan a aumentar la productividad de las regiones marginadas, 

conservando el capital natural y promoviendo el manejo sustentable de sus recursos naturales. Esto se 
dará a través de acciones para la construcción, rehabilitación y mejoramiento de infraestructura 
productiva, y del cuidado y rehabilitación de los recursos naturales. 

LINEAMIENTOS 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• La Subsecretaría de Planeación es la entidad 

responsable y normativa del Programa y las Unidades Responsables Centrales serán el agente 
técnico.  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• La entidad ejecutora del Programa serán las 
delegaciones federales estatales de la Secretaría, ya que cuentan con presencia territorial, 
capacidad técnica y la experiencia en la ejecución de otros programas. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Para la operación del programa, las 
comunidades deberán conformar un Comité de Beneficiarios, quien será el representante de 
éstas ante la dependencia. Este comité elegirá al órgano ejecutivo del mismo, integrado por un 
Presidente, un Secretario y un Tesorero; asimismo, se establecerán las vocalías de control y 
vigilancia con funciones de contraloría social. 

Se dará prioridad a proyectos y acciones que: 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Se vinculen directamente con una o más 

prioridades de la Semarnat en el contexto nacional; 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Se enfoquen a restaurar y aumentar la 

productividad de los recursos naturales, así como a prevenir la degradación del medio ambiente, 
fomentando su aprovechamiento sustentable 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Se buscará que los proyectos que lleve al 
cabo la Secretaría, se desarrollen de manera conjunta o complementaria con las Secretarías de 
Desarrollo Social; de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y de 
Comunicaciones y Transportes en las regiones de atención prioritaria interinstitucional para 
conjuntar y potenciar los impactos positivos; y, 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Se buscará respetar los ciclos climáticos, así 
como los ciclos biológicos de flora y fauna en la programación de los recursos. 

DESTINO DE LOS RECURSOS 
Los recursos con que cuenta la Secretaría para el Programa, se destinarán de la siguiente manera: 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• El 20% se utilizará para la atención de 

desastres naturales y su ejercicio se regirá por las recomendaciones que emita la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento de acuerdo con las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Del 80% restante, se destinará como mínimo 
el 42 por ciento a las regiones prioritarias de atención inmediata, como máximo el 20% a otras 
áreas de atención prioritaria y el resto a las regiones prioritarias establecidas en el anexo 1 de las 
Reglas Generales de Operación del PET. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Asimismo, del 80% mencionado en el 
párrafo anterior, la Secretaría podrá utilizar un máximo de 20% de estos recursos, en municipios 
del Anexo 1 que no estén asignados para Semarnat. 

Respecto del 20% de recursos destinados para otras áreas de atención prioritaria, los criterios para 
determinar los municipios en donde se podrán aplicar esos recursos son: 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Se encuentren en regiones prioritarias para 
la conservación, tanto en la modalidad de Areas Naturales Protegidas como en la de 
conservación de la vida silvestre. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Sean zonas con altas tasas de deterioro de 
los recursos, principalmente por procesos de degradación de suelos, deforestación y pérdida o 
deterioro de mantos acuíferos. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Sean zonas que han demostrado ser 
susceptibles de sufrir desastres naturales como incendios y sequías por lo que requieren 
acciones de prevención para evitar el deterioro ambiental. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Sean municipios en los cuales se ha 
detectado posibilidad de aprovechamiento sustentable de recursos para contribuir al ingreso de 
las familias en pobreza extrema con acciones de aprovechamiento de especies de flora y fauna. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• En todo caso las localidades seleccionadas 
deberán estar catalogadas como de muy alta y alta marginación de acuerdo a los índices de 
CONAPO 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Del total de los recursos asignados al 
Programa por parte de la SEMARNAT, como mínimo un 70% se destinará al pago de jornales, y 
el resto se canalizará al pago de materiales y herramientas. Dentro del rubro de materiales, se 
consideran los gastos de operación, supervisión y evaluación del Programa, los cuales podrán 
ascender a un máximo del 4% de los recursos del Programa. No se podrán contratar servicios 
personales. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Los proyectos y acciones susceptibles de 
ejecutarse por el Programa de Empleo Temporal se orientarán bajo tres vertientes fundamentales 
en el ámbito de la Secretaría: 
1.- Obras Productivas de beneficio comunitario: se consideran proyectos de participación 

comunitaria, orientados a la generación de empleos de mayor permanencia basados en el 
manejo y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; 

2.- Obras productivas para manejo de predios se consideran acciones que benefician 
directamente a las familias más pobres a través de la promoción de actividades productivas 
ligadas al uso de sus recursos naturales, y que complementen su ingreso; y 

3.- Obras de infraestructura social de beneficio comunitario: se consideran obras de 
construcción ampliación y rehabilitación de infraestructura social básica, mediante la 
incorporación de mano de obra no calificada, y orientadas al cuidado del medio ambiente y 
los recursos naturales 

A continuación se detallan estas obras: 
Obras productivas de beneficio comunitario 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Conservación y restauración de suelos 

(control de escorrentías, establecimiento de barreras rompevientos, construcción y rehabilitación 
de terrazas, rehabilitación y mejoramiento de las tierras de pastoreo y establecimiento de cultivos 
de cobertera) 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Establecimiento de plantaciones forestales y 
reforestación 



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     199 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Enriquecimiento y manejo de acahuales 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Establecimiento y rehabilitación de viveros 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Establecimiento y rehabilitación de Unidades 

de Manejo para la conservación de flora y fauna (casetas y torres de vigilancia, cercos, 
alambrados, abrevaderos ,comederos, saladeros, líneas de agua, centros de acopio y zonas de 
anidación) 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Propagación de plantas nativas 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Manejo forestal (brechas cortafuego, podas, 

aclareos, etc.) 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Manejo y conservación de cuerpos agua 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Establecimiento y rehabilitación de hábitat 

para vida silvestre 
Obras productivas para manejo de predios 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Establecimiento de cercos vivos 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Establecimiento y rehabilitación de sistemas 

agro-forestales y agro-pastoriles 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Construcción de aboneras 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Construcción de silos/trojes familiares 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Proyectos asociados al aprovechamiento de 

los recursos energéticos: (producción de leña mediante cultivos y elaboración de estufas lorena ) 
Obras de infraestructura social de beneficio comunitario 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Rehabilitación de cuerpos de agua 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Limpia de acequias y canales 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Manejo de desechos comunitarios (líquidos y 

sólidos) 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Construcción de torres de vigilancia para la 

protección de los recursos naturales.  
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Establecimiento y rehabilitación de obras 

para áreas naturales protegidas (casetas de vigilancia, cercos, etc.) 
Podrán adicionarse obras y acciones siempre y cuando sean análogas a las anteriormente descritas. 
De los recursos con que cuenta la Secretaría para el Programa, sin considerar el 20 por ciento 

destinado a la atención de desastres naturales, se destinará como mínimo el 70 por ciento a la realización 
de obras productivas de beneficio comunitario, como máximo el 10 por ciento a obras productivas de 
manejo de predios, y el resto se canalizará a obras de infraestructura social de beneficio comunitario.  

Los apoyos de este Programa no podrán sustituir la aportación de los productores y beneficiarios en 
otros programas de la Secretaría ó en otros programas federales. Asimismo, no se otorgarán apoyos para 
complementar proyectos considerados en otros programas que involucren recursos públicos que tengan el 
mismo fin. 

OPERACION DEL PROGRAMA 
Promoción 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.•¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. La Delegación Federal de Semarnat en coordinación con los Gobiernos Estatal 
y Municipal, y haciendo uso de los medios de comunicación y divulgación a su alcance, 
informarán a la población objetivo del Programa, los beneficios, los alcances y los requisitos para 
ser elegibles para estos apoyos. 

Identificación de proyectos por las Unidades Responsables 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Las Unidades Responsables Centrales en 

conjunto con las delegaciones federales de la Secretaría serán los responsables de identificar, 
actualizar y dictaminar los proyectos con base en las solicitudes presentadas por las 
comunidades y aquellas promovidas directamente por su vinculación a las prioridades 
institucionales. Para ello, la Delegación Federal establecerá los mecanismos para recibir 
solicitudes de apoyo en los lugares que considere pertinentes y a las cuales deberán acudir los 
interesados. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Una vez identificados los proyectos factibles 
de realizar por la Unidades Responsables Centrales y las Delegaciones federales, éstas lo 
presentarán al Comité Estatal del PET para su validación, lo anterior con el fin de lograr la 
complementariedad de los recursos y la integralidad de los proyectos, elevando el impacto social 
y previniendo la duplicidad de acciones. 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Las Unidades Responsables Centrales 
autorizarán los proyectos y elaborarán su programa de ejercicio anual, el cual deberán remitir a 
la Subsecretaría de Planeación, quien revisará la congruencia del programa con la Reglas 
Generales de Operación. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Las Unidades Responsables Centrales serán 
las responsables de integrar conjuntamente con las Delegaciones Federales y la Subsecretaría 
de Planeación, el Programa Anual de la Secretaría a nivel Estado, de acuerdo a los calendarios 
presentados en el Anexo 2 de las Reglas Generales de Operación. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• La Delegación Federal notificará a los 
solicitantes a través de sus representantes regionales la aceptación o rechazo de su propuesta. 
En caso de ser rechazada, se especificarán las causas. 

Preparación de expedientes técnicos 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• El técnico regional responsable del 

Programa por parte de la Delegación Federal deberá formular en coordinación con el Comité de 
Beneficiarios de la comunidad un expediente técnico simplificado de cada obra, con la 
información básica para posibilitar su ejecución y en el que se consigne el municipio, la localidad, 
el tipo de obra, las dimensiones de la misma, la unidad de medida, la meta esperada, el número 
de empleos y jornales a generar, así como la inversión asociada.  

 La integración del expediente técnico simplificado contendrá; 
1.- Convenio de participación la comunidad; 
2.- Acta de constitución del Comité de Beneficiarios; 
3.- Programa de trabajo; 
4.- Dictamen técnico que incluye un reporte de la visita de inspección a la obra, el croquis del 

proyecto, el catálogo de conceptos, los volúmenes de obra y el costo del proyecto 
especificando lo destinado al apoyo de jornales, compra de materiales y los gastos 
indirectos para la operación; 

5. Aviso de inicio de obra; 
5.-  Relación de Beneficiarios 
7. Aviso de terminación de obra; 
6.- Finiquito del convenio de participación; 
7.- Informe de supervisión y seguimiento 

Preparación de la relación de beneficiarios y el programa de adquisición de materiales 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Con base en el avance de los trabajos, 

cabalmente documentados por los representantes del Comité de Beneficiarios y de las 
verificaciones en campo que realizará el personal de la Delegación Federal, el Comité elaborará 
la lista de beneficiarios y los requerimientos de pago de materiales y/o herramientas. Este 
documento se entregará al representante de los beneficiarios para que recabe la firma de los 
mismos. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Una vez que se cuente con la lista de 
beneficiarios susceptibles de recibir apoyo, así como con los materiales necesarios se dará inicio 
a las obras; lo cual constará en un acta del Comité de Beneficiarios. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• El presidente del Comité de Beneficiarios 
validará la aplicación de los recursos en cada uno de los documentos técnicos que se generen 
para el control de las acciones. 

La adquisición de materiales y/o herramientas es responsabilidad de los beneficiarios a través del 
Comité de Beneficiarios, respetando las cantidades y especificaciones determinadas en el expediente 
técnico del proyecto. El gasto por estos conceptos deberá ser comprobado por el Comité de Beneficiarios, 
con la documentación que al efecto emita el proveedor correspondiente 

Entrega de apoyos  
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.•¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. En función de los compromisos de apoyo establecidos en el programa de 
trabajo de cada comunidad, la Delegación Federal expedirá el cheque, orden de pago o entregará 
los recursos en efectivo al representante del Comité de Beneficiarios mediante el contrarecibo 
correspondiente que demuestre los gastos realizados en la adquisición de materiales y 
herramientas, así como lo concerniente al apoyo de jornales. 

 El representante del Comité de Beneficiarios, recabará las firmas de los beneficiarios que tengan 
derecho al apoyo económico con base en la lista elaborada por el Comité de Beneficiarios. Una 
vez entregados los apoyos, la lista se entregará debidamente requisitada al personal de la 
delegación estatal de la Semarnat. 
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Seguimiento y supervisión de obras 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.•¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. La Delegación Federal, en su calidad de instancia ejecutora, será la 
responsable del control de las obras.  

La Delegación Federal deberá informar a las Unidades Responsables Centrales mensualmente y al 
final de la obra la situación de la inversión, el avance de las metas físicas, acciones realizadas y su tipo, el 
número y el monto de los jornales cubiertos, los empleos generados y la población beneficiada, así como 
el impacto de las acciones en beneficio de las comunidades. Estos informes deberán realizarse de forma 
obligatoria durante los primeros 5 días naturales de cada mes y a más tardar quince días después de 
concluida la obra para el reporte final 

Entrega de obras 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.•¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. Una vez concluidos los trabajos, se procederá a la elaboración de los finiquitos 
correspondientes entre la Delegación Federal y los representantes del Comité de Beneficiarios.  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.•¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. Para formalizar la entrega de los trabajos realizados se elaborará el finiquito del 
convenio de participación como constancia de la culminación de las acciones programadas. 

Todo lo anterior no descarta la supervisión que eventualmente realicen, las Unidas Responsables 
centrales y/o la Contraloría Interna de la Semarnat 

Evaluación 
La Delegación Federal de la Semarnat elaborará un documento de carácter evaluatorio que indique la 

contribución del Programa a la disminución del rezago social de las comunidades beneficiadas y a la 
mejora de las condiciones ambientales y de los recursos naturales de la región. En este informe se 
compararán los resultados con lo programado, señalando los alcances de sus impactos y en su caso las 
limitaciones del mismo. Este documento será remitido a la Subsecretaría de Planeación para su 
integración en el ámbito nacional 

RESPONSABILIDADES  
DE LA COMUNIDAD 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Difundir y promover el Programa entre sus 

miembros 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Nombrar el Comité de Beneficiarios para la 

realización de proyectos que se realicen; y, 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Aportar a través del Comité de Beneficiarios 

las áreas comunes y los bancos de materiales para la realización de las obras en caso de contar 
con ellos.  

DEL COMITE DE BENEFICIARIOS  
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Solicitar el apoyo técnico y operativo a la 

Delegación Federal de la Semarnat para las obras y acciones a realizar; 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Proporcionar la mano de obra necesaria 

para la realización de los trabajos de cada proyecto previamente establecido; 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Dar seguimiento y vigilar que se realicen las 

tareas diarias que asignen a los grupos de participantes o por persona, llevando el control que 
para el efecto se establezca; 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Dar mantenimiento y cuidar el buen estado 
de las obras; 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Proporcionar un área que sirva como bodega 
para guardar la herramienta, implementos y los insumos necesarios para el trabajo, así como 
designar a uno de los participantes la tarea de controlar y vigilar la herramienta e insumos; 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Recibir los fondos y realizar el pago a cada 
uno de los beneficiarios; y, 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Celebrar un convenio con la Delegación 
Federal de la Semarnat para realizar las obras, en el que establezcan las responsabilidades de la 
comunidad y de la Delegación Federal, estableciendo con toda claridad que ningún beneficiario 
directo, ni miembro del Comité tiene una relación laboral con la Semarnat. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Elaborar la lista de Beneficiarios susceptibles 
de recibir apoyo 

DE LA DELEGACION FEDERAL DE SEMARNAT 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Presentar el Programa de trabajo al Comité 

Estatal del PET; 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Difundir el Programa en coordinación con los 
gobiernos estatal y municipal; 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Proporcionar la capacitación cuando sea 
necesaria a las comunidades para el mejor desempeño de las labores a realizar; 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Comunicar a los beneficiarios la aprobación, 
en su caso, de las obras propuestas; 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Alimentar el Sistema Integral de información. 
En tanto éste inicie su operación, recopilar la información de forma manual en los formatos que 
para tal caso se presentan en las Reglas Generales de Operación (se elimina). 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Integrar expedientes y emitir los oficios y 
dictámenes técnicos y los anexos de aprobación; 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Preparar las cuentas por liquidar y emitir los 
cheques u órdenes de pago; 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Dar las indicaciones técnicas para la 
realización de los trabajos de cada proyecto en caso de ser necesario;  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Dirigir, controlar y supervisar la calidad 
técnica de los proyectos por realizar; 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Integrar el informe mensual y final de 
avances físicos – financieros. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Verificar el finiquito de las obras 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Identificar y actualizar los proyectos 
DE LAS UNIDADES RESPONSABLES CENTRALES 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Identificar conjuntamente con las 

delegaciones federales las peticiones de apoyo, y autorizar los proyectos factibles a realizarse  
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Elaborar y difundir a todas las delegaciones 

federales, los lineamientos y criterios técnicos de las acciones a desarrollar en los proyectos PET 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Supervisar y apoyar a las Delegaciones 

Federales en el Desarrollo de los trabajos verificando el cumplimiento de los lineamientos 
técnicos y operativos 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Dar seguimiento e informar a la 
Subsecretaría de Planeación sobre el avance de los proyectos 

DE LA SUBSECRETARIA DE PLANEACION 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Participar en el Comité Técnico 

Intersecretarial del Programa de Empleo Temporal; 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Realizar las gestiones que le competen de 

tipo administrativo y financiero para la operación del Programa; 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Elaborar los términos de referencia para la 

evaluación externa e interna del Programa, conforme a lo que establezca el Comité Técnico; 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Recibir los informes de avances físicos de 

las Unidades Responsables – financieros, integrar y preparar el informe nacional de resultados; 
Transitorios 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo.- Las presentes Reglas de Operación tendrán vigencia en el ejercicio fiscal 2001 y hasta en 
tanto no se publiquen las del siguiente año. 

Tercero.- Para la instrumentación del Programa Integral de Agricultura Sostenible y Reconversión 
Productiva, la SAGARPA deberá presentar al Comité Técnico del PET, los Lineamientos Específicos del 
Programa, para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar, el 15 de marzo; 
previa autorización de la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento (CIGF). 

Cuarto.- El monto de apoyo por jornal diario, se actualizará tomando como indicador los aumentos 
que disponga la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, para la zona geográfica “C”, sin que este 
aumento implique una ampliación en el techo presupuestal asignado. 

Sufragio efectivo. No reelección. 
México, Distrito Federal, a los trece días del mes de febrero de dos mil uno. Los integrantes del Comité 

Técnico del Programa de Empleo Temporal, Lic. Antonio Sánchez Díaz de Rivera, Subsecretario de 
Desarrollo Regional de la Secretaría de Desarrollo Social.- Rúbrica.- Dr. Francisco Székely y S., 
Subsecretario de Planeación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Rúbrica.- Ing. 
Antonio Ruiz García, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.- Rúbrica.- Ing. Manuel Rodríguez Morales, Subsecretario de 
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Infraestructura de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Rúbrica.- Dr. Carlos Hurtado López, 
Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Rúbrica. 

Anexo1 
PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 2001 REGIONES PRIORITARIAS 2001 REGIONES DE 

ATENCION INMEDIATA 
ENTIDAD REGION CLAV

E 
MUNICIPIO  SEDES

OL 
SAGAR

PA 
SCT SEMARN

AT 
         
         
CAMPEC
HE 

MAYA  4001 CALKINI  * * * * 

    4005 HECELCHAKAN  * * * * 
    4006 HOPELCHEN  * * * * 
    4008 TENABO  * * * * 
                 
  TOTAL 

REGIONAL 
4    4 4 4 4 

                 
  CALAKMUL 4010 CALAKMUL  * * * * 
                 
  TOTAL 

REGIONAL 
1    1 1 1 1 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
5   5 5 5 5 

         
CHIAPAS SELVA 7016 CATAZAJA  * * * * 
    7031 CHILON  * * * * 
    7050 LIBERTAD, LA  * * * * 
    7065 PALENQUE  * * * * 
    7076 SABANILLA  * * * * 
    7077 SALTO DE AGUA  * * *   
    7082 SITALA  * * * * 
    7096 TILA  * * * * 
    7100 TUMBALA  * * * * 
    7109 YAJALON  * * * * 
                 
  TOTAL 

REGIONAL 
10    10 10 10 9 

                 
   NORTE 7005 AMATAN  * * *   
    7013 BOCHIL  * * *   
    7014 BOSQUE, EL  * * * * 
    7025 CHAPULTENANGO  * * *   
    7033 FRANCISCO LEON  * * *   
    7039 HUITIUPAN  * * *   
    7042 IXHUATAN  * * *   
    7043 IXTACOMITAN  * * *   
    7045 IXTAPANGAJOYA  * * * * 
    7047 JITOTOL  * * * * 
    7048 JUAREZ  * * * * 
    7062 OSTUACAN  * * * * 
    7067 PANTEPEC  * * *   
    7068 PICHUCALCO  * * * * 
    7072 PUEBLO NUEVO 

SOLISTAHUACAN 
 * * *   

    7073 RAYON  * * *   
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    7074 REFORMA  * * *   
    7081 SIMOJOVEL  * * *   
    7084 SOLOSUCHIAPA  * * * * 
    7088 SUNUAPA  * * * * 
    7090 TAPALAPA  * * *   
    7091 TAPILULA  * * * * 
    7999 SAN ANDRES DURAZNAL  * * *   
                 
  TOTAL 

REGIONAL 
23    23 23 23 9 

                 
  ALTOS 7007 AMATENANGO DEL VALLE  * * * * 
    7022 CHALCHIHUITAN  * * * * 
    7023 CHAMULA  * * * * 
    7024 CHANAL  * * * * 
    7026 CHENALHO  * * * * 
    7038 HUIXTAN  * * * * 
    7049 LARRAINZAR  * * * * 
    7056 MITONTIC  * * * * 
    7064 OXCHUC  * * * * 
    7066 PANTELHO  * * * * 
    7075 ROSAS, LAS  * * *   
    7078 SAN CRISTOBAL DE LAS 

CASAS 
 * * *   

    7093 TENEJAPA  * * *   
    7094 TEOPISCA  * * * * 
    7111 ZINACANTAN  * * * * 
    7112 SAN JUAN CANCUC  * * *   
    7991 ALDAMA  * * *   
    7992 SANTIAGO EL PINAR  * * *   
                 
  TOTAL 

REGIONAL 
18    18 18 18 12 

                 
  SIERRA 7006 AMATENANGO DE LA 

FRONTERA 
 * * * * 

    7010 BEJUCAL DE OCAMPO  * * * * 
    7011 BELLA VISTA  * * * * 
    7036 GRANDEZA, LA  * * * * 
    7053 MAZAPA DE MADERO  * * * * 
    7057 MOTOZINTLA  * * * * 
    7070 PORVENIR, EL  * * * * 
    7080 SILTEPEC  * * * * 
                 
  TOTAL 

REGIONAL 
8    8 8 8 8 

                 
  LAS CAÑADAS 7004 ALTAMIRANO  * * * * 
    7041 INDEPENDENCIA, LA  * * * * 
    7052 MARGARITAS, LAS  * * * * 
    7059 OCOSINGO  * * * * 
    7099 TRINITARIA, LA  * * * * 
    7993 BENEMERITO DE LAS 

AMERICAS 
 * * * * 

    7994 MARAVILLA TENEJAPA  * * * * 
    7995 MARQUEZ DE COMILLAS  * * * * 
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  TOTAL 
REGIONAL 

8    8 8 8 8 

                 
  COSTA 7001 ACACOYAGUA  * * * * 
    7003 ACAPETAHUA  * * * * 
    7008 ANGEL ALBINO CORZO  * * * * 
    7015 CACAHOATAN  * * * * 
    7032 ESCUINTLA  * * * * 
    7035 FRONTERA HIDALGO  * * * * 
    7037 HUEHUETAN  * * * * 
    7040 HUIXTLA  * * * * 
    7051 MAPASTEPEC  * * * * 
    7054 MAZATAN  * * * * 
    7055 METAPA  * * * * 
    7069 PIJIJIAPAN  * * * * 
    7071 VILLA COMALTITLAN  * * * * 
    7087 SUCHIATE  * * * * 
    7089 TAPACHULA  * * * * 
    7097 TONALA  * * * * 
    7102 TUXTLA CHICO  * * * * 
    7103 TUZANTAN  * * * * 
    7105 UNION JUAREZ  * * * * 
    7996 MONTECRISTO DE 

GUERRERO 
 * * *   

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
20    20 20 20 19 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
87   87 87 87 65 

         
CHIHUAH
UA 

TARAHUMARA 8007 BALLEZA  * * * * 

    8008 BATOPILAS  * * * * 
    8009 BOCOYNA  * * * * 
    8012 CARICHI  * * * * 
    8018 CUSIHUIRIACHI  * * * * 
    8020 CHINIPAS  * * * * 
    8027 GUACHOCHI  * * * * 
    8029 GUADALUPE Y CALVO  * * * * 
    8030 GUAZAPARES  * * * * 
    8031 GUERRERO  * * * * 
    8040 MADERA  * * * * 
    8041 MAGUARICHI  * * * * 
    8043 MATACHI  * * * * 
    8046 MORELOS  * * * * 
    8047 MORIS  * * * * 
    8049 NONOAVA  * * * * 
    8051 OCAMPO  * * * * 
    8056 ROSARIO  * * * * 
    8057 SAN FRANCISCO DE BORJA  * * * * 
    8063 TEMOSACHI  * * * * 
    8064 TULE, EL  * * * * 
    8065 URIQUE  * * * * 
    8066 URUACHI  * * * * 
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  TOTAL 
REGIONAL 

23    23 23 23 23 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
23   23 23 23 23 

         
DURANG
O 

               

  LAS 
QUEBRADAS 

1000
2 

CANELAS  * * * * 

    1001
9 

OTAEZ  * * * * 

    1003
4 

TAMAZULA  * * * * 

    1003
7 

TOPIA  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
4    4 4 4 4 

                 
  INDIGENA SUR 1001

4 
MEZQUITAL  * * * * 

    1002
3 

PUEBLO NUEVO  * * * * 

  TOTAL 
REGIONAL 

2    2 2 2 2 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
6   6 6 6 6 

         
GUANA- SIERRA GORDA 1100

6 
ATARJEA  * * *   

JUATO   1101
3 

DOCTOR MORA  * * * * 

    1103
2 

SAN JOSE ITURBIDE  * * * * 

    1103
3 

SAN LUIS DE LA PAZ  * * * * 

    1103
4 

SANTA CATARINA  * * *   

    1104
0 

TIERRA BLANCA  * * * * 

    1104
3 

VICTORIA  * * * * 

    1104
5 

XICHU  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
8    8 8 8 6 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
8   8 8 8 6 
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GUERRE
RO 

               

  LA MONTAÑA 1200
2 

AHUACUOTZINGO  * * * * 

    1200
4 

ALCOZAUCA DE GUERRERO  * * * * 

    1200
5 

ALPOYECA  * * * * 

    1200
9 

ATLAMAJALCINGO DEL 
MONTE 

 * * * * 

    1201
0 

ATLIXTAC  * * * * 

    1202
0 

COPANATOYAC  * * * * 

    1202
4 

CUALAC  * * * * 

    1202
8 

CHILAPA DE ALVAREZ  * * * * 

    1203
3 

HUAMUXTITLAN  * * * * 

    1204
1 

MALINALTEPEC  * * * * 

    1204
3 

METLATONOC  * * * * 

    1204
5 

OLINALA  * * * * 

    1205
1 

QUECHULTENANGO  * * *   

    1206
3 

TLACOAPA  * * * * 

    1206
5 

TLALIXTAQUILLA DE 
MALDONADO 

 * * * * 

    1206
6 

TLAPA DE COMONFORT  * * * * 

    1206
9 

XALPATLAHUAC  * * * * 

    1207
0 

XOCHIHUEHUETLAN  * * * * 

    1207
2 

ZAPOTITLAN TABLAS  * * * * 

    1207
6 

ACATEPEC  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
20    20 20 20 19 

                 
  COSTA CHICA 1201

2 
AYUTLA DE LOS LIBRES  * * * * 

    1201
3 

AZOYU  * * * * 

    1201
8 

COPALA  * * * * 

    1202
3 

CUAJINICUILAPA  * * *   

    1202
5 

CUAUTEPEC  * * * * 

    1203
0 

FLORENCIO VILLARREAL  * * *   
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    1203
6 

IGUALAPA  * * * * 

    1204
6 

OMETEPEC  * * *   

    1205
2 

SAN LUIS ACATLAN  * * * * 

    1205
3 

SAN MARCOS  * * * * 

    1205
6 

TECOANAPA  * * * * 

    1206
2 

TLACOACHISTLAHUACA  * * * * 

    1207
1 

XOCHISTLAHUACA  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
13    13 13 13 10 

                 
  FILO MAYOR / 

SIERRA 
1202
9 

CHILPANCINGO DE LOS 
BRAVO 

 * * * * 

    1203
2 

GENERAL HELIODORO 
CASTILLO 

 * * * * 

    1204
0 

LEONARDO BRAVO  * * * * 

    1207
5 

EDUARDO NERI  * * *   

  TOTAL 
REGIONAL 

4    4 4 4 3 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
37   37 37 37 32 

         
HIDALGO SIERRA GORDA 1301

8 
CHAPULHUACAN  * * * * 

    1302
0 

ELOXOCHITLAN  * * * * 

    1302
4 

HUASCA DE OCAMPO  * * * * 

    1303
1 

JACALA DE LEDEZMA  * * * * 

    1303
3 

JUAREZ HIDALGO  * * * * 

    1303
4 

LOLOTLA  * * * * 

    1303
6 

SAN AGUSTIN 
METZQUITITLAN 

 * * * * 

    1303
7 

METZTITLAN  * * * * 

    1303
8 

MINERAL DEL CHICO  * * * * 

    1304
0 

MISION, LA  * * * * 

    1304
2 

MOLANGO DE ESCAMILLA  * * * * 

    1304
7 

PACULA  * * * * 
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    1304
9 

PISAFLORES  * * * * 

    1306
2 

TEPEHUACAN DE 
GUERRERO 

 * * * * 

    1307
1 

TLAHUILTEPA  * * * * 

    1307
3 

TLANCHINOL  * * * * 

    1307
9 

XOCHICOATLAN  * * * * 

    1308
1 

ZACUALTIPAN DE ANGELES  * * *   

    1308
4 

ZIMAPAN  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
19    19 19 19 18 

                 
  HUASTECA 1301

1 
ATLAPEXCO  * * * * 

    1301
4 

CALNALI  * * * * 

    1302
5 

HUAUTLA  * * * * 

    1302
6 

HUAZALINGO  * * * * 

    1302
8 

HUEJUTLA DE REYES  * * * * 

    1303
2 

JALTOCAN  * * * * 

    1304
6 

SAN FELIPE ORIZATLAN  * * * * 

    1306
8 

TIANGUISTENGO  * * * * 

    1307
8 

XOCHIATIPAN  * * * * 

    1308
0 

YAHUALICA  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
10    10 10 10 10 

                 
  OTOMI-

TEPEHUA 
1300
1 

ACATLAN  * * * * 

    1300
2 

ACAXOCHITLAN  * * * * 

    1300
4 

AGUA BLANCA DE ITURBIDE  * * * * 

    1302
7 

HUEHUETLA  * * * * 

    1303
5 

METEPEC  * * *   

    1305
3 

SAN BARTOLO TUTOTEPEC  * * * * 

    1305
7 

SINGUILUCAN  * * * * 

    1306
0 

TENANGO DE DORIA  * * * * 
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  TOTAL 
REGIONAL 

8    8 8 8 7 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
37   37 37 37 35 

         
JALISCO SIERRA NORTE 1401

9 
BOLAÑOS  * * * * 

    1403
1 

CHIMALTITAN  * * * *  

  1402
7 

CUAUTITLAN  * * * * 

    1404
0 

HOSTOTIPAQUILLO  * * *  

    1404
2 

HUEJUQUILLA EL ALTO  * * * *  

    1406
1 

MEZQUITIC  * * * * 

    1407
6 

SAN MARTIN DE BOLAÑOS  * * *  

    1409
4 

TEQUILA  * * *   

    1409
9 

TOLIMAN  * * * * 

    1412
2 

ZAPOTITLAN DE VADILLO  * * * *  

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
10    10 10 10 7 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
10   10 10 10 7 

         
MEXICO                
  SUR 1500

4 
ALMOLOYA DE ALQUISIRAS  * * *   

    1500
8 

AMATEPEC  * * * * 

    1501
5 

ATLAUTLA  * * * * 

    1502
1 

COATEPEC HARINAS  * * * * 

    1503
4 

ECATZINGO  * * * * 

    1504
0 

IXTAPAN DE LA SAL  * * * * 

    1504
1 

IXTAPAN DEL ORO  * * * * 

    1505
2 

MALINALCO  * * *   

    1506
3 

OCUILAN  * * * * 

    1506
6 

OTZOLOAPAN  * * * * 

    1507
7 

SAN SIMON DE GUERRERO  * * *   
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    1507
8 

SANTO TOMAS DE LOS 
PLATANOS 

 * * *   

    1508
0 

SULTEPEC  * * * * 

    1508
2 

TEJUPILCO  * * * * 

    1508
6 

TEMASCALTEPEC  * * * * 

    1509
4 

TEPETLIXPA  * * *   

    1509
7 

TEXCALTITLAN  * * * * 

    1510
5 

TLATLAYA  * * * * 

    1510
7 

TONATICO  * * *   

    1511
3 

VILLA GUERRERO  * * * * 

    1511
6 

ZACAZONAPAN  * * * * 

    1511
7 

ZACUALPAN  * * *   

    1511
9 

ZUMPAHUACAN  * * *   

  TOTAL 
REGIONAL 

23    23 23 23 15 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
23   23 23 23 15 

         
MICHOAC
AN 

               

  MESETA 
PUREPECHA 

1602
1 

CHARAPAN  * * * * 

    1602
4 

CHERAN  * * * * 

    1602
5 

CHILCHOTA  * * * * 

    1602
7 

CHUCANDIRO  * * *   

    1602
8 

CHURINTZIO  * * *   

    1603
0 

ECUANDUREO  * * * * 

    1603
2 

ERONGARICUARO  * * *   

    1605
4 

MORELOS  * * * * 

    1605
6 

NAHUATZEN  * * * * 

    1605
8 

NUEVO PARANGARICUTIRO  * * * * 

    1606
5 

PARACHO  * * *   

    1606
6 

PATZCUARO  * * * * 
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    1606
7 

PENJAMILLO  * * *   

    1606
8 

PERIBAN  * * * * 

    1607
3 

QUIROGA  * * * * 

    1607
5 

REYES, LOS  * * * * 

    1607
9 

SALVADOR ESCALANTE  * * *   

    1608
3 

TANCITARO  * * * * 

    1608
4 

TANGAMANDAPIO  * * * * 

    1608
7 

TARETAN  * * *   

    1609
0 

TINGAMBATO  * * * * 

    1609
5 

TOCUMBO  * * * * 

  1610
0 

TZINTZUNTZAN  * * *  

  1610
2 

URUAPAN  * * *  

  1611
1 

ZIRACUARETIRO  * * *  

         
  TOTAL 

REGIONAL 
25    25 25 25 15 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
25   25 25 25 15 

         
NAYARIT SIERRA DEL 

NAYAR 
1800
1 

ACAPONETA  * * * * 

    1800
3 

AMATLAN DE CAÑAS  * * *   

    1800
4 

COMPOSTELA  * * * * 

    1800
5 

HUAJICORI  * * * * 

    1800
7 

JALA  * * * * 

    1800
8 

XALISCO  * * * * 

    1800
9 

NAYAR, EL  * * * * 

    1801
0 

ROSAMORADA  * * * * 

    1801
1 

RUIZ  * * *   

    1801
2 

SAN BLAS  * * * * 

    1801
3 

SAN PEDRO LAGUNILLAS  * * *   

    1801
4 

SANTA MARIA DEL ORO  * * * * 
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    1801
5 

SANTIAGO IXCUINTLA  * * * * 

    1801
7 

TEPIC  * * *   

    1801
9 

YESCA, LA  * * * * 

    1802
0 

BAHIA DE BANDERAS  * * * * 

  TOTAL 
REGIONAL 

16    16 16 16 12 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
16   16 16 16 12 

         
NUEVO  SUR / 

PONIENTE 
1900
7 

ARAMBERRI  * * * * 

LEON   1901
4 

DOCTOR ARROYO  * * * * 

    1901
7 

GALEANA  * * * * 

    1901
8 

GARCIA  * * *   

    1902
4 

GENERAL ZARAGOZA  * * * * 

    1903
0 

ITURBIDE  * * * * 

    1903
6 

MIER Y NORIEGA  * * * * 

    1903
7 

MINA  * * * * 

    1904
3 

RAYONES  * * * * 

  TOTAL 
REGIONAL 

9    9 9 9 8 

         
 TOTAL 

ESTATAL 
9   9 9 9 8 

         
OAXACA ISTMO 2000

5 
ASUNCION IXTALTEPEC  * * *   

    2001
0 

BARRIO DE LA SOLEDAD, EL 
(EL BARRIO 

 * * *   

    2001
4 

CIUDAD IXTEPEC  * * *   

    2002
5 

CHAHUITES  * * *   

    2003
0 

ESPINAL, EL  * * *   

    2003
6 

GUEVEA DE HUMBOLDT  * * *   

    2004
3 

JUCHITAN DE ZARAGOZA  * * *   

    2005
3 

MAGDALENA TLACOTEPEC  * * *   

    2005
7 

MATIAS ROMERO  * * * * 
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    2006
6 

SANTIAGO NILTEPEC  * * *   

    2007
5 

REFORMA DE PINEDA  * * *   

    2007
9 

SALINA CRUZ  * * *   

    2012
4 

SAN BLAS ATEMPA  * * *   

    2013
0 

SAN DIONISIO DEL MAR  * * *   

    2014
1 

SAN FRANCISCO DEL MAR  * * * * 

    2014
3 

SAN FRANCISCO IXHUATAN  * * * * 

    2019
8 

SAN JUAN GUICHICOVI  * * * * 

    2020
7 

SAN JUAN MAZATLAN  * * *   

    2023
1 

SAN LUCAS CAMOTLAN  * * *   

    2024
8 

SAN MATEO DEL MAR  * * *   

    2026
5 

SAN MIGUEL CHIMALAPA  * * * * 

    2030
5 

SAN PEDRO COMITANCILLO  * * *   

    2030
8 

SAN PEDRO HUILOTEPEC  * * *   

    2032
7 

SAN PEDRO TAPANATEPEC  * * *   

    2040
7 

SANTA MARIA CHIMALAPA  * * * * 

    2041
2 

SANTA MARIA GUIENAGATI  * * *   

    2041
8 

SANTA MARIA JALAPA DEL 
MARQUES 

 * * *   

    2042
1 

SANTA MARIA MIXTEQUILLA  * * *   

    2042
7 

SANTA MARIA PETAPA  * * *   

    2044
0 

SANTA MARIA TOTOLAPILLA  * * *   

    2044
1 

SANTA MARIA XADANI  * * *   

    2046
5 

SANTIAGO IXCUINTEPEC  * * *   

    2047
0 

SANTIAGO LACHIGUIRI  * * * * 

    2047
2 

SANTIAGO LAOLLAGA  * * *   

    2050
5 

SANTO DOMINGO INGENIO  * * *   

    2050
8 

SANTO DOMINGO 
CHIHUITAN 

 * * *   

    2051
3 

SANTO DOMINGO PETAPA  * * *   

    2051
5 

SANTO DOMINGO 
TEHUANTEPEC 

 * * *   
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    2052
5 

SANTO DOMINGO 
ZANATEPEC 

 * * * * 

    2055
7 

UNION HIDALGO  * * *   

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
40    40 40 40 8 

                 
  MIXTECA 2001

1 
CALIHUALA  * * * * 

    2001
6 

COICOYAN DE LAS FLORES  * * *   

    2001
8 

CONCEPCION BUENAVISTA  * * * * 

    2002
0 

CONSTANCIA DEL ROSARIO  * * *   

    2002
6 

CHALCATONGO DE 
HIDALGO 

 * * *   

    2003
2 

FRESNILLO DE TRUJANO  * * * * 

    2003
4 

GUADALUPE RAMIREZ  * * * * 

    2003
7 

MESONES HIDALGO  * * *   

    2003
9 

HUAJUAPAM DE LEON  * * * * 

    2004
6 

MAGDALENA JALTEPEC  * * *   

    2005
0 

MAGDALENA PEÑASCO  * * * * 

    2005
5 

MARISCALA DE JUAREZ  * * * * 

    2006
5 

IXPANTEPEC NIEVES  * * * * 

    2007
3 

PUTLA VILLA DE GUERRERO  * * *   

    2008
1 

SAN AGUSTIN ATENANGO  * * * * 

    2008
6 

SAN AGUSTIN TLACOTEPEC  * * *   

    2008
8 

SAN ANDRES CABECERA 
NUEVA 

 * * *   

    2009
4 

SAN ANDRES NUXIÑO  * * *   

    2009
9 

SAN ANDRES TEPETLAPA  * * * * 

    2010
5 

SAN ANTONINO MONTE 
VERDE 

 * * *   

    2011
0 

SAN ANTONIO SINICAHUA  * * *   

    2011
9 

SAN BARTOLOME YUCUAÑE  * * *   

    2012
7 

SAN CRISTOBAL 
AMOLTEPEC 

 * * *   

    2013
3 

SAN ESTEBAN ATATLAHUCA  * * * * 

    2013
7 

SAN FRANCISCO CAHUACUA  * * *   
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    2015
1 

SAN FRANCISCO TEOPAN  * * * * 

    2015
2 

SAN FRANCISCO 
TLAPANCINGO 

 * * *   

    2015
8 

SAN JACINTO TLACOTEPEC  * * *   

    2016
0 

SAN JERONIMO 
SILACAYOAPILLA 

 * * * * 

    2016
1 

SAN JERONIMO SOSOLA  * * *   

    2016
4 

SAN JORGE NUCHITA  * * * * 

    2016
5 

SAN JOSE AYUQUILA  * * * * 

    2018
3 

SAN JUAN BAUTISTA 
TLACHICHILCO 

 * * * * 

    2018
6 

SAN JUAN CIENEGUILLA  * * * * 

    2019
5 

SAN JUAN DIUXI  * * * * 

    2019
9 

SAN JUAN IHUALTEPEC  * * * * 

    2020
8 

SAN JUAN MIXTEPEC -DISTR. 
08 

 * * *   

    2021
0 

SAN JUAN ÑUMI  * * *   

    2021
7 

SAN JUAN TAMAZOLA  * * * * 

    2021
8 

SAN JUAN TEITA  * * *   

    2023
0 

SAN LORENZO VICTORIA  * * * * 

    2023
7 

SAN MARCOS ARTEAGA  * * * * 

    2023
9 

SAN MARTIN HUAMELULPAM  * * * * 

    2024
0 

SAN MARTIN ITUNYOSO  * * *   

    2024
2 

SAN MARTIN PERAS  * * * * 

    2024
5 

SAN MARTIN ZACATEPEC  * * * * 

    2025
0 

SAN MATEO ETLATONGO  * * *   

    2025
1 

SAN MATEO NEJAPAM  * * * * 

    2025
2 

SAN MATEO PEÑASCO  * * *   

    2025
5 

SAN MATEO SINDIHUI  * * *   

    2025
8 

SAN MIGUEL ACHIUTLA  * * *   

    2025
9 

SAN MIGUEL 
AHUEHUETITLAN 

 * * * * 

    2026
1 

SAN MIGUEL AMATITLAN  * * * * 

    2026
9 

SAN MIGUEL EL GRANDE  * * *   
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    2027
4 

SAN MIGUEL PIEDRAS  * * * * 

    2028
1 

SAN MIGUEL TECOMATLAN  * * *   

    2028
6 

SAN MIGUEL TLACOTEPEC  * * *   

    2029
0 

SAN NICOLAS HIDALGO  * * * * 

    2029
7 

SAN PABLO TIJALTEPEC  * * *   

    2031
7 

SAN PEDRO MARTIR 
YUCUXACO 

 * * *   

    2032
0 

SAN PEDRO MOLINOS  * * * * 

    2032
1 

SAN PEDRO NOPALA  * * *   

    2032
9 

SAN PEDRO TEOZACOALCO  * * *   

    2033
1 

SAN PEDRO TIDAA  * * * * 

    2034
6 

SAN SEBASTIAN 
NICANANDUTA 

 * * *   

    2034
8 

SAN SEBASTIAN 
TECOMAXTLAHUACA 

 * * *   

    2035
2 

SAN SIMON ZAHUATLAN  * * * * 

    2037
0 

SANTA CATARINA TAYATA  * * *   

    2037
1 

SANTA CATARINA TICUA  * * * * 

    2037
2 

SANTA CATARINA 
YOSONOTU 

 * * *   

    2037
3 

SANTA CATARINA 
ZAPOQUILA 

 * * * * 

    2037
6 

SANTA CRUZ DE BRAVO  * * * * 

    2037
7 

SANTA CRUZ ITUNDUJIA  * * *   

    2037
9 

SANTA CRUZ NUNDACO  * * *   

    2038
1 

SANTA CRUZ TACACHE DE 
MINA 

 * * * * 

    2038
2 

SANTA CRUZ TACAHUA  * * *   

    2038
3 

SANTA CRUZ TAYATA  * * *   

    2038
6 

SANTA CRUZ ZENZONTEPEC  * * *   

    2039
2 

SANTA LUCIA MONTEVERDE  * * *   

    2039
7 

HEROICA CIUDAD DE 
TLAXIACO 

 * * * * 

    2040
8 

SANTA MARIA DEL ROSARIO  * * *   

    2042
3 

SANTA MARIA NDUAYACO  * * *   

    2043
0 

SANTA MARIA TATALTEPEC  * * *   
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    2044
4 

SANTA MARIA YOLOTEPEC  * * *   

    2044
5 

SANTA MARIA YOSOYUA  * * *   

    2044
6 

SANTA MARIA YUCUHITI  * * *   

    2044
8 

SANTA MARIA ZANIZA  * * *   

    2045
0 

SANTIAGO AMOLTEPEC  * * *   

    2045
5 

SANTIAGO AYUQUILILLA  * * * * 

    2045
6 

SANTIAGO CACALOXTEPEC  * * *   

    2046
1 

SANTIAGO DEL RIO  * * *   

    2046
2 

SANTIAGO HUAJOLOTITLAN  * * * * 

    2046
9 

SANTIAGO JUXTLAHUACA  * * *   

    2047
9 

SANTIAGO NEJAPILLA  * * *   

    2048
0 

SANTIAGO NUNDICHE  * * *   

    2048
1 

SANTIAGO NUYOO  * * *   

    2048
4 

SANTIAGO TAMAZOLA  * * * * 

    2048
7 

SANTIAGO TENANGO  * * *   

    2049
1 

SANTIAGO TEXTITLAN  * * * * 

    2049
2 

SANTIAGO TILANTONGO  * * * * 

    2050
0 

SANTIAGO YOSONDUA  * * * * 

    2050
1 

SANTIAGO YUCUYACHI  * * * * 

    2051
0 

SANTO DOMINGO IXCATLAN  * * *   

    2051
1 

SANTO DOMINGO NUXAA  * * * * 

    2051
6 

SANTO DOMINGO 
TEOJOMULCO 

 * * *   

    2052
0 

SANTO DOMINGO TONALA  * * * * 

    2052
1 

SANTO DOMINGO 
TONALTEPEC 

 * * *   

    2052
8 

SANTOS REYES TEPEJILLO  * * *   

    2052
9 

SANTOS REYES YUCUNA  * * * * 

    2053
2 

SANTO TOMAS OCOTEPEC  * * * * 

    2053
7 

SILACAYOAPAM  * * * * 

    2054
8 

TEPELMEME VILLA DE 
MORELOS 

 * * * * 
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    2054
9 

TEZOATLAN DE SEGURA Y 
LUNA 

 * * *   

    2055
6 

TRINIDAD VISTA HERMOSA, 
LA 

 * * * * 

    2056
2 

MAGDALENA YODOCONO DE 
PORFIRIO DIAZ 

 * * *   

    2056
4 

YUTANDUCHI DE GUERRERO  * * *   

    2056
6 

ZAPOTITLAN DEL RIO  * * *   

    2056
7 

ZAPOTITLAN LAGUNAS  * * * * 

    2056
8 

ZAPOTITLAN PALMAS  * * * * 

    2056
9 

SANTA INES DE ZARAGOZA  * * *   

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
120    120 120 120 54 

                 
  COSTA - 

CHATINA 
2000
8 

ASUNCION TLACOLULITA  * * *   

    2001
2 

CANDELARIA LOXICHA  * * * * 

    2005
2 

MAGDALENA TEQUISISTLAN  * * *   

    2005
6 

MARTIRES DE TACUBAYA  * * * * 

    2006
4 

NEJAPA DE MADERO  * * *   

    2007
0 

PINOTEPA DE DON LUIS  * * * * 

    2007
1 

PLUMA HIDALGO  * * * * 

    2007
4 

SANTA CATARINA 
QUIOQUITANI 

 * * *   

    2007
6 

REFORMA, LA  * * *   

    2008
2 

SAN AGUSTIN CHAYUCO  * * * * 

    2008
5 

SAN AGUSTIN LOXICHA  * * * * 

    2009
0 

SAN ANDRES 
HUAXPALTEPEC 

 * * * * 

    2009
5 

SAN ANDRES PAXTLAN  * * *   

    2011
1 

SAN ANTONIO TEPETLAPA  * * * * 

    2011
3 

SAN BALTAZAR LOXICHA  * * * * 

    2011
7 

SAN BARTOLOME LOXICHA  * * * * 

    2012
2 

SAN BARTOLO YAUTEPEC  * * *   

    2012
5 

SAN CARLOS YAUTEPEC  * * * * 

    2012
6 

SAN CRISTOBAL AMATLAN  * * *   
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    2014
8 

SAN FRANCISCO 
OZOLOTEPEC 

 * * *   

    2015
3 

SAN GABRIEL MIXTEPEC  * * * * 

    2015
9 

SAN JERONIMO COATLAN  * * *   

    2016
8 

SAN JOSE ESTANCIA 
GRANDE 

 * * * * 

    2017
0 

SAN JOSE LACHIGUIRI  * * *   

    2018
0 

SAN JUAN BAUTISTA LO DE 
SOTO 

 * * * * 

    2018
5 

SAN JUAN CACAHUATEPEC  * * * * 

    2018
8 

SAN JUAN COLORADO  * * * * 

    2020
2 

SAN JUAN LACHAO  * * * * 

    2020
4 

SAN JUAN LAJARCIA  * * *   

    2020
9 

SAN JUAN MIXTEPEC - 
DISTR. 26 

 * * *   

    2021
1 

SAN JUAN OZOLOTEPEC  * * * * 

    2021
3 

SAN JUAN QUIAHIJE  * * * * 

    2022
5 

SAN LORENZO  * * * * 

    2023
6 

SAN MARCIAL OZOLOTEPEC  * * *   

    2025
3 

SAN MATEO PIÑAS  * * * * 

    2025
4 

SAN MATEO RIO HONDO  * * * * 

    2026
3 

SAN MIGUEL COATLAN  * * *   

    2026
6 

SAN MIGUEL DEL PUERTO  * * * * 

    2027
2 

SAN MIGUEL 
PANIXTLAHUACA 

 * * * * 

    2027
9 

SAN MIGUEL SUCHIXTEPEC  * * *   

    2028
2 

SAN MIGUEL TENANGO  * * *   

    2028
5 

SAN MIGUEL TLACAMAMA  * * * * 

    2029
1 

SAN PABLO COATLAN  * * *   

    2030
0 

SAN PEDRO AMUZGOS  * * *   

    2030
2 

SAN PEDRO ATOYAC  * * * * 

    2030
6 

SAN PEDRO EL ALTO  * * * * 

    2030
7 

SAN PEDRO HUAMELULA  * * * * 

    2031
2 

SAN PEDRO JICAYAN  * * * * 
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    2031
4 

SAN PEDRO JUCHATENGO  * * * * 

    2031
6 

SAN PEDRO MARTIR 
QUIECHAPA 

 * * *   

    2031
8 

SAN PEDRO MIXTEPEC - 
DISTR. 22 

 * * *   

    2031
9 

SAN PEDRO MIXTEPEC - 
DISTR. 26 

 * * * * 

    2032
4 

SAN PEDRO POCHUTLA  * * * * 

    2032
5 

SAN PEDRO QUIATONI  * * * * 

    2033
4 

SAN PEDRO TUTUTEPEC  * * * * 

    2034
4 

SAN SEBASTIAN COATLAN  * * *   

    2034
5 

SAN SEBASTIAN IXCAPA  * * * * 

    2034
7 

SAN SEBASTIAN RIO HONDO  * * *   

    2035
7 

SANTA ANA TAVELA  * * *   

    2036
1 

SANTA CATALINA QUIERI  * * *   

    2036
4 

SANTA CATARINA JUQUILA  * * * * 

    2036
6 

SANTA CATARINA LOXICHA  * * *   

    2036
7 

SANTA CATARINA 
MECHOACAN 

 * * *   

    2039
1 

SANTA LUCIA MIAHUATLAN  * * *   

    2040
1 

SANTA MARIA COLOTEPEC  * * * * 

    2040
2 

SANTA MARIA CORTIJO  * * *   

    2041
0 

SANTA MARIA ECATEPEC  * * *   

    2041
3 

SANTA MARIA HUATULCO  * * * * 

    2041
4 

SANTA MARIA 
HUAZOLOTITLAN 

 * * *   

    2041
5 

SANTA MARIA IPALAPA  * * * * 

    2042
4 

SANTA MARIA OZOLOTEPEC  * * *   

    2042
8 

SANTA MARIA QUIEGOLANI  * * *   

    2043
3 

SANTA MARIA 
TEMAXCALTEPEC 

 * * *   

    2043
9 

SANTA MARIA TONAMECA  * * * * 

    2044
7 

SANTA MARIA ZACATEPEC  * * *   

    2045
3 

SANTIAGO ASTATA  * * * * 

    2046
6 

SANTIAGO IXTAYUTLA  * * *   
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    2046
7 

SANTIAGO JAMILTEPEC  * * *   

    2047
4 

SANTIAGO LLANO GRANDE  * * *   

    2048
2 

SANTIAGO PINOTEPA 
NACIONAL 

 * * * * 

    2048
5 

SANTIAGO TAPEXTLA  * * *   

    2048
9 

SANTIAGO TETEPEC  * * *   

    2049
5 

SANTIAGO XANICA  * * *   

    2049
7 

SANTIAGO YAITEPEC  * * * * 

    2050
7 

SANTO DOMINGO ARMENTA  * * *   

    2050
9 

SANTO DOMINGO DE 
MORELOS 

 * * *   

    2051
2 

SANTO DOMINGO 
OZOLOTEPEC 

 * * * * 

    2052
6 

SANTOS REYES NOPALA  * * * * 

    2054
3 

TATALTEPEC DE VALDES  * * *   

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
89    89 89 89 45 

                 
  MAZATECA - 

PAPALOAPAN 
2000
2 

ACATLAN DE PEREZ 
FIGUEROA 

 * * *   

    2000
9 

AYOTZINTEPEC  * * * * 

    2001
9 

CONCEPCION PAPALO  * * * * 

    2002
1 

COSOLAPA  * * *   

    2002
4 

CUYAMECALCO VILLA DE 
ZARAGOZA 

 * * * * 

    2002
7 

SAN JUAN CHIQUIHUITLAN  * * *   

    2002
9 

ELOXOCHITLAN DE FLORES 
MAGON 

 * * * * 

    2004
0 

HUAUTEPEC  * * * * 

    2004
1 

HUAUTLA DE JIMENEZ  * * * * 

    2004
4 

LOMA BONITA  * * *   

    2005
8 

MAZATLAN VILLA DE 
FLORES 

 * * * * 

    2009
8 

SAN ANDRES TEOTILALPAM  * * * * 

    2011
6 

SAN BARTOLOME AYAUTLA  * * * * 

    2013
4 

SAN FELIPE JALAPA DE DIAZ  * * * * 

    2013
6 

SAN FELIPE USILA  * * * * 
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    2013
9 

SAN FRANCISCO 
CHAPULAPA 

 * * * * 

    2014
2 

SAN FRANCISCO 
HUEHUETLAN 

 * * * * 

    2016
3 

SAN JERONIMO TECOATL  * * * * 

    2016
6 

SAN JOSE CHILTEPEC  * * * * 

    2016
9 

SAN JOSE INDEPENDENCIA  * * *   

    2017
1 

SAN JOSE TENANGO  * * * * 

    2017
5 

SAN JUAN BAUTISTA 
ATATLAHUCA 

 * * * * 

    2017
6 

SAN JUAN BAUTISTA 
COIXTLAHUACA 

 * * * * 

    2017
7 

SAN JUAN BAUTISTA 
CUICATLAN 

 * * * * 

    2017
9 

SAN JUAN BAUTISTA 
JAYACATLAN 

 * * *   

    2018
2 

SAN JUAN BAUTISTA 
TLACOATZINTEPEC 

 * * * * 

    2018
4 

SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 

 * * * * 

    2018
7 

SAN JUAN COATZOSPAM  * * * * 

    2018
9 

SAN JUAN COMALTEPEC  * * *   

    2019
0 

SAN JUAN COTZOCON  * * * * 

    2020
5 

SAN JUAN LALANA  * * * * 

    2020
6 

SAN JUAN DE LOS CUES  * * * * 

    2022
0 

SAN JUAN TEPEUXILA  * * * * 

    2022
8 

SAN LORENZO 
CUAUNECUILTITLA 

 * * * * 

    2023
2 

SAN LUCAS OJITLAN  * * * * 

    2023
4 

SAN LUCAS ZOQUIAPAM  * * * * 

    2024
4 

SAN MARTIN TOXPALAN  * * * * 

    2024
9 

SAN MATEO 
YOLOXOCHITLAN 

 * * * * 

    2026
4 

SAN MIGUEL CHICAHUA  * * * * 

    2027
0 

SAN MIGUEL HUAUTLA  * * * * 

    2027
6 

SAN MIGUEL SANTA FLOR  * * * * 

    2027
8 

NUEVO SOYALTEPEC  * * * * 

    2030
4 

SAN PEDRO CANTAROS 
COXCALTEPEC 

 * * * * 

    2030
9 

SAN PEDRO IXCATLAN  * * *   
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    2031
1 

SAN PEDRO JALTEPETONGO  * * * * 

    2031
3 

SAN PEDRO JOCOTIPAC  * * * * 

    2032
2 

SAN PEDRO OCOPETATILLO  * * * * 

    2032
6 

SAN PEDRO SOCHIAPAM  * * * * 

    2033
0 

SAN PEDRO TEUTILA  * * * * 

    2035
4 

SANTA ANA 
ATEIXTLAHUACA 

 * * * * 

    2035
5 

SANTA ANA CUAUHTEMOC  * * * * 

    2037
4 

SANTA CRUZ ACATEPEC  * * * * 

    2039
5 

SANTA MARIA APAZCO  * * * * 

    2039
6 

SANTA MARIA LA ASUNCION  * * * * 

    2040
6 

SANTA MARIA CHILCHOTLA  * * * * 

    2041
6 

SANTA MARIA IXCATLAN  * * * * 

    2041
7 

SANTA MARIA JACATEPEC  * * * * 

    2042
5 

SANTA MARIA PAPALO  * * * * 

    2043
4 

SANTA MARIA TEOPOXCO  * * * * 

    2043
6 

SANTA MARIA TEXCATITLAN  * * * * 

    2043
8 

SANTA MARIA TLALIXTAC  * * * * 

    2045
1 

SANTIAGO APOALA  * * * * 

    2046
0 

SANTIAGO CHOAPAM  * * *   

    2046
8 

SANTIAGO JOCOTEPEC  * * * * 

    2047
8 

SANTIAGO NACALTEPEC  * * * * 

    2049
0 

SANTIAGO TEXCALCINGO  * * * * 

    2049
8 

SANTIAGO YAVEO  * * *   

    2052
7 

SANTOS REYES PAPALO  * * * * 

    2055
9 

SAN JUAN BAUTISTA VALLE 
NACIONAL 

 * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
69    69 69 69 59 

                 
  SIERRA 

JUAREZ 
2000
1 

ABEJONES  * * * * 

    2000
3 

ASUNCION CACALOTEPEC  * * *   
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    2003
1 

TAMAZULAPAM DEL 
ESPIRITU SANTO 

 * * *   

    2003
5 

GUELATAO DE JUAREZ  * * *   

    2003
8 

VILLA HIDALGO  * * *   

    2004
2 

IXTLAN DE JUAREZ  * * * * 

    2006
0 

MIXISTLAN DE LA REFORMA  * * * * 

    2009
7 

SAN ANDRES SOLAGA  * * * * 

    2010
0 

SAN ANDRES YAA  * * * * 

    2011
4 

SAN BALTAZAR YATZACHI 
EL BAJO 

 * * * * 

    2012
8 

SAN CRISTOBAL 
LACHIRIOAG 

 * * *   

    2015
6 

SAN ILDEFONSO VILLA ALTA  * * *   

    2017
3 

SAN JUAN ATEPEC  * * *   

    2019
6 

SAN JUAN EVANGELISTA 
ANALCO 

 * * *   

    2020
0 

SAN JUAN JUQUILA MIXES  * * * * 

    2020
1 

SAN JUAN JUQUILA VIJANOS  * * * * 

    2021
2 

SAN JUAN PETLAPA  * * * * 

    2021
4 

SAN JUAN QUIOTEPEC  * * * * 

    2021
6 

SAN JUAN TABAA  * * * * 

    2022
2 

SAN JUAN YAE  * * * * 

    2022
3 

SAN JUAN YATZONA  * * * * 

    2024
6 

SAN MATEO CAJONOS  * * *   

    2025
7 

SAN MELCHOR BETAZA  * * *   

    2026
0 

SAN MIGUEL ALOAPAM  * * *   

    2027
5 

SAN MIGUEL 
QUETZALTEPEC 

 * * *   

    2028
0 

SAN MIGUEL TALEA DE 
CASTRO 

 * * *   

    2028
8 

SAN MIGUEL YOTAO  * * *   

    2029
6 

SAN PABLO 
MACUILTIANGUIS 

 * * *   

    2029
9 

SAN PABLO YAGANIZA  * * *   

    2032
3 

SAN PEDRO OCOTEPEC  * * *   

    2033
5 

SAN PEDRO YANERI  * * *   
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    2033
6 

SAN PEDRO YOLOX  * * * * 

    2033
7 

SAN PEDRO Y SAN PABLO 
AYUTLA 

 * * * * 

    2039
4 

SANTA MARIA ALOTEPEC  * * *   

    2041
9 

SANTA MARIA JALTIANGUIS  * * * * 

    2043
2 

SANTA MARIA 
TEMAXCALAPA 

 * * * * 

    2043
5 

SANTA MARIA TEPANTLALI  * * *   

    2043
7 

SANTA MARIA 
TLAHUITOLTEPEC 

 * * * * 

    2045
4 

SANTIAGO ATITLAN  * * *   

    2045
7 

SANTIAGO CAMOTLAN  * * *   

    2045
8 

SANTIAGO COMALTEPEC  * * * * 

    2047
1 

SANTIAGO LALOPA  * * *   

    2050
2 

SANTIAGO ZACATEPEC  * * *   

    2050
6 

SANTO DOMINGO 
ALBARRADAS 

 * * *   

    2051
4 

SANTO DOMINGO ROAYAGA  * * *   

    2051
7 

SANTO DOMINGO 
TEPUXTEPEC 

 * * * * 

    2054
1 

TANETZE DE ZARAGOZA  * * * * 

    2055
4 

TOTONTEPEC VILLA DE 
MORELOS 

 * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
48    48 48 48 22 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
366   366 366 366 188 

         
PUEBLA SIERRA NORTE 2100

2 
ACATENO  * * * * 

    2100
6 

AHUACATLAN  * * * * 

    2100
8 

AHUAZOTEPEC  * * * * 

    2101
4 

AMIXTLAN  * * *   

    2101
6 

AQUIXTLA  * * * * 

    2101
7 

ATEMPAN  * * *   

    2102
5 

AYOTOXCO DE GUERRERO  * * *   

    2102
8 

CAMOCUAUTLA  * * *   
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    2102
9 

CAXHUACAN  * * *   

    2103
0 

COATEPEC  * * *   

    2103
9 

CUAUTEMPAN  * * * * 

    2104
3 

CUETZALAN DEL PROGRESO  * * * * 

    2104
4 

CUYOACO  * * *   

    2104
9 

CHICONCUAUTLA  * * * * 

    2105
3 

CHIGNAHUAPAN  * * * * 

    2105
4 

CHIGNAUTLA  * * * * 

    2105
7 

CHILA HONEY  * * * * 

    2106
4 

FRANCISCO Z. MENA  * * *   

    2106
8 

HERMENEGILDO GALEANA  * * * * 

    2107
1 

HUAUCHINANGO  * * *   

    2107
2 

HUEHUETLA  * * * * 

    2107
5 

HUEYAPAN  * * *   

    2107
6 

HUEYTAMALCO  * * * * 

    2107
7 

HUEYTLALPAN  * * *   

    2107
8 

HUITZILAN DE SERDAN  * * * * 

    2108
0 

ATLEQUIZAYAN  * * *   

    2108
3 

IXTACAMAXTITLAN  * * * * 

    2108
4 

IXTEPEC  * * *   

    2108
6 

JALPAN  * * *   

    2108
8 

JONOTLA  * * *   

    2108
9 

JOPALA  * * *   

    2109
1 

JUAN GALINDO  * * *   

    2109
4 

LIBRES  * * *   

    2110
0 

NAUPAN  * * *   

    2110
1 

NAUZONTLA  * * *   

    2110
7 

OLINTLA  * * *   

    2110
9 

PAHUATLAN  * * *   
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    2111
1 

PANTEPEC  * * *   

    2112
3 

SAN FELIPE TEPATLAN  * * * * 

    2115
8 

TENAMPULCO  * * *   

    2116
2 

TEPANGO DE RODRIGUEZ  * * *   

    2116
7 

TEPETZINTLA  * * *   

    2117
2 

TETELA DE OCAMPO  * * * * 

    2117
3 

TETELES DE AVILA 
CASTILLO 

 * * *   

    2117
4 

TEZIUTLAN  * * *   

    2117
8 

TLACUILOTEPEC  * * *   

    2118
3 

TLAOLA  * * *   

    2118
4 

TLAPACOYA  * * *   

    2118
6 

TLATLAUQUITEPEC  * * * * 

    2118
7 

TLAXCO  * * *   

    2119
2 

TUZAMAPAN DE GALEANA  * * *   

    2119
4 

VENUSTIANO CARRANZA  * * *   

    2119
7 

XICOTEPEC DE JUAREZ  * * *   

    2119
9 

XIUTETELCO  * * *   

    2120
0 

XOCHIAPULCO  * * * * 

    2120
2 

XOCHITLAN DE VICENTE 
SUAREZ 

 * * *   

    2120
4 

YAONAHUAC  * * * * 

    2120
7 

ZACAPOAXTLA  * * * * 

    2120
8 

ZACATLAN  * * * * 

    2121
0 

ZAPOTITLAN DE MENDEZ  * * * * 

    2121
1 

ZARAGOZA  * * *   

    2121
2 

ZAUTLA  * * *   

    2121
3 

ZIHUATEUTLA  * * *   

    2121
5 

ZONGOZOTLA  * * *   

    2121
6 

ZOQUIAPAN  * * *   
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  TOTAL 
REGIONAL 

65    65 65 65 22 

                 
  SIERRA NEGRA 2101

0 
AJALPAN  * * * * 

    2103
5 

COXCATLAN  * * * * 

    2103
6 

COYOMEAPAN  * * * * 

    2106
1 

ELOXOCHITLAN  * * * * 

    2110
3 

NICOLAS BRAVO  * * * * 

    2112
0 

SAN ANTONIO CAÑADA  * * *   

    2114
5 

SAN SEBASTIAN 
TLACOTEPEC 

 * * * * 

    2119
5 

VICENTE GUERRERO  * * * * 

    2121
7 

ZOQUITLAN  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
9    9 9 9 8 

                 
  MIXTECA 2100

3 
ACATLAN DE OSORIO  * * * * 

    2100
9 

AHUEHUETITLA  * * * * 

    2101
1 

ALBINO ZERTUCHE  * * * * 

    2101
3 

ALTEPEXI  * * * * 

    2101
8 

ATEXCAL DE SAN MARTIN  * * * * 

    2102
4 

AXUTLA  * * * * 

    2102
7 

CALTEPEC  * * * * 

    2103
2 

COHETZALA  * * * * 

    2103
7 

COYOTEPEC DE SAN 
VICENTE 

 * * *   

    2104
2 

CUAYUCA DE ANDRADE  * * *   

    2104
7 

CHIAUTLA DE TAPIA  * * * * 

    2105
2 

CHIGMECATITLAN  * * *   

    2105
5 

CHILA DE LAS FLORES  * * * * 

    2105
6 

CHILA DE LA SAL  * * * * 

    2105
9 

CHINANTLA  * * * * 

    2106
6 

GUADALUPE  * * * * 
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    2107
0 

HUATLATLAUCA  * * *   

    2107
3 

HUEHUETLAN EL CHICO  * * * * 

    2108
1 

IXCAMILPA DE GUERRERO  * * * * 

    2108
2 

IXCAQUIXTLA  * * *   

    2108
5 

IZUCAR DE MATAMOROS  * * *   

    2108
7 

JOLALPAN  * * * * 

    2109
2 

JUAN N. MENDEZ  * * * * 

    2109
8 

MOLCAXAC  * * * * 

    2111
2 

PETLALCINGO  * * * * 

    2111
3 

PIAXTLA  * * * * 

    2112
4 

SAN GABRIEL CHILAC  * * * * 

    2112
7 

SAN JERONIMO 
XAYACATLAN 

 * * * * 

    2112
9 

SAN JOSE MIAHUATLAN  * * * * 

    2113
1 

SAN JUAN ATZOMPA  * * *   

    2113
5 

SAN MIGUEL IXITLAN  * * * * 

    2113
9 

SAN PABLO ANICANO  * * * * 

    2114
1 

SAN PEDRO 
YELOIXTLAHUACA 

 * * * * 

    2114
6 

SANTA CATARINA 
TLALTEMPAN 

 * * *   

    2114
7 

SANTA INES AHUATEMPAN  * * *   

    2115
5 

TECOMATLAN  * * * * 

    2115
6 

TEHUACAN  * * * * 

    2115
7 

TEHUITZINGO  * * * * 

    2116
0 

TEOTLALCO  * * * * 

    2116
9 

TEPEXI DE RODRIGUEZ  * * * * 

    2119
0 

TOTOLTEPEC DE GUERRERO  * * * * 

    2119
1 

TULCINGO  * * * * 

    2119
6 

XAYACATLAN DE BRAVO  * * * * 

    2119
8 

XICOTLAN  * * * * 

    2120
6 

ZACAPALA  * * * * 
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    2120
9 

ZAPOTITLAN  * * * * 

    2121
4 

ZINACATEPEC  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
47    47 47 47 38 

                 
             
 TOTAL 

ESTATAL 
121   121 121 121 68 

             
QUERET
ARO 

SIERRA GORDA 2200
2 

PINAL DE AMOLES  * * * * 

    2200
3 

ARROYO SECO  * * * * 

    2200
9 

JALPAN DE SERRA  * * * * 

    2201
0 

LANDA DE MATAMOROS  * * * * 

    2201
3 

PEÑAMILLER  * * * * 

    2201
5 

SAN JOAQUIN  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
6    6 6 6 6 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
6   6 6 6 6 

         
QUINTAN
A ROO 

MAYA 2300
2 

FELIPE CARRILLO PUERTO  * * * * 

    2300
4 

OTHON P. BLANCO  * * * * 

    2300
6 

JOSE MA MORELOS  * * * * 

    2300
7 

LAZARO CARDENAS  * * * * 

    2300
8 

SOLIDARIDAD  * * * * 

  TOTAL 
REGIONAL 

5    5 5 5 5 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
5   5 5 5 5 

         
SAN LUIS 
POTOSI 

               

  HUASTECA 2400
3 

AQUISMON  * * * * 

    2401
2 

TANCANHUITZ DE SANTOS  * * * * 

    2401
3 

CIUDAD VALLES  * * * * 
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    2401
4 

COXCATLAN  * * * * 

    2401
6 

EBANO  * * * * 

    2401
8 

HUEHUETLAN  * * * * 

    2402
6 

SAN ANTONIO  * * * * 

    2402
9 

SAN MARTIN 
CHALCHICUAUTLA 

 * * * * 

    2403
4 

SAN VICENTE 
TANCUAYALAB 

 * * * * 

    2403
6 

TAMASOPO  * * * * 

    2403
7 

TAMAZUNCHALE  * * * * 

    2403
8 

TAMPACAN  * * * * 

    2403
9 

TAMPAMOLON CORONA  * * * * 

    2404
0 

TAMUIN  * * * * 

    2404
1 

TANLAJAS  * * * * 

    2404
2 

TANQUIAN DE ESCOBEDO  * * * * 

    2405
3 

AXTLA DE TERRAZAS  * * * * 

    2405
4 

XILITLA  * * * * 

    2405
7 

MATLAPA  * * *   

    2405
8 

NARANJO, EL  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
20    20 20 20 19 

                 
  SIERRA GORDA 2401

9 
LAGUNILLAS  * * * * 

    2402
4 

RIOVERDE  * * * * 

    2402
7 

SAN CIRO DE ACOSTA  * * * * 

    2403
1 

SANTA CATARINA  * * * * 

    2403
2 

SANTA MARIA DEL RIO  * * * * 

    2404
3 

TIERRANUEVA  * * *   

  TOTAL 
REGIONAL 

6    6 6 6 5 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
26   26 26 26 24 
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SINALOA LOS ALTOS 2500
3 

BADIRAGUATO  * * * * 

    2500
4 

CONCORDIA  * * * * 

    2500
5 

COSALA  * * * * 

    2500
6 

CULIACAN  * * * * 

    2500
7 

CHOIX  * * *   

    2500
8 

ELOTA  * * *   

    2500
9 

ESCUINAPA  * * *   

    2501
0 

FUERTE  * * *   

    2501
2 

MAZATLAN  * * *   

    2501
3 

MOCORITO  * * * * 

    2501
4 

ROSARIO  * * *   

    2501
6 

SAN IGNACIO  * * *   

    2501
7 

SINALOA  * * * * 

  TOTAL 
REGIONAL 

13    13 13 13 6 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
13   13 13 13 6 

         
TAMAULI
PAS 

               

  IV DISTRITO 2800
6 

BUSTAMANTE  * * * * 

    2801
7 

JAUMAVE  * * * * 

    2802
6 

MIQUIHUANA  * * * * 

    2803
1 

PALMILLAS  * * * * 

    2803
9 

TULA  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
5    5 5 5 5 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
5   5 5 5 5 

         
VERACR
UZ 

HUASTECA 3002
7 

BENITO JUAREZ  * * * * 

    3005
5 

CHALMA  * * * * 
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    3005
6 

CHICONAMEL  * * * * 

    3005
8 

CHICONTEPEC  * * * * 

    3007
2 

HUAYACOCOTLA  * * * * 

    3007
6 

ILAMATLAN  * * * * 

    3008
3 

IXHUATLAN DE MADERO  * * * * 

    3012
9 

PLATON SANCHEZ  * * * * 

    3015
5 

TANTOYUCA  * * * * 

    3016
1 

TEMPOAL  * * * * 

    3017
0 

TEXCATEPEC  * * * * 

    3018
0 

TLACHICHILCO  * * * * 

    3019
8 

ZACUALPAN  * * * * 

    3020
2 

ZONTECOMATLAN  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
14    14 14 14 14 

                 
  SIERRAS 3000

1 
ACAJETE  * * * * 

    3000
5 

ACULA  * * *   

    3000
6 

ACULTZINGO  * * *   

    3000
7 

CAMARON DE TEJEDA  * * *   

    3000
8 

ALPATLAHUAC  * * *   

    3001
0 

ALTOTONGA  * * *   

    3001
8 

AQUILA  * * * * 

    3001
9 

ASTACINGA  * * * * 

    3002
0 

ATLAHUILCO  * * *   

    3002
2 

ATZACAN  * * * * 

    3002
3 

ATZALAN  * * *   

    3002
4 

TLALTETELA  * * *   

    3002
5 

AYAHUALULCO  * * * * 

    3002
6 

BANDERILLA  * * *   

    3002
9 

CALCAHUALCO  * * * * 
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    3003
1 

CARLOS A. CARRILLO 
PUERTO 

 * * *   

    3004
1 

COETZALA  * * *   

    3004
2 

COLIPA  * * *   

    3004
3 

COMAPA  * * *   

    3004
6 

COSAUTLAN DE CARVAJAL  * * *   

    3004
7 

COSCOMATEPEC  * * *   

    3004
9 

COTAXTLA  * * *   

    3005
7 

CHICONQUIACO  * * *   

    3006
2 

CHOCAMAN  * * * * 

    3007
1 

HUATUSCO  * * * * 

    3007
5 

IGNACIO DE LA LLAVE  * * *   

    3007
9 

IXHUACAN DE LOS REYES  * * * * 

    3008
0 

IXHUATLAN DEL CAFE  * * * * 

    3008
1 

IXHUATLANCILLO  * * * * 

    3008
4 

IXMATLAHUACAN  * * *   

    3008
6 

JALACINGO  * * * * 

    3008
8 

JALCOMULCO  * * *   

    3009
0 

JAMAPA  * * *   

    3009
5 

JUCHIQUE DE FERRER  * * *   

    3009
6 

LANDERO Y COSS  * * *   

    3009
8 

MAGDALENA  * * *   

    3009
9 

MALTRATA  * * * * 

    3010
0 

MANLIO FABIO ALTAMIRANO  * * *   

    3010
7 

MINAS, LAS  * * *   

    3011
0 

MIXTLA DE ALTAMIRANO  * * *   

    3011
3 

NARANJAL  * * * * 

    3011
7 

OMEALCA  * * *   

    3012
5 

PASO DEL MACHO  * * *   

    3012
7 

PERLA, LA  * * * * 
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    3012
8 

PEROTE  * * * * 

    3013
5 

RAFAEL DELGADO  * * * * 

    3013
6 

RAFAEL LUCIO  * * *   

    3013
7 

REYES, LOS  * * * * 

    3014
0 

SAN ANDRES TENEJAPAN  * * *   

    3014
6 

SOCHIAPA  * * *   

    3014
7 

SOLEDAD ATZOMPA  * * * * 

    3014
8 

SOLEDAD DE DOBLADO  * * *   

    3015
6 

TATATILA  * * *   

    3015
9 

TEHUIPANGO  * * * * 

    3016
2 

TENAMPA  * * *   

    3016
3 

TENOCHTITLAN  * * *   

    3016
5 

TEPATLAXCO  * * *   

    3016
6 

TEPETLAN  * * *   

    3016
8 

TEQUILA  * * * * 

    3017
1 

TEXHUACAN  * * * * 

    3017
3 

TEZONAPA  * * * * 

    3017
7 

TLACOLULAN  * * *   

    3018
1 

TLALIXCOYAN  * * *   

    3018
2 

TLALNELHUAYOCAN  * * *   

    3018
4 

TLAQUILPAN  * * *   

    3018
5 

TLILAPAN  * * * * 

    3018
7 

TONAYAN  * * *   

    3018
8 

TOTUTLA  * * *   

    3019
4 

VILLA ALDAMA  * * * * 

    3019
5 

XOXOCOTLA  * * * * 

    3019
7 

YECUATLAN  * * *   

    3020
0 

ZENTLA  * * * * 

    3020
1 

ZONGOLICA  * * * * 
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  TOTAL 

REGIONAL 
73    73 73 73 28 

                 
  SIERRA DE 

SOTEAPAN 
3007
3 

HUEYAPAN DE OCAMPO  * * * * 

    3010
4 

MECAYAPAN  * * * * 

    3012
0 

OTEAPAN  * * *   

    3012
2 

PAJAPAN  * * * * 

    3014
1 

SAN ANDRES TUXTLA  * * * * 

    3014
3 

SANTIAGO TUXTLA  * * * * 

    3014
5 

SOCONUSCO  * * *   

    3014
9 

SOTEAPAN  * * * * 

    3017
2 

TEXISTEPEC  * * *   

    3019
9 

ZARAGOZA  * * *   

    3020
9 

TATAHUICAPAN  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
11    11 11 11 7 

                 
  VALLE DE 

UXPANAPA 
3006
1 

CHOAPAS, LAS  * * * * 

    3007
0 

HIDALGOTITLAN  * * *   

    3009
1 

JESUS CARRANZA  * * *   

    3013
0 

PLAYA VICENTE  * * *   

    3014
2 

SAN JUAN EVANGELISTA  * * *   

    3014
4 

SAYULA DE ALEMAN  * * *   

    3016
9 

JOSE AZUETA  * * * * 

    3021
0 

UXPANAPA  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
8    8 8 8 3 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
106   106 106 106 52 

         
YUCATA
N 

               

  II ORIENTE 3101
0 

CANTAMAYEC  * * *   
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    3101
4 

CUNCUNUL  * * * * 

    3101
6 

CHACSINKIN  * * *   

    3101
7 

CHANKOM  * * *   

    3101
9 

CHEMAX  * * * * 

    3102
1 

CHICHIMILA  * * *   

    3102
2 

CHIKINDZONOT  * * * * 

    3103
0 

DZITAS  * * * * 

    3104
3 

KAUA  * * *   

    3105
8 

PETO  * * *   

    3107
3 

TAHDZIU  * * *   

    3108
1 

TEKOM  * * *   

    3108
5 

TEMOZON  * * * * 

    3109
1 

TINUM  * * * * 

    3109
2 

TIXCACALCUPUL  * * * * 

    3109
4 

TIXMEUAC  * * * * 

    3109
9 

UAYMA  * * *   

    3110
2 

VALLADOLID  * * * * 

    3110
4 

YAXCABA  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
19    19 19 19 10 

                 
  VII LITORAL 3100

1 
ABALA  * * *   

    3101
1 

CELESTUN  * * * * 

    3102
3 

CHOCHOLA  * * * * 

    3103
3 

HALACHO  * * * * 

    3104
4 

KINCHIL  * * *   

    3104
5 

KOPOMA  * * * * 

    3104
8 

MAXCANU  * * * * 

    3105
3 

MUNA  * * * * 

    3105
5 

OPICHEN  * * *   
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    3106
2 

SACALUM  * * * * 

    3106
3 

SAMAHIL  * * *   

    3106
6 

SANTA ELENA  * * * * 

    3108
7 

TETIZ  * * *   

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
13    13 13 13 8 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
32   32 32 32 18 

         
ZACATEC
AS 

               

  SEMIDESIERTO 3200
6 

CAÑITAS DE FELIPE 
PESCADOR 

 * * *   

    3200
7 

CONCEPCION DEL ORO  * * * * 

    3200
8 

CUAUHTEMOC  * * *   

    3201
2 

GENARO CODINA  * * *   

    3201
4 

FRANCISCO R. MURGUIA  * * * * 

    3201
6 

GENERAL PANFILO NATERA  * * *   

    3201
7 

GUADALUPE  * * *   

    3202
4 

LORETO  * * *   

    3202
5 

LUIS MOYA  * * *   

    3202
6 

MAZAPIL  * * * * 

    3202
7 

MELCHOR OCAMPO  * * * * 

    3203
5 

NORIA DE ANGELES  * * *   

    3203
6 

OJOCALIENTE  * * *   

    3203
7 

PANUCO  * * * * 

    3203
8 

PINOS  * * * * 

    3204
0 

SAIN ALTO  * * * * 

    3204
1 

SALVADOR, EL  * * * * 

    3205
0 

VETAGRANDE  * * *   

    3205
1 

VILLA DE COS  * * * * 

    3205
2 

VILLA GARCIA  * * *   
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    3205
3 

VILLA GONZALEZ ORTEGA  * * *   

    3205
4 

VILLA HIDALGO  * * *   

  3205
8 

TRANCOSO  *  *  

  TOTAL 
REGIONAL 

23    23 22 23 9 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
23   23 22 23 9 

         
MUNICIPIOS DE 

ATENCION INMEDIATA 
989   989 988 989 610 

      
REGIONES Y MUNICIPIOS PRIORITARIOS 
AGUASC
A- 
LIENTES 

NORTE 1002 ASIENTOS  * * * * 

    1004 COSIO  * * * * 
    1008 SAN JOSE DE GRACIA  * * * * 
    1009 TEPEZALA  * * * * 
    1010 EL LLANO  * * * * 
  TOTAL 

REGIONAL 
5    5 5 5 5 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
5   5 5 5 5 

         
BAJA 
CALIFOR
NIA 

VALLE DE SAN 
QUINTIN / 
TRINIDAD Y 
OJOS NEGROS 

2001 ENSENADA  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
1    1 1 1 1 

                 
  VALLE DE 

MEXICALI 
2002 MEXICALI  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
1    1 1 1 1 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
2   2 2 2 2 

         
BAJA 
CALIFOR
NIA SUR 

NORTE 3001 COMONDU  * * * * 

    3002 MULEGE  * * * * 
    3003 PAZ, LA  *  * * * 
    3009 LORETO  * * * * 
                 
  TOTAL 

REGIONAL 
4    4 4 4 4 
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  SUR 3008 CABOS, LOS  *  * * * 
                 
  TOTAL 

REGIONAL 
1    1 1 1 1 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
5   5 5 5 5 

         
CAMPEC
HE 

               

  SUR 4003 CARMEN  *   * * 
    4004 CHAMPOTON  * * * * 
    4007 PALIZADA  * * * * 
    4009 ESCARCEGA  * * * * 
    4011 CANDELARIA  *   * * 
                 
  TOTAL 

REGIONAL 
5    5 3 5 5 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
5   5 3 5 5 

         
COAHUIL
A 

CENTRO / 
DESIERTO 

5001 ABASOLO  *   * * 

    5005 CANDELA  * * * * 
    5006 CASTAÑOS  * * * * 
    5007 CUATROCIENEGAS  * * * * 
    5008 ESCOBEDO  *   * * 
    5015 JUAREZ  * * * * 
    5016 LAMADRID  * * * * 
    5021 NADADORES  * * * * 
    5023 OCAMPO  * * * * 
    5026 PROGRESO  * * * * 
    5029 SACRAMENTO  * * * * 
    5034 SIERRA MOJADA  * * * * 
                 
  TOTAL 

REGIONAL 
12    12 10 12 12 

                 
  LA LAGUNA 5009 FRANCISCO I. MADERO  * * * * 
    5017 MATAMOROS  * * * * 
    5033 SAN PEDRO  *   * * 
    5036 VIESCA  * * * * 
                 
  TOTAL 

REGIONAL 
4    4 3 4 4 

                 
  SURESTE 5004 ARTEAGA  * * * * 
    5011 GENERAL CEPEDA  * * * * 
                 
  TOTAL 

REGIONAL 
2    2 2 2 2 

                 
  FRONTERA 5003 ALLENDE  * * *   
    5012 GUERRERO  * * * * 
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    5013 HIDALGO  * * *   
    5014 JIMENEZ  * * * * 
    5019 MORELOS  * * *   
                 
  TOTAL 

REGIONAL 
5    5 5 5 2 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
23   23 20 23 20 

         
COLIMA INDIGENA 6006 IXTLAHUACAN  * * * * 
                 
  TOTAL 

REGIONAL 
1    1 1 1 1 

                 
                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
1   1 1 1 1 

         
CHIAPAS                
  FRANJA 

FRONTERIZA 
7019 COMITAN DE DOMINGUEZ  * * * * 

    7030 CHICOMUSELO  * * *   
    7034 FRONTERA COMALAPA  * * * * 
    7083 SOCOLTENANGO  * * * * 
    7104 TZIMOL  * * * * 
                 
  TOTAL 

REGIONAL 
5    5 5 5 4 

                 
  ZOQUE 

CENTRO 
7002 ACALA  * * * * 

    7009 ARRIAGA  *   * * 
    7012 BERRIOZABAL  * * * * 
    7017 CINTALAPA  * * * * 
    7018 COAPILLA  * * *   
    7020 CONCORDIA LA  * * * * 
    7021 COPAINALA  * * *   
    7027 CHIAPA DE CORZO  * * * * 
    7028 CHIAPILLA  * * *   
    7029 CHICOASEN  * * *   
    7044 IXTAPA  * * * * 
    7046 JIQUIPILAS  * * * * 
    7058 NICOLAS RUIZ  * * * * 
    7060 OCOTEPEC  * * * * 
    7061 OCOZOCOAUTLA DE 

ESPINOSA 
 * * * * 

    7063 OSUMACINTA  * * * * 
    7079 SAN FERNANDO  * * * * 
    7085 SOYALO  * * * * 
    7086 SUCHIAPA  * * * * 
    7092 TECPATAN  * * * * 
    7098 TOTOLAPA  * * * * 
    7101 TUXTLA GUTIERREZ  * * * * 
    7106 VENUSTIANO CARRANZA  *   * * 
    7107 VILLA CORZO  * * * * 
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    7108 VILLAFLORES  * * * * 
    7110 SAN LUCAS  * * *   
  TOTAL 

REGIONAL 
26    26 24 26 21 

         
 TOTAL 

ESTATAL 
31   31 29 31 25 

         
CHIHUAH
UA 

               

  DEL DESIERTO 8001 AHUMADA  *   *   
    8005 ASCENSION  *   * * 
    8015 COYAME  * * * * 
    8042 MANUEL BENAVIDES  * * * * 
    8052 OJINAGA  * * * * 
                 
  TOTAL 

REGIONAL 
5    5 3 5 4 

                 
  DE LA LLANURA8014 CORONADO  * * *   
    8033 HUEJOTITAN  *   *   
    8044 MATAMOROS  *   *   
    8059 SAN FRANCISCO DEL ORO  * * *   
    8060 SANTA BARBARA  *   *   
    8061 SATEVO  *   *   
    8067 VALLE DE ZARAGOZA  * * * * 
                 
  TOTAL 

REGIONAL 
7    7 3 7 1 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
12   12 6 12 5 

         
DURANG
O 

SEMIDESIERTO 1000
4 

CUENCAME  * * * * 

    1000
6 

GENERAL SIMON BOLIVAR  * * * * 

    1001
3 

MAPIMI  * * * * 

    1001
5 

NAZAS  * * *   

    1002
4 

RODEO  * * * * 

    1002
7 

SAN JUAN DE GUADALUPE  * * * * 

    1002
9 

SAN LUIS DEL CORDERO  * * *   

    1003
0 

SAN PEDRO DEL GALLO  * * * * 

    1003
1 

SANTA CLARA  * * *   

    1003
6 

TLAHUALILO  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
10    10 10 10 7 
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 TOTAL 

ESTATAL 
10   10 10 10 7 

         
GUANAJU
ATO 

               

  ZONA NORTE 1101
4 

DOLORES HIDALGO  *   *   

    1102
2 

OCAMPO  * * *   

    1102
9 

SAN DIEGO DE LA UNION  * * *   

    1103
0 

SAN FELIPE  *   * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
4    4 2 4 1 

                 
  ZONA SURESTE1100

4 
APASEO EL ALTO  * * *   

    1101
0 

CORONEO  *   *   

    1101
9 

JERECUARO  * * *   

    1103
9 

TARIMORO  * * *   

  TOTAL 
REGIONAL 

4    4 3 4 0 

                 
                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
8   8 5 8 1 

         
GUERRER
O 

TIERRA 
CALIENTE 

1200
3 

AJUCHITLAN DEL 
PROGRESO 

 * * * * 

    1200
7 

ARCELIA  *   * * 

    1202
2 

COYUCA DE CATALAN  * * * * 

    1202
6 

CUETZALA DEL PROGRESO  * * *   

    1202
7 

CUTZAMALA DE PINZON  *   *   

    1203
1 

GENERAL CANUTO A. NERI  * * * * 

    1203
7 

IXCATEOPAN DE 
CUAUHTEMOC 

 * * * * 

    1204
7 

PEDRO ASCENCIO 
ALQUISIRAS 

 *   * * 

    1204
9 

PILCAYA  *   * * 

    1205
0 

PUNGARABATO  *   *   

    1205
4 

SAN MIGUEL TOTOLAPAN  *   * * 

    1205
8 

TELOLOAPAN  *   * * 
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    1206
0 

TETIPAC  * * * * 

    1206
4 

TLALCHAPA  * * *   

    1206
7 

TLAPEHUALA  *   *   

    1207
3 

ZIRANDARO  *   * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
16    16 7 16 11 

                 
  NORTE 1200

8 
ATENANGO DEL RIO  * * *   

    1201
9 

COPALILLO  * * *   

    1203
4 

HUITZUCO DE LOS 
FIGUEROA 

 * * *   

    1204
2 

MARTIR DE CUILAPAN  * * * * 

    1205
9 

TEPECOACUILCO DE 
TRUJANO 

 * * *   

    1207
4 

ZITLALA  *   * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
6    6 5 6 2 

                 
  COSTA 

GRANDE 
1201
1 

ATOYAC DE ALVAREZ  * * * * 

    1201
4 

BENITO JUAREZ  *   * * 

    1201
6 

COAHUAYUTLA DE JOSE 
MARIA IZAZAGA 

 *   * * 

    1202
1 

COYUCA DE BENITEZ  * * * * 

    1203
8 

JOSE AZUETA  * * * * 

    1204
8 

PETATLAN  * * * * 

    1205
7 

TECPAN DE GALEANA  * * * * 

    1206
8 

UNION, LA  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
8    8 6 8 8 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
30   30 18 30 21 

         
HIDALGO                
  VALLE DEL 

MEZQUITAL 
1300
3 

ACTOPAN  *   * * 

    1300
6 

ALFAJAYUCAN  * * * * 
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    1301
5 

CARDONAL  * * * * 

    1301
7 

CHAPANTONGO  * * * * 

    1301
9 

CHILCUAUTLA  *   * * 

    1302
9 

HUICHAPAN  * * * * 

    1303
0 

IXMIQUILPAN  *   * * 

    1304
3 

NICOLAS FLORES  * * * * 

    1304
4 

NOPALA DE VILLAGRAN  * * * * 

    1305
4 

SAN SALVADOR  * * * * 

    1305
5 

SANTIAGO DE ANAYA  *   * * 

    1305
8 

TASQUILLO  * * * * 

    1305
9 

TECOZAUTLA  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
13    13 9 13 13 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
13   13 9 13 13 

         
JALISCO                
  COSTA 1402

0 
CABO CORRIENTES  * * * * 

           
    1403

8 
GUACHINANGO  * * *  

    1406
2 

MIXTLAN  *  *   

    1406
8 

VILLA PURIFICACION  * * * * 

    1408
0 

SAN SEBASTIAN DEL OESTE  * * *   

  1410
0 

TOMATLAN  * * * * 

         
  TOTAL 

REGIONAL 
6    6 5 6 3 

                 
  SUR / SURESTE 1401

0 
ATEMAJAC DE BRIZUELA  * * * *  

    1401
4 

ATOYAC  * * * * 

    1402
9 

CUQUIO  * * *   

    1404
5 

IXTLAHUACAN DEL RIO  * * *   

    1404
8 

JESUS MARIA  * * *   
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    1404
9 

JILOTLAN DE LOS DOLORES  * * *  

    1405
6 

MANUEL M. DIEGUEZ  * * *  

    1406
0 

MEXTICACAN  * * * * 

    1406
4 

OJUELOS DE JALISCO  *   * * 

    1406
9 

QUITUPAN  * * *  

  1407
1 

SAN CRISTOBAL DE LA 
BARRANCA 

 * * *  

  1407
2 

SAN DIEGO DE ALEJANDRIA  * * *  

  1408
6 

TAPALPA  * * * * 

  1410
8 

TUXPAN  *  * * 

  1411
2 

VALLE DE JUAREZ  *  *  

  1411
5 

VILLA GUERRERO  * * * * 

  1411
7 

CAÑADAS DE OBREGON  *  *  

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
17    17 13 17 7 

                 
  SIERRA DE 

AMULA 
1401
1 

ATENGO  *   *   

    1403
2 

CHIQUILISTLAN  * * * * 

    1410
6 

TUXCACUESCO  *  *  * 

  TOTAL 
REGIONAL 

3    3 1 3 2 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
26   26 19 26 12 

         
MEXICO NORTE 1500

1 
ACAMBAY  * * *   

    1500
3 

ACULCO DE ESPINOZA  * * *   

    1500
5 

ALMOLOYA DE JUAREZ  *   * * 

    1500
7 

AMANALCO  * * * * 

    1501
4 

ATLACOMULCO DE FABELA  *   *   

    1502
6 

CHAPA DE MOTA  * * * * 

    1503
2 

DONATO GUERRA  *   * * 

    1503
6 

HUEYPOXTLA  * * *   
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    1503
8 

ISIDRO FABELA  * * *   

    1504
2 

IXTLAHUACA  * * * * 

    1504
5 

JILOTEPEC  * * *   

    1504
7 

JIQUIPILCO  * * *   

    1504
8 

JOCOTITLAN  *   *   

    1505
6 

MORELOS  *   *   

    1506
1 

NOPALTEPEC  *   *   

    1506
4 

ORO, EL  * * * * 

    1506
7 

OTZOLOTEPEC  * * *   

    1507
1 

POLOTITLAN  *   *   

    1507
4 

SAN FELIPE DEL PROGRESO  * * * * 

    1507
9 

SOYANIQUILPAN DE JUAREZ  *   *   

    1508
5 

TEMASCALCINGO  * * * * 

    1508
7 

TEMOAYA  * * *   

    1510
2 

TIMILPAN  * * *   

    1511
1 

VILLA DE ALLENDE  * * * * 

    1511
2 

VILLA DEL CARBON  * * * * 

    1511
4 

VILLA VICTORIA  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
26    26 18 26 11 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
26   26 18 26 11 

         
MICHOAC
AN 

TIERRA 
CALIENTE 

1600
1 

ACUITZIO  * * *   

    1600
5 

ANGANGUEO  * * *   

    1600
6 

APATZINGAN  * * * * 

    1601
3 

CARACUARO  * * *   

    1601
7 

CONTEPEC  * * * * 

    1602
9 

CHURUMUCO  * * *   

    1603
1 

EPITACIO HUERTA  * * * * 
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    1603
5 

HUACANA, LA  * * *   

    1603
8 

HUETAMO  * * *   

    1604
7 

JUNGAPEO  * * *   

    1604
9 

MADERO  * * * * 

    1605
7 

NOCUPETARO  * * *   

    1605
9 

NUEVO URECHO  * * *   

    1607
7 

SAN LUCAS  * * *   

    1608
0 

SENGUIO  * * *   

    1608
1 

SUSUPUATO  * * *   

  1609
2 

TIQUICHEO DE NICOLAS 
ROMERO 

 *  *  

  1609
7 

TURICATO  *  *  

  1609
9 

TUZANTLA  *  *  

  1610
1 

TZITZIO  *  *  

  1611
2 

ZITACUARO  *  *  

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
21    21 16 21 4 

                 
  COSTA 1600

2 
AGUILILLA  * * * * 

    1600
8 

AQUILA  * * *   

    1601
0 

ARTEAGA  * * *   

  1601
5 

COALCOMAN DE VAZQUEZ 
PALLARES 

 *  *  

  1602
6 

CHINICUILA  *  *  

  1609
6 

TUMBISCATIO  *  *  

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
6    6 3 6 1 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
27   27 19 27 5 

         
MORELO
S 

NORORIENTE 1701
6 

OCUITUCO  * * *   

    1702
2 

TETELA DEL VOLCAN  * * * * 

    1702
3 

TLALNEPANTLA  * * * * 
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    1702
6 

TLAYACAPAN  *   * * 

    1702
7 

TOTOLAPAN  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
5    5 4 5 4 

                 
  SUR PONIENTE 1700

1 
AMACUZAC  *   * * 

    1700
3 

AXOCHIAPAN  * * *   

    1700
5 

COATLAN DEL RIO  * * * * 

    1701
0 

JANTETELCO  * * * * 

    1701
5 

MIACATLAN  * * *   

    1701
7 

PUENTE DE IXTLA  *   * * 

    1701
9 

TEPALCINGO  * * * * 

    1702
5 

TLAQUILTENANGO  *   *   

    1703
2 

ZACUALPAN  * * *   

    1703
3 

TEMOAC  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
10    10 7 10 6 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
15   15 11 15 10 

         
OAXACA                
  VALLES 

CENTRALES 
2000
7 

ASUNCION OCOTLAN  * * *   

    2001
5 

COATECAS ALTAS  * * *   

    2001
7 

COMPAÑIA, LA  * * *   

    2002
8 

EJUTLA DE CRESPO  * * *   

    2004
8 

MAGDALENA MIXTEPEC  * * *   

    2004
9 

MAGDALENA OCOTLAN  *   *   

    2005
1 

MAGDALENA TEITIPAC  *   *   

    2005
9 

MIAHUATLAN DE PORFIRIO 
DIAZ 

 * * *   

    2006
1 

MONJAS  * * *   

    2006
9 

PE, LA  * * *   
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    2007
2 

SAN JOSE DEL PROGRESO  *   * * 

    2008
0 

SAN AGUSTIN AMATENGO  * * *   

    2008
7 

SAN AGUSTIN YATARENI  *   *   

    2009
2 

SAN ANDRES IXTLAHUACA  *   *   

    2010
1 

SAN ANDRES ZABACHE  * * *   

    2010
4 

SAN ANTONINO EL ALTO  *   * * 

    2010
8 

SAN ANTONIO HUITEPEC  *   *   

    2011
2 

SAN BALTAZAR 
CHICHICAPAM 

 *   *   

    2011
8 

SAN BARTOLOME QUIALANA  *   *   

    2012
3 

SAN BERNARDO MIXTEPEC  *   *   

    2013
1 

SAN DIONISIO OCOTEPEC  *   *   

    2013
5 

SAN FELIPE TEJALAPAM  * * * * 

    2014
6 

SAN FRANCISCO LOGUECHE  * * *   

    2014
9 

SAN FRANCISCO SOLA  *   *   

    2015
4 

SAN ILDEFONSO AMATLAN  * * *   

    2015
5 

SAN ILDEFONSO SOLA  *   *   

    2016
2 

SAN JERONIMO TAVICHE  *   * * 

    2016
7 

SAN JOSE DEL PEÑASCO  * * *   

    2019
7 

SAN JUAN GUELAVIA  *   *   

    2020
3 

SAN JUAN LACHIGALLA  * * *   

    2021
9 

SAN JUAN TEITIPAC  *   *   

    2022
6 

SAN LORENZO 
ALBARRADAS 

 *   *   

    2022
9 

SAN LORENZO 
TEXMELUCAN 

 * * *   

    2023
3 

SAN LUCAS QUIAVINI  *   *   

    2023
5 

SAN LUIS AMATLAN  * * *   

    2023
8 

SAN MARTIN DE LOS 
CANSECOS 

 * * *   

    2024
1 

SAN MARTIN LACHILA  * * *   

    2024
3 

SAN MARTIN TILCAJETE  *   *   

    2026
8 

SAN MIGUEL EJUTLA  * * *   
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    2027
1 

SAN MIGUEL MIXTEPEC  *   *   

    2027
3 

SAN MIGUEL PERAS  *   * * 

    2027
7 

VILLA SOLA DE VEGA  *   *   

    2028
4 

SAN MIGUEL TILQUIAPAM  *   *   

    2028
9 

SAN NICOLAS  * * *   

    2029
2 

SAN PABLO CUATRO 
VENADOS 

 *   * * 

    2030
1 

SAN PEDRO APOSTOL  *   *   

    2031
0 

SAN PEDRO IXTLAHUACA  *   *   

    2031
5 

SAN PEDRO MARTIR  *   *   

    2032
8 

SAN PEDRO TAVICHE  *   *   

    2034
3 

SAN SEBASTIAN ABASOLO  *   *   

    2034
9 

SAN SEBASTIAN TEITIPAC  *   *   

    2035
1 

SAN SIMON ALMOLONGAS  * * *   

    2035
3 

SANTA ANA  * * *   

    2035
6 

SANTA ANA DEL VALLE  *   *   

    2035
8 

SANTA ANA TLAPACOYAN  *   *   

    2036
0 

SANTA ANA ZEGACHE  *   *   

    2036
8 

SANTA CATARINA MINAS  *   *   

    2037
8 

SANTA CRUZ MIXTEPEC  *   *   

    2038
0 

SANTA CRUZ PAPALUTLA  *   *   

    2038
4 

SANTA CRUZ XITLA  * * *   

    2038
8 

SANTA INES DEL MONTE  *   *   

    2038
9 

SANTA INES YATZECHE  *   *   

    2039
3 

SANTA LUCIA OCOTLAN  *   *   

    2039
8 

AYOQUEZCO DE ALDAMA  *   *   

    2039
9 

SANTA MARIA ATZOMPA  *   *   

    2042
0 

SANTA MARIA LACHIXIO  *   *   

    2042
6 

SANTA MARIA PEÑOLES  * * *   

    2042
9 

SANTA MARIA SOLA  *   *   
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    2044
9 

SANTA MARIA ZOQUITLAN  *   *   

    2045
2 

SANTIAGO APOSTOL  *   *   

    2047
3 

SANTIAGO LAXOPA  *   *   

    2047
5 

SANTIAGO MATATLAN  *   * * 

    2047
7 

SANTIAGO MINAS  *   *   

    2049
4 

SANTIAGO TLAZOYALTEPEC  * * * * 

    2050
4 

NUEVO ZOQUIAPAM  *   * * 

    2051
9 

SANTO DOMINGO 
TOMALTEPEC 

 *   *   

    2052
2 

SANTO DOMINGO XAGACIA  *   * * 

    2053
0 

SANTO TOMAS JALIEZA  *   * * 

    2053
1 

SANTO TOMAS 
MAZALTEPEC 

 * * * * 

    2053
3 

SANTO TOMAS 
TAMAZULAPAM 

 * * *   

    2053
4 

SAN VICENTE COATLAN  * * *   

    2053
5 

SAN VICENTE LACHIXIO  *   *   

    2053
8 

SITIO DE XITLAPEHUA  * * *   

    2054
2 

TANICHE  * * *   

    2054
6 

TEOTITLAN DEL VALLE  *   * * 

    2055
0 

SAN JERONIMO 
TLACOCHAHUAYA 

 *   *   

    2055
5 

TRINIDAD ZAACHILA  *   *   

    2056
0 

VILLA DIAZ ORDAZ  *   *   

    2056
1 

YAXE  *   *   

    2056
3 

YOGANA  * * *   

  TOTAL 
REGIONAL 

90    90 32 90 13 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
90   90 32 90 13 

         
PUEBLA                
  CENTRO 2100

5 
ACTEOPAN  *   *   

    2100
7 

AHUATLAN  *   *   
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    2101
9 

ATLIXCO  *   * * 

    2102
2 

ATZITZIHUACAN  *   *   

    2102
3 

ATZITZINTLA  *   * * 

    2102
6 

CALPAN  *   *   

    2103
3 

COHUECAN  *   *   

    2104
0 

CUAUTINCHAN  *   *   

    2105
0 

CHICHIQUILA  * * * * 

    2105
8 

CHILCHOTLA  *   * * 

    2106
7 

GUADALUPE VICTORIA  * * * * 

    2109
3 

SALTILLO LAFRAGUA  * * *   

    2109
9 

CAÑADA MORELOS  *   * * 

    2110
2 

NEALTICAN  *   *   

    2110
6 

OCOYUCAN  *   *   

    2111
0 

PALMAR DE BRAVO  * * * * 

    2111
4 

PUEBLA  *   * * 

    2111
6 

QUIMIXTLAN  * * * * 

    2111
9 

SAN ANDRES CHOLULA  *   *   

    2112
1 

SAN DIEGO LA MESA 
TOCHIMILTZINGO 

 *   *   

    2114
0 

SAN PEDRO CHOLULA  *   *   

    2114
8 

SANTA ISABEL CHOLULA  *   *   

    2114
9 

SANTIAGO MIAHUATLAN  *   * * 

    2115
0 

HUEHUETLAN EL GRANDE  * * *   

    2115
4 

TECAMACHALCO  *   * * 

    2115
9 

TEOPANTLAN  *   *   

    2116
1 

TEPANCO DE LOPEZ  * * * * 

    2116
5 

TEPEMAXALCO  *   *   

    2116
8 

TEPEXCO  *   *   

    2117
0 

TEPEYAHUALCO DE 
HIDALGO 

 * * * * 

    2117
5 

TIANGUISMANALCO  *   * * 
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    2117
7 

TLACOTEPEC DE BENITO 
JUAREZ 

 * * * * 

    2119
3 

TZICATLACOYAN  *   *   

    2120
3 

XOCHITLAN TODOS SANTOS  * * *   

    2120
5 

YEHUALTEPEC  * * * * 

  TOTAL 
REGIONAL 

35    35 11 35 16 

                 
             
 TOTAL 

ESTATAL 
35   35 11 35 16 

             
QUERET
ARO 

               

  SEMIDESIERTO 2200
1 

AMEALCO DE BONFIL  * * * * 

    2200
4 

CADEREYTA DE MONTES  * * * * 

    2201
8 

TOLIMAN  * * * * 

  TOTAL 
REGIONAL 

3    3 3 3 3 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
3   3 3 3 3 

         
SAN LUIS 
POTOSI 

ALTIPLANO 2400
6 

CATORCE  * * * * 

    2400
7 

CEDRAL  * * * * 

    2401
5 

CHARCAS  * * * * 

    2401
7 

GUADALCAZAR  * * * * 

    2402
2 

MOCTEZUMA  * * *   

    2402
5 

SALINAS DE HIDALGO  * * * * 

    2403
3 

SANTO DOMINGO  * * *   

    2404
4 

VANEGAS  * * * * 

    2404
5 

VENADO  * * * * 

    2404
7 

VILLA DE GUADALUPE  *   * * 

    2404
8 

VILLA DE LA PAZ  *   *   

    2404
9 

VILLA DE RAMOS  * * * * 

    2405
1 

VILLA HIDALGO  * * * * 
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    2405
6 

VILLA DE ARISTA  * * *   

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
14    14 12 14 10 

                 
  SAN LUIS 2400

1 
AHUALULCO  *   * * 

    2400
4 

ARMADILLO DE LOS 
INFANTE 

 *   * * 

    2402
1 

MEXQUITIC DE CARMONA  *   *   

    2404
6 

VILLA DE ARRIAGA  * * *   

    2405
0 

VILLA DE REYES  * * * * 

    2405
5 

ZARAGOZA  *   * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
6    6 2 6 4 

                 
  MEDIA 2400

2 
ALAQUINES  *   *   

    2401
0 

CIUDAD DEL MAIZ  * * * * 

    2402
3 

RAYON  * * *   

    2403
0 

SAN NICOLAS TOLENTINO  * * *   

    2405
2 

VILLA JUAREZ  *   * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
5    5 3 5 2 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
25   25 17 25 16 

         
SONORA SIERRA DE 

ALAMOS 
2600
3 

ALAMOS  * * * * 

    2604
4 

ONAVAS  * * *   

    2604
9 

QUIRIEGO  * * * * 

    2605
1 

ROSARIO  * * * * 

    2606
9 

YECORA  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
5    5 5 5 4 

                 
  BACUM 

GUAYMAS 
2601
2 

BACUM  * * *   

    2602
5 

EMPALME  * * *   
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    2602
9 

GUAYMAS  * * * * 

    2607
2 

SAN IGNACIO RIO MUERTO  *   *   

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
4    4 3 4 1 

                 
  VALLE DEL 

MAYO 
2602
6 

ETCHOJOA  * * * * 

    2603
3 

HUATABAMPO  * * * * 

    2604
2 

NAVOJOA  * * * * 

    2607
1 

BENITO JUAREZ  *   * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
4    4 3 4 4 

                 
  SIERRA NORTE 

/CENTRO 
2600
5 

ARIVECHI  *   *   

    2600
8 

BACADEHUACHI  *   *   

    2600
9 

BACANORA  * * *   

    2601
0 

BACERAC  * * * * 

    2601
5 

BAVISPE  * * *   

    2602
1 

COLORADA, LA  *   *   

    2602
3 

CUMPAS  * * * * 

    2602
4 

DIVISADEROS  *   *   

    2602
7 

FRONTERAS  * * * * 

    2602
8 

GRANADOS  *   *   

    2603
1 

HUACHINERA  *   *   

    2603
2 

HUASABAS  *   *   

    2603
8 

MOCTEZUMA  *   *   

    2604
0 

NACORI CHICO  * * * * 

    2605
2 

SAHUARIPA  * * * * 

    2605
4 

SAN JAVIER  *   *   

    2606
1 

SOYOPA  *   *   

    2606
2 

SUAQUI GRANDE  *   *   

    2606
3 

TEPACHE  *   *   
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    2606
7 

VILLA HIDALGO  *   *   

  TOTAL 
REGIONAL 

20    20 7 20 5 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
33   33 18 33 14 

         
TABASC
O 

FRONTERA-
SUR 

2700
1 

BALANCAN  * * * * 

    2700
7 

EMILIANO ZAPATA  *   *   

    2701
1 

JONUTA  * * * * 

    2701
7 

TENOSIQUE  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
4    4 3 4 3 

                 
  CHONTALPA-

COSTA 
2700
2 

CARDENAS  * * * * 

    2700
3 

CENTLA  * * * * 

    2700
5 

COMALCALCO  * * * * 

    2700
6 

CUNDUACAN  * * * * 

    2700
8 

HUIMANGUILLO  * * * * 

    2701
0 

JALPA DE MENDEZ  * * * * 

    2701
3 

NACAJUCA  * * *   

    2701
4 

PARAISO  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
8    8 8 8 7 

                 
  CENTRO-

SIERRA 
2700
4 

CENTRO  * * * * 

    2700
9 

JALAPA  * * *   

    2701
2 

MACUSPANA  * * * * 

    2701
5 

TACOTALPA  * * * * 

    2701
6 

TEAPA  * * * * 

  TOTAL 
REGIONAL 

5    5 5 5 4 

         
 TOTAL 

ESTATAL 
17   17 16 17 14 
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TAMAULI
PAS 

CENTRO 2800
8 

CASAS  * * * * 

    2801
3 

GUEMEZ  *   * * 

    2801
9 

LLERA  *   * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
3    3 1 3 3 

                 
  CAÑERA 2800

4 
ANTIGUO MORELOS  * * * * 

    2801
1 

GOMEZ FARIAS  *   * * 

    2802
8 

NUEVO MORELOS  * * * * 

    2802
9 

OCAMPO  *   * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
4    4 2 4 4 

                 
  NORESTE I 2800

5 
BURGOS  * * *   

    2801
0 

CRUILLAS  * * *   

    2802
3 

MENDEZ  *   *   

    2803
4 

SAN CARLOS  * * * * 

    2803
6 

SAN NICOLAS  *   * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
5    5 3 5 2 

                 
  NORESTE II 2801

6 
HIDALGO  * * * * 

    2802
0 

MAINERO  *   * * 

    2804
2 

VILLAGRAN  * * * * 

  TOTAL 
REGIONAL 

3    3 2 3 3 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
15   15 8 15 12 

         
TLAXCAL
A 

NORPONIENTE 2900
3 

ATLANGATEPEC  * * * * 

    2900
4 

ALTZAYANCA  * * * * 

    2900
6 

CALPULALPAN  * * *   

    2900
7 

CARMEN TEQUEXQUITLA, EL  * * *   



260     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 

    2900
8 

CUAPIAXTLA  * * *   

    2901
2 

ESPAÑITA  * * * * 

    2901
4 

HUEYOTLIPAN  * * * * 

    2901
5 

IXTACUIXTLA DE MARIANO 
MATAMOROS 

 * * *   

    2902
0 

SANCTORUM DE LAZARO 
CARDENAS 

 * * *   

    2902
1 

NANACAMILPA DE MARIANO 
ARISTA 

 * * *   

    2902
4 

PANOTLA  * * *   

    2903
0 

TERRENATE  * * * * 

    2903
4 

TLAXCO  * * * * 

    2904
0 

XALTOCAN  * * * * 

    2904
5 

BENITO JUAREZ  *   *   

    2904
6 

EMILIANO ZAPATA  *   *   

    2904
7 

LAZARO CARDENAS  *   *   

    2905
6 

SANTA ANA NOPALUCAN  *   *   

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
18    18 14 18 7 

                 
  SURORIENTE 2900

5 
APIZACO  *   *   

    2901
0 

CHIAUTEMPAN  * * * * 

    2901
3 

HUAMANTLA  * * * * 

    2901
6 

IXTENCO  *   * * 

    2901
8 

CONTLA DE JUAN CUAMATZI  * * * * 

    2902
5 

SAN PABLO DEL MONTE  * * * * 

    2902
8 

TEOLOCHOLCO  * * * * 

    2903
7 

ZITLALTEPEC DE TRINIDAD 
SANCHEZ SAN 

 * * * * 

    2904
8 

MAGDALENA TLALTELULCO, 
LA 

 *   *   

    2905
0 

SAN FRANCISCO 
TETLALNOHCAN 

 *   *   

    2905
2 

SAN JOSE TEACALCO  *   *   

  TOTAL 
REGIONAL 

11    11 6 11 7 
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 TOTAL 
ESTATAL 

29   29 20 29 14 

         
VERACR
UZ 

               

  SIERRA DE 
PAPANTLA - 
OTONTEPEC 

3003
3 

CAZONES DE HERRERA  * * *   

    3003
5 

CITLALTEPETL  * * *   

    3003
7 

COAHUITLAN  * * *   

    3004
0 

COATZINTLA  *   *   

    3005
0 

COXQUIHUI  * * *   

    3005
1 

COYUTLA  * * *   

    3006
0 

CHINAMPA DE GOROSTIZA  * * *   

    3006
3 

CHONTLA  * * *   

    3006
4 

CHUMATLAN  * * *   

    3006
6 

ESPINAL  * * *   

    3006
7 

FILOMENO MATA  * * *   

    3006
9 

GUTIERREZ ZAMORA  * * *   

    3007
8 

IXCATEPEC  *   *   

    3010
3 

MECATLAN  * * *   

    3012
1 

OZULUAMA  * * * * 

    3012
4 

PAPANTLA  * * *   

    3013
1 

POZA RICA DE HIDALGO  *   *   

    3015
0 

TAMALIN  * * * * 

    3015
1 

TAMIAHUA  * * *   

    3015
2 

TAMPICO ALTO  * * * * 

    3015
3 

TANCOCO  *   *   

    3015
4 

TANTIMA  * * *   

    3015
7 

CASTILLO DE TEAYO  * * *   

    3015
8 

TECOLUTLA  *   *   

    3016
0 

TEMAPACHE  *   *   

    3016
7 

TEPETZINTLA  * * *   
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    3017
5 

TIHUATLAN  *   *   

    3020
3 

ZOZOCOLCO DE HIDALGO  * * *   

  TOTAL 
REGIONAL 

28    28 21 28 3 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
28   28 21 28 3 

         
YUCATA
N 

I LITORAL 3100
6 

BUCTZOTZ  * * * * 

    3100
8 

CALOTMUL  * * * * 

    3101
2 

CENOTILLO  * * * * 

    3103
2 

ESPITA  * * * * 

    3105
7 

PANABA  * * * * 

    3106
1 

RIO LAGARTOS  * * * * 

    3106
5 

SAN FELIPE  * * * * 

    3107
0 

SUCILA  * * * * 

    3109
6 

TIZIMIN  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
9    9 9 9 9 

                 
  CENTRO - 

LITORAL 
3100
4 

BACA  * * * * 

    3100
5 

BOKOBA  * * *   

    3100
7 

CACALCHEN  * * *   

    3100
9 

CANSAHCAB  * * * * 

    3101
5 

CUZAMA  * * * * 

    3101
8 

CHAPAB  * * *   

    3102
4 

CHUMAYEL  * * *   

    3102
5 

DZAN  * * *   

    3102
6 

DZEMUL  * * * * 

    3102
7 

DZIDZANTUN  * * * * 

    3102
8 

DZILAM DE BRAVO  * * * * 

    3102
9 

DZILAM GONZALEZ  * * *   
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    3103
1 

DZONCAUICH  * * *   

    3103
4 

HOCABA  * * *   

    3103
5 

HOCTUN  * * *   

    3103
6 

HOMUN  * * * * 

    3103
7 

HUHI  * * *   

    3104
0 

IZAMAL  * * * * 

    3104
2 

KANTUNIL  * * *   

    3104
6 

MAMA  * * *   

    3104
9 

MAYAPAN  * * *   

    3105
1 

MOCOCHA  * * *   

    3105
2 

MOTUL  * * * * 

    3105
4 

MUXUPIP  * * *   

    3106
0 

QUINTANA ROO  * * *   

    3106
4 

SANAHCAT  * * *   

    3106
7 

SEYE  * * *   

    3106
8 

SINANCHE  * * * * 

    3106
9 

SOTUTA  * * * * 

    3107
1 

SUDZAL  * * *   

    3107
2 

SUMA  * * *   

    3107
4 

TAHMEK  * * * * 

    3107
6 

TECOH  * * * * 

    3107
7 

TEKAL DE VENEGAS  * * *   

    3107
8 

TEKANTO  * * *   

    3108
0 

TEKIT  * * *   

    3108
2 

TELCHAC PUEBLO  * * * * 

    3108
3 

TELCHAC PUERTO  * * * * 

    3108
4 

TEMAX  * * * * 

    3108
6 

TEPAKAN  * * *   

    3108
8 

TEYA  * * *   
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    3108
9 

TICUL  * * * * 

    3109
3 

TIXKOKOB  * * *   

    3109
7 

TUNKAS  * * * * 

    3110
3 

XOCCHEL  * * *   

    3110
5 

YAXKUKUL  * * *   

    3110
6 

YOBAIN  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
47    47 47 47 19 

                 
  VI INFLUENCIA 

METROPOLITA
NA 

3100
2 

ACANCEH  * * *   

    3101
3 

CONKAL  * * *   

    3102
0 

CHICXULUB PUEBLO  * * *   

    3103
8 

HUNUCMA  * * * * 

    3103
9 

IXIL  * * * * 

    3104
1 

KANASIN  * * *   

    3105
0 

MERIDA  * * * * 

    3105
9 

PROGRESO  * * * * 

    3109
0 

TIMUCUY  * * *   

    3109
5 

TIXPEUAL  * * *   

    3110
0 

UCU  * * *   

    3110
1 

UMAN  * * *   

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
12    12 12 12 4 

                 
  VIII 

SURPONIENTE 
3100
3 

AKIL  * * *   

    3104
7 

MANI  * * *   

    3105
6 

OXKUTZCAB  * * * * 

    3107
5 

TEABO  * * *   

    3107
9 

TEKAX  * * * * 

    3109
8 

TZUCACAB  * * * * 
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  TOTAL 
REGIONAL 

6    6 6 6 3 

         
 TOTAL 

ESTATAL 
74   74 74 74 35 

         
ZACATEC
AS 

SUROESTE 3200
1 

APOZOL  * * * * 

    3200
2 

APULCO  *   * * 

    3200
3 

ATOLINGA  * * *   

    3200
4 

BENITO JUAREZ  * * *   

    3201
5 

GENERAL JOAQUIN AMARO  * * * * 

    3201
8 

HUANUSCO  * * *   

    3201
9 

JALPA  *   *   

    3202
1 

JIMENEZ DEL TEUL  * * *   

    3202
8 

MEZQUITAL DEL ORO  *   *   

    3203
1 

MONTE ESCOBEDO  * * * * 

    3203
3 

MOYAHUA DE ESTRADA  *   *   

    3203
4 

NOCHISTLAN DE MEJIA  *   *   

    3204
3 

SUSTICACAN  *   *   

    3204
4 

TABASCO  *   * * 

    3204
5 

TEPECHITLAN  * * * * 

    3204
7 

TEUL DE GONZALEZ 
ORTEGA 

 * * *   

    3204
8 

TLALTENANGO DE SANCHEZ 
ROMAN 

 * * *   

    3204
9 

VALPARAISO  * * * * 

                 
  TOTAL 

REGIONAL 
18    18 11 18 7 

                 
         
 TOTAL 

ESTATAL 
18   18 11 18 7 

         
TOTAL DE REGIONES Y 

MUNICIPIOS 
PRIORITARIOS 

606   606 411 596 295 

         
 TOTAL 

NACIONAL 
1,595   1,595 1,399 1,595 905 
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El PET operará exclusivamente en las localidades rurales de alta y muy alta marginación 
ubicadas en los municipios relacionados en este Anexo 

 
ANEXO 2  

REGLAS GENERALES DE OPERACION DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 2001 
Las políticas de actuación bajo las cuales se rige del Programa de Empleo Temporal, descritas en el 

apartado 3. Políticas de Actuación de las presentes Reglas, establecen entre otros, que la operación del 
Programa es realizada en las épocas de menor demanda de mano de obra no calificada en zonas 
marginadas del medio rural, por lo que se prevé que el ejercicio de los recursos destinados al Programa, 
observen la siguiente distribución mensual, la cual es acorde a la estacionalidad para la operación del 
mismo que ha sido determinada y consensada por la SEDESOL, SCT, SEMARNAT, SAGARPA y la 
SHCP, tomando en cuenta la intensidad y distribución de la oferta y demanda de fuerza de trabajo en 
diversas épocas del año, las condiciones climatológicas, períodos de desarrollo de los productos a 
obtener, épocas de veda, cosecha, corte o captura de especies alimenticias, en cada región del país. 

ESTACIONALIDAD NACIONAL CONJUNTA DEL PET 2001. (Miles de Pesos) 
MES % DISTRIBUCION 

MENSUAL 
MES % DISTRIBUCION 

MENSUAL 
 Enero 12.53 401.7  Julio 4.87 156.1 
 Febrero 13.44 430.9  Agosto 4.61 147.8 
 Marzo 13.19 422.9  Septiembre 7.16 229.5 
 Abril 12.37 396.6  Octubre 6.48 207.7 
 Mayo 10.4 333.4  Noviembre 5.53 177.3 
 Junio 3.89 124.7  Diciembre 5.53 177.3 
TOTAL DE LOS RECURSOS 3,206.0 

 
Notas:  
1.- Los datos anteriormente consignados, no incluyen el 20% de los recursos del Programa de Empleo 

Temporal destinados a la atención de desastres naturales. 
2.- La distribución antes descrita podrá adecuarse de conformidad con las características de las 

actividades agropecuarias de cada región del país. 
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PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 2001 % DE LA ESTACIONALIDAD DE LA OPERACION POR 
ENTIDAD FEDERATIVA. 

 Estacionalidad (%) por Entidad Federativa. 
ESTADO/REGION Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembr

e
          
AGUASCALIENTES 14.74 15.00 14.02 11.09 8.64 4.79 4.95 4.88 
BAJA CALIFORNIA 17.65 17.65 14.04 14.04 14.04 7.74 0.00 0.00 
BAJA CALIFORNIA 
SUR 

9.40 11.53 12.17 14.43 15.01 7.78 0.00 0.00 

CAMPECHE 13.63 16.39 11.04 10.68 10.92 4.20 4.20 4.48 
COAHUILA 19.81 16.91 19.21 8.52 1.37 2.54 0.70 4.74 
COLIMA 12.07 13.88 13.67 12.95 11.41 3.55 0.73 4.73 
CHIAPAS 11.10 12.01 13.53 14.32 11.13 3.99 4.54 5.89 
CHIHUAHUA 12.09 12.02 12.01 11.96 11.76 4.84 4.84 5.28 
DURANGO 13.88 11.55 11.05 12.20 12.24 3.21 4.89 6.10 
GUANAJUATO 15.56 14.92 13.06 15.05 15.22 4.26 0.00 0.00 
GUERRERO 13.65 12.16 13.24 14.69 12.97 5.90 3.61 3.36 
HIDALGO 13.92 14.19 13.34 10.84 10.11 1.64 2.93 4.08 
JALISCO 5.14 13.69 15.04 15.04 11.95 4.68 4.68 5.31 
MEXICO 10.45 14.14 11.48 11.54 14.16 6.37 6.36 4.31 
MICHOACAN 12.86 12.32 11.94 13.72 8.77 4.34 5.84 5.34 
NAYARIT 12.40 12.13 10.48 11.23 10.62 5.67 5.40 5.47 
NUEVO LEON 20.51 13.92 4.04 10.12 12.15 7.47 2.81 8.79 
OAXACA 10.91 16.72 14.08 11.88 10.61 2.93 7.52 5.77 
PUEBLA 13.42 12.69 12.25 10.91 10.39 5.01 4.90 4.65 
QUERETARO 13.51 13.70 12.47 11.85 11.46 4.68 3.95 3.54 
QUINTANA ROO 16.50 19.22 0.00 0.00 17.95 6.64 3.96 5.64 
SAN LUIS POTOSI 11.92 11.41 11.31 11.33 12.70 5.45 5.09 5.20 
SINALOA 1.63 9.37 17.01 18.55 19.59 9.66 6.32 7.00 
SONORA 8.22 1.97 14.84 15.32 13.70 6.49 8.31 6.92 
TABASCO 11.72 17.31 14.58 10.28 4.93 1.73 4.55 6.24 
TAMAULIPAS 12.69 12.10 12.18 12.09 11.88 4.96 4.67 4.72 
TLAXCALA 16.48 15.46 13.95 7.94 7.48 4.07 4.10 3.78 
VERACRUZ 14.41 12.75 12.84 14.45 8.33 1.14 6.28 2.77 
YUCATAN 13.26 12.92 11.95 10.88 10.24 5.36 5.35 5.05 
ZACATECAS 16.26 17.57 14.72 6.16 9.54 3.37 6.23 3.98 
         
NACIONAL 12.53 13.44 13.19 12.37 10.40 3.89 4.87 4.61 

 
 
 

ANEXO 3 
INDICADORES DE EVALUACION INTERNA PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 2001 

 
 
 
 

NOMBRE DEL INDICADOR NATURALEZA DESCRIPCION 
Generación de Empleo Temporal Resultados Total de empleos generados, total y por Estado 

Atención a la demanda captada asociada 
a la estacionalidad agrícola 

Resultados Total de empleos generados 
_____________________________________________

Total de empleos programados 
Atención geográfica de empleos 

generados 
Focalización Empleos generados por el PET en las regiones de atención inmediata

________________________________________________________
Empleos generados por el PET  
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ANEXO 4 
INDICADORES DE GESTION PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 2001 

GRUPO NOMBRE 
DEL 

INDICADOR 

FORMULA PERIODICIDAD OBJETIVO

Operativo y de 
servicio 

Cobertura Empleos generados 
______________________________ 

Empleos programados 

 
 

Trimestral 

Verificar el cumplimiento de la meta 
programada y medir la eficacia en la 

atención a la demanda social.
Programático 
presupuestal 

Distribución 
del gasto en 

mano de 
obra 

Recursos destinados para mano de obra 
__________________________________ 

Recursos totales 

 
 

Trimestral 

Cuidar la aplicación de los recursos de 
acuerdo a las Reglas Generales de 

Operación del Programa.

Programático 
presupuestal 

Eficacia 
presupuestal 

Recursos ejercidos 
________________________________ 

Recursos programados (SHCP) 

 
 

Trimestral 

Cuidar la aplicación de los recursos de 
acuerdo a la Estacionalidad establecida en 

las Reglas Generales de Operación del 
Programa.

Programático 
presupuestal 

Cobertura Recursos ejercidos en Regiones Prioritarias 
y de Atención Inmediata 

_______________________________ x 100 
Recursos Totales ejercidos 

 
 

Trimestral 
 

Evaluar la preferencia que se le está dando 
a las Regiones Prioritarias y de Atención 

Inmediata.

Operativo y de 
servicio 

Cobertura Num. de Municipios apoyados por 
PROGRESA y Regiones Prioritarias y de 

Atención Inmediata 
_______________________________ x 100 

Num. total de Municipios apoyados por 
PROGRESA 

 
 

Trimestral 
 

Evaluar la preferencia de los Municipios 
donde opera el PROGRESA, que servirá 
para potenciar los impactos de ambos 

Programas.

Nota: La unidad de medida para estos indicadores esta expresada en términos porcentuales  
 

ANEXO 5 
Programa de Empleo Temporal 2001 Formato para el reporte final de obra 

Dependencia  
 

Delegación 
Regional 

 
 

Fecha de elaboración 
(aa/mm/aaaa) 

Nombre 
Responsable 

 
 

 
 

 Apellido Paterno Apellido Materno 
 

 
 

  

No. de Obra Estado Municipio 
 

Periodo de Avance   / / al / /  
 

Tipo Ejercido 
 Presupuesto Monto Generado de Jornales  Monto de Insumos y Operación

Federal 
 

   

Estatal 
 

   

Municipal 
 

   

Participantes 
 

   

Crédito 
 

   

 
  
Nombre y Firma del Responsable de la Delegación Nombre y Firma de la Persona que Reci

ANEXO 5 
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Programa de Empleo Temporal 2001 Sistema Integral de Información Formato para el registro de 
obras 

Nombre del Responsable    
     
    Clave de 

Nombre Apellido Paterno Apellido Materno  Dependencia 
 

 
    Si No   

 
 

Clave de 
Programa 

Clave de 
Subprogram

a 

Clave de 
tipo de 
Obra 

Número 
Secuencial de 

Obra 

Programa 
Emergent

e 

Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Término 

Estado 

 
    
Insumos e Indirectos (Materiales) Monto de los Jornales Periodo de Entrega del Apoyo Clave de la Unidad de Medida

 
Observaciones 

 
 
 
 

 
No. Nombres (s) Apellido Paterno Apellido Materno Estado de 

Nacimiento 
Fecha de Nacim. 

(dd/mm/aaaa) 
Años de 

Residenci
a

       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

 
 
 

 

Nombre y Firma del Responsable de la Delegación Nombre y Firma de la Persona que Recibe la información
______________________________________________________ 

 
ACUERDO por el que se publica la calendarización de los recursos y la distribución de la 
población objetivo por Entidad Federativa de los Programas de Ahorro y Subsidios para la 
Vivienda Progresiva (VIVAH); de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); así como de 
Empleo Temporal (PET). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

JOSEFINA EUGENIA VÁZQUEZ MOTA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 70 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 
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Que la calendarización de los recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa 
de los Programas de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH); de Educación, Salud y 
Alimentación (PROGRESA), así como de Empleo Temporal, (PET) debe ser publicada en el Diario Oficial 
de la Federación, durante el primer bimestre del ejercicio fiscal de 2001, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE PUBLICA LA CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS Y LA 
DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO POR ENTIDAD FEDERATIVA DE LOS PROGRAMAS 
DE AHORRO Y SUBSIDIOS PARA LA VIVIENDA PROGRESIVA (VIVAH); DE EDUCACIÓN, SALUD Y 

ALIMENTACIÓN (PROGRESA); ASÍ COMO DE EMPLEO TEMPORAL (PET). 
ÚNICO.- Se publica la calendarización de los recursos y la distribución de la población objetivo por 

entidad federativa, de los Programas de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH); de 
Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); así como de Empleo Temporal (PET), las cuales se 
contienen en los anexos de este Acuerdo y que para todos los efectos se consideran como parte 
integrante del mismo. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 

uno.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica. 
 

PROGRAMA DE AHORRO Y SUBSIDIOS PARA LA VIVIENDA PROGRESIVA, VivAh DISTRIBUCION 
DE LA POBLACIÓN OBJETIVO POR ENTIDAD FEDERATIVA, 2001 

Estado Rezago 
habitacional 

Necesidades de 
Vivienda 

Índice de rezago y 
necesidades de 
vivienda nueva 

Número de 
subsidios asignado 
Vivienda Progresiva 

 % % %  
Aguascalientes 0.522 1.158 0.840 355 
Baja California 2.275 6.308 4.291 1,813 
Baja California Sur 0.515 0.907 0.711 300 
Campeche 1.035 1.062 1.049 444 
Coahuila 2.239 2.143 2.191 926 
Colima 0.514 0.481 0.498 212 
Chiapas 5.131 4.777 4.954 1,900 
Chihuahua 2.879 4.289 3.584 1,515 
Distrito Federal 8.714 5.295 7.005 1,900 
Durango 1.378 0.234 0.806 341 
Guanajuato 3.946 3.211 3.578 1,512 
Guerrero 4.530 1.021 2.775 1,173 
Hidalgo 2.345 1.726 2.035 860 
Jalisco 4.243 6.630 5.437 1,900 
México 9.675 20.701 15.188 1,900 
Michoacán 3.962 0.827 2.394 1,012 
Morelos 1.689 1.829 1.759 744 
Nayarit 0.878 0.450 0.664 280 
Nuevo León 2.994 4.263 3.628 1,533 
Oaxaca 5.137 2.266 3.701 1,564 
Puebla 4.558 4.996 4.777 1,900 
Querétaro 1.045 1.722 1.384 585 
Quintana Roo 0.875 2.601 1.738 735 
San Luis Potosí 2.609 1.677 2.143 906 
Sinaloa 2.725 1.635 2.180 921 
Sonora 2.785 2.602 2.693 1,138 
Tabasco 2.517 2.040 2.279 964 
Tamaulipas 3.026 3.243 3.134 1,325 
Tlaxcala 0.612 1.157 0.884 374 
Veracruz 10.860 7.014 8.937 1,900 
Yucatán 2.542 1.591 2.067 874 
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Zacatecas 1.245 0.145 0.695 294 
TOTAL 100.0 100.0 100.0 34,100 

Notas: 
1) Los criterios que se consideran para esta distribución son: a) El índice de rezago habitacional y de 

necesidades de vivienda anual; b) El establecimiento de un límite máximo de 1,900 subsidios por entidad 
federativa y c) La capacidad de los estados para aportar lotes tipo AAA (con servicios básicos), predios 
AA (en proceso de urbanización) y predios A (con servicios a pie de terreno), de acuerdo a esa prioridad. 

2) Cabe destacar que la distribución de los subsidios por estado podrá variar en función de su interés y 
de su capacidad para realizar su aportación y el número de familias beneficiadas por entidad federativa 
podrá variar en función del monto y tipo de apoyos que se establezcan en las Reglas de Operación del 
año 2001, las cuales serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 15 de marzo 
del año en curso. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CALENDARIZACION DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE AHORRO Y SUBSIDIOS  

PARA LA VIVIENDA PROGRESIVA (VivAh) 2001 
801.2 MILLONES DE PESOS 

Estados TOTAL E F M A M J J A 
TOTAL 

801,200,00
0 

0 0 0  165,673,832  40,060,000  40,060,000  
176,380,00

0 
120,380,00

0 
120,380,0

AGUASCALIENTES  8,328,300 0 0 0  2,316,165  378,593  378,593  1,681,031  1,135,779 
1,135,779 

BAJA CALIFORNIA 
42,532,980 

0 0 0  9,951,142  2,426,384  1,926,384  
10,044,005 

 5,779,152 
5,779,152 

BAJA CALIFORNIA SUR  7,038,000 0 0 0  2,072,815  317,961  317,961  1,327,711  953,883  953,883 
CAMPECHE 

10,416,240 
0 0 0  3,041,147  472,287  472,287  1,972,130  1,416,861 

1,416,861 
COAHUILA 

21,723,960 
0 0 0  5,349,427  984,556  984,556  5,111,212  2,953,668 

2,953,668 
COLIMA  4,973,520 0 0 0  1,356,889  223,910  223,910  1,055,101  671,730  671,730 
CHIAPAS 

44,574,000 
0 0 0  9,755,017  2,705,410  2,241,266  8,883,996  6,670,014 

6,670,014 
CHIHUAHUA 

35,541,900 
0 0 0  9,403,806  1,609,796  1,609,796  7,722,028  4,829,388 

4,829,388 
DISTRITO FEDERAL 

44,574,000 
0 0 0  3,414,020  1,049,450  1,549,450  

10,230,120 
 9,230,120 

9,230,120 
DURANGO  7,999,860 0 0 0  2,117,928  363,435  363,435  1,724,236  1,090,305 

1,090,305 
GUANAJUATO 

35,471,520 
0 0 0  8,911,477  1,606,693  2,077,098  7,709,071  4,820,079 

4,820,079 
GUERRERO 

27,518,580 
0 0 0  6,397,219  1,246,361  1,246,361  6,862,992  3,739,083 

3,739,083 
HIDALGO 

20,175,600 
0 0 0  4,395,566  913,242  913,242  5,332,546  2,739,726 

2,739,726 
JALISCO 

44,574,000 
0 0 0  2,586,942  2,441,399  2,453,066  

14,045,786 
 7,324,197 

7,324,197 
MEXICO 

44,574,000 
0 0 0  6,533,438  3,031,600  2,031,600  4,359,058  9,094,800 

9,094,800 
MICHOACAN 

23,741,520 
0 0 0  5,401,745  1,073,774  1,073,774  6,055,800  3,221,322 

3,221,322 
MORELOS 

17,454,240 
0 0 0  4,697,784  787,502  787,502  3,747,433  2,362,506 

2,362,506 
NAYARIT  6,568,800 0 0 0  1,779,956  295,581  295,581  1,407,398  886,743  886,743 
NUEVO LEON 

35,964,180 
0 0 0  8,135,067  1,629,430  1,629,430  9,188,433  4,888,290 

4,888,290 
OAXACA 

36,691,440 
0 0 0  8,332,076  1,662,849  1,662,849  9,336,371  4,988,547 

4,988,547 
PUEBLA 

44,574,000 
0 0 0  9,362,971  2,146,175  2,146,175  

10,658,787 
 6,438,525 

6,438,525 
QUERETARO 

13,724,100 
0 0 0  3,657,894  620,764  620,764  2,964,666  1,862,292 

1,862,292 
QUINTANA ROO 

17,243,100 
0 0 0  4,626,435  778,550  778,550  3,710,053  2,335,650 

2,335,650 
SAN LUIS POTOSI 

21,254,760 
0 0 0  4,723,302  961,819  1,469,519  5,020,549  2,885,457 

2,885,457 
SINALOA 

21,606,660 
0 0 0  4,783,458  978,350  1,523,930  5,085,298  2,935,050 

2,935,050 
SONORA 

26,697,480 
0 0 0  6,119,975  1,209,839  1,894,859  6,051,927  3,629,517 

3,629,517 
TABASCO 

22,615,440 
0 0 0  5,077,110  1,594,491  1,022,451  5,269,451  3,067,353 

3,067,353 
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TAMAULIPAS 
31,084,500 

0 0 0  6,866,190  2,179,806  1,408,266  6,987,122  4,279,944 
4,279,944 

TLAXCALA  8,774,040 0 0 0  2,322,345  398,227  631,327  1,662,878  1,194,681 
1,194,681 

VERACRUZ 
44,574,000 

0 0 0  5,303,109  2,031,600  3,013,672  4,909,058  9,144,800 
9,094,800 

YUCATAN 
20,504,040 

0 0 0  4,515,883  1,439,007  927,027  4,870,988  2,781,081 
2,781,081 

ZACATECAS  6,897,240 0 0 0  1,898,802  453,449  337,609  1,290,335  927,027  927,027 
Recursos para la 
Evaluación y Seguimiento 
del Programa 

 1,214,000 0 0 0  466,732  47,710  47,710  102,430  102,430  152,430 

NOTA: Cabe destacar que la distribución de los subsidios por entidad federativa, podrá variar en función 
de su interés y capacidad para realizar su aportación y el número de familias beneficiadas por entidad 
federativa podría variar en función del monto y tipos de apoyo que se establezcan en las Reglas de 
Operación del año 2001, las cuales serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar 
el 15 de marzo del año en curso. 
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CALENDARIO DE EMISION DE LOS APOYOS MONETARIOS PARA LAS FAMILIAS BENEFICIARIAS 
DEL PROGRAMA DE EDUCACION, SALUD Y ALIMENTACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO 2001 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL 

 APOYO 
ALIMENT

ARIO 

APOYO 
EDUCAT

IVO 

APOYO 
ALIMENTA

RIO 

APOYO 
EDUCATI

VO 

APOYO 
ALIMENT

ARIO 

APOYO 
EDUCATI

VO 

APOYO 
ALIMENTA

RIO 

APOYO 
EDUCATIV

O 

AGUASCALIEN
TES 

294,268.6
3

677,689.
25

42,038.38 96,812.75 305,167.6
3

635,902.7
5

43,595.38 90,843.25

BAJA 
CALIFORNIA 

435,320.1
0

668,383.
20

48,368.90 74,264.80 451,443.6
0

617,540.4
0

50,160.40 68,615.60

BAJACALIFOR
NIA SUR 

294,891.4
0

355,731.
81

336,973.6
0

406,496.1
9

305,813.5
8

339,374.9
1

349,454.42 387,805.09

CAMPECHE 823,170.6
0

1,374,51
8.10

7,408,535.
40

12,370,66
2.90

853,658.4
0

1,295,783.
60

7,682,925.6
0

11,662,052
.40

COAHUILA 3,297,658
.54

3,975,22
6.94

2,473,532.
46

2,981,768.
06

3,419,794.
14

3,778,208.
79

2,565,144.8
6

2,833,987.
21

COLIMA 709,022.3
0

963,532.
50

303,866.7
0

412,942.5
0

735,282.8
0

912,200.1
0

315,121.20 390,942.90

CHIAPAS 0.00 0.00 37,519,35
4.00

51,260,68
3.00

37,519,35
4.00

51,260,68
3.00

38,908,960.
00

47,228,650
.50

CHIHUAHUA 0.00 0.00 3,012,471.
25

3,918,884.
38

1,807,482.
75

2,351,330.
63

3,124,044.3
8

3,658,838.
75

DURANGO 577,919.7
4

872,601.
82

7,516,194.
26

11,348,71
2.18

599,324.1
7

821,305.2
0

7,794,571.8
3

10,681,568
.80

GUANAJUATO 0.00 0.00 23,912,85
5.20

37,743,68
1.60

5,978,213.
80

9,435,920.
40

24,798,516.
00

35,304,385
.60

GUERRERO 0.00 0.00 33,122,40
6.28

48,825,03
7.00

15,587,01
4.72

22,976,48
8.00

34,349,161.
64

45,331,804
.24

HIDALGO 0.00 0.00 19,305,11
0.30

31,583,72
9.80

8,273,618.
70

13,535,88
4.20

20,020,114.
80

29,850,127
.30

JALISCO 0.00 0.00 8,976,502.
40

13,527,53
8.40

2,244,125.
60

3,381,884.
60

9,308,965.6
0

12,560,156
.00

MEXICO 0.00 0.00 25,564,48
8.00

40,370,16
1.80

17,042,99
2.00

26,913,44
1.20

26,511,321.
00

37,839,382
.80

MICHOACAN 0.00 0.00 22,878,42
7.80

34,436,40
8.40

15,252,28
5.20

22,957,60
5.60

23,725,776.
60

32,071,019
.40

MORELOS 2,163,506
.29

3,314,69
4.28

2,704,869.
71

4,144,113.
72

2,243,636.
06

3,128,370.
24

2,805,049.9
4

3,911,166.
76

NAYARIT 0.00 0.00 8,618,049.
00

12,104,83
2.60

957,561.0
0

1,344,981.
40

8,937,235.8
0

11,512,597
.50

NUEVO LEON 2,924,623
.80

3,477,37
3.90

1,253,410.
20

1,490,303.
10

3,032,943.
20

3,291,663.
90

1,299,832.8
0

1,410,713.
10

OAXACA 0.00 0.00 32,105,63
8.00

45,922,47
6.00

32,105,63
8.00

45,922,47
6.00

33,294,736.
00

42,935,674
.50

PUEBLA 0.00 0.00 32,941,58
8.80

51,188,15
6.40

21,961,05
9.20

34,125,43
7.60

34,161,648.
00

47,836,872
.00

QUERETARO 993,573.0
0

1,589,34
4.40

8,942,157.
00

14,304,09
9.60

1,030,372.
00

1,482,798.
80

9,273,348.0
0

13,345,189
.20

QUINTANA 
ROO 

2,663,728
.50

4,491,23
2.50

2,663,728.
50

4,491,232.
50

2,762,385.
00

4,249,107.
50

2,762,385.0
0

4,249,107.
50

SAN LUIS 
POTOSI 

0.00 0.00 22,148,29
0.40

37,735,11
2.80

5,537,072.
60

9,433,778.
20

22,968,597.
60

35,726,885
.60

SINALOA 0.00 0.00 14,691,86
2.40

20,485,64
9.60

3,672,965.
60

5,121,412.
40

15,236,005.
60

19,480,060
.00
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SONORA 731,301.5
0

966,155.
00

6,581,713.
50

8,695,395.
00

758,386.8
0

916,880.2
0

6,825,481.2
0

8,251,921.
80

TABASCO 0.00 0.00 12,440,85
7.10

22,422,82
7.70

5,331,795.
90

9,609,783.
30

12,901,630.
00

21,275,146
.90

TAMAULIPAS 0.00 0.00 8,660,232.
74

12,472,83
8.57

1,732,462.
26

2,495,166.
43

8,980,981.5
8

11,865,529
.53

TLAXCALA 1,595,670
.50

2,438,91
2.50

1,595,670.
50

2,438,912.
50

1,654,769.
50

2,296,485.
50

1,654,769.5
0

2,296,485.
50

VERACRUZ 0.00 0.00 47,079,32
7.66

66,381,21
6.76

30,468,56
8.34

42,960,27
0.24

48,823,008.
11

62,109,726
.72

YUCATAN 0.00 0.00 16,299,49
2.30

23,565,14
8.20

1,811,054.
70

2,618,349.
80

16,903,177.
20

22,211,182
.80

ZACATECAS 0.00 0.00 18,334,45
2.00

24,938,72
2.40

4,583,613.
00

6,234,680.
60

19,013,505.
60

23,637,172
.00

TOTALES 17,504,65
4.89

25,165,3
96.20

429,482,4
64.74

642,138,8
21.20

230,019,8
54.24

336,445,1
95.50

445,389,22
5.62

602,015,61
1.24

 
El cumplimiento del calendario puede sufrir modificaciones, en caso de: 

- Retrasos en la recepción de la certificación del registro de cumplimiento de asistencia a los servicios 
de salud y educación. 

- La presencia de fenómenos climatológicos o desastres naturales que imposibiliten u obstaculicen 
temporalmente el acceso del personal de las instituciones liquidadoras a los lugares donde se 
efectúa la entrega de apoyos monetarios. 

- Situaciones particulares que afectan la operación regular de las instituciones que operan en convenio 
con Progresa. 

- Procesos electorales en las entidades federativas que modifiquen estos calendarios, con el objeto de 
que no exista coincidencia entre el momento de la elección y la entrega de apoyos monetarios. 

El monto de los apoyos a entregar puede modificarse debido a: 
- Variación en el índice de cumplimiento de asistencia a los servicios de educación y salud. 

- Movimientos de altas y bajas en el padrón activo de familias beneficiarias. 
La cifra estimada para apoyos de becas, puede modificarse de acuerdo a las inscripciones que se 
realicen, por sexo nivel y grado. 
Esta distribución puede variar con la ampliación de cobertura de los bimestres marzo-abril y julio-agosto 
dado que está sujeta a la validación de acceso a servicios de educación y salud en los estados. 

CALENDARIO DE EMISION DE LOS APOYOS MONETARIOS PARA LAS FAMILIAS BENEFICIARIAS 
DEL PROGRAMA DE EDUCACION, SALUD Y ALIMENTACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO 2001  
ENTIDAD 

FEDERATIVA 
MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

 APOYO 
ALIMENT

ARIO 

APOYO 
EDUCATI

VO 

APOYO 
ALIMENT

ARIO 

APOYO 
EDUCATI

VO 

APOYO 
ALIMENT

ARIO 

APOYO 
EDUCATI

VO 

APOYO 
ALIMENT

ARIO 

APOYO 
EDUCATIV

O 
 

AGUASCALIEN
TES 

319,132.6
3 

635,902.75 45,590.38 90,843.25 227,752.5
0 

454,216.2
5 

136,651.5
0 

272,529.75 

BAJA 
CALIFORNIA 

625,575.6
0 

617,540.40 69,508.40 68,615.60 622,092.6
0 

617,540.4
0 

69,121.40 68,615.60 

BAJACALIFORN
IA SUR 

305,813.5
8 

339,374.91 349,454.4
2 

387,805.0
9 

305,813.5
8 

339,374.9
1 

349,454.4
2 

387,805.09 

CAMPECHE 882,134.4
0 

1,295,783.
60 

7,939,209.
60 

11,662,05
2.40 

881,564.9
0 

1,295,783
.60 

7,934,084.
10 

11,662,052.
40 

COAHUILA 3,637,063.
28 

3,778,208.
79 

2,728,115.
72 

2,833,987.
21 

3,632,717.
78 

3,778,208
.79 

2,724,856.
22 

2,833,987.2
1 

COLIMA 742,534.8
0 

912,200.10 318,229.2
0 

390,942.9
0 

742,389.2
0 

912,200.1
0 

318,166.8
0 

390,942.90 

CHIAPAS 38,908,96
0.00 

47,228,650
.50 

40,601,56
0.00 

47,228,65
0.50 

40,601,56
0.00 

47,228,65
0.50 

40,567,70
8.00 

47,228,650.
50 
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CHIHUAHUA 1,874,426.
63 

2,195,303.
25 

3,680,544.
38 

3,658,838.
75 

2,208,326.
63 

2,195,303
.25 

3,669,414.
38 

3,658,838.7
5 

DURANGO 654,482.1
0 

821,305.20 8,511,933.
90 

10,681,56
8.80 

653,378.9
7 

821,305.2
0 

8,497,587.
03 

10,681,568.
80 

GUANAJUATO 6,199,629.
00 

8,826,096.
40 

27,685,42
8.00 

35,304,38
5.60 

6,921,357.
00 

8,826,096
.40 

27,627,68
9.60 

35,304,385.
60 

GUERRERO 16,164,31
1.36 

21,332,613
.76 

34,940,35
3.64 

45,331,80
4.24 

16,442,51
9.36 

21,332,61
3.76 

34,928,52
9.80 

45,331,804.
24 

HIDALGO 8,580,049.
20 

12,792,911
.70 

20,525,40
2.80 

29,850,12
7.30 

8,796,601.
20 

12,792,91
1.70 

20,515,29
6.90 

29,850,127.
30 

JALISCO 2,327,241.
40 

3,140,039.
00 

9,663,333.
60 

12,560,15
6.00 

2,415,833.
40 

3,140,039
.00 

9,656,246.
40 

12,560,156.
00 

MEXICO 17,674,21
4.00 

25,226,255
.20 

27,198,94
5.00 

37,839,38
2.80 

18,132,63
0.00 

25,226,25
5.20 

27,185,19
2.40 

37,839,382.
80 

MICHOACAN 15,817,18
4.40 

21,380,679
.60 

24,630,62
4.60 

32,071,01
9.40 

16,420,41
6.40 

21,380,67
9.60 

24,612,52
8.00 

32,071,019.
40 

MORELOS 2,425,182.
35 

3,128,370.
24 

3,032,023.
65 

3,911,166.
76 

2,421,551.
60 

3,128,370
.24 

3,027,484.
40 

3,911,166.7
6 

NAYARIT 993,026.2
0 

1,279,177.
50 

8,993,935.
80 

11,512,59
7.50 

999,326.2
0 

1,279,177
.50 

8,992,801.
80 

11,512,597.
50 

NUEVO LEON 3,249,327.
20 

3,291,663.
90 

1,392,568.
80 

1,410,713.
10 

3,244,999.
80 

3,291,663
.90 

1,390,714.
20 

1,410,713.1
0 

OAXACA 33,294,73
6.00 

42,935,674
.50 

35,448,91
6.00 

42,935,67
4.50 

35,448,91
6.00 

42,935,67
4.50 

35,405,83
2.00 

42,935,674.
50 

PUEBLA 22,774,43
2.00 

31,891,248
.00 

35,579,23
2.00 

47,836,87
2.00 

23,719,48
8.00 

31,891,24
8.00 

35,550,88
0.20 

47,836,872.
00 

QUERETARO 1,107,904.
00 

1,482,798.
80 

9,971,136.
00 

13,345,18
9.20 

1,106,353.
40 

1,482,798
.80 

9,957,180.
60 

13,345,189.
20 

QUINTANA 
ROO 

2,850,165.
00 

4,249,107.
50 

2,850,165.
00 

4,249,107.
50 

2,848,409.
50 

4,249,107
.50 

2,848,409.
50 

4,249,107.5
0 

SAN LUIS 
POTOSI 

5,742,149.
40 

8,931,721.
40 

23,602,51
7.60 

35,726,88
5.60 

5,900,629.
40 

8,931,721
.40 

23,589,83
9.20 

35,726,885.
60 

SINALOA 3,809,001.
40 

4,870,015.
00 

15,674,14
9.60 

19,480,06
0.00 

3,918,537.
40 

4,870,015
.00 

15,665,38
6.40 

19,480,060.
00 

SONORA 758,442.8
0 

916,880.20 6,825,985.
20 

8,251,921.
80 

758,441.6
0 

916,880.2
0 

6,825,974.
40 

8,251,921.8
0 

TABASCO 5,529,270.
00 

9,117,920.
10 

13,035,49
8.00 

21,275,14
6.90 

5,586,642.
00 

9,117,920
.10 

13,032,82
0.50 

21,275,146.
90 

TAMAULIPAS 1,796,627.
42 

2,373,675.
47 

9,145,475.
00 

11,865,52
9.53 

1,829,534.
00 

2,373,675
.47 

9,142,185.
13 

11,865,529.
53 

TLAXCALA 1,781,749.
50 

2,296,485.
50 

1,781,749.
50 

2,296,485.
50 

1,779,210.
00 

2,296,485
.50 

1,779,210.
00 

2,296,485.5
0 

VERACRUZ 31,597,03
4.89 

40,195,868
.28 

51,961,66
6.54 

62,109,72
6.72 

33,628,29
6.46 

40,195,86
8.28 

51,898,89
1.79 

62,109,726.
72 

YUCATAN 1,878,130.
80 

2,467,909.
20 

16,912,50
1.20 

22,211,18
2.80 

1,879,166.
80 

2,467,909
.20 

16,912,31
4.90 

22,211,182.
80 

ZACATECAS 4,753,376.
40 

5,909,293.
00 

20,488,76
9.60 

23,637,17
2.00 

5,122,192.
40 

5,909,293
.00 

20,459,26
4.00 

23,637,172.
00 

TOTALES 239,053,3
07.73 

315,860,67
3.76 

465,584,5
23.12 

602,015,6
11.24 

249,196,6
48.08 

315,678,9
87.26 

465,271,7
15.97 

602,197,29
7.74 

 
El cumplimiento del calendario puede sufrir modificaciones, en caso de: 

- Retrasos en la recepción de la certificación del registro de cumplimiento de asistencia a 
los servicios de salud y educación. 
- La presencia de fenómenos climatológicos o desastres naturales que imposibiliten u 
obstaculicen temporalmente el acceso del personal de las instituciones liquidadoras a los 
lugares donde se efectúa la entrega de apoyos monetarios. 
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- Situaciones particulares que afectan la operación regular de las instituciones que operan 
en convenio con Progresa. 
- Procesos electorales en las entidades federativas que modifiquen estos calendarios, con 
el objeto de que no exista coincidencia entre el momento de la elección y la entrega de apoyos 
monetarios. 
El monto de los apoyos a entregar puede modificarse debido a: 
- Variación en el índice de cumplimiento de asistencia a los servicios de educación y salud. 
- Movimientos de altas y bajas en el padrón activo de familias beneficiarias. 

La cifra estimada para apoyos de becas, puede modificarse de acuerdo a las inscripciones que se 
realicen, por sexo nivel y grado. 
Esta distribución puede variar con la ampliación de cobertura de los bimestres marzo-abril y julio-agosto 
dado que está sujeta a la validación de acceso a servicios de educación y salud en los estados. 

CALENDARIO DE EMISION DE LOS APOYOS MONETARIOS PARA LAS FAMILIAS BENEFICIARIAS 
DEL PROGRAMA DE EDUCACION, SALUD Y ALIMENTACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO 2001  
ENTIDAD  SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO-2002 

FEDERATIV
A 

APOYO 
ALIMEN
TARIO 

APOYO 
EDUCAT

IVO 

APOYO 
ALIMEN
TARIO 

APOY
O 

EDUC
ATIVO 

APOYO 
ALIMEN
TARIO 

APOYO 
EDUCA

TIVO 

APOYO 
ALIMEN
TARIO 

APOYO 
EDUCATI

VO 

APOYO 
ALIMEN
TARIO 

APOYO 
EDUCA

TIVO 

 
AGUASCALI
ENTES 

764,660.
75

0.00 109,237.
25

0.00 682,247.
13

1,294,49
1.63

97,463.8
8

184,927.
38

0.00 0.00

BAJA 
CALIFORNI
A 

2,758,93
2.00

0.00 306,548.
00

0.00 2,451,70
4.40

1,275,46
9.20

272,411.
60

141,718.
80

0.00 0.00

BAJACALIF
ORNIA SUR 

815,880.
27

0.00 932,309.
73

0.00 727,303.
88

657,947.
59

831,093.
12

751,839.
41

0.00 0.00

CAMPECHE 1,129,36
0.40

0.00 10,164,2
43.60

0.00 1,015,31
7.20

2,620,27
2.40

9,137,85
4.80

23,582,4
51.60

0.00 0.00

COAHUILA 4,961,17
4.79

0.00 3,721,31
5.21

0.00 4,455,70
8.63

7,505,38
3.57

3,342,17
1.37

5,629,69
4.43

0.00 0.00

COLIMA 1,676,71
9.10

0.00 718,593.
90

0.00 1,496,81
4.90

1,845,48
4.90

641,492.
10

790,922.
10

0.00 0.00

CHIAPAS 40,567,7
08.00

47,228,6
50.50

49,791,0
19.50

0.00 49,791,0
19.50

0.00 44,794,9
11.00

96,877,8
76.50

44,794,9
11.00

96,877,8
76.50

CHIHUAHU
A 

2,201,64
8.63

2,195,30
3.25

7,184,76
5.00

0.00 4,310,85
9.00

0.00 6,422,99
8.13

7,456,69
1.25

3,853,79
8.88

4,474,01
4.75

DURANGO 850,375.
14

0.00 11,059,6
40.86

0.00 764,309.
30

1,642,71
5.72

9,940,30
2.70

21,364,5
07.28

0.00 0.00

GUANAJUA
TO 

6,906,92
2.40

8,826,09
6.40

37,282,8
40.80

0.00 9,320,71
0.20

0.00 33,490,4
35.20

71,048,5
69.60

8,372,60
8.80

17,762,1
42.40

GUERRERO 16,436,9
55.20

21,332,6
13.76

44,206,1
58.76

0.00 20,802,8
98.24

0.00 39,750,0
88.84

92,214,6
43.60

18,705,9
24.16

43,395,1
26.40

HIDALGO 8,792,27
0.10

12,792,9
11.70

24,303,9
48.20

0.00 10,415,9
77.80

0.00 21,878,5
88.90

60,104,2
63.80

9,376,53
8.10

25,758,9
70.20

JALISCO 2,414,06
1.60

3,140,03
9.00

15,567,4
88.00

0.00 3,891,87
2.00

0.00 13,948,8
25.60

25,479,6
78.40

3,487,20
6.40

6,369,91
9.60

MEXICO 18,123,4
61.60

25,226,2
55.20

32,185,5
84.00

0.00 21,457,0
56.00

0.00 28,974,0
10.80

76,577,0
50.20

19,316,0
07.20

51,051,3
66.80

MICHOACA
N 

16,408,3
52.00

21,380,6
79.60

32,632,6
80.60

0.00 21,755,1
20.40

0.00 29,321,3
40.60

65,097,0
09.60

19,547,5
60.40

43,398,0
06.40

MORELOS 4,595,31
1.09

0.00 5,745,17
2.91

0.00 4,109,48
6.79

6,317,97
0.81

5,137,78
3.21

7,898,88
5.19

0.00 0.00

NAYARIT 999,200.
20

1,279,17
7.50

11,246,9
39.10

0.00 1,249,65
9.90

0.00 10,115,2
11.60

21,529,0
11.60

1,123,91
2.40

2,392,11
2.40

NUEVO 
LEON 

4,374,87
7.50

0.00 1,874,94
7.50

0.00 3,929,92
3.20

6,554,46
9.60

1,684,25
2.80

2,809,05
8.40

0.00 0.00
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OAXACA 35,405,8
32.00

42,935,6
74.50

44,285,7
26.00

0.00 44,285,7
26.00

0.00 39,829,3
83.00

86,453,8
48.00

39,829,3
83.00

86,453,8
48.00

PUEBLA 23,700,5
86.80

31,891,2
48.00

44,390,2
50.60

0.00 29,593,5
00.40

0.00 39,924,5
38.80

97,242,4
22.40

26,616,3
59.20

64,828,2
81.60

QUERETAR
O 

1,295,97
0.00

0.00 11,663,7
30.00

0.00 1,166,87
3.50

3,019,86
7.40

10,501,8
61.50

27,178,8
06.60

0.00 0.00

QUINTANA 
ROO 

3,428,34
8.50

0.00 3,428,34
8.50

0.00 3,085,37
3.00

8,593,32
1.00

3,085,37
3.00

8,593,32
1.00

0.00 0.00

SAN LUIS 
POTOSI 

5,897,45
9.80

8,931,72
1.40

28,652,1
81.60

0.00 7,163,04
5.40

0.00 25,781,7
60.80

69,768,5
23.20

6,445,44
0.20

17,442,1
30.80

SINALOA 3,916,34
6.60

4,870,01
5.00

19,213,2
56.80

0.00 4,803,31
4.20

0.00 17,285,5
78.40

38,943,2
06.40

4,321,39
4.60

9,735,80
1.60

SONORA 1,124,01
6.80

0.00 10,116,1
51.20

0.00 1,008,28
9.50

1,834,04
1.70

9,074,60
5.50

16,506,3
75.30

0.00 0.00

TABASCO 5,585,49
4.50

9,117,92
0.10

16,523,3
84.50

0.00 7,081,45
0.50

0.00 14,857,3
68.40

42,847,9
40.10

6,367,44
3.60

18,363,4
02.90

TAMAULIPA
S 

1,828,87
5.87

2,373,67
5.47

12,265,3
88.53

0.00 2,453,66
6.47

0.00 11,018,7
48.40

23,676,6
28.73

2,204,27
8.60

4,736,46
2.27

TLAXCALA 3,275,35
3.00

0.00 3,275,35
3.00

0.00 2,930,07
2.00

4,594,27
3.00

2,930,07
2.00

4,594,27
3.00

0.00 0.00

VERACRUZ 33,587,6
70.21

40,195,8
68.28

72,408,6
93.15

0.00 46,861,1
02.85

0.00 65,010,4
23.81

125,485,
906.55

42,073,1
27.19

81,211,3
53.45

YUCATAN 1,879,14
6.10

2,467,90
9.20

22,733,7
16.50

0.00 2,525,96
8.50

0.00 20,422,4
78.70

44,789,0
55.30

2,269,16
4.30

4,976,56
1.70

ZACATECA
S 

5,114,81
6.00

5,909,29
3.00

22,159,2
48.00

0.00 5,539,81
2.00

0.00 19,980,7
10.40

46,868,1
29.60

4,995,17
7.60

11,717,0
32.40

TOTALES 260,817,
786.94

292,095,
051.86

600,148,
861.30

0.00 321,126,
182.78

47,755,7
08.52

539,484,
138.95

1,212,48
7,235.31

263,700,
235.62

590,944
,410.17 

 
El cumplimiento del calendario puede sufrir modificaciones, en caso de: 

- Retrasos en la recepción de la certificación del registro de cumplimiento de asistencia a 
los servicios de salud y educación. 
- La presencia de fenómenos climatológicos o desastres naturales que imposibiliten u 
obstaculicen temporalmente el acceso del personal de las instituciones liquidadoras a los 
lugares donde se efectúa la entrega de apoyos monetarios. 
- Situaciones particulares que afectan la operación regular de las instituciones que operan 
en convenio con Progresa. 
- Procesos electorales en las entidades federativas que modifiquen estos calendarios, con 
el objeto de que no exista coincidencia entre el momento de la elección y la entrega de apoyos 
monetarios. 
El monto de los apoyos a entregar puede modificarse debido a: 
- Variación en el índice de cumplimiento de asistencia a los servicios de educación y salud. 
- Movimientos de altas y bajas en el padrón activo de familias beneficiarias. 

La cifra estimada para apoyos de becas, puede modificarse de acuerdo a las inscripciones que 
se realicen, por sexo nivel y grado. 
Esta distribución puede variar con la ampliación de cobertura de los bimestres marzo-abril y 
julio-agosto dado que está sujeta a la validación de acceso a servicios de educación y salud en 
los estados. 

CALENDARIO DE EMISION DE LOS APOYOS MONETARIOS PARA LAS FAMILIAS BENEFICIARIAS 
DEL PROGRAMA DE EDUCACION, SALUD Y ALIMENTACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO 2001  
ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL TOTAL 

 APOYO 
ALIMENTARIO 

APOYO EDUCATIVO  

 
AGUASCALIENTES 3,067,806.00 4,434,159.00 7,501,965.00 
BAJA CALIFORNIA 8,161,187.00 4,218,304.00 12,379,491.00 
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BAJACALIFORNIA SUR 5,904,256.00 4,353,555.00 10,257,811.00 
CAMPECHE 55,852,059.00 78,821,413.00 134,673,472.00 
COAHUILA 40,959,253.00 39,928,661.00 80,887,914.00 
COLIMA 8,718,233.00 7,922,311.00 16,640,544.00 
CHIAPAS 504,367,025.00 579,649,022.00 1,084,016,047.00 
CHIHUAHUA 43,350,780.00 35,763,347.00 79,114,127.00 
DURANGO 57,420,020.00 69,737,159.00 127,157,179.00 
GUANAJUATO 218,497,206.00 268,381,760.00 486,878,966.00 
GUERRERO 325,436,322.00 407,404,549.00 732,840,871.00 
HIDALGO 180,783,517.00 258,911,965.00 439,695,482.00 
JALISCO 83,901,702.00 95,859,606.00 179,761,308.00 
MEXICO 279,365,902.00 384,108,934.00 663,474,836.00 
MICHOACAN 263,002,297.00 326,244,127.00 589,246,424.00 
MORELOS 40,411,058.00 42,794,275.00 83,205,333.00 
NAYARIT 63,226,859.00 75,746,263.00 138,973,122.00 
NUEVO LEON 29,652,421.00 28,438,336.00 58,090,757.00 
OAXACA 440,740,462.00 522,366,695.00 963,107,157.00 
PUEBLA 370,913,564.00 486,568,658.00 857,482,222.00 
QUERETARO 67,010,459.00 90,576,082.00 157,586,541.00 
QUINTANA ROO 35,276,819.00 51,663,752.00 86,940,571.00 
SAN LUIS POTOSI 183,428,984.00 268,355,366.00 451,784,350.00 
SINALOA 122,207,799.00 147,336,295.00 269,544,094.00 
SONORA 51,388,790.00 55,508,373.00 106,897,163.00 
TABASCO 118,273,655.00 184,423,155.00 302,696,810.00 
TAMAULIPAS 71,058,456.00 86,098,711.00 157,157,167.00 
TLAXCALA 26,033,649.00 27,845,284.00 53,878,933.00 
VERACRUZ 555,397,811.00 622,955,532.00 1,178,353,343.00 
YUCATAN 122,426,312.00 149,986,391.00 272,412,703.00 
ZACATECAS 150,544,937.00 178,397,960.00 328,942,897.00 

TOTALES 4,526,779,600.00 5,584,800,000.00 10,111,579,600.00 
 
El cumplimiento del calendario puede sufrir modificaciones, en caso de: 

- Retrasos en la recepción de la certificación del registro de cumplimiento de asistencia a 
los servicios de salud y educación. 
- La presencia de fenómenos climatológicos o desastres naturales que imposibiliten u 
obstaculicen temporalmente el acceso del personal de las instituciones liquidadoras a los 
lugares donde se efectúa la entrega de apoyos monetarios. 
- Situaciones particulares que afectan la operación regular de las instituciones que operan 
en convenio con Progresa. 
- Procesos electorales en las entidades federativas que modifiquen estos calendarios, con 
el objeto de que no exista coincidencia entre el momento de la elección y la entrega de apoyos 
monetarios. 
El monto de los apoyos a entregar puede modificarse debido a: 
- Variación en el índice de cumplimiento de asistencia a los servicios de educación y salud. 
- Movimientos de altas y bajas en el padrón activo de familias beneficiarias. 

La cifra estimada para apoyos de becas, puede modificarse de acuerdo a las inscripciones que se 
realicen, por sexo nivel y grado. 
Esta distribución puede variar con la ampliación de cobertura de los bimestres marzo-abril y julio-agosto 
dado que está sujeta a la validación de acceso a servicios de educación y salud en los estados. 
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CALENDARIO DE LOS RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL COMPONENTE DE SALUD PARA 
LAS FAMILIAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN, SALUD Y ALIMENTACIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001 
CALENDARIZACIÓN DEL PRESUPUESTO POR ENTIDAD FEDERATIVA PARA EL AÑO 2001 (pesos) 

ENTIDAD TOTAL ENERO FEBRER
O 

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEM

AGUASCALIENTES 1,651,040.0
0

127,749.0
0

53,388.00 213,619.0
0

54,943.00 48,222.00 55,988.00 605,064.0
0

70,712.00 269,322.0

BAJA CALIFORNIA 2,993,568.0
0

231,628.0
0

96,799.00 387,322.0
0

99,619.00 87,433.00 101,513.0
0

1,097,068
.00

128,210.0
0

488,320.0

BAJA CALIFORNIA 
SUR 

3,198,703.0
0

247,500.0
0

103,432.0
0

413,863.0
0

106,445.0
0

93,424.00 108,470.0
0

1,172,245
.00

136,996.0
0

521,782.0

CAMPECHE 21,989,092.
00

1,701,407
.00

711,034.0
0

2,845,053
.00

731,744.0
0

642,233.0
0

745,661.0
0

8,058,450
.00

941,762.0
0

3,586,927

COAHUILA 13,490,845.
00

1,043,855
.00

436,236.0
0

1,745,509
.00

448,943.0
0

394,026.0
0

457,481.0
0

4,944,056
.00

577,794.0
0

2,

COLIMA 4,281,798.0
0

331,304.0
0

138,455.0
0

553,999.0
0

142,488.0
0

125,058.0
0

145,198.0
0

1,569,172
.00

183,383.0
0

698,460.0

CHIAPAS 166,572,78
5.00

12,888,57
8.00

5,386,254
.00

21,551,97
5.00

5,543,138
.00

4,865,076
.00

5,648,564
.00

61,044,74
4.00

7,134,079
.00

27,171,85

CHIHUAHUA 13,398,249.
00

1,036,690
.00

433,242.0
0

1,733,529
.00

445,861.0
0

391,321.0
0

454,341.0
0

4,910,123
.00

573,828.0
0

2,185,563

DURANGO 16,726,828.
00

1,294,239
.00

540,874.0
0

2,164,196
.00

556,628.0
0

488,539.0
0

567,215.0
0

6,129,963
.00

716,387.0
0

2,728,531

GUANAJUATO 79,370,109.
00

6,141,266
.00

2,566,491
.00

10,269,28
0.00

2,641,245
.00

2,318,155
.00

2,691,479
.00

29,087,15
3.00

3,399,311
.00

12,947,09

GUUERRERO 131,832,01
0.00

10,200,50
8.00

4,262,886
.00

17,057,04
9.00

4,387,050
.00

3,850,405
.00

4,470,487
.00

48,313,12
2.00

5,646,181
.00

21,504,83

HIDALGO 70,630,508.
00

5,465,039
.00

2,283,890
.00

9,138,509
.00

2,350,412
.00

2,062,899
.00

2,395,115
.00

25,884,30
8.00

3,025,006
.00

11,521,46

JALISCO 31,308,728.
00

2,422,514
.00

1,012,391
.00

4,050,871
.00

1,041,879
.00

914,431.0
0

1,061,694
.00

11,473,86
3.00

1,340,909
.00

5,107,174

MÉXICO 110,407,58
0.00

8,542,792
.00

3,570,111
.00

14,285,05
5.00

3,674,097
.00

3,224,664
.00

3,743,974
.00

40,461,60
7.00

4,728,602
.00

18,010,01

MICHOACÁN 73,726,757.
00

5,704,611
.00

2,384,009
.00

9,539,116
.00

2,453,448
.00

2,153,331
.00

2,500,110
.00

27,019,00
6.00

3,157,614
.00

12,026,53

MORELOS 12,196,231.
00

943,684.0
0

394,374.0
0

1,578,006
.00

405,861.0
0

356,214.0
0

413,580.0
0

4,469,612
.00

522,348.0
0

1,989,486

NAYARIT 19,020,921.
00

1,471,745
.00

615,056.0
0

2,461,017
.00

632,970.0
0

555,542.0
0

645,009.0
0

6,970,690
.00

814,639.0
0

3,102,750

NUEVO LEÓN 15,052,356.
00

1,164,677
.00

486,729.0
0

1,947,545
.00

500,906.0
0

439,633.0
0

510,433.0
0

5,516,310
.00

644,671.0
0

2,455,386

OAXACA 130,850,81
4.00

10,124,58
8.00

4,231,158
.00

16,930,09
7.00

4,354,398
.00

3,821,748
.00

4,437,214
.00

47,953,53
9.00

5,604,157
.00

21,344,78

PUEBLA 127,414,93
0.00

9,858,737
.00

4,120,056
.00

16,485,54
6.00

4,240,060
.00

3,721,396
.00

4,320,702
.00

46,694,37
3.00

5,457,003
.00

20,784,30

QUERÉTARO 31,994,565.
00

2,475,581
.00

1,034,568
.00

4,139,608
.00

1,064,702
.00

934,462.0
0

1,084,951
.00

11,725,20
5.00

1,370,282
.00

5,219,050

QUINTANA ROO 14,298,432.
00

1,106,342
.00

462,350.0
0

1,849,999
.00

475,817.0
0

417,613.0
0

484,867.0
0

5,240,016
.00

612,382.0
0

2,332,403

SAN LUIS POTOSÍ 71,537,012.
00

5,535,180
.00

2,313,202
.00

9,255,797
.00

2,380,578
.00

2,089,375
.00

2,425,855
.00

26,216,51
9.00

3,063,830
.00

11,669,33

SINALOA 38,994,159.
00

3,017,175
.00

1,260,905
.00

5,045,249
.00

1,297,631
.00

1,138,899
.00

1,322,311
.00

14,290,38
0.00

1,670,065
.00

6,360,845

SONORA 18,391,775.
00

1,423,064
.00

594,712.0
0

2,379,615
.00

612,034.0
0

537,167.0
0

623,674.0
0

6,740,123
.00

787,694.0
0

3,000,122

TABASCO 58,701,805.
00

4,542,055
.00

1,898,166
.00

7,595,117
.00

1,953,454
.00

1,714,498
.00

1,990,607
.00

21,512,73
8.00

2,514,116
.00

9,575,616
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TAMAULIPAS 20,581,105.
00

1,592,464
.00

665,505.0
0

2,662,881
.00

684,889.0
0

601,110.0
0

697,915.0
0

7,542,459
.00

881,460.0
0

3,357,252

TLAXCALA 10,479,815.
00

810,876.0
0

338,873.0
0

1,355,928
.00

348,743.0
0

306,083.0
0

355,376.0
0

3,840,589
.00

448,836.0
0

1,709,499

VERACRUZ 181,946,06
7.00

14,078,08
6.00

5,883,361
.00

23,541,04
3.00

6,054,724
.00

5,314,082
.00

6,169,879
.00

66,678,66
6.00

7,792,495
.00

29,679,59

YUCATÁN 37,786,469.
00

2,923,730
.00

1,221,853
.00

4,888,992
.00

1,257,442
.00

1,103,626
.00

1,281,357
.00

13,847,79
3.00

1,618,342
.00

6,163,843

ZACATECAS 50,114,322.
00

3,877,598
.00

1,620,484
.00

6,484,028
.00

1,667,683
.00

1,463,684
.00

1,699,401
.00

18,365,64
1.00

2,146,326
.00

8,174,800

UNIDAD 212 176,265,92
4.00

13,638,58
6.00

5,699,689
.00

22,806,12
0.00

5,865,701
.00

5,148,184
.00

5,977,260
.00

64,597,03
8.00

7,549,225
.00

28,753,03

TOTAL 1,757,205,3
02.00

135,963,8
48.00

56,820,53
3.00

227,355,5
33.00

58,475,53
3.00

51,322,53
3.00

59,587,68
1.00

643,971,6
35.00

75,258,64
5.00

286,640,6
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Distribucion de la meta de población objetivo del programa de Educación, Salud y Alimentación 
por Entidad Federativa para el ejercicio fiscal del año 2001 

ENTIDAD FEDERATIVA FAMILIAS BENEFICIARIAS 
 

1 AGUASCALIENTES 3,040 
2 BAJA CALIFORNIA  10,621 
3 BAJA CALIFORNIA SUR 6,076 
4 CAMPECHE 39,586 
5 COAHUILA 30,403 
6 COLIMA  8,337 
7 CHIAPAS 349,300 
8 CHIHUAHUA 40,068 
10 DURANGO 41,736 
11 GUANAJUATO 163,219 
12 GUERRERO 227,913 
13 HIDALGO 121,860 
14 JALISCO 67,981 
15 MÉXICO  188,277 
16 MICHOACÁN 190,534 
17 MORELOS 36,054 
18 NAYARIT 43,820 
19 NUEVO LEÓN 21,889 
20 OAXACA 310,580 
21 PUEBLA  259,435 
22 QUERÉTARO  45,495 
23 QUINTANA ROO 24,059 
24 SAN LUIS POTOSÍ 125,650 
25 SINALOA 84,243 
26 SONORA 39,312 
27 TABASCO  82,753 
28 TAMAULIPAS 51,555 
29 TLAXCALA 22,848 
30 VERACRUZ 417,506 
31 YUCATÁN 88,472 
32 ZACATECAS  97,378 

 
TOTAL 3,240,000 

 
NOTA: Esta distribución puede variar con la ampliación de cobertura de los bimestres marzo-abril y 

julio-agosto dado que está sujeta a la validación de acceso a servicios de educación y salud en los 
estados. 

CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS Y DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO POR 
ENTIDAD FEDERATIVA, DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET) 

La calendarización de los recursos y distribución de la población objetivo por entidad federativa del 
Programa que al rubro se indica, se contienen en los anexos 2 y 1, respectivamente, del Acuerdo por el 
que los integrantes del Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal (PET) establecen las Reglas 
Generales de Operación del Programa de Empleo Temporal previsto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de febrero de 2001. 

 
 

TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Decimosexto Protocolo Adicional del Acuerdo de Complementación 
Económica No. 5 celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del 
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Uruguay, firmado en Montevideo, Uruguay, el veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa 
y nueve. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

El veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en la ciudad de Montevideo, el 
Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad 
referéndum el Decimosexto Protocolo Adicional del Acuerdo de Complementación Económica No. 5 con la 
República Oriental del Uruguay, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Protocolo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, el veintiuno de diciembre de dos mil, según decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del veintiséis de enero de dos mil uno. 

El canje de Notas diplomáticas previsto en el artículo 27 del Protocolo, se efectuó en la ciudad de 
Montevideo, el diez de agosto de dos mil y el veintinueve y treinta de enero dos mil uno. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veinte de febrero de 
dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, 
Jorge Castañeda Gutman.- Rúbrica. 

JUAN MANUEL GOMEZ ROBLEDO, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 
Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada del Decimosexto Protocolo Adicional del 

Acuerdo de Complementación Económica No. 5 celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Oriental del Uruguay, firmado en Montevideo, Uruguay, el veintinueve de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve, cuyo texto en español es el siguiente: 

ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA No. 5 CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

Decimosexto Protocolo Adicional 
Los Plenipotenciarios de los Estados Unidos Mexicanos y de la República Oriental del Uruguay, 

acreditados por sus respectivos Gobiernos según poderes que fueron otorgados en buena y debida forma, 
depositados oportunamente en la Secretaría General de la ALADI, 

CONSIDERANDO La necesidad de contar con procedimientos eficaces para la aplicación y 
cumplimiento del Acuerdo de Complementación Económica No. 5, 

CONVIENEN: 
En suscribir el presente Protocolo para establecer el siguiente: 

RÉGIMEN DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Ámbito de Aplicación 

Artículo 1.- Las controversias que surjan entre las Partes en relación con la interpretación, aplicación o 
incumplimiento de las disposiciones contenidas en el Acuerdo de Complementación Económica No. 5 
celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay, en adelante 
denominado "Acuerdo" y en los instrumentos y protocolos suscritos o que se suscriban en el marco del 
mismo, y de igual forma para las controversias que se pudieren presentar entre las Partes, respecto de la 
aplicación de medidas que se consideren incompatibles con las obligaciones del Acuerdo o pudieren 
causar anulación o menoscabo de beneficios que razonablemente pudieren haber esperado recibir de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo, serán sometidas al procedimiento de solución de 
controversias establecido en el presente Protocolo. 

Artículo 2.- Solución de controversias conforme al Acuerdo sobre la OMC. 
a) cualquier controversia que surja en relación con lo dispuesto tanto en el Acuerdo o en los 

convenios negociados de conformidad con el mismo que implique asimismo una violación a las 
obligaciones asumidas conforme al Acuerdo sobre la OMC, podrán resolverse en uno u otro foro, 
a elección de la Parte reclamante. 

b) antes que la Parte reclamante inicie un procedimiento de solución de controversias conforme al 
Acuerdo sobre la OMC contra otra Parte alegando motivos sustancialmente equivalentes a los 
que pudiera invocar conforme a este Protocolo, la Parte reclamante comunicará su intención de 
hacerlo a la otra Parte. 
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c) una vez que una Parte haya iniciado un procedimiento de solución de controversias conforme al 
Acuerdo sobre la OMC, o conforme al procedimiento previsto en este Protocolo, no podrá recurrir 
al otro foro respecto del mismo asunto. 

d) a efectos de este artículo, se considerarán iniciados los procedimientos de solución de 
controversias conforme al Acuerdo sobre la OMC, cuando una Parte solicite la integración de un 
grupo especial de acuerdo con el artículo 6 del Entendimiento Relativo a las Normas y 
Procedimientos por los que se Rige la Solución de Diferencias, que forma parte del Acuerdo 
sobre la OMC. Así mismo, se considerarán iniciados los procedimientos de solución de 
controversias respecto de este Protocolo, cuando una Parte solicite la conformación de un Grupo 
de Expertos ad hoc conforme a lo establecido por el artículo 11. 

Consultas 
Artículo 3.- Las Partes procurarán resolver las controversias a que hace referencia el artículo 1 

mediante la realización de consultas a fin de llegar a una solución mutuamente satisfactoria. 
Artículo 4.- Cualquiera de las Partes podrá solicitar a la otra la realización de consultas, las que se 

deberán comunicar a la Comisión. Toda solicitud de consultas se presentará por escrito a la otra Parte y 
en ella figurarán las razones en que se base, con indicación del tema de la controversia y de los 
fundamentos jurídicos de la reclamación. 

Artículo 5.- Las Partes aportarán la información que permita analizar el asunto, tratando de manera 
confidencial esa información escrita o verbal y realizarán consultas entre ellas para llegar a una solución. 
Las consultas no prejuzgarán los derechos de alguna de las Partes en otros foros. 

Artículo 6.- Esta etapa no podrá prolongarse por más de treinta (30) días a partir de la fecha de 
recepción, por la otra Parte, de la solicitud formal de iniciar consultas, salvo que las Partes, de común 
acuerdo, extiendan ese plazo. 

Grupo de Expertos 
Artículo 7.- Cuando la controversia no hubiera podido solucionarse durante las consultas, la Parte que 

inició el procedimiento podrá solicitar a la Comisión la integración de un Grupo de Expertos ad hoc, 
integrado por tres personas, de conformidad con el artículo 11. 

Artículo 8.- La Comisión podrá acumular dos o más procedimientos referentes a casos de los que 
conozca, cuando por su naturaleza o eventual vinculación temática considere conveniente examinarlos 
conjuntamente. 

Artículo 9.- En un plazo de tres (3) meses a contar desde la suscripción de este Protocolo, cada Parte 
Contratante designará diez (10) expertos para integrar la "Lista de Expertos de México y Uruguay". 
Asimismo, las Partes, en el plazo referido y de común acuerdo, designarán cinco (5) expertos de terceros 
países para integrar la "Lista de Expertos de Terceros Países". 

Artículo 10.- Las listas estarán formadas por personas de reconocida competencia, quienes tendrán 
conocimientos o experiencia en derecho, comercio internacional, otros asuntos relacionados con el 
Acuerdo, o en la solución de controversias derivadas de acuerdos comerciales internacionales. 

Artículo 11.- El Grupo de Expertos se designará de la siguiente manera: 
a) dentro de los diez (10) días posteriores a la solicitud de integración de un Grupo de Expertos, de 

conformidad con el artículo 7, cada Parte designará un experto de la "Lista de Expertos de 
México y Uruguay"; 

b) de común acuerdo, las Partes designarán al tercer experto de la "Lista de Expertos de Terceros 
Países", dentro de los diez (10) días a partir de la fecha en que se designó al último de los dos 
expertos mencionados en el literal a). El tercer experto presidirá el Grupo; 

c) si una Parte no hubiera designado a su experto en el plazo de diez (10) días establecido en el 
literal a), tal designación será efectuada por sorteo por el Secretario General de la ALADI, a 
solicitud de la otra Parte, de entre los expertos que integran la "Lista de Expertos de México y 
Uruguay", que sean nacionales de la Parte que no hubiere designado a su experto; 

d) asimismo, si dentro de los diez (10) días a partir del plazo establecido en el literal b), no hubiera 
acuerdo entre las Partes para designar el tercer experto, cualquier Parte podrá solicitar al 
Secretario General de la ALADI su designación por sorteo de la "Lista de Expertos de Terceros 
Países" establecida en el Artículo 9. En caso de que las Partes no hubiesen designado a los 
expertos que conforman la "Lista de Expertos de Terceros Países", cualquier Parte podrá solicitar 
al Secretario General de la ALADI que designe a un individuo que no sea nacional de ninguna de 
las Partes de la lista indicativa establecida con base en el párrafo 4 del artículo 8 del 
Entendimiento Relativo a las Normas y Procedimientos por los que se Rige la Solución de 
Diferencias, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC; 

e) de común acuerdo, las Partes podrán designar un experto que no figure en las listas a que se 
refiere el artículo 9; y 
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f) la remuneración de los expertos y los demás gastos del Grupo de Expertos, serán cubiertos en 
montos iguales por las Partes. 

Artículo 12.- Los integrantes del Grupo de Expertos actuarán a título personal y no en calidad de 
representantes de las Partes, de un gobierno o de un organismo internacional. Por consiguiente, las 
Partes se abstendrán de darles instrucciones y de ejercer sobre ellos cualquier clase de influencia con 
respecto a los asuntos sometidos al Grupo de Expertos. 

Artículo 13.- El Grupo de Expertos considerará la controversia planteada, evaluando objetivamente los 
hechos, tomando en cuenta las disposiciones del Acuerdo, los instrumentos y protocolos adicionales 
firmados en el marco del mismo y las informaciones suministradas por las Partes. El Grupo de Expertos 
dará oportunidad a las Partes para que expongan sus respectivas posiciones y formulará sus 
conclusiones. 

Artículo 14.- El Grupo de Expertos seguirá las reglas de trabajo que la Comisión establezca a la 
entrada en vigor del presente Protocolo. Las mismas garantizarán a las Partes la oportunidad de ser 
escuchadas y asegurarán que el procedimiento se realice en forma expedita. Para la elaboración de las 
reglas, la Comisión tendrá en consideración los siguientes principios: 

a) el procedimiento garantizará como mínimo el derecho a una audiencia ante el Grupo de 
Expertos, así como la oportunidad de presentar alegatos y réplicas o respuestas por escrito; 

b) las audiencias ante el Grupo de Expertos, las deliberaciones y conclusiones, así como todos los 
escritos y comunicaciones con el mismo, tendrán carácter confidencial; y 

c) el procedimiento del Grupo de Expertos deberá prever la flexibilidad suficiente para garantizar la 
calidad de sus trabajos sin retrasar indebidamente los mismos. 

Artículo 15.- El Grupo de Expertos tendrá el derecho de recabar información y solicitar asesoramiento 
técnico de cualquier persona o entidad que estime conveniente. No obstante, antes de recabar 
información o solicitar asesoramiento de una persona o entidad sometida a la jurisdicción de una Parte, el 
Grupo de Expertos notificará a las autoridades de dicha Parte. Las Partes deberán dar una respuesta 
pronta y completa a cualquier solicitud que les dirija el Grupo de Expertos para obtener la información que 
considere necesaria y pertinente. La información que se proporcione no deberá ser revelada sin la 
autorización formal de la persona, institución o autoridad de la Parte que la haya facilitado. 

Artículo 16.- El Grupo de Expertos tendrá un plazo de noventa (90) días desde su integración para 
remitir sus conclusiones a la Comisión sobre si la medida es incompatible con el Acuerdo o si la medida 
es causa de anulación o menoscabo. En este último caso, el Grupo de Expertos determinará el nivel de 
anulación o menoscabo y podrá sugerir ajustes mutuamente satisfactorios para las Partes. 

Artículo 17.- La Comisión se reunirá dentro de los quince (15) días, contados a partir de la fecha en 
que se le remitió el informe del Grupo de Expertos, para considerar la adopción de éste. A menos que 
exista consenso en contrario, la Comisión adoptará las conclusiones del Grupo de Expertos. De no 
llevarse a cabo la reunión de la Comisión se entenderá que el informe se adopta automáticamente. 

Artículo 18.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la Comisión podrá, asimismo, emitir 
recomendaciones para llegar a una solución mutuamente satisfactoria. En caso de que la Parte 
demandada no cumpla con las recomendaciones de la Comisión, la Parte reclamante podrá proceder 
conforme a los artículos 19 y 20 para dar cumplimiento a las conclusiones del Grupo de Expertos. 

Artículo 19.- Cuando el informe del Grupo de Expertos adoptado por la Comisión, de conformidad con 
el artículo 17, concluya por mayoría que: 

a) la medida es incompatible con el Acuerdo, la Parte demandada se abstendrá de ejecutar la 
medida o la derogará; o 

b) la medida es causa de anulación o menoscabo, la Parte demandada se abstendrá de ejecutar la 
medida o la derogará, tomando en consideración el nivel de anulación o menoscabo 
determinado, en su caso, por el Grupo de Expertos. 

Artículo 20.- La Parte reclamante podrá suspender la aplicación de beneficios de efecto equivalente a 
la Parte demandada, previa comunicación por escrito a la otra Parte, si el informe del Grupo de Expertos 
adoptado por la Comisión concluye por mayoría que: 

a) la medida es incompatible con las obligaciones del Acuerdo y la Parte demandada no se abstiene 
de ejecutarla o la deroga dentro de un plazo de sesenta (60) días después de la remisión de las 
conclusiones del Grupo de Expertos a la Comisión, de conformidad con el artículo 16; o 

b) la medida es causa de anulación o menoscabo y las Partes no llegan a un acuerdo mutuamente 
satisfactorio de la controversia dentro de un plazo de sesenta (60) días después de la remisión de 
las conclusiones del Grupo de Expertos a la Comisión, de conformidad con el artículo 16. 

Artículo 21.- La suspensión de beneficios durará hasta que la Parte demandada cumpla con el informe 
del Grupo de Expertos adoptado por la Comisión o hasta que las Partes lleguen a un acuerdo 
mutuamente satisfactorio de la controversia, según sea el caso. 
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Artículo 22.- Al examinar los beneficios que habrán de suspenderse de conformidad con el artículo 
anterior: 

a) la Parte reclamante procurará primero suspender los beneficios dentro del mismo sector o 
sectores que se vean afectados por la medida o que hayan sido causa de anulación o 
menoscabo; y 

b) la Parte reclamante que considere que no es factible ni eficaz suspender beneficios en el mismo 
sector o sectores, podrá suspender beneficios en otros sectores, indicando las razones en que se 
funda. 

Artículo 23.- A solicitud escrita de cualquier Parte en la controversia, comunicada a la Comisión, se 
instalará un Grupo de Expertos especial que determine si es manifiestamente excesivo el nivel de los 
beneficios que una Parte reclamante haya suspendido de conformidad con el artículo anterior. En la 
medida de lo posible, el Grupo de Expertos especial estará integrado por los mismos miembros que 
integraron el Grupo de Expertos que dictó el informe final a que se hace referencia en el artículo 16. De lo 
contrario, el Grupo de Expertos especial se integrará conforme a lo dispuesto en el artículo 11. 

Artículo 24.- El Grupo de Expertos especial integrado para los efectos del artículo anterior, presentará 
su informe a la Comisión dentro de los sesenta (60) días siguientes a la designación de su último 
miembro, o en cualquier otro plazo que las Partes en la controversia acuerden. 

Situaciones de urgencia 
Artículo 25.- En casos que afecten a productos perecederos, las Partes entablarán consultas en un 

plazo no superior a diez (10) días contados a partir de la fecha de la solicitud, y harán todo lo posible para 
acelerar los demás procedimientos. 

Promoción del Arbitraje 
Artículo 26.- Cada Parte procurará y facilitará el recurso al arbitraje y a otros medios alternativos para 

la solución de controversias comerciales entre privados de ambos países. Para estos efectos, la Comisión 
podrá establecer un grupo consultivo en esta materia, integrado por expertos de ambos países. 

Vigencia 
Artículo 27.- El presente Protocolo entrará en vigor en forma conjunta con el Decimoquinto Protocolo 

Modificatorio del Acuerdo de Complementación Económica No. 5, treinta (30) días después de que se 
haya efectuado el intercambio de comunicaciones que acrediten el cumplimiento de las formalidades 
jurídicas necesarias para la aplicación de este instrumento. El mismo dejará de aplicarse en el momento 
en que entre en vigor un acuerdo entre México y MERCOSUR o cuando medie denuncia de Parte respecto 
al Acuerdo de Complementación Económica No. 5 celebrado entre México y Uruguay, según las 
formalidades establecidas en el Capítulo XXII (Denuncia). 

La Secretaría General de la ALADI será depositaria del presente Protocolo, del cual enviará copias 
debidamente autenticadas a las Partes. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios suscriben el presente Protocolo en Montevideo, 
Uruguay, a los veintinueve días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en un original 
en idioma español. Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: Gustavo Iruegas Evaristo.- Por el 
Gobierno de la República Oriental del Uruguay: Jorge Tálice. 

La presente es copia fiel y completa en español del Decimosexto Protocolo Adicional del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 5 celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Oriental del Uruguay, firmado en Montevideo, Uruguay, el veintinueve de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve. 

Extiendo la presente, en nueve páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veinte de 
febrero de dos mil uno, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

 
DECRETO Promulgatorio del Decimoquinto Protocolo Modificatorio del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 5 celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Oriental del Uruguay, firmado en Montevideo, Uruguay, el veintinueve de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes sabed: 

El veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en la ciudad de Montevideo, el 
Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad 
referéndum el Decimoquinto Protocolo Modificatorio del Acuerdo de Complementación Económica No. 5 
con la República Oriental del Uruguay, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 
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El Protocolo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, el veintiuno de diciembre de dos mil, según decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del veintiséis de enero de dos mil uno. 

El canje de Notas diplomáticas previsto en el artículo Segundo del Protocolo, se efectuó en la ciudad 
de Montevideo, el veintinueve y treinta de enero de dos mil uno. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veinte de febrero de 
dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, 
Jorge Castañeda Gutman.- Rúbrica.  

JUAN MANUEL GOMEZ ROBLEDO, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES,  

CERTIFICA: 
Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada del Decimoquinto Protocolo Modificatorio 

del Acuerdo de Complementación Económica No. 5 celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Oriental del Uruguay, firmado en Montevideo, Uruguay, el veintinueve de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve, cuyo texto en español es el siguiente: 

ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONÓMICA No. 5 CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

Decimoquinto Protocolo Modificatorio 
Los Plenipotenciarios de los Estados Unidos Mexicanos y de la República Oriental del Uruguay, 

acreditados por sus respectivos Gobiernos según poderes que fueron otorgados en buena y debida forma, 
depositados oportunamente en la Secretaría General de la Asociación, 

CONSIDERANDO La necesidad de fortalecer el proceso de integración de América Latina, a fin de 
alcanzar los objetivos previstos en el Tratado de Montevideo 1980, mediante la concertación de acuerdos 
abiertos a la participación de los demás países miembros de la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI); 

Que la integración económica regional constituye uno de los instrumentos esenciales para que los 
países de América Latina avancen en su desarrollo económico y social, asegurando una mejor calidad de 
vida para sus pueblos; 

Que es disposición de las Partes establecer un marco jurídico que propicie las condiciones necesarias 
para el crecimiento y la diversificación de las corrientes de comercio, en forma compatible con las 
potencialidades existentes; 

Que es conveniente ofrecer a los agentes económicos reglas claras y previsibles para el desarrollo del 
comercio y la inversión, a fin de propiciar su activa participación en las relaciones económicas y 
comerciales entre los dos países; y 

Que los acuerdos de la Organización Mundial del Comercio representan un marco de derechos y 
obligaciones para los compromisos que asumen las Partes mediante el presente instrumento. 

CONVIENEN: 
PRIMERO.- Modificar el Acuerdo de Complementación Económica No. 5, suscrito al amparo del 

Tratado de Montevideo 1980 y de la Resolución 2 del Consejo de Ministros de la ALALC, el que quedará 
redactado en los términos que se establecen en anexo. 

SEGUNDO.- El presente Protocolo y el Decimosexto Protocolo Adicional que establece el Régimen de 
Solución de Controversias del Acuerdo de Complementación Económica n° 5 entre México y Uruguay, 
entrarán en vigor en forma conjunta treinta (30) días después de que se haya efectuado el intercambio de 
comunicaciones que acrediten que han concluido las formalidades jurídicas necesarias para la aplicación 
interna de ambos instrumentos. 

TERCERO.- A partir de la entrada en vigor del presente Protocolo, quedan sin efecto todas las 
disposiciones contenidas en Protocolos precedentes suscritos entre las Partes, así como las preferencias 
existentes otorgadas en los Acuerdos de naturaleza comercial celebrados en el marco del Tratado de 
Montevideo 1980. 

La Secretaría General de la Asociación será depositaria del presente Protocolo, del cual enviará copias 
debidamente autenticadas a las Partes. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios suscriben el presente Protocolo en Montevideo, 
Uruguay, a los veintinueve días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en un original 
en idioma español. Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: Gustavo Iruegas Evaristo; Por el 
Gobierno de la República Oriental del Uruguay: Jorge Tálice. 

___________ 
ANEXO 

ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA No. 5 
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CAPITULO I 
OBJETIVOS Y DISPOSICIONES INICIALES DEL ACUERDO 

Los objetivos del presente Acuerdo son: 
a) ampliar y consolidar los acuerdos bilaterales existentes entre las Partes, incluidos los de 

naturaleza comercial, en el marco del Tratado de Montevideo 1980;  
b) perfeccionar y ampliar las medidas necesarias para el incremento de las corrientes de comercio y 

de inversión, con el objetivo de intensificar la complementación económica; 
c) estimular las inversiones, para procurar un intensivo aprovechamiento de los mercados y de la 

capacidad competitiva de las Partes; y 
d) incentivar la participación de los sectores privados de las Partes. 
Artículo 2.- Para efectos de este Acuerdo, se entenderá por: 
- Acuerdo: el Acuerdo de Complementación Económica No. 5 celebrado entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República Oriental del Uruguay; 
- Acuerdo sobre la OMC: el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización 

Mundial del Comercio, de fecha 15 de abril de 1994; 
- Arancel: cualquier impuesto o gravamen a la importación y cualquier otra carga o tributo, de 

cualquier tipo, de efecto equivalente, aplicado en relación a la importación de bienes, incluida 
cualquier forma de sobretasa, carga o tributo adicional a las importaciones, con excepción de: 
a) cualquier carga o tributo equivalente a un impuesto interno, establecido de conformidad con 

el párrafo 2 del artículo III del GATT de 1994, exceptuados los que constan en Notas 
Complementarias al presente Acuerdo; 

b) cualquier derecho antidumping, compensatorio o medida de salvaguardia que se aplique de 
acuerdo con la legislación de cada Parte y de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Acuerdo; 

c) cualquier derecho u otra carga que obedezca a servicios prestados en el país de 
importación; 

d) otros derechos o cargas establecidos en el artículo VIII del GATT de 1994 y en particular al 
Entendimiento Relativo a la Interpretación del párrafo 1 b) del Artículo II del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio; y 

e) cualquier derecho u otra carga para proteger el equilibrio de la balanza de pagos, adoptados 
de conformidad con los artículos XII, XIV y XVIII del GATT de 1994 y con el Entendimiento 
Relativo a las disposiciones del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994 en materia de Balanza de Pagos; 

- arancel de nación más favorecida: el impuesto a la importación que aplica una Parte a las 
importaciones, de conformidad con el Artículo I del GATT de 1994; 

- Comisión: la Comisión Administradora establecida de conformidad con el artículo 147; 
- días: días naturales o corridos; 
- GATT de 1994: el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, que forma 

parte del Acuerdo sobre la OMC; 
- medida: cualquier ley, reglamento, resolución, procedimiento, disposición o práctica, entre otros; 
- mercancía: cualquier bien, producto, artículo o materia; 
- NALADISA: identifica a la Nomenclatura de la Asociación Latinoamericana de Integración, 

basada en el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías versión 1993; 
- Parte: todo Estado respecto del cual haya entrado en vigor este Acuerdo; 
- persona: una persona física o natural, o una moral o jurídica;  
- preferencia: la rebaja porcentual respecto del arancel de nación más favorecida, vigente en una 

Parte, en el momento de despacho a plaza de las mercancías; y 
- Tratado de Montevideo 1980: el Acuerdo por el que se constituye la ALADI. 
Artículo 3.- Las referencias que se efectúen en el presente Acuerdo a otros tratados o acuerdos 

internacionales en los que sean Partes los Estados Partes del presente Acuerdo, se entenderán hechas a 
los tratados o acuerdos que les sucedan. 

CAPITULO II 
PREFERENCIAS ARANCELARIAS 

Artículo 4.- Los Estados Unidos Mexicanos aplicarán preferencias del 100% con respecto al arancel de 
nación más favorecida a las importaciones originarias de la República Oriental del Uruguay, salvo lo 
consignado en el Anexo I. 

Artículo 5.- La República Oriental del Uruguay aplicará preferencias del 100% con respecto al arancel 
de nación más favorecida a las importaciones originarias de los Estados Unidos Mexicanos, salvo lo 
consignado en el Anexo II. 
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Para el caso de que las preferencias otorgadas a los Estados Unidos Mexicanos impliquen la 
aplicación de un arancel menor al indicado en la lista correspondiente del Anexo III, se aplicará este 
último. 

Artículo 6.- La Comisión podrá establecer o incrementar, en cualquier momento, los niveles de 
preferencia sobre las mercancías incluidas en los Anexos I y II del presente Acuerdo. Para tal efecto la 
resolución de la Comisión, prevalecerá sobre lo dispuesto en los Anexos y las nuevas preferencias 
acordadas pasarán a ser parte integral de dichos Anexos. 

Artículo 7.- Las Partes no podrán, en forma unilateral, reducir o eliminar preferencias sobre una 
mercancía amparada por concesiones del presente Acuerdo, salvo lo dispuesto en los Capítulos V 
(Cláusulas de Salvaguardia), VI (Prácticas Desleales de Comercio) y en el Decimosexto Protocolo 
Adicional al ACE No. 5 por el que se establece el Régimen de solución de controversias. 

Artículo 8.- Las mercancías usadas no se beneficiarán de las preferencias negociadas en el presente 
Acuerdo, salvo aquellas que fueren acordadas específicamente. 

Artículo 9.- Las mercancías incluidas en los Anexos I y II del presente Acuerdo se identifican en 
Naladisa 93. Las mercancías indicadas en el Anexo III, están identificadas en la Nomenclatura Común del 
Mercosur (NCM) y las del Anexo IV “Requisitos Específicos de Origen” en Naladisa 96. 

Artículo 10.- Las Partes encomendarán a la Secretaría General de la ALADI que someta a su 
consideración la actualización de las preferencias contenidas en este Acuerdo a NALADISA 96. 

CAPITULO III 
DISCIPLINAS COMERCIALES 

Artículo 11.- En materia de trato nacional, las Partes se regirán de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo III del GATT de 1994, para las mercancías originarias de los territorios de las Partes. 

Artículo 12.- Ninguna Parte impondrá ni mantendrá restricciones no arancelarias a la importación o a 
la exportación de mercancías de su territorio al de la otra Parte, ya sean aplicadas mediante contingentes, 
licencias o por medio de otras medidas, salvo en cuanto lo permita el Acuerdo sobre la OMC. 

Artículo 13.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, las Partes podrán mantener las medidas 
que se establecen en las Notas Complementarias del presente Acuerdo.  

Artículo 14.- La Comisión podrá revisar las Notas Complementarias, a fin de facilitar el desarrollo de 
las corrientes comerciales. 

Artículo 15.- Las marcas de origen no constituirán un obstáculo al comercio. En este sentido, las 
Partes se atendrán a lo dispuesto en el artículo X del GATT de 1994 y demás acuerdos relativos que 
formen parte del Acuerdo sobre la OMC. 

Artículo 16.- En la aplicación de la valoración en aduana, las Partes se regirán por las disposiciones 
del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC. 

CAPITULO IV 
RÉGIMEN DE ORIGEN Y PROCEDIMIENTOS ADUANEROS PARA EL CONTROL Y VERIFICACIÓN DEL ORIGEN DE LAS 

MERCANCÍAS 
Artículo 17.- Para efectos del presente Capítulo, se entenderá por: 
- autoridad aduanera: la autoridad que, conforme a la legislación de cada Parte, es responsable 

de la aplicación y administración de sus leyes y reglamentaciones aduaneras; 
- CIF: costos, seguros y flete incluidos; 
- Acuerdo sobre Valoración Aduanera: el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, que forma parte del Acuerdo 
sobre la OMC;  

- envases y materiales de empaque para venta al menudeo: envases y materiales en que una 
mercancía sea empaquetada para la venta al menudeo; 

- exportador: una persona ubicada en territorio de una Parte desde la que la mercancía es 
exportada, quien conforme a este Capítulo, está obligada a conservar en territorio de esa Parte, 
los registros a que se refiere el artículo 37; 

- FOB: libre a bordo (L.A.B.), independientemente del medio de transporte, en el punto de 
embarque directo del vendedor al comprador; 

- importador: una persona ubicada en territorio de una Parte hacia la que la mercancía es 
importada, quien conforme a este Capítulo, está obligada a conservar en territorio de esa Parte, 
los registros a que se refiere el artículo 37; 

- material: comprende las materias primas, insumos, productos intermedios y partes y piezas 
utilizadas en la elaboración de las mercancías, sin perjuicio de otras disposiciones que consten 
en el Acuerdo.  

- material de fabricación propia: un material producido por el productor de una mercancía y 
utilizado en la producción de esa mercancía; 
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- material intermedio: materiales de fabricación propia utilizados en la producción de una 
mercancía. 

- material indirecto: una mercancía utilizada en la producción, inspección o control de otra 
mercancía, que no esté físicamente incorporada a ésta; o una mercancía que se utilice en el 
mantenimiento de edificios o en la operación de equipos relacionados con la producción de otra 
mercancía, tales como: 
a) combustible y energía; 
b)  herramientas, troqueles y moldes; 
c) refacciones o repuestos y materiales utilizados en el mantenimiento de equipo y edificios; 
d) lubricantes, grasas, materiales compuestos y otros materiales utilizados o para operar el 

equipo o los edificios; 
e) guantes, anteojos, calzado, ropa, equipo y aditamentos de seguridad; 
f) equipo, aparatos y aditamentos utilizados para la verificación o inspección de las 

mercancías; 
g) catalizadores y solventes; o 
h) cualquier otra mercancía que no esté incorporada en el producto terminado pero que, de 

cuyo uso en la producción de ese producto pueda demostrarse razonablemente que forma 
parte de esa producción; 

- mercancía originaria o material originario: una mercancía o un material que califican como 
originarios de conformidad con lo establecido en este Capítulo; 

- partida: se refiere a los primeros cuatro dígitos del Sistema Armonizado para la Designación y 
Codificación de Mercancías o de la NALADISA; 

- producción: el cultivo o cría, la extracción, la cosecha, la pesca, la caza, la manufactura, el 
ensamble o el procesamiento de una mercancía; 

- productor: una persona que cultiva o cría, extrae, cosecha, pesca, caza, manufactura, procesa o 
ensambla una mercancía; ubicado en territorio de una Parte quien, conforme a este Capítulo, 
está obligado a conservar en territorio de esa Parte, los registros a que se refiere el artículo 37; 

- Regla General 2 a) del Sistema Armonizado: la regla 2 a) de las Reglas Generales de 
Interpretación del Sistema Armonizado, o cualquier regla que la sustituya. Al momento de 
suscribir el presente Acuerdo, el texto de la regla es el siguiente: 

 “Cualquier referencia a un artículo en una partida determinada alcanza al artículo incluso 
incompleto o sin terminar, siempre que éste presente las características esenciales del artículo 
completo o terminado. Alcanza también al artículo completo o terminado, o considerado como tal 
en virtud de las disposiciones precedentes, cuando se presente desmontado o sin montar 
todavía.” 

- Regla General 3 del Sistema Armonizado: la regla 3 de las Reglas Generales de Interpretación 
del Sistema Armonizado, o cualquier regla que la sustituya. Al momento de suscribir el presente 
Acuerdo, el texto de la regla es el siguiente: 

 “Cuando una mercancía pudiera clasificarse, en principio, en dos o más partidas por aplicación 
de la Regla 2 b) o en cualquier otro caso, la clasificación se efectuará como sigue: 
a) la partida con descripción más específica tendrá prioridad sobre las partidas de alcance 

más genérico. Sin embargo, cuando dos o más partidas se refieran, cada una, solamente a 
una parte de las materias que constituyen un producto mezclado o un artículo compuesto o 
solamente a una parte de los artículos, en el caso de mercancías presentadas en juegos o 
surtidos acondicionados para la venta al por menor, tales partidas deben considerarse 
igualmente específicas para dicho producto o artículo, incluso si una de ellas lo describe de 
manera más precisa o completa; 

b) los productos mezclados, las manufacturas compuestas de materias diferentes o 
constituidas por la unión de artículos diferentes y las mercancías presentadas en juegos o 
surtidos acondicionados para la venta al por menor, cuya clasificación no pueda efectuarse 
aplicando la Regla 3 a), se clasificarán según la materia o con el artículo que les confiera su 
carácter esencial, si fuera posible determinarlo; y 

c) cuando las Reglas 3 a) y 3 b) no permitan efectuar la clasificación, la mercancía se 
clasificará en la última partida por orden de numeración entre las susceptibles de tenerse 
razonablemente en cuenta.” 

- Regla General 5 b) del Sistema Armonizado: la regla 5 b) de las Reglas Generales de 
Interpretación del Sistema Armonizado, o cualquier regla que la sustituya. Al momento de 
suscribir el presente Acuerdo, el texto de la regla es el siguiente: 

 “Salvo lo dispuesto en la Regla 5 a), los envases que contengan mercancías se clasificarán con 
ellas cuando sean del tipo de los normalmente utilizados para esa clase de mercancías. Sin 
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embargo, esta disposición no es obligatoria cuando los envases sean susceptibles de ser 
utilizados razonablemente de manera repetida.” 

- subpartida: se refiere a los primeros seis dígitos del Sistema Armonizado para la Designación y 
Codificación de Mercancías o de la NALADISA; 

- utilizados: empleados o consumidos en la producción de mercancías; 
- valor de transacción de una mercancía: el precio realmente pagado o por pagar por una 

mercancía relacionada con la transacción del productor de una mercancía de conformidad con 
los principios del artículo 1 del Acuerdo sobre Valoración Aduanera, sin considerar que la 
mercancía se venda para exportación. Para efectos de esta definición, el vendedor a que se 
refiere el Acuerdo sobre Valoración Aduanera será el productor de la mercancía; 

- valor de transacción de un material: el precio realmente pagado o por pagar por un material 
relacionado con la transacción del productor de la mercancía, de conformidad con los principios 
del artículo 1 del Acuerdo sobre Valoración Aduanera, sin considerar que el material se venda 
para exportación. Para efectos de esta definición, el vendedor a que se refiere el Acuerdo sobre 
Valoración Aduanera será el proveedor del material, y el comprador a que se refiere el Acuerdo 
sobre Valoración Aduanera será el productor de la mercancía; y  

- valor en aduana: el valor de una mercancía para calcular los aranceles aduaneros de 
conformidad con la legislación de cada Parte. 

Ambito de aplicación 
Artículo 18.- El presente Capítulo establece las normas de origen aplicables al intercambio de 

mercancías entre las Partes, a los efectos de: 
a) calificación y determinación de la mercancía originaria; 
b) certificación de origen y emisión de los certificados de origen; y 
c) procesos de verificación del origen, control y sanciones. 
Artículo 19.- Las Partes aplicarán a las mercancías para las que se solicite trato arancelario 

preferencial, conforme a las preferencias negociadas en el presente Acuerdo, el siguiente régimen de 
origen, sin perjuicio que el mismo pueda ser modificado mediante resolución de la Comisión. 

Calificación de Origen 
Artículo 20.- Sin perjuicio de las demás disposiciones del presente Capítulo, serán consideradas 

originarias: 
a) las mercancías obtenidas en su totalidad o producidas enteramente en territorio de una o ambas 

Partes: 
i) minerales extraídos en territorio de una o ambas Partes; 
ii) vegetales cosechados en territorio de una o ambas Partes; 
iii) animales vivos, nacidos y criados en territorio de una o ambas Partes; 
iv) mercancías obtenidas de la caza o pesca en territorio de una o ambas Partes; 
v) peces, crustáceos y otras especies marinas obtenidos del mar por barcos registrados o 

matriculados por una Parte y que lleven la bandera de esa Parte; 
vi) mercancías producidas a bordo de barcos fábrica, a partir de las mercancías identificadas 

en el numeral v), siempre que esos barcos fábrica estén registrados o matriculados por 
alguna Parte y lleven la bandera de esa Parte; 

vii) mercancías obtenidas por una Parte, o una persona de una Parte, del lecho o del subsuelo 
marino, fuera de las aguas territoriales, siempre que la Parte tenga derechos para explotar 
ese lecho o subsuelo marino; y 

viii) mercancías producidas en territorio de una o ambas Partes, exclusivamente a partir de las 
mercancías mencionadas en los numerales i) al vii), en cualquier etapa de producción; 

b) las mercancías que sean producidas enteramente en territorio de una o ambas Partes a partir 
exclusivamente de materiales que califican como originarios, de conformidad con este Capítulo; 

c) las mercancías elaboradas utilizando materiales no originarios, excepto lo dispuesto en literal e) 
siempre que resulten de un proceso de producción, realizado enteramente en el territorio de una 
o ambas Partes, de tal forma que la mercancía se clasifique en una partida diferente a las de 
dichos materiales, según la NALADISA; 

d) excepto lo dispuesto en el literal e), en el caso que no pueda cumplirse lo establecido en el literal 
c) precedente, porque el proceso de producción no implica un cambio de partida en la 
NALADISA, que la mercancía producida enteramente en el territorio de una o ambas Partes 
cumpla con un valor de contenido regional; 

 Para las mercancías comprendidas en los Capítulos 01 al 27 del Sistema Armonizado, el párrafo 
anterior sólo se aplicará si el o los materiales no originarios utilizados en la producción de dichas 
mercancías están clasificados en una subpartida diferente a la de la mercancía para la cual se 
está determinando el origen, de conformidad con este Capítulo. 
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e) las mercancías elaboradas utilizando materiales no originarios, siempre que resulten de un 
proceso de producción, realizado enteramente en el territorio de una o ambas Partes, de tal 
forma que la mercancía cumpla con los requisitos específicos de conformidad con lo establecido 
en el Anexo IV. 

Artículo 21.- A efectos del presente Capítulo, no perderán su condición de originarias las mercancías 
que provengan de una zona franca de la República Oriental del Uruguay, siempre que cumplan con las 
disposiciones de este Capítulo. 

Valor de Contenido Regional 
Artículo 22.- Cuando de conformidad con este Capítulo una mercancía requiera cumplir con el valor de 

contenido regional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 d) o 20 e), el valor de contenido regional 
se determinará conforme a los párrafos siguientes:  

a) el valor de transacción de los materiales no originarios, ajustado sobre la base CIF, no deberá 
exceder del 50% del valor de transacción de la mercancía exportada, ajustado sobre la base 
FOB; 

b) la determinación del valor de transacción de una mercancía o material, así como los ajustes 
correspondientes, se harán de conformidad con el Acuerdo sobre Valoración Aduanera; 

c) para efectos del literal a), cuando el productor de la mercancía no la exporte directamente, el 
valor de transacción de dicha mercancía se determinará hasta el punto en el cual el comprador 
recibe la mercancía dentro del territorio donde se encuentra el productor; y 

d) cuando el productor de la mercancía adquiera el material no originario dentro del territorio de la 
Parte donde se encuentra ubicado, el valor de transacción del material no incluirá el flete, seguro, 
costos de empaque y todos los demás costos en que se haya incurrido para el transporte del 
material desde el almacén del proveedor hasta el lugar en que se encuentre el productor. 

Materiales indirectos 
Artículo 23.- Los materiales indirectos se considerarán como originarios, sin tomar en cuenta el lugar 

de su producción y el valor de esos materiales será el costo de los mismos que se reporte en los registros 
contables del productor de la mercancía. 

Envases y materiales de empaque para venta al menudeo 
Artículo 24.- Los envases y los materiales de empaque en que una mercancía se presente para venta 

al menudeo, cuando estén clasificados con la mercancía que contengan, de acuerdo con la Regla General 
5 b) del Sistema Armonizado: 

a) no se tomarán en cuenta para decidir si todos los materiales no originarios utilizados en la 
producción de la mercancía cumplen con el artículo 20 a), 20 b), 20 c), o cuando corresponda, 20 
e), salvo lo dispuesto en el literal b) de este artículo; o  

b) se tomará en cuenta el valor de dichos envases y materiales de empaque para venta al menudeo, 
cuando la mercancía esté sujeta a un requisito de valor de contenido regional de conformidad 
con los artículos 20 d) o, cuando corresponda, 20 e). 

Contenedores y materiales de embalaje para embarque 
Artículo 25.- Los contenedores y los materiales de embalaje en que una mercancía se empaca o 

acondiciona exclusivamente para su transporte, no se tomarán en cuenta para efectos de cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 20. 

Juegos o surtidos 
Artículo 26.- Los juegos o surtidos que se clasifiquen según lo dispuesto en la Regla General 3 del 

Sistema Armonizado, así como las mercancías cuya descripción, conforme a la nomenclatura del Sistema 
Armonizado, sea específicamente la de un juego o surtido, calificarán como originarios, siempre que cada 
una de las mercancías contenidas en el juego o surtido cumpla con la norma de origen que se haya 
establecido para cada una de las mercancías en este Capítulo. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, un juego o surtido de mercancías se considerará 
originario, si el valor de transacción de todas las mercancías no originarias utilizadas en la formación del 
juego o surtido, ajustado sobre la base CIF, no excede del 8% del valor de transacción del juego o surtido, 
ajustado sobre la base FOB. 

Las disposiciones de este artículo prevalecerán sobre las demás disposiciones establecidas en este 
Capítulo. 

Operaciones y prácticas que no confieren origen 
Artículo 27.- Una mercancía no se considerará como originaria, a pesar de cumplir con cualquier otra 

disposición de este Capítulo, únicamente por: 
a) las simples filtraciones y diluciones en agua o en otra sustancia que no alteren materialmente las 

características de la mercancía; 
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b) operaciones simples destinadas a asegurar la conservación de las mercancías durante su 
transporte o almacenamiento, tales como aireación, refrigeración, congelación, extracción de 
partes averiadas, secado o adición de sustancias; 

c) el desempolvado, cribado, clasificación, selección, lavado o cortado; 
d) el embalaje, reembalaje, envase o reenvase o empaque para venta al menudeo; 
e) la aplicación de marcas, etiquetas o signos distintivos similares; 
f) la limpieza, inclusive la remoción de óxido, grasa, pintura u otros recubrimientos; 
g) fraccionamiento en lotes o volúmenes, descascaramiento o desgrane; 
h) la simple reunión de partes y componentes que se clasifiquen como una mercancía, conforme a 

la Regla 2 a) del Sistema Armonizado;  
i) cualquier actividad o práctica de fijación del valor de una mercancía respecto de la cual se pueda 

demostrar, a partir de pruebas suficientes, que su objetivo es evadir el cumplimiento de las 
disposiciones de este Capítulo; y 

j) la acumulación de dos o más de las operaciones señaladas en los literales a) al i) de este 
artículo. 

Requisitos Específicos de Origen 
Artículo 28.- La Comisión, a solicitud de las Partes, podrá modificar o ampliar los requisitos 

específicos de origen establecidos en el Anexo IV, debido a cambios en el desarrollo de los procesos 
productivos u otros asuntos. 

Procesos realizados fuera de los territorios de las Partes 
Artículo 29.- Una mercancía que haya sido producida de conformidad con los requisitos del artículo 

20, perderá su condición de originaria si sufre un proceso ulterior o es objeto de cualquier otra operación 
fuera de los territorios de las Partes en que se haya llevado a cabo la producción conforme al artículo 20, 
distinto a la descarga, recarga o cualquier otro movimiento necesario para mantenerla en buena condición 
o para transportarla al territorio de la otra Parte. 

De la Expedición, Transporte y Tránsito de las mercancías 
Artículo 30.- Para que las mercancías originarias se beneficien de los tratamientos preferenciales, 

éstas deberán haber sido expedidas directamente de la Parte exportadora a la Parte importadora. A tal fin, 
se considera expedición directa: 

a) las mercancías transportadas sin pasar por el territorio de algún Estado que no sea Parte del 
Acuerdo; 

b) las mercancías en tránsito a través de uno o más Estados que no sean Parte del Acuerdo, con o 
sin transbordo o almacenamiento temporal, bajo la vigilancia de la autoridad aduanera 
competente, siempre que: 
i) el tránsito estuviera justificado por razones geográficas o consideraciones relativas a 

requerimientos de transporte; 
ii) no estuvieran destinadas al comercio, uso o empleo en el Estado de tránsito; y  
iii) no sufran, durante su transporte o depósito, ninguna operación distinta a la carga, descarga 

o manipuleo, para mantenerlas en buenas condiciones o asegurar su conservación. 
Certificación de Origen y Emisión de Certificados 

Artículo 31.- El certificado de origen es el documento que certifica que las mercancías cumplen con las 
disposiciones sobre origen del presente Capítulo y, por ello, pueden beneficiarse del tratamiento 
preferencial acordado por las Partes. 

El certificado al que se refiere el párrafo anterior deberá emitirse en el formato único acordado por las 
Partes, incluido en el Anexo V, el cual deberá contener una declaración jurada del productor final o del 
exportador de la mercancía, en el que manifieste el total cumplimiento de las disposiciones sobre origen 
del Acuerdo y la veracidad de la información asentada en el mismo. 

El certificado de origen ampara una sola importación de una o varias mercancías al territorio de una 
de las Partes y deberá presentarse al momento de tramitar el despacho aduanero. 

Artículo 32.- La emisión de los certificados de origen estará a cargo de reparticiones oficiales, a ser 
nominadas por cada Parte, las cuales podrán delegar la expedición de los mismos en otros organismos 
públicos o entidades privadas que actúen en jurisdicción federal o nacional, estatal o departamental. La 
repartición oficial en cada Parte, debidamente notificada ante la Secretaría General de la ALADI, será 
responsable por el control de la emisión de los certificados de origen. 

La solicitud para la emisión de certificados de origen deberá ser efectuada por el productor final o el 
exportador de la mercancía de que se trate, de conformidad con el artículo 35.  

En una delegación de competencia para la emisión de los certificados de origen, las reparticiones 
oficiales tomarán en consideración la representatividad, la capacidad técnica y la idoneidad de los 
organismos públicos o las entidades privadas para la prestación de tal servicio. 
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Los nombres de los organismos públicos o entidades privadas para emitir certificados de origen, así 
como el registro de las firmas de los funcionarios acreditados para tal fin, serán los que las Partes hayan 
notificado o notifiquen a la Secretaría General de la ALADI, ya sea para el trámite de registro o para 
cualquier cambio que sufran dichos registros, de conformidad con las disposiciones que rigen en dicha 
materia en el órgano técnico de la ALADI. 

Artículo 33.- Las entidades certificadoras deberán numerar correlativamente los certificados emitidos y 
archivar un ejemplar durante un plazo mínimo de dos (2) años, a partir de la fecha de su emisión. Tal 
archivo deberá incluir, además, todos los antecedentes que sirvieron de base para la emisión del 
certificado. 

Las entidades habilitadas mantendrán un registro permanente de todos los certificados de origen 
emitidos, el cual deberá contener, como mínimo, el número del certificado, el solicitante del mismo y la 
fecha de su emisión. 

Artículo 34.- El certificado de origen deberá ser emitido, a más tardar, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 32 y 35, y tendrá una validez de ciento ochenta (180) días contados desde su emisión. El 
certificado deberá ser emitido exclusivamente en el formato que las Partes acuerden, conforme al artículo 
31. Dicho certificado carecerá de validez si no estuviera debidamente llenado en todos los campos. 

Los certificados de origen no podrán ser expedidos con antelación a la fecha de emisión de la factura 
comercial correspondiente a la operación de que se trate, sino en la misma fecha o dentro de los sesenta 
(60) días siguientes a dicha expedición. 

Artículo 35.- Para la emisión de un certificado de origen, se deberá presentar una declaración con los 
antecedentes necesarios que demuestren, en forma documental, que la mercancía cumple con los 
requisitos exigidos, tales como: 

a) nombre, denominación o razón social del solicitante; 
b) domicilio legal para efectos fiscales; 
c) denominación de la mercancía a exportar y su posición NALADISA; 
d) valor FOB en dólares de los Estados Unidos de América, de la mercancía a exportar, ajustado de 

conformidad con el artículo 22; y 
e) elementos demostrativos de los componentes de la mercancía indicando: 

i) materiales, componentes y/o partes y piezas nacionales; 
ii) materiales, componentes y/o partes y piezas originarios de la otra Parte, indicando: 

- rocedencia; 
- códigos arancelarios nacionales o códigos NALADISA; 
- valor CIF en dólares de los Estados Unidos de América; y 
- porcentaje que representan en el valor de la mercancía final; 

iii) materiales, componentes y/o partes y piezas no originarios: 
- procedencia; 
- códigos arancelarios nacionales o códigos NALADISA; 
- valor CIF en dólares de los Estados Unidos de América, ajustado de conformidad con 

el Artículo 22; y 
- porcentaje que representan en el valor de la mercancía final; 

iv) resumen descriptivo del proceso de producción; y 
v) declaración jurada sobre la veracidad de la información proporcionada. 

La descripción de la mercancía deberá coincidir con la que corresponde al código NALADISA y con la 
que se registra en la factura comercial del exportador. 

Las declaraciones mencionadas deberán ser presentadas con la anticipación suficiente para cada 
solicitud de certificación. El solicitante deberá conservar los antecedentes necesarios que demuestren en 
forma documental que la mercancía cumple con los requisitos exigidos, y ponerla a disposición de la 
repartición oficial o entidad habilitada que expida el certificado o de la autoridad aduanera de la Parte 
importadora, cuando se lo soliciten. 

En caso que las mercancías se exporten regularmente, la declaración tendrá una validez de hasta 
trescientos sesenta y cinco (365) días, en tanto no cambien las circunstancias o los hechos que 
fundamenten dicha declaración. 

Operaciones realizadas mediante la intervención de terceros operadores 
Artículo 36.- Las mercancías que cumplan con las disposiciones del presente Capítulo mantendrán su 

carácter de originarias, aun cuando sean facturadas por operadores comerciales de un tercer país. 
En estos casos el productor o exportador del país de exportación deberá indicar, en el certificado de 

origen respectivo, en el campo "OBSERVACIONES", que la mercancía objeto de su declaración será 
facturada desde un tercer país. 
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Para tal efecto, identificará el nombre, denominación o razón social y domicilio del operador que en 
definitiva será el que facture la operación a destino. 

En la situación a que se refiere los párrafos anteriores y, excepcionalmente, si al momento de expedir 
el certificado de origen, no se conociera el número de la factura comercial emitida por un operador de un 
tercer país, el campo correspondiente del certificado no deberá ser llenado. En este caso, el importador 
presentará a la autoridad aduanera correspondiente una declaración jurada que justifique el hecho, en la 
que deberá indicar, por lo menos, los números y fechas de la factura comercial definitiva y del certificado 
de origen que amparan la operación de importación. 

Registros contables 
Artículo 37.- Para los casos de verificación y control, el exportador o productor que haya firmado una 

declaración de origen y un certificado de origen deberá mantener, por un período de cinco (5) años, toda 
la información que en ella consta, a través de sus registros contables y documentos respaldantes (tales 
como facturas, recibos, entre otros) u otros elementos de prueba que permitan acreditar lo declarado, 
incluyendo los referentes a: 

a) la adquisición, los costos, el valor y el pago de la mercancía que se exporte de su territorio; 
b) la adquisición, los costos, el valor y el pago de todos los materiales incluso los indirectos, 

utilizados en la producción de la mercancía que se exporte de su territorio; y 
c) la producción de la mercancía en la forma que se exporte de su territorio. 
Asimismo, el importador que solicite trato arancelario preferencial para una mercancía que se importe 

a su territorio, del territorio de la otra Parte, conservará durante un mínimo de cinco (5) años, contados a 
partir de la fecha de la importación, toda la documentación relativa a la importación requerida por la Parte 
importadora. 

Procesos de Verificación y Control 
Artículo 38.- No obstante la presentación del certificado de origen en las condiciones establecidas por 

este Capítulo, la autoridad aduanera de la Parte importadora podrá, en el caso de dudas con relación a la 
autenticidad o veracidad del (los) certificado(s) de origen, requerir a la repartición oficial de la Parte 
exportadora responsable de la verificación y control de los certificados de origen, información adicional, 
con la finalidad de verificar la autenticidad del (los) certificado(s) de origen, la veracidad de la información 
asentada en el (los) mismo(s) o el origen de las mercancías. 

A efectos del párrafo anterior, la autoridad aduanera de la Parte importadora deberá indicar el número 
y la fecha de los certificados de origen o el período de tiempo sobre el cual solicita la información referida 
a un exportador, así como una breve descripción del tipo de problema encontrado. 

Si la información a que se refiere el párrafo primero de este artículo no es suficiente para disipar las 
dudas sobre el origen de las mercancías amparadas por un certificado de origen, las Partes permitirán 
que, para verificar si una mercancía que se importe a su territorio del territorio de la otra Parte, califica 
para recibir el trato arancelario establecido en este Acuerdo, la Parte importadora, a través de la autoridad 
competente de la Parte exportadora, podrá: 

a) dirigir cuestionarios escritos a exportadores o productores del territorio de la otra Parte; 
b) solicitar, en casos justificados, que esta autoridad realice las gestiones pertinentes, a efectos de 

poder realizar visitas de verificación a las instalaciones de un exportador, con el objeto de 
examinar los procesos productivos, las instalaciones que se utilicen en la producción de la 
mercancía, así como otras acciones que contribuyan a la verificación de su origen; o 

c) llevar a cabo otros procedimientos que puedan establecerse a través de la Comisión. 
Artículo 39.- La autoridad aduanera de la Parte importadora deberá notificar la iniciación del 

procedimiento de investigación y control de conformidad con el artículo anterior al importador y a la 
autoridad encargada de la verificación y control en la Parte exportadora. 

En ningún caso la Parte importadora detendrá el trámite de importación de las mercancías amparadas 
en los certificados a que se refiere el artículo 38, pero podrá adoptar las medidas que considere 
necesarias para garantizar el interés fiscal. 

Artículo 40.- En caso de que las Partes determinen que la mercancía califica como originaria, la 
autoridad aduanera de la Parte importadora, siempre que se haya adoptado alguna medida para 
garantizar el interés fiscal, reintegrará las contribuciones percibidas en exceso o se liberará la garantía. 

Si las Partes determinan que la mercancía no califica como originaria, la autoridad aduanera de la 
Parte importadora, siempre que se haya adoptado alguna medida para garantizar el interés fiscal, hará 
efectiva la medida o, en caso de que no se haya adoptado ninguna medida, se negará el trato arancelario 
preferencial establecido en este Acuerdo. 

En caso de que las Partes no lleguen a un común acuerdo después de haber agotado las instancias 
señaladas en el artículo 38, las Partes mantendrán consultas para llegar a una solución mutuamente 
satisfactoria. Si los resultados de estas consultas no son satisfactorios para la Parte afectada, ésta podrá 
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recurrir a lo dispuesto en el Decimosexto Protocolo Adicional del Acuerdo de Complementación 
Económica No. 5 (Régimen de Solución de Controversias). 

Artículo 41.- La repartición oficial responsable por la verificación y control de los certificados de origen 
deberá proveer la información solicitada por aplicación de lo dispuesto en el párrafo primero y segundo del 
artículo 38, en un plazo no superior a ciento veinte (120) días, contados a partir de la fecha de recepción 
de la solicitud respectiva.  

En los casos en que la información solicitada no fuera provista en el plazo estipulado en el párrafo 
anterior, la autoridad aduanera de la Parte importadora de tales mercancías podrá disponer, en forma 
preventiva, la suspensión del tratamiento preferencial. 

La repartición oficial responsable por la verificación y control de los certificados de origen deberá 
proveer la información solicitada por aplicación de lo dispuesto en el párrafo tercero literal a) del artículo 
38, en un plazo no superior a noventa (90) días, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud 
respectiva. 

Confidencialidad 
Artículo 42.- Cada Parte mantendrá, de conformidad con lo establecido en su legislación, la 

confidencialidad de la información que tenga tal carácter obtenida conforme a este Capítulo y la protegerá 
de toda divulgación que pudiera perjudicar a la persona que la proporciona. 

La información confidencial obtenida conforme a este Capítulo sólo podrá darse a conocer a las 
autoridades responsables de la administración y aplicación del régimen de origen y de los asuntos 
aduaneros o tributarios, cuando corresponda, así como a las reparticiones oficiales encargadas de la 
emisión de certificados de origen, según proceda. 

Sanciones 
Artículo 43.- Cada Parte establecerá o mantendrá sanciones penales, civiles o administrativas por 

infracciones relacionadas con este Capítulo, conforme a sus leyes y reglamentaciones. 
Consultas, cooperación y modificaciones 

Artículo 44.- A efectos de implementar el artículo 122 del Capítulo XIX (Administración del Acuerdo), 
en lo concerniente al presente Capítulo, la Comisión establece, en su ámbito, el Grupo de Trabajo de 
Reglas de Origen y Procedimientos Aduaneros, integrado por representantes de cada Parte. 

Cualquier Parte que considere que el presente Capítulo requiera ser modificado debido a cambios en 
el desarrollo de los procesos productivos u otros asuntos, podrá solicitar a la Comisión que someta al 
Grupo de Trabajo mencionado en el párrafo anterior una propuesta de modificación para su 
consideración, acompañada de las razones y estudios que la apoyen. 

El Grupo de Trabajo presentará un informe a la Comisión, la cual emitirá las resoluciones que estime 
pertinentes. 

CAPITULO V 
CLÁUSULAS DE SALVAGUARDIA  

Artículo 45.- Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 
- amenaza de daño grave: la clara inminencia de un daño grave. La determinación de la 

existencia de una amenaza de daño grave se basará en hechos y no simplemente en 
alegaciones, conjeturas o posibilidades remotas; 

- autoridad competente:  
a) para el caso de México, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, o su sucesora; y 
b) para el caso de Uruguay, el Ministerio de Economía y Finanzas. 

- mercancía directamente competidora: aquélla que no siendo idéntica o similar con la que se 
compara, tiene los mismos canales de distribución, se comercializa en el mismo mercado y se 
adquiere por un grupo similar de consumidores; 

- mercancía similar: aquélla que, aun cuando no sea igual en todos sus aspectos, tenga 
características y composición semejantes, lo que le permite cumplir las mismas funciones y ser 
comercialmente intercambiable con la mercancía con la que se la compara; 

- daño grave: un menoscabo general significativo de las condiciones de una determinada rama de 
producción nacional; 

- incremento súbito: aumento de las importaciones por encima de la tendencia en los tres años 
inmediatamente anteriores a que se inicie la investigación; 

- medida de salvaguardia: una medida de salvaguardia global o bilateral establecida conforme al 
presente Capítulo; y 

- rama de producción nacional: el conjunto de los productores de productos similares o 
directamente competidores que operen dentro del territorio de una Parte o aquellos cuya 
producción conjunta de productos similares o directamente competidores constituya una 
proporción importante de la producción nacional total de esos productos en una Parte. Esa 
proporción importante no podrá ser inferior al 40%. 
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Salvaguardias Globales 
Artículo 46.- Las Partes conservan sus derechos y obligaciones para aplicar medidas de salvaguardia 

global conforme al artículo XIX del GATT de 1994 y el Acuerdo sobre Salvaguardias que forma parte del 
Acuerdo sobre la OMC, excepto los referentes a compensación o represalia y exclusión de una medida, en 
cuanto sean incompatibles con las disposiciones de este Capítulo. 

Artículo 47.- Cuando una Parte decida adoptar una medida de salvaguardia global, únicamente podrá 
aplicarla a las mercancías de la otra Parte cuando determine que las importaciones de dichas 
mercancías, consideradas individualmente, representan una parte sustancial de las importaciones totales 
y contribuyen de manera importante al daño grave o a la amenaza de daño grave de la Parte importadora. 

Artículo 48.- Se considerará que las importaciones de mercancías de la otra Parte son sustanciales si, 
durante los tres años inmediatamente anteriores a que se inicie la investigación, éstas quedan incluidas 
dentro de las importaciones de los 5 principales países proveedores de esa mercancía en la Parte 
importadora. 

Artículo 49.- No se considerará que las importaciones de mercancías de la otra Parte contribuyen de 
manera importante al daño grave o a la amenaza de daño grave, si su tasa de crecimiento durante el 
período en que se produjo el incremento perjudicial de las mismas es sustancialmente menor que la tasa 
de crecimiento de las importaciones totales procedentes de todas las fuentes, durante el mismo período. 

Artículo 50.- La Parte que aplique la medida de salvaguardia global, e inicialmente haya excluido de 
ella a una mercancía de la otra Parte, tendrá derecho a incluirla posteriormente cuando la autoridad 
investigadora competente determine que un incremento súbito en las importaciones de tal mercancía 
reduce la eficacia de la medida. 

Salvaguardias Bilaterales 
Artículo 51.- Cada Parte podrá aplicar, con carácter excepcional y en las condiciones establecidas en 

este Capítulo, medidas de salvaguardia bilaterales a la importación de las mercancías que se beneficien 
del presente Acuerdo, entendiéndose por éstas la suspensión total o parcial del cumplimiento de los 
compromisos en materia de preferencias arancelarias. 

Artículo 52.- Las medidas de salvaguardia bilaterales que se apliquen de conformidad con este 
apartado consistirán en la disminución o eliminación temporal del margen de preferencia. 

La preferencia aplicable al momento de la adopción de la medida de salvaguardia bilateral se 
mantendrá para un cupo de importaciones, que será el promedio de las importaciones realizadas en los 
tres (3) años inmediatamente anteriores al período en que se determinó que existió daño grave. 

Al terminar el período de aplicación de la medida de salvaguardia bilateral, se restablecerá el margen 
de preferencia negociado en el presente Acuerdo para la mercancía objeto de la misma. 

Artículo 53.- Las medidas de salvaguardia bilaterales tendrán una duración inicial máxima de dos (2) 
años, incluyendo el plazo en que hubieran estado vigentes medidas provisionales. Podrán ser prorrogadas 
por un año más cuando se determine, de conformidad con lo dispuesto en el presente Capítulo, que 
siguen siendo necesarias para reparar el daño grave o amenaza de daño grave y que hay pruebas de que 
la rama de producción nacional está en proceso de reajuste. 

Artículo 54.- El período total de aplicación de una medida de salvaguardia bilateral no excederá de tres 
(3) años. Las Partes no aplicarán, más de una vez, medida de salvaguardia bilateral alguna contra 
ninguna mercancía en particular originaria de otra Parte, salvo que la Comisión expresamente lo autorice. 

Salvaguardia Provisional 
Artículo 55.- En circunstancias críticas, en las que cualquier demora entrañaría un perjuicio 

difícilmente reparable, las Partes podrán adoptar una medida de salvaguardia bilateral provisional en 
virtud de una determinación preliminar de la existencia de pruebas claras de que el aumento de las 
importaciones sujetas a preferencia ha causado o amenaza causar un daño grave. 

Inmediatamente después de adoptada la medida de salvaguardia bilateral provisional, se procederá a 
su notificación y celebración de consultas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68 a 74 de 
este Capítulo. 

La duración de la medida de salvaguardia bilateral provisional no excederá de ciento ochenta (180) 
días y adoptará la forma de suspensión o disminución de las preferencias arancelarias. Si en la 
investigación posterior se determina que el aumento de las importaciones sujetas a preferencia no han 
causado o amenazado causar daño grave, se reembolsará con prontitud lo percibido por concepto de 
medidas provisionales. 

Procedimientos relativos a la aplicación de Medidas de Salvaguardias globales o bilaterales 
Artículo 56.- Cada Parte establecerá o mantendrá procedimientos equitativos, transparentes y eficaces 

para la aplicación de medidas de salvaguardia, de conformidad con las disposiciones de este Capítulo. 
Artículo 57.- Las Partes se asegurarán de la aplicación uniforme, imparcial y razonable de sus leyes, 

reglamentaciones, resoluciones y determinaciones que rijan todos los procedimientos para la adopción de 
medidas de salvaguardia conforme a este Capítulo. 
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Artículo 58.- Las Partes sólo aplicarán una medida de salvaguardia conforme a este Capítulo si se ha 
determinado, como resultado de una investigación, que las importaciones de una mercancía similar o 
directamente competidora originaria de la otra Parte han aumentado en tal cantidad, en términos 
absolutos y relativos, y se realizan en condiciones tales, que causan o amenazan causar un daño grave. 

Artículo 59.- Las Partes sólo aplicarán medidas de salvaguardia en cuanto sean necesarias para 
prevenir o reparar el daño grave y facilitar el reajuste. 

Artículo 60.- En una investigación, conforme al artículo 51, para determinar si el aumento de las 
importaciones sujetas a preferencia ha causado o amenaza causar un daño grave, las Partes evaluarán 
todos los factores pertinentes de carácter objetivo y cuantificable que tengan relación con la situación de 
esa rama de la producción nacional, en particular los siguientes: 

a) la relación entre las importaciones sujetas a preferencia en cuestión y las no sujetas a preferencia 
de cualquier origen, así como entre los aumentos de dichas importaciones; 

b) la parte del mercado nacional absorbida por las importaciones en aumento; y 
c) los cambios en el nivel de ventas, la producción, la productividad, la utilización de la capacidad, 

las ganancias o pérdidas y el empleo. 
Artículo 61.- La determinación de la existencia de daño grave o amenaza de daño grave, estará 

basada en elementos de prueba objetivos que demuestren la existencia de una relación de causalidad 
entre el aumento de las importaciones generado por la preferencia a que se sujeta la mercancía de que se 
trate y el daño grave o amenaza de daño grave. Cuando haya otros factores distintos del aumento de las 
importaciones sujetas a preferencia, que al mismo tiempo causen o amenacen causar daño a la 
mercancía similar o directamente competidora en cuestión, este daño o amenaza de daño no se atribuirá 
al aumento de las importaciones sujetas a preferencia. 

Artículo 62.- Conforme a lo dispuesto en la legislación de cada Parte, se dará acceso oportuno a la 
información contenida en el expediente administrativo de una investigación en los términos de este 
Capítulo. No se dará acceso a la información cuya divulgación pueda resultar en un daño patrimonial o 
financiero sustancial e irreversible para el propietario de dicha información, así como la información 
gubernamental que señalen las leyes y demás disposiciones de orden público y la contenida en 
comunicaciones internas de la autoridad investigadora y de gobierno a gobierno que tengan carácter 
confidencial. 

Artículo 63.- Toda información que, por su naturaleza, sea confidencial, o que se facilite con carácter 
confidencial, será, previa justificación al respecto, tratada como tal por las autoridades competentes. 
Dicha información no será revelada sin autorización de la Parte que la haya presentado. A las Partes que 
proporcionen información confidencial podrá pedírseles que suministren resúmenes no confidenciales de 
la misma o, si señalan que dicha información no puede ser resumida, que expongan las razones por las 
cuales no es posible presentar un resumen. Sin embargo, si las autoridades competentes concluyen que 
una petición de una información que se considere confidencial no está justificada, y si la Parte interesada 
no quiere hacerla pública ni autorizar su divulgación en términos generales o resumidos, las autoridades 
podrán no tener en cuenta esa información, a menos que se les demuestre de manera convincente, de 
fuente apropiada, que la información es exacta. 

Las Partes podrán modificar las disposiciones contenidas en este artículo de acuerdo con los trabajos 
que se llevan a cabo en la Organización Mundial del Comercio sobre los criterios de confidencialidad de la 
información. 

Artículo 64.- La Parte importadora publicará en su órgano oficial de difusión las resoluciones emitidas 
con motivo de una investigación en materia de salvaguardias. 

Artículo 65.- Las decisiones de las autoridades competentes emitidas conforme a lo establecido en 
este Capítulo podrán ser objeto de revisión judicial o administrativa, conforme lo disponga la legislación 
de cada Parte. 

Compensación 
Artículo 66.- La Parte que pretenda aplicar una medida de salvaguardia otorgará a la otra Parte una 

compensación mutuamente acordada, en forma de concesiones que tengan efectos comerciales 
equivalentes al impacto de la medida de salvaguardia. Para tal efecto, se celebrarán consultas para 
determinar la compensación, previamente a la imposición de la medida. 

Artículo 67.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, si las Partes no alcanzan una solución 
satisfactoria en las consultas para determinar la compensación, la Parte que se proponga adoptar la 
medida estará facultada para hacerlo y la Parte afectada podrá imponer medidas que tengan efectos 
comerciales equivalentes a los de la medida adoptada, en un plazo máximo de sesenta (60) días contados 
desde la aplicación de la salvaguardia. 

Notificación 
Artículo 68.- Las Partes se notificarán sobre: 
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a) la intención de iniciar una investigación, conforme a los artículos 46 o 51. A tal efecto se 
informará, en forma debidamente documentada, de las características principales de la solicitud, 
tales como: 
i) el nombre del (los) solicitante(s) y las razones que los lleven a afirmar que son 

representativos de ese sector; 
ii) una descripción clara y completa de la mercancía involucrada, incluida su clasificación 

NALADISA y el trato arancelario vigente; 
iii) los datos sobre importación que constituyan el fundamento de que esa mercancía se 

importa en cantidades cada vez mayores, ya sea en términos absolutos o relativos; 
iv) los datos que la solicitud tomó en consideración para acreditar la existencia de daño grave o 

amenaza de daño grave; y 
v) el plazo para la celebración de consultas previas al inicio; 

b) el inicio del procedimiento de investigación conforme los artículos 46 o 51. A ese fin se informará 
en un plazo máximo de diez (10) días a partir de la publicación en el órgano de difusión oficial del 
inicio del procedimiento de investigación, incluyendo las características principales de los hechos 
bajo investigación, tales como: 
i) el nombre del (los) solicitante(s) y las razones que los lleven a afirmar que son 

representativos de ese sector; 
ii) una descripción clara y completa de la mercancía sujeta al procedimiento, incluida su 

clasificación NALADISA, y el trato arancelario vigente; 
iii) los datos sobre importación que constituyan el fundamento de que esa mercancía se 

importa en cantidades cada vez mayores, ya sea en términos absolutos o relativos; 
iv) los datos que se tomaron en consideración para acreditar la existencia de daño grave o 

amenaza de daño grave; 
v) el plazo para la celebración de consultas de procedimiento; y 
vi) el plazo en el cual las partes interesadas podrán presentar elementos de prueba y exponer 

sus alegatos, por escrito, de forma que puedan ser tomados en consideración durante la 
investigación. 

c) la aplicación de una medida de salvaguardia provisional de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 55. Dicha aplicación se informará en un plazo máximo de cinco (5) días después de la 
adopción de la medida, con expresa indicación de las características principales de los hechos, 
incluidas las evidencias que generaron la necesidad de la salvaguardia provisional, con 
indicación precisa de las mercancías objeto de la misma, incluida su clasificación NALADISA, así 
como la fecha propuesta para la celebración de ambos tipos de consultas y el plazo en el cual las 
partes interesadas podrán presentar elementos de prueba y exponer sus alegatos por escrito, de 
forma que puedan ser tomados en consideración durante la investigación. 

d) la intención de aplicar o prorrogar una medida de salvaguardia. Dicha intención proveerá 
información acerca de: 
i) las pruebas del daño grave o amenaza de daño grave causados por el aumento de las 

importaciones sujetas a preferencia; 
ii) la descripción precisa de la mercancía de que se trate (incluida su clasificación NALADISA); 
iii) la descripción de la medida de salvaguardia propuesta o adoptada; 
iv) la fecha de entrada en vigor de la misma y su duración; 
v) los criterios y la información objetiva que demuestre que se cumplen los supuestos 

establecidos en este Capítulo para la aplicación de una medida de salvaguardia global a la 
otra Parte, cuando proceda; 

vi) el plazo para la celebración de consultas para determinación la compensación; y 
vii) en el caso de prórroga de una medida de salvaguardia, también se facilitarán pruebas de 

que la rama de producción nacional de que se trate está en proceso de reajuste. 
Artículo 69.- Las notificaciones a que se refiere el artículo anterior se realizarán a través de las 

autoridades competentes de las Partes. Durante cualquier etapa del procedimiento, la Parte notificada 
podrá pedir la información adicional que considere necesaria a la otra Parte, observando las reglas con 
respecto a la información confidencial. 

Consultas 
Artículo 70.- El inicio de una investigación conforme este Capítulo sólo podrá llevarse a cabo una vez 

realizadas las consultas previas al inicio a que se refiere el inciso v) del literal a) del artículo 68, las cuales 
tendrán como objetivo principal el conocimiento mutuo de los hechos, el intercambio de opiniones y 
eventualmente la aclaración del problema planteado. 
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Artículo 71.- Las consultas del procedimiento a que se refiere el inciso v) del literal b) del artículo 68 
tendrán como objetivo principal el intercambio de información y conciliación que permitan llegar a una 
solución. 

Artículo 72.- La aplicación o prórroga de una medida de salvaguardia conforme este Capítulo sólo 
podrá llevarse a cabo una vez realizadas las consultas para determinar la compensación a que se refiere 
el inciso vi) del literal d) del artículo 68, las cuales tendrán como objetivo principal llegar a un 
entendimiento para mantener un nivel de concesiones sustancialmente equivalentes a las existentes en 
virtud del presente Acuerdo. Sin perjuicio de lo anterior, podrán aplicarse medidas de salvaguardia cuando 
las consultas no puedan llevarse a cabo por impedimento de la Parte a quien se hubiera notificado 
debidamente. 

Artículo 73.- No obstante los artículos 70 y 72, las Partes podrán aplicar una medida provisional de 
conformidad con el artículo 55, sin haber celebrado consultas previas al inicio o para determinar la 
compensación, siempre que se ofrezca celebrarlas dentro de los diez (10) días siguientes a la imposición 
de la medida. 

Artículo 74.- Los compromisos modificados por la Parte exportadora deberán ser reasumidos al final 
de la aplicación de la medida de salvaguardia, como si no hubieran sido suspendidos. 

CAPITULO VI 
PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO 

Artículo 75.- Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 
- autoridad competente: 

a) para el caso de México, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, o su sucesora;  
b) para el caso de Uruguay, el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Artículo 76.- Las Partes rechazan toda práctica desleal de comercio internacional y reconocen que son 
condenables cuando causan o amenazan causar un daño importante a una rama de producción existente 
en el territorio de una Parte o si retrasan de manera importante la creación de una rama de producción 
nacional. 

Artículo 77.- En la aplicación de medidas compensatorias o antidumping destinadas a contrarrestar los 
efectos perjudiciales del comercio desleal, las Partes se atendrán a lo dispuesto en el GATT de 1994, el 
Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 y el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, que forman parte del 
Acuerdo sobre la OMC. 

Artículo 78.- Las Partes aplicarán su legislación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional, de conformidad con los procedimientos establecidos en los instrumentos normativos citados 
en el artículo anterior. Las Partes realizarán las investigaciones a través de sus respectivas autoridades 
competentes. 

Artículo 79.- La Parte que haya admitido una solicitud para el inicio de una investigación por dumping 
o subsidios por importaciones procedentes de la otra Parte, antes de iniciar la investigación o cuando 
decida iniciarla de oficio, lo notificará a la otra Parte y, en el caso de subsidios, ofrecerá la celebración de 
consultas. 

Artículo 80.- Las Partes publicarán en sus órganos oficiales de difusión todas las resoluciones dictadas 
por la autoridad investigadora competente sobre una investigación y notificarán a la otra Parte, por escrito 
y en forma directa, con oportunidad y dentro de plazos razonables que garanticen los principios de 
legalidad y debido proceso. 

Artículo 81.- Las Partes se notificarán el inicio de una investigación dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de publicación de la resolución de apertura y la notificación contendrá: 

a) los plazos y lugar para la presentación de informes, declaraciones y demás documentos; 
b) el lugar donde la solicitud de inicio y demás documentos presentados durante la investigación 

puedan inspeccionarse; 
c) el nombre, domicilio, número telefónico, correo electrónico y fax de la autoridad investigadora 

competente; 
d) copia de la publicación respectiva del órgano oficial de difusión de la Parte que realice la 

investigación; y 
e) copia completa de la solicitud de inicio y de sus anexos, salvo de la información confidencial, 

para el gobierno, los exportadores denunciados o sus asociaciones. 
Artículo 82.- Los cuestionarios que serán utilizados por la autoridad investigadora competente o, en su 

caso, la información mínima requerida por ésta, así como la forma en que deberá ser presentada, se 
enviarán simultánea o posteriormente. 

Artículo 83.- Las Partes, en el proceso de investigación, previo requerimiento por escrito de las partes 
interesadas, podrán celebrar audiencias y otros procedimientos con el objeto de que las mismas tengan 
plena oportunidad de defender sus intereses o acordar una conciliación que permita llegar a una solución. 



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     301 

Artículo 84.- Si una de las Partes considera que la otra Parte realiza importaciones de terceros 
mercados en condiciones de dumping o subsidios que afectan sus exportaciones, podrá solicitar la 
realización de consultas, a través de la Comisión, con el objeto de conocer las condiciones reales de 
ingreso de esas mercancías, a fin de que la Parte consultante pueda evaluar la conveniencia de solicitar el 
inicio de una investigación antidumping o de derechos compensatorios contra el tercer país. 

La Parte consultada dará adecuada consideración y respuesta en un plazo no mayor de quince (15) 
días hábiles. Las consultas se llevarán a cabo en el lugar que las Partes acuerden y tanto su desarrollo 
como conclusiones serán puestos en conocimiento de la Comisión. 

CAPITULO VII 
TRATAMIENTOS DIFERENCIALES 

Artículo 85.- El presente Acuerdo contempla el principio de los tratamientos diferenciales establecido 
en el Tratado de Montevideo 1980 y recogido en las Resoluciones 1 y 2 del Consejo de Ministros. 
Asimismo, dicho principio se tomará en cuenta en las modificaciones que se introduzcan al presente 
Acuerdo. 

CAPITULO VIII 
RECIPROCIDAD 

Artículo 86.- La aplicación del presente Acuerdo estará regida por los principios del equilibrio de los 
intercambios y de la equidad de beneficios que resulten de su ejecución. 

Artículo 87.- Las Partes evaluarán trienalmente la ejecución del presente Acuerdo. Las situaciones de 
desequilibrio o de inequivalencia de beneficios que se comprueben serán corregidos por los 
procedimientos siguientes: 

a) de ser posible, establecimiento de condiciones más favorables para la importación de 
mercancías comprendidas en las preferencias arancelarias; 

b) otorgamiento de preferencias arancelarias para nuevas mercancías; y 
c) otros procedimientos que convengan las Partes. 

CAPITULO IX 
PETRÓLEO 

Artículo 88.- El comercio del petróleo queda exceptuado de las disposiciones contenidas en el presente 
Acuerdo y se regirá por las respectivas normas vigentes en ambas Partes. 

CAPITULO X 
COOPERACIÓN ECONÓMICA 

Artículo 89.- Las actividades de cooperación económica entre las Partes se impulsarán tomando en 
cuenta los respectivos planes y políticas de desarrollo nacionales y sectoriales y los objetivos y programas 
del proceso de integración regional, así como las posibilidades de complementación existentes, con miras 
a alcanzar un justo equilibrio en las relaciones bilaterales que tome en cuenta las diferencias en el grado 
de desarrollo de sus economías. 

Artículo 90.- Las Partes se apoyarán mutuamente en los programas y tareas de difusión y promoción 
comercial, facilitando la actividad de misiones oficiales y privadas, la organización de ferias y 
exposiciones, la realización de seminarios informativos, los estudios de mercado y otras acciones 
tendientes al mejor aprovechamiento de las preferencias arancelarias y de las oportunidades que brinden 
los procedimientos que acuerden en materia comercial. 

Artículo 91.- Las Partes propiciarán la adopción de medidas tendientes a la coordinación y 
complementación de las actividades industriales de ambos países, a estimular las inversiones y a la 
creación de empresas conjuntas, con la finalidad de atender la demanda de las Partes así como la de 
terceros mercados. Con tal fin, fomentarán en el mayor grado posible y en un marco de coparticipación 
las inversiones destinadas a impulsar la complementación económica en el sector público, a fin de 
mejorar la infraestructura productiva, y en el sector privado con el objeto de fomentar operaciones 
basadas en el máximo aprovechamiento de los factores de producción y recursos tecnológicos de las 
Partes. 

Artículo 92.- Ambas Partes promoverán el fortalecimiento de las comunicaciones mutuas en el mayor 
grado posible, especialmente en lo que se refiere al transporte de mercancías por vía aérea y marítima, 
con la finalidad de facilitar el comercio y consolidar el proceso de integración entre las Partes. 

Artículo 93.- Asimismo, promoverán entendimientos entre las autoridades respectivas de ambos 
países, con el fin de coordinar acciones que permitan la utilización más adecuada y conveniente del 
Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos de la ALADI y el financiamiento eficaz del comercio resultante 
del presente Acuerdo. 

CAPITULO XI 
NORMAS TÉCNICAS, REGLAMENTOS TÉCNICOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

Artículo 94.- Para efectos de este Capítulo, se entenderá por Acuerdo OTC, el Acuerdo sobre 
Obstáculos Técnicos al Comercio, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC.  
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Artículo 95.- Se aplicarán al presente Capítulo las definiciones del Acuerdo OTC. 
Artículo 96.- Las Partes se regirán por lo establecido en el Acuerdo OTC. Asimismo, podrán adoptar 

las medidas necesarias para asegurar sus objetivos legítimos y para garantizar la aplicación y 
cumplimiento de normas técnicas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la 
conformidad, evitando que dichas normas técnicas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación 
de la conformidad se constituyan en obstáculos injustificados o innecesarios al comercio.  

Artículo 97.- Con el fin de facilitar el comercio, la Comisión propiciará la eliminación de los obstáculos 
al mismo que puedan resultar de la aplicación de los reglamentos técnicos y procedimientos de 
evaluación de la conformidad, sin reducir el nivel de prevención de prácticas que puedan inducir a error; 
de protección de la salud o seguridad humana, de la vida o la salud animal o vegetal, o del ambiente. 
Para lograrlo, las Partes procurarán utilizar normas, directrices o recomendaciones internacionales en los 
términos establecidos en el Acuerdo OTC. 

Artículo 98.- Cada Parte considerará favorablemente la posibilidad de aceptar como equivalentes los 
reglamentos técnicos de la otra Parte, aun cuando difieran de los suyos propios, siempre que se cuente 
con la seguridad de que tales reglamentos cumplen adecuadamente los objetivos legítimos de sus propios 
reglamentos técnicos. 

Artículo 99.- Cada Parte dará consideración favorable a la solicitud de la otra para negociar acuerdos 
sobre el reconocimiento mutuo de los resultados de los procedimientos de evaluación de la conformidad, 
con base en las prácticas establecidas por los organismos internacionales pertinentes. 

Artículo 100.- En la búsqueda de sus objetivos legítimos, cada Parte podrá llevar a cabo evaluaciones 
del daño potencial que pudiera ocasionar alguna mercancía que sea comercializada entre las Partes sobre 
la protección de la salud o seguridad humana, de la vida o la salud animal o vegetal, o del ambiente. 

Al realizar dicha evaluación, cada Parte tomará en cuenta, entre otros factores: la evidencia científica o 
la información técnica disponibles; el uso final previsto; los procesos o métodos de producción, siempre 
que éstos influyan en las características de las mercancías finales; los procesos o métodos de operación, 
de inspección, de muestreo o de prueba; o las condiciones ambientales, evitando que existan distinciones 
arbitrarias o injustificables entre mercancías similares en el nivel de protección que considere necesario. 

Cada Parte proporcionará a la otra, cuando así lo solicite, la documentación pertinente con relación a 
dichos procesos de evaluación, los factores que tomó en consideración para llevar a cabo la evaluación y 
para el establecimiento de los niveles de protección que considere necesarios. 

Artículo 101.- Al proponer la adopción o la modificación de alguna norma técnica, reglamento técnico 
o procedimiento de evaluación de la conformidad, excepto las establecidas en el párrafo 2.10 del Acuerdo 
OTC, cada Parte publicará un aviso y notificará por escrito a la otra y no después que a sus nacionales, la 
medida propuesta por lo menos con sesenta (60) días de anticipación a la adopción o modificación de la 
medida, que no tenga carácter de ley o reglamento de ley, de modo que permita a las personas 
interesadas familiarizarse con ella. 

Artículo 102.- A petición de una Parte, la otra: 
a) le proporcionará asesoría, información y asistencia técnica en términos y condiciones 

mutuamente acordados, para fortalecer las medidas relativas a normas técnicas, reglamentos 
técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad de esa Parte, así como sus 
actividades, procesos y sistemas sobre la materia; 

b) le proporcionará información sobre sus programas de cooperación técnica vinculados con las 
medidas relativas a normas técnicas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la 
conformidad sobre áreas de interés particular; y 

c) le consultará durante la elaboración de cualquier norma técnica, reglamento técnico y/o 
procedimiento de evaluación de la conformidad, o antes de su adopción o de un cambio en su 
aplicación. 

Artículo 103.- Cada Parte fomentará que los organismos con actividades reconocidas de 
normalización en su territorio, cooperen en actividades de normalización con los de la otra Parte en su 
territorio, según proceda. 

Artículo 104.- Nada de lo dispuesto en este Capítulo se interpretará como obligación de una Parte para 
proveer cualquier información cuya difusión sea contraria o perjudicial para los intereses comerciales 
legítimos de empresas determinadas. 

Artículo 105.- Cuando una Parte tenga duda sobre cualquier norma técnica, reglamento técnico o 
procedimiento de evaluación de la conformidad de la otra, dicha Parte podrá acudir a la otra, a través de 
sus autoridades competentes, con el objeto de obtener información, aclaración y/o asesoría al respecto. 

CAPITULO XII 
MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 

Artículo 106.- Para efectos de este Capítulo, se entenderá por Acuerdo MSF, el Acuerdo sobre la 
Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC. 
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Artículo 107.- Las Partes se regirán por lo establecido en el Acuerdo MSF, respecto a la adopción y 
aplicación de sus medidas sanitarias y fitosanitarias que regulan o pueden afectar directa e indirectamente 
el comercio de animales, vegetales, sus productos y subproductos. 

Artículo 108.- Las medidas sanitarias o fitosanitarias no constituirán una restricción encubierta al 
comercio ni tendrán por objeto o efecto crear obstáculos innecesarios al mismo entre las Partes. 

Artículo 109.- Las Partes adoptarán, mantendrán o aplicarán sus medidas sanitarias y fitosanitarias 
sólo en el grado necesario para lograr su nivel adecuado de protección sanitario o fitosanitario, teniendo 
en cuenta su viabilidad técnica y económica. 

Artículo 110.- Las Partes podrán aplicar o mantener medidas sanitarias o fitosanitarias que ofrezcan 
un nivel de protección más elevado que el que se lograría mediante una medida basada en una norma, 
directriz o recomendación internacional, siempre que exista una justificación científica para ello. 

Cada Parte aceptará como equivalentes las medidas sanitarias o fitosanitarias de la otra Parte, aun 
cuando difieran de las propias, siempre que se demuestre que logran el nivel adecuado de protección de 
la Parte importadora. 

Para tal efecto, las Partes celebrarán consultas para el reconocimiento de equivalencias de medidas 
sanitarias y fitosanitarias, así como de los procedimientos de control, inspección, verificación y 
aprobación, con base en las prácticas establecidas por los organismos internacionales pertinentes y para 
ello, facilitarán el acceso a sus territorios, a solicitud de una de las Partes para inspecciones, pruebas y 
demás procedimientos pertinentes. 

Artículo 111.- Las medidas sanitarias y fitosanitarias se basarán en una evaluación adecuada a las 
circunstancias de los riesgos existentes para la vida y la salud de las personas y de los animales o para la 
preservación de los vegetales, teniendo en cuenta las normas, directrices y recomendaciones que 
elaboran las organizaciones internacionales competentes. 

Al establecer su nivel adecuado de protección tomarán en cuenta el objetivo de minimizar los efectos 
negativos sobre el comercio y evitarán hacer distinciones arbitrarias o injustificables en los niveles que 
considere adecuados en diferentes situaciones, si tales distinciones tienen por resultado una 
discriminación o una restricción encubierta al comercio. 

Artículo 112.- Las Partes reconocerán las zonas libres y zonas de escasa prevalencia de plagas o de 
enfermedades, en los términos de los párrafos 2 y 3 del artículo 6 del Acuerdo MSF. 

Las Partes establecerán acuerdos sobre requisitos específicos cuyo cumplimiento permita a una 
mercancía producida en una zona libre o de escasa prevalencia de plagas o de enfermedades del territorio 
de la Parte exportadora, ser internada al territorio de la Parte importadora si logra el nivel de protección 
requerido por ésta. 

La Parte que reciba una solicitud para el reconocimiento de zonas libres o de escasa prevalencia de 
plagas o enfermedades, deberá pronunciarse dentro de un plazo previamente acordado con la otra Parte, 
a fin de evitar cualquier perturbación innecesaria del comercio. 

Artículo 113.- Con el fin de facilitar el comercio y propiciar la eliminación de los obstáculos resultantes 
de la aplicación de las medidas sanitarias y fitosanitarias, las autoridades con responsabilidades en esta 
materia se reunirán una vez al año y determinarán aquellos casos en los que se realizarán reuniones 
extraordinarias, así como la necesidad de conformar grupos de trabajo ad-hoc para atender situaciones 
específicas en materia de salud animal, sanidad vegetal e inocuidad de alimentos, entre otras. 

Las autoridades sanitarias y fitosanitarias de ambas Partes reportarán los acuerdos y resultados de su 
gestión a la Comisión. 

Artículo 114.- Una Parte podrá solicitar consultas técnicas a la otra con el fin de obtener información y 
aclaración sobre la adopción y aplicación de sus medidas sanitarias y fitosanitarias. 

CAPITULO XIII 
COMPRAS GUBERNAMENTALES 

Artículo 115.- Las Partes buscarán facilitar un acceso no discriminatorio a los mercados del sector 
público, en la medida que lo permitan los respectivos ordenamientos jurídicos. La Comisión intercambiará 
información relativa a procedimientos de licitación, adjudicación de contratos, transparencia de las 
disposiciones y mecanismos de impugnación. 

CAPITULO XIV 
INVERSIÓN 

Artículo 116.- Las disposiciones del presente Acuerdo no se aplicarán en materia de inversión. Las 
inversiones se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo para la Promoción y Protección Recíproca de las 
Inversiones, suscrito entre México y Uruguay, el 30 de junio de 1999. 

CAPITULO XV 
PROPIEDAD INTELECTUAL 
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Artículo 117.- Las Partes dentro de sus legislaciones nacionales, procurarán una adecuada protección 
a la propiedad intelectual. Para este fin, la Comisión podrá intercambiar información en materia de 
invenciones, signos distintivos, derechos de autor y derechos conexos. 

Artículo 118.- Una vez cumplidos los requisitos y el procedimiento previsto por su legislación interna, 
Uruguay reconocerá las denominaciones de origen “Tequila” y “Mezcal” para su uso exclusivo en 
productos originarios de México siempre que éstos sean elaborados y certificados en México, conforme a 
las leyes, reglamentaciones y normatividad de México aplicables a esos productos. En consecuencia, a 
partir de dicho reconocimiento, Uruguay, de conformidad con su legislación interna, no permitirá la 
importación, fabricación o venta de productos bajo las denominaciones de origen “Tequila” o “Mezcal” que 
no cumplan con los requisitos antes citados. 

Las disposiciones contenidas en el artículo 23 del Acuerdo sobre Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el comercio, serán aplicables a las denominaciones de origen 
señaladas anteriormente. 

CAPITULO XVI 
SERVICIOS 

Artículo 119.- Las Partes promoverán la adopción de medidas tendientes a facilitar la prestación de 
servicios de una Parte al territorio de otra Parte, sobre la base de los principios del trato nacional, de 
nación más favorecida, y de la eliminación de otras restricciones para su prestación. A tal fin, la Comisión 
analizará la cobertura y reservas a los principios generales al comercio de servicios antes mencionados y 
propondrá las disposiciones relacionadas con las restricciones aplicables y criterios para el 
reconocimiento de licencias y certificados. 

CAPITULO XVII 
CONVERGENCIA 

Artículo 120.- En ocasión de las sesiones de las Conferencias de Evaluación y Convergencia a que se 
refiere el artículo 34 del Tratado de Montevideo 1980, las Partes examinarán la posibilidad de proceder a 
la multilateralización progresiva de los tratamientos incluidos en el presente Acuerdo. 

CAPITULO XVIII 
ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO 

Artículo 121.- Con el fin de lograr el mejor funcionamiento del presente Acuerdo, las Partes convienen 
constituir una Comisión Administradora integrada por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, o 
su sucesora, por parte de México y por el Ministerio de Relaciones Exteriores, y el Ministerio de Economía 
y Finanzas, por parte de Uruguay. La Comisión establecerá su propio reglamento. 

Artículo 122.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 
a) velar por el cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo; 
b) recomendar a las Partes, modificaciones al presente Acuerdo; 
c) revisar los regímenes de origen, de certificación de origen, de cláusulas de salvaguardia y de 

prácticas desleales de comercio del presente Acuerdo y proponer las modificaciones que se 
consideren necesarias; 

d) presentar a las Partes un informe periódico sobre el funcionamiento del presente Acuerdo, 
acompañado de las recomendaciones que estime convenientes para su mejoramiento y su más 
completo aprovechamiento; 

e) establecer mecanismos e instancias que aseguren una activa participación de los representantes 
de los sectores empresariales;  

f) establecer grupos de trabajo para facilitar el cumplimiento de sus atribuciones y supervisar su 
labor, así como la de los creados de conformidad con este Acuerdo; y  

g) las demás que se deriven del presente Acuerdo o que le sean encomendadas por las Partes. 
CAPITULO XIX 

VIGENCIA 
Artículo 123.- El presente Acuerdo y su Decimosexto Protocolo Adicional que establece el Régimen de 

Solución de Controversias del Acuerdo de Complementación Económica n° 5 entre México y Uruguay, 
entrarán en vigor en forma conjunta treinta (30) días después de que se haya efectuado el intercambio de 
comunicaciones que acrediten que han concluido las formalidades jurídicas necesarias para la aplicación 
interna de ambos instrumentos y dejarán de aplicarse en el momento en que entre en vigor un acuerdo 
entre México y MERCOSUR o cuando medie denuncia de Parte, según las formalidades establecidas en el 
Capítulo XXII (Denuncia). 

CAPITULO XX 
REVISIÓN DEL ACUERDO 

Artículo 124.- Las Partes podrán revisar, a solicitud de cualquiera de ellas y en cualquier momento, las 
disposiciones y las preferencias otorgadas en el presente Acuerdo, con la finalidad de adoptar medidas 
destinadas a acrecentar y diversificar las corrientes de su comercio recíproco en forma equilibrada. 
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Asimismo, las Partes podrán convenir los ajustes que estimen necesarios para su mejor 
funcionamiento e implementación. 

Artículo 125.- Las modificaciones o ajustes que se introduzcan al presente Acuerdo en virtud de lo 
dispuesto por este artículo, deberán constar en protocolos adicionales o modificatorios, suscritos por 
Plenipotenciarios debidamente acreditados por las Partes. 

CAPITULO XXI 
ADHESIÓN 

Artículo 126.- El presente Acuerdo está abierto a la adhesión, previa negociación, de los restantes 
países miembros de la ALADI, y ésta se formalizará mediante la suscripción de un protocolo de adhesión 
al presente Acuerdo, que entrará en vigor treinta (30) días después de su depósito en la Secretaría de la 
ALADI. 

CAPITULO XXII 
DENUNCIA 

Artículo 127.- La Parte que desee desligarse del presente Acuerdo deberá comunicar su decisión a la 
otra Parte, con sesenta (60) días de anticipación al depósito del respectivo instrumento de denuncia ante 
la Secretaría General de la ALADI. 

Las Partes convienen que una de las causales de denuncia del presente Acuerdo podrá darse en virtud 
de los compromisos de una Parte, derivados de un acuerdo conforme al párrafo 5 del artículo XXIV del 
GATT de 1994. 

A partir de la formalización de la denuncia, cesarán automáticamente los derechos adquiridos y las 
obligaciones contraídas en virtud de este Acuerdo, excepto en cuanto se refiere a los tratamientos, 
recibidos u otorgados, para la importación de los productos negociados, los cuales continuarán en vigor 
por el término de un año contado a partir del depósito del respectivo instrumento de denuncia, salvo que 
en oportunidad de la denuncia las Partes acuerden un plazo distinto. 

CAPITULO XXIII 
EXCEPCIONES 

Artículo 128.- Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará en el sentido de impedir que 
las Partes adopten o apliquen medidas, de conformidad con el artículo 50 del Tratado de Montevideo 1980 
y/o con los artículos XX y XXI del GATT de 1994. 

CAPITULO XXIV 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 129.- Quedan sin efecto las preferencias otorgadas en los Acuerdos bilaterales existentes en 
el marco del Tratado de Montevideo 1980, incluidos los de naturaleza comercial.  

Artículo 130.- Por un plazo de noventa (90) días los certificados de origen podrán ser emitidos 
indistintamente en el formulario aprobado por el Comité de Representantes de la ALADI, mediante 
Acuerdo 25 del 15 de septiembre de 1983, o en el formulario aprobado en el presente Acuerdo. Concluido 
dicho plazo, los certificados de origen sólo deberán emitirse en el formulario aprobado por este Acuerdo. 

Artículo 131.- El Capítulo IV (Régimen de Origen y Procedimientos Aduaneros para el Control y 
Verificación de Origen de las Mercancías) será transitorio por un período de cinco (5) años durante el cual 
las Partes asumen el compromiso de revisar la normativa incluida en el mismo, con la finalidad de 
perfeccionar los mecanismos de certificación vigentes y de aquellos de verificación y control de origen y 
procedimientos aduaneros asociados a los mismos. 

Se establece un período transitorio de 3 (tres) años para mejorar los conceptos vigentes en el presente 
Capítulo, así como incorporar nuevos conceptos o definiciones, tales como: de minimis, materiales 
intermedios y mercancías y materiales fungibles. 

Las Partes se comprometen a que, con la anterioridad a los períodos mencionados en el primer y 
segundo párrafo de la presente disposición, incorporarán los cambios que sean necesarios. 

__________ 
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43 
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V Formulario del Certificado de Origen 321 
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324 
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    PREFE- 
FRACCIÓN TEXTO OBSERVACIONES RENCI

A 
NALADISA 

93 
MEXICA

NA 
  PORCE

N- 
    TUAL 

0104  Animales vivos de las especies ovina o   
  caprina.   
     
010410  De la especie ovina.   
     
0104.10.10 0104.10.0

2 
Reproductores de raza pura  0 

 0104.10.9
9 

   

     
0104.10.20 0104.10.0

2 
Reproductores puros por cruza  0 

 0104.10.9
9 

   

     
0104.10.30 0104.10.0

2 
Capones  0 

 0104.10.9
9 

   

     
0104.10.90 0104.10.0

2 
Los demás.  0 

 0104.10.9
9 

   

     
0104.20  De la especie caprina   
     
0104.20.10 0104.20.9

9 
Reproductores de raza pura  0 

     
     
0104.20.90 0104.20.9

9 
Los demás  0 

     
     
0105  Gallos, gallinas, patos, gansos, pavos y   
  pintadas, de las especies domésticas, 

vivos 
  

     
0105.1  De peso inferior o igual a 185 g:   
     
0105.11.00 0105.11.0

1 
De la especie "Gallus domesticus" Cuando no necesiten alimento 0 

   durante su transporte  
     
0201  Carne de animales de la especie 

bovina, fresca 
  

  o refrigerada.   
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0201.10.00 0201.10.0

1 
En canales o medias canales  1/ 

     
0201.20.00 0201.20.9

9 
Los demás cortes (trozos) sin 
deshuesar 

 1/ 

     
0201.30.00 0201.30.0

1 
Deshuesada  1/ 

     
0202  Carne de animales de la especie 

bovina, 
  

  congelada.   
     
0202.10.00 0202.10.0

1 
En canales o medias canales  2/ 

     
0202.20.00 0202.20.9

9 
Los demás cortes (trozos) sin 
deshuesar 

 2/ 

     
0202.30.00 0202.30.0

1 
Deshuesada  2/ 

     
0204  Carne de animales de las especies 

ovina o 
  

  caprina, fresca, refrigerada o congelada   
     
0204.10.00 0204.10.0

1 
Canales o medias canales de cordero, 
frescas 

 30 

  o refrigeradas   
     
0204.2  Las demas carnes de animales de la 

especie 
  

  ovina, frescas o refrigeradas:   
     
0204.21.00 0204.21.0

1 
En canales o medias canales  30 

     
0204.22.00 0204.22.9

9 
Los demás cortes (trozos) sin 
deshuesar 

 30 

     
0204.23.00 0204.23.0

1 
Deshuesadas  30 

     
0204.30.00 0204.30.0

1 
Canales o medias canales de cordero,  30 

  congeladas.   
     
0204.4  Las demás carnes de animales de la 

especie 
  

  ovina, congeladas:   
     
0204.41.00 0204.41.0

1 
En canales o medias canales.  30 
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0204.42.00 0204.42.9
9 

Los demás cortes (trozos) sin 
deshuesar. 

 30 

     
0204.43.00 0204.43.0

1 
Deshuesadas  30 

     
0204.50  Carne de animales de la especie 

caprina. 
  

     
0204.50.10 0204.50.0

1 
Fresca o refrigerada  0 

     
0204.50.20 0204.50.0

1 
Congelada  0 

     
0206  Despojos comestibles de animales de 

las 
  

  especies bovina, porcina, ovina, 
caprina, 

  

  caballar, asnal o mular, frescos, 
refrigerados o 

  

  congelados.   
     
0206.10  De la especie bovina, frescos o 

refrigerados. 
  

     
0206.10.10 0206.10.0

1 
Colas (rabos)  0 

     
0206.10.20 0206.10.0

1 
Hígados  0 

     
0206.10.30 0206.10.0

1 
Lenguas  0 

     
0206.10.90 0206.10.0

1 
Los demás  0 

     
0206.2  De la especie bovina congelados   
     
0206.21.00 0206.21.0

1 
Lenguas  0 

     
0206.22.00 0206.22.0

1 
Hígados  0 

     
0206.29  Los demás   
     
0206.29.10 0206.29.9

9 
Colas (rabos)  0 

     
0206.29.90 0206.29.9

9 
Los demás  0 

     
0206.80  Los demás, frescos o refrigerados.   
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0206.80.10 0206.80.9

9 
Lenguas   0 

     
0206.80.90 0206.80.9

9 
Los demás  0 

     
0206.90  Los demás, congelados.   
     
0206.90.10 0206.90.9

9 
Lenguas  0 

     
0206.90.90 0206.90.9

9 
Los demás  0 

     
0207  Carne y despojos comestibles, de aves 

de la 
  

  partida 0105, frescos, refrigerados o   
  congelados    
     
0207.10.00 0207.11.0

1 
Aves sin trocear, frescas o refrigeradas  0 

 0207.24.0
1 

   

 0207.32.0
1 

   

     
0207.2  Aves sin torcear congeladas   
     
0207.21.00 0207.12.0

1 
Gallos y Gallinas  0 

     
0207.22.00 0207.25.0

1 
Pavos  0 

     
0207.23.00 0207.33.0

1 
Patos, gansos y pintadas  0 

     
0207.4  Trozos y despojos de aves, excepto los   
  hígados, congelados   
     
0207.41  De gallo o de gallina   
     
0207.41.10 0207.14.0

1 
Trozos  0 

 0207.14.9
9 

   

     
0207.41.20 0207.14.0

1 
Despojos  0 

 0207.14.9
9 

   

     
0207.42  De pavo   
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0207.42.10 0207.27.0
1 

Trozos  0 

 0207.27.9
9 

   

     
0207.42.20 0207.27.0

1 
Despojos  0 

 0207.27.9
9 

   

     
0207.43  De pato, ganso o pintada   
     
0207.43.10 0207.36.9

9 
Trozos  0 

     
0207.43.20 0207.36.9

9 
Despojos  0 

     
0209  Tocino sin partes magras y grasa de 

cerdo o 
  

  de ave, sin fundir frescos, refrigerados,   
  congelados,salados o en salmuera, 

secos o 
  

  ahumados.   
     
0209.00.1  Tocino:   
     
0209.00.11 0209.00.9

9 
Fresco, refrigerado o congelado  0 

     
0209.00.12 0209.00.9

9 
Salado o en salmuera  0 

     
0209.00.13 0209.00.9

9 
Seco o ahumado  0 

     
0209.00.2  Grasa de cerdo   
     
0209.00.21 0209.00.9

9 
Fresco, refrigerado o congelado  0 

     
0209.00.22 0209.00.9

9 
Salado o en salmuera  0 

     
0209.00.23 0209.00.9

9 
Seco o ahumado  0 

     
0209.00.3  Grasa de Ave   
     
0209.00.31 0209.00.0

1 
Fresco, refrigerado o congelado  0 

     
0209.00.32 0209.00.0

1 
Salado o en salmuera  0 
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0209.00.33 0209.00.0
1 

Seco o ahumado  0 

     
0210  Carne y despojos comestibles, salados 

o en 
  

  salmuera, secos o ahumados; harina y 
polvo 

  

  comestibles de carne o de despojos   
     
0210.20.00 0210.20.0

1 
Carne de la especie bovina  0 

     
0210.90  Los demás, incluidos la harina y polvo   
  comestibles, de carne o de despojos   
     
0210.90.1  Carne:   
     
0210.90.11 0210.90.9

9 
De ovino  0 

     
0210.90.19 0210.90.9

9 
Las demás  0 

     
0210.90.3  Los demás despojos   
     
0210.90.32 0210.90.9

9 
Lenguas de bovino  0 

     
0210.90.33 0210.90.9

9 
Lenguas de ovino  0 

     
0210.90.39 0210.90.0

1 
Las demás  0 

 0210.90.9
9 

   

     
0210.90.40 0210.90.9

9 
Harina y polvo comestibles, de carne o 
de 

 0 

  despojos   
     
0301.9  Los demás peces vivos:   
     
0301.91.00 0301.91.0

1 
Truchas (salmo trutta, Salmo gairdneri, 
Salmo 

 0 

  clarki, salmo aguabonita, salmo gilae)   
     
0301.99.00 0301.99.9

9 
Los demás  0 

     
0302  Pescado fresco o refrigerado, con 

exclusión 
  

  de los filetes y demás carne de 
pescado de la 

  

  partida 0304   
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0302.50.00 0302.50.0
1 

Bacalaos (garus morhua, gadus ogac, 
gadus 

 0 

  macrocephalus), con exclusión de 
hígados, 

  

  huevas y lechas   
     
0303  Pescado congelado, con exclusión de 

los 
  

  filetes y demás carne de pescado de la 
partida 

  

  0304.   
     
0303.60.00 0303.60.0

1 
Bacalaos (gadus morhua, gadus ogac, 
gadus 

 0 

  macrocephalus), excepto los hígados, 
huevas 

  

  y lechas   
     
0305  Pescado seco, salado o en salmuera; 

pescado 
  

  ahumado, incluso cocido antes o 
duarante el 

  

  ahumado; harina, polvo "pellets" de 
pescado, 

  

  aptos para la alimentación humana.   
     
0305.20  Hígados, huevas y lechas, secos, 

ahumados, 
  

  salados o en salmuera   
     
0305.20.10 0305.20.0

1 
Secos  0 

     
0305.20.20 0305.20.0

1 
Ahumados  0 

     
0305.20.30 0305.20.0

1 
Salados o en salmuera  0 

     
0305.30  Filetes de pescado, secos, salados o en   
  salmuera, sin ahumar.   
     
0305.30.10 0305.30.0

1 
Secos  0 

     
0305.30.20 0305.30.0

1 
Salados o en salmuera  0 

     
0305.4  Pescado ahumado, incluidos los filetes:   
     
0305.49.00 0305.49.0

1 
Los demás  0 

 0305.49.9
9 
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0305.51.00 0305.51.9
9 

Bacalaos (gadus morhua, gadus ogac, 
gadus 

 0 

  macrocephalus).   
     
0305.59.00 0305.59.9

9 
Los demás Excepto: merluzas 0 

     
0305.6  Pescado salado sin secar ni ahumar y 

pescado 
  

  en salmuera:   
     
0305.62.00 0305.62.0

1 
Bacalaos (gadus morhua, gadus ogac, 
gadus 

 0 

  macrocephalus)   
     
0305.63.00 0305.63.0

1 
Anchoas (engraulis spp.)  0 

     
0305.69.00 0305.69.9

9 
Los demás  0 

     
0306  Crustáceos, incluso pelados, vivos, 

frescos, 
  

  refrigerados, congelados, secos, 
salados o en 

  

  salmuera; crustáceos sin pelar, cocidos 
en 

  

  agua o vapor, incluso refrigerados,   
  congelados, secos, salados o en 

salmuera; 
  

  harina, polvo y pellets de crustáceos, 
aptos 

  

  para la alimentación humana.   
     
0306.1  Congelados:   
     
0306.11.00 0306.11.0

1 
Langostas (palinurus spp, panulirus 
spp, jasus 

 0 

  spp)   
     
0306.12.00 0306.12.0

1 
Bogavantes (homarus spp)  0 

     
0306.13.00 0306.13.0

1 
Camarones, langostinos, quisquillas, 
gambas 

 0 

  (solo decápodos «natantia»)   
     
0306.14  Cangrejos (excepto los macruros).   
     
0306.14.10 0306.14.0

1 
Centollas (lithodes antarticus)  0 

     
0306.14.90 0306.14.0

1 
Los demás  0 
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0306.19.00 0306.19.9
9 

Los demás, incluidos la harina, polvo y 
"pellets" 

 0 

  de crustáceos, aptos para la 
alimentación 

  

  humana   
     
0306.2  Sin congelar:   
     
0306.21  Langostas (palinurus spp., panulirus 

spp., 
  

  jasus spp.).   
     
0306.21.10 0306.21.0

1 
Vivas  0 

     
0306.21.20 0306.21.0

1 
Frescas o refrigeradas  0 

     
0306.21.30 0306.21.0

1 
Secas, saladas o en salmuera  0 

     
0306.22  Bogavantes (homarus spp.).   
     
0306.22.10 0306.22.0

1 
Vivos  0 

     
0306.22.20 0306.22.0

1 
Frescos o refrigerados  0 

     
0306.22.30 0306.22.0

1 
Secos, salados o en salmuera  0 

     
0306.23  Camarones, langostinos, quisquillas, 

gambas 
  

  (sólo decápodos natantia).   
     
0306.23.10 0306.23.0

1 
Vivos  0 

 0306.23.9
9 

   

     
0306.23.20 0306.23.9

9 
Frescos o refrigerados  0 

     
0306.23.30 0306.23.9

9 
Secos, salados o en salmuera  0 

     
0306.24  Cangrejos (excepto los macruros).   
     
0306.24.10 0306.24.0

1 
Vivos  0 

     
0306.24.2  Frescos o refrigerados   
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0306.24.21 0306.24.0
1 

Centollas (Lithodes antarcticus)  0 

     
0306.24.29 0306.24.0

1 
Los demás  0 

     
0306.24.30 0306.24.0

1 
Secos, salados o en salmuera  0 

     
0306.29  Los demás, incluidos la harina, polvo y 

"pellets" 
  

  de crustáceos, aptos para la 
alimentación 

  

  humana.   
     
0306.29.10 0306.29.9

9 
Vivos  0 

     
0306.29.20 0306.29.9

9 
Frescos o refrigerados  0 

     
0306.29.30 0306.29.9

9 
Secos, salados o en salmuera  0 

     
0306.29.40 0306.29.9

9 
Harina, polvo y "pellets"  0 

     
0307  Moluscos, incluso separados de sus 

valvas, 
  

  vivos, frescos, refrigerados, 
congelados, 

  

  secos, salados o en salmuera; 
invertebrados 

  

  acuáticos, excepto los crustáceos y 
moluscos, 

  

  vivos, frescos, refrigerados, 
congelados, 

  

  secos, salados o en salmuera; harina, 
polvo y  

  

  "pellets" de invertebrados acuáticos, 
excepto 

  

  los crustáceos, aptos para la 
alimentación 

  

  humana.   
     
0307.10  Ostras   
     
0307.10.10 0307.10.0

1 
Vivas  0 

     
0307.10.20 0307.10.0

1 
Frescas o refrigeradas  0 

     
0307.10.30 0307.10.0

1 
Congeladas  0 
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0307.10.40 0307.10.0

1 
Secas, saladas o en salmuera  0 

     
0307.2  Veneras (vieiras), volandeiras y demás   
  moluscos de los géneros Pecten, 

Chlanys o 
  

  Placopecten:   
     
0307.21  Vivos, frescos o refrigerados.   
     
0307.21.10 0307.21.0

1 
Vivos  0 

     
0307.21.20 0307.21.0

1 
Frescos o refrigerados  0 

     
0307.29  Los demás   
     
0307.29.10 0307.29.9

9 
Congelados  0 

     
0307.29.20 0307.29.9

9 
Secos, salados o en salmuera  0 

     
0307.3  Mejillones («Mytilus spp., Perna spp.»):   
     
0307.31  Vivos, frescos o refrigerados   
     
0307.31.10 0307.31.0

1 
Vivos  0 

     
0307.31.20 0307.31.0

1 
Frescos o refrigerados  0 

     
0307.39  Los demás   
     
0307.39.10 0307.39.9

9 
Congelados  0 

     
0307.39.20 0307.39.9

9 
Secos, salados o en salmuera  0 

     
0307.4  Jibias («sepia officinalis, rossia 

macrosoma») y 
  

  globitos («sepiola spp.»); calamares y 
potas 

  

  («Loligo spp., Nototodarus spp., 
Sepioteuthis 

  

  spp.»):   
     
0307.41  Vivos, frescos o refrigerados.   
     
0307.41.10 0307.41.9

9 
Vivos  0 
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0307.41.20 0307.41.9

9 
Frescos o refrigerados  0 

     
0307.49  Los demás.   
     
0307.49.10 0307.49.9

9 
Congelados  0 

     
0307.49.20 0307.49.9

9 
Secos, salados o en salmuera  0 

     
0307.5  Pulpos (Octopus spp.):   
     
0307.51  Vivos, frescos o refrigerados.   
     
0307.51.10 0307.51.0

1 
Vivos  0 

     
0307.51.20 0307.51.0

1 
Frescos y refrigerados  0 

     
0307.59  Los demás   
     
0307.59.10 0307.59.9

9 
Congelados  0 

     
0307.59.20 0307.59.9

9 
Secos, salados o en salmuera  0 

     
0307.60  Caracoles, excepto los de mar.   
     
0307.60.10 0307.60.0

1 
Vivos  0 

     
0307.60.20 0307.60.0

1 
Frescos o refrigerados  0 

     
0307.60.30 0307.60.0

1 
Congelados  0 

     
0307.60.40 0307.60.0

1 
Secos, salados o en salmuera  0 

     
0307.9  Los demás, incluidos la harina, polvo y 

"pellets" 
  

  de invertebrados acuáticos, excepto los   
  crustáceos, aptos para la alimentación 

humana: 
  

     
0307.91  Vivos, frescos o refrigerados   
     
0307.91.10 0307.91.0

1 
Moluscos vivos  0 
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0307.91.2  Moluscos frescos o refrigerados:   
     
0307.91.21 0307.91.0

1 
Locos (Concholepas concholepas)  0 

     
0307.91.22 0307.91.0

1 
Caracoles de mar  0 

     
0307.91.29 0307.91.0

1 
Los demás  0 

     
0307.91.3  Los demás invertebrados acuáticos 

vivos: 
  

     
0307.91.31 0307.91.0

1 
De las especies utilizadas 
principalmente para 

 0 

  alimentación humana   
     
0307.91.39 0307.91.0

1 
Los demás  0 

     
0307.91.4  Los demás invertebrados acuáticos 

frescos o 
  

  refrigerados:   
     
0307.91.41 0307.91.0

1 
Erizos de mar  0 

     
0307.91.49 0307.91.0

1 
Los demás  0 

     
0307.99  Los demás   
     
0307.99.1  Moluscos congelados:   
     
0307.99.11 0307.99.9

9 
Locos (Concholetas concholetas)  0 

     
0307.99.12 0307.99.9

9 
Caracoles de mar  0 

     
0307.99.19 0307.99.9

9 
Los demás  0 

     
0307.99.20 0307.99.9

9 
Moluscos secos, salados o en 
salmuera 

 0 

     
0307.99.3  Los demás invertebrados acuáticos   
  congelados:   
     
0307.99.31 0307.99.9

9 
Erizos de mar  0 

     
0307.99.39 0307.99.9

9 
Los demás  0 
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0307.99.40 0307.99.9

9 
Los demás invertebrados acuáticos 
secos, 

 0 

  salados o en salmuera.   
     
0307.99.50 0307.99.9

9 
Harina, polvo y "pellets" de moluscos y 
demás 

 0 

  invertebrados acuáticos   
     
0406  Quesos y requesones   
     
0406.20.00 0406.20.0

1 
Queso de cualquier tipo rallado o en 
polvo 

De pasta blanda, distinto del tipo 100 

   colonia; de pasta semi-dura, 
distinto 

 

   del cheddar (queso americano); y,  
   de pasta dura, distinto del tipo  
   parmesano y romano.  
   3/ Cupo anual 4,400 toneladas en  
   conjunto con el ítem 0406.90.00.  
     
0406.90.00 0406.90.0

1 
Los demás quesos De pasta blanda, tipo colonia, 

cuando 
100 

 0406.90.0
2 

 su composición sea: humedad 
35.5% 

 

 0406.90.0
3 

 a 37.7%; cenizas 3.2% a 3.3%;  

 0406.90.0
4 

 cloruros 1.3% a 2.7%; y, acidez  

 0460.90.0
5 

 0.8% a 0.9% en ácido láctico; de  

 0406.90.0
6 

 pasta blanda, distinto del tipo 
colonia; 

 

 0406.90.9
9 

 de pasta semidura, distinto del  

   cheddar (queso americano); y, de  
   pasta dura, excepto tipo 

parmesano 
 

   y romano  
   Ver cupo conjunto asignado en el  
   ítem 0406.20.00   
     
0409.00.00 0409.00.0

1 
Miel natural Miel de abeja  90 

   Cupo 500 toneladas anuales  
     
0503  Crin y sus deperdicios, incluso en 

capas con 
  

  soporte o sin él.   
     
0503.00.1  Crin:   
     
0503.00.19 0503.00.0

1 
Las demás Preparadas (blanqueadas, 

teñidas, 
80 
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   rizadas o no, incluso 
seleccionadas 

 

   por su largo o preparadas en otra   
   forma).  
0504  Tripas, vejigas y estómagos de 

animales, 
  

  excepto los de pescado, enteros o en 
trozos, 

  

  frescos, refrigerados, congelados, 
salados o 

  

  en salmuera, secos o ahumados.   
     
0504.00.1  Frescos refrigerados o congelados:   
     
0504.00.11 0504.00.0

1 
Estómagos  0 

     
0504.00.12 0504.00.0

1 
Tripas  0 

     
0504.00.19 0504.00.0

1 
Las demás  0 

     
0504.00.9  Los demás:   
     
0504.00.91 0504.00.0

1 
Estómagos  0 

     
0504.00.92 0504.00.0

1 
Tripas  0 

     
0504.00.99 0504.00.0

1 
Los demás  0 

     
0603  Flores y capullos, cortados para ramos 

o 
  

  adornos, frescos, secos, blanqueados,   
  teñidos, impregnados o preparados de 

otra 
  

  forma.   
     
0603.10.00 0603.10.0

1 
Frescos  0 

 0603.10.9
9 

   

     
0603.90.00 0603.90.9

9 
Los demás  0 

     
0701  Papas (patatas) frescas o refrigeradas.   
     
0701.90.00 0701.90.9

9 
Los demás.  0 
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0702.00.00 0702.00.0
1 

Tomates frescos o refrigerados  0 

 0702.00.9
9 

   

     
0703  Cebollas, chalotes, ajos, puerros y 

demás 
  

  hortalizas aliáceas, frescos o 
refrigerados. 

  

     
0703.10  Cebollas y chalotes   
     
0703.10.20 0703.10.9

9 
Chalotes  0 

     
0703.20.00 0703.20.0

1 
Ajos  0 

 0703.20.9
9 

   

     
0703.90.00 0703.90.0

1 
Puerros y demás hortalizas aliáceas.  0 

     
0704  Coles, incluidos los repollos, coliflores, 

coles 
  

  rizadas, colinabos y productos 
comestibles 

  

  similares del genero brassica, frescos o   
  refrigerados   
     
0704.10.00 0704.10.0

1 
Coliflores y brécoles ("broccoli").  0 

 0704.10.0
2 

   

 0704.10.9
9 

   

     
0704.90.00 0704.90.9

9 
Los demás Excepto: coles 0 

     
     
0705  Lechugas («Lactuca Sativa») y 

achicorias, 
  

  comprendidas la escarola y la endibia   
  («Cichorium spp.»), Frescas o 

refrigeradas. 
  

     
0705.2  Achicorias, comprendidas la escarola y 

la 
  

  endibia:   
     
0705.29.00 0705.29.9

9 
Las demás  0 
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0706  Zanahorias, nabos, remolachas para 
ensalada, 

  

  salsifíes, apionabos, rábanos y raíces   
  comestibles similares, frescos o 

refrigerados. 
  

     
0706.10  Zanahorias y nabos   
     
0706.10.10 0706.10.0

1 
Zanahorias  0 

     
0706.10.20 0706.10.0

1 
Nabos  0 

     
0706.90.00 0706.90.9

9 
Los demás.  0 

     
0707.00.00 0707.00.0

1 
Pepinos y pepinillos, frescos o 
refrigerados 

 0 

     
0708  Legumbres, incluso desvainadas, 

frescas o 
  

  refrigeradas.   
     
0708.10.00 0708.10.0

1 
Arvejas (chícharos, guisantes) 
(<<Pisum 

 0 

  sativum>>).   
     
0708.20.00 0708.20.0

1 
Porotos (frijoles, fréjoles, alubias, 
judías) 

 0 

  («Vigna spp., Phaseolus spp.»)   
     
0708.90.00 0708.90.9

9 
Las demás legumbres  0 

     
0709  Las demás hortalizas, frescas o 

refrigeradas. 
  

     
0709.10.00 0709.10.0

1 
Alcachofas (alcauciles).  0 

     
0709.20.00 0709.20.0

1 
Espárragos  0 

 0709.20.9
9 

   

     
0709.30.00 0709.30.0

1 
Berenjenas.  0 

     
0709.5  Hongos y trufas:   
     
0709.51.00 0709.51.0

1 
Hongos  0 
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0709.60.00 0709.60.0
1 

Frutos del género «Capsicum» o del 
género 

 0 

 0709.60.9
9 

«Pimenta»   

     
0709.70.00 0709.70.0

1 
Espinacas (incluida la de Nueva 
Zelanda) y 

 0 

  armuelles.   
     
0709.90  Las demás   
     
0709.90.10 0709.90.0

1 
Maíz dulce  0 

     
0709.90.90 0709.90.9

9 
Los demás  0 

     
     
0710  Legumbres y hortalizas, incluso 

cocidas en 
  

  agua o vapor, congeladas.   
     
0710.80  Las demás legumbres y hortalizas   
     
0710.80.90 0710.80.0

1 
Las demás Cebollas cogeladas 0 

     
0711  Legumbres y hortalizas conservadas   
  provisionalmente (por ejemplo: con gas   
  sulfuroso o con agua salada, sulfurosa 

o 
  

  adicionada de otras substancias para 
asegurar 

  

  dicha conservación) pero todavía 
impropias 

  

  para el consumo inmediato.   
     
0711.10.00 0711.10.0

1 
Cebollas  0 

     
0711.40.00 0711.40.0

1 
Pepinos y pepinillos  0 

     
0711.90  Las demás legumbres y hortalizas; 

mezclas de 
  

  legumbres u hortalizas.   
     
071190.1  Las demás legumbres y hortalizas:   
     
0711.90.11 0711.90.9

9 
Tomates  0 

     
0711.90.12 0711.90.9

9 
Zanahorias  0 
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0711.90.19 0711.90.9
9 

Las demás  0 

     
0711.90.20 0711.90.0

1 
Mezclas de legumbres u hortalizas  0 

 0711.90.9
9 

   

     
0713  Legumbres secas, desvainadas, incluso   
  mondadas o partidas.   
     
0713.20  Grabanzos   
     
0713.20.10 0713.20.0

1 
Para siembra  0 

     
0713.20.90 0713.20.0

1 
Los demás  0 

     
0713.3  Porotos (frijoles, fréjoles, alubias, 

judías) 
  

  («Vigna spp., Phaseolus spp.»):   
     
0713.31  Porotos (frijoles, fréjoles, alubias, 

judías) de las 
  

  especies «Vigna mungo (L) Hepper o 
Vigna 

  

  radiata (L) Wilczek»   
     
0713.31.10 0713.31.0

1 
Para siembra  0 

     
0713.31.90 0713.31.0

1 
Los demás  0 

     
0713.32  Porotos (frijoles, fréjoles, alubias, 

judías) adzuki 
  

  («Phaseolus o Vigna angularis»)   
     
0713.32.10 0713.32.0

1 
Para siembra  0 

     
0713.32.90 0713.32.0

1 
Las demás  0 

     
0713.33  Poroto (frijol, alubia, judía, fréjol) 

común 
  

  (phaseolus vulgaris).   
     
0713.33.10 0713.33.0

1 
Para siembra.  0 

     
0713.39  Las demás   
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0713.39.10 0713.39.9
9 

Para siembra  0 

     
0713.39.90 0713.39.9

9 
Los demás  0 

     
0713.50  Habas (Vicia faba var. major), haba 

caballar 
  

  (Vicia faba var. equina) y haba menor 
(Vicia 

  

  faba var. minor)   
     
0713.50.10 0713.50.0

1 
Para siembra  0 

     
0713.50.90 0713.50.0

1 
Las demás  0 

     
0713.90  Las demás   
     
0713.90.10 0713.90.9

9 
Para siembra  0 

     
0713.90.90 0713.90.9

9 
Las demás  0 

     
0802  Los demás frutos de cáscara frescos o 

secos, 
  

  incluso sin cáscara o mondados.   
     
0802.3  Nueces de nogal:   
     
0802.31.00 0802.31.0

1 
Con cáscara.  0 

     
0802.32.00 0802.32.0

1 
Sin cáscara.  0 

     
0802.90  Los demás   
     
0802.90.90 0802.90.9

9 
Los demás  0 

     
0803.00.00 0803.00.0

1 
Bananas o plátanos, frescos o secos  0 

     
0804  Dátiles, higos, piñas (ananás), paltas   
  (aguacates), guayabas, mangos y   
  mangostanes, frescos o secos.   
     
0804.10.00 0804.10.9

9 
Dátiles. Excepto: frescos 0 

     
0804.20  Higos   
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0804.20.10 0804.20.0
1 

Frescos  0 

     
0804.20.20 0804.20.9

9 
Secos  0 

     
0804.30.00 0804.30.0

1 
Piñas (ananás)  0 

     
0804.50  Guayabas, mangos y mangostanes.   
     
0804.50.20 0804.50.0

1 
Mangos y mangostanes Mangos 0 

     
0806  Uvas frescas o secas, incluidas las 

pasas. 
  

     
0806.10.00 0806.10.0

1 
Frescas.  0 

     
0806.20  Secas, incluidas las pasas   
     
0806.20.10 0806.20.0

1 
Pasas  0 

     
0806.20.90 0806.20.0

1 
Las demás  0 

     
0807  Melones, sandías y papayas, frescos.   
     
0807.10  Melones y sandías:   
     
0807.10.10 0807.19.0

1 
Melones  0 

 0807.19.9
9 

   

     
0807.10.20 0807.11.0

1 
Sandías  0 

     
0807.20.00 0807.20.0

1 
Papayas  0 

     
0808  Manzanas, peras y membrillos, frescos.   
     
0808.10.00 0808.10.0

1 
Manzanas.  0 

     
0808.20  Peras y membrillos.   
     
0808.20.10 0808.20.0

1 
Peras Del 16 de abril hasta el 14 de 0 

   diciembre para cada año  
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0808.20.20 0808.20.9
9 

Membrillos  0 

     
0809  Damascos (chabacanos, albaricoques),   
  cerezas, duraznos (melocotones), 

(incluidos 
  

  los griñones y nectarinas), ciruelas y 
endrinas, 

  

  frescos.   
     
0809.10.00 0809.10.0

1 
Damascos (chabacanos, albaricoques).  0 

     
0809.30  Duraznos (melocotones), incluidos los 

griñones 
  

  y nectarinas   
     
0809.30.10 0809.30.0

1 
Duraznos (melocotones), excluidos los Del 16 de abril hasta el 14 de 0 

  griñones y nectarinas diciembre para cada año  
     
0809.30.20 0809.30.0

1 
Griñones y nectarinas Griñones: del 16 de abril al 14 de 0 

   diciembre para cada año  
     
0809.40  Ciruelas y endrinas.   
     
0809.40.10 0809.40.0

1 
Ciruelas  0 

     
0809.40.20 0809.40.0

1 
Endrinas  0 

     
     
0810  Los demás frutos frescos.   
     
0810.10.00 0810.10.0

1 
Frutillas (fresas)  0 

     
0810.20.00 0810.20.0

1 
Frambuesas, zarzamoras, moras y  0 

  moras-frambuesa.   
     
0810.30.00 0810.30.0

1 
Grosellas, incluido el casis.  0 

     
0810.40.00 0810.40.0

1 
Arándanos rojos, mirtilos y demás 
frutos del 

 0 

  género Vaccinium   
     
0810.90  Los démas   
     
0810.90.90 0810.90.9

9 
Los demás  0 
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0811  Frutos sin cocer o cocidos en agua o 
vapor, 

  

  congelados, incluso con adición de 
azúcar u 

  

  otro edulcorante.   
     
0811.10  Frutillas (fresas)   
     
0811.10.10 0811.10.0

1 
Sin adición de azúcar ni otro 
edulcorante 

 0 

     
0811.10.20 0811.10.0

1 
Con adición de azúcar  0 

     
0811.10.90 0811.10.0

1 
Las demás  0 

     
0811.20  Frambuesas, zarzamoras, moras,   
  moras-frambuesa y grosellas   
     
0811.20.10 0811.20.0

1 
Sin adición de azúcar ni otro 
edulcorante 

 0 

     
0811.20.20 0811.20.0

1 
Con adición de azúcar  0 

     
0811.20.90 0811.20.0

1 
Las demás.  0 

     
0811.90  Las demás   
     
0811.90.1  Sin adición de azúcar ni otro 

edulcorante: 
  

     
0811.90.11 0811.90.9

9 
Cerezas, incluidos el capuli (Prunus 
capulí) 

 0 

  pero con exclusión de las guindas 
(cerezas 

  

  ácidas)   
     
0811.90.12 0811.90.9

9 
Ciruelas  0 

     
0811.90.13 0811.90.9

9 
Damascos (chabacanos, albaricoques)  0 

     
0811.90.14 0811.90.9

9 
Manzanas  0 

     
0811.90.15 0811.90.9

9 
Melones  0 

     
0811.90.16 0811.90.9

9 
Peras  0 
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0811.90.19 0811.90.9
9 

Los demás  0 

     
0811.90.20 0811.90.9

9 
Con adición de azúcar  0 

     
0811.90.90 0811.90.9

9 
Los demás  0 

     
0812  Frutos conservados provisionalmente 

(por 
  

  ejemplo: con gas sulfuroso o con agua 
salada, 

  

  sulfurosa o adicionada de otras 
sustancias 

  

  para dicha conservación), pero todavía   
  impropios para consumo inmediato.   
     
0812.20.00 0812.20.0

1 
Frutillas (fresas)  0 

     
0812.90  Los demás   
     
0812.90.10 0812.90.9

9 
Damascos (chabacanos, albaricoques)  0 

     
0812.90.20 0812.90.0

2 
Naranjas  0 

     
0812.90.90 0812.90.0

1 
Los demás  0 

 0812.90.9
9 

   

     
0813  Frutos secos, excepto los de las 

partidas 0801. 
  

  a 0806; mezclas de frutos secos o de 
frutos de 

  

  cáscara de este capítulo.   
     
0813.30.00 0813.30.0

1 
Manzanas  0 

     
0813.40  Los demás frutos   
     
0813.40.2  Duraznos (melocotones), incluidos los 

griñones 
  

  y nectarinas:   
     
0813.40.21 0813.40.0

3 
Con hueso (con carozo)  0 

     
0813.40.22 0813.40.9

9 
Sin hueso  0 
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0813.40.30 0813.40.9
9 

Membrillos  0 

     
0813.40.40 0813.40.0

1 
Peras  0 

     
0813.40.50 0813.40.9

9 
Tamarindos  0 

     
0813.40.60 0813.40.9

9 
Mosqueta  0 

     
0813.40.90 0813.40.9

9 
Los demás  0 

     
0813.50.00 0813.50.0

1 
Mezclas de frutos secos o de frutos de  0 

  cáscara de este capítulo.   
     
0901  Café, incluso tostado o descafeinado; 

cáscara 
  

  y cascarilla de café; sucedáneos del 
café que 

  

  contengan café en cualquier 
proporción.  

  

     
0901.1  Café sin tostar:   
     
0901.11  Sin descafeinar   
     
0901.11.10 0901.11.0

1 
En grano  0 

     
0901.11.90 0901.11.0

1 
Los demás  0 

     
0901.12  Descafeinado   
     
0901.12.10 0901.12.0

1 
En grano  0 

     
0901.12.90 0901.12.0

1 
Los demás  0 

     
0901.2  Café tostado:   
     
0901.21  Sin descafeinar   
     
0901.21.10 0901.21.0

1 
En grano  0 

     
0901.21.90 0901.21.0

1 
Los demás  0 
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0901.22.00 0901.22.0
1 

Descafeinado  0 

     
0901.30.00 0901.90.0

1 
Cáscara y cascarilla de café  0 

     
0901.40.00 0901.90.9

9 
Sucedáneos del café que contengan 
café 

 0 

     
     
1001  Trigo y morcajo (tranquillón)   
     
1001.10.00 1001.10.0

1 
Trigo duro  0 

     
1001.90  Los demás   
     
1001.90.10 1001.90.9

9 
Trigo  0 

     
1001.90.20 1001.90.9

9 
Morcajo (tranquillón)  0 

     
1002.00.00 1002.00.0

1 
Centeno  0 

     
1003.00.00 1003.00.0

2 
Cebada Excepto: para siembra 0 

 1003.00.9
9 

   

     
1004.00.00 1004.00.0

1 
Avena  0 

 1004.00.9
9 

   

     
1005  Maíz   
     
1005.10.00 1005.10.0

1 
Para siembra  0 

     
1005.90  Los demás   
     
1005.90.20 1005.90.9

9 
En grano Excepto: palomero 0 

     
1005.90.90 1005.90.9

9 
Los demás Excepto: palomero 0 

     
1006  Arroz   
     
1006.40.00 1006.40.0

1 
Arroz partido.  0 
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1007.00.00 1007.00.0
2 

Sorgo de grano (granífero). Sorgo para grano, cuando la 0 

   importación se realice dentro del  
   período comprendido entre el 16 

de 
 

   mayo y el 15 de diciembre.  
     
1008  Alforfón, mijo y alpiste; los demás 

cereales. 
  

     
1008.20.00 1008.20.0

1 
Mijo  0 

     
1101.00.00 1101.00.0

1 
Harina de trigo o de morcajo 
(tranquillón) 

Harina de trigo 80 

     
1103  Grañones, sémola y "pellets", de 

cereales. 
  

     
1103.1  Grañones y sémola:   
     
1103.12.00 1103.12.0

1 
De avena  0 

     
1103.14.00 1103.14.0

1 
De arroz  0 

     
1107  Malta (de cebada u otros cereales), 

incluso 
  

  tostada.   
     
1107.10  Sin tostar   
     
1107.10.10 1107.10.0

1 
De cebada  0 

     
1107.10.90 1107.10.0

1 
Las demás  0 

     
1107.20  Tostada   
     
1107.20.10 1107.20.0

1 
De cebada  0 

     
1107.20.90 1107.20.0

1 
Las demás  0 

     
1203.00.00 1203.00.0

1 
Copra  0 

     
1205  Semillas de nabo o de colza, incluso   
  quebrantadas.   
     
1205.00.10 1205.00.9

9 
Para siembra De nabo 0 
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1205.00.90 1205.00.9

9 
Las demás De nabo 0 

     
1206  Semilla de girasol, incluso 

quebrantada. 
  

     
1206.00.10 1206.00.0

1 
Para siembra  0 

     
1206.00.90 1206.00.9

9 
Las demás  0 

     
1207  Las demas semillas y frutos 

oleaginosos, 
  

  incluso quebrantados.   
     
1207.10  Nuez y almendra de palma.   
     
1207.10.10 1207.10.0

1 
Nuez  0 

     
1207.10.20 1207.10.0

1 
Almendra  0 

     
1207.20  Semilla de algodón.   
     
1207.20.90 1207.20.9

9 
Las demás  0 

     
1207.30  Semilla de ricino.   
     
1207.30.10 1207.30.0

1 
Para siembra  0 

     
1207.30.90 1207.30.0

1 
Las demás  0 

     
1207.40  Semilla de sésamo (ajonjolí).   
     
1207.40.10 1207.40.0

1 
Para siembra  0 

     
1207.40.90 1207.40.0

1 
Los demás.  0 

     
1207.9  Los demás:   
     
1207.91  Semilla de amapola (adormidera)   
     
1207.91.10 1207.91.0

1 
Para siembra  0 

     
1207.91.90 1207.91.0

1 
Las demás  0 
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1207.92  Semilla de "karité"   
     
1207.92.10 1207.92.0

1 
Para siembra  0 

     
1207.92.90 1207.92.0

1 
Los demás.  0 

     
1207.99  Los demás   
     
1207.99.1  De babasú:   
     
1207.99.11 1207.99.9

9 
Para siembra  0 

     
1207.99.19 1207.99.9

9 
Las demás  0 

     
1207.99.9  Los demás:   
     
1207.99.91 1207.99.9

9 
Para siembra  0 

     
1207.99.99 1207.99.9

9 
Los demás  0 

     
1208  Harina de semillas o de frutos 

oleaginosos, 
  

  excepto la harina de mostaza   
     
1208.10.00 1208.10.0

1 
De habas (porotos, frijoles, fréjoles) de 
soja 

 0 

  (soya).   
     
1209  Semillas, frutos y esporas, para 

siembra. 
  

     
1209.2  Semillas forrajeras, excepto las de 

remolacha: 
  

     
1209.22.00 1209.22.0

1 
De trébol (Trifolium spp)  90 

     
1209.23.00 1209.23.0

1 
De festucas.  0 

     
1209.25.00 1209.25.0

1 
De ballico (Lolium multiflorum lam. y 
Lolium 

  

  perenne L.)   
     
1209.29.00 1209.29.9

9 
Las demás Semillas de ray-grass 90 
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1211  Plantas, partes de plantas, semillas y 
frutos de 

  

  las especies utilizadas principalmente 
en 

  

  perfumería, medicina o insecticidas,   
  parasiticidas o similares, frescos o 

secos, 
  

  incluso cortados, quebrantados o 
pulverizados. 

  

     
1211.90.9  Los demás:   
     
1211.90.99 1211.90.0

3 
Los demás Hojas de coca (Erythroxylon 0 

   Truxillense o coca y otras 
especies) 

 

     
1212  Algarrobas, algas, remolacha 

azúcarera y 
  

  caña de azúcar, frescas o secas, 
incluso 

  

  pulverizadas; huesos (carozos) y 
almendras 

  

  de frutos y demás productos vegetales   
  (incluidas las raíces de achicoria sin 

tostar de 
  

  la variedad "Cichorium intybus 
sativum") 

  

  empleados principalmente en la 
alimentación 

  

  humana, no expresados ni 
comprendidos en 

  

  otra parte.   
     
1212.9  Los demás:   
     
1212.91.00 1212.91.0

1 
Remolacha azucarera  0 

     
1212.92.00 1212.92.0

1 
Caña de azúcar  0 

     
1214  Nabos forrajeros, remolachas 

forrajeras, 
  

  raíces forrajeras, heno, alfalfa, trébol,   
  esparceta, coles forrajeras, altramuces, 

vezas 
  

  y productos forrajeros similares, incluso 
en 

  

  "pellets".   
     
1214.10.00 1214.10.0

1 
Harina y "pellets" de alfalfa.  0 

     
1214.90  Los demás   
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1214.90.10 1214.90.9

9 
Remolachas forrajeras  0 

     
1214.90.20 1214.90.9

9 
Heno  0 

     
1214.90.30 1214.90.0

1 
Alfalfa  0 

     
1214.90.40 1214.90.9

9 
Trébol  0 

     
1214.90.90 1214.90.9

9 
Los demás  0 

     
     
1302  Jugos y extractos vegetales; materias   
  pécticas, pectinatos y pectatos; agar-

agar y 
  

  demás mucílagos y espesativos 
derivados de 

  

  los vegetales, incluso modificados.   
     
1302.1  Jugos y extractos vegetales:   
     
1302.11.00 1302.11.0

1 
Opio  0 

 1302.11.0
3 

   

 1302.11.9
9 

   

 3301.90.0
1 

   

     
1302.14  De piretro (pelitre) o de raíces que 

contengan 
  

  rotenona.   
     
1302.14.90 1302.14.9

9 
Las demás  0 

 3301.90.0
1 

   

     
     
     
1302.19  Los demás   
     
1302.19.90 1302.19.0

9 
Los demás  0 

 1302.19.9
9 

   

 3301.90.0
1 
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1302.20  Materias pécticas, pectinatos y 

pectatos. 
  

     
1302.20.90 1302.20.9

9 
Los demás.  0 

     
1302.3  Mucílagos y espesativos derivados de 

los 
  

  vegetales, incluso modificados:   
     
1302.32  Mucílagos y espesativos de la 

algarroba o de 
  

  su semilla, o de las semillas de guar, 
incluso 

  

  modificados   
     
1302.32.10 1302.32.9

9 
De la algarroba o de su semilla  0 

     
1302.32.20 1302.32.9

9 
De las semillas de guar  0 

     
1302.39.00 1302.39.9

9 
Las demás Excepto: harina o mucílago de 0 

   algarrobo y goma guar.  
     
1501  Manteca de cerdo; las demás grasas 

de cerdo 
  

  y grasa de ave, fundidas, incluso 
prensadas o 

  

  extraídas con disolventes.   
     
1501.00.1  Manteca de cerdo y demás grasas de 

cerdo, 
  

  con exclusión de las grasas de huesos 
o de 

  

  desperdicios:   
     
1501.00.11 1501.00.0

1 
Manteca de cerdo  0 

     
1501.00.19 1501.00.0

1 
Las demás   0 

     
1501.00.20 1501.00.0

1 
Grasas de ave, con exclusión de las 
grasas de 

 0 

  huesos o de desperdicios.   
     
1501.00.90 1501.00.0

1 
Las demás  0 

     
1507  Aceite de soja (soya) y sus fracciones, 

incluso 
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  refinado, pero sin modificar 
químicamente 

  

     
1507.10.00 1507.10.0

1 
Aceite en bruto, incluso desgomado.  0 

     
1507.90.00 1507.90.9

9 
Los demás.  0 

     
1508  Aceite de maní (cacahuate, cacahuete) 

y sus 
  

  fracciones, incluso refinado, pero sin 
modificar 

  

  químicamente.   
     
1508.10.00 1508.10.0

1 
Aceite en bruto  0 

     
1508.90.00 1508.90.9

9 
Los demás.  0 

     
1510  Los demás aceites y sus fracciones 

obtenidos 
  

  exclusivamente de aceituna, incluso 
refinados, 

  

  pero sin modificar químicamente, y 
mezclas de 

  

  estos aceites o fracciones con los 
aceites o 

  

  fracciones de la partida 1509   
     
1510.00.10 1510.00.9

9 
Aceite en bruto  0 

     
1510.00.90 1510.00.9

9 
Los demás  0 

     
1512  Aceites de girasol, cártamo o algodón, 

y sus 
  

  fracciones, incluso refinado pero sin 
modificar 

  

  químicamente.   
     
1512.1  Aceites de girasol o de cártamo y sus:   
  fracciones   
     
1512.11  Aceites en bruto   
     
1512.11.20 1512.11.0

1 
De cártamo  0 

     
1512.19  Los demás   
     
1512.19.20 1512.19.9

9 
De cártamo  0 
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1512.2  Aceite de algodón y sus fracciones:   
     
1512.21.00 1512.21.0

1 
Aceite en bruto, incluso sin gosipol.  0 

     
1512.29.00 1512.29.9

9 
Los demás  0 

     
1513  Aceites de coco (de copra), de 

almendra de 
  

  palma o babasú, y sus fracciones, 
incluso 

  

  refinados pero sin modificar 
químicamente. 

  

     
1513.1  Aceite de coco (de copra) y sus 

fracciones: 
  

     
1513.11.00 1513.11.0

1 
Aceite en bruto  0 

     
1513.19.00 1513.19.9

9 
Los demás  0 

     
1513.2  Aceites de almendra de palma o 

babasú, y sus 
  

  fracciones:   
     
1513.29  Los demás.   
     
1513.29.10 1513.29.9

9 
De almendra de palma  0 

     
1514  Aceites de nabo (de nabina), colza o 

mostaza, 
  

  y sus fracciones, incluso refinado, pero 
sin 

  

  modificar químicamente.   
     
1514.10  Aceites en bruto.   
     
1514.10.10 1514.10.0

1 
De mostaza  0 

     
1514.10.90 1514.10.0

1 
Los demás  0 

     
1514.90  Los demás   
     
1514.90.10 1514.90.9

9 
De mostaza  0 

     
1514.90.90 1514.90.9

9 
Los demás  0 
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1515  Las demás grasas y aceites vegetales 

fijos 
  

  (incluido el aceite de jojoba), y sus 
fracciones, 

  

  incluso refinados, pero sin modificar   
  químicamente.   
     
1515.1  Aceite de lino (de linaza) y sus 

fracciones: 
  

     
1515.19.00 1515.19.9

9 
Los demás  0 

     
1515.2  Aceite de maíz y sus fracciones:   
     
1515.21.00 1515.21.0

1 
Aceite en bruto.  0 

     
1515.29.00 1515.29.9

9 
Los demás  0 

     
1515.50  Aceite de sésamo (ajonjolí) y sus 

fracciones 
  

     
1515.50.10 1515.50.0

1 
Aceite en bruto  0 

     
1515.50.90 1515.50.0

1 
Los demás  0 

     
1515.60.00 1515.60.0

1 
Aceite de jojoba y sus fracciones.  0 

     
1515.90  Los demás.   
     
1515.90.9  Los demás.   
     
1515.90.91 1515.90.9

9 
En bruto Excepto: aceite de arroz 0 

     
1515.90.99 1515.90.9

9 
Los demás Excepto: aceite de arroz 0 

     
1519  Acidos grasos monocarboxílicos 

industriales;  
  

  aceites ácidos del refinado; alcoholes 
grasos 

  

  industriales.   
     
1519.1  Acidos grasos monocarboxílicos 

industriales; 
  

  aceites ácidos del refinado:   
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1519.11.00 3823.11.0
1 

Acido esteárico De vacuno para ser utilizada 
como 

100 

   materia prima para la fabricación 
de 

 

   esteharina refinada.   
   Cupo 3,500 toneladas anuales  
     
1521  Ceras vegetales (excepto los 

trigliceridos), 
  

  cera de abejas o de otros insectos y 
esperma 

  

  de ballena o de otros cetáceos 
(espermaceti), 

  

  incluso refinadas o coloreadas.   
     
1521.10  Ceras vegetales   
     
1521.10.20 1521.10.0

1 
De carnauba  0 

     
     
1601  Embutidos y productos similares de 

carne, 
  

  despojos o sangre; preparaciones 
alimenticias a 

  

  base de estos productos.   
     
1601.00.10 1601.00.0

1 
Chorizos  0 

 1601.00.9
9 

   

     
1601.00.20 1601.00.0

1 
Morcillas  0 

 1601.00.9
9 

   

     
1601.00.30 1601.00.0

1 
Salchichas  0 

 1601.00.9
9 

   

     
1601.00.40 1601.00.0

1 
Salchichones  0 

 1601.00.9
9 

   

     
1601.00.50 1601.00.0

1 
Mortadelas  0 

 1601.00.9
9 

   

     
1601.00.9  Los demás   
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1601.00.91 1601.00.0
1 

De hígado  0 

 1601.00.9
9 

   

     
1601.00.99 1601.00.0

1 
Los demás  0 

 1601.00.9
9 

   

     
1604  Preparaciones y conservas de pescado; 

caviar 
  

  y sus sucedáneos preparados con 
huevas de 

  

  pescado.   
     
1604.1  Pescado entero o en trozos, excepto el   
  pescado picado:   
     
1604.11.00 1604.11.0

1 
Salmones  0 

     
1604.12.00 1604.12.0

1 
Arenques  0 

     
1604.13  Sardinas, sardinelas y espadines   
     
1604.13.10 1604.13.0

1 
Sardinas  0 

     
1604.13.90 1604.13.9

9 
Los demás  0 

     
1604.14  Atunes, listados y bonitos (sarda spp.)   
     
1604.14.10 1604.14.0

1 
Atunes  0 

     
1604.15.00 1604.15.0

1 
Caballas, incluidos los estorninos Caballas 0 

     
1604.16  Anchoas   
     
1604.16.90 1604.16.9

9 
Los demás  0 

     
1604.19.00 1604.19.9

9 
Los demás. Excepto: de merluza o a base de 0 

   merluza.  
     
1604.20  Las demás preparaciones y conservas 

de 
  

  pescado.   
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1604.20.10 1604.20.9
9 

Embutidos  0 

     
1604.20.9  Los demás:   
     
1604.20.91 1604.20.9

9 
De atún  0 

     
1604.20.92 1604.20.9

9 
De bonito (sarda spp.)  0 

     
1604.20.93 1604.20.9

9 
De salmón  0 

     
1604.20.94 1604.20.9

9 
De sardinas, de sardinelas o de 
espadines 

 0 

     
1604.20.99 1604.20.9

9 
Los demás  0 

     
1604.30.00 1604.30.0

1 
Caviar y sus sucedáneos.  0 

 1604.30.9
9 

   

     
1605  Crustáceos, moluscos y demás 

invertebrados 
  

  acuáticos, preparados o conservados.   
     
1605.10  Cangrejos, excepto macruros.   
     
1605.10.10 1605.10.0

1 
Jaibas o cangrejos de mar, del género 
"cáncer" 

 0 

     
1605.10.20 1605.10.0

1 
Centollas  0 

     
1605.20.00 1605.20.0

1 
Camarones, langostinos, quisquillas, 
gambas 

 0 

  (sólo decápodos natantia).   
     
1605.30.00 1605.30.0

1 
Bogavantes  0 

     
1605.40  Los demás crustáceos.   
     
1605.40.10 1605.40.9

9 
Langostas  0 

     
1605.40.20 1605.40.9

9 
Picos (picos de mar) (Megabalanus 
Psittacus) 

 0 

     
1605.40.90 1605.40.0

1 
Los demás.  0 
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 1605.40.9
9 

   

     
1605.90  Los demás   
     
1605.90.10 1605.90.9

9 
Jibias y globitos; calamares y potas; 
pulpos  

 0 

     
1605.90.20 1605.90.9

9 
Almejas  0 

     
1605.90.30 1605.90.9

9 
Berberechos  0 

     
1605.90.4  Mejillones:   
     
1605.90.41 1605.90.9

9 
Choros o choros zapato (Choromytilus 
chorus); 

 0 

  cholgas o cholguas (Aulacomya ater 
ater, 

  

  Aulacomya magellanica)   
     
1605.90.49 1605.90.9

9 
Los demás  0 

     
1605.90.50 1605.90.9

9 
Ostras  0 

     
1605.90.60 1605.90.9

9 
Ostiones (Pecten purpuratus o 
Chlamys 

 0 

  purpurata, Chlamys patagonica)   
     
1605.90.7  Los demás moluscos:   
     
1605.90.71 1605.90.9

9 
Abulón (Haliotis tuberculata)  0 

     
1605.90.72 1605.90.9

9 
Locos  0 

     
1605.90.73 1605.90.9

9 
Machas (Mesodesma donacium, Solen 
macha) 

 0 

     
1605.90.79 1605.90.9

9 
Los demás  0 

     
1605.90.9  Los demás invertebrados acuáticos:   
     
1605.90.91 1605.90.9

9 
Erizos de mar  0 

     
1605.90.99 1605.90.9

9 
Los demás Excepto: caracoles de mar. 0 
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1701  Azúcar de caña o de remolacha y 
sacarosa 

  

  químicamente pura, en estado sólido.   
     
1701.1  Azúcar en bruto sin adición de 

aromatizante ni 
  

  colorante:   
     
1701.11.00 1701.11.0

1 
De caña. Azúcar cuyo contenido en peso 

de 
0 

   sacarosa, en estado seco, tenga 
una 

 

   polarización igual o superior a 
99.3 y 

 

   menor a 99.5 grados.  
     
1701.12.00 1701.12.0

1 
De remolacha. Azúcar cuyo contenido en peso 

de 
0 

   sacarosa, en estado seco, tenga 
una 

 

   polarización igual o superior a 
99.3 y 

 

   menor a 99.5 grados.  
     
1701.9  Los demás:   
     
1701.91.00 1701.91.0

1 
Con adición de aromatizante o 
colorante. 

 0 

     
1701.99.00 1701.99.0

1 
Los demás  0 

 1701.99.9
9 

   

     
1704  Artículos de confitería sin cacao 

(incluido el 
  

  chocolate blanco).   
     
1704.90  Los demás   
     
1704.90.20 1704.90.9

9 
Bombones, caramelos, confites y 
pastillas 

Excepto: bombones, caramelos y 0 

   pastillas.  
     
1801  Cacao en grano, entero o partido, 

crudo o 
  

  tostado   
     
1801.00.10 1801.00.0

1 
Crudo  0 

     
1801.00.20 1801.00.0

1 
Tostado  0 
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1802  Cáscara, películas y demás residuos 
de cacao. 

  

     
1802.00.10 1802.00.0

1 
Cáscara y películas (cascarillas).  0 

     
1802.00.20 1802.00.0

1 
Tortas residuales.  0 

     
1802.00.90 1802.00.0

1 
Los demás.  0 

     
1803  Pasta de cacao, incluso desgrasada.   
     
1803.10.00 1803.10.0

1 
Sin desgrasar.  0 

     
1803.20.00 1803.20.0

1 
Desgrasada total o parcialmente  0 

     
1804.00.00 1804.00.0

1 
Manteca, grasa y aceite de cacao  0 

     
1805.00.00 1805.00.0

1 
Cacao en polvo sin adición de azúcar ni 
otro 

 0 

  edulcorante   
     
1806  Chocolate y demás preparaciones 

alimenticias 
  

  que contengan cacao.   
     
     
1806.20  Las demás preparaciones en bloques o 

barras 
  

  con peso superior a 2 kg, líquidas o 
pastosas, o 

  

  en polvo, gránulo o formas similares, 
en 

  

  recipientes o envases inmediatos con 
un 

  

  contenido superior a 2 kg   
     
1806.20.10 1806.20.9

9 
Chocolate.  0 

     
1806.20.90 1806.20.9

9 
Las demás.  0 

     
1806.3  Los demás, en bloques, tabletas o 

barras: 
  

     
1806.31.00 1806.31.0

1 
Rellenos  0 

     
1806.32  Sin rellenar   
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1806.32.10 1806.32.0

1 
Chocolate  0 

     
1806.32.90 1806.32.0

1 
Los demás  0 

     
1806.90  Los demás   
     
1806.90.10 1806.90.0

1 
Chocolate  0 

 1806.90.9
9 

   

     
1806.90.90 1806.90.0

2 
Los demás  0 

 1806.90.9
9 

   

     
1904  Productos a base de cereales 

obtenidos por 
  

  inflado o tostado (por ejemplo: hojuelas 
o copos 

  

  de maíz); cereales en grano (excepto el 
maíz) 

  

  precocidos o preparados de otro forma.   
     
1904.10.00 1904.10.0

1 
Productos a base de cereales, 
obtenidos por 

 0 

 1904.20.0
1 

insuflado o tostado   

     
1904.90  Los demás   
     
1904.90.00 1904.90.9

9 
Los demás  0 

     
1905  Productos de panadería, pastelería o 

galletería, 
  

  incluso con adición de cacao; 
hostias,sellos 

  

  vacíos del tipo de los utilizados para   
  medicamentos, obleas para sellar, 

pastas secas 
  

  de harina, almidón o fécula, en hojas, y   
  productos similares.   
     
1905.20.00 1905.20.0

1 
Pan de especias.  0 

     
1905.30  Galletas dulces (con adición de 

edulcorante), 
  

  barquillos y obleas ("gaufrettes", 
"wafers") y 

  

  "waffles" ("gaufres"), incluso rellenos   
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1905.30.10 1905.30.0

1 
Galletas dulces.   0 

     
1905.30.90 1905.30.0

1 
Las demás.  0 

     
1905.40.00 1905.40.0

1 
Pan tostado y productos similares 
tostados. 

 0 

     
     
1905.90  Los demás   
     
1905.90.10 1905.90.9

9 
Pan, galletas de mar y demás 
productos de 

 0 

  panaderia, sin adición de azúcar, miel, 
huevos, 

  

  materias grasas, queso o frutos   
     
1905.90.9  Los demás:   
     
1905.90.91 1905.90.9

9 
Productos de panaderia; de pasteleria o 
de 

 0 

  galletería, incluso con adición de cacao   
     
1905.90.99 1905.90.9

9 
Los demás Excepto: sellos para 

medicamentos. 
0 

     
2001  Legumbres y hortalizas, frutos y demás 

partes 
  

  comestibles deplantas, preparados o   
  conservados en vinagre o en acido 

acético. 
  

     
2001.10.00 2001.10.0

1 
Pepinos y pepinillos  0 

     
2001.20.00 2001.20.0

1 
Cebollas  0 

     
2001.90  Los demás   
     
2001.90.10 2001.90.9

9 
Aceitunas  0 

     
2001.90.20 2001.90.9

9 
Maíz dulce  0 

     
2001.90.30 2001.90.9

9 
Palmitos  0 

     
2001.90.90 2001.90.0

1 
Los demás  0 

 2001.90.0
2 
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 2001.90.9
9 

   

     
2006  Frutos, cortezas de frutos y demás 

partes de 
  

  plantas, confitados con azúcar 
(almibarados, 

  

  glaseados o escarchados).   
     
2006.00.1  Frutos:   
     
2006.00.11 2006.00.9

9 
Castañas glaseadas (confitadas) o 
cándidas 

 0 

  ("marrons glaces")   
     
2006.00.19 2006.00.9

9 
Los demás Excepto: cerezas 0 

     
2006.00.2  Cortezas de frutos:   
     
2006.00.21 2006.00.9

9 
De limones  0 

     
2006.00.22 2006.00.9

9 
De naranjas  0 

     
2006.00.29 2006.00.9

9 
Los demás  0 

     
2006.00.3  Las demás partes de plantas:   
     
2006.00.31 2006.00.9

9 
Jengibre  0 

     
2006.00.39 2006.00.0

1 
Las demás  0 

 2006.00.0
2 

   

 2006.00.0
3 

   

 2006.00.9
9 

   

     
2007  Confituras, jaleas y mermeladas, purés 

y 
  

  pastas de frutos, obtenidos por 
cocción, 

  

  incluso con adición de azúcar u otro   
  edulcorante.   
     
2007.10.00 2007.10.0

1 
Preparaciones homogeneizadas.  0 

     
2007.9  Los demás:   
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2007.91  De agrios (frutos cítricos)   
     
2007.91.10 2007.91.0

1 
Confituras, jaleas y mermeladas  0 

     
2007.91.90 2007.91.0

1 
Los demás  0 

     
2007.99  Los demás   
     
2007.99.10 2007.99.9

9 
Confituras, jaleas y mermeladas Excepto: compotas y jaleas 

destinados 
0 

   a diabéticos y mermeladas  
     
2007.99.2  Purés y pastas de frutos   
     
2007.99.21 2007.99.9

9 
De durazno (melocotón) Excepto: destinados a diabéticos 0 

     
2007.99.22 2007.99.9

9 
De higo Excepto: destinados a diabéticos 0 

     
2007.99.23 2007.99.9

9 
De membrillo Excepto: destinados a diabéticos 0 

     
2007.99.24 2007.99.9

9 
De guayaba Excepto: destinados a diabéticos 0 

     
2007.99.29 2007.99.9

9 
Los demás Excepto: destinados a diabéticos 0 

     
2008  Frutos y demás partes comestibles de 

plantas, 
  

  preparados o conservados de otra 
forma, 

  

  incluso con adición de azúcar u otros   
  edulcorantes, o de alcohol, no 

expresados ni 
  

  comprendidos en otra parte.   
     
2008.1  Frutos de cáscara, maníes 

(cacahuates, 
  

  cacahuetes) y demás semillas, incluso   
  mezclados entre sí:   
     
2008.11  Maníes (cacahuates, cacahuetes)   
     
2008.11.10 2008.11.9

9 
Manteca de maní (cacahuate, 
cacahuete) 

 0 

     
2008.11.9  Los demás:   
     
2008.11.91 2008.11.0

1 
Tostado   0 



352     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 

 
    PREFE- 
FRACCIÓN TEXTO OBSERVACIONES RENCIA 

NALADISA 93 MEXICANA   PORCEN- 
    TUAL 

 

 2008.11.9
9 

   

     
2008.11.99 2008.11.0

1 
Los demás  0 

 2008.11.9
9 

   

     
2008.19  Los demás incluidas las mezclas   
     
2008.19.1  Frutos de cáscara, tostados:   
     
2008.19.11 2008.19.9

9 
Nueces de cajú (cajuil, marañón)  0 

     
2008.19.19 2008.19.0

1 
Los demás  0 

 2008.19.9
9 

   

     
2008.19.20 2008.19.0

1 
Los demás frutos de cáscara  0 

 2008.19.9
9 

   

     
2008.19.30 2008.19.9

9 
Semillas  0 

     
2008.20  Piñas (ananás)   
     
2008.20.10 2008.20.0

1 
En agua edulcorada, incluido el jarabe.  0 

     
2008.20.20 2008.20.0

1 
Con alcohol  0 

     
2008.20.90 2008.20.0

1 
Las demás  0 

     
2008.30  Agrios (frutos cítricos)   
     
2008.30.10 2008.30.0

1 
En agua edulcorada, incluido el jarabe.  0 

 2008.30.0
2 

   

 2008.30.0
3 

   

 2008.30.0
4 

   

 2008.30.0
5 

   

 2008.30.0
6 

   

 2008.30.0
7 
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 2008.30.0
8 

   

 2008.30.9
9 

   

     
2008.30.20 2008.30.0

1 
Con alcohol  0 

 2008.30.0
2 

   

 2008.30.0
3 

   

 2008.30.0
4 

   

 2008.30.0
5 

   

 2008.30.0
6 

   

 2008.30.0
7 

   

 2008.30.0
8 

   

 2008.30.9
9 

   

     
2008.30.90 2008.30.0

1 
Los demás  0 

 2008.30.0
2 

   

 2008.30.0
3 

   

 2008.30.0
4 

   

 2008.30.0
5 

   

 2008.30.0
6 

   

 2008.30.0
7 

   

 2008.30.0
8 

   

 2008.30.9
9 

   

     
2008.40  Peras   
     
2008.40.10 2008.40.0

1 
En agua edulcorada, incluido el jarabe  0 

     
2008.40.20 2008.40.0

1 
Con alcohol  0 

     
2008.40.90 2008.40.0

1 
Las demás  0 

     
2008.50  Damascos (chabacanos, albaricoques).   
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2008.50.10 2008.50.0

1 
En agua edulcorada, incluido el jarabe  0 

     
2008.50.20 2008.50.0

1 
Con alcohol  0 

     
2008.50.90 2008.50.0

1 
Los demás  0 

     
2008.70  Duraznos (melocotones).   
     
2008.70.10 2008.70.0

1 
En agua edulcorada, incluido el jarabe  0 

     
2008.70.20 2008.70.0

1 
Con alcohol  0 

     
2008.70.90 2008.70.0

1 
Los demás  0 

     
2008.80  Frutillas (fresas)   
     
2008.80.10 2008.80.0

1 
En agua edulcorada, incluido el jarabe  0 

     
2008.80.20 2008.80.0

1 
Con alcohol  0 

     
2008.80.90 2008.80.0

1 
Las demás  0 

     
2008.9  Los demás, incluidas las mezclas, 

excepto las 
  

  mezclas de la subpartida 2008.19:   
     
2008.92  Mezclas   
     
2008.92.10 2008.92.0

1 
En agua edulcorada, incluido el jarabe  0 

     
2008.92.20 2008.92.0

1 
Con alcohol  0 

     
2008.92.90 2008.92.0

1 
Las demás  0 

     
2008.99  Los demás   
     
2008.99.1  Frutos en agua edulcorada, incluido el 

jarabe: 
  

     
2008.99.11 2008.99.9

9 
Ciruelas  0 
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2008.99.12 2008.99.9
9 

Mamey  0 

     
2008.99.13 2008.99.9

9 
Mangos  0 

     
2008.99.14 2008.99.9

9 
Manzanas  0 

     
2008.99.15 2008.99.9

9 
Papaya  0 

     
2008.99.19 2008.99.0

1 
Los demás  0 

 2008.99.9
9 

   

     
2008.99.20 2008.99.0

1 
Frutos, con alcohol  0 

 2008.99.9
9 

   

     
2008.99.9  Los demás:   
     
2008.99.91 2008.99.9

9 
Jengibre  0 

     
2008.99.99 2008.99.0

1 
Los demás  0 

 2008.99.9
9 

   

     
     
2009  Jugos de frutos (incluido el mosto de 

uva) o de 
  

  legumbres o de hortalizas, sin 
fermentar y sin 

  

  adición de alcohol, incluso con adición 
de 

  

  azúcar u otro edulcorante.   
     
2009.1  Jugo de naranja:   
     
2009.11.00 2009.11.0

1 
Congelados  80 

     
2009.19.00 2009.19.0

1 
Los demás  80 

 2009.19.9
9 

   

     
2009.30  Jugo de los demás agrios (frutos 

cítricos) 
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2009.30.10 2009.30.0
2 

De limón  0 

 2009.30.9
9 

   

     
2009.30.90 2009.30.0

1 
Los demás  0 

 2009.30.0
2 

   

 2009.30.9
9 

   

     
2009.40.00 2009.40.0

1 
Jugo de piñas (ananá)  0 

 2009.40.9
9 

   

     
2009.50.00 2009.50.0

1 
Jugo de tomate  0 

     
     
2009.60  Jugo de uva (incluido el mosto)   
     
2009.60.10 2009.60.0

1 
Sin concentrar  0 

     
2009.60.20 2009.60.0

1 
Concentrado  0 

     
2009.70.00 2009.70.0

1 
Jugo de manzana  0 

     
2009.80  Jugos de los demás frutos o de 

legumbres u 
  

  hortalizas.   
     
2009.80.10 2009.80.0

1 
De frutos  0 

     
2009.80.20 2009.80.0

1 
De legumbres u hortalizas  0 

     
2009.90.00 2009.90.0

1 
Mezclas de jugos  0 

 2009.90.9
9 

   

     
2101  Extractos, esencias y concentrados de 

café, té 
  

  o yerba mate y preparaciones a base 
de estos 

  

  productos o a base de café, té o yerba 
mate; 

  

  achicoria tostada y demás secedáneos 
del 
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  café, tostados y sus extractos, esencias 
y 

  

  concentrados.   
     
2101.10  Extractos, esencias y concentrados de 

café y 
  

  preparaciones a base de estos 
extractos, 

  

  esencias o concentrados o a base de 
café. 

  

     
2101.10.10 2101.11.0

1 
Café soluble  0 

     
2101.10.90 2101.11.0

2 
Los demás  0 

 2101.11.9
9 

   

 2101.12.0
1 

   

     
2103  Preparaciones para salsas y salsas   
  preparadas; condimentos y 

sazonadores, 
  

  compuestos; harina de mostaza y 
mostaza 

  

  preparada.   
     
2103.20  "Ketchup" y demás salsas de tomate   
     
2103.20.10 2103.20.0

1 
Ketchup  0 

     
2103.20.90 2103.20.9

9 
Los demás  0 

     
2103.90  Los demás   
     
2103.90.10 2103.90.9

9 
Mayonesa  0 

     
2103.90.90 2103.90.9

9 
Los demás  0 

     
2105.00.00 2105.00.0

1 
Helados comestibles, incluso si 
contienen 

 0 

  cacao.   
     
2106  Preparaciones alimenticias no 

expresadas ni 
  

  comprendidas en otra parte.   
     
2106.90  Las demás.   
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2106.90.30 2106.90.9
9 

Polvos, incluso con adición de azúcar o 
de 

Estabilizantes concentrados para 80 

  otros edulcorantes, para la fabricación 
de 

helados.  

  budines, cremas, helados, flanes, 
gelatinas o 

  

  preparaciones similares.   
     
2106.90.90 2106.90.0

2 
Las demás Preparación usada en panadería, 100 

   pastelería y galletería, 
chocolatería y 

 

   similares, cuando contenga 15 a 
40% 

 

   de proteínas 0.9 a 5% de grasas, 
45 

 

   a 70% de carbohidratos, 3 a 9% 
de 

 

   minerales y 3 a 8% de humedad.  
   Cupo: 4,200 toneladas anuales.  
     
2106.90.90 2106.90.1

1 
Las demás Las demás preparaciones del tipo 

de 
0 

   las utilizadas en la elaboración de  
   bebida que contengan alcohol,  
   excepto las preparaciones a base 

de 
 

   sustancias odoríferas de la 
partida 

 

   3302.   
     
2201  Agua, incluidas el agua mineral natural 

o 
  

  artificial y la gaseada, sin adición de 
azúcar u 

  

  otro edulcorante, ni aromatizada; hielo 
y nieve. 

  

     
2201.10  Agua mineral y agua gaseada   
     
2201.10.10 2201.10.0

1 
Agua mineral, incluso gaseada  0 

     
2201.10.90 2201.10.9

9 
Las demás   0 

     
2201.90  Las demás    
     
2201.90.10 2201.90.9

9 
Agua Excepto: potable 0 
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2201.90.20 2201.90.9
9 

Hielo y nieve Excepto: hielo 0 

     
2202  Agua, incluidas el agua mineral y la 

gaseada, 
  

  con adición de azúcar u otro 
edulcorante o 

  

  aromatizada, y demás bebidas no 
alcohólicas, 

  

  con exclusión de los jugos de frutos o   
  legumbres u hortalizas de la partida 

2009. 
  

     
2202.10.00 2202.10.0

1 
Agua, incluidas el agua mineral y la 
gaseada, 

 0 

  con adición de azúcar u otro 
edulcorante o 

  

  aromatizada.   
     
2202.90.00 2202.90.0

1 
Las demás  0 

 2202.90.0
2 

   

 2202.90.0
3 

   

 2202.90.0
4 

   

 2202.90.9
9 

   

     
2203.00.00 2203.00.0

1 
Cerveza de malta  0 

     
2204  Vino de uvas frescas, incluso 

encabezado; 
  

  mosto de uva, excepto el de la partida 
2009. 

  

     
2204.2  Los demás vinos; mosto de uva en el 

que la 
  

  fermentación se ha impedido o cortado   
  añadiendo alcohol:   
     
     
2204.21  En recipientes con capacidad inferior o 

igual 
  

  a 2 L.   
     
2204.21.21 2204.21.0

1 
Tipo Jerez  0 

     
2204.21.29 2204.21.0

1 
Los demás. Vinos generosos cuya graduación 0 

   alcohólica sea mayor de 14 
grados 
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   centesimales Gay- Lussac a la  
   temperatura de 15 grados  
   centígrados, en vasijería de barro,  
   loza o vidrio.  
2204.21.3  Los demás.   
     
2204.21.31 2204.21.0

4 
Vinos que en un recipiente cerrado 
tengan una 

Champagne; los demás vinos 0 

  sobrepresión, debida al anhídro 
carbónico 

espumosos tipo champagne  

  disuelto, igual o superior a 1 bar, pero 
inferior a 

  

  3 bar   
     
2204.21.39 2204.21.0

4 
Los demás Champagne; los demás vinos 0 

   espumosos tipo champagne  
     
2204.30.00 2204.30.9

9 
Los demás mostos de uva  0 

     
2205  Vermuts y demás vinos de uva frescas   
  preparados con plantas o sustancias   
  aromáticas.   
     
2205.10  En recipientes con capacidad inferior o 

igual  
  

  a 2 l.   
     
2205.10.10 2205.10.0

1 
Vermuts  0 

     
2205.10.90 2205.10.9

9 
Los demás  0 

     
2205.90  Los demás.   
     
2205.90.10 2205.90.0

1 
Vermuts  0 

     
2205.90.90 2205.90.9

9 
Los demás  0 

     
2206  Las demás bebidas fermentadas (por 

ejemplo: 
  

  sidra, perada,aguamiel); mezclas de 
bebidas 

  

  fermentadas y mezclas de bebidas 
fermentadas 

  

  y bebidas no alcohólicas, no 
expresadas 

  

  nicomprendidas en otra parte.   
     
2206.00.10 2206.00.9

9 
Sidra  0 
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2206.00.20 2206.00.9

9 
Perada  0 

     
2206.00.30 2206.00.9

9 
Aguamiel (hidromiel)  0 

     
2206.00.40 2206.00.0

1 
De ananá  0 

 2206.00.9
9 

   

     
2206.00.90 2206.00.0

1 
Las demás  0 

 2206.00.9
9 

   

     
2207  Alcohol etílico sin desnaturalizar con 

grado 
  

  alcohólico volumétrico superior o igual 
a 80% 

  

  vol; alcohol etílico y aguardiente   
  desnaturalizados, de cualquier 

graduacion. 
  

     
2207.10.00 2207.10.0

1 
Alcohol etílico sin desnaturalizar con 
grado 

 0 

  alcohólico volumétrico superior o igual 
a 80% 

  

  vol.   
     
2207.20.00 2207.20.0

1 
Alcohol etílico y aguardientes 
desnaturalizados, 

 0 

  de cualquier graduación.   
     
2208  Alcohol etílico sin desnaturalizar con 

grado 
  

  alcohólico volumétrico inferior a 80% 
vol; 

  

  aguardientes, licores y demás bebidas   
  espirituosas.   
     
2208.10.00 2106.90.1

1 
Preparaciones alcohólicas compuestas 
del tipo 

Excepto: extractos concentrados 0 

 3302.10.0
2 

de las utilizadas para la elaboración de 
bebidas 

  

     
2208.20  Aguardiente de vino o de orujo de uvas.   
     
2208.20.10 2208.20.0

1 
De vino (por ejemplo: coñac, "brandy", 
pisco) 

Cogñac y brandy o "Wainbrand" 
cuya 

0 

 2208.20.0
2 

 graduación alcohólica sea igual o  

   superior a 37.5 grados 
centesimales 
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   Gay-Lussac, con una cantidad 
total 

 

   de sustancias volátiles que no 
sean 

 

   los alcoholes etílico y metílico  
   superior a 200 g/hl de alcohol a 

100% 
 

   vol., y envejecido, al menos, 
durante 

 

   un año en recipientes de roble o  
   durante seis meses como 

mínimo, en 
 

   toneles de roble de una capacidad  
   inferior a 1,000 l.  
     
2208.20.20 2208.20.9

9 
De orujo de uvas  0 

     
2208.30.00 2208.30.0

3 
Whisky Excepto: whisky 0 

 2208.30.0
4 

 canadiense(Canadian whisky);  

 2208.30.9
9 

 whisky cuya graduación 
alcohólica 

 

   sea mayor a 53 grados 
centesimales 

 

   Gay-Lussac a la temperatura de 
15 

 

   grados centígrados, a granel.  
     
2208.40.00 2208.40.0

1 
Ron y demás aguardientes de caña  0 

 2208.40.9
9 

   

     
2208.50  "Gin" y ginebra   
     
2208.50.10 2208.50.0

1 
"Gin"  0 

     
2208.50.20 2208.50.0

1 
Ginebra  0 

     
     
2208.90  Los demás   
     
2208.90.10 2208.90.0

1 
Alcohol etílico sin desnaturalizar   

     
2208.90.2  Aguardientes:   
     
2208.90.21 2208.90.0

2 
De agáve (por ejemplo tequila)  0 

 2208.90.9
9 
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2208.90.22 2208.60.0

1 
Vodka.  0 

     
2208.90.3  Licores:   
     
2208.90.31 2208.70.0

1 
Anís o anisados.  0 

 2208.70.9
9 

   

     
2208.90.32 2208.70.0

1 
Cremas.  0 

 2208.70.9
9 

   

     
     
2208.90.33 2208.70.0

1 
Caña de frutos (elaborados a base de 
alcohol 

 0 

 2208.70.9
9 

de caña y frutos naturales).   

     
2208.90.39 2208.70.0

1 
Los demás.  0 

 2208.70.9
9 

   

     
2208.90.40 2208.90.0

2 
Las demás bebidas espirituosas.  0 

 2208.90.9
9 

   

     
2209  Vinagre comestible y sucedáneos 

comestibles 
  

  del vinagre obtenidos a partir del ácido 
acético. 

  

     
2209.00.10 2209.00.0

1 
De vino.  0 

     
2209.00.20 2209.00.0

1 
De pomelo.  0 

     
2209.00.90 2209.00.0

1 
Los demás.  0 

     
2301  Harina, polvo y "pellets", de carne, 

despojos, 
  

  pescado o de crustáceos, moluscos o 
demás 

  

  invertebrados acuáticos, impropios 
para la 

  

  alimentación humana; chicharrones.   
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2301.10  Harina, polvo y "pellets", de cane o 
despojos; 

  

  chicharrones.   
     
2301.10.10 2301.10.0

1 
Harina, polvo y "pellets", de carne o 
despojos. 

Harinas y polvo. 100 

 2301.10.9
9 

 Cupo: 3,000 toneladas anuales.  

     
2401  Tabaco en rama o sin elaborar; 

desperdicios de 
  

  tabaco.   
     
2401.10  Tabaco sin desvenar o desnervar.   
     
2401.10.10 2401.10.0

1 
En hojas, sin secar ni fermentar.  0 

 2401.10.9
9 

   

     
2401.10.20 2401.10.0

1 
En hojas secas o fermentadas, tipo 
capa. 

 0 

 2401.10.9
9 

   

     
2401.10.30 2401.10.0

1 
En hojas secas, en secadero de aire 
caliente 

 0 

 2401.10.9
9 

("flue cured"), del tipo Virginia.   

     
2401.10.90 2401.10.0

1 
Los demás.  0 

 2401.10.9
9 

   

     
2401.20  Tabaco total o parcialmente desvenado 

o 
  

  desnervado.   
     
2401.20.10 2401.20.0

1 
En hojas secas o fermentadas, tipo 
capa 

 0 

 2401.20.0
2 

   

 2401.20.9
9 

   

     
2401.20.20 2401.20.0

1 
En hojas secas, en secadero de aire 
caliente 

 0 

 2401.20.0
2 

("flue cured"), del tipo virginia   

 2401.20.9
9 

   

     
2401.20.90 2401.20.0

1 
Los demás.  0 
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 2401.20.0
2 

   

 2401.20.9
9 

   

     
2401.30.00 2401.30.0

1 
Desperdicios de tabaco.  0 

     
2402  Cigarros (puros) (incluso despuntados),   
  cigarritos (puritos) y cigarrillos, de 

tabaco o de 
  

  sucedáneos del tabaco.   
     
2402.10.00 2402.10.0

1 
Cigarros (puros), (incluso despuntados) 
y 

 0 

  cigarritos (puritos), que contengan 
tabaco 

  

     
2402.20.00 2402.20.0

1 
Cigarrillos que contengan tabaco  0 

     
2402.90  Los demás   
     
2402.90.10 2402.90.9

9 
Cigarros (puros) (incluso despuntados) 
y 

 0 

  cigarritos (puritos)   
     
2402.90.20 2402.90.9

9 
Cigarrillos  0 

     
2403  Los demás tabacos y sucedáneos del   
  tabaco,elaborados; tabaco 

"homogeneizado" 
  

  o"reconstituido"; extractos y jugos de 
tabaco. 

  

     
2403.10.00 2403.10.0

1 
Tabaco para fumar, incluso con 
sucedáneos 

 0 

  de tabaco en cualquier proporción.   
     
2403.9  Los demás:   
     
2403.91.00 2403.91.0

1 
Tabaco "homogenizado" o 
"reconstituido". 

 0 

 2403.91.9
9 

   

     
2403.99.00 2403.99.0

1 
Los demás.  0 

 2403.99.9
9 

   

     
     
5111  Tejidos de lana cardada o de pelo fino 

cardado 
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5111.1  Con un contenido de lana o pelo fino, 

en peso 
  

  superior o igual al 85%   
     
5111.11.00 5111.11.0

1 
De gramaje inferior o igual a 300 g/m2 Tejidos de lana, incluso con 

mezclas 
100 (4) 

 5111.11.9
9 

 de otras fibras  

   Cupo anual: 8,437,500 dólares 
EUA 

 

   en conjunto con los ítem 
5111.19.00;  

 

   5111.20.10; 5111.20.20; 
5111.30.10;  

 

   5111.30.20; 5111.90.00; 
5112.11.00;  

 

   5112.19.00; 5112.20.10; 
5112.20.20; 

 

   5112.30.10; 5112.30.20 y 
5112.90.00 

 

     
5111.19.00 5111.19.0

1 
Los demás Tejidos de lana, incluso con 

mezclas 
100 (4) 

 5111.19.9
9 

 de otras fibras  

   Ver cupo asignado al ítem 
5111.11.00 

 

     
5111.2  Los demás, mezclados exclusiva o   
  principalmente con filamentos 

sintéticos o 
  

  artificiales   
     
5111.20.10 5111.20.0

1 
Con filamentos sintéticos Tejidos de lana, incluso con 

mezclas 
100 (4) 

 5111.20.9
9 

 de otras fibras  

   Ver cupo asignado al ítem 
5111.11.00 

 

     
5111.20.20 5111.20.0

1 
Con filamentos artificiales Tejidos de lana, incluso con 

mezclas 
100 (4) 

 5111.20.9
9 

 de otras fibras  

   Ver cupo asignado al ítem 
5111.11.00 

 

     
5111.3  Los demás, mezclados exclusiva o   
  principalmente con fibras sintéticas o   
  artificiales discontinuas.   
     
5111.30.10 5111.30.0

1 
Con fibras sintéticas Tejidos de lana, incluso con 

mezclas 
100 (4) 
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 5111.30.9
9 

 de otras fibras  

   Ver cupo asignado al ítem 
5111.11.00 

 

     
5111.30.20 5111.30.0

1 
Con fibras artificiales Tejidos de lana, incluso con 

mezclas 
100 (4) 

 5111.30.9
9 

 de otras fibras  

   Ver cupo asignado al ítem 
5111.11.00 

 

     
5111.90.00 5111.90.9

9 
Los demás Tejidos de lana, incluso con 

mezclas 
100 (4) 

   de otras fibras  
   Ver cupo asignado al ítem 

5111.11.00 
 

     
5112  Tejidos de lana peinada o de pelo fino 

peinado 
  

     
5112.1  Con un contenido de lana o pelo fino, 

en peso, 
  

  superior o igual al 85%   
     
5112.11.00 5112.11.0

1 
De gramaje inferior o igual a 200 g/m2 Tejidos de lana, incluso con 

mezclas 
100 (4) 

 5112.11.9
9 

 de otras fibras  

   Ver cupo asignado al ítem 
5111.11.00 

 

     
5112.19.00 5112.19.0

1 
Los demás Tejidos de lana, incluso con 

mezclas 
100 (4) 

 5112.19.0
2 

 de otras fibras  

 5112.19.9
9 

 Ver cupo asignado al ítem 
5111.11.00 

 

     
5112.2  Los demás, mezclados exclusiva o   
  principalmente con filamentos 

sintéticos o 
  

  artificiales.   
     
5112.20.10 5112.20.0

1 
Con filamentos sintéticos Tejidos de lana, incluso con 

mezclas 
100 (4) 

 5112.20.9
9 

 de otras fibras  

   Ver cupo asignado al ítem 
5111.11.00 

 

     
5112.20.20 5112.20.0

1 
Con filamentos artificiales Tejidos de lana, incluso con 

mezclas 
100 (4) 

 5112.20.9
9 

 de otras fibras  
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   Ver cupo asignado al ítem 
5111.11.00 

 

     
5112.3  Los demás, mezclados exclusiva o   
  principalmente con fibras sintéticas o   
  artificiales discontinuas.   
     
5112.30.10 5112.30.0

1 
Con fibras sintéticas Tejidos de lana, incluso con 

mezclas 
100 (4) 

 5112.30.0
2 

 de otras fibras  

 5112.30.9
9 

 Ver cupo asignado al ítem 
5111.11.00 

 

     
5112.30.20 5112.30.0

1 
Con fibras artificiales Tejidos de lana, incluso con 

mezclas 
100 (4) 

 5112.30.0
2 

 de otras fibras  

 5112.30.9
9 

 Ver cupo asignado al ítem 
5111.11.00 

 

     
5112.90.00 5112.90.9

9 
Los demás Tejidos de lana, incluso con 

mezclas 
100 (4) 

   de otras fibras  
   Ver cupo asignado al ítem 

5111.11.00 
 

     
6107  Calzoncillos (incluso los que no llegan 

hasta la 
  

  cintura o no sobrepasan la ingle), 
camisones, 

  

  pijamas, albornoces, batas y artículos 
similares, 

  

  de punto, para hombres o niños.   
     
6107.1  Calzoncillos (incluso los que no llegan 

hasta la 
  

  cintura o no sobrepasan la ingle):   
     
6107.19.00 6107.19.9

9 
De las demás materias textiles Excepto: de lana 0 

     
6107.2  Camisones y pijamas:   
     
6107.29.00 6107.29.9

9 
De las demás materias textiles Excepto: de lana 0 

     
6107.9  Los demás:   
     
6107.99.00 6107.99.0

1 
De las demás materias textiles  0 

 6107.99.9
9 
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6108  Combinaciones, enaguas, bragas 
(bombachas, 

  

  calzones) (incluso las que no llegan 
hasta la 

  

  cintura), camisones, pijamas, saltos de 
cama, 

  

  albornoces, batas y artículos similares, 
de 

  

  punto, para mujeres o niñas.   
     
6108.1  Combinaciones y enaguas:   
     
6108.11  De fibras sintéticas o artificiales   
     
6108.11.10 6108.11.0

1 
De fibras sintéticas  0 

     
6108.11.20 6108.11.0

1 
De fibras artificiales  0 

     
6108.19  De las demás materias textiles   
     
6108.19.10 6108.19.9

9 
De algodón  0 

     
6108.19.90 6108.19.9

9 
Las demás Excepto: de lana 0 

     
6108.2  Bragas (bombachas, calzones) (incluso 

las 
  

  que no llegan hasta la cintura):   
     
6108.21.00 6108.21.0

1 
De algodón  0 

     
6108.22  De fibras sintéticas o artificiales   
     
6108.22.10 6108.22.0

1 
De fibras sintéticas  0 

     
6108.22.20 6108.22.0

1 
De fibras artificiales  0 

     
6108.29.00 6108.29.9

9 
De las demás materias textiles Excepto: de lana 0 

     
6108.3  Camisones y pijamas:   
     
6108.31.00 6108.31.0

1 
De algodón  0 

     
6108.32  De fibras sintéticas o artificiales   
     
6108.32.10 6108.32.0

1 
De fibras sintéticas  0 
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6108.32.20 6108.32.0

1 
De fibras artificiales  0 

     
6108.39.00 6108.39.0

1 
De las demás materias textiles Excepto: de lana 0 

 6108.39.9
9 

   

     
6108.9  Los demás:   
     
6108.91.00 6108.91.0

1 
De algodón  0 

 6108.91.9
9 

   

     
6108.99.00 6108.99.0

1 
De las demás materias textiles  0 

 6108.99.9
9 

   

     
6109  T-shirts y camisetas interiores, de 

punto. 
  

     
6109.10.00 6109.10.0

1 
De algodón  0 

     
6109.90  De las demás materias textiles   
     
6109.90.10 6109.90.9

9 
De lana o de pelo fino  0 

     
6109.90.20 6109.90.0

1 
De fibras sintéticas o artificiales  0 

     
6109.90.90 6109.90.0

2 
Las demás  0 

 6109.90.9
9 

   

     
6115  Panty-medias (medidas-braga,   
  medias-bombacha), leotardos, calzas, 

medias, 
  

  calcetines y artículos similares, incluso 
para 

  

  varices, de punto.   
     
6115.1  Panty-medias (medias-braga,   
  medias-bombacha), leotardos y calzas:   
     
6115.11.00 6115.11.0

1 
De fibras sintéticas de título inferior a 
67 

 0 

  decitex, por hilo sencillo   
     
6115.19  De las demás materias textiles   
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6115.19.10 6115.19.9

9 
De lana o de pelo fino  0 

     
6115.19.90 6115.19.9

9 
Las demás  0 

     
6115.20  Medias de mujer de título inferior a 67 

decitex, 
  

  por hilo sencillo   
     
6115.20.10 6115.20.0

1 
De fibras sintéticas o artificiales  0 

     
6115.20.90 6115.20.0

1 
Las demás  0 

     
6115.9  Las demás:   
     
6115.93  De fibras sintéticas   
     
6115.93.10 6115.93.0

1 
Medias para varices  0 

     
6115.93.90 6115.93.0

1 
Los demás  0 

     
6115.99  De las demás materias textiles   
     
6115.99.10 6115.99.9

9 
De fibras artificiales  0 

     
6115.99.90 6115.99.9

9 
Los demás  0 

     
6116  Guantes y similares, de punto.   
     
6116.10.00 6116.10.9

9 
Guantes impregnados, recubiertos o 
revestidos 

Excepto: Mitones y manoplas, de 
lana 

0 

  con plástico o con caucho o pelo fino.  
     
6117  Los demás complementos (accesorios) 

de 
  

  vestir confeccionados, de punto; partes 
de 

  

  prendas o de complementos 
(accesorios) de 

  

  vestir, de punto.   
     
6117.20  Corbatas y lazos similares   
     
6117.20.10 6117.20.0

1 
De lana o de pelo fino  0 
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6117.20.20 6117.20.0
1 

De algodón  0 

     
6117.20.30 6117.20.0

1 
De fibras sintéticas o artificiales  0 

     
6117.20.90 6117.20.0

1 
Los demás  0 

     
6117.80  Los demás complementos (accesorios) 

de 
  

  vestir   
     
6117.80.10 6117.80.9

9 
De lana o de pelo fino  0 

     
6117.80.20 6117.80.9

9 
De algodón  0 

     
6117.80.30 6117.80.9

9 
De fibras sintéticas o artificiales  0 

     
6117.80.90 6117.80.9

9 
Los demás  0 

     
6117.90  Partes   
     
6117.90.10 6117.90.9

9 
De prendas de vestir  0 

     
6117.90.20 6117.90.9

9 
De algodón  0 

     
6201  Abrigos, chaquetones, capas, anoraks,   
  camperas, cazadoras y artículos 

similares, 
  

  para hombres o niños, con exclusión de 
los  

  

  artículos de la partida 6203.   
     
6201.1  Abrigos, impermeables, chaquetones, 

capas y 
  

  artículos similares:   
     
6201.12.00 6201.12.0

1 
De algodón  0 

 6201.12.9
9 

   

     
6201.19.00 6201.19.9

9 
De las demás materias textiles  0 

     
6201.9  Los demás:   
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6201.92.00 6201.92.0
1 

De algodón  0 

 6201.92.9
9 

   

     
6201.99.00 6201.99.9

9 
De las demás materias textiles  0 

     
6202  Abrigos, chaquetones, capas, anoraks,   
  camperas, cazadoras y artículos 

similares, 
  

  para mujeres o niñas, con exclusión de 
los 

  

  artículos de la partida 6204.   
     
6202.1  Abrigos, impermeables, chaquetones, 

capas y 
  

  artículos similares:   
     
6202.12.00 6202.12.0

1 
De algodón  0 

 6202.12.9
9 

   

     
6202.19.00 6202.19.9

9 
De las demás materias textiles  0 

     
6202.9  Los demás:   
     
6202.92.00 6202.92.0

1 
De algodón  0 

 6202.92.9
9 

   

     
6202.93.00 6202.93.0

1 
De fibras sintéticas o artificiales  0 

 6202.93.9
9 

   

     
6202.99.00 6202.99.9

9 
De las demás materias textiles De seda 0 

     
6203  Trajes (ambos o ternos), conjuntos, 

chaquetas 
  

  (sacos), pantalones, pantalones con 
peto y 

  

  pantalones cortos (excepto los trajes de 
baño 

  

  (bañadores)), para hombres o niños.   
     
6203.2  Conjuntos:   
     
6203.22.00 6203.22.0

1 
De algodón  0 
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6203.29  De las demás materias textiles   
     
6203.29.10 6203.29.9

9 
De fibras artificiales  0 

     
6203.29.90 6203.29.9

9 
Los demás  0 

     
6203.3  Chaquetas (sacos):   
     
6203.32.00 6203.32.0

1 
De algodón  0 

     
6204  Trajes sastre, conjuntos, chaquetas 

(sacos), 
  

  vestidos, faldas, faldas pantalón, 
pantalones, 

  

  pantalones con peto y pantalones 
cortos 

  

  (excepto los trajes de baño 
(bañadores)), para 

  

  mujeres o niñas.   
     
6204.1  Trajes sastre:   
     
6204.12.00 6204.12.0

1 
De algodón  0 

     
6204.2  Conjunto:   
     
6204.22.00 6204.22.0

1 
De algodón  0 

     
6204.5  Faldas y faldas pantalón:   
     
6204.52.00 6204.52.0

1 
De algodón  0 

     
6205  Camisas para hombres o niños.   
     
6205.90.00 6205.90.0

1 
De las demás materias textiles  0 

 6205.90.9
9 

   

     
6206  Camisas, blusas y blusas camiseras, 

para 
  

  mujeres o niñas.   
     
6206.10.00 6206.10.0

1 
De seda o de desperdicios de seda  0 

     
6206.40.00 6206.40.0

1 
De fibras sintéticas o artificiales  0 
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 6206.40.0
2 

   

 6206.40.9
9 

   

     
6207  Camisetas interiores, calzoncillos 

(incluso los 
  

  que no llegan hasta la cintura o no    
  sobrepasan la ingle), camisones, 

pijamas, 
  

  albornoces, batas y artículos similares, 
para 

  

  hombres o niños.   
     
6207.1  Calzoncillos (incluso los que no llegan 

hasta la 
  

  cintura o no sobrepasan la ingle):   
     
6207.11.00 6207.11.0

1 
De algodón  0 

     
6207.19  De las demás materias textiles   
     
6207.19.10 6207.19.9

9 
De fibras artificiales  0 

     
6207.19.90 6207.19.9

9 
Los demás  0 

     
6207.2  Camisones y pijamas:   
     
6207.21.00 6207.21.0

1 
De algodón  0 

     
6207.22.00 6207.22.0

1 
De fibras sintéticas o artificiales  0 

     
6207.29.00 6207.29.0

1 
De las demás materias textiles  0 

 6207.29.9
9 

   

     
6207.9  Los demás:   
     
6207.91.00 6207.91.0

1 
De algodón  0 

     
6207.92.00 6207.92.0

1 
De fibras sintéticas o artificiales  0 

     
6207.99.00 6207.99.0

1 
De las demás materias textiles  0 

 6207.99.9
9 
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6208  Camisetas interiores, combinaciones,    
  enaguas, bragas (bombachas, 

calzones) 
  

  (incluso las que no llegan hasta la 
cintura), 

  

  camisones, pijamas, saltos de cama,    
  albornoces, batas y artículos similares, 

para 
  

  mujeres o niñas.   
     
6208.1  Combinaciones y enaguas:   
     
6208.11  De fibras sintéticas o artificiales   
     
6208.11.10 6208.11.0

1 
De fibras sintéticas  0 

     
6208.11.20 6208.11.0

1 
De fibras artificiales  0 

     
6208.19  De las demás materias textiles   
     
6208.19.10 6208.19.9

9 
De algodón  0 

     
6208.19.90 6208.19.9

9 
Los demás  0 

     
6208.2  Camisones y pijamas:   
     
6208.21.00 6208.21.0

1 
De algodón  0 

     
6208.29.00 6208.29.0

1 
De las demás materias textiles  0 

 6208.29.9
9 

   

     
6208.9  Los demás:   
     
6208.91.00 6208.91.0

1 
De algodón  0 

     
6208.92  De fibras sintéticas o artificiales   
     
6208.92.10 6208.92.0

1 
De fibras sintéticas  0 

 6208.92.9
9 

   

     
6208.92.20 6208.92.0

1 
De fibras artificiales  0 

 6208.92.9
9 
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6208.99.00 6208.99.0
1 

De las demás materias textiles  0 

 6208.99.0
2 

   

 6208.99.9
9 

   

     
6209  Prendas y complementos (accesorios) 

de 
  

  vestir, para bebés.   
     
6209.10.00 6209.10.0

1 
De lana o de pelo fino  0 

     
6209.20.00 6209.20.0

1 
De algodón  0 

     
6209.30.00 6209.30.0

1 
De fibras sintéticas  0 

     
6209.90  De las demás materias textiles   
     
6209.90.10 6209.90.9

9 
De fibras sintéticas o artificiales  0 

     
6209.90.90 6209.90.9

9 
Los demás  0 

     
6210  Prendas de vestir confeccionadas con   
  productos de las partidas 5602, 5603, 

5903, 
  

  5906 o 5907.   
     
6210.20.00 6210.20.9

9 
Las demás prendas de vestir del tipo de 
las 

 0 

  citadas en las subpartidas 6201.11 a 
6201.19 

  

     
6210.30.00 6210.30.9

9 
Las demás prendas de vestir del tipo de 
las 

 0 

  citadas en las subpartidas 6202.11 a 
6202.19 

  

     
6210.40.00 6210.40.9

9 
Las demás prendas de vestir para 
hombres o 

 0 

  niños   
     
6210.50.00 6210.50.9

9 
Las demás prendas de vestir para 
mujeres o 

 0 

  niñas   
     
6211  Conjuntos de abrigo para 

entrenamiento o 
  

  deporte, monos (overoles) y conjuntos 
de 
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  esquí y trajes de baño (bañadores); las 
demás 

  

  prendas de vestir.   
     
6211.1  Trajes de baño (bañadores):   
      
6211.11  Para hombres o niños   
     
6211.11.10 6211.11.0

1 
De algodón  0 

     
6211.11.20 6211.11.0

1 
De fibras sintéticas o artificiales  0 

     
6211.11.90 6211.11.0

1 
Los demás  0 

     
6211.12  Para mujeres o niñas   
     
6211.12.10 6211.12.0

1 
De algodón  0 

     
6211.12.20 6211.12.0

1 
De fibras sintéticas o artificiales  0 

     
6211.12.90 6211.12.0

1 
Los demás  0 

     
6211.20  Monos (overoles) y conjuntos de esquí   
     
6211.20.10 6211.20.0

1 
Para hombres o niños  0 

 6211.20.9
9 

   

     
6211.20.20 6211.20.0

1 
Para mujeres o niñas  0 

 6211.20.9
9 

   

     
6211.3  Las demás prendas de vestir para 

hombres o 
  

  niños:   
     
6211.32.00 6211.32.0

1 
De algodón  0 

 6211.32.9
9 

   

     
6211.33  De fibras sintéticas o artificiales   
     
6211.33.10 6211.33.0

1 
De fibras sintéticas  0 

 6211.33.9
9 

   



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     379 

 
    PREFE- 
FRACCIÓN TEXTO OBSERVACIONES RENCIA 

NALADISA 93 MEXICANA   PORCEN- 
    TUAL 

 

     
6211.33.20 6211.33.0

1 
De fibras artificiales  0 

 6211.33.9
9 

   

     
6211.39.00 6211.39.0

1 
De las demás materias textiles  0 

 6211.39.9
9 

   

     
6211.4  Las demás prendas de vestir para 

mujeres o 
  

  niñas:   
     
6211.42.00 6211.42.0

1 
De algodón  0 

 6211.42.9
9 

   

     
6211.49.00 6211.49.9

9 
De las demás materias textiles  0 

     
6212  Sostenes (corpiños), fajas, corsés, 

tirantes 
  

  (tiradores), ligas y artículos similares, y 
sus 

  

  partes, incluso de punto.   
     
6212.10.00 6212.10.0

1 
Sostenes (corpiños)  0 

     
6212.20.00 6212.20.0

1 
Fajas y fajas braga (fajas bombacha)  0 

     
6212.30.00 6212.30.0

1 
Fajas sostén (fajas corpiño)  0 

     
6212.90.00 6212.90.0

1 
Los demás  0 

 6212.90.9
9 

   

     
6214  Chales, pañuelos de cuello, 

pasamontañas, 
  

  bufandas, mantillas, velos y artículos 
similares. 

  

     
6214.10.00 6214.10.0

1 
De seda o de desperdicios de seda  0 

     
6214.40.00 6214.40.0

1 
De fibras artificiales  0 
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6214.90.00 6214.90.9
9 

De las demás materias textiles  0 

     
6215  Corbatas y lazos similares.   
     
6215.10.00 6215.10.0

1 
De seda o de desperdicios de seda  0 

     
6215.20.00 6215.20.0

1 
De fibras sintéticas o artificiales  0 

     
6215.90.00 6215.90.9

9 
De las demás materias textiles  0 

     
6216  Guantes y similares.   
     
6216.00.10 6216.00.0

1 
De algodón  0 

     
6216.00.90 6216.00.0

1 
Los demás  0 

     
6217  Los demás complementos (accesorios) 

de 
  

  vestir confeccionados; partes de 
prendas o de 

  

  complementos (accesorios) de vestir, 
excepto 

  

  las de la partida 6212.   
     
6217.10  Complementos (accesorios) de vestir   
     
6217.10.1  Medias y calcetines:   
     
6217.10.11 6217.10.0

1 
De algodón  0 

     
6217.10.19 6217.10.0

1 
Los demás  0 

     
6217.10  Complementos (accesorios) de vestir   
     
6217.10.9  Los demás:   
     
6217.10.91 6217.10.0

1 
De algodón  0 

     
6217.10.99 6217.10.0

1 
Los demás  0 

     
6217.90  Partes   
     
6217.90.10 6217.90.9

9 
De prendas de vestir  0 
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6217.90.20 6217.90.9
9 

De complementos (accesorios) de 
vestir 

 0 

     
6401  Calzado impermeable con suela y parte   
  superior (corte) de caucho o de 

plástico, cuya 
  

  parte superior no se haya unido a la 
suela por 

  

  costura o por medio de remaches, 
clavos, 

  

  tornillos, espigas o dispositivos 
similares, ni se 

  

  haya formado con diferentes partes 
unidas de 

  

  la misma manera.   
     
6401.10.00 6401.10.0

1 
Calzado, con puntera de protección de 
metal 

Botas moldeadas de material de 90 

   plástico  
     
6401.9  Los demás calzados:   
     
6401.91.00 6401.91.0

1 
Que cubran la rodilla Botas moldeadas de material de 90 

   plástico  
     
6401.92.00 6401.92.0

1 
Que cubran el tobillo sin cubrir la rodilla Botas moldeadas de material de 90 

 6401.92.9
9 

 plástico  

     
6401.99.00 6401.99.0

1 
Los demás Botas moldeadas de material de 90 

 6401.99.9
9 

 plástico  

     
6403  Calzado con suela de caucho, plástico, 

cuero 
  

  natural o artificial (regenerado) y parte 
superior 

  

  (corte) de cuero natural.   
     
6403.1  Calzado de deporte:   
     
6403.11.00 6403.12.0

1 
De esquí  0 

     
6403.19  Los demás   
     
6403.19.10 6403.19.0

1 
Con suela de cuero natural o artificial  0 

 6403.19.0
2 

(regenerado)   

 6403.19.9
9 
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6403.19.90 6403.19.0

1 
Los demás  0 

 6403.19.0
2 

   

 6403.19.9
9 

   

     
6403.20.00 6403.20.0

1 
Calzado con suela de cuero natural y 
parte 

 0 

  superior (corte) de tiras de cuero 
natural que 

  

  pasan por el empeine y rodean el dedo 
gordo 

  

     
6403.40  Los demás calzados con puntera de 

protección 
  

  de metal   
     
6403.40.10 6403.40.0

1 
Con suela de cuero natural o artificial  0 

  (regenerado)   
     
6403.40.90 6403.40.0

1 
Los demás  0 

     
6403.5  Los demás calzados, con suela de 

cuero 
  

  natural:   
6403.51.00 6403.51.0

1 
Que cubran el tobillo  0 

 6403.51.0
2 

   

 6403.51.9
9 

   

     
6403.59.00 6403.59.0

1 
Los demás  0 

 6403.59.0
2 

   

 6403.59.9
9 

   

     
6403.9  Los demás calzados:   
     
6403.91.00 6403.12.0

1 
Que cubran el tobillo  0 

 6403.91.0
1 

   

 6403.91.0
2 

   

 6403.91.0
3 

   

 6403.91.9
9 
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6403.99.00 6403.99.0

1 
Los demás  0 

 6403.99.0
2 

   

 6403.99.0
3 

   

 6403.99.0
4 

   

 6403.99.0
5 

   

 6403.99.9
9 

   

     
6404  Calzado con suela de caucho, de 

plástico o de 
  

  cuero natural o artificial (regenerado) y 
parte 

  

  superior (corte) de materias textiles.   
     
6404.1  Calzado con suela de caucho o de 

plástico: 
  

     
6404.11.00 6404.11.0

1 
Calzado de deporte; calzado de tenis, 
de 

 0 

 6404.11.0
2 

baloncesto, de gimnasia, de 
entrenamiento y 

  

 6404.11.0
3 

calzados similares   

 6404.11.9
9 

   

     
6404.19.00 6404.19.0

1 
Los demás  0 

 6404.19.0
2 

   

 6404.19.0
3 

   

 6404.19.9
9 

   

     
6404.20.00 6404.20.0

1 
Calzado con suela de cuero natural o 
artificial 

 0 

  (regenerado)   
     
8701  Tractores (excepto las carretillas-tractor 

de la 
  

  partida 8709).   
     
8701.10.00 8701.10.0

1 
Motocultores  0 

     
8701.20.00 8701.20.0

1 
Tractores de carretera para 
semirremolque 

 0 
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8701.90.00 8701.90.0
1 

Los demás Tractores de ruedas con toma de 0 

 8701.90.0
5 

 fuerza o enganche de tres puntos,  

   para acoplamiento de 
implementos 

 

   agrícolas.  
     
8702  Vehículos automóviles para el 

transporte de 
  

  diez o más personas, incluido el 
conductor. 

  

     
8702.10.00 8702.10.0

1 
Con motor de émbolo (pistón) de 
encendido por 

Con carrocería montada sobre 
chasis 

0 

 8702.10.0
2 

compresión (Diesel o semi-Diesel) Con carrocería integral  

 8702.10.0
3 

   

 8702.10.0
4 

   

     
     
8702.90.00 8702.90.0

1 
Trolebuses  0 

 8702.90.0
2 

con carrocería montada sobre chasis   

 8702.90.0
3 

con carrocería integral   

 8702.90.0
4 

   

     
     
8703  Coches de turismo y demás vehículos   
  automóviles proyectados 

principalmente para 
  

  el transporte de personas (excepto los 
de la 

  

  partida 8702), incluidos los vehículos 
del tipo 

  

  familiar ("break" o "station wagon") y 
los de 

  

  carreras.   
     
8703.10.00 8703.10.0

1 
Vehículos especialmente proyectados 
para 

Con motor eléctrico 0 

 8703.10.9
9 

desplazarse sobre la nieve; vehículos Los demás  

  especiales para el transporte de 
personas en 

  

  los terrenos de golf y vehículos 
similares 

  

     
8703.2  Los demás vehículos con motor de 

émbolo 
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  (pistón) alternativo, de encendido por 
chispa: 

  

     
8703.21.00 8703.21.0

1 
De cilindrada inferior o igual a 1.000 
cm3 

 0 

     
8703.22.00 8703.22.0

1 
De cilindrada superior a 1.000 cm3 
pero inferior 

 0 

  o igual a 1.500 cm3   
     
8703.23.00 8703.23.0

1 
De cilindrada superior a 1.500 cm3 
pero inferior 

 0 

  o igual a 3.000 cm3   
     
     
8703.24.00 8703.24.0

1 
De cilindrada superior a 3.000 cm3  0 

     
8703.3  Los demás vehículos con motor de 

émbolo 
  

  (pistón), de encendido por compresión 
(diesel 

  

  o semi-diesel):   
     
8703.31.00 8703.31.0

1 
De cilindrada inferior o igual a 1.500 
cm3 

 0 

     
8703.32.00 8703.32.0

1 
De cilindrada superior a 1.500 cm3 
pero inferior 

 0 

  o igual a 2.500 cm3   
     
     
8703.33.00 8703.33.0

1 
De cilindrada superior a 2.500 cm3  0 

     
8703.90.00 8703.90.0

1 
Los demás eléctricos  0 

 8703.90.9
9 

Los demás    

     
8704  Vehículos automóviles para el 

transporte de 
  

  mercancías.   
     
8704.10.00 8704.10.9

9 
Volquetes automotores proyectados 
para 

Excepto tipo "Dumpers" con 0 

  utilizarlos fuera de la red de carreteras capacidad útil de carga hasta   
   30,000 Kg.  
     
8704.2  Los demás, con motor de émbolo 

(pistón), de 
  

  encendido por compresión (diesel o   
  semi-diesel):   
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8704.21.00 8704.21.0
2 

De peso total con carga máxima 
inferior o igual 

 0 

 8702.21.0
3 

a 5 t   

 8704.21.9
9 

   

     
8704.22.00 8704.22.0

2 
De peso total con carga máxima 
superior a 5 t 

 0 

 8704.22.0
3 

pero inferior o igual a 20 t   

 8704.22.0
4 

   

 8704.22.0
5 

   

 8704.22.0
6 

   

 8704.22.9
9 

   

     
8704.23.00 8704.23.9

9 
De peso total con carga máxima 
superior a 20 t 

 0 

     
     
8704.3  Los demás, con motor de émbolo 

(pistón), de 
  

  encendido por chispa:   
     
8704.31.00 8704.31.0

2 
De peso total con carga máxima 
inferior o igual 

 0 

 8704.31.0
3 

a 5 t   

 8704.31.0
4 

   

 8704.31.9
9 

   

     
8704.32.00 8704.32.0

2 
De peso total con carga máxima 
superior a 5 t 

 0 

 8704.32.0
3 

   

 8704.32.0
4 

   

 8704.32.0
5 

   

 8704.32.0
6 

   

 8704.32.9
9 

   

     
8704.90.00 8704.90.0

1 
Los demás  0 

 8704.90.9
9 
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8705  Vehículos automóviles para usos 
especiales, 

  

  excepto los proyectados principalmente 
para 

  

  el transporte de personas o de 
mercancías 

  

  (por ejemplo: coches para reparaciones 
(auxilio 

  

  mecánico), camiones grúa, camiones 
de 

  

  bomberos, camiones hormigonera, 
coches 

  

  barredera, coches esparcidores, coches 
taller, 

  

  coches radiológicos).   
     
8705.20.00 8705.20.0

1 
Camiones automóviles para sondeos o  0 

  perforaciones   
     
8705.40.00 8705.40.0

1 
Camiones hormigonera  0 

     
8705.90.00 8705.90.0

1 
Los demás  0 

     
8706  Chasis de vehículos automóviles de las   
  partidas 8701 a 8705, equipado con su 

motor. 
  

     
8706.00.00 8706.00.0

1 
Chasis de vehículos automóviles de las  0 

 8706.00.0
2 

partidas 8701 a 8705, equipado con su 
motor 

  

 8706.00.9
9 

   

     
8708  Partes y accesorios de vehículos 

automóviles 
   

  de las partidas 8701 a 8705.   
     
8708.10.00 8708.10.0

2 
Paragolpes (defensas) y sus partes,  0 

  reconocibles como concebidas 
exclusivamente 

  

  para tractores agrícolas   
     
8708.2  Las demás partes y accesorios de 

carrocería 
  

  (incluidas las cabinas):   
     
8708.29.00 8708.29.0

6 
Los demás  0 

 8708.29.1
4 
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 8708.29.1
5 

   

 8708.29.1
6 

   

 8708.29.1
8 

   

 8708.29.1
9 

   

 8708.29.2
0 

   

 8708.29.2
1 

   

 8708.29.9
9 

   

     
8708.3  Frenos y servofrenos, y sus partes:   
     
8708.31.00 8708.31.0

2 
Guarniciones de frenos montadas  0 

 8708.31.0
3 

   

     
8708.39.00 8708.39.0

2 
Los demás  0 

 8708.39.0
3 

   

 8708.39.0
4 

   

 8708.39.0
5 

   

 8708.39.0
6 

   

 8708.39.0
7 

   

 8708.39.1
0 

   

 8708.39.1
1 

   

 8708.39.1
2 

   

 8708.39.9
9 

   

     
8708.40.00 8708.40.0

1 
Cajas de cambio  0 

 8708.40.0
2 

   

 8708.40.0
3 

   

 8708.40.0
4 

   

 8708.40.0
5 

   

 8708.40.9
9 
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8708.50.00 8708.50.0

2 
Ejes con diferencial, incluso provistos 
con 

 0 

 8708.50.0
3 

otros órganos de transmisión   

 8708.50.0
4 

   

 8708.50.0
5 

   

 8708.50.0
6 

   

 8708.50.0
7 

   

 8708.50.0
8 

   

 8708.50.9
9 

   

     
8708.60.00 8708.60.0

2 
Ejes portadores y sus partes  0 

 8708.60.0
3 

   

 8708.60.0
4 

   

 8708.60.0
5 

   

 8708.60.0
7 

   

 8708.60.0
8 

   

 8708.60.0
9 

   

 8708.60.9
9 

   

     
8708.70.00 8708.70.0

2 
Ruedas, sus partes y accesorios  0 

 8708.70.0
3 

   

 8708.70.0
4 

   

 8708.70.0
5 

   

 8708.70.0
7 

   

 8708.70.9
9 

   

     
     
8708.80.00 8708.80.0

2 
Amortiguadores de suspensión  0 

 8708.80.0
3 
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8708.9  Las demás partes y accesorios:   
     
8708.91.00 8708.91.0

1 
Radiadores Para tractores de ruedas con 

toma 
0 

 8708.91.9
9 

 de fuerza o enganche de tres  

   puntos, para acoplamiento de  
   implementos agrícolas.  
     
   Para tractores de oruga con 

potencia 
0 

   al volante del motor igual o 
superior a 

 

   105 cp sin exceder de 380 cp,  
   medida a 1900 rpm incluso con 

hoja 
 

   empujadora  
     
8708.92.00 8708.92.0

1 
Silenciadores y tubos (caños) de 
escape 

Para tractores de ruedas con 
toma 

0 

 8708.92.0
2 

 de fuerza o enganche de tres  

   puntos, para acoplamiento de  
   implementos agrícolas.  
     
   Para tractores de oruga con 

potencia 
0 

   al volante del motor igual o 
superior a 

 

   105 cp sin exceder de 380 cp,  
   medida a 1900 rpm incluso con 

hoja 
 

   empujadora  
     
8708.93.00 8708.93.0

2 
Embragues y sus partes Para tractores de ruedas con 

toma 
0 

 8708.93.0
3 

 de fuerza o enganche de tres  

 8708.93.0
4 

 puntos, para acoplamiento de  

   implementos agrícolas.  
     
   Para tractores de oruga con 

potencia 
0 

   al volante del motor igual o 
superior a 

 

   105 cp sin exceder de 380 cp,  
   medida a 1900 rpm incluso con 

hoja 
 

   empujadora  
     
8708.94.00 8708.94.0

2 
Volantes, columnas y cajas de 
dirección 

 0 

 8708.94.0
4 
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 8708.94.0
8 

   

     
8708.99.00 8708.99.0

1 
Los demás Partes y accesorios para bujes 0 

 8708.99.0
3 

 reconocibles para el sistema de  

 8708.99.0
4 

 tránsito de tractores de oruga, 
con 

 

 8708.99.1
0 

 un diámetro exterior igual o 
superior a 

 

 8708.99.1
8 

 4.5 cm sin exceder de 8 cm y 
longitud 

 

 8708.99.2
0 

 igual o superior a 11.5 cm sin   

 8708.99.2
2 

 exceder 21 cm  

 8708.99.2
5 

   

 8708.99.2
6 

   

 8708.99.2
7 

   

 8708.99.2
8 

   

 8708.99.2
9 

   

 8708.99.3
0 

   

 8708.99.3
1 

   

 8708.99.3
5 

   

 8708.99.9
9 

   

     
8709  Carretillas automóvil sin dispositivo de   
  elevación, del tipo de las utilizadas en 

fábricas, 
  

  almacenes, puertos o aeropuertos, para 
el 

  

  transporte de mercancías a cortas 
distancias; 

  

  carretillas tractor del tipo de las 
utilizadas en 

  

  las estaciones; sus partes.   
     
8709.90.00 8709.90.0

1 
Partes  0 

     
87.10  Tanques y demás vehículos blindados 

de 
  

  combate motorizados, incluso con 
armamento 

  

  incorporado; sus partes.   
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8710.00.00 8710.00.0

1 
Tanques y demás vehículos blindados  0 

  de combate motorizados, incluso con    
  armamento incorporado; sus partes   
     
8711  Motociclos (incluidos los también a 

pedal) y  
  

  ciclos a pedal equipados con motor 
auxiliar,  

  

  con sidecar o sin él; sidecares   
     
     
     
8711.10.00 8711.10.0

1 
Con motor de émbolo (pistón) 
alternativo de 

 0 

  cilindrada inferior o igual a 50 cm3   
     
     
8711.20.00 8711.20.0

1 
Con motor de émbolo (pistón) 
alternativo de 

 0 

  cilindrada superior a 50 cm3 pero 
inferior o 

  

  igual a 250 cm3   
     
     
8711.30.00 8711.30.0

1 
Con motor de émbolo (pistón) 
alternativo de 

 0 

  cilindrada superior a 250 cm3 pero 
inferior o 

  

  igual a 500 cm3   
     
     
8711.40.00 8711.40.0

1 
Con motor de émbolo (pistón) 
alternativo de 

 0 

 8711.40.9
9 

cilindrada superior a 500 cm3 pero 
inferior o 

  

  igual a 800 cm3   
     
     
8711.50.00 8711.50.0

1 
Con motor de émbolo (pistón) 
alternativo de 

 0 

  cilindrada superior a 800 cm3   
     
     
8711.90.00 8711.90.9

9 
Los demás  0 

     
     
8716  Remolques y semirremolques para 

cualquier 
  

  vehículo; los demás vehículos no 
automóviles; 

  

  sus partes.   
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8716.10.00 8716.10.0
1 

Remolques y semirremolques para 
vivienda o 

 0 

  para acampar, del tipo caravana   
     
8716.20.00 8716.20.0

1 
Remolques y semirremolques, 
autocargadores 

 0 

 8716.20.0
3 

o autodescargadores, para usos 
agrícolas 

  

 8716.20.9
9 

   

     
8716.3  Los demás remolques y 

semirremolques para el 
  

  transporte de mercancías:   
     
8716.31.00 8716.31.0

1 
Cisternas  0 

 8716.31.0
2 

   

 8716.31.9
9 

   

     
8716.39.00 8716.39.0

1 
Los demás  0 

 8716.39.0
2 

   

 8716.39.0
4 

   

 8716.39.0
5 

   

 8716.39.0
6 

   

 8716.39.0
7 

   

 8716.39.9
9 

   

     
8716.40.00 8716.40.9

9 
Los demás remolques y 
semirremolques 

 0 

     
8716.80.00 8716.80.9

9 
Los demás vehículos  0 

     
1/ México aplicará sobre los bienes originarios provenientes de Uruguay comprendidos en las 

fracciones 0201.10.01, 0201.20.99 y 0201.30.01, las siguientes preferencias a partir de la entrada 
en vigor del Decimoquinto Protocolo Modificatorio del ACE No. 5: Durante el primer año 38.75%, 
durante el segundo año 42.5%, durante el tercer año 46.25% y a partir del cuarto año 50%. 

2/ México aplicará sobre los bienes originarios provenientes de Uruguay comprendidos en las 
fracciones 0202.10.01, 0202.20.99 y 0202.30.01, las siguientes preferencias a partir de la entrada 
en vigor del Decimoquinto Protocolo Modificatorio del ACE No. 5: Durante el primer año 51%, 
durante el segundo año 54%, durante el tercer año 57% y a partir del cuarto año 60%. 

3/ Si se verifica que en el período de 3 años consecutivos se cumple enteramente con el cupo de 
Quesos (ítems 0406.20.00 y 0406.90.00), las partes llevarán a cabo consultas con el objetivo de 
analizar la posibilidad de ampliar el cupo. 
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(4) En caso de que el cupo de tejidos de lana correspondiente a los ítems 5111 y 5112 se llene 
durante el primer año de entrada en vigor del Decimoquinto Protocolo Modificatorio del ACE No. 
5, el cupo se aumentará en 5% para llegar a $8,859,375 dólares estadounidenses para el 
segundo año. Si en el segundo año se cubre nuevamente el cupo en su totalidad, se dará un 
nuevo aumento de 5% sobre el monto del segundo año para llegar a $9,302,344 dólares 
estadounidenses para el tercer año. Si en el tercer año se cubre nuevamente el cupo en su 
totalidad, el mismo se incrementará por última vez un 5% adicional para quedar en $9,767,461 
dólares estadounidenses. 
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N- 
   TUAL 

0101 Caballos, asnos, mulos y burdéganos, 
vivos. 

  

    
0101.1 Caballos:   
    
0101.11.00 Reproductores de raza pura  50 
    
0101.19 Los demás   
    
0101.19.10 De carrera  50 
    
0101.19.20 De polo  50 
    
0101.19.30 Reproductores  50 
    
0101.19.90 Los demás  50 
    
0101.20 Asnos, mulos y burdéganos   
    
0101.20.10 Asnos  50 
    
0101.20.20 Mulos y burdéganos  50 
    
0102 Animales vivos de la especie bovina.   
    
0102.10.00 Reproductores de raza pura  50 
    
0102.90 Los demás   
    
0102.90.10 Reproductores puros por cruza  50 
    
0102.90.90 Los demás  50 
    
0103 Animales vivos de la especie porcina.   
    
0103.10.00 Reproductores de raza pura  50 
    
0103.9 Los demás:   
    
0103.91.00 De peso inferior a 50 kg  50 
    
0103.92.00 De peso superior o igual a 50 kg  50 
    
0104 Animales vivos de las especies ovina o 

caprina. 
  

    
0104.10 De la especie ovina.   
    
0104.10.10 Reproductores de raza pura  50 
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0104.10.20 Reproductores puros por cruza  50 
    
0104.10.30 Capones  50 
    
0104.10.90 Los demás  50 
    
0104.20 De la especie caprina   
    
0104.20.10 Reproductores de raza pura  50 
    
0104.20.90 Los demás  50 
    
0105 Gallos, gallinas, patos, gansos, pavos y 

pintadas, de 
  

 las especies domésticas, vivos   
    
0105.1 De peso inferior o igual a 185 g:   
    
0105.11.00 De la especie "Gallus domesticus"  50 
    
0105.19 Los demás   
    
0105.19.10 Patos  50 
    
0105.19.20 Pavos  50 
    
0105.19.90 Los demás  50 
    
0105.9 Los demás:   
    
0105.91.00 Gallos y gallinas  50 
    
0105.99 Los demás   
    
0105.99.10 Patos  50 
    
0105.99.20 Pavos  50 
    
0105.99.30 Gansos  50 
    
0105.99.90 Los demás  50 
    
0106 Los demás animales vivos.   
    
0106.00.1 Conejos:   
    
0106.00.11 Reproductores de raza pura  50 
    
0106.00.19 Los demás  50 
    
0106.00.2 Aves:   
    
0106.00.21 Palomas  50 
    
0106.00.29 Las demás  50 
    
0106.00.30 Perros y gatos domésticos  50 
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0106.00.4 Los demás, de aptitudes peleteras:   
    
0106.00.41 Coipo («Myocastor coypus»)  50 
    
0106.00.42 Visones  50 
    
0106.00.49 Los demás  50 
    
0106.00.50 Insectos  50 
    
0106.00.90 Los demás  50 
    
0201 Carne de animales de la especie bovina, 

fresca o 
  

 refrigerada.   
    
0201.10.00 En canales o medias canales  50 
    
0201.20.00 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar  50 
    
0201.30.00 Deshuesada  50 
    
0202 Carne de animales de la especie bovina, 

congelada. 
  

    
    
0202.10.00 En canales o medias canales  50 
    
0202.20.00 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar  50 
    
0202.30.00 Deshuesada  50 
    
0203 Carne de animales de la especie porcina, 

fresca, 
  

 refrigerada o congelada.   
    
0203.1 Fresca o refrigerada:   
    
0203.11.00 En canales o medias canales  50 
    
0203.12.00 Jamones, paletas y sus trozos, sin 

deshuesar 
 50 

    
0203.19 Las demás   
    
0203.19.10 Tocino entreverado  50 
    
0203.19.90 Las demás  50 
    
0203.2 Congelada:   
    
0203.21.00 En canales o medias canales  50 
    
0203.22.00 Jamones, paletas y sus trozos, sin 

deshuesar 
 50 
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0203.29 Las demás   
    
0203.29.10 Tocino entreverado  50 
    
0203.29.90 Las demás  50 
    
0204 Carne de animales de las especies ovina o 

caprina, 
  

 fresca, refrigerada o congelada   
    
0204.10.00 Canales o medias canales de cordero, 

frescas o 
 50 

 refrigeradas   
    
0204.2 Las demás carnes de animales de la 

especie ovina, 
  

 frescas o refrigeradas:   
    
0204.21.00 En canales o medias canales  50 
    
0204.22.00 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar  50 
    
0204.23.00 Deshuesadas  50 
    
0204.30.00 Canales o medias canales de cordero, 

congeladas. 
 50 

    
0204.4 Las demás carnes de animales de la 

especie ovina, 
  

 congeladas:   
    
0204.41.00 En canales o medias canales.  50 
    
0204.42.00 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar.  50 
    
0204.43.00 Deshuesadas  50 
    
0204.50 Carne de animales de la especie caprina.   
    
0204.50.10 Fresca o refrigerada  50 
    
0204.50.20 Congelada  50 
    
    
0205 Carne de animales de las especies caballar, 

asnal o 
  

 mular, fresca, refrigerada o congelada.   
    
0205.00.10 De caballo  50 
    
0205.00.90 Las demás  50 
    
0206 Despojos comestibles de animales de las 

especies 
  

 bovina, porcina, ovina, caprina, caballar, 
asnal o mular, 

  

 frescos, refrigerados o congelados.   
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0206.10 De la especie bovina, frescos o refrigerados   
    
0206.10.10 Colas (rabos)  50 
    
0206.10.20 Hígados  50 
    
0206.10.30 Lenguas  50 
    
0206.10.90 Los demás  50 
    
0206.2 De la especie bovina congelados   
    
0206.21.00 Lenguas  50 
    
0206.22.00 Hígados  50 
    
0206.29 Los demás   
    
0206.29.10 Colas (rabos)  50 
    
0206.29.90 Los demás  50 
    
0206.30 De la especie porcina, frescos o refrigerado   
    
0206.30.10 Lenguas  50 
    
0206.30.90 Los demás  50 
    
0206.4 De la especie porcina, congelados:   
    
0206.41.00 Hígados  50 
    
0206.49 Los demás   
    
0206.49.10 Lenguas  50 
    
0206.49.90 Los demás  50 
    
0206.80 Los demás, frescos o refrigerados   
    
0206.80.10 Lenguas   50 
    
0206.80.90 Los demás  50 
    
0206.90 Los demás, congelados.   
    
0206.90.10 Lenguas  50 
    
0206.90.90 Los demás  50 
    
0207 Carne y despojos comestibles, de aves de 

la partida 
  

 0105, frescos, refrigerados o congelados.   
    
0207.10.00 Aves sin trocear, frescas o refrigeradas  50 
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0207.2 Aves sin trocear, congeladas:   
    
0207.21.00 Gallos y gallinas  50 
    
0207.22.00 Pavos  50 
    
0207.23.00 Patos, gansos y pintadas  50 
    
0207.3 Trozos y despojos de ave (incluidos los 

hígados), 
  

 frescos o refrigerados:   
    
0207.31.00 Hígados grasos de ganso o de pato  50 
    
0203.39 Los demás   
    
0207.39.10 Trozos  50 
    
0207.39.20 Despojos  50 
    
0207.4 Trozos y despojos de ave, excepto los 

hígados, 
  

 congelados:   
    
0207.41 De gallo o de gallina   
    
0207.41.10 Trozos  50 
    
0207.41.20 Despojos  50 
    
0207.42 De pavo   
    
0207.42.10 Trozos  50 
    
0207.42.20 Despojos  50 
    
0207.43 De pato, de ganso o de pintada   
    
0207.43.10 Trozos  50 
    
0207.43.20 Despojos  50 
    
0207.50.00 Hígados de ave congelados  50 
    
0208 Las demás carnes y despojos comestibles, 

frescos, 
  

 refrigerados o congelados.   
    
0208.10 De conejo o liebre   
    
0208.10.1 Carnes:   
    
0208.10.11 De conejo  50 
    
0208.10.12 De liebre  50 
    
0208.10.20 Despojos  50 
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0208.20.00 Ancas (patas) de rana  50 
    
0208.90 Los demás   
    
0208.90.10 Carnes  50 
    
0208.90.20 Despojos  50 
    
0209 Tocino sin partes magras y grasa de cerdo 

o de ave, 
  

 sin fundir frescos, refrigerados, congelados, 
salados 

  

 o en salmuera, secos o ahumados.   
    
0209.00.1 Tocino:   
    
0209.00.11 Fresco, refrigerado o congelado  50 
    
0209.00.12 Salado o en salmuera  50 
    
0209.00.13 Seco o ahumado  50 
    
0209.00.2 Grasa de cerdo:   
    
0209.00.21 Fresco, refrigerado o congelado  50 
    
0209.00.22 Salado o en salmuera  50 
    
0209.00.23 Seco o ahumado  50 
    
0209.00.3 Grasa de ave:   
    
0209.00.31 Fresco, refrigerado o congelado  50 
    
0209.00.32 Salado o en salmuera  50 
    
0209.00.33 Seco o ahumado  50 
    
0210 Carne y despojos comestibles, salados o en 

salmuera, 
  

 secos o ahumados; harina y polvo 
comestibles de 

  

 carne o de despojos   
    
0210.1 Carne de la especie porcina:   
    
0210.11 Jamones, paletas y sus trozos, sin 

deshuesar 
  

    
0210.11.10 Jamones  50 
    
0210.11.20 Paletas  50 
    
0210.12.00 Tocino entreverado de panza (panceta) y 

sus trozos 
 50 

    



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     403 
 

    RUTA DE CONVERGENCIA 

 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 
 

0210.19.00 Las demás  50 
    
0210.20.00 Carne de la especie bovina  50 
    
0210.90 Los demás, incluidos la harina y polvo 

comestibles, de 
  

 carne o de despojos   
    
0210.90.1 Carne:   
    
0210.90.11 De ovino  50 
    
0210.90.19 Las demás  50 
    
0210.90.20 Hígados de ave  50 
    
0210.90.3 Los demás despojos:   
    
0210.90.31 Lenguas de cerdo  50 
    
0210.90.32 Lenguas de bovino  50 
    
0210.90.33 Lenguas de ovino  50 
    
0210.90.39 Las demás  50 
    
0210.90.40 Harina y polvo comestibles, de carne o de 

despojos 
 50 

    
0301 Peces vivos   
    
0301.10.00 Peces ornamentales  50 
    
0301.9 Los demás peces vivos:   
    
0301.91.00 Truchas (salmo trutta, Salmo gairdneri, 

Salmo clarki, 
 50 

 salmo aguabonita, salmo gilae)   
    
0301.92.00 Anguilas («Anguilla spp.»)  50 
    
0301.93.00 Carpas  50 
    
0301.99.00 Los demás  50 
    
0302 Pescado fresco o refrigerado, con exclusión 

de los 
  

 filetes y demás carne de pescado de la 
partida 0304 

  

    
0302.1 Salmónidos, con exclusión de los hígados, 

huevas y 
  

 lechas:   
    
0302.11.00 Truchas («Salmo trutta, Salmo gairdneri, 

Salmo clarki, 
 50 

 Salmo aguabonita, Salmo gilae»)   
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0302.12.00 Salmones del Pacífico («Oncorhynchus 

spp.»), 
 50 

 salmones del Atlántico («Salmo salar») y 
salmones del 

  

 danubio («Hucho hucho»)   
    
0302.19.00 Los demás  50 
    
0302.2 Pescados planos («Pleuronéctidos, Bótidos,   
 Cynoglósidos, Soleidos, Escoftálmidos y 

Citáridos»), 
  

 con exclusión de los hígados, huevas 
lechas: 

  

    
0302.21.00 Halibut («Reinhardtius hippoglossoides, 

Hippoglossus 
 50 

 Hippoglosus, Hippoglossus stenolepis»)   
    
0302.22.00 Sollas («Pleuronectes platessa»)  50 
    
0302.23.00 Lenguados («Solea spp.»)  50 
    
0302.29.00 Los demás  50 
    
0302.3 Atunes (del género «Thunnus»), listados o 

bonitos de 
  

 vientre rayado («Euythynnus (Katsuwonus) 
pelanis») 

  

 con exclusión de los hígados, huevas y 
lechas: 

  

    
0302.31.00 Albacoras o atunes blancos («Thunnus 

alalunga»)  
 50 

    
0302.32.00 Atunes de aleta amarilla (rabiles) 

(«Thunnus 
 50 

 albacares»)   
    
0302.33.00 Listados o bonitos de vientre rayado  50 
    
0302.39.00 Los demás  50 
    
0302.40.00 Arenques («Clupea harengus, Clupea 

pallasii»), con 
 50 

 exclusión de los hígados, huevas y lechas   
    
0302.50.00 Bacalaos (garus morhua, gadus ogac, 

Gadus 
 50 

 macrocephalus), con exclusión de hígados, 
huevas y 

  

 lechas   
    
0302.6 Los demás pescados, con exclusión de los 

hígados, 
  

 huevas y lechas:   
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0302.61.00 Sardinas («Sardina pilchardus, Sardinops 
spp.»), 

 50 

 sardinelas («Sardinella spp.») y espadines 
(«Sprattus 

  

 sprattus»)   
    
0302.62.00 Eglefinos («Melanogrammus aeglefinus»)  50 
    
0302.63.00 Carboneros («Pollachius virens»)  50 
    
0302.64.00 Caballas, incluidos los estorninos 

(«Scomber 
 50 

 scombrus, Scomber australasicus, 
Scomber 

  

 japonicus»)   
    
0302.65.00 Escualos  50 
    
0302.66.00 Anguilas («Anguilla spp.»)  50 
    
0302.69.00 Los demás  50 
    
0302.70.00 Hígados, huevas y lechas  50 
    
0303 Pescado congelado, con exclusión de los 

filetes y 
  

 demás carne de pescado de la partida 
0304. 

  

    
0303.10.00 Salmones del Pacífico («Oncorhynchus 

spp.»), con 
 50 

 exclusión de los hígados, huevas y lechas   
    
0303.2 Los demás salmónidos, con exclusión de 

los hígados, 
  

 huevas y lechas:   
    
0303.21.00 Truchas («Salmo trutta, Salmo gairdneri, 

Salmo clarki, 
 50 

 Salmo aguabonita, Salmo gilae»)   
    
0303.22.00 Salmones del Atlántico («Salmo salar») y 

salmones del 
 50 

 Danubio («Hucho hucho»)   
    
0303.29.00 Los demás  50 
    
0303.3 Pescados planos («Pleuronéctidos, Bótidos,   
 Cynoglósidos, Soleidos, Escoftálmidos y 

Citáridos»), 
  

 con exclusión de los hígados, huevas 
lechas: 

  

    
0303.31.00 Halibut («Reinhardtius hippoglossoides, 

Hippoglossus 
 50 

 hippoglossus, Hippoglossus stenolepis»)   
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0303.32.00 Sollas («Pleuronectes platessa»)  50 
    
0303.33.00 Lenguados («Solea spp.»)  50 
    
0303.39.00 Los demás  50 
    
0303.4 Atunes (del género «Thunnus»), listados o 

bonitos de 
  

 vientre rayado («Euthynnus (Katsuwonus) 
pelamis»), 

  

 con exclusión de los hígados, huevas y 
lechas: 

  

    
0303.41.00 Albacoras o atunes blancos («Thunnus 

alalunga») 
 50 

    
0303.42.00 Atunes de aleta amarilla (rabiles) 

(«Thunnus albacares») 
 50 

    
0303.43.00 Listados o bonitos de vientre rayado  50 
    
0303.49.00 Los demás  50 
    
0303.50.00 Arenques («Clupea harengus, Clupea 

pallasii»), con 
 50 

 exclusión de los hígados, huevas y lechas   
    
    
0303.60.00 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, 

Gadus 
 50 

 macrocephalus), excepto los hígados, 
huevas y 

  

 lechas   
    
0303.7 Los demás pescados, con exclusión de los 

hígados, 
  

 huevas y lechas:   
    
0303.71.00 Sardinas («Sardina pilchardus, Sardinops 

spp.»), 
 50 

 sardinelas («Sardinella spp.») y espadines 
(«Sprattus 

  

 sprattus»)   
    
0303.72.00 Eglefinos («Melanogrammus aeglefinus»)  50 
    
0303.73.00 Carboneros («Pollachius virens»)  50 
    
0303.74.00 Caballas, incluidos los estorninos 

(«Scomber 
 50 

 scombrus, Scomber australasicus, 
Scomber 

  

 japonicus»)   
    
0303.75.00 Escualos  50 
    
0303.76.00 Anguilas («Anguilla spp.»)  50 
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0303.77.00 Robalos («Dicentrarchus labrax, 

Dicentrarchus 
 50 

 punctatus»)   
    
0303.78.00 Merluzas («merluccius spp.») y brótolas 

(«urophycis 
 50 

 spp.»)   
    
0303.79.00 Los demás  50 
    
0303.80.00 Hígados, huevas y lechas  50 
    
0304 Filetes y demás carne de pescado (incluso 

picada), 
  

 frescos, refrigerados o congelados.   
    
0304.10 Frescos o refrigerados   
    
0304.10.10 Filetes  50 
    
0304.10.90 Las demás  50 
    
0304.20.00 Filetes congelados  50 
    
0304.90.00 Las demás  50 
    
0305 Pescado seco, salado o en salmuera; 

pescado 
  

 ahumado, incluso cocido antes o durante el 
ahumado; 

  

 harina, polvo "pellets" de pescado, aptos 
para la 

  

 alimentación humana.   
    
0305.10.00 Harina, polvo y "pellets" de pescado, aptos 

para la 
 50 

 alimentación humana   
    
0305.20 Hígados, huevas y lechas, secos, 

ahumados, salados 
  

 o en salmuera   
    
0305.20.10 Secos  50 
    
0305.20.20 Ahumados  50 
    
0305.20.30 Salados o en salmuera  50 
    
0305.30 Filetes de pescado, secos, salados o en 

salmuera, sin 
  

 ahumar   
    
0305.30.10 Secos  50 
    
0305.30.20 Salados o en salmuera  50 
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0305.4 Pescado ahumado, incluidos los filetes:   
    
0305.41.00 Salmones del Pacífico («Oncorhynchus 

spp.»), 
 50 

 salmones del Atlántico («Salmo salar») y 
salmones del 

  

 Danubio («Hucho hucho»)   
    
0305.42.00 Arenques («Clupea harengus, Clupea 

pallasii») 
 50 

    
0305.49.00 Los demás  50 
    
0305.5 Pescado seco, incluso salado, sin ahumar:   
    
0305.51.00 Bacalaos (gadus morhua, gadus ogac, 

gadus 
 50 

 macrocephalus)   
    
0305.59.00 Los demás  50 
    
0305.6 Pescado salado sin secar ni ahumar y 

pescado en 
  

 salmuera:   
    
0305.61.00 Arenques («Clupea harengus, Clupea 

pallasii») 
 50 

    
0305.62.00 Bacalaos (gadus morhua, gadus ogac, 

gadus 
 50 

 macrocephalus)   
    
0305.63.00 Anchoas (engraulis spp.)  50 
    
0305.69.00 Los demás  50 
    
0306 Crustáceos, incluso pelados, vivos, frescos,   
 refrigerados, congelados, secos, salados o 

en 
  

 salmuera; crustáceos sin pelar, cocidos en 
agua o 

  

 vapor, incluso refrigerados, congelados, 
secos, 

  

 salados o en salmuera; harina, polvo y 
pellets de 

  

 crustáceos, aptos para la alimentación 
humana. 

  

    
0306.1 Congelados:   
    
0306.11.00 Langostas (palinurus spp, panulirus spp, 

jasus spp) 
 50 

    
0306.12.00 Bogavantes (homarus spp)  50 
    
0306.13.00 Camarones, langostinos, quisquillas, 

gambas (sólo 
 50 
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 decápodos «natantia»)   
    
0306.14 Cangrejos (excepto los macruros).   
    
0306.14.10 Centollas (lithodes antarticus)  50 
    
0306.14.90 Los demás  50 
    
0306.19.00 Los demás, incluidos la harina, polvo y 

"pellets" de 
 50 

 crustáceos, aptos para la alimentación 
humana 

  

    
0306.2 Sin congelar:   
    
0306.21 Langostas (palinurus spp., panulirus spp., 

jasus spp.). 
  

    
0306.21.10 Vivas  50 
    
0306.21.20 Frescas o refrigeradas  50 
    
0306.21.30 Secas, saladas o en salmuera  50 
    
0306.22 Bogavantes (homarus spp.).   
    
0306.22.10 Vivos  50 
    
0306.22.20 Frescos o refrigerados  50 
    
0306.22.30 Secos, salados o en salmuera  50 
    
0306.23 Camarones, langostinos, quisquillas, 

gambas (sólo 
  

 decápodos natantia).   
    
0306.23.10 Vivos  50 
    
0306.23.20 Frescos o refrigerados  50 
    
0306.23.30 Secos, salados o en salmuera  50 
    
0306.24 Cangrejos (excepto los macruros).   
    
0306.24.10 Vivos  50 
    
0306.24.2 Frescos o refrigerados:   
    
0306.24.21 Centollas (Lithodes antarcticus)  50 
    
0306.24.29 Los demás  50 
    
0306.24.30 Secos, salados o en salmuera  50 
    
0306.29 Los demás, incluidos la harina, polvo y 

"pellets" de 
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 crustáceos, aptos para la alimentación 
humana 

  

    
0306.29.10 Vivos  50 
    
0306.29.20 Frescos o refrigerados  50 
    
0306.29.30 Secos, salados o en salmuera  50 
    
0306.29.40 Harina, polvo y "pellets"  50 
    
0307 Moluscos, incluso separados de sus valvas, 

vivos, 
  

 frescos, refrigerados, congelados, secos, 
salados o 

  

 en salmuera; invertebrados acuáticos, 
excepto los 

  

 crustáceos y moluscos, vivos, frescos, 
refrigerados, 

  

 congelados, secos, salados o en salmuera; 
harina, 

  

 polvo y "pellets" de invertebrados acuáticos, 
excepto 

  

 los crustáceos, aptos para la alimentación 
humana. 

  

    
0307.10 Ostras   
    
0307.10.10 Vivas  50 
    
0307.10.20 Frescas o refrigeradas  50 
    
0307.10.30 Congeladas  50 
    
0307.10.40 Secas, saladas o en salmuera  50 
    
0307.2 Veneras (vieiras), volandeiras y demás 

moluscos de 
  

 los géneros Pecten, Chlanys o Placopecten:   
    
0307.21 Vivos, frescos o refrigerados   
    
0307.21.10 Vivos  50 
    
0307.21.20 Frescos o refrigerados  50 
    
0307.29 Los demás   
    
0307.29.10 Congelados  50 
    
0307.29.20 Secos, salados o en salmuera  50 
    
0307.3 Mejillones («Mytilus spp., Perna spp.»):   
    
0307.31 Vivos, frescos o refrigerados   
    
0307.31.10 Vivos  50 
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0307.31.20 Frescos o refrigerados  50 
    
0307.39 Los demás   
    
0307.39.10 Congelados  50 
    
0307.39.20 Secos, salados o en salmuera  50 
    
0307.4 Jibias («sepia officinalis, rossia 

macrosoma») y 
  

 globitos («sepiola spp.»); calamares y 
potas («Loligo 

  

 spp., Nototodarus spp., Sepioteuthis spp.»):   
    
0307.41 Vivos, frescos o refrigerados   
    
0307.41.10 Vivos  50 
    
0307.41.20 Frescos o refrigerados  50 
    
0307.49 Los demás.   
    
0307.49.10 Congelados  50 
    
0307.49.20 Secos, salados o en salmuera  50 
    
0307.5 Pulpos (Octopus spp.):   
    
0307.51 Vivos, frescos o refrigerados.   
    
0307.51.10 Vivos  50 
    
0307.51.20 Frescos y refrigerados  50 
    
0307.59 Los demás   
    
0307.59.10 Congelados  50 
    
0307.59.20 Secos, salados o en salmuera  50 
    
0307.60 Caracoles, excepto los de mar   
    
0307.60.10 Vivos  50 
    
0307.60.20 Frescos o refrigerados  50 
    
0307.60.30 Congelados  50 
    
0307.60.40 Secos, salados o en salmuera  50 
    
0307.9 Los demás, incluidos la harina, polvo y 

"pellets" de 
  

 invertebrados acuáticos, excepto los 
crustáceos, 

  

 aptos para la alimentación humana:   
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0307.91 Vivos, frescos o refrigerados   
    
0307.91.10 Moluscos vivos  50 
    
0307.91.2 Moluscos frescos o refrigerados:   
    
0307.91.21 Locos (Concholepas concholepas)  50 
    
0307.91.22 Caracoles de mar  50 
    
0307.91.29 Los demás  50 
    
0307.91.3 Los demás invertebrados acuáticos vivos:   
    
0307.91.31 De las especies utilizadas principalmente 

para 
 50 

 alimentación humana   
    
0307.91.39 Los demás  50 
    
0307.91.4 Los demás invertebrados acuáticos frescos 

o 
  

 refrigerados:   
    
0307.91.41 Erizos de mar  50 
    
0307.91.49 Los demás  50 
    
0307.99 Los demás   
    
0307.99.1 Moluscos congelados:   
    
0307.99.11 Locos (Concholetas concholetas)  50 
    
0307.99.12 Caracoles de mar  50 
    
0307.99.19 Los demás  50 
    
0307.99.20 Moluscos secos, salados o en salmuera  50 
    
0307.99.3 Los demás invertebrados acuáticos 

congelados: 
  

    
0307.99.31 Erizos de mar  50 
    
0307.99.39 Los demás  50 
    
0307.99.40 Los demás invertebrados acuáticos secos, 

salados o 
 50 

 en salmuera   
    
0307.99.50 Harina, polvo y "pellets" de moluscos y 

demás 
 50 

 invertebrados acuáticos   
    
0401 Leche y nata (crema), sin concentrar, sin 

adición de 
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 azúcar ni otro edulcorante.   
    
0401.10.00 Con un contenido de materias grasas 

inferior o igual al 
 50 

 1% en peso   
    
0401.20.00 Con un contenido de materias grasas 

superior al 1% 
 50 

 pero inferior o igual al 6% en peso   
    
0401.30 Con un contenido de materias grasas 

superior al 6% 
  

 en peso   
    
0401.30.10 Leche  50 
    
    
0401.30.20 Nata (crema)  50 
    
0402 Leche y nata (crema), concentradas o con 

adición de 
  

 azúcar u otro edulcorante.   
    
0402.10.00 En polvo, gránulos o demás formas sólidas, 

con un 
Descremada o desnatada (en polvo o 0 

 contenido de materias grasas, inferior o 
igual al 1,5% 

gránulos)  

 en peso   
  Las demás 50 
    
0402.2 En polvo, gránulos o demás formas sólidas, 

con un 
  

 contenido de materias grasas superior al 
1,5% en 

  

 peso:   
    
0402.21 Sin adición de azúcar ni otro edulcorante   
    
    
0402.21.10 Leche Entera (en polvo o gránulos) 0 
    
  Las demás 50 
    
0402.21.20 Nata (crema)  50 
    
0402.29 Las demás   
    
0402.29.10 Leche Entera (en polvo o gránulos) 0 
    
  Las demás 50 
    
0402.29.20 Nata (crema)  50 
    
0402.9 Las demás:   
    
0402.91 Sin adición de azúcar ni otro edulcorante   
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0402.91.10 Leche  50 
    
0402.91.20 Nata (crema)  50 
    
0402.99 Las demás   
    
0402.99.10 Leche  50 
    
0402.99.20 Nata (crema)  50 
    
    
0403 Suero de mantequilla (de manteca), leche y 

nata 
  

 (crema) cuajadas, yogur, kefir y demás 
leches y natas 

  

 (cremas), fermentadas o acidificadas, 
incluso 

  

 concentrados, con adición de azúcar u otro   
 edulcorante, aromatizados o con frutos o 

cacao. 
  

    
0403.10 Yogur   
    
0403.10.10 Sin aromatizar, sin adición de frutos ni 

cacao 
 50 

    
0403.10.90 Los demás  50 
    
0403.90 Los demás   
    
0403.90.10 Sin aromatizar, sin adición de frutos ni 

cacao 
 50 

    
    
0403.90.90 Los demás  50 
    
    
0404 Lactosuero, incluso concentrado o con 

adición de 
  

 azúcar u otro edulcorante; productos 
constituidos por 

  

 los componentes naturales de la leche, 
incluso con 

  

 adición de azúcar u otro edulcorante, no 
expresados 

  

 ni comprendidos en otra parte.   
    
0404.10 Lactosuero, aunque esté modificado, 

incluso 
  

 concentrado o con adición de azúcar u otro   
 edulcorante   
    
0404.10.10 Sin concentrar, sin adición de azúcar u otro  50 
 edulcorante   
    
0404.10.20 Concentrado o con adición de azúcar u otro  50 
 edulcorante   
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0404.90 Los demás   
    
0404.90.10 Sin concentrar, sin adición de azúcar u otro  50 
 edulcorante   
    
0404.90.20 Concentrado o con adición de azúcar u otro  50 
 edulcorante   
    
0405 Mantequilla (manteca) y demás materias 

grasas  
  

 de la leche.   
    
0405.00.10 Fresca, salada o fundida Manteca de leche de vaca, manteca 0 
  dulce  
    
  Las demás 50 
    
0405.00.20 Aceite butírico ("butteroil")  50 
    
0405.00.90 Las demás  50 
    
0406 Quesos y requesones   
    
0406.10 Queso fresco (sin madurar), incluido el del 

lactosuero, 
  

 y requesón   
    
0406.10.10 Requesón  50 
    
0406.10.90 Los demás  0 
    
0406.20.00 Queso de cualquier tipo rallado o en polvo De pasta semidura, Cheddar (queso 50 
  americano); de pasta dura, Romano 

y de 
 

  quesos típicos, Gorgonzola, 
Roquefort o 

 

  azul  
    
  Los demás 0 
    
0406.30.00 Queso fundido, excepto rallado o en polvo De pasta semidura, Cheddar (queso 50 
  americano); de pasta dura, Romano 

y de 
 

  quesos típicos, Gorgonzola, 
Roquefort o 

 

  azul  
    
  Los demás 0 
    
0406.40.00 Queso de pasta azul De pasta semidura, Cheddar (queso 50 
  americano); de pasta dura, Romano 

y de 
 

  quesos típicos, Gorgonzola, 
Roquefort o 

 

  azul  
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  Los demás 0 
    
0406.90.00 Los demás quesos De pasta semidura, Cheddar (queso 50 
  americano); de pasta dura, Romano 

y de 
 

  quesos típicos, Gorgonzola, 
Roquefort o 

 

  azul  
    
  Los demás 0 
    
0407 Huevos de ave con cáscara (cascarón), 

frescos, 
  

 conservados o cocidos.   
    
0407.00.10 Para reproducción Excepto: de animales de pedigree 50 
    
0407.00.90 Los demás  50 
    
0408 Huevos de ave sin cáscara (cascarón) y 

yemas de 
  

 huevo, frescos, secos, cocidos en agua o 
vapor, 

  

 moldeados, congelados o conservados de 
otro modo, 

  

 incluso con adición de azúcar u otro 
edulcorante. 

  

    
0408.1 Yemas de huevo:   
    
0408.11.00 Secas  50 
    
0408.19.00 Las demás  50 
    
0408.9 Los demás:   
    
0408.91.00 Secos  50 
    
0408.99.00 Los demás  50 
    
0409.00.00 Miel natural  50 
    
0410.00.00 Productos comestibles de origen animal no 

expresados 
 50 

 ni comprendidos en otra parte.   
    
0501 Cabello en bruto, incluso lavado o 

desgrasado; 
  

 desperdicios de cabello.   
    
0501.00.10 Cabello  50 
    
0501.00.20 Desperdicios  50 
    
0502 Cerdas de cerdo o de jabalí; pelo de tejón y 

demás 
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 pelos de cepillería; desperdicios de dichas 
cerdas o 

  

 pelos.   
    
0502.10 Cerdas de cerdo o de jabalí y sus 

desperdicios 
  

    
0502.10.10 Cerdas  50 
    
0502.10.20 Desperdicios  50 
    
0502.90 Los demás   
    
0502.90.10 Pelos  50 
    
0502.90.20 Desperdicios  50 
    
0503 Crin y sus desperdicios, incluso en capas 

con soporte 
  

 o sin él.   
    
0503.00.1 Crin:   
    
0503.00.11 En bruto o simplemente lavada o 

desgrasada, incluso 
 50 

 seleccionada por su largo   
    
0503.00.19 Las demás  50 
    
0503.00.20 Desperdicios  50 
    
0504 Tripas, vejigas y estómagos de animales, 

excepto los 
  

 de pescado, enteros o en trozos.   
    
0504.00.1 Frescos, refrigerados o congelados:   
    
0504.00.11 Estómagos  50 
    
0504.00.12 Tripas  50 
    
0504.00.19 Los demás  50 
    
0504.00.9 Los demás:   
    
0504.00.91 Estómagos  50 
    
0504.00.92 Tripas  50 
    
0504.00.99 Los demás  50 
    
0505 Pieles y demás partes de ave, con sus 

plumas o su 
  

 plumón, plumas y partes de plumas 
(incluso 

  

 recortadas) y plumón, en bruto o 
simplemente 
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 limpiados, desinfectados o preparados para 
su 

  

 conservación; polvo y desperdicios de 
plumas o de 

  

 partes de plumas.   
    
0505.10.00 Plumas de las utilizadas para relleno; 

plumón 
 50 

    
0505.90 Los demás   
    
0505.90.10 Polvo y desperdicios  50 
    
    
0505.90.9 Los demás:   
    
0505.90.91 De avestruz o de ñandú  50 
    
0505.90.92 De cisne  50 
    
0505.90.99 Los demás  50 
    
0506 Huesos y núcleos córneos, en bruto, 

desgrasados, 
  

 simplemente preparados (pero sin cortar en 
forma 

  

 determinada), acidulados o 
desgelatinizados; polvo y 

  

 desperdicios de estas materias.   
    
0506.10.00 Oseína y huesos acidulados  50 
    
0506.90 Los demás   
    
0506.90.10 Huesos y núcleos córneos  50 
    
0506.90.20 Polvo de huesos  50 
    
0506.90.90 Los demás  50 
    
0507 Marfil, concha de tortuga, ballenas de 

mamíferos 
  

 marinos (incluidas las barbas), cuernos, 
astas, 

  

 cascos, pezuñas, uñas, garras y picos, en 
bruto o 

  

 simplemente preparados, pero sin cortar en 
forma 

  

 determinada; polvo y desperdicios de estas 
materias. 

  

    
0507.10 Marfil; polvo y desperdicios de marfil   
    
0507.10.10 Marfil  50 
    
0507.10.20 Polvo y desperdicios  50 
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0507.90 Los demás   
    
0507.90.10 Concha de tortuga  50 
    
0507.90.20 Ballenas de mamíferos marinos (incluidas 

las barbas) 
 50 

    
0507.90.30 Cuernos, astas, cascos, pezuñas, uñas, 

garras y 
 50 

 picos   
    
0507.90.90 Los demás  50 
    
0508 Coral y materias similares, en bruto o 

simplemente 
  

 preparados, pero sin otro trabajo; valvas y   
 caparazones, de moluscos, crustáceos o de   
 equinodermos, y jibiones, en bruto o 

simplemente 
  

 preparados, pero sin cortar en forma 
determinada, sus 

  

 polvos y desperdicios.   
    
0508.00.10 Coral y materias similares  50 
    
0508.00.20 Valvas, caparazones y jibiones  50 
    
0508.00.30 Polvo y desperdicios  50 
    
0509.00.00 Esponjas naturales de origen animal.  50 
    
0510 Ambar gris, castoréo, algalia y almizcle; 

cantáridas; 
  

 bilis, incluso desecada; glándulas y demás 
sustancias 

  

 de origen animal utilizadas para la 
preparación de 

  

 productos farmacéuticos, frescas, 
refrigeradas, 

  

 congeladas o conservadas 
provisionalmente  

  

 de otra forma.   
    
0510.00.10 Ambar gris, castóreo, algalia y almizcle  50 
    
0510.00.20 Cantáridas  50 
    
0510.00.30 Bilis  50 
    
0510.00.4 Glándulas y demás sustancias de origen 

animal 
  

 utilizadas para la preparación de productos   
 farmacéuticos:   
    
0510.00.41 Cálculos biliares  50 
    
0510.00.42 Glándulas mamarias  50 
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0510.00.43 Hipófisis  50 
    
0510.00.44 Ovarios  50 
    
0510.00.45 Páncreas  50 
    
0510.00.46 Testículos  50 
    
0510.00.47 Tiroides  50 
    
0510.00.48 Vesículas  50 
    
0510.00.49 Las demás  50 
    
0511 Productos de origen animal no expresados 

ni 
  

 comprendidos en otra parte; animales 
muertos de los 

  

 capítulos 1 o 3, impropios para la 
alimentación humana. 

  

    
0511.10.00 Semen de bovino  50 
    
0511.9 Los demás:   
    
0511.91 Productos de pescado o de crustáceos, 

moluscos o 
  

 demás invertebrados acuáticos; animales 
muertos del 

  

 capítulo 3   
    
0511.91.10 Huevas y lechas de pescado  50 
    
0511.91.20 Desperdicios de pescado  50 
    
0511.91.30 Animales muertos del Capítulo 3  50 
    
0511.91.90 Los demás  50 
    
0511.99 Los demás   
    
0511.99.10 Cochinilla y otros insectos similares  50 
    
0511.99.20 Huevos del gusano de seda  50 
    
0511.99.30 Sangre animal  50 
    
0511.99.40 Semen animal  50 
    
0511.99.50 Tendones y nervios  50 
    
0511.99.60 Recortes y desperdicios similares de pieles 

en bruto 
 50 

    
0511.99.70 Animales muertos del Capítulo 1  50 
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0511.99.90 Los demás  50 
    
    
0601 Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces 

tuberosas, garras 
  

 y rizomas, en reposo vegetativo, en 
vegetación o en 

  

 flor; plantas y raíces de achicoria, excepto 
las raíces 

  

 de la partida 1212.   
    
0601.10.00 Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces 

tuberosas, garras 
 50 

 y rizomas, en reposo vegetativo   
    
0601.20.00 Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces 

tuberosas, garras 
 50 

 y rizomas, en vegetación o en flor; plantas y 
raíces de 

  

 achicoria   
    

(Continúa en la Cuarta Sección) 
 

CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

(Viene de la Tercera Sección) 
   PREFE- 

FRACCIÓN   RENCI
A 

NALADISA 
93 

TEXTO OBSERVACIONES PORCE
N- 

   TUAL 
0602 Las demás plantas vivas (incluidas sus 

raíces), 
  

 esquejes, incluidas las estacas y otros 
cortes de 

  

 plantas para plantar e injertos; blanco de 
setas. 

  

    
0602.10.00 Esquejes, incluidas las estacas y otros 

cortes de 
 50 

 plantas para plantar, sin enraizar, e injertos   
    
0602.20.00 Arboles, arbustos y matas, de frutos 

comestibles, 
 50 

 incluso injertados   
    
0602.30.00 Rododendros y azaleas, incluso injertados  50 
    
0602.40.00 Rosales, incluso injertados  50 
    
0602.9 Los demás:   
    
0602.91.00 Blanco de setas  50 
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0602.99.00 Los demás  50 
    
0603 Flores y capullos, cortados para ramos o 

adornos, 
  

 frescos, secos, blanqueados, teñidos, 
impregnados o 

  

 preparados de otra forma.   
    
0603.10.00 Frescos  50 
    
0603.90.00 Los demás  50 
    
0604 Follaje, hojas, ramas y demás partes de 

plantas, sin 
  

 flores ni capullos, y hierbas, musgos y 
líquenes, para 

  

 ramos o adornos, frescos, secos, 
blanqueados, 

  

 teñidos, impregnados o preparados de otra 
forma. 

  

    
0604.10 Musgos y líquines   
    
0604.10.10 Frescos  50 
    
0604.10.90 Los demás  50 
    
0604.9 Los demás:   
    
0604.91.00 Frescos  50 
    
0604.99.00 Los demás  50 
    
0701 Papas (patatas) frescas o refrigeradas.   
    
0701.10.00 Para siembra  50 
    
0701.90.00 Los demás  0 
    
0702.00.00 Tomates frescos o refrigerados  0 
    
0703 Cebollas, chalotes, ajos, puerros y demás 

hortalizas 
  

 aliáceas, frescos o refrigerados.   
    
0703.10 Cebollas y chalotes   
    
0703.10.10 Cebollas  0 
    
0703.10.20 Chalotes  50 
0703.20.00 Ajos  0 
    
0703.90.00 Puerros y demás hortalizas aliáceas.  50 
    
0704 Coles, incluidos los repollos, coliflores, 

coles rizadas, 
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 colinabos y productos comestibles similares 
del género 

  

 brassica, frescos o refrigerados   
    
0704.10.00 Coliflores y brécoles ("broccoli").  50 
    
0704.20.00 Coles (repollitos) de Bruselas  50 
    
0704.90.00 Los demás  50 
    
0705 Lechugas («Lactuca Sativa») y achicorias,   
 comprendidas la escarola y la endibia 

(«Cichorium 
  

 spp.»), Frescas o refrigeradas.   
    
0705.1 Lechugas:   
    
0705.11.00 Repolladas  50 
    
0705.19.00 Las demás  50 
    
0705.2 Achicorias, comprendidas la escarola y la 

endibia: 
  

    
0705.21.00 Endibia "Witloof" («Cichorium intybus var. 

foliosum.») 
 50 

    
0705.29.00 Las demás  50 
    
0706 Zanahorias, nabos, remolachas para 

ensalada, 
  

 salsifíes, apionabos, rábanos y raíces 
comestibles 

  

 similares, frescos o refrigerados.   
    
0706.10 Zanahorias y nabos   
    
0706.10.10 Zanahorias  0 
    
0706.10.20 Nabos  50 
    
0706.90.00 Los demás.  50 
    
0707.00.00 Pepinos y pepinillos, frescos o refrigerados  50 
    
0708 Legumbres, incluso desvainadas, frescas o   
 refrigeradas.   
    
0708.10.00 Arvejas (chícharos, guisantes) (<<Pisum 

sativum>>) 
 50 

    
0708.20.00 Porotos (frijoles, fréjoles, alubias, judías) 

(«Vigna spp., 
 50 

 Phaseolus spp.»)   
    
0708.90.00 Las demás legumbres  50 
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0709 Las demás hortalizas, frescas o 
refrigeradas. 

  

    
0709.10.00 Alcachofas (alcauciles)  50 
    
0709.20.00 Espárragos  50 
    
0709.30.00 Berenjenas  50 
    
0709.40.00 Apio, excepto el apionabo  50 
    
0709.5 Hongos y trufas:   
0709.51.00 Hongos  50 
    
0709.52.00 Trufas  50 
    
0709.60.00 Frutos del género «Capsicum» o del género 

«Pimenta» 
 50 

    
0709.70.00 Espinacas (incluida la de Nueva Zelanda) y 

armuelles 
 50 

    
0709.90 Las demás   
    
0709.90.10 Maíz dulce  50 
    
0709.90.90 Los demás  50 
    
0710 Legumbres y hortalizas, incluso cocidas en 

agua o 
  

 vapor, congeladas.   
    
0710.10.00 Papas (patatas)  50 
    
0710.2 Legumbres, incluso desvainadas:   
    
0710.21.00 Arvejas (chícharos, guisantes) («Pisum 

sativum») 
 50 

    
0710.22.00 Porotos (frijoles, fréjoles, alubias, judías) 

(«Vigna spp., 
 50 

 Phaseolus spp.»)   
    
0710.29.00 Las demás  50 
    
0710.30.00 Espinacas (incluida la de Nueva Zelanda) y 

armuelles 
 50 

    
0710.40.00 Maíz dulce  50 
    
0710.80 Las demás legumbres y hortalizas   
    
0710.80.10 Espárragos  50 
    
0710.80.20 Remolachas (betarragas)  50 
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0710.80.30 Frutos del género «Capsicum» o del género 
«Pimenta» 

 50 

    
0710.80.90 Los demás  50 
    
0710.90.00 Mezclas de legumbres u hortalizas  50 
    
0711 Legumbres y hortalizas conservadas 

provisionalmente 
  

 (por ejemplo: con gas sulfuroso o con agua 
salada, 

  

 sulfurosa o adicionada de otras substancias 
para 

  

 asegurar dicha conservación) pero todavía 
impropias 

  

 para el consumo inmediato.   
    
0711.10.00 Cebollas  0 
    
0711.20.00 Aceitunas  50 
    
0711.30.00 Alcaparras  50 
    
0711.40.00 Pepinos y pepinillos  50 
    
    
0711.90 Las demás legumbres y hortalizas; mezclas 

de 
  

 legumbres u hortalizas.   
    
071190.1 Las demás legumbres y hortalizas:   
    
0711.90.11 Tomates  0 
0711.90.12 Zanahorias  0 
    
0711.90.19 Las demás  50 
    
0711.90.20 Mezclas de legumbres u hortalizas  50 
    
0712 Legumbres y hortalizas, secas, incluso 

cortadas en 
  

 trozos o en rodajas o bien trituradas o 
pulverizadas, 

  

 pero sin otra preparación.   
    
0712.10.00 Papas (patatas), incluso cortadas en trozos 

o en 
 50 

 rodajas, pero sin otra preparación   
    
0712.20.00 Cebollas  50 
    
0712.30 Hongos y trufas:   
    
0712.30.10 Hongos  50 
    
0712.30.20 Trufas  50 
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0712.90 Las demás legumbres y hortalizas; mezclas 
de 

  

 legumbres u hortalizas   
    
0712.90.1 Las demás legumbres y hortalizas   
    
0712.90.11 Ajos  0 
    
0712.90.19 Las demás  50 
    
0712.90.20 Mezclas de legumbres u hortalizas  50 
    
0713 Legumbres secas, desvainadas, incluso 

mondadas o 
  

 partidas.   
    
0713.10 Arvejas (chícharos, guisantes) («Pisum 

sativum») 
  

    
0713.10.10 Para siembra  50 
    
0713.10.90 Los demás  50 
    
0713.3 Porotos (frijoles, fréjoles, alubias, judías) 

(«Vigna spp., 
  

 Phaseolus spp.»):   
    
0713.31 Porotos (frijoles, fréjoles, alubias, judías) de 

las 
  

 especies «Vigna mungo (L) Hepper o Vigna 
radiata (L) 

  

 Wilczek»   
    
0713.31.10 Para siembra  50 
    
0713.31.90 Los demás  50 
    
0713.32 Porotos (frijoles, fréjoles, alubias, judías) 

adzuki 
  

 («Phaseolus o Vigna angularis»)   
    
0713.32.10 Para siembra  50 
    
0713.32.90 Las demás  50 
    
0713.33 Poroto (frijol, alubia, judía, fréjol) común 

(phaseolus 
  

 vulgaris).   
    
0713.33.10 Para siembra.  50 
    
0713.33.90 Las demás  50 
0713.39 Las demás   
    
0713.39.10 Para siembra  50 
    
0713.39.90 Los demás  50 
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0713.40 Lentejas   
    
0713.40.10 Para siembra  50 
    
0713.40.90 Las demás Lentejones para consumo humano 70 
    
  Lentejas y lentejones para otros usos 75 
    
  Los demás 50 
    
0713.50 Habas («Vicia faba var. major»), haba 

caballar («Vicia 
  

 faba var. equina») y haba menor («Vicia 
faba var. 

  

 minor»)   
    
0713.50.10 Para siembra  50 
    
0713.50.90 Las demás  50 
    
0713.90 Las demás   
    
0713.90.10 Para siembra  50 
    
0713.90.90 Las demás  50 
    
0714 Raíces de mandioca (yuca), arrurruz o 

salep, 
  

 aguaturmas (patacas), batatas (camotes, 
boniatos) y 

  

 raíces y tubérculos similares ricos en fécula 
o en 

  

 inulina, frescos o secos, incluso troceados 
o en 

  

 "pellets"; médula de sagu.   
    
0714.10.00 Raíces de mandioca (yuca)  50 
    
0714.20.00 Batatas (camotes, boniatos)  0 
    
0714.90 Los demás   
    
0714.90.10 Raíces de salep  50 
    
0714.90.90 Los demás  50 
    
0801 Cocos, nueces del brasil y nueces de cajú 

(cajuíl, 
  

 marañón), frescos o secos, incluso sin 
cáscara o 

  

 mondados.   
    
0801.10.00 Cocos Excepto: frescos y rallados 62 
    
0801.20.00 Nueces del Brasil  50 
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0801.30.00 Nueces de cajú (cajuíl, marañón)  50 
    
0802 Los demás frutos de cáscara frescos o 

secos, incluso 
  

 sin cáscara o mondados.   
    
0802.1 Almendras:   
    
0802.11.00 Con cáscara  50 
    
0802.12.00 Sin cáscara  50 
    
0802.2 Avellanas («Corylus spp.»):   
0802.21.00 Con cáscara  50 
    
0802.22.00 Sin cáscara  50 
    
0802.3 Nueces de nogal:   
    
0802.32.00 Sin cáscara Excepto: secas 50 
    
0802.40.00 Castañas («Castanea spp.»)  50 
    
0802.50.00 Pistachos  50 
    
0802.90 Los demás   
    
0802.90.10 Piñones  50 
    
0802.90.90 Los demás  50 
    
0803.00.00 Bananas o plátanos, frescos o secos  50 
    
0804 Dátiles, higos, piñas (ananás), paltas 

(aguacates), 
  

 guayabas, mangos y mangostanes, frescos 
o secos. 

  

    
0804.20 Higos   
    
0804.20.10 Frescos  50 
    
0804.20.20 Secos  50 
    
0804.50 Guayabas, mangos y mangostanes.   
    
0804.50.10 Guayabas  50 
    
0804.50.20 Mangos y mangostanes  50 
    
0806 Uvas frescas o secas, incluidas las pasas.   
    
0806.10.00 Frescas  0 
    
0806.20 Secas, incluidas las pasas   
    
0806.20.90 Las demás  50 
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0807 Melones, sandías y papayas, frescos.   
    
0807.10 Melones y sandías:   
    
0807.10.10 Melones  0 
    
0807.10.20 Sandías  50 
    
0807.20.00 Papayas  50 
    
0808 Manzanas, peras y membrillos, frescos.   
    
0808.10.00 Manzanas.  0 
    
0808.20 Peras y membrillos.   
    
0808.20.10 Peras  50 
    
0808.20.20 Membrillos  50 
    
0809 Damascos (chabacanos, albaricoques), 

cerezas, 
  

 duraznos (melocotones), (incluidos los 
griñones y 

  

 nectarinas), ciruelas y endrinas, frescos.   
0809.10.00 Damascos (chabacanos, albaricoques).  50 
    
0809.20 Cerezas   
    
0809.20.10 Guindas (cerezas ácidas)  50 
    
0809.20.90 Las demás  50 
    
0809.30 Duraznos (melocotones), incluidos los 

griñones y 
  

 nectarinas   
    
0809.30.10 Duraznos (melocotones), excluidos los 

griñones y 
 0 

 nectarinas   
    
0809.30.20 Griñones y nectarinas Griñones 0 
    
  Nactarinas 50 
    
0809.40 Ciruelas y endrinas.   
    
0809.40.10 Ciruelas  50 
    
0809.40.20 Endrinas  50 
    
0810 Los demás frutos frescos.   
    
0810.10.00 Frutillas (fresas)  50 
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0810.20.00 Frambuesas, zarzamoras, moras y moras-
frambuesa. 

 50 

    
0810.30.00 Grosellas, incluido el casis.  50 
    
0810.40.00 Arándanos rojos, mirtilos y demás frutos 

del género 
 50 

 Vaccinium   
    
0810.90 Los demás   
    
0810.90.10 Kiwis («Actinidia chinensis»)  50 
    
0810.90.90 Los demás  50 
    
0811 Frutos sin cocer o cocidos en agua o vapor,   
 congelados, incluso con adición de azúcar 

u otro 
  

 edulcorante.   
    
0811.10 Frutillas (fresas)   
    
0811.10.10 Sin adición de azúcar ni otro edulcorante  50 
    
0811.10.20 Con adición de azúcar  0 
    
0811.10.90 Las demás  50 
    
0811.20 Frambuesas, zarzamoras, moras, moras-

frambuesa y 
  

 grosellas   
    
0811.20.10 Sin adición de azúcar ni otro edulcorante  50 
    
0811.20.20 Con adición de azúcar  0 
    
0811.20.90 Las demás.  50 
    
0811.90 Las demás   
    
0811.90.1 Sin adición de azúcar ni otro edulcorante:   
0811.90.11 Cerezas, incluidos el capuli (Prunus capuli) 

pero con 
 50 

 exclusión de las guindas (cerezas ácidas)   
    
0811.90.12 Ciruelas  50 
    
0811.90.13 Damascos (chabacanos, albaricoques)  50 
    
0811.90.14 Manzanas  0 
    
0811.90.15 Melones  50 
    
    
0811.90.16 Peras  50 
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0811.90.19 Los demás  50 
    
    
0811.90.20 Con adición de azúcar  0 
    
    
0811.90.90 Los demás  50 
    
    
0812 Frutos conservados provisionalmente (por 

ejemplo: 
  

 con gas sulfuroso o con agua salada, 
sulfurosa o 

  

 adicionada de otras sustancias para dicha   
 conservación), pero todavía impropios para 

consumo 
  

 inmediato.   
    
0812.10 Cerezas   
    
0812.10.10 Guindas (cerezas ácidas) Pulpas de frutas cocidas o 0 
  sancochadas, presentadas en 

salmuera, 
 

  en agua sulfurosa o adicionada con  
  otras sustancias que sirvan para  
  asegurar provisionalmente su  
  conservación, pero impropias para el  
  consumo inmediato  
    
  Las demás 50 
    
0812.10.90 Las demás  50 
    
0812.20.00 Frutillas (fresas) Pulpas de frutas cocidas o 0 
  sancochadas, presentadas en 

salmuera, 
 

  en agua sulfurosa o adicionada con  
  otras sustancias que sirvan para  
  asegurar provisionalmente su  
  conservación, pero impropias para el  
  consumo inmediato  
    
  Las demás 50 
    
0812.90 Los demás   
    
0812.90.10 Damascos (chabacanos, albaricoques)  50 
    
0812.90.20 Naranjas  50 
    
0812.90.90 Los demás Pulpas de frutas cocidas o 0 
  sancochadas, presentadas en 

salmuera, 
 

  en agua sulfurosa o adicionada con  
  otras sustancias que sirvan para  
  asegurar provisionalmente su  
  conservación, pero impropias para el  
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  consumo inmediato  
    
  Las demás 50 
0813 Frutos secos, excepto los de las partidas 

0801 a 
  

 0806; mezclas de frutos secos o de frutos 
de cáscara 

  

 de este capítulo.   
    
0813.10 Damascos (chabacanos, albaricoques)   
    
0813.10.10 Con hueso (con carozo)  50 
    
0813.10.20 Sin hueso  50 
    
0813.20 Ciruelas   
    
0813.20.10 Con hueso (con carozo)  50 
    
0813.20.20 Sin hueso  50 
    
0813.30.00 Manzanas  50 
    
0813.40 Los demás frutos   
    
0813.40.1 Guindas (cerezas ácidas):   
    
0813.40.11 Con hueso (con carozo)  50 
    
0813.40.12 Sin hueso  50 
    
0813.40.2 Duraznos (melocotones), incluidos los 

griñones y 
  

 nectarinas:   
    
0813.40.21 Con hueso (con carozo)  50 
    
0813.40.22 Sin hueso  50 
    
0813.40.30 Membrillos  50 
    
0813.40.40 Peras  50 
    
0813.40.50 Tamarindos  50 
    
0813.40.60 Mosqueta  50 
    
0813.40.90 Los demás  50 
    
0813.50.00 Mezclas de frutos secos o de frutos de 

cáscara de 
 50 

 este capítulo.   
    
0814 Cortezas de agrios (frutos cítricos), 

melones o 
  

 sandías, frescas, congeladas o presentadas 
en agua 
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 salada, sulfurosa o adicionada de otras 
sustancias 

  

 para su conservación provisional o bien 
secas. 

  

    
0814.00.10 De agrios (frutos cítricos)  50 
    
0814.00.20 De melones o sandías  50 
    
0902 Té, incluso aromatizado.   
    
0902.10.00 Té verde (sin fermentar) presentado en 

envases 
 50 

    
0902.20.00 Té verde (sin fermentar) presentado de otra 

forma 
 50 

    
0902.30.00 Té negro (fermentado) y té parcialmente 

fermentado, 
 50 

 presentados en envases inmediatos con un 
contenido 

  

 inferior o igual a 3 kg   
0902.40.00 Té negro (fermentado) y te parcialmente 

fermentado, 
 50 

 presentados de otra forma   
    
0903 Yerba mate.   
    
0903.00.10 Simplemente canchada  50 
    
0903.00.90 Las demás Elaborada 0 
    
  Las demás 50 
    
0904 Pimienta del género piper; frutos de los 

géneros 
  

 «Capsicum» o «Pimenta», secos, triturados 
o 

  

 pulverizados.   
    
0904.1 Pimienta:   
    
0904.11.00 Sin triturar ni pulverizar Excepto: en grano 50 
    
0904.12.00 Triturada o pulverizada  50 
    
0904.20 Frutos de los géneros «Capsicum» o 

«Pimenta», 
  

 secos, triturados o pulverizados.   
    
0904.20.1 Pimientos dulces:   
    
0904.20.11 Triturados o pulverizados  0 
    
0904.20.19 Los demás  50 
    
0904.20.90 Los demás  50 
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0906 Canela y flores de canelero.   
    
0906.10.00 Sin triturar ni pulverizar  50 
    
0906.20.00 Trituradas o pulverizadas  50 
    
0907.00.00 Clavo (frutos, clavillos y pedúnculos)  50 
    
0908 Nuez moscada, macis, amomos y 

cardamomos. 
  

    
0908.10.00 Nuez moscada  50 
    
0908.20.00 Macis  50 
    
0908.30.00 Amomos y cardamomos  50 
    
0909 Semillas de anís, badiana, hinojo, cilantro, 

comino o de 
  

 alcaravea; bayas de enebro.   
    
0909.10 Semillas de anís o de badiana   
    
0909.10.10 De anís (anís verde)  50 
    
0909.10.20 De badiana (anís estrellado)  50 
    
0909.20.00 Semillas de cilantro  50 
    
0909.30.00 Semillas de comino  50 
    
0909.40.00 Semillas de alcaravea  50 
    
0909.50.00 Semillas de hinojo; bayas de enebro  50 
    
0910 Jengibre, azafrán, cúrcuma, tomillo, hojas 

de laurel, 
  

 "Curry" y demás especias.   
0910.10.00 Jengibre  50 
    
0910.20.00 Azafrán  50 
    
0910.30.00 Cúrcuma  50 
    
0910.40 Tomillo; hojas de laurel   
    
0910.40.10 Tomillo  50 
    
0910.40.20 Hojas de laurel  50 
    
0910.50.00 "Curry"  50 
    
0910.9 Las demás especias:   
    
0910.91.00 Mezclas previstas en la Nota 1 b) de este 

capítulo 
 50 
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0910.99.00 Las demás  50 
    
1001 Trigo y morcajo (tranquillón).   
    
1001.10.00 Trigo duro  50 
    
1001.90 Los demás   
    
1001.90.10 Trigo  0 
    
1001.90.20 Morcajo (tranquillón)  50 
    
1002.00.00 Centeno  50 
    
1003.00.00 Cebada  50 
    
1004.00.00 Avena  50 
    
1005 Maíz   
    
1005.10.00 Para siembra  50 
    
1005.90 Los demás   
    
1005.90.10 En espiga (choclo, en mazorca)  50 
    
1005.90.20 En grano  50 
    
1005.90.90 Los demás  50 
    
1006 Arroz   
    
1006.10 Arroz con cáscara ("paddy")   
    
1006.10.10 Sin escaldar  50 
    
1006.10.20 Escaldado (en agua caliente o al vapor)  50 
    
1006.20.00 Arroz descascarillado (arroz cargo o arroz 

pardo) 
 50 

    
1006.30 Arroz semiblanqueado o blanqueado, 

incluso pulido o 
  

 glaseado   
    
1006.30.1 Sin pulir ni glasear:   
    
1006.30.11 Semiblanqueado  50 
    
1006.30.12 Blanqueado  50 
1006.30.9 Los demás:   
    
1006.30.91 Pulido  50 
    
1006.30.92 Glaseado  50 
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1006.40.00 Arroz partido  50 
    
1007.00.00 Sorgo de grano (granífero).  50 
    
1008 Alforfón, mijo y alpiste; los demás cereales.   
    
1008.10.00 Alforfón  50 
    
1008.20.00 Mijo  50 
    
1008.30.00 Alpiste  50 
    
1008.90.00 Los demás cereales  50 
    
1101.00.00 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón)  50 
    
1102 Harina de cereales, excepto de trigo o de 

morcajo 
  

 (tranquillón).   
    
1102.10.00 Harina de centeno  50 
    
1102.20.00 Harina de maíz  50 
    
1102.30.00 Harina de arroz  50 
    
1102.90 Los demás   
    
1102.90.10 De avena  50 
    
1102.90.20 De cebada  50 
    
1102.90.90 Las demás  50 
    
1103 Grañones, sémola y "pellets", de cereales.   
    
1103.1 Grañones y sémola:   
    
1103.11.00 De trigo  50 
    
1103.12.00 De avena  50 
    
1103.13.00 De maíz  50 
    
1103.14.00 De arroz  50 
    
1103.19 De los demás cereales   
    
1103.19.10 De cebada  50 
    
1103.19.20 De centeno  50 
    
1103.19.90 Los demás  50 
    
1103.2 "Pellets":   
    
1103.21.00 De trigo  50 
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1103.29 De los demás cereales   
    
1103.29.10 De avena  50 
1103.29.20 De cebada  50 
    
1103.29.30 De centeno  50 
    
1103.29.40 De maíz  50 
    
1103.29.90 Los demás  50 
    
1104 Granos de cereales trabajados de otra 

forma (por 
  

 ejemplo: mondados, aplastados, en copos, 
perlados, 

  

 troceados o quebrantados), excepto el arroz 
de la 

  

 partida 1006; germen de cereales entero, 
aplastado, 

  

 en copos o molido.   
    
1104.1 Granos aplastados o en copos:   
    
1104.11.00 De cebada  50 
    
1104.12.00 De avena  50 
    
1104.19 De los demás cereales   
    
1104.19.10 De maíz  50 
    
1104.19.90 Los demás  50 
    
1104.2 Los demás granos trabajados (por ejemplo: 

mondados, 
  

 perlados, troceados o quebrantados):   
    
1104.21 De cebeda   
    
1104.21.10 Mondados (descascarados)  50 
    
1104.21.20 Perlados  50 
    
1104.21.90 Los demás  50 
    
1104.22 De avena   
    
1104.22.10 Mondados (descascarados)  50 
    
1104.22.90 Los demás  50 
    
1104.23 De máiz   
    
1104.23.10 Mondados (descascarados)  50 
    
1104.23.20 Quebrantados (pilados o rotos)  50 
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1104.23.90 Los demás  50 
    
1104.29.00 De los demás cereales  50 
    
1104.30.00 Germen de cereales entero, aplastado, en 

copos o 
 50 

    
1105 Harina, sémola, copos, gránulos y "pellets", 

de papa 
  

 (patata).   
    
1105.10 Harina y sémola   
    
1105.10.10 Harina  50 
    
1105.10.20 Sémola  50 
    
1105.20.00 Copos, gránulos y "pellets"  50 
1106 Harina y sémola de las legumbres secas de 

la partida 
  

 0713, de sagú o de las raíces o tubérculos 
de la 

  

 partida 0714; harina, sémola y polvo de los 
productos 

  

 del capítulo 8.   
    
1106.10 Harina y sémola de las legumbres secas de 

la partida 
  

 0713   
    
1106.10.10 De guisantes (arvejas)  50 
    
1106.10.20 De garbanzos  50 
    
1106.10.30 De lentejas  50 
    
1106.10.40 De alubias (porotos, judías, frijoles, 

fréjoles) 
 50 

    
1106.10.90 Las demás  50 
    
1106.20 Harina y sémola de sagú o de las raíces o 

tubérculos 
  

 de la partida 0714   
    
1106.20.10 De sagú  50 
    
1106.20.20 De mandioca (fariña)  50 
    
1106.20.90 Las demás  50 
    
1106.30 Harina, sémola y polvo de los productos del 

capítulo 8 
  

    
1106.30.10 De bananas o plátanos  50 
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1106.30.20 De nueces de cajú (cajuil, marañón)  50 
    
1106.30.90 Los demás  50 
    
1107 Malta (de cebada u otros cereales), incluso 

tostada. 
  

    
1107.10 Sin tostar   
    
1107.10.10 De cebada  50 
    
1107.10.90 Las demás  50 
    
1107.20 Tostada   
    
1107.20.10 De cebada  50 
    
1107.20.90 Las demás  50 
    
1108 Almidón y fécula; inulina.   
    
1108.1 Almidón y fécula   
    
1108.11.00 Almidón de trigo  50 
    
1108.12.00 Almidón de maíz  0 
    
1108.13.00 Fécula de papa (patata)  50 
    
1108.14.00 Fécula de mandioca (yuca)  50 
    
1108.19 Los demás almidones y féculas   
    
1108.19.10 Almidones  50 
    
1108.19.20 Féculas  50 
1108.20.00 Inulina  50 
    
1109.00.00 Gluten de trigo, incluso seco.  50 
    
1201 Habas (porotos, frijoles, fréjoles) de soja 

(soya), 
  

 incluso quebrantadas.   
    
1201.00.10 Para siembra  50 
    
1201.00.90 Las demás  50 
    
1202 Maníes (cacahuates, cacahuetes) sin tostar 

ni cocer 
  

 de otro modo, incluso sin cáscara o 
quebrantados. 

  

    
1202.10 Con cáscara   
    
1202.10.10 Para siembra  50 
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1202.10.90 Las demás  50 
    
1202.20.00 Sin cáscara, incluso quebrantados  50 
    
1203.00.00 Copra  50 
    
1204 Semilla de lino, incluso quebrantada.   
    
1204.00.10 Para siembra  50 
    
1204.00.90 Las demás  50 
    
1205 Semillas de nabo o de colza, incluso 

quebrantadas. 
  

    
1205.00.10 Para siembra  50 
    
1205.00.90 Las demás  50 
    
1206 Semilla de girasol, incluso quebrantada.   
    
1206.00.90 Las demás  50 
    
1207 Las demás semillas y frutos oleaginosos, 

incluso 
  

 quebrantados.   
    
1207.10 Nuez y almendra de palma.   
    
1207.10.10 Nuez  50 
    
1207.10.20 Almendra  50 
    
1207.20 Semilla de algodón.   
    
1207.20.10 Para siembra  50 
    
1207.20.90 Las demás  50 
    
1207.30 Semilla de ricino.   
    
1207.30.10 Para siembra  50 
    
1207.30.90 Las demás  50 
    
1207.40 Semilla de sésamo (ajonjolí).   
    
1207.40.10 Para siembra  50 
    
1207.40.90 Los demás.  50 
1207.50 Semilla de mostaza   
    
1207.50.10 Para siembra  50 
    
1207.50.90 Las demás  50 
    
1207.60    
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1207.60.10 Para siembra  50 
    
1207.60.90 Las demás  50 
    
1207.9 Los demás:   
    
1207.91 Semilla de amapola (adormidera)   
    
1207.91.10 Para siembra  50 
    
1207.91.90 Las demás  50 
    
1207.92 Semilla de "karité"   
    
1207.92.10 Para siembra  50 
    
1207.92.90 Los demás.  50 
    
1207.99 Los demás   
    
1207.99.1 De babasú:   
    
1207.99.11 Para siembra  50 
    
1207.99.19 Las demás  50 
    
1207.99.2 De cáñamo («Cannabis sativa L.»):   
    
1207.99.21 Para siembra  50 
    
1207.99.29 Las demás  50 
    
1207.99.9 Los demás:   
    
1207.99.91 Para siembra  50 
    
1207.99.99 Los demás  50 
    
1208 Harina de semillas o de frutos oleaginosos, 

excepto la 
  

 harina de mostaza   
    
1208.10.00 De habas (porotos, frijoles, fréjoles) de soja  50 
    
1208.90 Los demás   
    
1208.90.10 De girasol  50 
    
1208.90.20 De lino (de linaza)  50 
    
1208.90.90 Las demás  50 
    
1209 Semillas, frutos y esporas, para siembra.   
    
1209.1 Semilla de remolacha   
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1209.11.00 Semilla de remolacha azucarera  50 
    
1209.19.00 Las demás  50 
1209.2 Semillas forrajeras, excepto las de 

remolacha: 
  

    
1209.21.00 De alfalfa  50 
    
1209.22.00 De trébol (Trifolium spp)  50 
    
1209.23.00 De festucas.  50 
    
1209.24.00 De pasto azul de Kentucky («Poa pratensis 

L.») 
 50 

    
1209.25.00 De ballico (Lolium multiflorum lam. y 

Lolium perenne L.) 
 50 

    
1209.26.00 De fleo de los prados («Phleum pratensis»)  50 
    
1209.29.00 Las demás  50 
    
1209.30.00 Semillas de plantas herbáceas utilizadas  50 
 principalmente por sus flores   
    
1209.9 Los demás:   
    
1209.91 Semillas de hortalizas   
    
1209.91.10 De cebollas  60 
    
1209.91.20 De lechugas  50 
    
1209.91.30 De tomates  50 
    
1209.91.40 De zanahorias  50 
    
1209.91.90 Las demás  50 
    
    
1209.99 Los demás   
    
1209.99.10 De árboles frutales o forestales  50 
    
1209.99.20 De tabaco  50 
    
1209.99.90 Los demás  50 
    
1211 Plantas, partes de plantas, semillas y frutos 

de las 
  

 especies utilizadas principalmente en 
perfumería, 

  

 medicina o insecticidas, parasiticidas o 
similares, 

  

 frescos o secos, incluso cortados, 
quebrantados o 

  

 pulverizados.   
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1211.90 Los demás   
    
1211.90.1 Boldo, araroba, haba tonca (semilla de 

sarapia), 
  

 guaraná (paulinia), ruibarbo:   
    
1211.90.11 Boldo  50 
    
1211.90.12 Araroba  50 
    
1211.90.13 Haba tonca (semilla de sarapia) («Dipterix 

odorata») 
 50 

    
1211.90.14 Guaraná (paulinia)  50 
    
1211.90.15 Ruibarbo  50 
    
1211.90.20 Piretro (pelitre)  50 
    
1211.90.3 Jaborandi, ipecacuana, jalapa fusiforme, 

jalapa oficinal, 
  

 poligala de virginia:   
1211.90.31 Jaborandi  50 
    
1211.90.32 Ipecacuana  50 
    
1211.90.33 Jalapa fusiforme, jalapa oficinal  50 
    
1211.90.34 Polígala de virginia  50 
    
1211.90.9 Los demás:   
    
1211.90.91 Cube, barbasco o timbo («Lonchocarpus 

spp.») 
 50 

    
1211.90.99 Los demás  50 
    
1212 Algarrobas, algas, remolacha azucarera y 

caña de 
  

 azúcar, frescas o secas, incluso 
pulverizadas; 

  

 huesos (carozos) y almendras de frutos y 
demás 

  

 productos vegetales (incluidas las raíces de 
achicoria 

  

 sin tostar de la variedad "Cichorium intybus 
sativum") 

  

 empleados principalmente en la 
alimentación humana, 

  

 no expresados ni comprendidos en otra 
parte. 

  

    
1212.10.00 Algarrobas y sus semillas  50 
    
1212.20 Algas   
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1212.20.90 Las demás Excepto: algas marinas aptas para la 50 
  obtención de agar  
    
1212.30.00 Huesos (carozos) y almendras de damasco  50 
 (chabacano, albaricoque), de durazno 

(melocotón) o 
  

 de ciruela   
    
1212.9 Los demás:   
    
1212.91.00 Remolacha azucarera  50 
    
1212.92.00 Caña de azúcar  50 
    
1212.99 Los demás   
    
1212.99.10 Raíces de achicoria  50 
    
1212.99.90 Los demás  50 
    
1213.00.00 Paja y cascabillo de cereales, en bruto, 

incluso 
 50 

 picados, molidos, prensados o en "pellets".   
    
1214 Nabos forrajeros, remolachas forrajeras, 

raíces 
  

 forrajeras, heno, alfalfa, trébol, esparceta, 
coles 

  

 forrajeras, altramuces, vezas y productos 
forrajeros 

  

 similares, incluso en "pellets".   
    
1214.10.00 Harina y "pellets" de alfalfa  50 
    
1214.90 Los demás   
    
1214.90.10 Remolachas forrajeras  50 
    
1214.90.20 Heno  50 
    
1214.90.30 Alfalfa  50 
    
1214.90.40 Trébol  50 
    
1214.90.90 Los demás  50 
1301 Goma laca; gomas, resinas, gomorresinas 

y bálsamos, 
  

 naturales.   
    
1301.90.24 De pinos, incluida la trementina Excepto: sólida o líquida 50 
    
1301.90.29 Las demás Propoléo 50 
    
1302 Jugos y extractos vegetales; materias 

pécticas, 
  

 pectinatos y pectatos; agar-agar y demás 
mucílagos y 
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 espesativos derivados de los vegetales, 
incluso 

  

 modificados.   
    
1302.1 Jugos y extractos vegetales:   
    
1302.11.00 Opio  50 
    
1302.12.00 De regaliz Excepto: extracto o jugo de regaliz 50 
    
1302.13.00 De lúpulo Excepto: extracto de lúpulo 50 
    
1302.14 De piretro (pelitre) o de raíces que 

contengan 
  

 rotenona.   
    
1302.14.90 Las demás  50 
    
1302.19 Los demás   
    
1302.19.10 De helecho macho  50 
    
1302.19.90 Los demás Extracto de roble 80 
    
  Extracto de almendra 80 
    
  Aconito hojas, aconito raíz, 

alcachofa, 
60 

  árnica, belladona, boldo, cáscara  
  sagrada, castaño de las indias 

(fruto), 
 

  damiana, digital, frangula, galega,  
  genciana, grindelia, hamamelis 

virginia 
 

  (corteza), hamamelis virginia (hojas),  
  lobelia, nogal, nuez vómica, piscidia,  
  poligala senega, quina roja, ruibarbo, 

tilia, 
 

  valeriana, viburno prunifolio acibar 
alces, 

 

  anémona, beleño, benjuí, cuernecillo 
de 

 

  centeno (ergotina según ivon o según  
  bonjean), drosera, estigmas de maíz,  
  hinojo, lechuga, liquen, manzanilla,  
  marrubio, mirra, mostaza, naranja 

amarga 
 

  (corteza), nuez de kola, orégano,  
  pasionaria, pansiflora incarnata,  
  quebracho, ruda, sauce blanco  
  (corteza), tamarindo, tolú, vainilla.  
    
  Excepto: aloes; extracto de nuez 

cola; y, 
50 

  otros jugos y extractos vegetales 
como 

 

  productos con propiedades  
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  aromatizantes y/o saborizantes  
    
1302.20 Materias pécticas, pectinatos y pectatos.   
    
1302.20.10 Materias pécticas (pectinas) Excepto: sin ningún agregado; y, 

pectina 
50 

  cítrica  
    
1302.20.90 Los demás. Excepto: sin ningún agregado 50 
    
1302.3 Mucilagos y espesativos derivados de los 

vegetales, 
  

 incluso modificados:   
1302.31.00 Agar-agar  50 
    
1302.32 Mucílagos y espesativos de la algarroba o 

de su 
  

 semilla, o de las semillas de guar, incluso 
modificados 

  

    
1302.32.10 De la algarroba o de su semilla  50 
    
1302.32.20 De las semillas de guar  50 
    
1302.39.00 Las demás  50 
    
1401 Materias vegetales de las especies 

utilizadas 
  

 principalmente en cestería o en espartería 
(por 

  

 ejemplo: bambú, roten (ratán), caña, junco, 
mimbre, 

  

 rafia, paja de cereales limpiada, 
blanqueada o teñida, 

  

 corteza de tilo).   
    
1401.10.00 Bambú Excepto: en bruto 50 
    
1401.20.00 Roten (ratán)  50 
    
1401.90 Las demás   
    
1401.90.10 Caña Excepto: en bruto, distinto del 

coligue; y, 
50 

  los demás distintos de caña malaca  
  coligue  
    
1401.90.20 Junco  50 
    
1401.90.30 Mimbre  50 
    
1401.90.90 Las demás  50 
    
1403 Materias vegetales de las especies 

utilizadas 
  

 principalmente en la fabricación de 
escobas, cepillos o 
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 brochas (por ejemplo: sorgo, piasava, 
grama, ixtlé 

  

 (tampico)), incluso en torcidas o en haces.   
    
1403.10.00 Sorgo de escobas («Sorghum vulgare Var.  50 
 Technicum»)   
    
1403.90 Las demás   
    
1403.90.90 Las demás Excepto: zacatón y trevia 50 
    
1404 Productos vegetales no expresados ni 

comprendidos 
  

 en otra parte.   
    
1404.90 Los demás   
    
1404.90.10 Corozo o tagua (marfil vegetal)  50 
    
1404.90.20 Harina de corozo, de nuez de palmera-dum, 

de 
Excepto: cáscara de nuez molida 50 

 cáscara de coco y similares   
    
1404.90.40 Lufa ("esponja vegetal")  50 
    
1404.90.90 Los demás Excepto: laminerias y cabezas de 

cardo 
50 

    
1501 Manteca de cerdo; las demás grasas de 

cerdo y grasa 
  

 de ave, fundidas, incluso prensadas o 
extraídas con 

  

 disolventes.   
    
1501.00.1 Manteca de cerdo y demás grasas de 

cerdo, con 
  

 exclusión de las grasas de huesos o de 
desperdicios: 

  

1501.00.11 Manteca de cerdo  50 
    
1501.00.19 Las demás   50 
    
1501.00.20 Grasas de ave, con exclusión de las grasas 

de 
 50 

 huesos o de desperdicios.   
    
1501.00.90 Las demás  50 
    
1502 Grasas de animales de las especies bovina, 

ovina o 
  

 caprina, en bruto o fundidas, incluso 
prensadas o 

  

 extraídas con disolventes.   
    
1502.00.1 Sebos de bovinos:   
    
1502.00.11 En bruto (en rama)  50 
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1502.00.12 Fundidos, incluidos los primeros jugos  50 
    
1502.00.19 Los demás  50 
    
1502.00.2 Sebos de caprinos:   
    
1502.00.21 En bruto (en rama)  50 
    
1502.00.22 Fundidos, incluidos los primeros jugos  50 
    
1502.00.29 Los demás  50 
    
1502.00.3 Sebos de ovinos:   
    
1502.00.31 En bruto (en rama)  50 
    
1502.00.32 Fundidos, incluidos los primeros jugos  50 
    
1502.00.39 Los demás  50 
    
1502.00.50 Grasas de huesos o de desperdicios  50 
    
1503 Estearina solar, aceite de manteca de 

cerdo, 
  

 oleoestearina, oleomargarina y aceite de 
sebo, sin 

  

 emulsionar ni mezclar ni preparar de otra 
forma. 

  

    
1503.00.10 Estearina solar  50 
    
1503.00.20 Aceite de manteca de cerdo  50 
    
1503.00.30 Oleoestearina  50 
    
1503.00.40 Oleomargarina comestible  50 
    
1503.00.50 Aceite de sebo (oleomargarina no 

comestible) 
 50 

    
1504 Grasas y aceites, y sus fracciones, de 

pescado o de 
  

 mamíferos marinos, incluso refinados, pero 
sin 

  

 modificar químicamente.   
    
1504.10 Aceites de hígado de pescado y sus 

fracciones 
  

    
1504.10.1 De hígado bacalao:   
    
1504.10.11 Aceite en bruto  50 
    
1504.10.19 Los demás  50 
    
1504.10.9 Los demás:   
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1504.10.91 Aceite en bruto  50 
    
1504.10.99 Los demás  50 
    
1504.20 Grasas y aceites de pescado y sus 

fracciones, 
  

 excepto los aceites de hígado   
    
1504.20.10 Grasas y aceites en bruto  50 
    
1504.20.90 Los demás  50 
    
1504.30 Grasas y aceites de mamíferos marinos y 

sus 
  

 fracciones   
1504.30.1 De ballena:   
    
1504.30.11 Grasas y aceites en bruto Excepto: aceite de esperma de 

ballena 
50 

    
    
    
1504.30.19 Los demás Excepto: aceites refinados de ballena 

de 
50 

  barba  
    
1504.30.9 Los demás:   
    
1504.30.91 Grasas y aceites en bruto Excepto: aceites en bruto 50 
    
1504.30.99 Los demás Excepto: aceites refinados 50 
    
1505 Grasa de lana y sustancias grasas 

derivadas, incluida 
  

 la lanolina.   
    
1505.10.00 Grasa de lana en bruto (suarda o suintina)  50 
    
1505.90 Las demás   
    
1505.90.10 Lanolina Excepto: para uso medicinal 50 
    
1505.90.90 Las demás  50 
    
1506 Las demás grasas y aceites animales, y 

sus 
  

 fracciones, incluso refinados, pero sin 
modificar 

  

 químicamente.   
    
1506.00.10 Aceite de pie de buey  50 
    
1506.00.20 Aceite de yema de huevos  50 
    
1506.00.90 Los demás  50 
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1507 Aceite de soja (soya) y sus fracciones, 
incluso 

  

 refinado, pero sin modificar químicamente.   
    
1507.10.00 Aceite en bruto, incluso desgomado Desgomado 50 
    
  En bruto 0 
    
1507.90.00 Los demás  0 
    
1508 Aceite de maní (cacahuate, cacahuete) y 

sus 
  

 fracciones, incluso refinado, pero sin 
modificar 

  

 químicamente.   
    
1508.10.00 Aceite en bruto  50 
    
1508.90.00 Los demás  50 
1509 Aceite de oliva y sus fracciones, incluso 

refinado, 
  

 pero sin modificar químicamente.   
    
1509.10.00 Virgen  50 
    
1509.90.00 Los demás  50 
    
1510 Los demás aceites y sus fracciones 

obtenidos 
  

 exclusivamente de aceituna, incluso 
refinados, pero 

  

 sin modificar químicamente, y mezclas de 
estos 

  

 aceites o fracciones con los aceites o 
fracciones de la 

  

 partida 1509   
    
1510.00.10 Aceite en bruto  50 
    
1510.00.90 Los demás  50 
    
1512 Aceites de girasol, cártamo o algodón, y 

sus 
  

 fracciones, incluso refinado pero sin 
modificar 

  

 químicamente.   
    
1512.1 Aceites de girasol o de cártamo y sus 

fracciones: 
  

    
1512.11 Aceites en bruto   
    
1512.11.10 De girasol  0 
    
1512.19 Los demás   
    
1512.19.10 De girasol  50 
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1512.2 Aceite de algodón y sus fracciones:   
    
1512.21.00 Aceite en bruto, incluso sin gosipol.  50 
    
1512.29.00 Los demás  50 
    
1513 Aceites de coco (de copra), de almendra de 

palma o 
  

 babasú, y sus fracciones, incluso refinados 
pero sin 

  

 modificar químicamente.   
    
1513.2 Aceites de almendra de palma o babasú, y 

sus 
  

 fracciones:   
    
1513.21 Aceites en bruto   
    
1513.21.20 De babasú  50 
    
1513.29 Los demás   
    
1513.29.20 De babasú  50 
    
1514 Aceites de nabo (de nabina), colza o 

mostaza, y sus 
  

 fracciones, incluso refinado, pero sin 
modificar 

  

 químicamente.   
    
1514.10 Aceites en bruto.   
    
1514.10.10 De mostaza Excepto: para uso medicinal 50 
    
1514.10.90 Los demás  50 
    
1514.90 Los demás   
    
1514.90.10 De mostaza Excepto: purificados o refinados, 

para 
50 

  uso medicinal  
    
1514.90.90 Los demás  50 
    
1515 Las demás grasas y aceites vegetales fijos 

(incluido el 
  

 aceite de jojoba), y sus fracciones, incluso 
refinados, 

  

 pero sin modificar químicamente.   
    
1515.1 Aceite de lino (de linaza) y sus fracciones:   
    
1515.11.00 Aceite en bruto  50 
    
1515.19.00 Los demás  50 
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1515.2 Aceite de maíz y sus fracciones:   
    
1515.21.00 Aceite en bruto.  50 
    
1515.29.00 Los demás  50 
    
    
1515.50 Aceite de sésamo (ajonjolí) y sus fracciones   
    
1515.50.10 Aceite en bruto  50 
    
1515.50.90 Los demás  50 
    
1515.90 Los demás.   
    
1515.90.9 Los demás.   
    
1515.90.91 En bruto  50 
    
1515.90.99 Los demás  50 
    
1516 Grasas y aceites, animales o vegetales y 

sus 
  

 fracciones, parcial o totalmente 
hidrogenados, 

  

 interesterificados, reesterificados o 
elaidinizados, 

  

 incluso refinados, pero sin preparar de otra 
forma. 

  

    
1516.10 Grasas y aceites, animales, y sus 

fracciones 
  

    
1516.10.10 De pescado Aceites y grasas total o parcialmente 60 
  hidrogenados; y, aceite de 

anchoveta, 
 

  hidrogenado  
    
  Los demás 50 
    
1516.10.20 De mamíferos marinos De ballena 50 
    
  Los demás 0 
    
1516.10.90 Los demás  0 
    
1516.20 Grasas y aceites, vegetales, y sus 

fracciones 
  

    
1516.20.1 Que no presentan el carácter de ceras:   
    
1516.20.11 De algodón  50 
    
1516.20.12 De colza  50 
    
1516.20.13 De maní (cacahuate, cacahuete)  0 
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1516.20.14 De maíz  0 
    
1516.20.19 Los demás  0 
1517 Margarina; mezclas o preparaciones 

alimenticias de 
  

 grasas o de aceites, animales o vegetales, 
o de 

  

 fracciones de diferentes grasas o aceites, 
de este 

  

 capítulo, excepto las grasas y aceites 
alimenticios y 

  

 sus fracciones, de la partida 1516.   
    
1517.10.00 Margarina, excepto la margarina líquida  0 
    
1517.90 Las demás   
    
1517.90.10 Vegetalina (mantequilla de coco)  50 
    
1517.90.20 Mezclas o preparaciones del tipo de las 

utilizadas 
 50 

 como preparaciones para desmoldeo   
    
1517.90.90 Los demás Excepto: aceite de palma, coco 

(copra), 
0 

  almendras de palma, de ricino y de  
  oiticica, mezclados con otros aceites  
    
1518 Grasas y aceites, animales o vegetales, y 

sus 
  

 fracciones, cocidos, oxidados, 
deshidratados, 

  

 sulfurados, soplados, polimerizados por 
calor en vacío 

  

 o atmósfera inerte ("estandolizados"), o 
modificados 

  

 químicamente de otra forma, con exclusión 
de los de la 

  

 partida 1516; mezclas o preparaciones no 
alimenticias 

  

 de grasas o de aceites, animales o 
vegetales, o de 

  

 fracciones de diferentes grasas o aceites de 
este 

  

 capítulo, no expresadas ni comprendidas 
en otra parte. 

  

    
1518.00.1 Grasas y aceites, y sus fracciones, cocidos 

u 
  

 oxidados:   
    
1518.00.11 De lino (de linaza)  50 
    
1518.00.12 De oiticica («Licania rígida»)  50 
    
1518.00.13 De tung  50 
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1518.00.19 Los demás  50 
    
1518.00.2 Grasas y aceites, y sus fracciones, 

sulfurados: 
  

    
1518.00.21 De lino (de linaza)  50 
    
1518.00.29 Los demás  50 
    
1518.00.3 Grasas y aceites, y sus fracciones, 

soplados: 
  

    
1518.00.32 Los demás, de lino (de linaza)  50 
    
1518.00.39 Los demás  50 
    
1518.00.4 Grasas y aceites, y sus fracciones, 

"estandolizados": 
  

    
1518.00.41 De colza  50 
    
1518.00.42 De lino (de linaza)  50 
    
1518.00.43 De tung  50 
    
1518.00.49 Los demás  50 
    
1518.00.5 Grasas y aceites, y sus fracciones, 

deshidratados o 
  

 modificados de otra forma:   
    
1518.00.51 De colza  50 
1518.00.52 De lino (de linaza)  50 
    
1518.00.53 De ricino  50 
    
1518.00.54 De soja (soya)  50 
    
1518.00.59 Los demás  50 
    
1518.00.90 Los demás Excepto: aceite de palma, coco 

(copra), 
50 

  almendras de palma, de ricino, de 
oiticica 

 

  y de tung, mezclados con otros 
aceites 

 

    
1519 Acidos grasos monocarboxílicos 

industriales; aceites 
  

 ácidos del refinado; alcoholes grasos 
industriales. 

  

    
1519.1 Acidos grasos monocarboxílicos 

industriales; aceites 
  

 ácidos del refinado:   
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1519.11.00 Acido esteárico  50 
    
1519.12.00 Acido oléico  50 
    
1519.13.00 Acidos grasos del "tall oil"  50 
    
1519.19.00 Los demás  50 
    
1520 Glicerina, incluso pura; aguas y lejías 

glicerinosas. 
  

    
1520.10 Glicerina en bruto; aguas y lejías 

glicerinosas 
  

     
1520.10.10 Glicerina en bruto  50 
    
1520.10.20 Aguas y lejías glicerinosas  50 
    
1520.90.00 Las demás, incluida la glicerina sintética  50 
    
1521 Ceras vegetales (excepto los triglicéridos), 

cera de 
  

 abejas o de otros insectos y esperma de 
ballena o de 

  

 otros cetáceos (espermaceti), incluso 
refinadas o 

  

 coloreadas.   
    
1521.90.1 Ceras de abeja:   
    
1521.90.11 En bruto (cera virgen, cera amarilla)  50 
    
1521.90.19 Las demás Excepto: blanqueada, grado 

medicinal 
50 

    
1521.90.2 Cera de otros insectos:   
    
1521.90.21 En bruto  50 
    
1521.90.29 Las demás  50 
    
1521.90.3 Esperma de ballena o de otros cetáceos   
 (espermaceti):   
    
1521.90.31 En bruto  50 
    
1521.90.32 Prensada  50 
    
1521.90.33 Refinada  50 
    
    
1522 Degras; residuos procedentes del 

tratamiento de 
  

 grasas o ceras animales o vegetales.   
1522.00.10 Degrás  50 
    
1522.00.9 Los demás:   
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1522.00.91 Borras o heces de aceites  50 
    
1522.00.92 Pastas de neutralización ("soap-stocks")  50 
    
1522.00.99 Los demás  50 
    
1601 Embutidos y productos similares de carne, 

despojos o 
  

 sangre; preparaciones alimenticias a base 
de estos 

  

 productos.   
    
1601.00.10 Chorizos  50 
    
1601.00.20 Morcillas  50 
    
1601.00.30 Salchichas  50 
    
1601.00.40 Salchichones  50 
    
1601.00.50 Mortadelas  50 
    
1601.00.9 Los demás:   
    
1601.00.91 De hígado  50 
    
1601.00.99 Los demás  50 
    
1602 Las demás preparaciones y conservas de 

carne, 
  

 despojos o sangre.   
    
1602.10 Preparaciones homogeneizadas   
    
1602.10.10 De carne o despojos de bovino  50 
    
1602.10.20 De las demás carnes o despojos  50 
    
1602.10.30 De sangre  50 
    
1602.2 De hígado de cualquier animal   
    
1602.20.10 De bovinos  0 
    
1602.20.20 De ovinos  0 
    
1602.20.30 De porcinos  0 
    
1602.3 De aves de la partida 0105:   
    
1602.31.00 De pavo  0 
    
1602.39.00 Las demás  0 
    
1602.4 De la especie pocina:   
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1602.41.00 Jamones y trozos de jamón  50 
    
1602.42.00 Paletas y trozos de paleta  50 
    
1602.49 Las demás, incluidas las mezclas   
    
1602.49.10 Carne curada y cocida ("corned pork")  50 
    
1602.49.20 Lenguas  50 
1602.49.90 Las demás  50 
    
1602.50 De la especie bovina:   
    
1602.50.10 Carne curada o cocida ("corned beef")  50 
    
1602.50.20 Asado de novillo ("roast beef")  50 
    
1602.50.30 Pecho de bovino ("brisket beef")  50 
    
1602.50.40 Lenguas  50 
    
1602.50.90 Las demás  0 
    
1602.90 Las demás, incluidas las preparaciones de 

sangre de 
  

 cualquier animal   
    
1602.90.10 De carne o despojos  0 
    
1602.90.20 De sangre  50 
    
1603 Extractos y jugos de carne, pescado o de 

crustáceos, 
  

 moluscos o demás invertebrados acuáticos.   
    
1603.00.1 Extractos de carne:   
    
1603.00.11 En pasta  50 
    
1603.00.12 En polvo  50 
    
1603.00.19 Los demás  50 
    
1603.00.20 Jugos de carne  50 
    
1603.00.30 Extractos y jugos de pescado  50 
    
1603.00.40 Extractos y jugos de crustáceos, moluscos 

o demás 
 50 

 invertebrados acuáticos   
    
1604 Preparaciones y conservas de pescado; 

caviar y sus 
  

 sucedáneos preparados con huevas de 
pescado. 
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1604.1 Pescado entero o en trozos, excepto el 
pescado 

  

 picado:   
    
1604.11.00 Salmones  50 
    
1604.12.00 Arenques  50 
    
1604.13 Sardinas, sardinelas y espadines   
    
1604.13.10 Sardinas Excepto: con salsa de tomate 50 
    
1604.13.90 Los demás  50 
    
1604.14 Atunes, listados y bonitos (sarda spp.)   
    
1604.14.10 Atunes  50 
    
1604.14.20 Listados  50 
    
1604.14.30 Bonitos  50 
    
1604.15.00 Caballas, incluidos los estorninos  50 
    
1604.16 Anchoas   
1604.16.10 Filetes  50 
    
1604.16.90 Los demás  50 
    
1604.19.00 Los demás.  50 
    
1604.20 Las demás preparaciones y conservas de 

pescado. 
  

    
1604.20.10 Embutidos  50 
    
1604.20.9 Los demás:   
    
1604.20.91 De atún  60 
    
1604.20.92 De bonito (sarda spp.)  50 
    
1604.20.93 De salmón  50 
    
1604.20.94 De sardinas, de sardinelas o de espadines Excepto: con salsa de tomate 50 
    
1604.20.99 Los demás  50 
    
1604.30.00 Caviar y sus sucedáneos.  50 
    
1605 Crustáceos, moluscos y demás 

invertebrados 
  

 acuáticos, preparados o conservados.   
    
1605.10 Cangrejos, excepto macruros.   
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1605.10.10 Jaibas o cangrejos de mar, del género 
"cáncer" 

 50 

    
1605.10.20 Centollas  50 
    
1605.10.90 Los demás  50 
    
1605.20.00 Camarones, langostinos, quisquillas, 

gambas (sólo 
 50 

 decápodos natantia)   
    
1605.30.00 Bogavantes  50 
    
1605.40 Los demás crustáceos.   
    
1605.40.10 Langostas  50 
    
1605.40.20 Picos (picos de mar) («Megabalanus 

psittacus») 
 50 

    
1605.40.90 Los demás.  50 
    
1605.90 Los demás   
    
1605.90.10 Jibias y globitos; calamares y potas; pulpos  50 
    
1605.90.20 Almejas  50 
    
1605.90.30 Berberechos  0 
    
1605.90.4 Mejillones:   
    
1605.90.41 Choros o choros zapato (Choromytilus 

chorus); 
 50 

 cholgas o cholguas (Aulacomya ater ater, 
Aulacomya 

  

 magellanica)   
    
1605.90.49 Los demás Choritos 0 
    
  Los demás 50 
1605.90.50 Ostras  50 
    
1605.90.60 Ostiones (Pecten purpuratus o Chlamys 

purpurata, 
 50 

 Chlamys patagonica)   
    
1605.90.7 Los demás moluscos:   
    
1605.90.71 Abulón (Haliotis tuberculata)  50 
    
1605.90.72 Locos  50 
    
1605.90.73 Machas (Mesodesma donacium, Solen 

macha) 
 50 

    
1605.90.79 Los demás  50 
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1605.90.9 Los demás invertebrados acuáticos:   
    
1605.90.91 Erizos de mar  50 
    
1605.90.99 Los demás  50 
    
1701 Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa   
 químicamente pura, en estado sólido.   
    
    
1701.1 Azúcar en bruto sin adición de aromatizante 

ni 
  

 colorante:   
    
1701.11.00 De caña.  0 
    
1701.12.00 De remolacha.  0 
    
    
1701.9 Los demás:   
    
1701.91.00 Con adición de aromatizante o colorante.  50 
    
1701.99.00 Los demás Azúcares semi-refinados o refinados 

sin 
0 

  adición de aromatizantes o de 
colorantes 

 

  con mas de 97% de sacarosa   
    
  Los demás 50 
    
1702 Los demás azúcares, incluidas la lactosa, 

maltosa, 
  

 glucosa y fructosa (levulosa) químicamente 
puras, en 

  

 estado sólido; jarabe de azúcar sin adición 
de 

  

 aromatizante ni colorante; sucedáneos de 
la miel, 

  

 incluso mezclados con miel natural; azúcar 
y melaza 

  

 caramelizados.   
    
1702.10.00 Lactosa y jarabe de lactosa Jarabe sin adición de aromatizante o 

de 
0 

  colorante  
    
  Las demás 50 
    
1702.20.00 Azúcar y jarabe de arce (maple) Jarabe sin adición de aromatizante o 

de 
0 

  colorante  
    
  Las demás 50 
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1702.30.00 Glucosa y jarabe de glucosa, sin fructosa o 
con un 

Jarabe de azúcar sin adición de 0 

 contenido de fructosa, en estado seco, 
inferior al 20% 

aromatizante o de colorante  

 en peso   
  Excepto: glucosa (azúcar de almidón, 50 
  glucose) en cristales o polvos 

cristalinos 
 

  o granular en calidad medicinal para 
la 

 

  elaboración de inyectables, y  
  microcristalina bajo forma de esferas  
  porosas, para la elaboración de  
  medicamentos de uso humano  
1702.40 Glucosa y jarabe de glucosa, con un 

contenido de 
  

 fructosa, en estado seco, superior o igual al 
20% pero 

  

 inferior al 50% en peso   
    
1702.40.10 Glucosa  50 
    
1702.40.20 Jarabe de glucosa Jarabe sin adición de aromatizante o 

de 
0 

  colorante  
    
  Los demás  50 
    
1702.50.00 Fructosa químicamente pura  50 
    
    
1702.60 Las demás fructosas y jarabe de fructosa, 

con un 
  

 contenido de fructosa, en estado seco, 
superior al 50% 

  

 en peso   
    
1702.60.10 Fructosas  50 
    
1702.60.20 Jarabe de fructosa Jarabe sin adición de aromatizante o 

de 
0 

  colorante  
    
  Los demás  50 
    
    
1702.90 Los demás, incluido el azúcar invertido   
    
1702.90.10 Maltosa y jarabe de maltosa Jarabe sin adición de aromatizante o 

de 
0 

  colorante  
    
  Los demás  50 
    
1702.90.20 Los demás azúcares, incluido el azúcar 

invertido, y 
Jarabe sin adición de aromatizante o 
de 

0 

 jarabes de azúcares colorante  
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  Los demás  50 
    
1702.90.30 Sucedáneos de la miel, incluso mezclados 

con miel 
 50 

 natural   
    
1702.90.40 Azúcar y melazas caramelizados Caramelo (azúcar caramelizada, 

azúcar 
0 

  quemada)  
    
  Las demás 50 
    
1703 Melaza procedente de la extracción o del 

refinado del 
  

 azúcar.   
    
1703.10.00 Melaza de caña  50 
    
1703.90.00 Las demás  50 
    
1704 Artículos de confitería sin cacao (incluido el 

chocolate 
  

 blanco).   
    
1704.10.00 Chicles y demás gomas de mascar, incluso 

recubiertos 
Goma de mascar (chicle) 50 

 con azúcar   
  Los demás 50 
    
1704.90 Los demás   
    
1704.90.30 Jaleas y pastas de frutos presentados como 

artículos 
 50 

 de confitería   
    
1704.90.90 Los demás Dulce de leche, de zapallo y de 

tomate 
50 

    
  Los demás 0 
1802 Cáscara, películas y demás residuos de 

cacao. 
  

    
1802.00.10 Cáscara y películas (cascarillas).  50 
    
1802.00.20 Tortas residuales.  50 
    
1802.00.90 Los demás.  50 
    
1803 Pasta de cacao, incluso desgrasada.   
    
1803.10.00 Sin desgrasar  50 
    
1804.00.00 Manteca, grasa y aceite de cacao Excepto: manteca 50 
    
1805.00.00 Cacao en polvo sin adición de azúcar ni 

otro 
 50 
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 edulcorante   
    
1806 Chocolate y demás preparaciones 

alimenticias que 
  

 contengan cacao.   
    
1806.10.00 Cacao en polvo con adición de azúcar u 

otro 
 0 

 edulcorante   
    
1806.20 Las demás preparaciones en bloques o 

barras con 
  

 peso superiora 2 kg, líquidas o pastosas, o 
en polvo, 

  

 gránulo o formas similares, en recipientes o 
envases 

  

 inmediatos con un contenido superior a 2 
kg 

  

    
1806.20.10 Chocolate.  0 
    
1806.20.90 Las demás De dulce de leche 50 
    
  Las demás 0 
    
    
1806.3 Los demás, en bloques, tabletas o barras:   
    
1806.31.00 Rellenos  0 
    
1806.32 Sin rellenar   
    
1806.32.10 Chocolate  0 
    
1806.32.90 Los demás  0 
    
1806.90 Los demás   
    
1806.90.10 Chocolate  0 
    
    
1806.90.90 Los demás De dulce de leche 50 
    
  Las demás 0 
    
1901 Extracto de malta; preparaciones 

alimenticias de 
  

 harina, sémola, almidón, fécula o extracto 
de malta, 

  

 que no contengan polvo de cacao o que lo 
contengan 

  

 en proporción inferior al 50% en peso, no 
expresadas 

  

 ni comprendidas en otra parte; 
preparaciones 

  

 alimenticias de productos de las partidas 
0401 a 0404 
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 que no contengan polvo de cacao o que lo 
contengan 

  

 en proporción inferior al 10% en peso, no 
expresadas 

  

 ni comprendidas en otra parte.   
    
1901.10 Preparaciones para la alimentación infantil   
 acondicionadas para la venta al por menor   
1901.10.10 Leche modificada  50 
    
1901.10.20 Harina lacteada  50 
    
1901.10.90 Los demás  50 
    
1901.20.00 Mezclas y pastas para la preparación de  50 
 panadería, pastelería, o galletería de la 

partida 1905 
  

    
1901.90 Los demás   
    
1901.90.10 Extracto de malta Excepto: calidad medicinal, destinado 

a la 
50 

  elaboración de especialidades  
  farmacéuticas  
    
1901.90.20 Harina lacteada  50 
    
1901.90.30 Leche modificada  50 
    
1901.90.40 Dulce de leche  50 
    
1901.90.90 Los demás  50 
    
1902 Pastas alimenticias, incluso cocidas o 

rellenas (de 
  

 carne u otras sustancias) o bien preparadas 
de otra 

  

 forma, tales como espaguetis, fideos, 
macarrones, 

  

 tallarines, lasañas, ñoquis, ravioles, 
canelones; 

  

 cuscus, incluso preparado.   
    
1902.1 Pastas alimenticias sin cocer, rellenar ni 

preparar de 
  

 otra forma:   
    
1902.11.00 Que contengan huevo  0 
    
1902.19.00 Las demás  0 
    
1902.20.00 Pastas alimenticias rellenas, incluso 

cocidas o 
 50 

 preparadas de otra forma   
    
1902.30.00 Las demás pastas alimenticias  0 
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1902.40.00 Cuscus  0 
    
1903.00.00 Tapioca y sus sucedáneos preparados con 

fécula, en 
 50 

 copos, grumos, granos perlados, cerniduras 
o formas 

  

 similares   
    
1904 Productos a base de cereales obtenidos por 

inflado o 
  

 tostado (por ejemplo: hojuelas o copos de 
maíz); 

  

 cereales en grano (excepto el maíz) 
precocidos o 

  

 preparados de otro forma.   
    
1904.10.00 Productos a base de cereales, obtenidos 

por insuflado 
 0 

 o tostado   
    
1904.90.00 Los demás  50 
    
1905 Productos de panadería, pastelería o 

galletería, incluso 
  

 con adición de cacao; hostias, sellos vacíos 
del tipo de 

  

 los utilizados para medicamentos, obleas 
para sellar, 

  

 pastas secas de harina, almidón o fécula, 
en hojas, y 

  

 productos similares.   
    
1905.10.00 Pan crujiente llamado "Knäckebrot"  50 
    
1905.20.00 Pan de especias.  0 
1905.30 Galletas dulces (con adición de 

edulcorante), 
  

 barquillos y obleas ("gaufrettes", "wafers") y   
 "waffles" ("gaufres"), incluso rellenos   
    
1905.30.10 Galletas dulces  0 
    
1905.30.90 Las demás  0 
    
1905.40.00 Pan tostado y productos similares tostados  50 
    
1905.90 Los demás   
    
1905.90.10 Pan, galletas de mar y demás productos de 

panadería, 
 50 

 sin adición de azúcar, miel, huevos, 
materias grasas, 

  

 queso o frutos   
    
1905.90.9 Los demás:   
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1905.90.91 Productos de panadería; de pastelería o de 
galletería, 

 0 

 incluso con adición de cacao   
    
1905.90.99 Los demás  50 
    
2001 Legumbres y hortalizas, frutos y demás 

partes 
  

 comestibles deplantas, preparados o 
conservados en 

  

 vinagre o en ácido acético.   
    
2001.10.00 Pepinos y pepinillos  50 
    
2001.20.00 Cebollas  50 
    
2001.90 Los demás   
    
2001.90.10 Aceitunas  50 
    
2001.90.20 Maíz dulce  50 
    
2001.90.30 Palmitos  50 
    
2001.90.90 Los demás  50 
    
2002 Tomates preparados o conservados 

(excepto en 
  

 vinagre o en ácido acético).   
    
2002.10.00 Tomates enteros o en trozos  50 
    
2002.90.00 Los demás En recipientes herméticamente 

cerrados, 
0 

  cuyo contenido en peso, de extracto  
  seco sea igual o superior al 7%  
    
  Los demás 50 
    
2003 Hongos y trufas, preparadas o 

conservadas(excepto 
  

 en vinagre o en ácido acético).   
    
2003.10.00 Hongos  50 
    
2003.20.00 Trufas  0 
    
2004 Las demás legumbres y hortalizas, 

preparadas o 
  

 conservadas (excepto en vinagre o en ácido 
acético), 

  

 congeladas.   
    
2004.10.00 Papas (patatas) En recipientes herméticamente 

cerrados 
0 

    
  Las demás 50 
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2004.90 Las demás legumbres y hortalizas y las 
mezclas de 

  

 legumbres u hortalizas   
    
2004.90.10 Arvejas (chícharos, guisantes) («Pisum 

sativum») 
En recipientes herméticamente 
cerrados 

0 

    
  Las demás 50 
    
2004.90.20 Espárragos En recipientes herméticamente 

cerrados 
60 

    
  Los demás 50 
    
2004.90.30 Espinacas En recipientes herméticamente 

cerrados 
0 

    
  Las demás 50 
    
    
2004.90.40 Remolachas En recipientes herméticamente 

cerrados 
0 

    
  Las demás 50 
    
2004.90.50 Maíz dulce («Zea mays var. saccharata»)  50 
    
2004.90.90 Las demás Sin mezclar en recipientes 0 
  herméticamente cerrados, distintos 

de 
 

  aceitunas, alcachofas y pepinos  
    
  Las demás 50 
    
2005 Las demás legumbres y hortalizas, 

preparadas o 
  

 conservadas (excepto en vinagre o en ácido 
acético), 

  

 sin congelar.   
    
2005.10.00 Legumbres u hortalizas homogeneizadas  50 
    
2005.20.00 Papas (patatas) En recipientes herméticamente 

cerrados 
0 

    
  Las demás 50 
    
2005.30.00 "Choucroute" En recipientes herméticamente 

cerrados 
0 

    
  Las demás 50 
    
2005.40.00 Arvejas (chícharos, guisantes) («Pisum 

sativum») 
En recipientes herméticamente 
cerrados 

0 

    
  Las demás 50 
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2005.5 Porotos (frijoles, fréjoles, alubias, judías) 
(«Vigna spp., 

  

 Phaseolus spp.»):   
    
2005.51.00 Desvainadas En recipientes herméticamente 

cerrados 
0 

    
  Las demás 50 
    
2005.70.00 Aceitunas Rellenas 60 
    
  Las demás 50 
    
2005.80.00 Maíz dulce («Zea mays var. saccharata»)  50 
    
    
2005.90 Las demás legumbres y hortalizas y las 

mezclas de 
  

 legumbres u hortalizas   
    
2005.90.10 Alcachofas (alcauciles)  50 
    
2005.90.20 Pepinos  50 
2005.90.90 Las demás Sin mezclar, en recipientes 0 
  herméticamente cerrados  
    
  Las demás 50 
    
2006 Frutos, cortezas de frutos y demás partes 

de plantas, 
  

 confitados con azúcar (almibarados, 
glaseados o 

  

 escarchados).   
    
2006.00.1 Frutos:   
    
2006.00.11 Castañas glaseadas (confitadas) o 

cándidas 
 50 

 ("marrons glaces")   
    
2006.00.19 Los demás  0 
    
2006.00.2 Cortezas de frutos:   
    
2006.00.21 De limones  0 
    
2006.00.22 De naranjas  0 
    
2006.00.29 Los demás  50 
    
2006.00.3 Las demás partes de plantas:   
    
2006.00.31 Jengibre  50 
    
2006.00.39 Las demás  50 
    



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     469 
 

    RUTA DE CONVERGENCIA 

 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 
 

2007 Confituras, jaleas y mermeladas, purés y 
pastas de 

  

 frutos, obtenidos por cocción, incluso con 
adición de 

  

 azúcar u otro edulcorante.   
    
2007.10.00 Preparaciones homogeneizadas.  50 
    
2007.9 Los demás:   
    
2007.91 De agrios (frutos cítricos)   
    
2007.91.10 Confituras, jaleas y mermeladas Jaleas y mermeladas 0 
    
  Las demás 50 
    
2007.91.90 Los demás Jaleas y mermeladas 0 
    
  Las demás 50 
    
2007.99 Los demás   
    
2007.99.10 Confituras, jaleas y mermeladas Jaleas y mermeladas 0 
    
  Las demás 50 
    
    
2007.99.2 Purés y pastas de frutos   
    
2007.99.21 De durazno (melocotón)  0 
    
2007.99.22 De higo  50 
    
2007.99.23 De membrillo  0 
    
2007.99.24 De guayaba  50 
    
2007.99.29 Los demás  0 
2008 Frutos y demás partes comestibles de 

plantas, 
  

 preparados o conservados de otra forma, 
incluso con 

  

 adición de azúcar u otros edulcorantes, o 
de alcohol, 

  

 no expresados ni comprendidos en otra 
parte. 

  

    
2008.1 Frutos de cáscara, maníes (cacahuates, 

cacahuetes) 
  

 y demás semillas, incluso mezclados entre 
sí: 

  

    
2008.11 Maníes (cacahuates, cacahuetes)   
    
2008.11.10 Manteca de maní (cacahuate, cacahuete)  50 
    
2008.11.9 Los demás:   
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2008.11.91 Tostado   50 
    
2008.11.99 Los demás  50 
    
2008.19 Los demás incluidas las mezclas   
    
2008.19.1 Frutos de cáscara, tostados:   
    
2008.19.11 Nueces de cajú (cajuil, marañón)  80 
    
2008.19.19 Los demás  50 
    
2008.19.20 Los demás frutos de cáscara  50 
    
2008.19.30 Semillas  50 
    
2008.20 Piñas (ananás)   
    
2008.20.10 En agua edulcorada, incluido el jarabe.  50 
    
2008.20.20 Con alcohol  50 
    
2008.20.90 Las demás  50 
    
2008.30 Agrios (frutos cítricos)   
    
2008.30.10 En agua edulcorada, incluido el jarabe.  50 
    
2008.30.20 Con alcohol  50 
    
2008.30.90 Los demás  50 
    
2008.40 Peras   
    
2008.40.10 En agua edulcorada, incluido el jarabe En almíbar 0 
    
  Las demás 50 
    
2008.40.20 Con alcohol  50 
    
2008.40.90 Las demás  50 
    
2008.50 Damascos (chabacanos, albaricoques).   
    
2008.50.10 En agua edulcorada, incluido el jarabe  50 
    
2008.50.20 Con alcohol  50 
    
2008.50.90 Los demás  50 
    
2008.60 Cerezas   
2008.60.1 Guindas (cerezas ácidas):   
    
2008.60.11 En agua edulcorada, incluido el jarabe  50 
    
2008.60.12 Con alcohol  50 
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2008.60.19 Las demás  50 
    
2008.60.9 Las demás:   
    
2008.60.91 En agua edulcorada, incluido el jarabe  50 
    
2008.60.92 Con alcohol  50 
    
2008.60.99 Las demás  50 
    
2008.70 Duraznos (melocotones).   
    
2008.70.10 En agua edulcorada, incluido el jarabe En almíbar 0 
    
  Los demás 50 
    
2008.70.20 Con alcohol  50 
    
2008.70.90 Los demás Al natural 0 
    
  Los demás 50 
    
2008.80 Frutillas (fresas)   
    
2008.80.10 En agua edulcorada, incluido el jarabe  50 
    
2008.80.20 Con alcohol  50 
    
2008.80.90 Las demás  50 
    
2008.9 Los demás, incluidas las mezclas, excepto 

las mezclas 
  

 de la subpartida 2008.19:   
    
2008.91.00 Palmitos  50 
    
2008.92 Mezclas   
    
2008.92.10 En agua edulcorada, incluido el jarabe  50 
    
2008.92.20 Con alcohol  50 
    
2008.92.90 Las demás  50 
    
2008.99 Los demás   
    
2008.99.1 Frutos en agua edulcorada, incluido el 

jarabe: 
  

    
2008.99.11 Ciruelas En almíbar 0 
    
  Los demás 50 
    
2008.99.12 Mamey  50 
    
2008.99.13 Mangos  50 
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2008.99.14 Manzanas  50 
    
2008.99.15 Papaya  50 
    
2008.99.19 Los demás  50 
2008.99.20 Frutos, con alcohol  50 
    
2008.99.9 Los demás:   
    
2008.99.91 Jengibre  50 
    
2008.99.99 Los demás  50 
    
2009 Jugos de frutos (incluido el mosto de uva) o 

de 
  

 legumbres o de hortalizas, sin fermentar y 
sin adición 

  

 de alcohol, incluso con adición de azúcar u 
otro 

  

 edulcorante.   
    
2009.1 Jugo de naranja:   
    
2009.11.00 Congelados  50 
    
2009.19.00 Los demás  50 
    
2009.20.00 Jugo de toronja o pomelo  50 
    
2009.30 Jugo de los demás agrios (frutos cítricos)   
    
2009.30.10 De limón  50 
    
2009.30.90 Los demás  50 
    
2009.40.00 Jugo de piñas (ananá)  50 
    
2009.50.00 Jugo de tomate  50 
    
2009.60 Jugo de uva (incluido el mosto)   
    
2009.60.10 Sin concentrar  50 
    
2009.60.20 Concentrado  50 
    
2009.70.00 Jugo de manzana  50 
    
2009.80 Jugos de los demás frutos o de legumbres 

u 
  

 hortalizas.   
    
2009.80.10 De frutos  50 
    
2009.80.20 De legumbres u hortalizas  50 
    
2009.90.00 Mezclas de jugos  50 
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2101 Extractos, esencias y concentrados de café, 

té o 
  

 yerba mate y preparaciones a base de 
estos 

  

 productos o a base de café, té o yerba 
mate; 

  

 achicoria tostada y demás secedáneos del 
café, 

  

 tostados y sus extractos, esencias y 
concentrados. 

  

    
2101.10 Extractos, esencias y concentrados de café 

y 
  

 preparaciones a base de estos extractos, 
esencias o 

  

 concentrados o a base de café.   
    
2101.10.10 Café soluble  50 
    
2101.10.90 Los demás  50 
    
2101.20 Extractos, esencias y concentrados de té o 

yerba 
  

 mate y preparaciones a base de estos 
extractos, 

  

 esencias o concentrados o a base de té o 
yerba mate 

  

 de té:   
2101.20.1 De té:   
    
2101.20.11 Té soluble  50 
    
2101.20.19 Los demás  50 
    
2101.20.2 De yerba mate:   
    
2101.20.21 Yerba mate soluble  50 
    
2101.20.29 Los demás  50 
    
2101.30.00 Achicoria tostada y demás sucedáneos del 

café 
 50 

 tostados y sus extractos, esencias y 
concentrados 

  

    
2102 Levaduras (vivas o muertas); los demás   
 microorganismos monocelulares muertos 

(con 
  

 exclusión de las vacunas de la partida 
3002); polvos 

  

 para hornear preparados.   
    
2102.10 Levaduras vivas   
    
2102.10.10 Levaduras madres de cultivo  50 
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2102.10.90 Las demás  50 
    
    
2102.20 Levaduras muertas; los demás 

microorganismos 
  

 monocelulares muertos   
    
2102.20.10 Levaduras muertas  50 
    
2102.20.90 Los demás  50 
    
2102.30.00 Polvos para hornear preparados  50 
    
2103 Preparaciones para salsas y salsas 

preparadas; 
  

 condimentos y sazonadores, compuestos; 
harina de 

  

 mostaza y mostaza preparada.   
    
2103.10.00 Salsa de soja (soya)  50 
    
2103.20 "Ketchup" y demás salsas de tomate   
    
2103.20.10 Ketchup  0 
    
2103.20.90 Los demás  50 
    
2103.30.10 Harina de mostaza Excepto: pura, no acondicionada 

para la 
50 

  venta al detalle  
    
2103.30.20 Mostaza preparada  50 
    
2103.90 Los demás   
    
2103.90.10 Mayonesa  0 
    
2103.90.90 Los demás Sal de apio 50 
    
  Los demás 0 
    
2104 Preparaciones para sopas, potajes o 

caldos; sopas, 
  

 potajes o caldos, preparados; 
preparaciones 

  

 alimenticias compuestas homogeneizadas.   
    
2104.10.00 Preparaciones para sopas, potajes o 

caldos; sopas, 
 50 

 potajes o caldos, preparados   
2104.20.00 Preparaciones alimenticias compuestas  50 
 homogeneizadas   
    
2105.00.00 Helados comestibles, incluso si contienen 

cacao. 
 0 
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2106 Preparaciones alimenticias no expresadas 
ni 

  

 comprendidas en otra parte.   
    
2106.10.00 Concentrados de proteínas y sustancias 

proteicas 
 0 

 texturadas   
    
2106.90 Las demás.   
    
2106.90.10 Hidrolizados de proteínas  50 
    
2106.90.2 Preparaciones no alcohólicas (o cuyo grado 

alcohólico 
  

 volumétrico sea inferior o igual a 0,5% vol), 
del tipo de 

  

 las utilizadas para la elaboracion de 
bebidas: 

  

    
2106.90.21 Concentrados a base de extractos 

vegetales de la 
Excepto: extractos en polvo de 
tamarindo 

71 

 partida 1302 o jamaica, sin otros agregados  
    
2106.90.29 Las demás  50 
    
2106.90.30 Polvos, incluso con adición de azúcar o de 

otros 
 0 

 edulcorantes, para la fabricación de 
budines, cremas, 

  

 helados, flanes, gelatinas o preparaciones 
similares. 

  

    
2106.90.90 Las demás  0 
    
2201 Agua, incluidas el agua mineral natural o 

artificial y la 
  

 gaseada, sin adición de azúcar u otro 
edulcorante, ni 

  

 aromatizada; hielo y nieve.   
    
    
2201.10 Agua mineral y agua gaseada   
    
2201.10.10 Agua mineral, incluso gaseada  50 
    
2201.10.90 Las demás   50 
    
2201.90 Las demás   
    
2201.90.10 Agua  50 
    
2201.90.20 Hielo y nieve  50 
    
2202 Agua, incluidas el agua mineral y la 

gaseada, con 
  

 adición de azúcar u otro edulcorante o 
aromatizada, y 
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 las demás bebidas no alcohólicas, con 
exclusión de 

  

 los jugos de frutos o de legumbres u 
hortalizas de la 

  

 partida 2009.   
    
2202.10.00 Agua, incluidas el agua mineral y la 

gaseada, con 
 0 

 adición de azúcar u otro edulcorante o 
aromatizada 

  

    
2202.90.00 Las demás  0 
    
2203.00.00 Cerveza de malta  0 
    
2204 Vino de uvas frescas, incluso encabezado; 

mosto de 
  

 uva, excepto el de la partida 2009.   
    
2204.10.00 Vino espumoso  0 
    
2204.2 Los demás vinos; mosto de uva en el que la   
 fermentación se ha impedido o cortado 

añadiendo 
  

 alcohol:   
2204.21 En recipientes con capacidad inferior o 

igual a 2 L. 
  

    
2204.21.10 Vinos "finos" de mesa  0 
    
2204.21.2 Vinos generosos   
    
2204.21.21 Tipo Jerez  50 
    
2204.21.29 Los demás  50 
    
2204.21.3 Los demás   
    
2204.21.31 Vinos que en un recipiente cerrado tengan 

una 
 0 

 sobrepresión, debida al anhídro carbónico 
disuelto, 

  

 igual o superior a 1 bar, pero inferior a 3 
bar 

  

    
2204.21.39 Los demás Vinos de uva especiales incluidos 

dulces, 
50 

  generosos o de postre y tipo jerez   
    
  Los demás 0 
    
2204.21.4 Mosto de uva en el que la fermentación se 

ha impedido 
  

 o cortado añadiendo alcohol:   
    
2204.21.41 Mistelas  50 
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2204.21.49 Los demás  50 
    
    
2204.29 Los demás   
    
2204.29.1 Vinos generosos   
    
2204.29.11 Tipo Jerez  50 
    
2204.29.19 Los demás  50 
    
2204.29.20 Los demás vinos Vinos de uva especiales incluidos 50 
  dulces, generosos o de postre y tipo  
  jerez   
    
  Los demás 0 
    
2204.29.3 Mosto de uva en el que la fermentacion se 

ha impedido 
  

 o cortado añadiendo alcohol:   
    
2204.29.31 Mistelas  50 
    
2204.29.39 Los demás  50 
    
2204.30.00 Los demás mostos de uva  50 
    
2205 Vermuts y demás vinos de uva frescas 

preparados 
  

 con plantas o sustancias aromáticas.   
    
2205.10 En recipientes con capacidad inferior o 

igual a 2 l. 
  

    
2205.10.10 Vermuts  0 
    
2205.10.90 Los demás  50 
    
2205.90 Los demás.   
    
2205.90.10 Vermuts  0 
    
2205.90.90 Los demás  50 
2206 Las demás bebidas fermentadas (por 

ejemplo: sidra, 
  

 perada,aguamiel); mezclas de bebidas 
fermentadas y 

  

 mezclas de bebidas fermentadas y bebidas 
no 

  

 alcohólicas, no expresadas ni 
comprendidas en otra 

  

 parte.   
    
2206.00.10 Sidra  50 
    
2206.00.20 Perada  50 
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2206.00.30 Aguamiel (hidromiel)  50 
    
2206.00.40 De ananá  50 
    
2206.00.90 Las demás  50 
    
2207 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado 

alcohólico 
  

 volumétrico superior o igual a 80% vol; 
alcohol etílico y 

  

 aguardiente desnaturalizados, de cualquier   
 graduación.   
    
2207.10.00 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado 

alcohólico 
 50 

 volumétrico superior o igual a 80% vol.   
    
2207.20.00 Alcohol etílico y aguardientes 

desnaturalizados, de 
 50 

 cualquier graduación.   
    
2208 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado 

alcohólico 
  

 volumétrico inferior a 80% vol; 
aguardientes, licores y 

  

 demás bebidas espirituosas.   
    
2208.10.00 Preparaciones alcohólicas compuestas del 

tipo de las 
 50 

 utilizadas para la elaboración de bebidas   
    
2208.20 Aguardiente de vino o de orujo de uvas.   
    
2208.20.10 De vino (por ejemplo: coñac, "brandy", 

pisco) 
 50 

    
2208.20.20 De orujo de uvas  50 
    
2208.30.00 Whisky  50 
    
2208.40.00 Ron y demás aguardientes de caña Excepto: ron 50 
    
2208.50 "Gin" y ginebra   
    
2208.50.10 "Gin"  50 
    
2208.50.20 Ginebra  50 
    
2208.90 Los demás   
    
2208.90.10 Alcohol etílico sin desnaturalizar  50 
    
2208.90.2 Aguardientes:   
    
2208.90.21 De agave (por ejemplo tequila) Excepto: tequila y mezcal 50 
    
2208.90.22 Vodka.  50 
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2208.90.29 Los demás  50 
    
2208.90.3 Licores:   
    
2208.90.31 Anís o anisados.  50 
2208.90.32 Cremas.  50 
    
2208.90.33 Caña de frutos (elaborados a base de 

alcohol de caña 
 50 

 y frutos naturales).   
    
2208.90.39 Los demás.  50 
    
2208.90.40 Las demás bebidas espirituosas.  50 
    
2209 Vinagre comestible y sucedáneos 

comestibles del 
  

 vinagre obtenidos a partir del ácido acético.   
    
2209.00.10 De vino  50 
    
2209.00.20 De pomelo  50 
    
2209.00.90 Los demás  50 
    
2301 Harina, polvo y "pellets", de carne, 

despojos, pescado 
  

 o de crustáceos, moluscos o demás 
invertebrados 

  

 acuáticos, impropios para la alimentación 
humana; 

  

 chicharrones.   
    
2301.10 Harina, polvo y "pellets", de cane o 

despojos; 
  

 chicharrones.   
    
2301.10.10 Harina, polvo y "pellets", de carne o 

despojos. 
 50 

    
2301.10.20 Chicharrones  50 
    
2301.20 Harina, polvo y "pellets", de pescado o de 

crustáceos, 
  

 moluscos o demás invertebrados acuáticos   
    
2301.20.10 De pescado  50 
    
2301.20.90 Las demás  50 
    
2302 Salvados, moyuelos y demás residuos del 

cernido, e la 
  

 molienda o de otros tratamientos de los 
cereales o de 

  

  las leguminosas, incluso en pellets".   
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2302.10.00 De maíz  50 
    
2302.20.00 De arroz  50 
    
2302.30.00 De trigo  50 
    
2302.40.00 De los demás cereales  50 
    
2302.50.00 De leguminosas  50 
    
2303 Residuos de la industria del almidón y 

residuos 
  

 similares, pulpa de remolacha, bagazo de 
caña de 

  

 azúcar y demás desperdicios de la industria   
 azucarera, heces y desperdicios de 

cervecería o de 
  

 destilería, incluso en "pellets".   
    
2303.10 Residuos de la industria del almidón y 

residuos 
  

 similares   
    
2303.10.10 Aguas madres que se utilizan como medios 

de cultivo 
 50 

 en la fabricación de antibióticos   
    
2303.10.9 Los demás:   
    
2303.10.91 De la industria del almidón  50 
2303.10.99 Los demás  50 
    
2303.20.00 Pulpa de remolacha, bagazo de caña de 

azúcar y 
 50 

 demás desperdicios de la industria 
azucarera 

  

    
2303.30.00 Heces y desperdicios de cervecería o de 

destilería 
 50 

    
2304.00.00 Tortas y demás residuos solidos de la 

extracción del 
 50 

 aceite de soja (soya), incluso molidos o en 
"pellets". 

  

    
2305.00.00 Tortas y demás residuos sólidos de la 

extracción del 
 50 

 aceite de maní (cacahuate, cacahuete), 
incluso 

  

 molidos o en "pellets".   
    
2306 Tortas y demás residuos sólidos de la 

extracción de 
  

 grasas o aceites vegetales, incluso molidos 
o en 

  

 "pellets", excepto los de las partidas 2304 o 
2305. 
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2306.10.00 De algodón  50 
    
2306.20.00 De lino  50 
    
2306.30.00 De girasol  50 
    
2306.40.00 De nabo (de nabina) o de colza  50 
    
2306.50.00 De coco o de copra  50 
    
2306.60.00 De nuez o de almendra de palma  50 
    
2306.90.00 Los demás  50 
    
2307 Lías o heces de vino; tártaro bruto.   
    
2307.00.10 Lías o heces de vino  50 
    
2307.00.20 Tártaro bruto  50 
    
2308 Materias vegetales y desperdicios 

vegetales, residuos 
  

 y subproductos vegetales, incluso en 
"pellets", del tipo 

  

 de los utilizados para la alimentación de los 
animales, 

  

 no expresados ni comprendidos en otra 
parte. 

  

    
2308.10.00 Bellotas y castañas de Indias  50 
    
2308.90.00 Los demás  50 
    
2309 Preparaciones del tipo de las utilizadas 

para la 
  

 alimentación de los animales.   
    
2309.10 Alimentos para perros o gatos, 

acondicionados para la 
  

 venta al por menor   
    
2309.10.10 Galletas  50 
    
2309.10.90 Los demás  50 
    
2309.90 Las demás   
    
2309.90.10 Preparaciones forrajeras con adición de 

melaza o 
 50 

 de azúcar   
    
2309.90.20 Premezclas para la elaboración de 

alimentos 
 50 

 compuestos "completos" o de alimentos   
 "complementarios"   
2309.90.9 Las demás:   
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2309.90.91 Galletas para perros u otros animales  50 
    
2309.90.99 Las demás  50 
    
2402 Cigarros (puros) (incluso despuntados), 

cigarritos 
  

 (puritos) y cigarrillos, de tabaco o de 
sucedáneos del 

  

 tabaco.   
    
2402.10.00 Cigarros (puros), (incluso despuntados) y 

cigarritos 
 50 

 (puritos), que contengan tabaco   
    
2402.20.00 Cigarrillos que contengan tabaco  0 
    
2402.90 Los demás   
    
2402.90.10 Cigarros (puros) (incluso despuntados) y 

cigarritos 
 50 

 (puritos)   
    
2402.90.20 Cigarrillos  0 
    
2403 Los demás tabacos y sucedaneos del   
 tabaco, elaborados; tabaco 

"homogeneizado" 
  

 o "reconstituido"; extractos y jugos de 
tabaco. 

  

    
2403.10.00 Tabaco para fumar, incluso con 

sucedáneos de 
 50 

 tabaco en cualquier proporción.   
    
2403.9 Los demás:   
    
2403.91.00 Tabaco "homogenizado" o "reconstituido".  50 
    
2403.99.00 Los demás.  50 
    
2523 Cementos hidráulicos (incluidos los 

cementos sin 
  

 pulverizar o clinca), incluso coloreados.   
    
2523.2 Cemento portland:   
    
2523.21.00 Cemento blanco, incluso coloreado 

artificialmente 
 70 

    
2801 Flúor, cloro, bromo y yodo.   
    
2801.10.00 Cloro  50 
    
2804 Hidrógeno, gases inertes (nobles) y demás 

elementos 
  

 no metálicos.   
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2804.40.00 Oxígeno  50 
    
2807 Acido sulfúrico; "oleum".   
    
2807.00.10 Acido sulfúrico  50 
    
2811 Los demás ácidos inorgánicos y los demás   
 compuestos oxigenados inorgánicos de los 

elementos 
  

 no metálicos.   
    
2811.21.00 Dióxido de carbono  70 
    
2815 Hidróxido de sodio (soda o sosa cáustica); 

hidróxido 
  

 de potasio (potasa cáustica); peróxidos de 
sodio o de 

  

 potasio.   
    
2815.1 Hidróxido de sodio (soda o sosa cáustica):   
2815.11.00 Sólido  0 
    
2828 Hipocloritos; hipoclorito de calcio comercial; 

cloritos; 
  

 hipobromitos.   
    
2828.90 Los demás   
    
2828.90.1 Hipocloritos:   
    
2828.90.11 De sodio  70 
    
2833 Sulfatos; alumbres; peroxosulfatos 

(persulfatos). 
  

    
2833.1 Sulfatos de sodio:   
    
2833.11.00 Sulfato de disodio Excepto: anhidro 70 
    
2921 Compuestos con funcion amina.   
    
2921.4 Monoaminas aromáticas y sus derivados; 

sales de 
  

 estos productos:   
    
2921.49 Los demás   
    
2921.49.10 Xilidinas y sus sales Derivados tensoactivos ionicos 70 
    
2921.5 Poliaminas aromáticas y sus derivados; 

sales de estos 
  

 productos:   
    
2921.59 Los demás   
    
2921.59.90 Los demás Derivados tensoactivos ionicos 70 
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2937 Hormonas, naturales o reproducidas por 

síntesis; sus 
  

 derivados utilizados principalmente como 
hormonas; 

  

 los demás esteroides utilizados 
principalmente como 

  

 hormonas.   
    
2937.9 Las demás hormonas y sus derivados; los 

demás 
  

 esteroides utilizados principalmente como 
hormonas: 

  

    
2937.92.10 Estrona  70 
    
3002 Sangre humana; sangre animal preparada 

para usos 
  

 terapéuticos, profilácticos o de diagnóstico; 
sueros 

  

 específicos de animales o de personas 
inmunizados y 

  

 demás componentes de la sangre; 
vacunas, toxinas, 

  

 cultivos de microorganismos (con exclusión 
de las 

  

 levaduras) y productos similares.   
    
    
3002.10 Sueros específicos de animales o de 

personas 
  

 inmunizados y demás componentes de la 
sangre. 

  

    
3002.10.99 Los demás  70 
    
3003 Medicamentos (con exclusión de los 

productos de las 
  

 partidas 3002, 3005 o 3006) constituidos 
por 

  

 productos mezclados entre si preparados 
para usos 

  

 terapéuticos o profilácticos, sin dosificar ni   
 acondicionar para la venta al por menor.   
    
3003.90 Los demás   
    
3003.90.10 Opoterápicos  70 
3003.90.2 Que contengan vitaminas:   
    
3003.90.21 A base de complejo b  70 
    
3003.9 Los demás:   
    
3003.90.91 Sustitutos sintéticos del plasma humano  70 
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3004 Medicamentos (con exclusión de los 
productos de las 

  

 partidas 3002, 3005 o 3006) constituidos 
por 

  

 productos mezclados o sin mezclar, 
preparados para 

  

 usos terapéuticos o profilácticos, 
dosificados o 

  

 acondicionados para la venta al por menor.   
    
3004.90 Los demás   
    
3004.90.10 Opoterápicos  70 
    
3004.90.30 Sustitutos sintéticos del plasma humano  70 
    
3203 Materias colorantes de origen vegetal o 

animal 
  

 (incluidos los extractos tintoreos, pero con 
exclusión 

  

 de los negros de origen animal), aunque 
sean de 

  

 constitución química definida; 
preparaciones a que se 

  

 refiere la nota 3 de este capítulo, a base de 
materias 

  

 colorantes de origen vegetal o animal.   
    
3203.00.2 Materias colorantes de origen animal y 

preparaciones 
  

 a que se refiere la nota 3 de este capítulo, a 
base de 

  

 dichas materias colorantes:   
    
3203.00.21 Carmín de cochinilla  70 
    
3208 Pinturas y barnices a base de polímeros 

sintéticos o 
  

 naturales modificados, dispersos o 
disueltos en un 

  

 medio no acuoso; disoluciones definidas en 
la nota 4 

  

 de este capítulo.   
    
3208.10 A base de poliésteres   
    
3208.10.10 Pinturas  70 
    
3208.10.20 Barnices  70 
    
3208.20 A base de polímeros acrílicos o vinílicos   
    
3208.20.10 Pinturas  70 
    
3208.20.20 Barnices  70 
    
3208.90 Los demás   
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3208.90.10 Pinturas  70 
    
3208.90.20 Barnices  70 
    
3209 Pinturas y barnices a base de polímeros 

sintéticos o 
  

 naturales modificados, dispersos o 
disueltos en un 

  

 medio acuoso.   
    
3209.10 A base de polímeros acrílicos o vinílicos   
    
3209.10.10 Pinturas  70 
    
3209.10.20 Barnices  70 
    
3209.90 Los demás   
    
3209.90.10 Pinturas  70 
3209.90.20 Barnices  70 
    
3210 Las demás pinturas y barnices; pigmentos 

al agua 
  

 preparados del tipo de los utilizados para el 
acabado 

  

 del cuero.   
    
3210.00.10 Pinturas  70 
    
3210.00.90 Los demás  70 
    
3215 Tintas de imprenta, tintas para escribir o 

dibujar y 
  

 demás tintas, incluso concentradas o 
sólidas. 

  

    
3215.1 Tintas de imprenta:   
    
3215.11.00 Negras  70 
    
3215.19.00 Las demás  70 
    
3303 Perfumes y aguas de tocador.   
    
3303.00.20 Aguas de tocador  70 
    
3305 Preparaciones capilares.   
    
3305.10.00 Champúes  70 
    
3306 Preparaciones para la higiene bucal o 

dental, incluidos 
  

 los polvos y cremas para la adherencia de 
las 

  

 dentaduras.   
    



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     487 
 

    RUTA DE CONVERGENCIA 

 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 
 

3306.10.00 Dentífricos  70 
    
3307 Preparaciones para afeitar o para antes o 

después del 
  

 afeitado, desodorantes corporales, 
preparaciones 

  

 para el baño, depilatorios y demás 
preparaciones de 

  

 perfumería, de tocador o de cosmética, no 
expresadas 

  

 ni comprendidas en otra parte; 
preparaciones 

  

 desodorantes de locales, incluso sin 
perfumar, aunque 

  

 tengan propiedades desinfectantes.   
    
3307.10 Preparaciones para afeitar o para antes o 

después del 
  

 afeitado   
3307.10.10 Cremas de afeitar  50 
    
3307.90 Los demás   
    
3307.90.10 Disoluciones líquidas para lentes de 

contacto o para 
 70 

 ojos artificiales   
    
3307.90.20 Guatas, fieltro o telas sin tejer, 

impregnados, 
 70 

 recubiertos o revestidos de perfume o de 
cosméticos 

  

    
3307.90.90 Los demás  70 
    
3401 Jabones; productos y preparaciones 

orgánicos 
  

 tensoactivos usados como jabón, en 
barras, en panes, 

  

 en trozos o en piezas troqueladas o 
moldeadas, 

  

 aunque contengan jabón; papeles, guatas, 
fieltros y 

  

 telas sin tejer, impregnados, recubiertos o 
revestidos 

  

 de jabón o de detergentes.   
    
3401.1 Jabones, productos y preparaciones 

orgánicas 
  

 tensoactivos, en barras, en panes, en 
trozos o en 

  

 piezas troqueladas o moldeadas, y papeles, 
guatas, 

  

 fieltros y telas sin tejer, impregnados, 
recubiertos o 

  

 revestidos de jabón o de detergentes:   
3401.11 De tocador (incluso los medicinales)   
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3401.11.10 Jabones  0 
    
3401.11.20 Productos y preparaciones orgánicos 

tensoactivos 
 50 

 usados como jabón   
    
3401.11.30 Papeles, guatas, fieltros y telas sin tejer, 

impregnados, 
 50 

 recubiertos o revestidos de jabón o de 
detergentes 

  

    
3401.19 Los demás   
    
3401.19.1 Jabones   
    
3401.19.11 Industriales  50 
    
3401.19.19 Los demás  0 
    
3401.19.20 Productos y preparaciones orgánicos 

tensoactivos 
 50 

 usados como jabón   
    
3401.19.30 Papeles, guatas, fieltros y telas sin tejer, 

impregnados, 
 50 

 recubiertos o revestidos de jabón o de 
detergentes 

  

    
3401.20 Jabones en otras formas   
    
3401.20.10 De tocador  50 
    
3401.20.90 Los demás  50 
    
3402 Agentes de superficie orgánicos (excepto 

los 
  

 jabones); preparaciones tensoactivas, 
preparaciones 

  

 para lavar (incluidas las preparaciones 
auxiliares de 

  

 lavado) y preparaciones de limpieza, 
aunque 

  

 contengan jabón, excepto las de la partida 
3401. 

  

    
3402.1 Agentes de superficie orgánicos, incluso   
 acondicionados para la venta al por menor:   
    
3402.11.00 Aniónicos  50 
    
3402.19.00 Los demás  0 
    
3402.20.00 Preparaciones acondicionadas para la 

venta al por 
 50 

 menor   
    
3402.90 Los demás   
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3402.90.00 Los demás  70 
    
3405 Betunes y cremas para el calzado, 

encáusticos, 
  

 lustres para carrocerías, vidrio o metal, 
pastas y 

  

 polvos para fregar y preparaciones 
similares (incluso 

  

 el papel, guata, fieltro, tela sin tejer, plástico 
o caucho 

  

 celulares, impregnados, recubiertos o 
revestidos de 

  

 estas preparaciones), con exclusión de las 
ceras de la 

  

 partida 3404.   
    
3405.10.00 Betunes, cremas y preparaciones similares 

para el 
 70 

 calzado o para el cuero   
    
3405.20.00 Encáusticos y preparaciones similares para 

la 
 70 

 conservación de muebles de madera, 
parques u otras 

  

 manufacturas de madera   
    
3405.30.00 Lustres y preparaciones similares para 

carrocerías, 
 70 

 excepto las preparaciones para lustrar 
metales 

  

3405.90.00 Los demás  70 
    
3506 Colas y demás adhesivos preparados, no 

expresados 
  

 ni comprendidos en otra parte; productos 
de cualquier 

  

 clase utilizados como colas o adhesivos,   
 acondicionados para la venta al por menor 

como colas 
  

 o adhesivos de un peso neto inferior o igual 
a 1 kg. 

  

    
3506.10.00 Productos de cualquier clase utilizados 

como colas o 
 50 

 adhesivos, acondicionados para la venta al 
por menor 

  

 como colas o adhesivos de un peso neto 
inferior o 

  

 igual a 1 kg   
    
3506.9 Los demás:   
    
3506.91.00 Adhesivos a base de caucho o de materias 

plásticas 
 70 

 (incluidas las resinas artificiales)   
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3506.99.00 Los demás  70 
    
    
3507 Enzimas; preparaciones enzimáticas no 

expresadas ni 
  

 comprendidas en otra parte.   
    
3507.90 Las demás   
    
3507.90.2 Preparaciones enzimáticas:   
    
3507.90.21 Para ablandar la carne  70 
    
3802 Carbones activados; materias minerales 

naturales 
  

 activadas; negros de origen animal, incluido 
el negro 

  

 animal agotado.   
    
3802.90 Los demás   
    
3802.90.11 Kieselguhr  70 
    
3808 Insecticidas, raticidas, fungicidas, 

herbicidas, 
  

 inhibidores de germinación y reguladores 
del 

  

 crecimiento de las plantas, desinfectantes y   
 productos similares, presentados en formas 

o en 
  

 envases para la venta al por menor, o como   
 preparaciones o en forma de artículos, tales 

como 
  

 cintas, mechas y velas azufradas y papeles   
 matamoscas.   
    
3808.10 Insecticidas   
    
3808.10.9 Los demás:   
    
3808.10.99 Los demás Gorgojicidas 50 
    
3808.20 Fungicidas   
    
    
3808.20.9 Los demás:   
    
3808.20.91 A base de compuestos de cobre  50 
    
3808.20.99 Los demás  50 
    
    
3808.40 Desinfectantes   
    
3808.40.10 Presentados en formas o en envases para 

la venta al 
 50 

 por menor   
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3808.40.20 Presentados de otro modo Desinfectantes a base de piretro para 50 
  semillas   
    
  Piretro en polvo activado con 

butóxido de 
50 

  piperonilo hasta 7%   
  las demás 70 
    
3823 Preparaciones aglutinantes para moldes o 

para 
  

 núcleos de fundición; productos químicos y   
 preparaciones de la industria química o de 

las 
  

 industrias conexas (incluidas las mezclas 
de 

  

 productos naturales), no expresados ni 
comprendidos 

  

 en otra parte; productos residuales de la 
industria 

  

 química o de las industrias conexas, no 
expresados ni 

  

 comprendidos en otra parte.   
    
3823.10 Preparaciones aglutinantes para moldes o 

para 
  

 núcleos de fundición   
    
3823.10.10 A base de productos resinosos naturales o 

polímeros 
Excepto aglutinantes para núcleos de 
fundición 

70 

 del capítulo 39   
    
3905 Polímeros de acetato de vinilo o de otros 

ésteres 
  

 vinílicos, en formas primarias; los demás 
polímeros 

  

 vinílicos, en formas primarias.   
    
3905.1 Polímeros de acetato de vinilo:   
    
3905.11.00 En dispersión acuosa  50 
    
3905.19.00 Los demás Excepto: polímeros sin agregados de 50 
  naturaleza alguna, en polvos, 

gránulos, 
 

  escamas, trozos irregulares, bloques,  
  masas no coherentes y formas 

similares; 
 

  los demás en polvos, gránulos, 
escamas 

 

  trozos irregulares, bloques, masas no  
  coherentes y formas similares, 

excepto 
 

  compuestos para moldeo; y acetato 
de 

 

  polivinilo, en polvos, gránulos, 
escamas, 

 

  trozos irregulares, bloques, masas no  
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  coherentes y formas similares  
    
3906 Polímeros acrílicos en formas primarias.   
    
3906.90.00 Los demás Excepto: poliacrílicos, 

polimetacrílicos y 
70 

  copolímeros acrilometacrílicos, 
líquidos o 

 

  pastosos, distintos de las emulsiones 
o 

 

  dispersiones acuosas y soluciones;  
  poliacrílicos, polimetacrílicos y  
  copolímeros acrilometacrílicos, en 

polvos, 
 

  gránulos, escamas, trozos 
irregulares, 

 

  bloques, masas no coherentes y 
formas 

 

  similares, distintos de compuestos 
para 

 

  moldeo de polímeros 
acrilometacrílicos; 

 

  polímeros sin agregados de 
naturaleza 

 

  alguna, en polvos, gránulos, 
escamas, 

 

  trozos irregulares, bloques, masas no  
  coherentes y formas similares; y los  
  demás, en polvos, gránulos, 

escamas, 
 

  trozos irregulares, bloques, masas no  
  coherentes y formas similares  
    
  Excepto: líquidos o pastosos, 

distintos de 
70 

  soluciones; emulsiones o 
dispersiones 

 

  acuosas; y, los demás para elaborar  
  materiales u objetos plásticos  
3909 Resinas amínicas, resinas fenólicas y 

poliuretanos, en 
  

 formas primarias.   
    
3909.50.00 Poliuretanos Excepto: resinas de isocianato en 50 
  solución con un mínimo del 65% de  
  contenido en sólidos  
    
3917 Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: 

juntas, 
  

 codos, empalmes (racores)), de plástico.   
    
3917.3 Los demás tubos:   
    
3917.32.00 Los demás, sin reforzar ni combinar con 

otras 
Heparinoide 50 

 materias, sin accesorios   
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  Pentosanos y otros altos polímeros, 
de 

50 

  uso medicinal  
    
3918 Revestimientos de plástico para suelos, 

incluso 
  

 autoadhesivos, en rollos o losetas; 
revestimientos de 

  

 plástico para paredes o techos definidos en 
la nota 9 

  

 de este capítulo.   
    
3918.10 De polímeros de cloruro de vinilo   
    
3918.10.90 Los demás  50 
    
3920 Las demás planchas, hojas, películas, 

bandas y tiras, 
  

 de plástico no celular y sin refuerzo, 
estratificación ni 

  

 soporte o combinación similar con otras 
materias. 

  

    
3920.10 De polímeros de etileno   
    
3920.10.90 Las demás  70 
    
3920.20 De polímeros de propileno   
    
3920.20.10 De polipropileno Excepto: películas, láminas, hojas, 70 
  bandas o tiras de polipropileno  
  baxialmente orientadas, incluido el  
  termosellable, pero sin otros  
  tratamientos, recubrimientos ni 

trabajos 
 

  de superficie, ni impresiones gráficas  
    
3920.20.90 Las demás  50 
    
3920.4 De polímeros de cloruro de vinilo:   
    
3920.41 Rígidos   
    
3920.41.20 De copolímeros de cloruro de vinilo y 

acetato de vinilo 
 50 

    
3920.41.90 Las demás  50 
    
3920.42 Flexibles   
    
3920.42.10 De policloruro de vinilo  70 
    
3920.42.20 De copolímeros de cloruro de vinilo y 

acetato de 
 70 

    
3920.42.90 Las demás  70 
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3920.7 De celulosa o de sus derivados químicos:   
    
3920.71.00 De celulosa regenerada Excepto: películas, láminas u hojas 70 
  (celofán), incluido el termosellable, 

pero 
 

  sin otros tratamientos, 
recubrimientos ni 

 

  trabajos de superficie, ni impresiones  
  gráficas  
3921 Las demás planchas, hojas, películas, 

bandas y 
  

 láminas, de plástico.   
    
3921.1 Productos celulares:   
    
3921.12 De polímeros de cloruro de vinilo   
    
3921.12.10 De policloruro de vinilo  70 
    
3921.12.20 De copolímeros de cloruro de vinilo y 

acetato de vinilo 
 50 

    
3921.12.90 Los demás  50 
    
3921.13.00 De poliuretanos  70 
    
3922 Bañeras, duchas, lavabos, bidés, inodoros 

y sus 
  

 asientos y tapas, depósitos de agua para 
inodoros o 

  

 para urinarios (cisternas) y artículos 
sanitarios o 

  

 higiénicos similares, de plástico.   
    
3922.10.00 Bañeras, duchas y lavabos  50 
    
3922.20.00 Asientos y tapas de inodoros  50 
    
3922.90 Los demás   
    
3922.90.90 Los demás  50 
    
3923 Artículos para el transporte o envasado, de 

plástico; 
  

 tapones, tapas, cápsulas y demás 
dispositivos de 

  

 cierre, de plástico.   
    
3923.10.00 Cajas, cajones, jaulas y artículos similares  70 
    
3923.2 Sacos, bolsas y cucuruchos:   
    
3923.21.00 De polímeros de etileno  70 
    
3923.29.00 De los demás plásticos  70 
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3923.30.00 Bombonas, botellas, frascos y artículos 
similares 

 70 

    
3923.40.00 Bobinas, carretes, canillas de lanzadera y 

soportes 
 70 

 similares   
    
3923.50.00 Tapones, tapas, cápsulas y demás 

dispositivos de 
 70 

 cierre   
    
3923.90.00 Los demás  70 
    
3924 Vajilla y demás artículos de uso doméstico 

y artículos 
  

 de higiene o de tocador, de plástico.   
    
3924.10.00 Vajilla y demás artículos para el servicio de 

mesa o de 
 70 

 cocina   
    
3924.90 Los demás   
    
3924.90.10 Artículos de higiene o de tocador  50 
    
3924.90.90 Los demás  70 
    
3925 Artículos para la construcción, de plástico, 

no 
  

 expresados ni comprendidos en otra parte.   
    
3925.10.00 Depósitos, cisternas, cubas y recipientes 

análogos, de 
 70 

 capacidad superior a 300 l   
3925.20.00 Puertas, ventanas, y sus marcos, 

bastidores y 
 70 

 umbrales   
    
3925.30.00 Contraventanas, persianas (incluidas las 

venecianas) 
 70 

 y artículos similares, y sus partes   
    
3925.90.00 Los demás  70 
    
3926 Las demás manufacturas de plástico y 

manufacturas 
  

 de las demás materias de las partidas 3901 
a 3914. 

  

    
3926.20.00 Prendas y complementos (accesorios) de 

vestir 
 50 

 (incluidos los guantes)   
    
3926.40.00 Estatuillas y otros objetos de adorno  50 
    
3926.90.00 Las demás Excepto: artículos de alumbrado 

eléctrico 
0 
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4002 Caucho sintético y caucho facticio derivado 

de los 
  

 aceites, en formas primarias o en planchas, 
hojas o 

  

 bandas; mezclas de productos de la partida 
4001 con 

  

 los de esta partida, en formas primarias o 
en planchas, 

  

 hojas o bandas.   
    
4002.1 Caucho estireno-butadieno (sbr); caucho   
 estireno-butadieno carboxilado (xsbr):   
    
4002.19 Los demás   
    
4002.19.2 De caucho estireno-butadieno carboxilado 

(xsbr): 
  

    
4002.19.21 En planchas, hojas o bandas  70 
    
4011 Neumáticos nuevos de caucho.   
    
4011.10.00 Del tipo de los utilizados en automóviles de 

turismo 
 0 

 (incluidos los vehículos del tipo familiar 
("break" o 

  

 "station wagon") y los de carrera)   
    
4011.20.00 Del tipo de los utilizados en autobuses o en 

camiones 
 0 

    
4011.9 Los demás:   
    
4011.91.00 Con superficie de rodadura en forma de 

espinapez o 
Para máquinas agrícolas, de 0 

 similares, incluida la de tacos conservación de caminos y para  
  tractores  
4011.99.00 Los demás  50 
    
4012 Neumáticos recauchutados o usados, de 

caucho; 
  

 bandajes, bandas de rodadura 
intercambiables para 

  

 neumáticos y protectores ("flaps"), de 
caucho. 

  

    
4012.10.00 Neumáticos recauchutados Para máquinas agrícolas, de 0 
  conservación de caminos y para  
  tractores  
    
  Los demás  50 
    
4012.20.00 Neumáticos usados Para máquinas agrícolas, de 0 
  conservación de caminos y para  
  tractores  
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  Los demás  50 
    
4016 Las demás manufacturas de caucho 

vulcanizado sin 
  

 endurecer.   
4016.9 Las demás:   
    
4016.99.00 Las demás  70 
    
4411 Tableros de fibra de madera o de otras 

materias 
  

 leñosas, incluso aglomeradas con resinas u 
otros 

  

 aglutinantes orgánicos.   
    
4411.2 Tableros de fibra de densidad superior a 

0,5 g/cm3 
  

 pero inferior o igual a 0,8 g/cm3:   
    
4411.21.00 Sin trabajo mecánico ni recubrimiento de 

superficie 
Planchas duras 94 

     
  Los demás 70 
    
4418 Obras y piezas de carpintería para 

construcciones, 
  

 incluidos los tableros celulares, los tableros 
para 

  

 parques y las ripias (incluso con una cara 
alisada o 

  

 estriada) de los tipos utilizados como tejas 
o para 

  

 cubrir fachadas ("shingles" y "shakes"), de 
madera. 

  

    
4418.10.00 Ventanas, puertaventana, y sus marcos  0 
    
4418.20.00 Puertas y sus marcos y umbrales  70 
    
4504 Corcho aglomerado (incluso con 

aglutinante) y 
  

 manufacturas de corcho aglomerado.   
    
4504.90 Las demás   
    
4504.90.10 Tapones  70 
    
4504.90.90 Las demás  70 
    
4802 Papel y cartón, sin estucar ni recubrir, del 

tipo de los 
  

 utilizados para escribir, imprimir u otros 
fines gráficos, 

  

 y papel y cartón para tarjetas o cintas a 
perforar, en 

  

 bobinas (rollos) o en hojas, excepto los de 
las partidas 
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 4801 o 4803; papel y cartón hechos a mano 
(hoja a 

  

 hoja).   
    
4802.5 Los demás papeles y cartones, sin fibras 

obtenidas 
  

 por procedimiento mecánico o en los que 
un máximo 

  

 del 10%, en peso, del contenido total de 
fibras esté 

  

 constituido por dichas fibras:   
    
4802.51.00 De gramaje inferior a 40 g/m2 Excepto: para stencils, papel biblia, 

para 
70 

  billetes, cheques, bonos, títulos y 
otros 

 

  valores  
    
4802.52.00 De gramaje superior o igual a 40 g/m2 pero 

inferior o igual  
Excepto: para papel biblia, para 
billetes, 

70 

 a 150 g/m2 cheques, bonos, título y otros 
valores; y 

 

  para confección de tarjetas 
perforables 

 

  para máquinas de estadística, de  
  contabilidad y semejantes  
    
4802.53.00 De gramaje superior a 150 g/m2 Excepto: para papel biblia, para 

billetes, 
70 

  cheques, bonos, título y otros 
valores; y 

 

  para confección de tarjetas 
perforables 

 

  para máquinas de estadística, de  
  contabilidad y semejantes  
    
4802.60.00 Los demás papeles y cartones, en los que 

más del 10%,  
Excepto: para stencils, papel biblia, y 70 

 en peso, del contenido total de fibra esté para confección de tarjetas 
perforables 

 

 constituido por fibras obtenidas por 
procedimiento 

para máquinas de estadística, de  

 mecánico contabilidad y semejantes  
4803 Papel del tipo del utilizado para papel 

higiénico, para 
  

 toallitas para desmaquillar, para toallas, 
para servilletas 

  

 o para papeles similares de uso doméstico, 
de higiene 

  

 o de tocador, guata de celulosa y napas de 
fibras de 

  

 celulosa, incluso rizados, plisados, 
gofrados, 

  

 estampados, perforados, coloreados o 
decorados en 

  

 la superficie o impresos, en bobinas (rollos) 
de 
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 anchura superior a 36 cm o en hojas de 
forma 

  

 cuadrada o rectangular en las que por lo 
menos un 

  

 lado exceda de 36 cm sin plegar.   
    
4803.00.20 Papel rizado, plisado, gofrado, estampado 

o perforado 
 50 

    
4809 Papel carbón (carbónico), papel autocopia 

y demás 
  

 papeles para copiar o transferir (incluido el 
papel 

  

 estucado, recubierto o impregnado para 
clisés o 

  

 estenciles o para planchas offset), incluso 
impresos, 

  

 en bobinas (rollos) de anchura superior a 
36 cm, o en 

  

 hojas de forma cuadrada o rectangular en 
las que por 

  

 lo menos un lado exceda de 36 cm sin 
plegar. 

  

    
4809.20.00 Papel autocopia  70 
    
4810 Papel y cartón, estucados con caolín u 

otras 
  

 sustancias inorgánicas por una o las dos 
caras, con 

  

 aglutinante o sin él, con exclusión de 
cualquier otro 

  

 estucado o recubrimiento, incluso 
coloreados o 

  

 decorados en la superficie o impresos, en 
bobinas 

  

 (rollos) o en hojas.   
    
4810.1 Papel y cartón del tipo de los utilizados 

para escribir, 
  

 imprimir u otros fines gráficos, sin fibras 
obtenidas por 

  

 procedimiento mecánico, o en los que un 
máximo de  

  

 10%, en peso, del contenido total de fibra 
esté 

  

 constituido por dichas fibras:   
    
4810.11.00 De gramaje inferior o igual a 150 g/m2 Excepto: papeles y cartones 

estucados 
70 

  revestidos, impregnados o 
coloreados 

 

  superficialmente o impresos, distinto 
del 

 

  papel de imprenta o de escribir  
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4810.12.00 De gramaje superior a 150 g/m2 Excepto: papeles y cartones 
estucados 

70 

  revestidos, impregnados o 
coloreados 

 

  superficialmente o impresos, distinto 
del 

 

  papel de imprenta o de escribir  
    
4810.3 Papel y cartón kraft, excepto los de los 

tipos utilizados 
  

 para escribir, imprimir u otros fines 
gráficos: 

  

    
4810.31.00 Blanqueados uniformemente en la masa y 

en los que 
 70 

 más del 95%, en peso, del contenido total 
de fibra 

  

 esté constituido por fibras de madera 
obtenidas por 

  

 procedimiento químico, de gramaje inferior 
o igual a  

  

 150 g/m2   
    
4810.32.00 Blanqueados uniformemente en la masa y 

en los que 
 70 

 más del 95%, en peso, del contenido total 
de fibra 

  

 esté constituido por fibras de madera 
obtenidas por 

  

 procedimiento químico, de gramaje 
superior a 150 g/m2 

  

    
4810.39.00 Los demás  70 
    
4810.9 Los demás papeles y cartones:   
    
4810.91.00 Multicapas  70 
    
4810.99.00 Los demás  70 
4811 Papel, cartón, guata de celulosa y napas de 

fibras de 
  

 celulosa, estucados, recubiertos, 
impregnados o 

  

 revestidos, coloreados o decorados en la 
superficie o 

  

 impresos, en bobinas (rollos) o en hojas, 
excepto los 

  

 productos de las partidas 4803, 4809, 4810 
o 4818. 

  

    
4811.3 Papel y cartón recubiertos, impregnados o 

revestidos 
  

 de plástico (con exclusión de los 
adhesivos): 

  

    
4811.39.00 Los demás Excepto: papel puro de celulosa para 70 
  condensadores; y papeles y cartones  
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  filtrantes plegados o no, aptos para la  
  fabricación de filtros para aceites  
  lubricantes, combustibles y aire de 

las 
 

  siguientes características: hasta 1.5 
mm. 

 

  de espesor y longitud mínima de 0.60 
mt. 

 

    
4813 Papel de fumar, incluso cortado al tamaño 

adecuado, 
  

 en librillos o en tubos.   
    
4813.90.00 Los demás Excepto: papel para cigarrillos en 

rollos o 
70 

  en hojas  
    
4814 Papel para decorar y revestimientos 

similares de 
  

 paredes; papel para vidrieras.   
    
4814.20.00 Papel para decorar y revestimientos 

similares de 
 70 

 paredes, constituidos por papel recubierto o 
revestido, 

  

 en la cara vista, con una capa de plástico 
graneada, 

  

 gofrada, coloreada, impresa con motivos o 
decorada 

  

 de otro modo   
    
4814.30.00 Papel para decorar y revestimientos 

similares de 
 70 

 paredes, constituidos por papel revestido en 
la cara 

  

 vista, con materias trenzables, incluso 
tejidas en forma 

  

 plana o paralelizadas   
    
4814.90 Los demás   
    
4814.90.1 Papeles para decorar y revestimientos 

similares de 
  

 paredes:   
    
4814.90.11 Lincrusta  70 
    
4814.90.19 Los demás  70 
    
4814.90.20 Papel para vidrieras  70 
    
4815 Cubresuelos con soporte de papel o cartón, 

incluso 
  

 recortados.   
    
4815.00.00 Cubresuelos con soporte de papel o cartón, 

incluso 
 70 
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 recortados   
    
4816 Papel carbón (carbónico), papel autocopia 

y demás 
  

 papeles para copiar o transferir (excepto los 
de la 

  

 partida 4809), clisés o estenciles completos 
y 

  

 planchas offset, de papel, incluso 
acondicionados en 

  

 cajas.   
    
4816.10 Papel carbón (carbónico) y papeles 

similares 
  

    
    
4816.10.10 Papel carbón (carbónico), excluido el papel 

carbón 
 70 

 (carbónico) para duplicadores 
(multicopiadores) 

  

 hectográficos   
4816.10.20 Papel carbón (carbónico) para duplicadores  70 
 (multicopiadores) hectográficos   
    
4816.10.90 Los demás  70 
    
4816.20.00 Papel autocopia  70 
    
4816.30.00 Clisés o esténciles completos  70 
    
4816.90.00 Los demás  70 
    
    
4817 Sobres, sobres-carta, tarjetas postales sin 

ilustrar y 
  

 tarjetas para correspondencia, de papel o 
cartón; 

  

 cajas, sobres bolsa y presentaciones 
similares, de 

  

 papel o cartón, con un juego o surtido de 
artículos de 

  

 correspondencia.   
    
4817.10.00 Sobres  70 
    
    
4818 Papel higiénico, pañuelos, toallitas para 

desmaquillar y 
  

 de mano, manteles, servilletas, pañales, 
compresas y 

  

 tampones higiénicos, sábanas y artículos 
similares 

  

 para uso doméstico, de tocador, higiénico o 
clínico, 

  

 prendas y complementos (accesorios) de 
vestir, de 
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 pasta de papel, papel, guata de celulosa o 
napas de 

  

 fibras de celulosa.   
    
4818.40.00 Compresas y tampones higiénicos, pañales 

y artículos 
Excepto: paños higiénicos y 
tampones; 

70 

 higiénicos similares pañales absorbentes  
    
4819 Cajas, sacos (bolsas), bolsitas, cucuruchos 

y demás 
  

 envases de papel, cartón, guata de celulosa 
o napas 

  

 de fibras de celulosa; cartonajes de oficina, 
de tienda 

  

 o similares.   
    
4819.10.00 Cajas de papel o cartón corrugado 

(ondulado) 
 70 

    
4819.20.00 Cajas y cartonajes, plegables, de papel o 

cartón, sin 
 50 

 corrugar (ondular)   
    
4819.60.00 Cartonajes de oficina, de tienda o similares  70 
    
4820 Libros registro, libros de contabilidad, 

talonarios (de 
  

  notas, pedidos o recibos), agendas, 
bloques 

  

 memorandos, bloques de papel de cartas y 
artículos 

  

 similares, cuadernos, carpetas de mesa,   
 clasificadores, encuadernaciones (de hojas 

móviles u 
  

 otras), carpetas y cubiertas para 
documentos y demás 

  

 artículos escolares, de oficina o de 
papelería, incluso 

  

 los formularios en paquetes o plegados 
("manifold"), 

  

 aunque lleven papel carbón (carbónico), de 
papel o 

  

 cartón; álbumes para muestras o para 
colecciones y 

  

 cubiertas para libros, de papel o cartón.   
    
4820.10 Libros registro, libros de contabilidad, 

talonarios (de 
  

 notas, pedidos o recibos), bloques 
memorandos, 

  

 bloques de papel de cartas, agendas y 
artículos 

  

 similares   
    
4820.10.10 Bloques de papel de cartas o de otros 

papeles 
 50 

 similares de escribir   
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4820.20.00 Cuadernos  70 
4821 Etiquetas de todas clases, de papel o 

cartón, incluso 
  

 impresas.   
    
4821.10.00 Impresas  0 
    
4821.90.00 Las demás  70 
    
4822 Bobinas, canillas, carretes, y soportes 

similares, de 
  

 pasta de papel, papel o cartón, incluso 
perforados o 

  

 endurecidos.   
    
4822.10.00 Del tipo de los utilizados para el bobinado 

de hilados 
 70 

 textiles   
    
4822.90.00 Los demás  70 
    
4823 Los demás papeles, cartones, guatas de 

celulosa y 
  

 napas de fibras de celulosa, recortados a 
su tamaño; 

  

 los demás artículos de pasta de papel, 
papel, cartón, 

  

 guata de celulosa o napas de fibras de 
celulosa. 

  

4823.1 Papel engomado o adhesivo, en bandas o 
en rollos: 

  

    
4823.11.00 Autoadhesivo  70 
    
4823.19.00 Los demás  70 
    
    
4823.30.00 Tarjetas sin perforar, incluso en bandas, 

para 
 70 

 máquinas de tarjetas perforadas   
    
4823.40.00 Papel diagrama para aparatos 

registradores, en 
 70 

 bobinas (rollos), en hojas o en discos   
    
4823.5 Los demás papeles y cartones de los tipos 

utilizados 
  

 en la escritura, impresión u otros fines 
gráficos: 

  

    
4823.59.00 Los demás  70 
    
4823.70 Artículos moldeados o prensados, de pasta 

de papel 
  

    
4823.70.10 Juntas  50 



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     505 
 

    RUTA DE CONVERGENCIA 

 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 
 

    
4823.90 Los demás   
    
4823.90.30 Patrones, modelos y plantillas  70 
    
4823.90.40 Papeles o cartones impregnados, 

recubiertos o 
 70 

 revestidos con reactivos   
    
4910 Calendarios de cualquier clase, impresos 

incluidos los 
  

 tacos de calendario.   
    
4910.00.00 Calendarios de cualquier clase, impresos 

incluidos los 
 70 

 tacos de calendario   
    
5205 Hilados de algodón (excepto el hilo de 

coser), con un 
  

 contenido de algodón, en peso, superior o 
igual al  

  

 85%, sin acondicionar para la venta al por 
menor. 

  

    
5205.1 Hilados sencillos de fibras sin peinar:   
    
5205.11 De título superior o igual a 714,29 decitex 

(inferior o 
  

 igual al número métrico 14)   
5205.11.10 Crudos  50 
    
5205.11.90 Los demás  50 
    
5205.12 De título inferior a 714,29 decitex pero 

superior o igual 
  

 a 232,56 decitex (superior al número 
métrico 14 pero 

  

 inferior o igual al número métrico 43)   
    
5205.12.10 Crudos Que midan en hilados sencillos más 

de 
0 

  40.000 m. hasta 80.000 m. exclusive  
  por kg.  
    
5205.12.90 Los demás  50 
    
5205.13 De título inferior a 232,56 decitex pero 

superior o igual 
  

 a 192,31 decitex (superior al número 
métrico 43 pero 

  

 inferior o igual al número métrico 52)   
    
5205.13.10 Crudos  50 
    
5205.13.90 Los demás  50 
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5205.14 De título inferior a 192,31 decitex pero 
superior o igual 

  

 a 125 decitex (superior al número métrico 
52 pero 

  

 inferior o igual al número métrico 80)   
    
5205.14.90 Los demás  50 
    
5205.15 De título inferior a 125 decitex (superior al 

número 
  

 métrico 80)   
    
5205.15.10 Crudos  50 
    
5205.15.90 Los demás  50 
    
    
5205.2 Hilados sencillos de fibras peinadas:   
    
5205.21 De título superior o igual a 714,29 decitex 

(inferior o 
  

 igual al número métrico 14)   
    
5205.21.10 Crudos  50 
    
5205.21.90 Los demás  50 
    
5205.22 De título inferior a 714,29 decitex pero 

superior o igual 
  

 a 232,56 decitex (superior al número 
métrico 14 pero 

  

 inferior o igual al número métrico 43)   
    
5205.22.90 Los demás  50 
    
    
5205.23 De título inferior a 232,56 decitex pero 

superior o igual 
  

 a 192,31 decitex (superior al número 
métrico 43 pero 

  

 inferior o igual al número métrico 52)   
    
5205.23.10 Crudos Que midan en hilados sencillos más 

de 
0 

  40.000 m. hasta 80.000 m. exclusive  
  por kg.  
    
5205.23.90 Los demás  50 
    
5205.24 De título inferior a l92,31 decitex pero 

superior o igual a 
  

 125 decitex (superior al número métrico 52 
pero 

  

 inferior o igual al número métrico 80)   
5205.24.10 Crudos Que midan en hilados sencillos más 

de 
50 

  40.000 a 80.000 m. exclusive por kg.  
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5205.24.90 Los demás  50 
    
5205.25 De título inferior a 125 decitex (superior al 

número 
  

 métrico 80)   
    
5205.25.10 Crudos  50 
    
5205.25.90 Los demás  50 
    
    
5205.3 Hilados retorcidos o cableados, de fibras 

sin peinar: 
  

    
5205.31 De título superior o igual a 714,29 decitex 

por hilo 
  

 sencillo (inferior o igual al número métrico 
14 por hilo 

  

 sencillo)   
    
5205.31.10 Crudos  50 
    
5205.31.90 Los demás  50 
    
5205.32 De título inferior a 714,29 decitex pero 

superior o igual 
  

 a 232,56 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número 

  

 métrico 14 pero inferior o igual al número 
métrico 43, 

  

 por hilo sencillo)   
    
5205.32.90 Los demás  50 
    
5205.33 De título inferior a 232,56 decitex pero 

superior o igual 
  

 a 192,31 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número 

  

 métrico 43 pero inferior o igual al número 
métrico 52, 

  

 por hilo sencillo)   
    
5205.33.90 Los demás  50 
    
5205.34 De título inferior a 192,31 decitex pero 

superior o igual 
  

 a 125 decitex, por hilo sencillo (superior al 
número 

  

 métrico 52 pero inferior o igual al número 
métrico 80, 

  

 por hilo sencillo)   
    
5205.34.90 Los demás  50 
    
5205.35 De título inferior a 125 decitex por hilo 

sencillo 
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 (superior al número métrico 80 por hilo 
sencillo) 

  

    
5205.35.10 Crudos  50 
    
5205.35.90 Los demás  50 
    
5205.4 Hilados retorcidos o cableados, de fibras 

peinadas: 
  

    
5205.41 De título superior o igual a 714,29 decitex 

por hilo 
  

 sencillo (inferior o igual al número métrico 
14 por hilo 

  

 sencillo)   
    
5205.41.10 Crudos  50 
    
5205.41.90 Los demás  50 
    
5205.42 De título inferior a 714,29 decitex pero 

superior o igual 
  

 a 232,56 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número 

  

 métrico 14 pero inferior o igual al número 
métrico 43, 

  

 por hilo sencillo)   
5205.42.90 Los demás  50 
    
5205.43 De título inferior a 232,56 decitex pero 

superior o igual 
  

 a 192,31 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número 

  

 métrico 43 pero inferior o igual al número 
métrico 52, 

  

 por hilo sencillo)   
    
5205.43.90 Los demás  50 
    
5205.44 De título inferior a 192,31 decitex pero 

superior o igual 
  

 a 125 decitex, por hilo sencillo (superior al 
número 

  

 métrico 52 pero inferior o igual al número 
métrico 80, 

  

 por hilo sencillo)   
    
5205.44.90 Los demás  50 
    
5205.45 De título inferior a 125 decitex por hilo 

sencillo 
  

 (superior al número métrico 80 por hilo 
sencillo) 

  

    
5205.45.10 Crudos  50 
    
5205.45.90 Los demás  50 
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5206 Hilados de algodón (excepto el hilo de 

coser), con un 
  

 contenido de algodón, en peso, inferior al 
85%, sin 

  

 acondicionar para la venta al por menor.   
    
5206.1 Hilados sencillos de fibras sin peinar:   
    
5206.11 De título superior o igual a 714,29 decitex 

(inferior o 
  

 igual al número métrico 14)   
    
5206.11.10 Crudos  50 
    
5206.11.90 Los demás  50 
    
5206.12 De título inferior a 714,29 decitex pero 

superior o igual 
  

 a 232,56 decitex (superior al número 
métrico 14 pero 

  

 inferior o igual al número métrico 43)   
    
5206.12.10 Crudos Que midan en hilados sencillos más 

de 
50 

  40.000 a 80.000 m. exclusive por kg.  
    
5206.12.90 Los demás  50 
    
5206.13 De título inferior a 232,56 decitex pero 

superior o igual 
  

 a 192,31 decitex (superior al número 
métrico 43 pero 

  

 inferior o igual al número métrico 52)   
    
5206.13.90 Los demás  50 
    
5206.14 De título inferior a 192,31 decitex pero 

superior o igual 
  

 a 125 decitex (superior al número métrico 
52 pero 

  

 inferior o igual al número métrico 80)   
    
5206.14.90 Los demás  50 
    
5206.15 De título inferior a 125 decitex (superior al 

número 
  

 métrico 80)   
5206.15.10 Crudos  50 
    
5206.15.90 Los demás  50 
    
5206.2 Hilados sencillos de fibras peinadas:   
    
5206.21 De título superior o igual a 714,29 decitex 

(inferior o 
  

 igual al número métrico 14)   
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5206.21.10 Crudos  50 
    
5206.21.90 Los demás  50 
    
5206.22 De título inferior a 714,29 decitex pero 

superior o igual 
  

 a 232,56 decitex (superior al número 
métrico 14 pero 

  

 inferior o igual al número métrico 43)   
    
5206.22.90 Los demás  50 
    
5206.23 De título inferior a 232,56 decitex pero 

superior o igual 
  

 a 192,31 decitex (superior al número 
métrico 43 pero 

  

 inferior o igual al número métrico 52)   
    
5206.23.10 Crudos  50 
    
5206.23.90 Los demás  50 
    
5206.24 De título inferior a 192,31 decitex pero 

superior o igual 
  

 a 125 decitex (superior al número métrico 
52 pero 

  

 inferior o igual al número métrico 80)   
    
5206.24.10 Crudos  50 
    
5206.24.90 Los demás  50 
    
5206.25 De título inferior a 125 decitex (superior al 

número 
  

 métrico 80)   
    
5206.25.10 Crudos  50 
    
5206.25.90 Los demás  50 
    
5206.3 Hilados retorcidos o cableados, de fibras 

sin peinar: 
  

    
5206.31 De título superior o igual a 714,29 decitex 

por hilo 
  

 sencillo (inferior o igual al número métrico 
14 por hilo 

  

 sencillo)   
    
5206.31.10 Crudos  50 
    
5206.31.90 Los demás  50 
    
5206.32 De título inferior a 714,29 decitex pero 

superior o igual 
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 a 232,56 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número 

  

 métrico 14 pero inferior o igual al número 
métrico 43, 

  

 por hilo sencillo)   
    
5206.32.90 Los demás  50 
    
5206.33 De título inferior a 232,56 decitex pero 

superior o igual 
  

 a 192,31 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número 

  

 métrico 43 pero inferior o igual al número 
métrico 52, 

  

 por hilo sencillo)   
    
5206.33.90 Los demás  50 
    
5206.34 De título inferior a 192,31 decitex pero 

superior o igual 
  

 a 125 decitex, por hilo sencillo (superior al 
número 

  

 métrico 52 pero inferior o igual al número 
métrico 80, 

  

 por hilo sencillo)   
    
5206.34.90 Los demás  50 
    
5206.35 De título inferior a 125 decitex por hilo 

sencillo 
  

 (superior al número métrico 80 por hilo 
sencillo) 

  

    
5206.35.10 Crudos  50 
    
5206.35.90 Los demás  50 
    
5206.4 Hilados retorcidos o cableados, de fibras 

peinadas: 
  

    
5206.41 De título superior o igual a 714,29 decitex 

por hilo 
  

 sencillo (inferior o igual al número métrico 
14 por hilo 

  

 sencillo)   
    
5206.41.10 Crudos  50 
    
5206.41.90 Los demás  50 
    
5206.42 De título inferior a 714,29 decitex pero 

superior o igual 
  

 a 232,56 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número 

  

 métrico 14 pero inferior o igual al número 
métrico 43, 

  

 por hilo sencillo)   
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5206.42.90 Los demás  50 
    
5206.43 De título inferior a 232,56 decitex pero 

superior o igual 
  

 a 192,31 decitex, por hilo sencillo (superior 
al número 

  

 métrico 43 pero inferior o igual al número 
métrico 52, 

  

 por hilo sencillo)   
    
5206.43.90 Los demás  50 
    
5206.44 De título inferior a 192,31 decitex pero 

superior o igual 
  

 a 125 decitex, por hilo sencillo (superior al 
número 

  

 métrico 52, pero inferior o igual al número 
métrico 80, 

  

 por hilo sencillo)   
    
5206.44.90 Los demás  50 
    
5206.45 De título inferior a 125 decitex por hilo 

sencillo 
  

 (superior al número métrico 80 por hilo 
sencillo) 

  

    
5206.45.10 Crudos  50 
    
5206.45.90 Los demás  50 
    
5207 Hilados de algodón (excepto el hilo de 

coser), 
  

 acondicionados para la venta al por menor.   
    
5207.10.00 Con un contenido de algodón, en peso, 

superior o igual 
 50 

 al 85%   
    
5207.90.00 Los demás  50 
    
5208 Tejidos de algodón, con un contenido de 

algodón, en 
  

 peso, superior o igual al 85%, de gramaje 
inferior o 

  

 igual a 200 g/m2.   
    
5208.1 Crudos:   
    
5208.12.00 De ligamento tafetán, de gramaje superior a 

100 g/m2 
 50 

    
5208.13.00 De ligamento sarga o cruzado, de curso 

inferior o igual 
 50 

 a 4   
5208.19.00 Los demás tejidos  50 
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5208.2 Blanqueados:   
    
5208.23.00 De ligamento sarga o cruzado, de curso 

inferior o igual 
 50 

 a 4   
    
5208.29.00 Los demás tejidos  50 
    
5208.3 Teñidos:   
    
5208.32.00 De ligamento tafetán, de gramaje superior a 

100 g/m2 
 50 

    
5208.33.00 De ligamento sarga o cruzado, de curso 

inferior o igual 
 50 

 a 4   
5208.39.00 Los demás tejidos  50 
    
5208.4 Con hilados de distintos colores:   
    
5208.42.00 De ligamento tafetán, de gramaje superior a 

100 g/m2 
 50 

    
5208.5 Estampados:   
    
5208.52.00 De ligamento tafetán, de gramaje superior a 

100 g/m2 
 70 

    
5208.59.00 Los demás tejidos  50 
    
5209 Tejidos de algodón, con un contenido de 

algodón, en 
  

 peso, superior o igual al 85%, de gramaje 
superior a 

  

 200 g/m2.   
5209.1 Crudos:   
    
5209.11.00 De ligamento tafetán  50 
    
5209.12.00 De ligamento sarga o cruzado, de curso 

inferior o igual 
 50 

 a 4   
    
5209.19.00 Los demás tejidos  50 
    
5209.2 Blanqueados:   
    
5209.22.00 De ligamento sarga o cruzado, de curso 

inferior o igual 
 50 

 a 4   
    
5209.29.00 Los demás  0 
    
5209.3 Teñidos:   
    
5209.31.00 De ligamento tafetán  0 
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5209.32.00 De ligamento sarga o cruzado, de curso 

inferior o igual 
 0 

 a 4   
    
5209.39.00 Los demás tejidos  0 
    
5209.4 Con hilados de distintos colores:   
    
5209.41.00 De ligamento tafetán  70 
    
5209.42.00 Tejidos de mezclilla ("denim")  0 
    
5209.43.00 Los demás tejidos de ligamento sarga o 

cruzado, de 
 0 

 curso inferior o igual a 4   
    
5209.5 Estampados:   
    
5209.52.00 De ligamento sarga o cruzado, de curso 

inferior o igual 
 70 

 a 4   
    
5209.59.00 Los demás tejidos  0 
    
5210 Tejidos de algodón, con un contenido de 

algodón, en 
  

 peso, inferior al 85%, mezclado exclusiva o   
 principalmente con fibras sintéticas o 

artificiales, de 
  

 gramaje inferior o igual a 200 g/m2.   
    
5210.1 Crudos:   
    
5210.11.00 De ligamento tafetán  50 
    
5210.19.00 Los demás tejidos  50 
    
5210.3 Teñidos:   
    
5210.31.00 De ligamento tafetán  0 
    
5210.39.00 Los demás tejidos  50 
    
5210.4 Con hilados de distintos colores:   
    
5210.41.00 De ligamento tafetán  0 
    
5210.49.00 Los demás tejidos  50 
    
5210.5 Estampados:   
    
5210.51.00 De ligamento tafetán  70 
    
5210.52.00 De ligamento sarga o cruzado, de curso 

inferior o igual 
 50 

 a 4   
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5210.59.00 Los demás tejidos  50 
    
5211 Tejidos de algodón, con un contenido de 

algodón, en 
  

 peso, inferior al 85%, mezclado exclusiva o   
 principalmente con fibras sintéticas o 

artificiales, de 
  

 gramaje superior a 200 g/m2.   
    
5211.1 Crudos:   
    
5211.11.00 De ligamento tafetán  50 
    
5211.19.00 Los demás tejidos  50 
    
5211.2 Blanqueados:   
    
5211.21.00 De ligamento tafetán  50 
    
5211.29.00 Los demás tejidos  50 
    
5211.3 Teñidos:   
    
5211.31.00 De ligamento tafetán  0 
    
5211.32.00 De ligamento sarga o cruzado, de curso 

inferior o igual 
 0 

 a 4   
    
5211.39.00 Los demás tejidos  0 
    
5211.4 Con hilados de distintos colores:   
    
5211.42.00 Tejidos de mezclilla ("denim")  0 
    
5211.43.00 Los demás tejidos de ligamento sarga o 

cruzado, de 
 50 

 curso inferior o igual a 4   
    
5211.5 Estampados:   
    
5211.59.00 Los demás tejidos  50 
    
5212 Los demás tejidos de algodón.   
    
5212.1 De gramaje inferior o igual a 200 g/m2:   
    
5212.13.00 Teñidos  0 
    
5212.2 De gramaje superior a 200 g/m2:   
    
5212.23.00 Teñidos  0 
    
5401 Hilo de coser de filamentos sintéticos o 

artificiales, 
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 incluso acondicionado para la venta al por 
menor. 

  

    
5401.10 De filamentos sintéticos   
    
5401.10.1 Sin acondicionar para la venta al por 

menor: 
  

    
5401.10.11 De nailon o de otras poliamidas  50 
    
5401.10.12 De poliésteres  50 
    
5401.10.13 De filamentos vinílicos  50 
    
5401.10.19 Los demás  50 
    
5401.10.20 Acondicionados para la venta al por menor  50 
    
5401.20 De filamentos artificiales   
    
5401.20.1 Sin acondicionar para la venta al por 

menor: 
  

    
5401.20.11 De rayón viscosa  50 
    
5401.20.12 De acetato de celulosa  50 
    
5401.20.19 Los demás  50 
    
5401.20.20 Acondicionado para la venta al por menor  50 
    
5403 Hilados de filamentos artificiales (excepto el 

hilo de 
  

 coser), sin acondicionar para la venta al por 
menor, 

  

 incluidos los monofilamentos artificiales de 
menos de 

  

 67 decitex.   
    
5403.3 Los demás hilados sencillos:   
    
5403.33.00 De acetato de celulosa Hilado de acetato de celulosa 70 
    
5408 Tejidos de hilados de filamentos artificiales, 

incluidos 
  

 los tejidos fabricados con productos de la 
partida 

  

 5405.   
    
5408.2 Los demás tejidos, con un contenido de 

filamentos o 
  

 de tiras o formas similares, artificiales, en 
peso, 

  

 superior o igual al 85%:   
    
5408.22.00 Teñidos  50 
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5509 Hilados de fibras sintéticas discontinuas 
(excepto el 

  

 hilo de coser), sin acondicionar para la 
venta al por 

  

 menor.   
    
5509.3 Con un contenido de fibras discontinuas 

acrílicas o 
  

 modacrílicas, en peso, superior o igual al 
85%: 

  

    
5509.31.00 Sencillos  70 
    
5509.32.00 Retorcidos o cableados  70 
    
5509.6 Los demás hilados de fibras discontinuas 

acrílicas o 
  

 modacrílicas:   
    
5509.69.00 Los demás  50 
    
5512 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas 

con un 
  

 contenido de fibras sintéticas discontinuas, 
en peso, 

  

 superior o igual al 85%.   
    
5512.1 Con un contenido de fibras discontinuas de 

poliéster, 
  

 en peso, superior o igual al 85%:   
    
5512.11.00 Crudos o blanqueados  70 
    
5512.19.00 Los demás  70 
    
5512.2 Con un contenido de fibras discontinuas 

acrílicas o 
  

 modacrílicas, en peso, superior o igual al 
85%: 

  

    
5512.21.00 Crudos o blanqueados  70 
    
5512.29.00 Los demás  70 
    
5512.9 Los demás:   
    
5512.91.00 Crudos o blanqueados  70 
    
5512.99.00 Los demás  70 
    
    
5513 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas 

con un 
  

 contenido de estas fibras, en peso, inferior 
al 85%, 

  

 mezcladas exclusiva o principalmente con 
algodón, de 
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 gramaje inferior o igual a 170 g/m2.   
    
5513.1 Crudos o blanqueados:   
    
5513.11.00 De fibras discontinuas de poliéster, de 

ligamento 
 0 

 tafetán   
    
5513.12.00 De fibras discontinuas de poliéster, de 

ligamento sarga 
 0 

 o cruzado, de curso inferior o igual a 4   
    
5513.13.00 Los demás tejidos de fibras discontinuas de 

poliéster 
 0 

    
5513.19.00 Los demás tejidos  0 
    
5513.2 Teñidos:   
    
5513.21.00 De fibras discontinuas de poliéster, de 

ligamento 
 0 

 tafetán   
    
5513.22.00 De fibras discontinuas de poliéster, de 

ligamento sarga 
 0 

 o cruzado, de curso inferior o igual a 4   
    
5513.23.00 Los demás tejidos de fibras discontinuas de 

poliéster 
 0 

    
5513.29.00 Los demás tejidos  0 
    
5513.3 Con hilados de distintos colores:   
    
5513.31.00 De fibras discontinuas de poliéster, de 

ligamento 
 0 

 tafetán   
    
5513.32.00 De fibras discontinuas de poliéster, de 

ligamento sarga 
 70 

 o cruzado, de curso inferior o igual a 4   
    
5513.33.00 Los demás tejidos de fibras discontinuas de 

poliéster 
 70 

    
5513.39.00 Los demás tejidos  70 
    
5513.4 Estampados:   
    
5513.41.00 De fibras discontinuas de poliéster, de 

ligamento 
 70 

 tafetán   
    
5513.42.00 De fibras discontinuas de poliéster, de 

ligamento sarga 
 70 

 o cruzado, de curso inferior o igual a 4   
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5513.43.00 Los demás tejidos de fibras discontinuas de 
poliéster 

 0 

    
5513.49.00 Los demás tejidos  70 
    
5514 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas, 

con un 
  

 contenido de estas fibras, en peso, inferior 
al 85%, 

  

 mezcladas exclusiva o principalmente con 
algodón, de 

  

 gramaje superior a 170 g/m2.   
    
5514.1 Crudos o blanqueados:   
    
5514.11.00 De fibras discontinuas de poliéster, de 

ligamento 
 0 

 tafetán   
    
5514.12.00 De fibras discontinuas de poliéster, de 

ligamento sarga 
 0 

 o cruzado, de curso inferior o igual a 4   
    
5514.13.00 Los demás tejidos de fibras discontinuas de 

poliéster 
 0 

    
5514.19.00 Los demás tejidos  0 
    
5514.2 Teñidos:   
    
5514.21.00 De fibras discontinuas de poliéster, de 

ligamento 
 0 

 tafetán   
    
5514.22.00 De fibras discontinuas de poliéster, de 

ligamento sarga 
 70 

 o cruzado, de curso inferior o igual a 4   
    
5514.23.00 Los demás tejidos de fibras discontinuas de 

poliéster 
 70 

    
5514.29.00 Los demás tejidos  0 
    
5514.3 Con hilados de distintos colores:   
    
5514.31.00 De fibras discontinuas de poliéster, de 

ligamento 
 70 

 tafetán   
    
5514.32.00 De fibras discontinuas de poliéster, de 

ligamento sarga 
 70 

 o cruzado, de curso inferior o igual a 4   
    
5514.33.00 Los demás tejidos de fibras discontinuas de 

poliéster 
 70 

    
5514.39.00 Los demás tejidos  70 
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5514.4 Estampados:   
    
5514.41.00 De fibras discontinuas de poliéster, de 

ligamento 
 0 

 tafetán   
    
5514.42.00 De fibras discontinuas de poliéster, de 

ligamento sarga 
 70 

 o cruzado, de curso inferior o igual a 4   
    
5514.43.00 Los demás tejidos de fibras discontinuas de 

poliéster 
 0 

    
5514.49.00 Los demás tejidos  70 
    
5515 Los demás tejidos de fibras sintéticas 

discontinuas. 
  

    
5515.1 De fibras discontinuas de poliéster:   
    
5515.11.00 Mezclados exclusiva o principalmente con 

fibras 
 0 

 discontinuas de rayón viscosa   
    
    
5515.12.00 Mezclados exclusiva o principalmente con 

filamentos  
Tejidos elásticos 0 

 sintéticos o artificiales   
    
    
5515.19.00 Los demás  70 
    
5515.2 De fibras discontinuas acrílicas o 

modacrílicas: 
  

    
5515.21.00 Mezclados exclusiva o principalmente con 

filamentos 
Tejidos elásticos 70 

 sintéticos o artificiales   
    
5515.22.00 Mezclados exclusiva o principalmente con 

lana o pelo 
 70 

 fino   
    
5515.29.00 Los demás Tejidos elásticos 70 
    
5515.9 Los demás tejidos:   
    
5515.91.00 Mezclados exclusiva o principalmente con 

filamentos 
 50 

 sintéticos o artificiales   
    
5515.92.00 Mezclados exclusiva o principalmente con 

lana o pelo 
 70 

 fino   
    
5515.99.00 Los demás Tejidos elásticos 70 
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5516 Tejidos de fibras artificiales discontinuas.   
    
5516.1 Con un contenido de fibras artificiales 

discontinuas, en 
  

 peso, superior o igual al 85%:   
    
5516.11.00 Crudos o blanqueados  70 
    
5516.12.00 Teñidos  70 
    
5516.13.00 Con hilados de distintos colores  70 
    
5516.14.00 Estampados  70 
    
5516.2 Con un contenido de fibras artificiales 

discontinuas, en 
  

 peso, inferior al 85%, mezcladas exclusiva 
o 

  

 principalmente con filamentos sintéticos o 
artificiales: 

  

    
5516.22.00 Teñidos  50 
    
5516.23.00 Con hilados de distintos colores  50 
    
5516.3 Con un contenido de fibras artificiales 

discontinuas, en 
  

 peso, inferior al 85%, mezcladas exclusiva 
o 

  

 principalmente con lana o pelo fino:   
    
5516.32.00 Teñidos  50 
    
5516.33.00 Con hilados de distintos colores  50 
    
5516.4 Con un contenido de fibras artificiales 

discontinuas, en 
  

 peso, inferior al 85%, mezcladas exclusiva 
o 

  

 principalmente con algodón:   
    
5516.42.00 Teñidos  50 
    
5516.43.00 Con hilados de distintos colores  50 
    
5516.9 Los demás:   
    
5516.91.00 Crudos o blanqueados Excepto: de rayón aptas para 

emplear 
0 

  como entre tela en la industria del 
caucho 

 

    
5516.92.00 Teñidos  0 
    
5516.93.00 Con hilados de distintos colores  70 
    



522     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 
 

    RUTA DE CONVERGENCIA 

 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 
 

5516.94.00 Estampados  70 
    
5702 Alfombras y demás revestimientos para el 

suelo de 
  

 materias textiles, tejidos sin pelo insertado 
ni flocado, 

  

 aunque estén confeccionados, incluidas las 
alfombras 

  

 llamadas "kelim" o "kilim", "schumacks" o 
"soumak", 

  

 "karamanie" y alfombras similares hechas a 
mano. 

  

    
5702.4 Los demás, aterciopelados, 

confeccionados: 
  

    
5702.41.00 De lana o de pelo fino  70 
    
5702.5 Los demás, sin aterciopelar ni confeccionar:   
    
5702.51.00 De lana o de pelo fino  50 
    
5702.9 Los demás, sin aterciopelar, 

confeccionados: 
  

    
5702.91.00 De lana o de pelo fino  50 
    
5704 Alfombras y demás revestimientos para el 

suelo, de 
  

 fieltro, sin pelo insertado ni flocados, 
incluso 

  

 confeccionados.   
    
5704.10 De superficie inferior o igual a 0,3 m2   
    
5704.10.10 De lana  70 
    
5704.90 Los demás   
    
5704.90.10 De lana  70 
    
5705 Las demás alfombras y revestimientos para 

el suelo de 
  

 materias textiles, incluso confeccionados.   
    
5705.00.10 De lana Alfombras y tapices 0 
    
5705.00.90 Los demás De materias textiles sintéticas o 0 
  artificiales y revestimientos para 

suelos 
 

  de fibras sintéticas o artificiales  
    
5802 Tejidos con bucles para toallas, excepto los 

artículos 
  

 de la partida 5806; superficies textiles con 
pelo 
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 insertado, excepto los productos de la 
partida 5703. 

  

    
5802.1 Tejidos con bucles para toallas, de algodón:   
    
5802.19.00 Los demás  70 
    
5806 Cintas, excepto los artículos de la partida 

5807; cintas 
  

 sin trama, de hilados o fibras paralelizados 
y 

  

 aglutinados.   
    
5806.20 Las demás cintas, con un contenido de 

hilos de 
  

 elastómeros o de hilos de caucho, en peso, 
superior o 

  

 igual al 5%   
    
5806.20.10 De lana  70 
    
5806.20.20 De algodón  50 
    
5806.20.30 De fibras sintéticas o artificiales  50 
    
5806.20.90 Las demás  50 
    
5806.3 Las demás cintas:   
    
5806.31.00 De algodón  50 
    
5807 Etiquetas, escudos y artículos similares, de 

materias 
  

 textiles, en pieza, en cintas o recortados, 
sin bordar. 

  

    
5807.10.00 Tejidos  50 
    
5810 Bordados en pieza, tiras o motivos.   
    
5810.9 Los demás bordados:   
    
5810.91.00 De algodón  50 
    
5810.92.00 De fibras sintéticas o artificiales  50 
    
5811 Productos textiles en pieza, constituidos por 

una o 
  

 varias capas de materias textiles 
combinadas con una 

  

 materia de relleno, acolchados, excepto los 
bordados 

  

 de la partida 5810.   
    
5811.00.00 Productos textiles en pieza, constituidos por 

una o 
 50 
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 varias capas de materias textiles 
combinadas con una 

  

 materia de relleno, acolchados, excepto los 
bordados 

  

 de la partida 5810   
    
5902 Napas tramadas para neumáticos 

fabricadas con  
  

 hilados de alta tenacidad de nailon o de 
otras  

  

 poliamidas, de poliésteres o de rayón 
viscosa. 

  

    
5902.20 De poliésteres   
    
5902.20.90 Las demás  50 
    
5903 Tejidos impregnados, recubiertos, 

revestidos o 
  

 estratificados con plástico, excepto los de la 
partida 

  

 5902.   
    
5903.10.00 Con policloruro de vinilo  50 
    
5903.20.00 Con poliuretano  50 
    
5903.90.00 Los demás Excepto: los impregnados con 70 
  fenoplastos o aminoplastos  
    
6001 Terciopelo, felpa (incluidos los géneros "de 

pelo largo") 
  

 y géneros con bucles, de punto.   
    
6001.2 Géneros con bucles:   
    
6001.22.00 De fibras sintéticas o artificiales Excepto: en pieza, distinto de punto 50 
  elástico y punto cauchutado   
    
6001.9 Los demás:   
    
6001.92.00 De fibras sintéticas o artificiales Excepto: en pieza, distinto de punto 50 
  elástico y punto cauchutado   
    
6002 Los demás géneros de punto.   
    
6002.30 De anchura superior a 30 cm, con un 

contenido de 
  

 hilados de elastómeros o de hilos de 
caucho, en peso, 

  

 superior o igual al 5%   
    
6002.30.20 De algodón Excepto: en pieza, distinto de punto 50 
  elástico y punto cauchutado   
    
6002.9 Los demás:   
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6002.92.00 De algodón  50 
    
6002.93.00 De fibras sintéticas o artificiales  0 
    
6106 Camisas, blusas y blusas camiseras, de 

punto, para 
  

 mujeres o niñas.   
    
6106.90 De las demás materias textiles   
    
6106.90.10 De lana o de pelo fino  0 
    
6109 T-shirts y camisetas interiores, de punto.   
    
6109.10.00 De algodón  0 
    
6109.90 De las demás materias textiles   
    
6109.90.20 De fibras sintéticas o artificiales De fibras textiles sintéticas 0 
    
6115 Panty-medias (medidas-braga, medias-

bombacha), 
  

 leotardos, calzas, medias, calcetines y 
artículos 

  

 similares, incluso para varices, de punto.   
    
6115.1 Panty-medias (medias-braga, medias-

bombacha), 
  

 leotardos y calzas:   
    
6115.19 De las demás materias textiles   
    
6115.19.90 Las demás  50 
    
6115.20 Medias de mujer de titulo inferior a 67 

decitex, por hilo 
  

 sencillo   
    
6115.20.10 De fibras sintéticas o artificiales  0 
    
6115.20.90 Las demás De algodón 0 
    
  Las demás  50 
    
6115.9 Las demás:   
    
6115.92.00 De algodón  50 
    
6115.93 De fibras sintéticas   
    
6115.93.90 Los demás  0 
    
6115.99 De las demás materias textiles   
    
6115.99.10 De fibras artificiales  0 
    
6115.99.90 Los demás  50 
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6117 Los demás complementos (accesorios) de 

vestir 
  

 confeccionados, de punto; partes de 
prendas o de 

  

 complementos (accesorios) de vestir, de 
punto. 

  

    
6117.90 Partes   
    
6117.90.10 De prendas de vestir  50 
    
6201 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, 

camperas, 
  

 cazadoras y artículos similares, para 
hombres o niños, 

  

 con exclusión de los artículos de la partida 
6203. 

  

    
6201.1 Abrigos, impermeables, chaquetones, 

capas y 
  

 artículos similares:   
    
6201.12.00 De algodón  0 
    
6203 Trajes (ambos o ternos), conjuntos, 

chaquetas 
  

 (sacos), pantalones, pantalones con peto y 
pantalones 

  

 cortos (excepto los trajes de baño 
(bañadores)), para 

  

 hombres o niños.   
    
6203.4 Pantalones, pantalones con peto y 

pantalones cortos: 
  

    
6203.42.00 De algodón  0 
    
6204 Trajes sastre, conjuntos, chaquetas 

(sacos), vestidos, 
  

 faldas, faldas pantalón, pantalones, 
pantalones con 

  

 peto y pantalones cortos (excepto los trajes 
de baño 

  

 (bañadores)), para mujeres o niñas.   
    
6204.3 Chaquetas (sacos):   
    
6204.39 De las demás materias textiles   
    
6204.39.90 Las demás  50 
    
6204.4 Vestidos:   
    
6204.42.00 De algodón  50 
    
6205 Camisas para hombres o niños.   
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6205.20.00 De algodón  0 
    
6205.30.00 De fibras sintéticas o artificiales  0 
    
6206 Camisas, blusas y blusas camiseras, para 

mujeres o 
  

 niñas.   
    
6206.30.00 De algodón Excepto: blusas 0 
    
6206.40.00 De fibras sintéticas o artificiales  50 
    
6210 Prendas de vestir confeccionadas con 

productos de 
  

 las partidas 5602, 5603, 5903, 5906 o 
5907. 

  

    
6210.10 Con productos de las partidas 5602 o 5603   
    
6210.10.1 Con fieltro de la partida 5602:   
    
6210.10.11 Abrigos, impermeables, chaquetones, 

capas y 
 70 

 artículos similares, para hombres o niños   
    
6211 Conjuntos de abrigo para entrenamiento o 

deporte, 
  

 monos (overoles) y conjuntos de esquí y 
trajes de 

  

 baño (bañadores); las demás prendas de 
vestir. 

  

    
6211.1 Trajes de baño (bañadores):   
     
6211.12 Para mujeres o niñas   
    
6211.12.10 De algodón  50 
    
6216 Guantes y similares.   
    
6216.00.90 Los demás  50 
    
6217 Los demás complementos (accesorios) de 

vestir 
  

 confeccionados; partes de prendas o de   
 complementos (accesorios) de vestir, 

excepto las de 
  

 la partida 6212.   
    
6217.10 Complementos (accesorios) de vestir   
    
6217.10.9 Los demás:   
    
6217.10.99 Los demás  50 
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6302 Ropa de cama, de mesa, de tocador o de 
cocina. 

  

    
6302.2 Las demás ropas de cama, estampadas:   
    
6302.22.00 De fibras sintéticas o artificiales De telas sin tejer 50 
    
6302.3 Las demás ropas de cama:   
    
6302.32.00 De fibras sintéticas o artificiales De telas sin tejer 50 
    
6302.5 Las demás ropas de mesa:   
    
6302.53.00 De fibras sintéticas o artificiales De telas sin tejer 50 
    
6302.9 Las demás:   
    
6302.93.00 De fibras sintéticas o artificiales De telas sin tejer 50 
    
6305 Sacos (bolsas) y talegas, para envasar.   
    
6305.20.00 De algodón  50 
    
6305.3 De materias sintéticas o artificiales:   
    
6305.39.00 Los demás De telas sin tejer 0 
    
6305.90.00 De las demás materias textiles  0 
    
6307 Los demás artículos confeccionados, 

incluidos los 
  

 patrones para prendas de vestir.   
    
6307.10.00 Bayetas, franelas y artículos similares para 

limpieza 
 0 

    
6307.20.00 Cinturones y chalecos salvavidas  50 
    
6307.90.00 Los demás Excepto: patrones para vestidos y 50 
  fundas para automóviles  
    
6308 Juegos o surtidos constituidos por piezas 

de tejido e 
  

 hilados, incluso con accesorios, para la 
confección de 

  

 alfombras, tapicería, manteles o servilletas 
bordados o 

  

 de artículos textiles similares, en envases 
para la 

  

 venta al por menor.   
    
6308.00.00 Juegos o surtidos constituidos por piezas 

de tejido e 
De algodón 50 

 hilados, incluso con accesorios, para la 
confección de 

  

 alfombras, tapicería, manteles o servilletas 
bordados o 
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 de artículos textiles similares, en envases 
para la 

  

 venta al por menor   
    
6401 Calzado impermeable con suela y parte 

superior 
  

 (corte) de caucho o de plástico, cuya parte 
superior 

  

 no se haya unido a la suela por costura o 
por medio de 

  

 remaches, clavos, tornillos, espigas o 
dispositivos 

  

 similares, ni se haya formado con 
diferentes partes 

  

 unidas de la misma manera.   
    
6401.10.00 Calzado, con puntera de protección de 

metal 
 0 

    
6401.9 Los demás calzados:   
    
6401.91.00 Que cubran la rodilla  0 
    
6401.92.00 Que cubran el tobillo sin cubrir la rodilla  0 
    
6401.99.00 Los demás  0 
    
6402 Los demás calzados con suela y parte 

superior (corte) 
  

 de caucho o de plastico.   
    
6402.1 Calzado de deporte:   
    
6402.11.00 De esquí  0 
    
6402.19.00 Los demás  0 
    
6402.20.00 Calzado con la parte superior de tiras o 

bridas fijas a la 
 0 

 suela por tetones (espigas)   
    
6402.30.00 Los demás calzados, con punteras de 

protección de 
 0 

 metal   
    
6402.9 Los demás calzados:   
    
6402.91.00 Que cubran el tobillo  0 
    
6402.99.00 Los demás  0 
    
6403 Calzado con suela de caucho, plástico, 

cuero natural o 
  

 artificial (regenerado) y parte superior 
(corte) de cuero 

  

 natural.   
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6403.1 Calzado de deporte:   
    
6403.11.00 De esquí  0 
    
6403.19 Los demás   
    
6403.19.10 Con suela de cuero natural o artificial 

(regenerado) 
 0 

    
6403.19.90 Los demás  0 
    
6403.20.00 Calzado con suela de cuero natural y parte 

superior 
 0 

 (corte) de tiras de cuero natural que pasan 
por el 

  

 empeine y rodean el dedo gordo   
    
6403.30.00 Calzado con palmilla o plataforma de 

madera, sin 
 0 

 plantillas ni puntera de protección de metal   
    
6403.40 Los demás calzados con puntera de 

protección de 
  

 metal   
    
6403.40.10 Con suela de cuero natural o artificial 

(regenerado) 
 0 

    
6403.40.90 Los demás  0 
    
6403.5 Los demás calzados, con suela de cuero 

natural: 
  

    
6403.51.00 Que cubran el tobillo  0 
    
6403.59.00 Los demás  0 
    
6403.9 Los demás calzados:   
    
6403.91.00 Que cubran el tobillo  0 
    
6403.99.00 Los demás  0 
    
6404 Calzado con suela de caucho, de plástico o 

de cuero 
  

 natural o artificial (regenerado) y parte 
superior (corte) 

  

 de materias textiles.   
    
6404.1 Calzado con suela de caucho o de plástico:   
    
6404.11.00 Calzado de deporte; calzado de tenis, de 

baloncesto, 
 0 

 de gimnasia, de entrenamiento y calzados 
similares 

  

    
6404.19.00 Los demás  0 
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6404.20.00 Calzado con suela de cuero natural o 

artificial 
 0 

 (regenerado)   
    
6405 Los demás calzados.   
    
6405.10 Con la parte superior (corte) de cuero 

natural o 
  

 artificial (regenerado)   
    
6405.10.20 Con suela de caucho o de plástico  0 
    
6405.10.30 Con suela de cuero natural o artificial 

(regenerado) 
 0 

    
6405.20 Con la parte superior (corte) de materias 

textiles 
  

    
6405.20.10 Con suela de madera o de corcho  50 
    
6405.20.20 Con suela de otras materias  50 
    
6405.90 Los demás   
    
6405.90.10 Con suela de caucho o de plástico  0 
    
6405.90.20 Con suela de cuero natural o artificial 

(regenerado) 
 0 

    
6405.90.30 Con suela de madera o de corcho  50 
    
6405.90.40 Con suela de otras materias  50 
    
    
6406 Partes de calzado (incluidas las partes 

superiores 
  

 (cortes) unidas a plantillas que no sean las 
suelas); 

  

 plantillas interiores amovibles, taloneras y 
artículos 

  

 similares amovibles; polainas, botines y 
artículos 

  

 similares, y sus partes.   
    
6406.10.00 Partes superiores (cortes) de calzado y sus 

partes, 
 50 

 con exclusión de los contrafuertes y 
punteras duras 

  

    
6406.20.00 Suelas y tacones (tacos), de caucho o de 

plástico 
 50 

    
6406.9 Los demás:   
    
6406.91.00 De madera  50 
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6406.99 De otras materias   
    
6406.99.10 Partes de calzado; plantillas, taloneras y 

artículos 
 50 

 similares amovibles   
    
6406.99.20 Polainas, botines y artículos similares, y 

sus partes 
 50 

    
6506 Los demás sombreros y tocados, incluso 

guarnecidos. 
  

    
6506.10.00 Tocados de seguridad (cascos)  50 
    
    
6813 Guarniciones de fricción (por ejemplo: 

placas, rollos, 
  

 bandas, segmentos, discos, arandelas, 
plaquitas) sin 

  

 montar, para frenos, para embragues o 
para cualquier 

  

 órgano de frotamiento, a base de amianto 
(asbesto), 

  

 de otras sustancias minerales o de 
celulosa, incluso 

  

 combinadas con textiles u otras materias.   
    
6813.10.00 Guarniciones para frenos  0 
    
6813.90 Las demás   
    
6813.90.10 Guarniciones para embragues  0 
    
6908 Baldosas y losas, de cerámica, para 

pavimentación o 
  

 revestimiento, barnizadas o esmaltadas; 
cubos, dados 

  

 y artículos similares de cerámica para 
mosaicos, 

  

 barnizados o esmaltados, incluso con 
soporte. 

  

    
6908.90.00 Los demás  50 
    
6910 Fregaderos, lavabos, pedestales de lavabo, 

bañeras, 
  

 bidés, inodoros, depósitos (cisternas) de 
agua para 

  

 inodoros o urinarios y aparatos fijos 
similares para 

  

 usos sanitarios, de cerámica.   
    
6910.10.00 De porcelana  50 
    
6910.90.00 Los demás  50 
    



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     533 
 

    RUTA DE CONVERGENCIA 

 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 
 

7005 Vidrio flotado y vidrio desbastado o pulido 
por una o 

  

 las dos caras, en hojas, incluso con capa 
absorbente 

  

 o reflectante, pero sin trabajar de otro 
modo. 

  

    
7005.2 Los demás sin armar:   
    
7005.29 Los demás   
    
7005.29.10 Con espesor inferior o igual a 10 mm  50 
    
7005.29.20 Con espesor superior a 10 mm  50 
    
7007 Vidrio de seguridad constituido por vidrio 

templado o 
  

 formado por hojas sobrepuestas.   
    
7007.1 Vidrio templado:   
    
7007.11 De dimensiones y formatos que permitan 

su empleo en 
  

 automóviles, aeronaves, barcos u otros 
vehículos 

  

    
7007.11.10 Curvo  0 
    
7007.11.90 Los demás  0 
    
7007.19 Los demás   
    
7007.19.10 Curvos  0 
    
7007.19.90 Los demás  0 
    
7007.2 Vidrio formado por hojas sobrepuestas:   
    
7007.21 De dimensiones y formatos que permitan 

su empleo en 
  

 automóviles, aeronaves, barcos u otros 
vehículos 

  

    
7007.21.10 Curvo  0 
    
7007.21.90 Los demás  0 
    
7007.29 Los demás   
    
7007.29.10 Curvos  0 
    
7007.29.90 Los demás  0 
    
    
7013 Objetos de vidrio para el servicio de mesa, 

de cocina, 
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 de tocador, de oficina, de adorno de 
interiores o usos 

  

 similares, excepto los de las partidas 7010 
o 7018. 

  

    
7013.9 Los demás objetos:   
    
7013.99.00 Los demás  70 
    
7117 Bisuteria.   
    
7117.1 De metales comunes, incluso plateados, 

dorados o 
  

 platinados:   
    
7117.19.00 Los demás  50 
    
    
7210 Productos laminados planos de hierro o de 

acero sin 
  

 alear, de anchura superior o igual a 600 
mm, chapados 

  

 o revestidos.   
    
7210.4 Cincados de otro modo:   
    
7210.41.00 Ondulados Con espesor inferior a 3 mm 0 
    
7210.49.00 Los demás Con espesor inferior a 3 mm 0 
    
7210.70.00 Pintados, barnizados o revestidos de 

plástico 
Chapas de acero fino al carbono, 50 

  revestidas  
    
7212 Productos laminados planos de hierro o de 

acero sin 
  

 alear, de anchura inferior a 600 mm, 
chapados o 

  

 revestidos.   
    
7212.30.00 Cincados de otro modo Con espesor inferior a 3 mm 0 
    
7213 Alambrón de hierro o de acero sin alear.   
    
7213.3 Los demás, con un contenido de carbono, 

en peso, 
  

 inferior al 0,25%:   
    
7213.31.00 De sección circular y diámetro inferior a 14 

mm 
Alambrón de bajo tenor de carbono, 70 

  rangos de SAE 1006 a SAE 1025, 
apto 

 

  para la fabricación de alambres 
pulidos, 

 

  alambres galvanizados y clavos  
    
  Los demás  50 
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7214 Barras de hierro o de acero sin alear, 

simplemente 
  

 forjadas, laminadas o extrudidas (incluso 
estiradas), 

  

 en caliente, así como las sometidas a 
torsión después 

  

 del laminado.   
    
7214.20.00 Con muescas, cordones, surcos o relieves 

producidos 
 70 

 en el laminado o sometidas a torsión 
después del 

  

 laminado   
    
7214.50.00 Las demás, con un contenido de carbono, 

en peso, 
 50 

 superior o igual al 0,25% pero inferior al 
0,6% 

   

     
7215 Las demás barras de hierro o de acero sin 

alear. 
  

    
7215.20.00 Las demás, simplemente obtenidas o 

acabadas en frío, 
 70 

 con un contenido de carbono, en peso, 
inferior  

  

 al 0,25%   
7215.30.00 Las demás, simplemente obtenidas o 

acabadas en frío, 
 70 

 con un contenido de carbono, en peso, 
superior o igual 

  

 al 0,25% pero inferior al 0,6%   
    
    
7216 Perfiles de hierro o de acero sin alear.   
    
7216.2 Perfiles en L o en T, simplemente 

laminados o 
  

 extrudidos (incluso estirados) en caliente, 
de altura 

  

 inferior a 80 mm:   
    
7216.21.00 Perfiles en L De acero fino al carbono 50 
    
7216.22.00 Perfiles en T De acero fino al carbono 50 
    
7216.50.00 Los demás perfiles, simplemente laminados 

o 
Excepto: de menos de 80 mm., 
distinto de 

50 

 extrudidos (incluso estirados) en caliente acero fino al carbono  
    
7216.60.00 Perfiles simplemente obtenidos o acabados 

en frío 
Excepto: de menos de 80 mm., 
distinto de 

50 

  acero fino al carbono  
    
7216.90.00 Los demás Excepto: de menos de 80 mm. 50 
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7217 Alambre de hierro o de acero sin alear.   
    
7217.1 Con un contenido de carbono, en peso, 

inferior  
  

 al 0,25%:   
7217.11.00 Sin revestir, incluso pulido  50 
    
7217.12.00 Cincado Hasta 10 mm (en la mayor dimensión 

de 
0 

  su sección transversal)  
    
7217.2 Con un contenido de carbono, en peso, 

superior o 
  

 igual al 0,25% pero inferior al 0,6%:   
    
7217.21.00 Sin revestir, incluso pulido  50 
    
7217.22.00 Cincado Hasta 10 mm (en la mayor dimensión 

de 
0 

  su sección transversal)  
    
7217.29.00 Los demás Excepto: de acero bronceado 

recubierto 
50 

  de una capa de resina sintética, 
CUMAR 

 

  H, en diámetros de hasta 2 mm. para  
  talones de cubierta  
    
7228 Barras y perfiles, de los demás aceros 

aleados; 
  

 barras huecas para perforación, de aceros 
aleados o 

  

 sin alear.   
    
7228.20.00 Barras de acero silicomanganésico Excepto: barras macizas 50 
    
7304 Tubos y perfiles huecos, "sin soldadura" 

("sin 
  

 costura"), de hierro o de acero.   
    
7304.10.00 Tubos del tipo de los utilizados en 

oleoductos o 
De acero fino al carbono, de más de 
9 

75 

 gasoductos pulgadas de diámetro  
    
  De acero fino al carbono, hasta 9 60 
  pulgadas de diámetro  
    
  De aceros aleados, hasta 9 pulgadas 

de 
60 

  diámetro  
    
  De aceros aleados, de más de 9 75 
  pulgadas de diámetro  
    
  Los demás, excepto cobreados 50 
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7304.20.00 Tubos de entubación ("casing") o de 
producción 

De acero fino al carbono, de más de 
9 

75 

 ("tubing") y tubos de perforación, del tipo de 
los 

pulgadas de diámetro  

 utilizados para la extracción de petróleo o 
de gas 

  

  De acero fino al carbono, hasta 9 60 
  pulgadas de diámetro  
    
  De aceros aleados, hasta 9 pulgadas 

de 
60 

  diámetro  
    
  De aceros aleados, de más de 9 75 
  pulgadas de diámetro  
    
  Los demás, excepto cobreados 50 
    
7304.3 Los demás, de sección circular, de hierro o 

de acero 
  

 sin alear:   
7304.31.00 Estirados o laminados en frío De acero fino al carbono, de más de 

9 
75 

  pulgadas de diámetro  
    
  De acero fino al carbono, hasta 9 60 
  pulgadas de diámetro  
    
  Los demás, excepto cobreados 50 
    
7304.39.00 Los demás De acero fino al carbono, de más de 

9 
75 

  pulgadas de diámetro  
    
  De acero fino al carbono, hasta 9 60 
  pulgadas de diámetro  
    
  Los demás, excepto cobreados 50 
    
7304.90.00 Los demás De acero fino al carbono, de más de 

9 
75 

  pulgadas de diámetro  
    
  De aceros aleados, de más de 9 75 
  pulgadas de diámetro  
    
  De acero fino al carbono, hasta 9 60 
  pulgadas de diámetro  
    
  De aceros aleados, hasta 9 pulgadas 

de 
60 

  diámetro  
    
  Los demás, excepto cobreados 50 
    
    



538     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 
 

    RUTA DE CONVERGENCIA 

 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 
 

7308 Construcciones y partes de construcciones 
(por 

  

 ejemplo: puentes y partes de puentes, 
compuertas de 

  

 esclusas, torres, castilletes, pilares, 
columnas, 

  

 armazones para techados, techados, 
puertas y 

  

 ventanas y sus marcos, bastidores y 
umbrales, 

  

 cortinas de cierre, balaustradas), de 
fundición, de 

  

 hierro o de acero, con excepción de las   
 construcciones prefabricadas de la partida 

9406; 
  

 chapas, barras, perfiles, tubos y similares, 
de 

  

 fundición, de hierro o de acero, preparados 
para la 

  

 construcción.   
    
7308.40.00 Material de andamiaje, de encofrado, de 

sostén o de 
Abrazaderas y otros dispositivos 70 

 apuntalamiento concebidos especialmente para  
  ensamblar los elementos de 

construcción 
 

    
  Los demás 50 
    
7308.90 Los demás   
    
7308.90.10 Chapas, barras, perfiles, tubos y similares, 

preparados 
 0 

 para la construcción   
    
7308.90.90 Los demás Abrazaderas y otros dispositivos 70 
  concebidos especialmente para  
  ensamblar los elementos de 

construcción 
 

    
  Los demás 50 
    
7310 Depósitos, barriles, tambores, bidones, 

botes (latas) y 
  

 recipientes similares, para cualquier 
materia (con 

  

 excepción de los gases comprimidos o 
licuados), de 

  

 fundición, de hierro o de acero, de 
capacidad inferior 

  

 o igual a 300 l, sin dispositivos mecánicos 
ni térmicos, 

  

 incluso con revestimiento interior o 
calorífugo. 

  

    
7310.10.00 De capacidad superior o igual a 50 l Barriles, tambores, bidones, cajas y  0 
  otros recipientes similares para el  
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  transporte o envasado, de chapa de  
  hierro o acero, sin revestimiento 

interior o 
 

  calorífugo.  
    
7310.2 De capacidad inferior a 50 l:   
    
7310.21.00 Botes (latas) para cerrar por soldadura o 

rebordeado 
De chapa de hierro o acero, sin 0 

  revestimiento interior o calorífugo.  
    
7310.29.00 Los demás Barriles, tambores, bidones, cajas y  0 
  otros recipientes similares para el  
  transporte o envasado, de chapa de  
  hierro o acero, sin revestimiento 

interior o 
 

  calorífugo.  
    
7311 Recipientes para gases comprimidos o 

licuados, de 
  

 fundicion, de hierro o de acero.   
    
7311.00.00 Recipientes para gases comprimidos o 

licuados, de 
Excepto: para acetileno 0 

 fundición de hierro o acero   
    
    
7317 Puntas, clavos, chinchetas (chinches), 

grapas 
  

 apuntadas, grapas onduladas o biseladas y 
artículos 

  

 similares, de fundición, de hierro o de 
acero, incluso 

  

 con cabeza de otras materias, con 
exclusión de los 

  

 de cabeza de cobre.   
    
7317.00.00 Puntas, clavos, chinchetas (chinches), 

grapas 
Excepto: para rieles y puntas para 0 

 apuntadas, grapas onduladas o biseladas y 
artículos 

cardas   

 similares, de fundición, de hierro o de 
acero, incluso  

  

 con cabeza de otras materias, con 
exclusión de los 

  

 de cabeza de cobre   
    
7320 Resortes (muelles), ballestas y sus hojas, 

de hierro o 
  

 de acero.   
    
7320.10.00 Ballestas y sus hojas Ballestas 0 
    
    
7321 Estufas, calderas con hogar, cocinas 

(incluidas las 
  

 que puedan utilizarse accesoriamente para   
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 calefacción central), barbacoas (parrillas), 
braseros,  

  

 hornillos de gas, calientaplatos y aparatos 
no 

  

 eléctricos similares, de uso domestico, y 
sus partes, 

  

 de fundición, de hierro o de acero.   
    
7321.1 Aparatos de cocción y calientaplatos:   
    
7321.11.00 De combustibles gaseosos, o de gas y 

otros 
 0 

 combustibles   
    
7323 Artículos de uso domestico y sus partes, de 

fundición, 
  

 de hierro o de acero; lana de hierro o de 
acero; 

  

 esponjas, estropajos, guantes y artículos 
similares 

  

 para fregar, lustrar o usos análogos, de 
hierro o de 

  

 acero.   
    
    
7323.9 Los demás:   
    
7323.91.00 De fundición sin esmaltar Artículos de uso doméstico, de 

fundición, 
0 

  de hierro o acero  
    
7323.93 De acero inoxidable   
    
7323.93.90 Los demás Los demás artículos de uso 

doméstico, 
0 

  de fundición, de hierro o acero  
    
7323.94 De hierro o de acero esmaltados   
    
7323.94.10 Artículos de cocina y sus partes Artículos de uso doméstico, de 

fundición, 
0 

  hierro o acero, para cocina   
    
7323.94.90 Los demás Los demás artículos de uso 

doméstico, 
0 

  de fundición, de hierro o acero  
    
7323.99 Los demás   
    
7323.99.10 Artículos de cocina y sus partes  50 
    
7323.99.90 Los demás  50 
    
7324 Artículos de higiene o de tocador, y sus 

partes, de 
  

 fundición, de hierro o de acero.   
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7324.10.00 Fregaderos (piletas de lavar) y lavabos, de 
acero 

 0 

 inoxidable   
    
7325 Las demás manufacturas moldeadas de 

fundición, de 
  

 hierro o de acero.   
    
7325.10.00 De fundición no maleable  50 
    
7325.9 Las demás:   
    
7325.99.00 Las demás Excepto: bolas y barras para molinos 0 
    
7407 Barras y perfiles, de cobre.   
    
7407.10 De cobre refinado   
    
7407.10.10 Barras Excepto: de cobre no aleado, de 

diámetro 
70 

  de 6,5 mm.  
    
7407.10.30 Los demás perfiles Excepto: de cobre no aleado, de más 

de 
50 

  50 mm en su mayor dimensión de su  
  sección transversal.  
7407.2 De aleaciones de cobre:   
    
7407.21 A base de cobre-cinc (latón)   
    
7407.21.10 Barras  70 
    
7407.21.30 Los demás perfiles  70 
    
7407.22 A base de cobre-níquel (cuproníquel) o de   
 cobre-cinc-níquel (alpaca)   
    
7407.22.10 Barras  70 
    
7407.22.30 Los demás perfiles  70 
    
7407.29 Los demás   
    
7407.29.10 Barras  70 
    
7407.29.30 Los demás perfiles  70 
    
7408 Alambre de cobre.   
    
7408.1 De cobre refinado:   
    
7408.19.00 Los demás  50 
    
7408.2 De aleaciones de cobre:   
    
7408.21.00 A base de cobre-cinc (latón)  50 
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7408.22.00 A base de cobre-niquel (cuproniquel) o de Excepto: de alambre de alpaca 70 
 cobre-niquel-cinc (alpaca)   
    
7408.29.00 Los demás  70 
    
7413 Cables, trenzas y artículos similares, de 

cobre, sin 
  

 aislamiento eléctrico.   
    
7413.00.00 Cables, trenzas y artículo similares, de 

cobre, sin 
 50 

 aislamiento eléctrico   
    
7604 Barras y perfiles, de aluminio.   
    
7604.10 De aluminio sin alear   
    
7604.10.20 Perfiles huecos  50 
    
7604.2 De aleaciones de aluminio:   
    
7604.21.00 Perfiles huecos  50 
    
7604.29 Los demás   
    
7604.29.10 Barras  70 
    
7604.29.20 Perfiles  70 
    
7605 Alambre de aluminio   
    
7605.1 De aluminio sin alear:   
    
7605.11.00 Con la mayor dimensión de la sección 

transversal 
 70 

 superior a 7 mm   
    
7605.19.00 Los demás  70 
    
7605.2 De aleaciones de aluminio:   
    
7605.21.00 Con la mayor dimensión de la sección 

transversal 
 70 

 superior a 7 mm   
    
7605.29.00 Los demás  70 
    
7607 Hojas y bandas delgadas, de aluminio 

(incluso 
  

 impresas o fijadas sobre papel, cartón, 
plástico o 

  

 soportes similares), de espesor inferior o 
igual a 0,2 

  

 mm (sin incluir el soporte).   
    
7607.1 Sin soporte:   
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7607.19.00 Las demás  50 
    
7607.20.00 Con soporte  50 
    
    
7608 Tubos de aluminio.   
    
7608.20.00 De aleaciones de aluminio  50 
    
7610 Construcciones y partes de construcciones 

(por 
  

 ejemplo: puentes y partes de puentes, 
torres, 

  

 castilletes, pilares, columnas, armazones 
para 

  

 techados, techados, puertas y ventanas y 
sus 

  

 marcos, bastidores y umbrales, 
balaustradas), de 

  

 aluminio, con excepción de las 
construcciones 

  

 prefabricadas de la partida 9406; chapas, 
barras, 

  

 perfiles, tubos y similares, de aluminio, 
preparados 

  

 para la construcción.   
    
7610.10.00 Puertas, ventanas, y sus marcos, 

bastidores y 
 50 

 umbrales   
    
7610.90 Los demás   
    
7610.90.10 Chapas, barras, perfiles, tubos y similares, 

preparados 
 70 

 para la construcción   
    
7610.90.90 Los demás  70 
    
7611 Depósitos, cisternas, cubas y recipientes 

similares 
  

 para cualquier materia (con excepción de 
los de gases 

  

 comprimidos o licuados), de aluminio, de 
capacidad 

  

 superior a 300 l, sin dispositivos mecánicos 
ni 

  

 térmicos, incluso con revestimiento interior 
o 

  

 calorífugo.   
    
7611.00.00 Depósitos, cisternas, cubas y recipientes 

similares 
 50 

 para cualquier materia (con excepción de 
los de gases 

  

 comprimidos o licuados), de aluminio, de 
capacidad 
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 superior a 300 l, sin dispositivos mecánicos 
ni 

  

 térmicos, incluso con revestimiento interior 
o 

  

 calorífugo   
    
7614 Cables, trenzas y similares, de aluminio, sin 

aislar para 
  

 usos eléctricos.   
    
7614.10 Con alma de acero   
    
7614.10.10 Cables  70 
    
7614.90 Los demás   
    
7614.90.10 Cables  70 
    
    
7805 Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: 

empalmes 
  

 (racores), codos, manguitos), de plomo.   
    
7805.00.10 Tubos  70 
    
7805.00.20 Accesorios de tubería  70 
    
    
8301 Candados, cerraduras y cerrojos (de llave, 

de 
  

 combinación o eléctricos), de metales 
comunes; 

  

 cierres y monturas cierre con cerradura 
incorporada, 

  

 de metales comunes; llaves de metales 
comunes para 

  

 estos artículos.   
    
8301.30.00 Cerraduras del tipo de las utilizadas en los 

muebles 
 70 

    
8301.40 Las demás cerraduras; cerrojos   
    
8301.40.10 Cerraduras Excepto: para cajas de caudales y 

para 
70 

  vehículos  
    
8301.40.20 Cerrojos  70 
    
8301.50.00 Cierres y monturas cierre con cerradura 

incorporada 
 70 

    
8301.60.00 Partes  70 
    
8302 Guarniciones, herrajes y artículos similares 

de metales 
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 comunes, para muebles, puertas, 
escaleras, ventanas, 

  

 persianas, carrocerías, artículos de 
guarnicionería,  

  

 baúles, arcas, cofres y demás 
manufacturas de esta 

  

 clase; colgadores, perchas, soportes y 
artículos 

  

 similares, de metales comunes; ruedas con 
montura  

  

 de metales comunes; cierrapuertas 
automáticos de 

  

 metales comunes.   
    
8302.4 Las demás guarniciones, herrajes y 

artículos similares: 
  

    
8302.41.00 Para edificios  70 
    
8302.42.00 Los demás, para muebles  70 
    
8302.49.00 Los demás  70 
    
8311 Alambres, varillas, tubos, placas, 

electrodos y 
  

 artículos similares, de metales comunes o 
de carburos 

  

 metálicos, recubiertos o rellenos de 
decapantes o de 

  

 fundentes para soldadura o deposito de 
metal o de 

  

 carburos metálicos; alambres y varillas de 
polvo de 

  

 metales comunes aglomerado para la 
metalización por 

  

 proyección.   
    
8311.10 Electrodos recubiertos para soldadura de 

arco, de 
  

 metales comunes   
    
8311.10.90 Los demás  50 
    
8402 Calderas de vapor (generadores de vapor), 

excepto 
  

 las de calefacción central proyectadas para 
producir 

  

 agua caliente y también vapor a baja 
presión; calderas  

  

 denominadas "de agua sobre calentada".   
    
8402.1 Calderas de vapor:   
    
8402.19.00 Las demás calderas de vapor, incluidas las 

calderas 
 70 

 mixtas   
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8402.20.00 Calderas denominadas "de agua 
sobrecalentada" 

 70 

    
8409 Partes identificables como destinadas, 

exclusiva o 
  

 principalmente, a los motores de las 
partidas 8407 u 

  

 8408.   
    
8409.9 Los demás:   
    
8409.91.00 Identificables como destinadas, exclusiva o Bielas para motocicletas de más de 

150 
80 

 principalmente, a los motores de émbolo 
(pistón) de 

kg. de peso  

 encendido por chispa Toberas y portatoberas 80 
    
  Los demás, para motocicletas de 

más de 150 kg.  
80 

  de peso  
    
  Camisas de cilindros, émbolos o 

pistones 
0 

    
  Las demás  50 
    
8409.99.00 Las demás Camisas de cilindro, émbolos o 

pistones  
0 

    
  Las demás  50 
    
    
8411 Turborreactores, turbopropulsores y demás 

turbinas 
  

 de gas.   
    
8411.9 Partes:   
    
    
8411.91.00 De turborreactores o de turbopropulsores  70 
    
8415 Máquinas y aparatos para el 

acondicionamiento de aire 
  

 que contengan un ventilador con motor y 
los 

  

 dispositivos adecuados para modificar la 
temperatura 

  

 y la humedad, incluso los que no regulen   
 separadamente el grado higrométrico.   
    
8415.10.00 De pared o para ventanas, formando un 

solo cuerpo 
 70 

    
8418 Refrigeradores, congeladores-

conservadores y 
  

 demás material, máquinas y aparatos para 
la 
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 producción de frío, sean o no eléctricos; 
bomba de 

  

 calor, excepto las máquinas y aparatos 
para el 

  

 acondicionamiento de aire de la partida 
8415. 

  

    
8418.2 Refrigeradores domésticos:   
    
8418.29.00 Los demás  50 
    
8418.50.00 Los demás armarios, arcas o  70 
 cofres, vitrinas, mostradores y muebles 

similares para 
  

 la producción de frío   
    
8421 Centrifugadoras, incluidas las secadoras 

centrífugas; 
  

 aparatos para filtrar o depurar líquidos o 
gases. 

  

    
8421.2 Aparatos para filtrar o depurar líquidos:   
    
8421.21.00 Para filtrar o depurar agua Excepto: de uso doméstico 70 
    
  Los demás 50 
    
8424 Aparatos mecánicos (incluso manuales) 

para 
  

 proyectar, dispersar o pulverizar materias 
líquidas o en 

  

 polvo; extintores, incluso cargados; pistolas   
 xerográficas y aparatos similares; 

máquinas y 
  

 aparatos de chorro de arena, de chorro de 
vapor y 

  

 aparatos de chorro similares.   
    
8424.10.00 Extintores, incluso cargados  70 
    
8450 Máquinas para lavar ropa, incluso con 

dispositivo de 
  

 secado.   
8450.1 Máquinas de capacidad unitaria, expresada 

en peso 
  

 de ropa seca, inferior o igual a 10 kg:   
    
8450.19.00 Las demás  70 
    
8481 Artículos de grifería y órganos similares 

para tuberías, 
  

 calderas, depósitos, cubas o continentes 
similares, 

  

 incluidas las válvulas reductoras de presión 
y las 

  

 válvulas termostáticas.   
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8481.80 Los demás artículos de grifería y órganos 
similares 

  

    
8481.80.10 Juegos o surtidos de grifería para salas de 

baño o de 
 70 

 cocina   
    
8481.80.90 Los demás  70 
    
8504 Transformadores eléctricos, convertidores 

eléctricos 
  

 estáticos (por ejemplo: rectificadores) y 
bobinas de 

  

 reactancia (de autoinducción).   
    
8504.2 Transformadores de dieléctrico líquido:   
    
8504.21.00 De potencia inferior o igual a 650 kva  0 
    
8504.22.00 De potencia superior a 650 kva pero inferior 

o igual a 
 0 

 10.000 kva   
    
8507 Acumuladores eléctricos, incluidos los 

separadores, 
  

 aunque sean de forma cuadrada o 
rectangular. 

  

    
8507.10.00 De plomo, del tipo de los utilizados para el 

arranque de 
 0 

 los motores de émbolo (pistón)   
    
8507.20.00 Los demás acumuladores de plomo  0 
    
8507.90.00 Partes  50 
    
8509 Aparatos electromecánicos con motor 

eléctrico 
  

 incorporado, de uso doméstico.   
    
8509.30.00 Trituradores de desperdicios de cocina  50 
    
8509.80.00 Los demás aparatos  50 
    
8516 Calentadores eléctricos de agua y 

calentadores 
  

 eléctricos de inmersión; aparatos eléctricos 
para la 

  

 calefacción de ambientes (cerrados o 
abiertos) o del 

  

 suelo; aparatos electrotérmicos para el 
cuidado del 

  

 cabello (por ejemplo: secadores, rizadores,   
 calientatenacillas) o para secar las manos; 

planchas 
  

 eléctricas; los demás aparatos 
electrotérmicos de uso 
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 doméstico; resistencias calentadoras, 
excepto las de 

  

 la partida 8545.   
    
8516.10.00 Calentadores eléctricos de agua de 

calentamiento 
 0 

 instantáneo o de acumulación y 
calentadores 

  

 eléctricos de inmersión   
    
8516.40.00 Planchas eléctricas  70 
    
8516.50.00 Hornos de microondas  70 
    
8516.60.00 Los demás hornos; cocinas, calentadores 

(incluidas 
Hornos y cocinas 0 

 las mesas de cocción), parrillas y asadores   
  Los demás 50 
    
8516.90.00 Partes  0 
    
8517 Aparatos eléctricos de telefonía o de 

telegrafía con 
  

 hilos, incluidos los aparatos de 
telecomunicación por 

  

 corriente portadora.   
    
8517.8 Los demás aparatos:   
    
8517.81.00 Para telefonía  70 
    
    
8518 Micrófonos y sus soportes; altavoces 

(altoparlantes), 
  

 incluso montados en sus cajas; auriculares, 
incluso 

  

 combinados con un micrófono; 
amplificadores 

  

 eléctricos de audiofrecuencia; equipos 
eléctricos de 

  

 amplificación del sonido.   
    
8518.2 Altavoces (altoparlantes), incluso montados 

en sus 
  

 cajas:   
    
8518.21.00 Altavoz (altoparlante) único montado en su 

caja 
 70 

    
8518.22.00 Varios altavoces (altoparlantes) montados 

en una 
 70 

 misma caja   
    
8518.29.00 Los demás  70 
    
8523 Soportes preparados para grabar el sonido 

o para 
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 grabaciones análogas, sin grabar, excepto 
los 

  

 productos del capítulo 37.   
    
8523.1 Cintas magnéticas:   
    
8523.13.00 De anchura superior a 6,5 mm Excepto: cintas para grabación 70 
  magnética, sin grabar, en rollos o  
  carretes abiertos  
    
8536 Aparatos para el corte, el seccionamiento, 

la 
  

 protección, la derivación, el empalme o la 
conexión de 

  

 circuitos eléctricos (por ejemplo: 
interruptores, 

  

 conmutadores, relés, cortacircuitos, 
supresores de 

  

 estados transitorios de sobretensión, 
clavijas y tomas 

  

 de corriente (enchufes), portalámparas, 
cajas de 

  

 empalme), para una tensión inferior o igual 
a 1.000 

  

 voltios.   
    
8536.10.00 Fusibles y cortacircuitos de fusibles  70 
    
8536.30.00 Los demás aparatos para la protección de 

circuitos 
Llaves magnéticas guardamotor, 
excepto 

75 

 eléctricos de protección superior a 300 hp  
    
  Llaves con enganche para bobinas 50 
  magnética para arranque de motor  
    
8536.6 Portalámparas, clavijas y tomas de 

corriente 
  

 (enchufes):   
    
8536.61.00 Portalámparas  70 
    
8536.69.00 Los demás  70 
    
8536.90 Los demás aparatos   
    
8536.90.10 Contactos (conectores)  0 
    
8536.90.90 Los demás  70 
    
8544 Hilos, cables (incluidos los coaxiales) y 

demás 
  

 conductores aislados para electricidad, 
aunque estén 

  

 laqueados, anodizados o lleven piezas de 
conexión; 

  

 cables de fibras ópticas constituidos por 
fibras 
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 enfundadas individualmente, incluso 
provistos de 

  

 conductores eléctricos o con piezas de 
conexión 

  

 incorporadas.   
    
8544.4 Los demás conductores eléctricos, para 

una tensión 
  

 inferior o igual a 80 v:   
    
8544.49.00 Los demás  70 
    
8544.5 Los demás conductores eléctricos, para 

una tensión 
  

 superior a 80 v pero inferior o igual a l.000 
v: 

  

    
8544.59 Los demás   
    
8544.59.10 Con armadura metálica  70 
    
8544.59.90 Los demás  70 
    
8544.60 Los demás conductores eléctricos, para 

una tensión 
  

 superior a 1.000 v   
    
8544.60.10 Con armadura metálica  70 
    
8544.60.90 Los demás  70 
    
8547 Piezas aislantes totalmente de materia 

aislante o que 
  

 lleven simples piezas metálicas de 
ensamblado (por 

  

 ejemplo: casquillos roscados) embutidas en 
la masa, 

  

 para máquinas, aparatos o instalaciones 
eléctricas, 

  

 excepto los aisladores de la partida 8546; 
tubos 

  

 aisladores y sus piezas de unión, de 
metales 

  

 comunes, aislados interiormente.   
    
8547.20.00 Piezas aislantes de plástico  70 
    
8547.90.00 Los demás  70 
    
8701 Tractores (excepto las carretillas-tractor de 

la partida 
  

 8709).   
    
8701.10.00 Motocultores Excepto: kits de tractores agrícolas; y 50 
  agrícolas de ruedas  
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8701.20.00 Tractores de carretera para semirremolque Excepto: kits de chassis para 
tractores 

50 

  para remolque cuyo peso de chasis 
con 

 

  cabina sea superior a 2.000 kg.  
    
8701.30.00 Tractores de orugas Excepto: tractores de orugas 

agrícolas; 
50 

  kits de tractores de orugas y mixtos,  
  agrícolas; tractores de orugas para 

uso 
 

  en obras viales; otros tractores de  
  orugas de más de 10 Hp; kits de  
  tractores de orugas; kits de tractores  
  mixtos para uso en obras viales; y  
  agrícolas de ruedas  
    
8701.90.00 Los demás Excepto: kits de tractores, agrícolas; 

kits 
50 

  de tractores para uso en obras viales;  
  tractores de orugas para uso en 

obras 
 

  viales; y agrícolas de ruedas  
    
8702 Vehículos automóviles para el transporte de 

diez o 
  

 más personas, incluido el conductor.   
    
8702.10.00 Con motor de embolo (pistón) de encendido 

por 
 0 

 compresión (Diesel o semi-Diesel)   
    
8702.90.00 Los demás Trolebuses sin cubiertas, cámaras ni 80 
  protectores  
    
  Los demás trolebuses 50 
    
  Los demás  0 
    
8703 Coches de turismo y demás vehículos 

automóviles 
  

 proyectados principalmente para el 
transporte de 

  

 personas (excepto los de la partida 8702), 
incluidos 

  

 los vehículos del tipo familiar ("break" o 
"station 

  

 wagon") y los de carreras.   
    
8703.10.00 Vehículos especialmente proyectados para  0 
 desplazarse sobre la nieve; vehículos 

especiales para 
  

 el transporte de personas en los terrenos de 
golf y 

  

 vehículos similares   
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8703.2 Los demás vehículos con motor de embolo 
(pistón) 

  

 alternativo, de encendido por chispa:   
    
    
8703.21.00 De cilindrada inferior o igual a 1.000 cm3  0 
    
8703.22.00 De cilindrada superior a 1.000 cm3 pero 

inferior o igual 
Tipo jeep y ambulancias 50 

 a 1.500 cm3   
  Los demás 0 
    
8703.23.00 De cilindrada superior a 1.500 cm3 pero 

inferior o igual 
Tipo jeep y ambulancias 50 

 a 3.000 cm3   
  Los demás 0 
    
8703.24.00 De cilindrada superior a 3.000 cm3 Tipo jeep y ambulancias 50 
    
  Los demás 0 
    
8703.3 Los demás vehículos con motor de embolo 

(pistón), de 
  

 encendido por compresión (diesel o semi-
diesel): 

  

    
8703.31.00 De cilindrada inferior o igual a 1.500 cm3  0 
    
8703.32.00 De cilindrada superior a 1.500 cm3 pero 

inferior o igual 
Tipo jeep y ambulancias 50 

 a 2.500 cm3   
  Los demás 0 
    
8703.33.00 De cilindrada superior a 2.500 cm3 Tipo jeep y ambulancias 50 
    
  Los demás 0 
    
8703.90.00 Los demás Tipo jeep y ambulancias 50 
    
  Los demás 0 
    
8704 Vehículos automóviles para el transporte de   
 mercancías.   
    
8704.10.00 Volquetes automotores proyectados para 

utilizarlos 
 50 

 fuera de la red de carreteras   
    
8704.2 Los demás, con motor de embolo (pistón), 

de 
  

 encendido por compresión (diesel o semi-
diesel): 

  

    
8704.21.00 De peso total con carga máxima inferior o 

igual a 5 t 
Camiones volcadores y dumpers 50 

    
  Los demás 0 
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8704.22.00 De peso total con carga máxima superior a 

5 t pero 
Camiones volcadores y dumpers 50 

 inferior o igual a 20 t   
  Los demás 0 
    
8704.23.00 De peso total con carga máxima superior a 

20 t 
Camiones volcadores y dumpers 50 

    
  Los demás 0 
    
8704.3 Los demás, con motor de embolo (pistón), 

de 
  

 encendido por chispa:   
    
8704.31.00 De peso total con carga máxima inferior o 

igual a 5 t 
Camiones volcadores y dumpers 50 

    
  Los demás 0 
    
8704.32.00 De peso total con carga máxima superior a 

5 t 
Camiones volcadores y dumpers 50 

    
  Los demás 0 
    
8704.90.00 Los demás  0 
    
8705 Vehículos automóviles para usos 

especiales, excepto  
  

 los proyectados principalmente para el 
transporte de 

  

 personas o de mercancías (por ejemplo: 
coches para 

  

 reparaciones (auxilio mecánico), camiones 
grúa, 

  

 camiones de bomberos, camiones 
hormigonera, 

  

 coches barredera, coches esparcidores, 
coches 

  

 taller, coches radiológicos).   
    
8705.10.00 Camiones grúa  50 
    
8705.20.00 Camiones automóviles para sondeos o 

perforaciones 
 50 

    
8705.30.00 Camiones de bomberos  50 
    
8705.40.00 Camiones hormigonera  50 
    
8705.90.00 Los demás  50 
    
8706 Chasis de vehículos automóviles de las 

partidas 8701 
  

 a 8705, equipado con su motor.   
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8706.00.00 Chasis de vehículos automóviles de las 
partidas 8701 

Para tipo jeep  50 

 a 8705, equipado con su motor   
  Los demás 0 
    
8707 Carrocerías de vehículos automóviles de 

las partidas 
  

 8701 a 8705, incluidas las cabinas.   
    
8707.10.00 De los vehículos de la partida 8703  0 
    
8707.90.00 Los demás  0 
    
8708 Partes y accesorios de vehículos 

automóviles de las 
  

 partidas 8701 a 8705.   
    
8708.10.00 Paragolpes (defensas) y sus partes  0 
    
8708.2 Las demás partes y accesorios de 

carrocería 
  

 (incluidas las cabinas):   
    
8708.21.00 Cinturones de seguridad  0 
    
8708.29.00 Los demás  0 
    
8708.3 Frenos y servofrenos, y sus partes:   
    
8708.31.00 Guarniciones de frenos montadas  0 
    
8708.39.00 Los demás  0 
    
8708.40.00 Cajas de cambio  0 
    
8708.50.00 Ejes con diferencial, incluso provistos con 

otros 
 0 

 órganos de transmisión   
    
8708.60.00 Ejes portadores y sus partes  0 
    
8708.70.00 Ruedas, sus partes y accesorios  0 
    
8708.80.00 Amortiguadores de suspensión Excepto: amortiguadores de fricción 0 
    
8708.9 Las demás partes y accesorios:   
    
8708.91.00 Radiadores  0 
    
8708.92.00 Silenciadores y tubos (caños) de escape  0 
    
8708.93.00 Embragues y sus partes  0 
    
8708.94.00 Volantes, columnas y cajas de dirección  0 
    
8708.99.00 Los demás  0 
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8709 Carretillas automóvil sin dispositivo de 
elevación, del 

  

 tipo de las utilizadas en fábricas, 
almacenes, puertos 

  

 o aeropuertos, para el transporte de 
mercancías a 

  

 cortas distancias; carretillas tractor del tipo 
de las  

  

 utilizadas en las estaciones; sus partes.   
    
8709.1 Carretillas:   
    
8709.11.00 Eléctricas  50 
    
8709.19.00 Las demás  50 
    
8709.90.00 Partes  50 
    
87.10 Tanques y demás vehículos blindados de 

combate 
  

 motorizados, incluso con armamento 
incorporado; sus 

  

 partes.   
    
8710.00.00 Tanques y demás vehículos blindados de 

combate 
 50 

 motorizados, incluso con armamento 
incorporado; sus 

  

 partes   
    
8711 Motociclos (incluidos los también a pedal) y 

ciclos a 
  

 pedal equipados con motor auxiliar, con 
sidecar o sin 

  

 él; sidecares.   
    
8711.10.00 Con motor de émbolo (pistón) alternativo 

de cilindrada 
 0 

 inferior o igual a 50 cm3   
    
8711.20.00 Con motor de émbolo (pistón) alternativo 

de cilindrada 
 0 

 superior a 50 cm3 pero inferior o igual a 
250 cm3 

  

    
8711.30.00 Con motor de émbolo (pistón) alternativo 

de cilindrada 
 0 

 superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 
500 cm3 

  

    
8711.40.00 Con motor de émbolo (pistón) alternativo 

de cilindrada 
 0 

 superior a 500 cm3 pero inferior o igual a 
800 cm3 

  

    
8711.50.00 Con motor de émbolo (pistón) alternativo 

de cilindrada 
 0 
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 superior a 800 cm3   
    
8711.90.00 Los demás  0 
    
8713 Sillones de ruedas y demás vehículos para 

inválidos, 
  

 incluso con motor u otro mecanismo de 
propulsión. 

  

    
8713.10.00 Sin mecanismo de propulsión  50 
    
8713.90.00 Los demás  50 
    
8714 Partes y accesorios de los vehículos de las 

partidas 
  

 8711 a 8713.   
    
8714.1 De motociclos (incluidos los también a 

pedal): 
  

    
8714.11.00 Sillines (asientos)  50 
    
8714.19.00 Los demás  50 
    
8714.20.00 De sillones de ruedas y demás vehículos 

para 
 50 

 inválidos   
    
8714.9 Los demás:   
    
8714.91.00 Cuadros y horquillas, y sus partes  50 
    
8714.92.00 Llantas y radios  50 
    
8714.93.00 Bujes sin freno y piñones libres  50 
    
8714.94.00 Frenos, incluidos los bujes con freno, y sus 

partes 
 50 

    
8714.95.00 Sillines (asientos)  50 
    
8714.96.00 Pedales y bielas, y sus partes  50 
    
8714.99.00 Los demás  50 
    
8715 Coches, sillas y vehículos similares para el 

transporte 
  

 de niños, y sus partes.   
    
8715.00.00 Coches, sillas y vehículos similares para el 

transporte 
 50 

 de niños, y sus partes   
    
8716 Remolques y semirremolques para 

cualquier vehículo; 
  

 los demás vehículos no automóviles; sus 
partes. 
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8716.10.00 Remolques y semirremolques para vivienda 

o para 
 50 

 acampar, del tipo caravana   
    
8716.20.00 Remolques y semirremolques, 

autocargadores o 
 0 

 autodescargadores, para usos agrícolas   
    
8716.3 Los demás remolques y semirremolques 

para el 
  

 transporte de mercancías:   
    
8716.31.00 Cisternas  0 
    
8716.39.00 Los demás  0 
    
8716.40.00 Los demás remolques y semirremolques  50 
    
8716.80.00 Los demás vehículos  50 
    
8716.90.00 Partes  50 
    
8903 Yates y demás barcos y embarcaciones de 

recreo o 
  

 de deporte; barcas (botes) de remo y 
canoas. 

  

    
8903.9 Los demás:   
    
8903.92.00 Barcos con motor, excepto los con motor 

fuera de 
 70 

 borda   
    
9032 Instrumentos y aparatos para la regulación 

o control, 
  

 automáticos.   
    
9032.10 Termostatos   
    
9032.10.10 Para cocinas  70 
    
9403 Los demás muebles y sus partes.   
    
9403.50.00 Muebles de madera del tipo de los 

utilizados en los 
 70 

 dormitorios   
    
9403.70.00 Muebles de plástico  50 
    
    
9405 Aparatos de alumbrado (incluidos los 

proyectores) y 
  

 sus partes, no expresados ni comprendidos 
en otra 

  

 parte; anuncios y letreros luminosos, placas   
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 indicadoras luminosas y artículos similares 
con una 

  

 fuente de luz inseparable, y sus partes no 
expresadas 

  

 ni comprendidas en otra parte.   
    
9405.9 Partes:   
    
9405.92.00 De plástico  70 
    
9406 Construcciones prefabricadas.   
    
9406.00.10 De madera  70 
    
9503 Los demás juguetes; modelos reducidos 

("en escala") 
  

 y modelos similares para entretenimiento, 
incluso 

  

 animados; rompecabezas de cualquier 
clase. 

  

    
9503.4 Juguetes que representen animales o seres 

no 
  

 humanos:   
    
9503.49.00 Los demás De plástico eléctricos 70 
    
  Los demás eléctricos 50 
    
9503.70.00 Los demás juguetes presentados en juegos 

o surtidos 
Excepto: eléctricos 70 

 o en panoplias   
  Los demás 50 
    
9503.80.00 Los demás juguetes y modelos, con motor De plástico eléctricos 70 
    
  Los demás eléctricos 50 
    
9504 Artículos para juegos de sociedad, incluidos 

los juegos 
  

 con motor o con mecanismo, los billares, 
las mesas 

  

 Especiales para juegos de casino y los 
juegos de 

  

 bolos automáticos.   
    
9504.40.00 Naipes  70 
    
9504.90.00 Los demás  70 
    
9505 Artículos para fiestas, carnaval u otras 

diversiones, 
  

 incluidos los de magia y los artículos 
sorpresa. 

  

    
9505.10.00 Artículos para fiestas de Navidad  70 
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9505.90.00 Los demás  70 
    
9603 Escobas, cepillos y brochas, aunque sean 

partes de 
  

 Máquinas, aparatos o vehículos, escobas 
mecánicas 

  

 de uso manual, excepto las de motor, 
pinceles y 

  

 plumeros; cabezas preparadas para 
artículos de 

  

 cepillería; muñequillas y rodillos para 
pintar; rasquetas 

  

 de caucho o de materias flexibles análogas.   
    
9603.10.00 Escobas y escobillas de ramitas u otras 

materias 
 70 

 vegetales atadas en haces, incluso con 
mango 

  

    
9603.2 Cepillos de dientes, brochas de afeitar, 

cepillos para el 
  

 cabello, de pestañas o de uñas y demás 
cepillos para 

  

 el aseo de las personas, incluidos los que 
sean partes 

  

 de aparatos:   
    
9603.21.00 Cepillos de dientes, incluidos los cepillos 

para 
 70 

 dentaduras postizas   
    
9603.30.00 Pinceles y brochas para la pintura artística, 

pinceles 
 70 

 para escribir y pinceles similares para la 
aplicación de 

  

 cosméticos   
    
9603.40.00 Brochas y pinceles para pintar, enlucir, 

barnizar o 
 70 

 similares (excepto los pinceles de la 
subpartida 

  

 9603.30); muñequillas y rodillos para pintar   
    
9603.90.00 Los demás  70 
    
9606 Botones y botones de presión; formas para 

botones y 
  

 demás partes de botones o de botones de 
presión; 

  

 esbozos de botones.   
    
9606.2 Botones:   
    
9606.21.00 De plástico, sin forrar con materias textiles  70 
    
9606.22.00 De metales comunes, sin forrar con 

materias textiles 
 70 
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9606.29.00 Los demás  70 

(Continúa en la Quinta Sección) 
 

QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

(Viene de la Cuarta Sección) 
ANEXO III RÉGIMEN DE ADECUACIÓN 

    RUTA DE CONVERGENCIA 
 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 

1 04021010 0402101000  15 14 11 7 4 0 
2 04021090 0402109000  15 14 11 7 4 0 
3 04022110 0402211000  15 14 11 7 4 0 
4 04022910 0402291000  15 14 11 7 4 0 
5 04051000 0405100000  15 14 11 7 4 0 
6 04061010 0406101000  15 14 11 7 4 0 
7 04062000 0406200000  15 14 11 7 4 0 
8 04069010 0406901000  15 14 11 7 4 0 
9 04069020 0406902000  15 14 11 7 4 0 

10 04069030 0406903000  15 14 11 7 4 0 
11 04069090 0406909000  15 14 11 7 4 0 
12 07019000 0701900000  20 18 14 9 5 0 
13 07020000 0702000000  20 18 14 9 5 0 
14 07031019 0703101900  20 18 14 9 5 0 
15 07032090 0703209000  20 18 14 9 5 0 
16 07061000 0706100000  20 18 14 9 5 0 
17 07104000 0710400000  20 18 14 9 5 0 
18 07129010 0712901000  20 18 14 9 5 0 
19 07142000 0714200090 1 20 18 14 9 5 0 
20 08061000 0806100000  20 18 14 9 5 0 
21 08081000 0808100000  20 18 14 9 5 0 
22 08093010 0809301000  20 18 14 9 5 0 
23 08122000 0812200000  20 18 14 9 5 0 
24 08129000 0812900000  20 18 14 9 5 0 
25 09042000 0904200010 2 20 18 14 9 5 0 
26 10019090  1001909000   10 9 7 5 3 0 
27 11010010  1101001000   12 12 9 6 3 0 
28 15071000  1507100000   15 14 11 7 4 0 
29 15079010  1507901000   15 14 11 7 4 0 
30 15121110  1512111000   15 14 11 7 4 0 
31 15121910  1512191000   15 14 11 7 4 0 
32 15152900  1515290000   15 14 11 7 4 0 
33 15159000  1515900000   15 14 11 7 4 0 
34 15161000  1516100000   20 18 14 9 5 0 
35 15162000  1516200090  3 20 18 14 9 5 0 
36 15171000  1517100000   20 18 14 9 5 0 
37 15179000  1517900000   20 18 14 9 5 0 
38 16021000  1602100000   20 18 14 9 5 0 
39 16022000  1602200000   20 18 14 9 5 0 
40 16025000  1602500000   20 18 14 9 5 0 
41 17041000  1704100000   20 18 14 9 5 0 
42 17049010  1704901000   20 18 14 9 5 0 
43 17049020  1704902000   20 18 14 9 5 0 
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44 17049090  1704909000   20 18 14 9 5 0 
45 18061000  1806100000   18 18 14 9 5 0 
46 18062000  1806200000   18 18 14 9 5 0 
47 18063110  1806311000   20 18 14 9 5 0 
48 18063120  1806312000   20 18 14 9 5 0 
49 18063210  1806321000   20 18 14 9 5 0 
50 18063220  1806322000   20 18 14 9 5 0 
51 18069000  1806900000   20 18 14 9 5 0 
52 19021100  1902110000   15 14 11 7 4 0 
53 19021900  1902190000   15 14 11 7 4 0 
54 19022000  1902200000   16 16 12 8 4 0 
55 19023000  1902300000   16 16 12 8 4 0 
56 19041000  1904100000   16 16 12 8 4 0 
57 19052000  1905200000   18 18 14 9 5 0 
58 19053010  1905301000   18 18 14 9 5 0 
59 19053090  1905309000   18 18 14 9 5 0 
60 19054000  1905400000   18 18 14 9 5 0 
61 19059000  1905900000   18 18 14 9 5 0 
62 19059000  1905900000  4 18 18 7 4 0 0 
63 20021000  2002100000   20 18 14 9 5 0 
64 20029090  2002909000   20 18 14 9 5 0 
65 20041000  2004100000   20 18 14 9 5 0 
66 20049000  2004900000   20 18 14 9 5 0 
67 20052000  2005200000   20 18 14 9 5 0 
68 20054000  2005400000   20 18 14 9 5 0 
69 20059000  2005900019  5 20 18 14 9 5 0 
70 20060000  2006000000   20 18 14 9 5 0 
71 20079100  2007910000   20 18 14 9 5 0 
72 20079910  2007991000   20 18 14 9 5 0 
73 20079990  2007999000   20 18 14 9 5 0 
74 20087010  2008701000   20 18 14 9 5 0 
75 20087090  2008709000   20 18 14 9 5 0 
76 21032010  2103201010  6 18 18 14 9 5 0 
77 21032090  2103209010  7 16 16 12 8 4 0 
78 21039011  2103901100   18 18 14 9 5 0 
79 21039019  2103901900   16 16 12 8 4 0 
80 21039021  2103902100   18 18 14 9 5 0 
81 21039029  2103902900   16 16 12 8 4 0 
82 21050010  2105001000   18 18 14 9 5 0 
83 21050090  2105009000   16 16 12 8 4 0 
84 21061000  2106100000   20 18 14 9 5 0 
85 21069021  2106902100   18 18 14 9 5 0 
86 21069029  2106902900   16 16 12 8 4 0 
87 21069090  2106909000   16 16 12 8 4 0 
88 22021000  2202100000   20 18 14 9 5 0 
89 22029000  2202900000   20 18 14 9 5 0 
90 22030000  2203000000   20 18 14 9 5 0 
91 22041010  2204101000   20 18 14 9 5 0 
92 22041090  2204109000   20 18 14 9 5 0 
93 22042100  2204210000   20 18 14 9 5 0 
94 22042900  2204290000   20 18 14 9 5 0 
95 22051000  2205100000   20 18 14 9 5 0 
96 22059000  2205900000   20 18 14 9 5 0 
97 24022000  2402200000   15 14 11 7 4 0 



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     563 
 

    RUTA DE CONVERGENCIA 

 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 
 

98 24029000  2402900000   15 14 11 7 4 0 
99 25231000  2523100000   20 18 14 9 5 0 

100 25232910  2523291000   20 18 14 9 5 0 
101 25232990  2523299000   20 18 14 9 5 0 
102 28011000  2801100000   20 18 14 9 5 0 
103 28044000  2804400000   20 18 14 9 5 0 
104 28070010  2807001000   20 18 14 9 5 0 
105 28112100  2811210000   20 18 14 9 5 0 
106 28151100  2815110010  8 15 14 11 7 4 0 
107 28151100  2815110090   20 18 14 9 5 0 
108 28151200  2815120000   20 18 14 9 5 0 
109 28274110  2827411000   10 10 8 5 3 0 
110 28274120  2827412000   10 10 8 5 3 0 
111 28289011  2828901100   20 18 14 9 5 0 
112 28332200  2833220000   20 18 14 9 5 0 
113 29181200  2918120000   20 18 14 9 5 0 
114 30021034  3002103400   8 8 6 4 2 0 
115 30039019  3003901900   6 5 4 3 2 0 
116 30039021  3003902100   14 14 11 7 4 0 
117 30039029  3003902900   8 8 6 4 2 0 
118 30039031  3003903100   14 14 11 7 4 0 
119 30039032  3003903200   14 14 11 7 4 0 
120 30039034  3003903400   14 14 11 7 4 0 
121 30039036  3003903600   14 14 11 7 4 0 
122 30039037  3003903700   14 14 11 7 4 0 
123 30039039  3003903900   8 8 6 4 2 0 
124 30039041  3003904100   14 14 11 7 4 0 
125 30039042  3003904200   14 14 11 7 4 0 
126 30039043  3003904300   14 14 11 7 4 0 
127 30039044  3003904400   14 14 11 7 4 0 
128 30039045  3003904500   14 14 11 7 4 0 
129 30039046  3003904600   14 14 11 7 4 0 
130 30039049  3003904900   8 8 6 4 2 0 
131 30039051  3003905100   14 14 11 7 4 0 
132 30039052  3003905200   14 14 11 7 4 0 
133 30039053  3003905300   14 14 11 7 4 0 
134 30039054  3003905400   14 14 11 7 4 0 
135 30039055  3003905500   14 14 11 7 4 0 
136 30039056  3003905600   14 14 11 7 4 0 
137 30039057  3003905700   14 14 11 7 4 0 
138 30039059  3003905900   8 8 6 4 2 0 
139 30039061  3003906100   14 14 11 7 4 0 
140 30039062  3003906200   14 14 11 7 4 0 
141 30039064  3003906400   14 14 11 7 4 0 
142 30039065  3003906500   14 14 11 7 4 0 
143 30039066  3003906600   14 14 11 7 4 0 
144 30039067  3003906700   14 14 11 7 4 0 
145 30039069  3003906900   8 8 6 4 2 0 
146 30039071  3003907100   14 14 11 7 4 0 
147 30039073  3003907300   14 14 11 7 4 0 
148 30039074  3003907400   14 14 11 7 4 0 
149 30039075  3003907500   14 14 11 7 4 0 
150 30039076  3003907600   14 14 11 7 4 0 
151 30039077  3003907700   14 14 11 7 4 0 



564     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 
 

    RUTA DE CONVERGENCIA 

 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 
 

152 30039079  3003907900   8 8 6 4 2 0 
153 30039081  3003908100   14 14 11 7 4 0 
154 30039082  3003908200   14 14 11 7 4 0 
155 30039083  3003908390  9 14 14 11 7 4 0 
156 30039084  3003908400   14 14 11 7 4 0 
157 30039086  3003908600   14 14 11 7 4 0 
158 30039089  3003908900   8 8 6 4 2 0 
159 30039099  3003909990  10 8 8 6 4 2 0 
160 30045090  3004509000   8 8 6 4 2 0 
161 30049011  3004901100   14 14 11 7 4 0 
162 30049019  3004901900   8 8 6 4 2 0 
163 30049021  3004902100   14 14 11 7 4 0 
164 30049022  3004902200   14 14 11 7 4 0 
165 30049024  3004902400   14 14 11 7 4 0 
166 30049025  3004902500   14 14 11 7 4 0 
167 30049026  3004902600   14 14 11 7 4 0 
168 30049027  3004902700   14 14 11 7 4 0 
169 30049029  3004902900   8 8 6 4 2 0 
170 30049031  3004903100   14 14 11 7 4 0 
171 30049032  3004903200   14 14 11 7 4 0 
172 30049033  3004903300   14 14 11 7 4 0 
173 30049034  3004903400   14 14 11 7 4 0 
174 30049035  3004903500   14 14 11 7 4 0 
175 30049036  3004903600   14 14 11 7 4 0 
176 30049037  3004903700   14 14 11 7 4 0 
177 30049041  3004904100   14 14 11 7 4 0 
178 30049042  3004904200   14 14 11 7 4 0 
179 30049043  3004904300   14 14 11 7 4 0 
180 30049044  3004904400   14 14 11 7 4 0 
181 30049045  3004904500   14 14 11 7 4 0 
182 30049046  3004904690  11 14 14 11 7 4 0 
183 30049047  3004904700   14 14 11 7 4 0 
184 30049049  3004904990  12 8 8 6 4 2 0 
185 30049051  3004905100   14 14 11 7 4 0 
186 30049052  3004905200   14 14 11 7 4 0 
187 30049053  3004905300   14 14 11 7 4 0 
188 30049054  3004905400   14 14 11 7 4 0 
189 30049055  3004905500   14 14 11 7 4 0 
190 30049056  3004905600   14 14 11 7 4 0 
191 30049057  3004905700   14 14 11 7 4 0 
192 30049059  3004905990  13 8 8 6 4 2 0 
193 30049061  3004906100   14 14 11 7 4 0 
194 30049062  3004906200   14 14 11 7 4 0 
195 30049063  3004906300   14 14 11 7 4 0 
196 30049064  3004906400   14 14 11 7 4 0 
197 30049065  3004906500   14 14 11 7 4 0 
198 30049066  3004906600   14 14 11 7 4 0 
199 30049067  3004906700   14 14 11 7 4 0 
200 30049069  3004906990  14 8 8 6 4 2 0 
201 30049071  3004907100   14 14 11 7 4 0 
202 30049072  3004907200   14 14 11 7 4 0 
203 30049073  3004907390  15 14 14 11 7 4 0 
204 30049074  3004907400   14 14 11 7 4 0 
205 30049076  3004907600   14 14 11 7 4 0 



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     565 
 

    RUTA DE CONVERGENCIA 

 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 
 

206 30049079  3004907900   8 8 6 4 2 0 
207 30049091  3004909100   8 8 6 4 2 0 
208 30049092  3004909290  16 14 14 11 7 4 0 
209 30049099  3004909990  17 8 8 6 4 2 0 
210 30059090  3005909010  18 20 18 14 9 5 0 
211 32081010  3208101000   20 18 14 9 5 0 
212 32081020  3208102010  19 20 18 14 9 5 0 
213 32082010  3208201000   20 18 14 9 5 0 
214 32082020  3208202000   20 18 14 9 5 0 
215 32089010  3208901000   20 18 14 9 5 0 
216 32089021  3208902100   20 18 14 9 5 0 
217 32089029  3208902900   20 18 14 9 5 0 
218 32091010  3209101000   20 18 14 9 5 0 
219 32091020  3209102000   20 18 14 9 5 0 
220 32099011  3209901100   20 18 14 9 5 0 
221 32099019  3209901900   20 18 14 9 5 0 
222 32099020  3209902000   20 18 14 9 5 0 
223 32100010  3210001000   20 18 14 9 5 0 
224 32100030  3210003000   20 18 14 9 5 0 
225 32151100  3215110000   20 18 14 9 5 0 
226 32151900  3215190000   20 18 14 9 5 0 
227 33030020  3303002000   18 18 14 9 5 0 
228 33041000  3304100000   18 18 14 9 5 0 
229 33042010  3304201000   18 18 14 9 5 0 
230 33042090  3304209000   18 18 14 9 5 0 
231 33049100  3304910000   18 18 14 9 5 0 
232 33049910  3304991000   18 18 14 9 5 0 
233 33049990  3304999000   18 18 14 9 5 0 
234 33051000  3305100000   18 18 14 9 5 0 
235 33061000  3306100000   18 18 14 9 5 0 
236 33069000  3306900000   18 18 14 9 5 0 
237 33071000  3307100000   18 18 14 9 5 0 
238 33072010  3307201000   18 18 14 9 5 0 
239 33072090  3307209000   18 18 14 9 5 0 
240 33073000  3307300000   18 18 14 9 5 0 
241 33074900  3307490090  20 18 18 14 9 5 0 
242 33079000  3307900000   18 18 14 9 5 0 
243 34011110  3401111000   18 18 14 9 5 0 
244 34011190  3401119000   18 18 14 9 5 0 
245 34011900  3401190000   18 18 14 9 5 0 
246 34012010  3401201000   18 18 14 9 5 0 
247 34021190  3402119000   14 14 11 7 4 0 
248 34022000  3402200000   18 18 14 9 5 0 
249 34029019  3402901900   14 14 11 7 4 0 
250 34029031  3402903100   18 18 14 9 5 0 
251 34029039  3402903900   18 18 14 9 5 0 
252 34029090  3402909000   18 18 14 9 5 0 
253 34051000  3405100000   16 16 12 8 4 0 
254 34052000  3405200000   16 16 12 8 4 0 
255 34053000  3405300000   16 16 12 8 4 0 
256 34054000  3405400000   16 16 12 8 4 0 
257 34059000  3405900000   16 16 12 8 4 0 
258 35061090  3506109000   16 16 12 8 4 0 
259 35069110  3506911000   16 16 12 8 4 0 



566     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 
 

    RUTA DE CONVERGENCIA 

 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 
 

260 35069120  3506912000   16 16 12 8 4 0 
261 35069190  3506919091  21 16 16 12 8 4 0 
262 35069900  3506990000   16 16 12 8 4 0 
263 35079049  3507904900   14 14 11 7 4 0 
264 38081010  3808101000   14 14 11 7 4 0 
265 38084010  3808401000   14 14 11 7 4 0 
266 39051200  3905120000   20 18 14 9 5 0 
267 39051990  3905199000   20 18 14 9 5 0 
268 39052100  3905210000   14 14 11 7 4 0 
269 39052900  3905290000   20 18 14 9 5 0 
270 39095029  3909502900   14 14 11 7 4 0 
271 39191000  3919100000   16 16 12 8 4 0 
272 39199000  3919900000   16 16 12 8 4 0 
273 39201090  3920109019  22 16 16 12 8 4 0 
274 39202019  3920201980  23 15 14 11 7 4 0 

 39202019  3920201990        0 
275 39202090  3920209000   16 16 12 8 4 0 
276 39204100  3920410000   16 16 12 8 4 0 
277 39204210  3920421000   16 16 12 8 4 0 
278 39204290  3920429000   16 16 12 8 4 0 
279 39205100  3920510000   16 16 12 8 4 0 
280 39205900  3920590000   16 16 12 8 4 0 
281 39211200  3921120000   16 16 12 8 4 0 
282 39211300  3921130000   16 16 12 8 4 0 
283 39219019  3921901900   16 16 12 8 4 0 
284 39219020  3921902000   16 16 12 8 4 0 
285 39219090  3921909000   16 16 12 8 4 0 
286 39231000  3923100000  24 18 18 14 9 5 0 
287 39232110  3923211000   18 18 14 9 5 0 
288 39232190  3923219000   18 18 14 9 5 0 
289 39232910  3923291000   18 18 14 9 5 0 
290 39232990  3923299000   18 18 14 9 5 0 
291 39233000  3923300000  25 y 

26 
18 18 14 9 5 0 

292 39234000  3923400000   18 18 14 9 5 0 
293 39235000  3923500000   18 18 14 9 5 0 
294 39239000  3923900000   18 18 14 9 5 0 
295 39241000  3924100000   18 18 14 9 5 0 
296 39249000  3924900000   18 18 14 9 5 0 
297 39251000  3925100000   18 18 14 9 5 0 
298 39252000  3925200000   18 18 14 9 5 0 
299 39259000  3925900000   18 18 14 9 5 0 
300 39263000  3926300000   18 18 14 9 5 0 
301 39269010  3926901000   18 18 14 9 5 0 
302 39269021  3926902100   18 18 14 9 5 0 
303 39269022  3926902200   18 18 14 9 5 0 
304 39269040  3926904000   15 14 11 7 4 0 
305 39269090  3926909099  27 18 18 14 9 5 0 
306 40061000  4006100000   20 18 14 9 5 0 
307 40081100  4008110000   20 18 14 9 5 0 
308 40082100  4008210000   20 18 14 9 5 0 
309 40091000  4009100000   14 14 11 7 4 0 
310 40092010  4009201000   14 14 11 7 4 0 
311 40092090  4009209000   14 14 11 7 4 0 



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     567 
 

    RUTA DE CONVERGENCIA 

 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 
 

312 40093000  4009300000   14 14 11 7 4 0 
313 40094000  4009400000   14 14 11 7 4 0 
314 40095090  4009509000   14 14 11 7 4 0 
315 40111000  4011100000   30 27 20 14 7 0 
316 40112010  4011201000   16 16 12 8 4 0 
317 40112090  4011209000   30 27 20 14 7 0 
318 40114000  4011400000   30 27 20 14 7 0 
319 40115000  4011500040  28 30 27 20 14 7 0 
320 40119119  4011911900   16 16 12 8 4 0 
321 40119190  4011919000   16 16 12 8 4 0 
322 40119910  4011991000   16 16 12 8 4 0 
323 40119929  4011992900   15 14 11 7 4 0 
324 40119990  4011999000   15 14 11 7 4 0 
325 40121000  4012100000   20 18 14 9 5 0 
326 40122000  4012200000   20 18 14 9 5 0 
327 40161010  4016101000   15 14 11 7 4 0 
328 40161090  4016109000   16 16 12 8 4 0 
329 40169100  4016910000   20 18 14 9 5 0 
330 40169300  4016930000   16 16 12 8 4 0 
331 40169510  4016951000   16 16 12 8 4 0 
332 40169590  4016959000   16 16 12 8 4 0 
333 40169990  4016999010  29 20 18 14 9 5 0 
334 44092000  4409200000   20 18 14 9 5 0 
335 44111100  4411110000   10 10 8 5 3 0 
336 44111900  4411190000   10 10 8 5 3 0 
337 44121300  4412130000   20 18 14 9 5 0 
338 44121400  4412140000   20 18 14 9 5 0 
339 44121900  4412190000   20 18 14 9 5 0 
340 44122200  4412220090  30 10 10 8 5 3 0 
341 44122900  4412290000   10 10 8 5 3 0 
342 44129200  4412920090  31 10 10 8 5 3 0 
343 44129900  4412990000   10 10 8 5 3 0 
344 44181000  4418100000   20 18 14 9 5 0 
345 44182000  4418200000   20 18 14 9 5 0 
346 45049000  4504900000   20 18 14 9 5 0 
347 48010090  4801009000   26 26 20 13 7 0 
348 48025100  4802510000   20 18 14 9 5 0 
349 48025220  4802522000   20 18 14 9 5 0 
350 48025290  4802529019  32 26 26 20 13 7 0 

 48025290  4802529090        0 
351 48025310  4802531000   20 18 14 9 5 0 
352 48025390  4802539000   20 18 14 9 5 0 
353 48026090  4802609000   26 26 20 13 7 0 
354 48030090  4803009000  33 20 18 14 9 5 0 
355 48053000  4805300000   20 18 14 9 5 0 
356 48056000  4805600000   20 18 14 9 5 0 
357 48057090  4805709000   20 18 14 9 5 0 
358 48058000  4805800000   20 18 14 9 5 0 
359 48081000  4808100000   20 18 14 9 5 0 
360 48101100  4810110000   20 18 14 9 5 0 
361 48101290  4810129090  34 20 18 14 9 5 0 
362 48102100  4810210000   20 18 14 9 5 0 
363 48102900  4810290000   20 18 14 9 5 0 
364 48119000  4811900090  35 20 18 14 9 5 0 



568     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 
 

    RUTA DE CONVERGENCIA 

 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 
 

365 48171000  4817100000   20 18 14 9 5 0 
366 48181000  4818100000   20 18 14 9 5 0 
367 48183000  4818300000   20 18 14 9 5 0 
368 48184010  4818401000   20 18 14 9 5 0 
369 48184090  4818409000   20 18 14 9 5 0 
370 48191000  4819100000   16 16 12 8 4 0 
371 48192000  4819200000   16 16 12 8 4 0 
372 48194000  4819400000  36 16 16 12 8 4 0 
373 48195000  4819500000   16 16 12 8 4 0 
374 48201000  4820100000   20 18 14 9 5 0 
375 48202000  4820200000   30 27 20 14 7 0 
376 48204000  4820400000   30 27 20 14 7 0 
377 48209000  4820900000   20 18 14 9 5 0 
378 48211000  4821100000   20 18 14 9 5 0 
379 48219000  4821900000   20 18 14 9 5 0 
380 48235100  4823510000   20 18 14 9 5 0 
381 48235900  4823590000   26 26 20 13 7 0 
382 48236000  4823600000   20 18 14 9 5 0 
383 52051200  5205120000   14 14 11 7 4 0 
384 52051310  5205131000   14 14 11 7 4 0 
385 52052310  5205231000   14 14 11 7 4 0 
386 52052400  5205240000   14 14 11 7 4 0 
387 52061200  5206120000   14 14 11 7 4 0 
388 52061300  5206130000   14 14 11 7 4 0 
389 52062300  5206230000   14 14 11 7 4 0 
390 52062400  5206240000   14 14 11 7 4 0 
391 52081200  5208120000   30 27 20 14 7 0 
392 52081300  5208130000   30 27 20 14 7 0 
393 52081900  5208190000   30 27 20 14 7 0 
394 52082200  5208220000   30 27 20 14 7 0 
395 52082300  5208230000   30 27 20 14 7 0 
396 52082900  5208290000   30 27 20 14 7 0 
397 52083100  5208310000   30 27 20 14 7 0 
398 52083200  5208320000   30 27 20 14 7 0 
399 52083300  5208330000   30 27 20 14 7 0 
400 52083900  5208390000   30 27 20 14 7 0 
401 52084100  5208410000   30 27 20 14 7 0 
402 52084200  5208420000   30 27 20 14 7 0 
403 52084300  5208430000   30 27 20 14 7 0 
404 52085100  5208510000   18 18 14 9 5 0 
405 52085200  5208520000   18 18 14 9 5 0 
406 52085300  5208530000   18 18 14 9 5 0 
407 52085900  5208590000   18 18 14 9 5 0 
408 52091100  5209110000   30 27 20 14 7 0 
409 52091200  5209120000   30 27 20 14 7 0 
410 52091900  5209190000   30 27 20 14 7 0 
411 52092100  5209210000   30 27 20 14 7 0 
412 52092200  5209220000   30 27 20 14 7 0 
413 52092900  5209290000   30 27 20 14 7 0 
414 52093100  5209310000   30 27 20 14 7 0 
415 52093200  5209320000   30 27 20 14 7 0 
416 52093900  5209390000   30 27 20 14 7 0 
417 52094100  5209410000   30 27 20 14 7 0 
418 52094210  5209421000   30 27 20 14 7 0 



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     569 
 

    RUTA DE CONVERGENCIA 

 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 
 

419 52094290  5209429000  37 30 27 20 14 7 0 
420 52094300  5209430000   30 27 20 14 7 0 
421 52095100  5209510000   18 18 14 9 5 0 
422 52095200  5209520000   18 18 14 9 5 0 
423 52095900  5209590000   18 18 14 9 5 0 
424 52101100  5210110000   30 27 20 14 7 0 
425 52101200  5210120000   30 27 20 14 7 0 
426 52101900  5210190000   30 27 20 14 7 0 
427 52102100  5210210000   30 27 20 14 7 0 
428 52102200  5210220000   30 27 20 14 7 0 
429 52102900  5210290000   30 27 20 14 7 0 
430 52103100  5210310000   30 27 20 14 7 0 
431 52103200  5210320000   30 27 20 14 7 0 
432 52103900  5210390000   30 27 20 14 7 0 
433 52104100  5210410000   30 27 20 14 7 0 
434 52104200  5210420000   30 27 20 14 7 0 
435 52105100  5210510000   18 18 14 9 5 0 
436 52105200  5210520000   18 18 14 9 5 0 
437 52105900  5210590000   18 18 14 9 5 0 
438 52111100  5211110000   18 18 14 9 5 0 
439 52111200  5211120000   18 18 14 9 5 0 
440 52111900  5211190000   18 18 14 9 5 0 
441 52112100  5211210000   18 18 14 9 5 0 
442 52112200  5211220000   18 18 14 9 5 0 
443 52112900  5211290000   18 18 14 9 5 0 
444 52113100  5211310000   30 27 20 14 7 0 
445 52113200  5211320000   30 27 20 14 7 0 
446 52113900  5211390000   30 27 20 14 7 0 
447 52114100  5211410000   30 27 20 14 7 0 
448 52114210  5211421000   30 27 20 14 7 0 
449 52114290  5211429000  38 30 27 20 14 7 0 
450 52114300  5211430000   30 27 20 14 7 0 
451 52115100  5211510000   18 18 14 9 5 0 
452 52115200  5211520000   18 18 14 9 5 0 
453 52115900  5211590000   18 18 14 9 5 0 
454 52121100  5212110000   30 27 20 14 7 0 
455 52121200  5212120000   30 27 20 14 7 0 
456 52121300  5212130000   30 27 20 14 7 0 
457 52121400  5212140000   30 27 20 14 7 0 
458 52121500  5212150000   18 18 14 9 5 0 
459 52122100  5212210000   30 27 20 14 7 0 
460 52122200  5212220000   30 27 20 14 7 0 
461 52122300  5212230000   30 27 20 14 7 0 
462 52122400  5212240000   30 27 20 14 7 0 
463 52122500  5212250000   18 18 14 9 5 0 
464 55093100  5509310000   16 16 12 8 4 0 
465 55093200  5509320000   16 16 12 8 4 0 
466 55121100  5512110000   18 18 14 9 5 0 
467 55121900  5512190000   30 27 20 14 7 0 
468 55131100  5513110000   18 18 14 9 5 0 
469 55131200  5513120000   18 18 14 9 5 0 
470 55131300  5513130000   18 18 14 9 5 0 
471 55131900  5513190000   18 18 14 9 5 0 
472 55132100  5513210000   30 27 20 14 7 0 



570     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 
 

    RUTA DE CONVERGENCIA 

 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 
 

473 55132200  5513220000   30 27 20 14 7 0 
474 55132300  5513230000   30 27 20 14 7 0 
475 55132900  5513290000   30 27 20 14 7 0 
476 55133100  5513310000   30 27 20 14 7 0 
477 55133200  5513320000   30 27 20 14 7 0 
478 55134100  5513410000   30 27 20 14 7 0 
479 55134200  5513420000   30 27 20 14 7 0 
480 55134300  5513430000   30 27 20 14 7 0 
481 55141100  5514110000   18 18 14 9 5 0 
482 55141200  5514120000   18 18 14 9 5 0 
483 55141300  5514130000   18 18 14 9 5 0 
484 55141900  5514190000   18 18 14 9 5 0 
485 55142100  5514210000   30 27 20 14 7 0 
486 55142200  5514220000   30 27 20 14 7 0 
487 55142300  5514230000   30 27 20 14 7 0 
488 55142900  5514290000   30 27 20 14 7 0 
489 55143100  5514310000   30 27 20 14 7 0 
490 55143200  5514320000   30 27 20 14 7 0 
491 55144100  5514410000   18 18 14 9 5 0 
492 55144200  5514420000   18 18 14 9 5 0 
493 55144300  5514430000   18 18 14 9 5 0 
494 55151100  5515110000   30 27 20 14 7 0 
495 55151200  5515120000   30 27 20 14 7 0 
496 55151300  5515130000   18 18 14 9 5 0 
497 55152200  5515220000   18 18 14 9 5 0 
498 55162100  5516210000   30 27 20 14 7 0 
499 55162200  5516220000   30 27 20 14 7 0 
500 55169100  5516910000   30 27 20 14 7 0 
501 55169200  5516920000   30 27 20 14 7 0 
502 57023100  5702310000   20 18 14 9 5 0 
503 57024100  5702410000   20 18 14 9 5 0 
504 57025100  5702510000   20 18 14 9 5 0 
505 57029100  5702910000   20 18 14 9 5 0 
506 57031000  5703100000   20 18 14 9 5 0 
507 57041000  5704100000   20 18 14 9 5 0 
508 57050000  5705000000   20 18 14 9 5 0 
509 58062000  5806200000   18 18 14 9 5 0 
510 58063100  5806310010  39 18 18 14 9 5 0 
511 58063200  5806320021  40 18 18 14 9 5 0 
512 58109100  5810910000   18 18 14 9 5 0 
513 58109200  5810920000   18 18 14 9 5 0 
514 58110000  5811000000   18 18 14 9 5 0 
515 59031000  5903100000   20 18 14 9 5 0 
516 59032000  5903200000   20 18 14 9 5 0 
517 59039000  5903900000   20 18 14 9 5 0 
518 60012100  6001210000   30 27 20 14 7 0 
519 60012200  6001220000   30 27 20 14 7 0 
520 60019100  6001910000   30 27 20 14 7 0 
521 60019200  6001920000   30 27 20 14 7 0 
522 60023010  6002301000   30 27 20 14 7 0 
523 60023020  6002302090  41 30 27 20 14 7 0 
524 60029200  6002920000   30 27 20 14 7 0 
525 60029300  6002930000   30 27 20 14 7 0 
526 61011000  6101100000   20 18 14 9 5 0 



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     571 
 

    RUTA DE CONVERGENCIA 

 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 
 

527 61021000  6102100000   20 18 14 9 5 0 
528 61031100  6103110000   20 18 14 9 5 0 
529 61032100  6103210000   20 18 14 9 5 0 
530 61033100  6103310000   20 18 14 9 5 0 
531 61034100  6103410000   20 18 14 9 5 0 
532 61042100  6104210000   20 18 14 9 5 0 
533 61043100  6104310000   20 18 14 9 5 0 
534 61045100  6104510000   20 18 14 9 5 0 
535 61046100  6104610000   20 18 14 9 5 0 
536 61069000  6106900000   20 18 14 9 5 0 
537 61071100  6107110000   30 27 20 14 7 0 
538 61071200  6107120000   30 27 20 14 7 0 
539 61072100  6107210000   30 27 20 14 7 0 
540 61072200  6107220000   30 27 20 14 7 0 
541 61079100  6107910000   30 27 20 14 7 0 
542 61079200  6107920000   30 27 20 14 7 0 
543 61081100  6108110000   20 18 14 9 5 0 
544 61081900  6108190000   20 18 14 9 5 0 
545 61082100  6108210000   30 27 20 14 7 0 
546 61082200  6108220000   30 27 20 14 7 0 
547 61083100  6108310000   30 27 20 14 7 0 
548 61083200  6108320000   30 27 20 14 7 0 
549 61089100  6108910000   30 27 20 14 7 0 
550 61089200  6108920000   30 27 20 14 7 0 
551 61091000  6109100000   30 27 20 14 7 0 
552 61099000  6109900000   30 27 20 14 7 0 
553 61111000  6111100000   20 18 14 10 5 0 
554 61112000  6111200000   30 27 20 14 7 0 
555 61113000  6111300000   30 27 20 14 7 0 
556 61119000  6111900000   30 27 20 14 7 0 
557 61122000  6112200000   30 27 20 14 7 0 
558 61123900  6112390000   30 27 20 14 7 0 
559 61124900  6112490000   30 27 20 14 7 0 
560 61130000  6113000000   20 18 14 9 5 0 
561 61141000  6114100000   20 18 14 9 5 0 
562 61151920  6115192000   20 18 14 9 5 0 
563 61151990  6115199000   20 18 14 9 5 0 
564 61152010  6115201000   20 18 14 9 5 0 
565 61152020  6115202000   20 18 14 9 5 0 
566 61152090  6115209000   20 18 14 9 5 0 
567 61159200  6115920000   30 27 20 14 7 0 
568 61159300  6115930000   30 27 20 14 7 0 
569 61159900  6115990000   30 27 20 14 7 0 
570 61171000  6117100000   20 18 14 9 5 0 
571 61172000  6117200000   20 18 14 9 5 0 
572 61178000  6117800000   30 27 20 14 7 0 
573 61179000  6117900000   30 27 20 14 7 0 
574 62011200  6201120000   30 27 20 14 7 0 
575 62019200  6201920000   30 27 20 14 7 0 
576 62021200  6202120000   30 27 20 14 7 0 
577 62029200  6202920000   30 27 20 14 7 0 
578 62032200  6203220000   30 27 20 14 7 0 
579 62034200  6203420000   30 27 20 14 7 0 
580 62042200  6204220000   30 27 20 14 7 0 



572     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 
 

    RUTA DE CONVERGENCIA 

 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 
 

581 62043200  6204320000   30 27 20 14 7 0 
582 62045200  6204520000   30 27 20 14 7 0 
583 62046200  6204620000   30 27 20 14 7 0 
584 62052000  6205200000   30 27 20 14 7 0 
585 62053000  6205300000   30 27 20 14 7 0 
586 62063000  6206300000   30 27 20 14 7 0 
587 62092000  6209200000   30 27 20 14 7 0 
588 62101000  6210100010  42 20 18 14 9 5 0 
589 62104000  6210400000   20 18 14 9 5 0 
590 62111100  6211110000   30 27 20 14 7 0 
591 62111200  6211120000   30 27 20 14 7 0 
592 62112000  6211200000   30 27 20 14 7 0 
593 62113200  6211320000   30 27 20 14 7 0 
594 62114200  6211420000   30 27 20 14 7 0 
595 62121000  6212100000   30 27 20 14 7 0 
596 62179000  6217900000   30 27 20 14 7 0 
597 63022200  6302220010  43 30 27 20 14 7 0 
598 63023200  6302320010  44 30 27 20 14 7 0 
599 63025300  6302530010  45 30 27 20 14 7 0 
600 63029300  6302930010  46 30 27 20 14 7 0 
601 63052000  6305200000   20 18 14 9 5 0 
602 63053200  6305320000   20 18 14 9 5 0 
603 63053310  6305331010  47 20 18 14 9 5 0 
604 63053390  6305339010  48 20 18 14 9 5 0 
605 63053900  6305390000   20 18 14 9 5 0 
606 63059000  6305900000   20 18 14 9 5 0 
607 63071000  6307100000   20 18 14 9 5 0 
608 63072000  6307200000   20 18 14 9 5 0 
609 63079010  6307901000   20 18 14 9 5 0 
610 63080000  6308000000   20 18 14 9 5 0 
611 64011000  6401100000   20 18 14 9 5 0 
612 64019100  6401910000   20 18 14 9 5 0 
613 64019200  6401920000   20 18 14 9 5 0 
614 64019900  6401990000   20 18 14 9 5 0 
615 64021200  6402120000   20 18 14 9 5 0 
616 64021900  6402190000   20 18 14 9 5 0 
617 64022000  6402200000   20 18 14 9 5 0 
618 64023000  6402300000   20 18 14 9 5 0 
619 64029100  6402910000   20 18 14 9 5 0 
620 64029900  6402990000   20 18 14 9 5 0 
621 64031200  6403120000   20 18 14 9 5 0 
622 64031900  6403190000   20 18 14 9 5 0 
623 64032000  6403200000   20 18 14 9 5 0 
624 64033000  6403300000   20 18 14 9 5 0 
625 64034000  6403400000   20 18 14 9 5 0 
626 64035100  6403510000   20 18 14 9 5 0 
627 64035900  6403590000   20 18 14 9 5 0 
628 64039100  6403910000   20 18 14 9 5 0 
629 64039900  6403990000   20 18 14 9 5 0 
630 64041100  6404110000   20 18 14 9 5 0 
631 64041900  6404190000   20 18 14 9 5 0 
632 64042000  6404200000   20 18 14 9 5 0 
633 64051010  6405101000   20 18 14 9 5 0 
634 64051020  6405102000   20 18 14 9 5 0 



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     573 
 

    RUTA DE CONVERGENCIA 

 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 
 

635 64059000  6405900000   20 18 14 9 5 0 
636 65061000  6506100000   20 18 14 9 5 0 
637 68091900  6809190000   20 18 14 9 5 0 
638 68099000  6809900000   20 18 14 9 5 0 
639 68101100  6810110000   20 18 14 9 5 0 
640 68101900  6810190000   20 18 14 9 5 0 
641 68109100  6810910000   20 18 14 9 5 0 
642 68109900  6810990000   20 18 14 9 5 0 
643 68129010  6812901000   20 18 14 9 5 0 
644 68131010  6813101000   20 18 14 9 5 0 
645 68131090  6813109000   20 18 14 9 5 0 
646 68139010  6813901000   20 18 14 9 5 0 
647 69022010  6902201000   20 18 14 9 5 0 
648 69022091  6902209100   20 18 14 9 5 0 
649 69041000  6904100000   20 18 14 9 5 0 
650 69049000  6904900000   20 18 14 9 5 0 
651 69051000  6905100000   20 18 14 9 5 0 
652 69059000  6905900000   20 18 14 9 5 0 
653 69081000  6908100000   20 18 14 9 5 0 
654 69089000  6908900000   20 18 14 9 5 0 
655 69101000  6910100000   18 18 14 9 5 0 
656 69109000  6910900000   18 18 14 9 5 0 
657 70071100  7007110000   20 18 14 9 5 0 
658 70071900  7007190000   20 18 14 9 5 0 
659 70072100  7007210000   20 18 14 9 5 0 
660 70072900  7007290000   20 18 14 9 5 0 
661 70109110  7010911000   20 18 14 9 5 0 
662 70109120  7010912010  49 10 10 8 5 3 0 
663 70109210  7010921000   20 18 14 9 5 0 
664 70109220  7010922010  50 10 10 8 5 3 0 
665 70109300  7010930010  51 10 10 8 5 3 0 
666 70109300  7010930020  52 20 18 14 9 5 0 
667 70109400  7010940010  53 10 10 8 5 3 0 
668 70109400  7010940020  54 20 18 14 9 5 0 
669 70193200  7019320000   20 18 14 9 5 0 
670 70193900  7019390000   20 18 14 9 5 0 
671 71171900  7117190000   18 18 14 9 5 0 
672 71179000  7117900000   18 18 14 9 5 0 
673 72103010  7210301000   20 18 14 9 5 0 
674 72104110  7210411000   20 18 14 9 5 0 
675 72104910  7210491000   20 18 14 9 5 0 
676 72122010  7212201000   15 14 11 7 4 0 
677 72123000  7212300000   15 14 11 7 4 0 
678 72142000  7214200010  55 20 18 14 9 5 0 
679 72142000  7214200090   12 12 9 6 3 0 
680 72149100  7214910010  56 20 18 14 9 5 0 
681 72149100  7214910090   12 12 9 6 3 0 
682 72149910  7214991010  57 20 18 14 9 5 0 
683 72149910  7214991090   12 12 9 6 3 0 
684 72149990  7214999010  58 20 18 14 9 5 0 
685 72149990  7214999090   12 12 9 6 3 0 
686 72155000  7215500000   12 12 9 6 3 0 
687 72159010  7215901000   12 12 9 6 3 0 
688 72159090  7215909000   12 12 9 6 3 0 



574     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 
 

    RUTA DE CONVERGENCIA 

 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 
 

689 72162100  7216210000   20 18 14 9 5 0 
690 72162200  7216220000   20 18 14 9 5 0 
691 72165000  7216500000   12 12 9 6 3 0 
692 72169100  7216910000   12 12 9 6 3 0 
693 72169900  7216990000   12 12 9 6 3 0 
694 72171019  7217101990  59 20 18 14 9 5 0 
695 72171090  7217109000   20 18 14 9 5 0 
696 72172010  7217201000   20 18 14 9 5 0 
697 72172090  7217209000   20 18 14 9 5 0 
698 73030000  7303000000  60 20 18 14 9 5 0 
699 73043110  7304311000   20 18 14 9 5 0 
700 73043190  7304319000   20 18 14 9 5 0 
701 73043910  7304391010  61 20 18 14 9 5 0 
702 73043920  7304392000   20 18 14 9 5 0 
703 73049011  7304901100   20 18 14 9 5 0 
704 73049019  7304901900   20 18 14 9 5 0 
705 73051100  7305110000   14 14 11 7 4 0 
706 73051200  7305120000   14 14 11 7 4 0 
707 73051900  7305190000   14 14 11 7 4 0 
708 73052000  7305200000   14 14 11 7 4 0 
709 73053100  7305310000   14 14 11 7 4 0 
710 73053900  7305390000   14 14 11 7 4 0 
711 73063000  7306300000  62 20 18 14 9 5 0 
712 73064000  7306400010  63 14 14 11 7 4 0 
713 73065000  7306500000   14 14 11 7 4 0 
714 73066000  7306600000   14 14 11 7 4 0 
715 73071100  7307110000   20 18 14 9 5 0 
716 73071910  7307191000   14 14 11 7 4 0 
717 73071920  7307192000   14 14 11 7 4 0 
718 73071990  7307199000   20 18 14 9 5 0 
719 73072100  7307210000   14 14 11 7 4 0 
720 73072200  7307220000   14 14 11 7 4 0 
721 73072300  7307230000   14 14 11 7 4 0 
722 73072900  7307290000   14 14 11 7 4 0 
723 73079100  7307910000   14 14 11 7 4 0 
724 73079200  7307920000   14 14 11 7 4 0 
725 73079300  7307930000   14 14 11 7 4 0 
726 73079900  7307990000   14 14 11 7 4 0 
727 73089010  7308901000   20 18 14 9 5 0 
728 73101000  7310100000   14 14 11 7 4 0 
729 73102110  7310211000   14 14 11 7 4 0 
730 73102190  7310219010  64 14 14 11 7 4 0 
731 73102910  7310291000   14 14 11 7 4 0 
732 73102990  7310299000   14 14 11 7 4 0 
733 73110000  7311000090  65 20 18 14 9 5 0 
734 73170020  7317002000   20 18 14 9 5 0 
735 73170090  7317009000   20 18 14 9 5 0 
736 73201000  7320100000   16 16 12 8 4 0 
737 73211100  7321110000   20 18 14 9 5 0 
738 73211200  7321120000   20 18 14 9 5 0 
739 73218100  7321810000   20 18 14 9 5 0 
740 73218200  7321820000   20 18 14 9 5 0 
741 73219000  7321900000   18 18 14 9 5 0 
742 73221900  7322190000   18 18 14 9 5 0 



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     575 
 

    RUTA DE CONVERGENCIA 

 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 
 

743 73239100  7323910000   18 18 14 9 5 0 
744 73239300  7323930000   18 18 14 9 5 0 
745 73239400  7323940000   18 18 14 9 5 0 
746 73239900  7323990000   18 18 14 9 5 0 
747 73241000  7324100000   18 18 14 9 5 0 
748 73251000  7325100000   18 18 14 9 5 0 
749 73259910  7325991000   18 18 14 9 5 0 
750 73259990  7325999000   18 18 14 9 5 0 
751 74081900  7408190000   12 12 9 6 3 0 
752 74082919  7408291900   20 18 14 9 5 0 
753 74082990  7408299000   12 12 9 6 3 0 
754 74130000  7413000000   20 18 14 9 5 0 
755 76041021  7604102100   15 14 11 7 4 0 
756 76041029  7604102990  66 20 18 14 9 5 0 
757 76042100  7604210000   15 14 11 7 4 0 
758 76042920  7604292090  67 20 18 14 9 5 0 
759 76071910  7607191000   20 18 14 9 5 0 
760 76071990  7607199000   20 18 14 9 5 0 
761 76072000  7607200000   20 18 14 9 5 0 
762 76081000  7608100000   20 18 14 9 5 0 
763 76082000  7608200000   20 18 14 9 5 0 
764 76101000  7610100000   20 18 14 9 5 0 
765 76109000  7610900000   20 18 14 9 5 0 
766 76121000  7612100000   16 16 12 8 4 0 
767 76129019  7612901900   16 16 12 8 4 0 
768 76129090  7612909000   16 16 12 8 4 0 
769 76141010  7614101000   20 18 14 9 5 0 
770 76149010  7614901000   20 18 14 9 5 0 
771 76151100  7615110000   20 18 14 9 5 0 
772 76151900  7615190000  68 20 18 14 9 5 0 
773 78050000  7805000000   20 18 14 9 5 0 
774 83013000  8301300000   20 18 14 9 5 0 
775 83014000  8301400000   20 18 14 9 5 0 
776 83015000  8301500000   16 16 12 8 4 0 
777 83024100  8302410000   20 18 14 9 5 0 
778 83024200  8302420000   20 18 14 9 5 0 
779 83024900  8302490000   16 16 12 8 4 0 
780 83091000  8309100000   16 16 12 8 4 0 
781 83099000  8309900091  69 16 16 12 8 4 0 
782 83111000  8311100000   16 16 12 8 4 0 
783 84021900  8402190000   14 14 11 7 4 0 
784 84022000  8402200000   6 5 4 3 2 0 
785 84099120  8409912000   16 16 12 8 4 0 
786 84099130  8409913000   16 16 12 8 4 0 
787 84099920  8409992000   16 16 12 8 4 0 
788 84099930  8409993000   16 16 12 8 4 0 
789 84181000  8418100010  70 28 26 20 13 7 0 
790 84181000  8418100090   20 18 14 9 5 0 
791 84182100  8418210000   28 26 20 13 7 0 
792 84182200  8418220000   20 18 14 9 5 0 
793 84182900  8418290000   20 18 14 9 5 0 
794 84189100  8418910000   16 16 12 8 4 0 
795 84189900  8418990010  71 14 14 11 7 4 0 
796 84212300  8421230000   16 16 12 8 4 0 



576     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 
 

    RUTA DE CONVERGENCIA 

 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 
 

797 84241000  8424100000   16 16 12 8 4 0 
798 84501200  8450120000   20 18 14 9 5 0 
799 84501900  8450190000   20 18 14 9 5 0 
800 84811000  8481100000   14 14 11 7 4 0 
801 84812010  8481201000   14 14 11 7 4 0 
802 84812090  8481209000   14 14 11 7 4 0 
803 84813000  8481300000   14 14 11 7 4 0 
804 84814000  8481400000   14 14 11 7 4 0 
805 84818019  8481801900   18 18 14 9 5 0 
806 84818029  8481802900   14 14 11 7 4 0 
807 84818093  8481809300   14 14 11 7 4 0 
808 84818096  8481809600   14 14 11 7 4 0 
809 84818097  8481809700   14 14 11 7 4 0 
810 84818099  8481809900   14 14 11 7 4 0 
811 84819010  8481901000   16 16 12 8 4 0 
812 84819090  8481909000   14 14 11 7 4 0 
813 84834010  8483401000   14 14 11 7 4 0 
814 84834090  8483409000   14 14 11 7 4 0 
815 85042100  8504210000   14 14 11 7 4 0 
816 85042200  8504220000   20 18 14 9 5 0 
817 85061030  8506103000   16 16 12 8 4 0 
818 85063090  8506309000   16 16 12 8 4 0 
819 85064090  8506409000   16 16 12 8 4 0 
820 85065090  8506509000   16 16 12 8 4 0 
821 85066090  8506609000   16 16 12 8 4 0 
822 85068090  8506809000   16 16 12 8 4 0 
823 85071000  8507100000   18 18 14 9 5 0 
824 85072010  8507201000   18 18 14 9 5 0 
825 85161000  8516100000   20 18 14 9 5 0 
826 85162100  8516210000   20 18 14 9 5 0 
827 85162900  8516290000   20 18 14 9 5 0 
828 85166000  8516600000   20 18 14 9 5 0 
829 85169000  8516900000   16 16 12 8 4 0 
830 85171991  8517199110  72 20 18 14 9 5 0 
831 85178090  8517809020  73 14 14 11 7 4 0 
832 85244000  8524400000   16 16 12 8 4 0 
833 85245110  8524511000   16 16 12 8 4 0 
834 85245190  8524519000   16 16 12 8 4 0 
835 85245200  8524520000   16 16 12 8 4 0 
836 85245300  8524530000   16 16 12 8 4 0 
837 85282100  8528210000   20 18 14 9 5 0 
838 85283000  8528300010  74 20 18 14 9 5 0 
839 85351000  8535100000   15 14 11 7 4 0 
840 85352100  8535210000   15 14 11 7 4 0 
841 85352900  8535290000   15 14 11 7 4 0 
842 85353011  8535301100   15 14 11 7 4 0 
843 85353012  8535301200   15 14 11 7 4 0 
844 85353019  8535301900   15 14 11 7 4 0 
845 85353021  8535302100   15 14 11 7 4 0 
846 85353022  8535302200   15 14 11 7 4 0 
847 85353029  8535302900   15 14 11 7 4 0 
848 85354010  8535401000   15 14 11 7 4 0 
849 85354090  8535409000   15 14 11 7 4 0 
850 85359000  8535900000   15 14 11 7 4 0 



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     577 
 

    RUTA DE CONVERGENCIA 

 NCM96  A A95 A96 A97 A98 A99 A2000 
 

851 85361000  8536100000   16 16 12 8 4 0 
852 85362000  8536200000   18 18 14 9 5 0 
853 85363000  8536300000   16 16 12 8 4 0 
854 85365090  8536509000   16 16 12 8 4 0 
855 85366100  8536610000   16 16 12 8 4 0 
856 85366910  8536691000   16 16 12 8 4 0 
857 85366990  8536699000   16 16 12 8 4 0 
858 85369010  8536901000   16 16 12 8 4 0 
859 85369090  8536909010  75 16 16 12 8 4 0 
860 85381000  8538100000   16 16 12 8 4 0 
861 85389010  8538901000   16 16 12 8 4 0 
862 85389090  8538909000   16 16 12 8 4 0 
863 85441100  8544110000   14 14 11 7 4 0 
864 85441910  8544191000   14 14 11 7 4 0 
865 85441990  8544199000   14 14 11 7 4 0 
866 85442000  8544200000   20 18 14 9 5 0 
867 85444900  8544490000   20 18 14 9 5 0 
868 85445900  8544590000   20 18 14 9 5 0 
869 85446000  8544600000   15 14 11 7 4 0 
870 85472000  8547200000   15 14 11 7 4 0 
871 85479000  8547900000   15 14 11 7 4 0 
872 85481090  8548109000   16 16 12 8 4 0 
873 87111000  8711100000   20 18 14 9 5 0 
874 87112010  8711201000   20 18 14 9 5 0 
875 87112020  8711202000   20 18 14 9 5 0 
876 87112090  8711209000   20 18 14 9 5 0 
877 87113000  8711300000   20 18 14 9 5 0 
878 87114000  8711400000   20 18 14 9 5 0 
879 87115000  8711500000   20 18 14 9 5 0 
880 87119000  8711900000   20 18 14 9 5 0 
881 87120010  8712001000   20 18 14 9 5 0 
882 87162000  8716200000   14 14 11 7 4 0 
883 87163100  8716310000   18 18 14 9 5 0 
884 87163900  8716390000   18 18 14 9 5 0 
885 89039100  8903910000   20 18 14 9 5 0 
886 89039200  8903920000   20 18 14 9 5 0 
887 89039900  8903990000   20 18 14 9 5 0 
888 90031100  9003110000   18 18 14 9 5 0 
889 90041000  9004100000   20 18 14 9 5 0 
890 90049020  9004902000   15 14 11 7 4 0 
891 90283011  9028301100   14 14 11 7 4 0 
892 90283019  9028301900   18 18 14 9 5 0 
893 90283021  9028302100   14 14 11 7 4 0 
894 90283029  9028302900   15 14 11 7 4 0 
895 90283031  9028303100   14 14 11 7 4 0 
896 90283039  9028303900   18 18 14 9 5 0 
897 90283090  9028309000   15 14 11 7 4 0 
898 94013010  9401301000   18 18 14 9 5 0 
899 94014010  9401401000   18 18 14 9 5 0 
900 94016100  9401610000   18 18 14 9 5 0 
901 94016900  9401690000   18 18 14 9 5 0 
902 94031000  9403100000   18 18 14 9 5 0 
903 94032000  9403200000   18 18 14 9 5 0 
904 94033000  9403300000   18 18 14 9 5 0 
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905 94034000  9403400000   18 18 14 9 5 0 
906 94035000  9403500000   18 18 14 9 5 0 
907 94036000  9403600000   18 18 14 9 5 0 
908 94039010  9403901000   18 18 14 9 5 0 
909 94042100  9404210000   18 18 14 9 5 0 
910 94042900  9404290000   18 18 14 9 5 0 
911 94043000  9404300000   18 18 14 9 5 0 
912 94049000  9404900000   18 18 14 9 5 0 
913 94053000  9405300000   18 18 14 9 5 0 
914 94055000  9405500000   18 18 14 9 5 0 
915 94056000  9405600000   18 18 14 9 5 0 
916 94059200  9405920000  76 18 18 14 9 5 0 
917 94060099  9406009900   18 18 14 9 5 0 
918 95010000  9501000000   20 18 14 9 5 0 
919 95021010  9502101000   20 18 14 9 5 0 
920 95021090  9502109000   20 18 14 9 5 0 
921 95032000  9503200000   20 18 14 9 5 0 
922 95033000  9503300000   20 18 14 9 5 0 
923 95034100  9503410000   20 18 14 9 5 0 
924 95034900  9503490000   20 18 14 9 5 0 
925 95035000  9503500000   20 18 14 9 5 0 
926 95036000  9503600000   20 18 14 9 5 0 
927 95037000  9503700000   20 18 14 9 5 0 
928 95038090  9503809000   20 18 14 9 5 0 
929 95039010  9503901000   20 18 14 9 5 0 
930 95039090  9503909000   20 18 14 9 5 0 
931 95042000  9504200000   20 18 14 9 5 0 
932 95044000  9504400000   20 18 14 9 5 0 
933 95049000  9504900000   20 18 14 9 5 0 
934 95051000  9505100000   20 18 14 9 5 0 
935 95059000  9505900000   20 18 14 9 5 0 
936 95064000  9506400000   20 18 14 9 5 0 
937 96031000  9603100000   18 18 14 9 5 0 
938 96032100  9603210000   18 18 14 9 5 0 
939 96032900  9603290000   18 18 14 9 5 0 
940 96033000  9603300000   18 18 14 9 5 0 
941 96034010  9603401000   15 14 11 7 4 0 
942 96034090  9603409000   18 18 14 9 5 0 
943 96035000  9603500000   18 18 14 9 5 0 
944 96039000  9603900000   18 18 14 9 5 0 
945 96061000  9606100000   18 18 14 9 5 0 
946 96062100  9606210000   18 18 14 9 5 0 
947 96062200  9606220000   18 18 14 9 5 0 
948 96062900  9606290000   18 18 14 9 5 0 
949 96071100  9607110000   18 18 14 9 5 0 
950 96071900  9607190000   18 18 14 9 5 0 
951 96081000  9608100000   18 18 14 9 5 0 
952 96170010  9617001000   18 18 14 9 5 0 

          
 
• URUGUAY- 

NOTAS 
1 Excepto refrigeradas o congeladas 
2 Exclusivamente pimientos dulces triturados o pulverizados 
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3 Excepto de colza o algodón 
4 Exclusivamente pan en rebanadas 
5 Excepto choucroute 
6 Exclusivamente salsa “ketchup” 
7 Exclusivamente salsa “ketchup” 
8 Exclusivamente calidad proanálisis según Norma American Chemical Society Specifications 

(ACSS) 6ta Ed 
9 Excepto piroxicam 
10 Excepto antiparasitarios usados en medicina veterinaria que no contengan productos de las 

subpartidas no. 3003.90.3 a 3003.90.8 
11 Excepto de uso veterinario registrados en el MGAP  
12 Excepto de uso veterinario registrados en el MGAP  
13 Excepto de uso veterinario registrados en el MGAP  
14 Excepto de uso veterinario registrados en el MGAP  
15 Excepto piroxicam 
16 Excepto bromolactobionato de calcio 
17 Excepto de uso veterinario registrados en el MGAP 
18 Exclusivamente algodón hidrófilo 
19 Excepto aislantes de la electricidad para aplicar sobre alambres unifilares 
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20 Excepto desodorantes de locales 
21 Excepto adhesivos de fraguado térmico para pegar caucho u otros elastómeros con metal y 

adhesivos presentados exclusivamente en estado sólido con características de termofundibles. 
22 Excepto de polietileno, microgofrado en ambas caras 
23 Excepto polipropileno biaxialmente orientado, revestido con acrílico o PVDC o ambos, sin 

impresiones gráficas 
24 Excepto de polietileno, con forma de paralelepípedo rectangular de las siguientes medidas 

mínimas: longitud 100 cm, ancho 90 cm y altura 60 cm. 
25 Excepto “Preformas” para soplado de botellas 
26 Excepto de policarbonato, de capacidad superior o igual a 10 litros e inferior o igual a 20 litros. 
27 Excepto interceptores de grasa de capacidad superior a 50 litros, cámaras de desagüe y 

receptáculos de desagüe, de polietileno, del tipo de los utilizados en instalaciones sanitarias. 
28 Excepto tubulares de hasta 350 g de peso 
29 Excepto tapones de caucho butílico 
30 Excepto los que contengan por lo menos un tablero de partículas 
31 Excepto los que contengan por lo menos un tablero de partículas 
32 Excepto de seguridad para cheques 
33 Excepto con resistencia mínima a la ruptura por tracción en húmedo superior a 20 N/m. 
34 Excepto cartulina cromo de gramaje igual o superior a 250 g/m2 
35 Excepto papeles y cartones absorbentes, de 35 g/m2 hasta 180 g/m2, de anchura superior o 

igual a 750 mm, coloreados o decorados en la superficie o impresos, en bobinas 
36 Excepto bolsas de papel confeccionadas con doble hoja: hoja interior de papel kraft y hoja 

exterior de papel estucado con impresión multicolor 
37 Exclusivamente con hilados teñidos en otros azules 
38 Exclusivamente con hilados teñidos en otros azules 
39 Exclusivamente de tejidos elásticos (que no sean de punto) formados por materias textiles 

asociadas a hilos de caucho 
40 Exclusivamente de tejidos elásticos (que no sean de punto) formados por materias textiles 

asociadas a hilos de caucho 
41 Excepto tejidos entre 170 y 320 g/m2, de hilados de filamentos de poliamida y de hilado de 

elastómero, con un contenido de hilado de filamento de poliamida superior o igual a 80% en peso 
y de hilado de elastómero superior o igual al 10% en peso 

42 Exclusivamente de algodón 
43 Exclusivamente de tela sin tejer 
44 Exclusivamente de tela sin tejer 
45 Exclusivamente de tela sin tejer 
46 Exclusivamente de tela sin tejer 
47 Exclusivamente de polietileno 
48 Exclusivamente de polietileno 
49 Exclusivamente frascos 
50 Exclusivamente frascos 
51 Exclusivamente frascos 
52 Exclusivamente botellas 
53 Exclusivamente frascos 
54 Exclusivamente botellas 
55 Exclusivamente con un contenido de carbono inferior o igual al 0,6%, en peso 
56 Exclusivamente con un contenido de carbono inferior al 0,6%, en peso 
57 Exclusivamente con un contenido de carbono inferior al 0,6%, en peso 
58 Exclusivamente con un contenido de carbono inferior al 0,6%, en peso 
59 Excepto alambre de acero apto para hormigón pre o post-tensado, con un contenido de carbono 

superior a 0,70% con o sin muescas; resistencia a la tracción superior a 170 kg/mm2, límite de 
fluencia superior a 150 kgs. F/mm2; alargamiento de rotura superior a 4%, en diámetros desde 
3.5 mm. hasta 7 mm., ambos inclusive  

60 Excepto tubos de fundición nodular (“ductil iron”) revestidos interiormente con mortero 
aglomerado en base a cemento portland. 

61 Exclusivamente de diámetro exterior inferior o igual a 114,3 mm 
62 Excepto de diámetro exterior superior a 127 mm. 
63 Exclusivamente de diámetro exterior superior a 12,7 mm 
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64 Excepto para aerosoles. 
65 Excepto de volumen superior o igual a 14 l. e inferior o igual a 60 l. y con presión de prueba 

superior o igual a 19,6 MPa (200kg/cm2) o constituídos por un depósito Interior y una o más 
envolventes, entre los cuales se ha hecho vacío y se ha Dispuesto de un material de aislación 
térmica. 

66 Excepto laminados de peso inferior a 10g por metro lineal, recubiertos de material plástico 
67 Excepto laminados de peso inferior a 10g por metro lineal, recubiertos de material plástico 
68 Excepto bandejas y artículos similares descartables 
69 Excepto tapones de aluminio, con rosca, con banda de seguridad de plástico tipo Talog y 

precintos de aluminio laqueado aptos para colocarse sobre los tapones de envases de 
medicamentos tipo múltiple dosis (viales) 

70 Exclusivamente eléctricos, del tipo doméstico 
71 Exclusivamente de materias plásticas artificiales, excluidos los burletes magnéticos 
72 Exclusivamente videófonos con patalla a colores 
73 Exclusivamente para telefonía 
74 Exclusivamente en colores 
75 Excepto conectores para el empalme de conductores telefónicos, con sistema de desplazamiento 

de aislación incorporado. 
76 Excepto constituidos por paneles huecos de plástico. 

ANEXO IV REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ORIGEN 
NOTAS 

(1) Los requisitos específicos de origen correspondientes a los ítem arancelarios señalados con un 
asterisco (*) serán revisados en un plazo de 90 días a partir de la fecha de la firma del 
Decimoquinto Protocolo Modificatorio al Acuerdo de Complementación Económica No. 5. 

(2) Para los siguientes ítem arancelarios se establece un plazo de 90 días a partir de la fecha de la 
firma del Decimoquinto Protocolo Modificatorio al Acuerdo de Complementación Económica No. 
5, a los efectos de establecerles un requisito específico de origen: 

 2914.13 a 2914.19 
 3701.20 
 3702.20 
 8471.30 a 8471.41 
 8471.49  
 8517.11 a 8517.19 
 8517.22 a 8517.30 
 8517.50 
 8517.80 
 8517.90 
 8529.90 
 8540 
 9009.12 
 9009.90 
(3) Se incorporan nuevos requisitos específicos de origen que figuran en el listado con dos 

asteriscos (**). 
(4) El Sistema Armonizado autoriza la permuta del término que precede al paréntesis por alguno de 

los que figura dentro de éste. 
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0402 Leche y nata (crema), concentradas o con adición de 

azúcar 
 

 u otro edulcorante.  
   
0402.10.00 En polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un 

contenido 
 

 de materias grasas inferior o igual al 1,5% en peso  
 Obs: Leche Leche de los países participantes 
   
0402.2 En polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un 

contenido 
 

 de materias grasas superior al 1,5% en peso:  
   
0402.21 Sin adición de azúcar ni otro edulcorante  
   
0402.21.10 Leche Leche de los países participantes 
   
0402.29 Las demás  
   
0402.29.10 Leche Leche de los países participantes 
   
0402.9 Las demás:  
   
0402.91 Sin adición de azúcar ni otro edulcorante  
   
0402.91.10 Leche Leche de los países participantes 
   
0402.99 Las demás  
   
0402.99.10 Leche Leche y azúcar de los países 
  participantes 
   
0405 Mantequilla (manteca) y demás materias grasas de la 

leche; 
 

 pastas lácteas para untar.  
   
0405.10.00 Mantequilla (manteca) Leche de los países participantes 
   
0406 Quesos y requesón.  
   
0406.1 Queso fresco (sin madurar) lactosuero, y requesón  
   
0406.10.10 Requesón Leche de los países participantes 
   
0406.10.90 Los demás Leche de los países participantes 
   
0406.20.00 Queso de cualquier tipo, rallado o en polvo Leche de los países participantes 
   
0406.30.00 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo Leche de los países participantes 
   
0406.40.00 Queso de pasta azul Leche de los países participantes 
   
0406.90.00 Los demás quesos Leche de los países participantes 
   
**0710 Hortalizas (incluso silvestres), aunque estén cocidas en 

agua 
 

 o vapor, congeladas.  
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**0710.10.0
0 

Papas (patatas)4 Legumbres y hortalizas de los 
países 

  signatarios 
0710.2 Hortalizas (incluso silvestres) de vaina, incluso 

desvainadas: 
 

   
**0710.21.0
0 

Arvejas (chícharos, guisantes)4 (Pisum sativum) Legumbres y hortalizas de los 
países 

  signatarios 
   
**0710.22.0
0 

Porotos (frijoles, fréjoles, alubias, judías)4 (Vigna spp., Legumbres y hortalizas de los 
países 

 Phaseolus spp.) signatarios 
   
**0710.29.0
0 

Las demás Legumbres y hortalizas de los 
países 

  signatarios 
   
**0710.30.0
0 

Espinacas (incluida la de Nueva Zelanda) y armuelles Legumbres y hortalizas de los 
países 

  signatarios 
   
**0710.40.0
0 

Maíz dulce Legumbres y hortalizas de los 
países 

  signatarios 
   
**0710.80 Las demás hortalizas  
   
**0710.80.1
0 

Espárragos Legumbres y hortalizas de los 
países 

  signatarios 
   
**0710.80.2
0 

Remolachas (betarragas) Legumbres y hortalizas de los 
países 

  signatarios 
   
**0710.80.3
0 

Frutos de los géneros Capsicum o Pimenta Legumbres y hortalizas de los 
países 

  signatarios 
   
**0710.80.9
0 

Las demás Legumbres y hortalizas de los 
países 

  signatarios 
   
**0710.90.0
0 

Mezclas de hortalizas Legumbres y hortalizas de los 
países 

  signatarios 
   
**0711 Hortalizas (incluso silvestres) conservadas 

provisionalmente 
 

 (por ejemplo: con gas sulfuroso o con agua salada, 
sulfurosa 

 

 o adicionada de otras sustancias para asegurar dicha  
 conservación), pero todavía impropias para consumo  
 inmediato.  
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**0711.10.0
0 

Cebollas Legumbres y hortalizas de los 
países 

  signatarios 
   
**0711.20.0
0 

Aceitunas Legumbres y hortalizas de los 
países 

  signatarios 
   
**0711.30.0
0 

Alcaparras Legumbres y hortalizas de los 
países 

  signatarios 
   
**0711.40.0
0 

Pepinos y pepinillos Legumbres y hortalizas de los 
países 

  signatarios 
   
**0711.90 Las demás hortalizas (incluso silvestres); mezclas de  
 hortalizas (incluso silvestres)  
**0711.90.1 Las demás hortalizas (incluso silvestres):  
   
**0711.90.1
1 

Tomates Legumbres y hortalizas de los 
países 

  signatarios 
   
**0711.90.1
2 

Zanahorias Legumbres y hortalizas de los 
países 

  signatarios 
   
**0711.90.1
9 

Las demás Legumbres y hortalizas de los 
países 

  signatarios 
   
**0711.90.2
0 

Mezclas de hortalizas (incluso silvestres) Legumbres y hortalizas de los 
países 

  signatarios 
   
**0901 Café, incluso tostado o descafeinado; cáscara y 

cascarilla de 
 

 café; sucedáneos del café que contengan café en 
cualquier 

 

 proporción.  
   
0901.1 Café sin tostar:  
   
**0901.11 Sin descafeinar  
   
**0901.11.1
0 

En grano Café de los países signatarios 

   
**0901.11.9
0 

Los demás Café de los países signatarios 

   
**0901.12.0
0 

Descafeinado Café de los países signatarios 

   
0901.2 Café tostado:  
   



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     585 
 

NALADISA 96 DESCRIPCION REQUISITO ESPECIFICO 
 

**0901.21.0
0 

Sin descafeinar Café de los países signatarios 

   
**0901.22.0
0 

Descafeinado Café de los países signatarios 

   
**0901.90.0
0 

Los demás Café de los países signatarios 

   
1101.00.00 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón) Trigo o morcajo de los países 
  participantes 
   
1104.1 Granos aplastados o en copos:  
   
1104.12.00 De avena Avena de los países participantes 
 Obs.: Aplastada (rollada)  
   
1104.2 Los demás granos trabajados (por ejemplo: mondados,  
 perlados, troceados o quebrantados)  
   
1104.21.00 De cebada Cebada de los países participantes 
 Obs.: Descascarada, perlada  
   
1104.22.00 De avena Avena de los países participantes 
 Obs.: Descascarada  
1106 Harina, sémola y polvo de las hortalizas (incluso 

silvestres) de 
 

 la partida 07.13, de sagú o de las raíces o tubérculos de 
la 

 

 partida 07.14 o de los productos del Capítulo 8.  
   
1106.30.00 De los productos del Capítulo 8  
 Obs.: Harina y polvo de plátanos (polvo de banano Banano o plátano de los países 
 y banano soluble) participantes 
   
1107 Malta (de cebada u otros cereales)  
 tostada.  
   
1107.10.00 Sin tostar Cebada de los países participantes 
   
 Obs.: Cebada malteada en grano, inclusive la  
 cebada cervecera  
   
1107.20.00 Tostada Cebada de los países participantes 
 Obs.: Cebada malteada en grano, inclusive la  
 cebada cervecera  
   
1108 Almidón y fécula; inulina.  
   
1108.1 Almidón y fécula:  
   
1108.12.00 Almidón de maíz Maíz de los países participantes 
   
1108.14.00 Fécula de mandioca (yuca) Mandioca de los países 

participantes 
   
1302.1 Jugos y extractos vegetales:  
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1302.11.00 Opio Opio de los países participantes 
   
1302.12.00 De regaliz Regaliz de los países participantes 
   
1302.13.00 De lúpulo Lúpulo de los países participantes 
   
1302.14 De piretro (pelitre) o de raíces que contengan  
 Rotenona  
   
1302.14.10 De piretro (pelitre) Piretro de los países participantes 
   
1302.14.90 Los demás Raíces que contengan rotenona de 

los 
  países participantes 
   
1302.19 Los demás  
   
1302.19.20 De cáscara de nuez de “cajú” (merey, cajuil, Cáscara de nuez de cajú de los 
 anacardo, marañón) países participantes 
1302.19.90 Los demás Vegetales de los países 

participantes 
   
1302.2 Materias pécticas, pectinatos y pectatos  
   
1302.20.10 Materias pécticas (pectinas) Frutas de los países participantes 
   
1302.3 Mucílagos y espesativos derivados de los  
 vegetales, incluso modificados:  
   
1302.31.00 Agar-agar Algas marinas de los países 
  participantes 
   
1501.00.1 Grasa de cerdo (incluida la manteca de cerdo)  
 excepto las de huesos o desperdicios:  
   
1501.00.11 Manteca de cerdo fundida Cerdos de los países participantes 
   
1504.1 Aceites de hígado de pescado y sus fracciones  
   
1504.10.1 De hígado de bacalao:  
   
1504.10.11 Aceite en bruto Bacalao de los países participantes 
   
1504.10.19 Los demás Bacalao de los países participantes 
 Obs.: Refinado  
   
1504.10.9 Los demás:  
   
1504.10.91 Aceite en bruto Pescados de los países 

participantes 
   
1504.10.99 Los demás Pescados de los países 

participantes 
 Obs.: Refinado  
   
1504.2 Grasas y aceites de pescado y sus fracciones, excepto 

los 
 

 aceites de hígado  
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1504.20.10 Grasas y aceites en bruto Pescados de los países 

participantes 
 Obs.: Aceites  
   
1504.20.90 Los demás Pescados de los países 

participantes 
 Obs.: Aceites refinados  
   
1504.3 Grasas y aceites de mamíferos marinos y sus  
 fracciones  
   
1504.30.1 De ballena:  
   
1504.30.11 Grasas y aceites en bruto Ballena de los países participantes 
 Obs.: Aceite  
   
1504.30.19 Los demás Ballena de los países participantes 
 Obs.: Aceite refinado  
   
1504.30.9 Los demás:  
   
1504.30.91 Grasas y aceites en bruto Cachalote y demás mamíferos 

marinos 
 Obs.: Aceites de cachalote y demás mamíferos marinos de los países participantes 
   
1504.30.99 Los demás Cachalote y demás mamíferos 

marinos 
 Obs.: Aceites de cachalote y demás mamíferos marinos, de los países participantes 
 refinados  
1505.90.10 Lanolina Lana de los países participantes 
   
1506.00.10 Aceite de pie de buey Bovinos de los países participantes 
   
1507 Aceite de soja (soya) y sus fracciones, incluso refinado, 

pero 
 

 sin modificar químicamente.  
   
1507.10.00 Aceite en bruto, incluso desgomado Soya de los países participantes 
   
1508 Aceite de maní (cacahuate, cacahuete) fracciones, 

incluso 
 

 refinado, pero sin modificar químicamente.  
   
1508.10.00 Aceite en bruto Cacahuate o maní de los países 
  participantes 
   
1509 Aceite de oliva y sus fracciones, incluso refinado, pero 

sin 
 

 modificar químicamente.  
   
1509.10.00 Virgen Oliva de los países participantes 
   
1509.90.00 Los demás Oliva de los países participantes 
 Obs.: Refinado  
   
1511 Aceite de palma y sus fracciones, incluso  
 refinado, pero sin modificar químicamente.  
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1511.10.00 Aceite en bruto Palma de los países participantes 
   
1511.90.00 Los demás Palma de los países participantes 
 Obs.: Refinado  
   
1512.1 Aceites de girasol o cártamo, y sus fracciones:  
   
1512.11 Aceite en bruto  
   
1512.11.10 De girasol Girasol de los países participantes 
   
1512.19 Los demás  
   
1512.19.10 De girasol Girasol de los países participantes 
 Obs.: Refinado  
   
1512.2 Aceite de algodón y sus fracciones:  
   
1512.21.00 Aceite en bruto, incluso sin gosipol Algodón de los países participantes 
   
1512.29.00 Los demás Algodón de los países participantes 
 Obs.: Refinado  
   
1513.1 Aceite de coco (de copra)  
   
1513.11.00 Aceite en bruto Coco de los países participantes 
   
1513.19.00 Los demás Coco de los países participantes 
 Obs.: Refinado  
1513.2 Aceites de almendra de palma o de babasú, y sus  
 fracciones:  
   
1513.21 Aceites en bruto  
   
1513.21.10 De almendra de palma Almendras de palma o del fruto de 

la 
  palma o cocotero de los países 
  participantes 
   
1513.21.20 De babasú Babasú de los países participantes 
   
1513.29 Los demás  
   
1513.29.10 De almendra de palma Almendras de palma o del fruto de 

la 
 Obs.: Refinado palma o cocotero de los países 
  participantes 
   
1513.29.20 De babasú Babasú de los países participantes 
 Obs.: Refinado  
   
1515.1 Aceite de lino (de linaza)  
   
1515.11.00 Aceite en bruto Lino de los países participantes 
   
1515.3 Aceite de ricino y sus fracciones  
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1515.30.10 Aceite en bruto Ricino de los países participantes 
   
1515.30.90 Los demás Ricino de los países participantes 
 Obs.: Refinado  
   
1515.4 Aceite de tung y sus fracciones  
   
1515.40.10 Aceite en bruto Tung de los países participantes 
   
1515.40.90 Los demás Tung de los países participantes 
 Obs.: Refinado  
   
1515.5 Aceite de sésamo (ajonjolí)  
   
1515.50.10 Aceite en bruto Ajonjolí o sésamo de los países 
  participantes 
   
1515.50.90 Los demás Ajonjolí o sésamo de los países 
 Obs.: Refinado participantes 
   
   
1515.90.1 Aceite de oiticica (Licania rígida)  
 fracciones:  
   
1515.90.11 Aceite en bruto Oiticica de los países participantes 
   
1515.90.19 Los demás Oiticica de los países participantes 
 Obs.: Refinado  
1518.00.00 Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus 

fracciones, 
 

 cocidos, oxidados, deshidratados, sulfurados, soplados,  
 polimerizados por calor en vacío o atmósfera inerte  
 (“estandolizados”) modificados químicamente de otra 

forma, 
 

 excepto los de la partida 15.16; mezclas o preparaciones 
no 

 

 alimenticias de grasas o de aceites, animales o 
vegetales, o 

 

 de fracciones de diferentes grasas o aceites de este 
Capítulo, 

 

 no expresadas ni comprendidas en otra parte.  
 Obs.: Aceites cocidos, oxidados y “estandolizados” Animales o vegetales de los países 
  participantes 
   
1520.00.10 Glicerol en bruto Grasas y aceites de los países 
 Obs.: Glicerina participantes 
   
1602 Las demás preparaciones y conservas de carne,  
 despojos o sangre.  
   
1602.50.00 De la especie bovina  
 Obs.: Lenguas de vacuno preparadas y conservadas Ganado vacuno de los países 
  participantes 
   
1702.90.40 Azúcar y melazas caramelizados  
 Obs.: Azúcar caramelizado Azúcar de los países participantes 
   
1704.90.10 Chocolate blanco Azúcar de los países participantes 
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1704.90.20 Bombones, caramelos, confites y pastillas Azúcar de los países participantes 
   
1704.90.30 Jaleas y pastas de frutos presentados como Azúcar de los países participantes 
 artículos de confitería  
   
1704.90.90 Los demás Azúcar de los países participantes 
 Incluso:   
 Dulce de leche, dulce de tomate y dulce de zapallo Azúcar y leche de los países 
  participantes 
   
**1801 Cacao en grano, entero o partido, crudo o tostado.  
   
**1801.00.1
0 

Crudo Cacao de los países signatarios 

   
**1801.00.2
0 

Tostado Cacao de los países signatarios 

   
**1802 Cáscara, películas y demás residuos de cacao.  
   
**1802.00.1
0 

Cáscara y películas (cascarillas) Cacao de los países signatarios 

   
**1802.00.2
0 

Tortas residuales Cacao de los países signatarios 

   
**1802.00.9
0 

Los demás Cacao de los países signatarios 

   
1803 Pasta de cacao, incluso desgrasada.  
   
1803.10.00 Sin desgrasar Cacao de los países participantes 
   
1803.20.00 Desgrasada total o parcialmente Cacao de los países participantes 
   
1804.00.00 Manteca, grasa y aceite de cacao. Cacao de los países participantes 
   
1805.00.00 Cacao en polvo sin adición de azúcar ni otro Cacao de los países participantes 
 edulcorante.  
   
1806 Chocolate y demás preparaciones alimenticias que  
 contengan cacao.  
   
1806.10.00 Cacao en polvo con adición de azúcar u otro Cacao y azúcar de los países 
 edulcorante participantes 
   
1806.2 Las demás preparaciones, bien en bloques o barras con 

peso 
 

 superior a 2 kg, bien en forma líquida o pastosa, o en 
polvo, 

 

 gránulos o formas similares, en recipientes o envases  
 inmediatos con un contenido superior a 2 kg  
   
1806.20.10 Chocolate Cacao y azúcar de los países 
  participantes 
   
1806.20.90 Las demás  
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 Obs.: Incluso el dulce de leche con cacao Cacao y azúcar de los países 
  participantes 
   
1806.3 Los demás, en bloques, tabletas o barras:  
   
1806.31.00 Rellenos Cacao y azúcar de los países 
  participantes 
   
1806.32 Sin rellenar  
   
1806.32.10 Chocolate Cacao y azúcar de los países 
  participantes 
   
1806.32.90 Los demás Cacao y azúcar de los países 
  participantes 
   
1806.9 Los demás  
   
1806.90.10 Chocolate Cacao y azúcar de los países 
  participantes 
   
1806.90.90 Los demás Cacao y azúcar de los países 
 Obs.: Incluso el dulce de leche con cacao participantes 
   
1901.90.10 Extracto de malta Cebada de los países participantes 
   
1901.90.40 Dulce de leche Cacao y azúcar de los países 
  participantes 
   
1905.30.00 Galletas dulces (con adición de edulcorante) barquillos y  
 obleas, incluso rellenos (“gaufrettes”, “wafers”)  
 Obs.: Galletas dulces Harina, azúcar, leche, grasas y 

cacao  
  de los países participantes 
1905.90.91 Productos de panadería, de pastelería o de  
 galletería, incluso con adición de cacao  
 Obs.: Bizcochos y demás galletas Harina, azúcar, leche, grasas y 

cacao de 
  los países participantes 
   
2001 Hortalizas (incluso silvestres), frutas u otros frutos y 

demás 
 

 partes comestibles de plantas, preparados o 
conservados en 

 

 vinagre o en ácido acético.  
   
2001.10.00 Pepinos y pepinillos Pepinos y pepinillos de los países 
  participantes 
   
2001.20.00 Cebollas Cebollas de los países participantes 
   
2001.9 Los demás  
   
2001.90.10 Aceitunas Aceitunas de los países 

participantes 
   
2001.90.30 Palmitos Palmitos de los países participantes 
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2001.90.90 Los demás Hortalizas, frutas u otros frutos y 
demás 

  partes comestibles de los países 
  participantes 
   
2002 Tomates preparados o conservados (excepto en vinagre 

o en 
 

 ácido acético)  
   
2002.10.00 Tomates enteros o en trozos  
 Obs.: Excepto cocidos, congelados Tomates de los países participantes 
   
2002.90.00 Los demás Tomates de los países participantes 
 Obs.: Excepto cocidos, congelados  
   
2004 Las demás hortalizas (incluso silvestres) preparadas o  
 conservadas (excepto en vinagre o en ácido acético),  
 congeladas, excepto los productos de la partida 20.06.  
   
2004.9 Las demás hortalizas (incluso silvestres) mezclas de  
 hortalizas (incluso silvestres)  
   
2004.90.10 Arvejas (chícharos, guisantes) Arvejas de los países participantes 
 Obs.: Excepto cocidas  
   
2005 Las demás hortalizas (incluso silvestres) preparadas o  
 conservadas (excepto en vinagre o en ácido acético), sin  
 congelar, excepto los productos de la partida 20.06.  
   
2005.40.00 Arvejas (chícharos, guisantes) Arvejas de los países participantes 
   
2007 Confituras, jaleas y mermeladas, purés y pastas  
 de frutas u otros frutos, obtenidos por cocción,  
 incluso con adición de azúcar u otro edulcorante.  
   
2007.91 De agrios (cítricos)  
2007.91.10 Confituras, jaleas y mermeladas Frutas frescas y azúcar de los 

países 
 Obs.: Jaleas y mermeladas participantes 
   
2007.91.90 Los demás Frutas frescas y azúcar de los 

países 
  participantes 
2007.99 Los demás  
   
2007.99.10 Confituras, jaleas y mermeladas Frutas frescas y azúcar de los 

países 
 Obs.: Jaleas y mermeladas participantes 
   
2007.99.2 Purés y pastas de frutas u otros frutos:  
   
2007.99.21 De durazno (melocotón) Duraznos frescos y azúcar de los 
  países participantes 
   
2007.99.22 De higo Higos frescos y azúcar de los 

países 
  participantes 
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2007.99.23 De membrillo Membrillos frescos y azúcar de los 
  países participantes 
   
2007.99.24 De guayaba Guayabas frescas y azúcar de los 
  países participantes 
   
2007.99.29 Los demás Frutas frescas y azúcar de los 

países 
  participantes 
   
2008 Frutas u otros frutos y demás partes comestibles de 

plantas, 
 

 preparados o conservados de otro modo, incluso con 
adición 

 

 de azúcar u otro edulcorante o alcohol, no expresados ni  
 comprendidos en otra parte.  
   
2008.1 Frutos de cáscara, maníes (cacahuates, cacahuetes) y  
 demás semillas, incluso mezclados entre sí:  
   
2008.11.00 Maníes (cacahuates, cacahuetes) Maní, azúcar y sal de los países 
 Obs.: Tostado participantes 
   
2008.19 Los demás, incluidas las mezclas  
   
2008.19.1 Frutos de cáscara, tostados:  
   
2008.19.11 Nueces de “cajú” (merey, cajuil, anacardo, Nueces o castañas de cajú, azúcar 

y sal 
 marañón) de los países participantes 
   
2008.19.90 Los demás Frutas frescas y azúcar de los 

países 
 Obs.: Excepto frutos con cáscara cocidos, sin adi ción 

de 
participantes 

 azúcar, congelados  
   
2008.2 Piñas tropicales (ananás)  
   
2008.20.10 En agua con adición de azúcar u otro edulcorante, Ananá fresco y azúcar de los países 
 o en jarabe participantes 
   
2008.20.90 Los demás Ananá fresco y azúcar de los países 
 Obs.: Excepto cocidas, sin adición de azúcar ni alcohol, participantes 
 congeladas  
   
2008.3 Agrios (cítricos)  
   
2008.30.10 En agua con adición de azúcar u otro edulcorante, Agrios (cítricos) de los países 
 o en jarabe participantes 
   
2008.30.90 Los demás Agrios (cítricos) de los países 
 Obs.: Excepto cocidos, sin adición de azúcar ni al cohol, participantes 
 congelados  
   
2008.4 Peras  
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2008.40.10 En agua con adición de azúcar u otro edulcorante, o en 
jarabe 

Peras frescas y azúcar de los 
países 

  participantes 
   
2008.40.90 Los demás  
 Obs.: Excepto cocidas, sin adición de azúcar ni alcohol, 

congeladas 
 

 Peras frescas y azúcar de los países participantes  
   
2008.5 Damascos (chabacanos, albaricoques)  
   
2008.50.10 En agua con adición de azúcar u otro edulcorante, Damascos frescos y azúcar de los 
 o en jarabe países participantes 
   
2008.50.90 Los demás Damascos frescos y azúcar de los 
 Obs.: Excepto cocidos, sin adición de azúcar ni al- países participantes 
 cohol, congelados  
   
2008.6 Cerezas  
   
2008.60.10 En agua con adición de azúcar u otro edulcorante, Cerezas frescas y azúcar de los 

países 
 o en jarabe participantes 
   
2008.60.90 Los demás Cerezas frescas y azúcar de los 

países 
 Obs.: Excepto cocidas, sin adición de azúcar ni alcohol, participantes 
 congeladas  
   
2008.7 Duraznos (melocotones)  
   
2008.70.10 En agua con adición de azúcar u otro edulcorante, Duraznos frescos y azúcar de los 
 o en jarabe países participantes 
   
2008.70.90 Los demás  
 Obs.: Excepto cocidos, sin adición de azúcar ni alcohol,  
 congelados  
   
2008.8 Frutillas (fresas)  
   
2008.80.10 En agua con adición de azúcar u otro edulcorante, Frutillas frescas y azúcar de los 

países 
 o en jarabe participantes 
2008.80.90 Los demás Frutillas frescas y azúcar de los 

países 
 Obs.: Excepto cocidas, sin adición de azúcar ni alcohol, participantes 
 congeladas  
   
2008.9 Los demás, incluidas las mezclas, excepto las  
 mezclas de la subpartida 2008.19:  
   
2008.91.00 Palmitos Palmitos y azúcar de los países 
  participantes 
   
2008.92 Mezclas  
   
2008.92.10 En agua con adición de azúcar u otro edulcorante, Frutas frescas y azúcar de los 

países 
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 o en jarabe participantes 
   
   
2008.92.90 Las demás Frutas frescas y azúcar de los 

países 
 Obs.: - A base de frutas al natural o en alcohol (excepto 

a 
participantes 

 base de cerezas o cocidas, sin adición de azúcar ni 
alcohol, 

 

 congeladas)  
  - A base de frutas de clima tropical, preparadas o  
 conservadas de otra forma, excepto cocidas, sin adición 

de 
 

 azúcar ni alcohol, congeladas  
   
2008.99.00 Los demás Frutas frescas y azúcar de los 

países 
 Obs.: - Al natural, en agua con adición de azúcar u otro participantes 
 edulcorante o en jarabe, o en alcohol (excepto cocidas, 

sin 
 

 adición de azúcar ni alcohol, congeladas)  
  - A base de frutas de clima tropical, preparadas o  
 conservadas de otra forma, excepto cocidas, sin adición 

de 
 

 azúcar ni alcohol, congeladas  
   
2009.40.00 Jugo de piña tropical (ananá) Ananá fresco y azúcar de los países 
  participantes 
   
2009.6 Jugo de uva (incluido el mosto)  
   
2009.60.10 Sin concentrar Uva fresca y azúcar de los países 
  participantes 
   
2009.60.20 Concentrado Uva fresca y azúcar de los países 
  participantes 
   
2009.70.00 Jugo de manzana Manzana y azúcar de los países 
  participantes 
   
2009.8 Jugo de cualquier otra fruta o fruto, u hortaliza (incluso  
 silvestre)  
   
2009.80.10 De frutos Frutas frescas y azúcar de los 

países 
  participantes 
   
2103.20.10 Ketchup Tomates frescos de los países 
  participantes 
2204 Vino de uvas frescas, incluso encabezado; mosto  
 de uva, excepto el de la partida 20.09.  
   
2204.21 En recipientes con capacidad inferior o igual a 2  
 Litros  
   
2204.21.10 Vinos finos de mesa Uva fresca de los países 

participantes 
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2204.21.2 Vinos generosos:  
   
2204.21.21 Tipo Jerez Uva fresca de los países 

participantes 
   
2204.21.39 Los demás Uva fresca de los países 

participantes 
 Obs.: Vinos llamados comunes, excepto en botellas  
   
2204.29 Los demás  
   
2204.29.1 Vinos generosos:  
   
2204.29.11 Tipo Jerez Uva fresca y azúcar de los países 
  participantes 
   
2204.29.20 Los demás vinos Uva fresca y azúcar de los países 
 Obs.: Vinos llamados comunes, excepto en botellas participantes 
   
2205.1 En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 litros  
   
2205.10.10 Vermut Vinos obtenidos a partir de uva 

fresca 
  de los países participantes 
   
2205.9 Los demás  
   
2205.90.10 Vermut Vinos obtenidos a partir de uva 

fresca 
  de los países participantes 
   
2208 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico  
 volumétrico inferior a 80% vol; aguardientes, licores y 

demás 
 

 bebidas espirituosas.  
   
2208.2 Aguardiente de vino o de orujo de uvas  
   
2208.20.10 De vino (por ejemplo: coñac, “brandy”, pisco) Uva de los países participantes 
   
   
**2208.20.2
0 

De orujo de uvas Un cambio a la partida 2208 de 
cualquier 

  otra partida, excepto de la partida 
2204  

  a 2207 
   
**2208.30.0
0 

Whisky Un cambio a la partida 2208 de 
cualquier 

  otra partida, excepto de la partida 
2204  

  a 2207 
   
2208.40.00 Ron y demás aguardientes de caña Caña de azúcar (vegetal) de los 

países 
  participantes 
**2208.50 “Gin” y ginebra  
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**2208.50.1
0 

“Gin” Un cambio a la partida 2208 de 
cualquier 

  otra partida, excepto de la partida 
2204  

  a 2207 
   
**2208.50.2
0 

Ginebra Un cambio a la partida 2208 de  

  cualquier otra partida, excepto de la  
  partida 2204 a 2207 
   
**2208.60.0
0 

Vodka Un cambio a la partida 2208 de  

  cualquier otra partida, excepto de la  
  partida 2204 a 2207 
   
**2208.70 Licores  
   
**2208.70.1
0 

De anís Un cambio a la partida 2208 de 
cualquier 

  otra partida, excepto de la partida 
2204  

  a 2207 
   
**2208.70.2
0 

Cremas Un cambio a la partida 2208 de 
cualquier 

  otra partida, excepto de la partida 
2204  

  a 2207 
   
**2208.70.3
0 

Caña de frutas u otros frutos (elaboradas a base de 
alcohol 

Un cambio a la partida 2208 de  

 de caña y frutas u otros frutos naturales) cualquier otra partida, excepto de la  
  partida 2204 a 2207 
   
**2208.70.9
0 

Los demás Un cambio a la partida 2208 de  

  cualquier otra partida, excepto de la  
  partida 2204 a 2207 
   
**2208.90 Los demás  
   
**2208.90.1
0 

Alcohol etílico sin desnaturalizar Un cambio a la partida 2208 de 
cualquier 

  otra partida, excepto de la partida 
2204  

  a 2207 
   
**2208.90.2 Aguardientes:  
   
**2208.90.2
1 

De agave (por ejemplo: tequila) Un cambio a la partida 2208 de 
cualquier 

  otra partida, excepto de la partida 
2204  

  a 2207 
   
**2208.90.2
9 

Los demás Un cambio a la partida 2208 de 
cualquier 
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  otra partida, excepto de la partida 
2204  

  a 2207 
   
**2208.90.9
0 

Los demás Un cambio a la partida 2208 de 
cualquier 

  otra partida, excepto de la partida 
2204  

  a 2207 
   
2402.20.00 Cigarrillos que contengan tabaco Tabaco de los países participantes 
   
**2710 Aceites de petróleo o de mineral bituminoso, excepto los  
 aceites crudos; preparaciones no expresadas ni  
 comprendidas en otra parte, con un contenido de aceites 

de 
 

 petróleo o de mineral bituminoso superior o igual al 70% 
en 

 

 peso, en las que estos aceites constituyan el elemento 
base. 

 

   
**2710.00.1 Aceites livianos (ligeros) y preparaciones livianas 

(ligeras): 
 

   
**2710.00.1
1 

Éteres de petróleo (nafta solvente, bencina de 
extracción) 

Procesos a partir del petróleo crudo 

   
**2710.00.1
2 

Gasolinas para motores de émbolo (pistón), de aviación Procesos a partir del petróleo crudo 

   
**2710.00.1
3 

Carburante tipo gasolina, para reactores o para turbinas Procesos a partir del petróleo crudo 

   
**2710.00.1
4 

Demás gasolinas para motores de émbolo (pistón) Procesos a partir del petróleo crudo 

   
**2710.00.1
5 

Aguarrás mineral (“white spirit”) Procesos a partir del petróleo crudo 

   
**2710.00.1
9 

Los demás Procesos a partir del petróleo crudo 

   
**2710.00.2 Aceites medianos (medios) y preparaciones medianas  
 (medias):  
   
**2710.00.2
1 

Carburantes tipo queroseno (querosén) para reactores o 
para 

Procesos a partir del petróleo crudo 

 turbinas  
   
**2710.00.2
2 

Los demás querosenos (querosenes) Procesos a partir del petróleo crudo 

   
**2710.00.2
9 

Los demás Procesos a partir del petróleo crudo 

   
**2710.00.3
0 

Gasóleo (“gasoil”) Procesos a partir del petróleo crudo 
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**2710.00.4
0 

Fuel (“fueloil”) Procesos a partir del petróleo crudo 

   
2710.00.5 Aceites lubricantes y preparaciones tipo aceite  
 lubricante:  
   
2710.00.51 Blancos (de vaselina o de parafina) Proceso a partir de petróleo crudo 
   
2710.00.52 De husillos (“spindle oil”) Proceso a partir de petróleo crudo 
   
2710.00.59 Los demás Proceso a partir de petróleo crudo 
   
2710.00.60 Grasas lubricantes Proceso a partir de petróleo crudo 
   
**2710.00.9 Los demás:  
   
**2710.00.9
1 

Aceites para transformadores y disyuntores Procesos a partir del petróleo crudo 

   
**2710.00.9
2 

Líquidos para transmisiones hidráulicas (frenos  Procesos a partir del petróleo crudo 

 hidráulicos, etc.)  
   
**2710.00.9
9 

Los demás Procesos a partir del petróleo crudo 

   
**2711 Gas de petróleo y demás hidrocarburos gaseosos.  
 Licuados:  
   
**2711.11.0
0 

Gas natural Procesos a partir del petróleo crudo 

   
**2711.12.0
0 

Propano Procesos a partir del petróleo crudo 

   
**2711.13.0
0 

Butanos Procesos a partir del petróleo crudo 

   
**2711.14.0
0 

Etileno, propileno, butileno y butadieno Procesos a partir del petróleo crudo 

   
**2711.19 Los demás  
   
**2711.19.1
0 

Metano Procesos a partir del petróleo crudo 

   
**2711.19.9
0 

Los demás Procesos a partir del petróleo crudo 

 En estado gaseoso:  
   
**2711.21.0
0 

Gas natural Procesos a partir del petróleo crudo 

   
**2711.29.0
0 

Los demás Procesos a partir del petróleo crudo 

   
2712.2 Parafina con un contenido de aceite inferior al 0,75% en 

peso 
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2712.20.10 Parafina, excluida la sintética Proceso a partir de petróleo crudo 
   
2801.10.00 Cloro Cloruro de sodio de los países 
  participantes 
2801.2 Yodo  
   
2801.20.20 Sublimado Minerales y algas marinas de los 

países 
  participantes 
   
2801.20.90 Los demás Minerales y algas marinas de los 

países 
  participantes 
   
2803.00.00 Carbono (negros de humo y otras formas de carbono Cuando el negro de humo se 

produzca a 
 no expresadas ni comprendidas en otra parte) partir de gas de petróleo y de 

aceites 
  descabezados (aceites parcialmente 
  refinados), el gas de petróleo 

deberá ser 
  obtenido en los países participantes 

y los 
  aceites descabezados deberán ser 
  elaborados en los países 

participantes 
   
2804.50.00 Boro; teluro  
 Obs.: Teluro Mineral de los países participantes 
   
2804.90.00 Selenio Mineral de los países participantes 
   
2806.1 Cloruro de hidrógeno (ácido clorhídrico)  
   
2806.10.10 En estado gaseoso o licuado Acido sulfúrico, cloruro de sodio, 
  hidrógeno y cloro de los países 
  participantes 
   
2806.10.20 En solución acuosa Acido sulfúrico, cloruro de sodio, 
  hidrógeno y cloro de los países 
  participantes 
2823.00.00 Oxidos de titanio.  
 Obs.: Bióxido de titanio Proceso a partir de productos 

distintos 
  de los incluidos en la partida 2823 

de la 
  Nomenclatura de la Asociación 
   
2825.50.00 Oxidos e hidróxidos de cobre Cobre de los países participantes 
   
2826.1 Fluoruros:  
   
2826.11.20 De sodio Acido fluorhídrico de los países 
  participantes 
   
2826.30.00 Hexafluoroaluminato de sodio (criolita sintética) Acido fluorhídrico de los países 
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  participantes 
   
2827.10.00 Cloruro de amonio Amoníaco y ácido clorhídrico, de 

los 
  países participantes 
   
2827.3 Los demás cloruros:  
   
2827.39.20 De mercurio Mercurio y ácido clorhídrico, de los 
  países participantes 
   
2833.1 Sulfatos de sodio:  
   
2833.11.00 Sulfato de disodio Sodio de los países participantes 
   
2833.19.00 Los demás Sodio de los países participantes 
   
2833.25.00 Sulfato de cobre Cobre de los países participantes 
   
2903.14.00 Tetracloruro de carbono Sulfuro de carbono y cloro, de los 

países 
  participantes 
   
2903.22.00 Tricloroetileno Acetileno y cloro de los países 
  participantes 
   
2903.41.00 Triclorofluorometano Tetracloruro de carbono y fluorita, 

de los 
  países participantes 
   
2903.42.00 Diclorodifluorometano Tetracloruro de carbono y fluorita, 

de los 
  países participantes 
   
2903.45.10 Clorotrifluorometano Tetracloruro de carbono y fluorita 

de los 
  países participantes 
   
2903.62.20 DDT (1,1,1-tricloro-2,2-bis (p-clorofenil) Benceno, cloro, aldehído acético y 

ácido 
  sulfúrico (oleum), de los países 
  participantes 
   
2905.45.00 Glicerol (glicerina refinada) Grasas y aceites de los países 
  participantes 
2906.11.00 Mentol Vegetal de los países participantes 
   
2914.11.00 Acetona Alcohol isopropílico de los países 
  participantes o fermentación de 

cereales 
  o azúcares de los países 

participantes 
   
2914.12.00 Butanona (metiletilcetona) Alcohol butílico secundario de los 

países 
  participantes  
   
2915.70.10 Acido palmítico, sus sales y sus ésteres  
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 Obs.: Palmitina Grasas y aceites de los países 
  participantes 
2916.31.10 Acido benzoico Tolueno de los países participantes 
   
2918.11.10 Acido láctico Féculas o azúcares y ácido 

sulfúrico, de 
  los países participantes 
   
2918.14.00 Acido cítrico Azúcares, ácido sulfúrico y ácido 
  clorhídrico, de los países 

participantes 
   
2918.19.90 Los demás  
 Obs.: Acido cólico; ácido desoxicólico; desoxicolato de Bilis de los países participantes 
 magnesia; sales biliares de magnesia  
   
2918.22.10 Acido O-acetilsalicílico (aspirina) Acido salicílico obtenido a partir de 

fenol 
  de los países participantes y 

anhídrido 
  acético de los países participantes 
   
2918.23.10 Salicilato de metilo Acido salicílico de los países 
  participantes 
2918.30.00 Acidos carboxílicos con función aldehído o cetona, pero 

sin 
 

 otra función oxigenada, sus anhídridos, halogenuros,  
 peróxidos, peroxiácidos y sus derivados  
 Obs.: Acido dehidrocólico Bilis de los países participantes 
   
2922.49.90 Los demás  
 Obs.: Acido yodopanoico Yodo de los países participantes 
   
2924 Compuestos con función carboxiamida; compuestos  
 con función amida del ácido carbónico.  
   
2924.2 Amidas cíclicas (incluidos los carbamatos) y sus  
 derivados; sales de estos productos:  
   
2924.29 Los demás  
   
2924.29.90 Los demás  
 Obs.: Acido acetrizoico Yodo de los países participantes 
   
2931.00.20 Plomo tetraetilo Plomo y cloruro de etilo, de los 

países 
  participantes 
   
2936.21.10 Vitamina A1 Aceites vitamínicos de los países 
 Obs.: Natural participantes 
2936.21.20 Vitamina A2 Aceites vitamínicos de los países 
 Obs.: Natural participantes 
   
2936.29.40 Vitaminas K y sus derivados  
 Obs.: Vitamina K hidrosoluble y liposoluble Acido acético y metanol, de los 

países 
  participantes 
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2937.29.20 Pregnenolona Diosgenina de los países 
participantes 

   
2937.29.90 Los demás  
 Obs.: Epoxipregnenolona Diosgenina de los países 

participantes 
   
2937.91.10 Insulina Glándulas de los países 

participantes 
   
2939.10.11 Morfina y sus sales  
 Obs.: Morfina Amapola de los países participantes 
   
2939.10.12 Codeína y sus sales Morfina obtenida a partir de 

amapola de 
  los países participantes 
   
2939.10.19 Los demás  
 Obs.: Etilmorfina; dihidrocodeinona bitartrato; Morfina obtenida a partir de 

amapola de 
 dihidrohidroxicodeinona clorhidrato; dihidrocodeina 

bitartrato 
los países participantes 

   
3001.90.90 Las demás  
 Obs.: Acidos biliares Bilis de los países participantes 
   
**3004 Medicamentos (excepto los productos de las partidas 

30.02, 
 

 30.05 o 30.06) constituidos por productos mezclados o 
sin 

 

 mezclar, preparados para usos terapéuticos o 
profilácticos, 

 

 dosificados o acondicionados para la venta al por 
menor. 

 

   
**3004.10 Que contengan penicilinas o derivados de estos 

productos 
 

 con la estructura del ácido penicilánico, o 
estreptomicinas o 

 

 derivados de estos productos  
   
**3004.10.2
0 

Que contengan penicilinas o sus derivados Un cambio a la partida 3004 de 
cualquier 

  otra partida, excepto de la partida 
3003, 

  o un cambio a la partida 3004 de la 
  partida 3003 o de cualquier otra  
  subpartida dentro de la partida 

3004, 
  habiendo o no cambios de cualquier 

otra 
  partida, cumpliendo con un 

contenido 
  regional no menor a 50% 
   
**3004.10.9
0 

Los demás Un cambio a la partida 3004 de 
cualquier 
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  otra partida, excepto de la partida 
3003, 

  o un cambio a la partida 3004 de la 
  partida 3003 o de cualquier otra 
  subpartida dentro de la partida 

3004, 
  habiendo o no cambios de cualquier 

otra 
  partida, cumpliendo con un 

contenido 
  regional no menor a 50% 
   
**3004.20.0
0 

Que contengan otros antibióticos Un cambio a la partida 3004 de 
cualquier 

  otra partida, excepto de la partida 
3003, 

  o un cambio a la partida 3004 de la 
  partida 3003 o de cualquier otra 
  subpartida dentro de la partida 

3004, 
  habiendo o no cambios de cualquier 

otra 
  partida, cumpliendo con un 

contenido 
  regional no menor a 50% 
   
**3004.3 Que contengan hormonas u otros productos de la 

partida 
 

 29.37, sin antibióticos:  
   
**3004.31.0
0 

Que contengan insulina Un cambio a la partida 3004 de 
cualquier 

  otra partida, excepto de la partida 
3003, 

  o un cambio a la partida 3004 de la 
  partida 3003 o de cualquier otra 
  subpartida dentro de la partida 

3004, 
  habiendo o no cambios de cualquier 

otra 
  partida, cumpliendo con un 

contenido 
  regional no menor a 50% 
   
**3004.32.0
0 

Que contengan hormonas corticosuprarrenales Un cambio a la partida 3004 de 
cualquier 

  otra partida, excepto de la partida 
3003, 

  o un cambio a la partida 3004 de la 
  partida 3003 o de cualquier otra 
  subpartida dentro de la partida 

3004, 
  habiendo o no cambios de cualquier 

otra 
  partida, cumpliendo con un 

contenido 
  regional no menor a 50% 
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**3004.39.0
0 

Los demás Un cambio a la partida 3004 de 
cualquier 

  otra partida, excepto de la partida 
3003, 

  o un cambio a la partida 3004 de la 
  partida 3003 o de cualquier otra 
  subpartida dentro de la partida 

3004, 
  habiendo o no cambios de cualquier 

otra 
  partida, cumpliendo con un 

contenido 
  regional no menor a 50% 
   
**3004.40.0
0 

Que contengan alcaloides o sus derivados, sin 
hormonas ni 

Un cambio a la partida 3004 de 
cualquier 

 otros productos de la partida 29.37, ni antibióticos otra partida, excepto de la partida 
3003, 

  o un cambio a la partida 3004 de la 
  partida 3003 o de cualquier otra 
  subpartida dentro de la partida 

3004, 
  habiendo o no cambios de cualquier 

otra 
  partida, cumpliendo con un 

contenido 
  regional no menor a 50% 
   
**3004.50.0
0 

Los demás medicamentos que contengan vitaminas su 
otros 

Un cambio a la partida 3004 de 
cualquier 

 productos de la partida 29.36 otra partida, excepto de la partida 
3003, 

  o un cambio a la partida 3004 de la 
  partida 3003 o de cualquier otra 
  subpartida dentro de la partida 

3004, 
  habiendo o no cambios de cualquier 

otra 
  partida, cumpliendo con un 

contenido 
  regional no menor a 50% 
**3004.90.0
0 

Los demás Un cambio a la partida 3004 de 
cualquier 

  otra partida, excepto de la partida 
3003, 

  o un cambio a la partida 3004 de la 
  partida 3003 o de cualquier otra 
  subpartida dentro de la partida 

3004, 
  habiendo o no cambios de cualquier 

otra 
  partida, cumpliendo con un 

contenido 
  regional no menor a 50% 
   
3102.10.00 Urea, incluso en disolución acuosa Anhídrido carbónico y amoníaco de 

los 
 Obs.: Urea (abono) 45% o menos de nitrógeno en peso y países participantes 
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 estado seco  
   
3102.50.00 Nitrato de sodio Mineral de los países participantes 
 Obs.: Nitrato sódico-potásico (salitre)  
   
3105.90.11 Nitrato sódico-potásico natural Mineral de los países participantes 
   
3201.10.00 Extracto de quebracho Quebracho de los países 

participantes 
   
3201.20.00 Extracto de mimosa (acacia)  
 Obs.: Extracto de acacia negra Acacia negra de los países 

participantes 
   
3201.9 Los demás  
   
3201.90.10 Extractos curtientes de origen vegetal  
 Obs.: Extracto de mangle; extracto de dividivi Mangle y dividivi de los países 
  participantes 
   
3301.1 Aceites esenciales de agrios (cítricos)  
   
3301.11.00 De bergamota Bergamota de los países 

participantes 
   
3301.12.00 De naranja Naranja de los países participantes 
   
3301.13.00 De limón Limón de los países participantes 
   
3301.14.00 De lima Lima de los países participantes 
 Obs.: Excepto de limón Mexicano   
 (C. Aurantifolia-Christmann-Swingle)  
   
3301.19 Los demás  
   
3301.19.10 De cidra; de toronja o pomelo; de mandarina Cítricos de los países participantes 
   
3301.19.90 Los demás Cítricos de los países participantes 
   
3301.2 Aceites esenciales, excepto los de agrios (cítricos)  
   
3301.21.00 De geranio Geranio de los países participantes 
   
3301.22.00 De jazmín Jazmín de los países participantes 
   
   
3301.23.00 De lavanda (espliego) o de lavandín  
 Obs.: De lavandín Vegetal de los países participantes 
   
3301.24.00 De menta piperita (Mentha piperita) Menta piperita de los países 

participantes 
   
3301.25.00 De las demás mentas Menta de los países participantes 
   
3301.26.00 De espicanardo (“vetiver”) Vetiver de los países participantes 
   
3301.29 Los demás  
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3301.29.10 De “cabreuva” Cabreuva (capriuba) 
   
3301.29.20 De cedro Cedro de los países participantes 
   
3301.29.30 De eucalipto Eucalipto de los países 

participantes 
   
3301.29.40 De palo rosa (Bois de Rose femelle) Palo de rosa de los países 

participantes 
   
3301.29.50 De sasafrás Sasafrás de los países participantes 
   
3301.29.60 De citronela Citronela de los países participantes 
   
3301.29.70 De clavo Clavo de los países participantes 
   
3301.29.80 De “lemon grass” Lemon grass de los países 

participantes 
   
3301.29.90 Los demás Vegetales de los países 

participantes 
   
3401.11 De tocador (incluso los medicinales)  
   
3401.11.10 Jabón  
 Obs.: Jabón de tocador de coco Aceite obtenido a partir de almendra 

o  
  de pulpa de coco, de los países 
  participantes 
   
3507.90.14 Pepsina y sus concentrados  
 Obs.: Pepsina Vísceras y sulfato de amonio, de los 
  países participantes 
   
3507.90.15 Enzimas pancreáticas y sus concentrados  
 Obs.: Tripsina Glándulas y sulfato de amonio, de 

los 
  países participantes  
   
3507.90.19 Los demás  
 Obs.: Hialuronidasa Glándulas y sulfato de amonio, de 

los 
  países participantes  
   
3802.10.00 Carbones activados Carbón vegetal o materias 

celulósicas de 
  los países participantes 
   
3805.10.10 Esencias de trementina Coníferas de los países 

participantes 
   
3805.20.00 Aceite de pino Coníferas de los países 

participantes 
3806.10.10 Colofonias Coníferas de los países 

participantes 
   
3808.1 Insecticidas  
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3808.10.91 A base de piretro Piretro de los países participantes 
   
3808.4 Desinfectantes  
   
3808.40.20 Presentados de otro modo  
 Obs.: A base de piretro  Piretro de los países participantes 
   
3811.1 Preparaciones antidetonantes:  
   
3811.11.00 A base de compuestos de plomo  
 Obs.: Para utilización exclusiva como aditivos de 

combustibles 
Plomo tetraetilo de los países 

 derivados del petróleo participantes 
   
3823.1 Acidos grasos monocarboxílicos industriales; aceites 

ácidos 
 

 del refinado:  
   
3823.11.00 Acido esteárico Grasas y aceites de los países 
  participantes 
   
3823.12.00 Acido oleico Grasas y aceites de los países 
  participantes 
3823.7 Alcoholes grasos industriales  
   
3823.70.10 Cetílico Grasas y aceites de los países 
  participantes 
   
3823.70.20 Estearílico Grasas y aceites de los países 
  participantes 
   
3823.70.30 Laurílico Grasas y aceites de los países 
  participantes 
   
3823.70.40 Oleílico Grasas y aceites de los países 
  participantes 
3823.70.90 Los demás  
 Obs.: Que no presenten el carácter de ceras Grasas y aceites de los países 
  participantes 
   
**3916 Monofilamentos cuya mayor dimensión del corte 

transversal 
 

 sea superior a 1 mm, barras, varillas y perfiles, incluso  
 trabajados en la superficie pero sin otra labor, de 

plástico. 
 

   
**3916.10 De polímeros de etileno ) 
  ) 
**3916.10.1
0 

De polietileno ) 

  ) 
**3916.10.9
0 

Los demás ) 

  ) 
**3916.20 De polímeros de cloruro de vinilo ) 
  ) 
**3916.20.1
0 

De policloruro de vinilo ) Un cambio a la partida 3916 a 
3926 de 
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  ) cualquier partida fuera del grupo 
o; 

**3916.20.2
0 

De copolímeros de cloruro de vinilo y acetato de vinilo ) No se requiere un cambio de 

  ) clasificación arancelaria a la 
partida 

**3916.20.9
0 

Los demás ) 3916 a 3926, cumpliendo con un 

  ) contenido regional no menor a 
50% 

**3916.90 De los demás plásticos ) 
  ) 
**3916.90.1
0 

De celulosa o de sus derivados químicos ) 

  ) 
**3916.90.2
0 

De polímeros de la partida 39.13 ) 

  ) 
**3916.90.9
0 

Los demás ) 

  ) 
  ) 
  ) 
  ) 
  ) 
  ) 
**3917 Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: juntas, 

codos, 
) 

 empalmes (racores)), de plástico. ) 
  ) 
**3917.10 Tripas artificiales de proteínas endurecidas o de 

plásticos 
) 

 celulósicos ) 
  ) 
**3917.10.1
0 

De proteínas endurecidas ) 

  ) 
**3917.10.2
0 

De plásticos celulósicos ) 

  ) 
**3917.2 Tubos rígidos: ) 
  ) 
**3917.21 De polímeros de etileno ) 
  ) 
**3917.21.1
0 

De polietileno ) 

  ) 
**3917.21.9
0 

Los demás ) 

  ) 
**3917.22 De polímeros de propileno ) 
  ) 
**3917.22.1
0 

De polipropileno ) Un cambio a la partida 3916 a 
3926 de 

  ) cualquier partida fuera del grupo 
o; 

**3917.22.9
0 

Los demás ) No se requiere un cambio de 
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  ) clasificación arancelaria a la 
partida 

**3917.23.0
0 

De polímeros de cloruro de vinilo ) 3916 a 3926, cumpliendo con un 

  ) contenido regional no menor a 
50% 

**3917.29.0
0 

De los demás plásticos ) 

  ) 
**3917.3 Los demás tubos: ) 
  ) 
**3917.31.0
0 

Tubos flexibles para una presión superior o igual a 27,6 
Mpa 

) 

  ) 
**3917.32.0
0 

Los demás, sin reforzar ni combinar con otras materias, 
sin 

) 

 accesorios ) 
  ) 
**3917.33.0
0 

Los demás, sin reforzar ni combinar con otras materias, 
con 

) 

 accesorios ) 
  ) 
**3917.39.0
0 

Los demás ) 

  ) 
**3917.40.0
0 

Accesorios ) 

  ) 
**3918 Revestimientos de plástico para suelos, incluso ) 
 autoadhesivos, en rollos o losetas; revestimientos de 

plástico 
) 

 para paredes o techos, definidos en la nota 9 de este 
Capítulo. 

) 

  ) 
**3918.10 De polímeros de cloruro de vinilo ) 
  ) 
**3918.10.1
0 

Revestimientos para suelos ) 

  ) 
**3918.10.9
0 

Los demás ) 

  ) 
**3918.90 De los demás plásticos ) 
  ) 
**3918.90.1
0 

Revestimientos para suelos ) 

  ) 
  ) 
  ) 
  ) 
  ) 
  ) 
**3918.90.9
0 

Los demás ) 

  ) 
**3919 Placas, láminas, hojas, cintas, tiras y demás formas 

planas, 
) 

 autoadhesivas, de plástico, incluso en rollos. ) 
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  ) 
**3919.10.0
0 

En rollos de anchura inferior o igual a 20 cm ) 

  ) 
**3919.90.0
0 

Las demás ) 

  ) 
**3920 Las demás placas, láminas, hojas y tiras, de plástico no ) 
 celular y sin refuerzo, estratificación ni soporte o 

combinación 
) 

 similar con otras materias ) 
  ) 
**3920.10 De polímeros de etileno ) 
  ) Un cambio a la partida 3916 a 

3926 de 
**3920.10.1
0 

De polietileno ) cualquier partida fuera del grupo 
o; 

  ) No se requiere un cambio de 
**3920.10.9
0 

Las demás ) clasificación arancelaria a la 
partida 

  ) 3916 a 3926, cumpliendo con un 
**3920.20 De polímeros de propileno ) contenido regional no menor a 

50% 
  ) 
**3920.20.1
0 

De polipropileno ) 

  ) 
**3920.20.9
0 

Las demás ) 

  ) 
**3920.30.0
0 

De polímeros de estireno ) 

  ) 
**3920.4 De polímeros de cloruro de vinilo: ) 
**3920.41 Rígidos ) 
  ) 
**3920.41.1
0 

De policloruro de vinilo ) 

  ) 
**3920.41.2
0 

De copolímeros de cloruro de vinilo y acetato de vinilo ) 

  ) 
**3920.41.9
0 

Las demás ) 

  ) 
**3920.42 Flexibles ) 
  ) 
**3920.42.1
0 

De policloruro de vinilo ) 

  ) 
**3920.42.2
0 

De copolímeros de cloruro de vinilo y acetato de vinilo ) 

  ) 
**3920.42.9
0 

Las demás ) 

  ) 
**3920.5 De polímeros acrílicos: ) 
  ) 
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**3920.51.0
0 

De polimetracrilato de metilo ) 

  ) 
**3920.59.0
0 

De los demás ) 

  ) 
**3920.6 De policarbonatos, resinas alcídicas, poliésteres alílicos 

o 
) 

 demás poliésteres: ) 
  ) 
**3920.61.0
0 

De policarbonatos ) 

  ) 
  ) 
  ) 
  ) 
  ) 
  ) 
**3920.62.0
0 

De politereftalato de etileno ) 

  ) 
**3920.63.0
0 

De poliésteres no saturados ) 

  ) 
**3920.69 De los demás poliésteres ) 
  ) 
**3920.69.1
0 

De resinas alcídicas ) 

  ) 
**3920.69.9
0 

Las demás ) 

  ) 
**3920.7 De celulosa o de sus derivados químicos: ) 
  ) 
**3920.71.0
0 

De celulosa regenerada ) Un cambio a la partida 3916 a 
3926 de 

  ) cualquier partida fuera del grupo 
o; 

**3920.72.0
0 

De fibra vulcanizada ) No se requiere un cambio de 

  ) clasificación arancelaria a la 
partida 

**3920.73.0
0 

De acetato de celulosa ) 3916 a 3926, cumpliendo con un 

  ) contenido regional no menor a 
50% 

**3920.79 De los demás derivados de la celulosa ) 
  ) 
**3920.79.1
0 

De nitratos de celulosa ) 

  ) 
**3920.79.9
0 

Las demás ) 

  ) 
**3920.9 De los demás plásticos: ) 
  ) 
**3920.91.0
0 

De polivinilbutiral ) 
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  ) 
**3920.92.0
0 

De poliamidas ) 

  ) 
**3920.93.0
0 

De resinas amínicas ) 

  ) 
**3920.94.0
0 

De resinas fenólicas ) 

  ) 
**3920.99.0
0 

De los demás plásticos ) 

  ) 
**3921 Las demás placas, láminas, hojas y tiras, de plástico. ) 
 Productos celulares: ) 
  ) 
**3921.11.0
0 

De polímeros de estireno ) 

  ) 
**3921.12 De polímeros de cloruro de vinilo ) 
  ) 
**3921.12.1
0 

De policloruro de vinilo ) 

  ) 
**3921.12.2
0 

De copolímeros de cloruro de vinilo y acetato de vinilo ) 

  ) 
**3921.12.9
0 

Los demás ) 

  ) 
**3921.13.0
0 

De poliuretanos ) 

  ) 
  ) 
  ) 
  ) 
  ) 
  ) 
**3921.14.0
0 

De celulosa regenerada ) 

  ) 
**3921.19.0
0 

De los demás plásticos ) 

  ) 
**3921.90.0
0 

Los demás ) 

  ) 
**3922 Bañeras, duchas, lavabos, bidés, inodoros y sus 

asientos y 
) 

 tapas, cisternas (depósitos de agua) para inodoros y 
artículos 

) 

 sanitarios o higiénicos similares, de plástico. ) 
  ) 
**3922.10.0
0 

Bañeras, duchas y lavabos ) Un cambio a la partida 3916 a 
3926 de 

  ) cualquier partida fuera del grupo 
o; 
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**3922.20.0
0 

Asientos y tapas de inodoros ) No se requiere un cambio de 

  ) clasificación arancelaria a la 
partida 

**3922.90 Los demás ) 3916 a 3926, cumpliendo con un 
  ) contenido regional no menor a 

50% 
**3922.90.1
0 

Cisternas (depósitos de agua) para inodoros, con 
mecanismo 

) 

  ) 
**3922.90.9
0 

Los demás ) 

  ) 
**3923 Artículos para el transporte o envasado, de plástico; 

tapones, 
) 

 tapas, cápsulas y demás dispositivos de cierre, de 
plástico. 

) 

  ) 
**3923.10.0
0 

Cajas, cajones, jaulas y artículos similares Sacos 
(bolsas), 

) 

 bolsitas y cucuruchos: ) 
  ) 
**3923.21.0
0 

De polímeros de etileno ) 

  ) 
**3923.29.0
0 

De los demás plásticos ) 

  ) 
**3923.30.0
0 

Bombonas (damajuanas), botellas, frascos y artículos ) 

 similares ) 
  ) 
**3923.40.0
0 

Bobinas, carretes, canillas y soportes similares ) 

  ) 
**3923.50.0
0 

Tapones, tapas, cápsulas y demás dispositivos de cierre ) 

  ) 
**3923.90.0
0 

Los demás ) 

  ) 
**3924 Vajilla y demás artículos de uso doméstico y artículos de ) 
 higiene o de tocador, de plástico. ) 
  ) 
**3924.10.0
0 

Vajilla y demás artículos para el servicio de mesa o de 
cocina 

) 

  ) 
**3924.90 Los demás ) 
  ) 
**3924.90.1
0 

Artículos de higiene o de tocador ) 

  ) 
**3924.90.9
0 

Los demás ) 

  ) 
  ) 
  ) 
  ) 
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  ) 
  ) 
**3925 Artículos para la construcción, de plástico, no 

expresados ni 
) 

 comprendidos en otra parte. ) 
  ) 
**3925.10.0
0 

Depósitos, cisternas, cubas y recipientes análogos, de ) Un cambio a la partida 3916 a 
3926 de 

 capacidad superior a 300 l ) cualquier partida fuera del grupo 
o; 

  ) No se requiere un cambio de 
**3925.20.0
0 

Puertas, ventanas, y sus marcos, bastidores y umbrales ) clasificación arancelaria a la 
partida 

  ) 3916 a 3926, cumpliendo con un 
**3925.30.0
0 

Contraventanas, persianas (incluidas las venecianas) y )contenido regional no menor a 
50% 

 artículos similares, y sus partes ) 
  ) 
**3925.90.0
0 

Los demás ) 

  ) 
**3926 Las demás manufacturas de plástico y manufacturas de 

las 
) 

 demás materias de las partidas 39.01 a 39.14. ) 
  ) 
**3926.10.0
0 

Artículos de oficina y artículos escolares ) 

  ) 
  ) 
**3926.20.0
0 

Prendas y complementos (accesorios), de vestir 
(incluidos los 

) 

 guantes) ) 
  ) 
**3926.30.0
0 

Guarniciones para muebles, carrocerías o similares ) 

  ) 
**3926.40.0
0 

Estatuillas y demás artículos de adorno ) 

  ) 
**3926.90.0
0 

Las demás ) 

  ) 
**4002 Caucho sintético y caucho facticio derivado de los 

aceites, en 
 

 formas primarias o en placas, hojas o tiras; mezclas de  
 productos de la partida 40.01 con los de esta partida, en  
 formas primarias o en placas, hojas o tiras.  
   
**4002.1 Caucho estireno-butadieno (SBR); caucho estireno-

butadieno 
 

 carboxilado (XSBR):  
   
**4002.11 Látex  
   
**4002.11.1
0 

De caucho estireno-butadieno (SBR) No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 
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  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.11.2
0 

De caucho estireno-butadieno carboxilado (XSBR) No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.19 Las demás  
   
**4002.19.1 De caucho estireno-butadieno (SBR):  
   
**4002.19.1
1 

En placas, hojas o tiras No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.19.1
9 

Los demás No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.19.2 De caucho estireno-butadieno carboxilado (XSBR):  
   
**4002.19.2
1 

En placas, hojas o tiras No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.19.2
9 

Los demás No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
**4002.20 Caucho butadieno (BR)  
   
**4002.20.1
0 

Látex No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     617 
 

NALADISA 96 DESCRIPCION REQUISITO ESPECIFICO 
 

   
**4002.20.9 Los demás:  
   
**4002.20.9
1 

En placas, hojas o tiras No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.20.9
9 

Los demás No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.3 Caucho isobuteno-isopreno (butilo) (IIR); caucho  
 isobuteno-isopreno halogenado (CIIR o BIIR):  
   
**4002.31 Caucho isobuteno-isopreno (butilo) (IIR)  
   
**4002.31.1
0 

Látex No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.31.9 Los demás:  
   
**4002.31.9
1 

En placas, hojas o tiras No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.31.9
9 

Los demás No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.39 Los demás  
   
**4002.39.1
0 

Látex No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 



618     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 
 

NALADISA 96 DESCRIPCION REQUISITO ESPECIFICO 
 

  50% 
   
**4002.39.9 Los demás:  
   
**4002.39.9
1 

En placas, hojas o tiras No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
**4002.39.9
9 

Los demás No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.4 Caucho cloropreno (clorobutadieno) (CR):  
   
**4002.41.0
0 

Látex No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.49 Las demás  
   
**4002.49.1
0 

En placas, hojas o tiras No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.49.9
0 

Los demás No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.5 Caucho acrilonitrilo-butadieno (NBR):  
   
**4002.51.0
0 

Látex No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

**4002.59 Las demás con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
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**4002.59.1
0 

En placas, hojas o tiras No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.59.9
0 

Los demás No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.60 Caucho isopreno (IR)  
   
**4002.60.1
0 

Látex No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.60.9 Los demás:  
   
**4002.60.9
1 

En placas, hojas o tiras No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
**4002.60.9
9 

Los demás No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.70 Caucho etileno-propileno-dieno no conjugado (EPDM)  
   
**4002.70.1
0 

Látex No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

**4002.70.9 Los demás: con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.70.9
1 

En placas, hojas o tiras No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 
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  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.70.9
9 

Los demás No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.80 Mezclas de los productos de la partida 40.01 con los de 

esta 
 

 partida  
   
**4002.80.1
0 

Látex No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.80.9
0 

Los demás No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.91 Los demás:  
   
**4002.91 Látex  
   
**4002.91.1
0 

De caucho acrilonitrilo-clorobutadieno (NCR) No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.91.2
0 

Tioplastos No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.91.9
0 

Los demás No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     621 
 

NALADISA 96 DESCRIPCION REQUISITO ESPECIFICO 
 

  50% 
   
**4002.99 Las demás  
   
**4002.99.1 Caucho acrilonitrilo-clorobutadieno (NCR):  
   
**4002.99.1
1 

En placas, hojas o tiras No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.99.1
9 

Los demás No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.99.2 Tioplastos:  
   
**4002.99.2
1 

En placas, hojas o tiras No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.99.2
9 

Los demás No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.99.3
0 

Caucho facticio derivado de los aceites No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
   
**4002.99.9 Los demás:  
   
**4002.99.9
1 

En placas, hojas o tiras No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
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**4002.99.9
9 

Los demás No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 4002, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 

  50% 
4202.1 Baúles, maletas (valijas) incluidos los de aseo y los  
 portadocumentos, portafolios (carteras de mano), 

cartapacios 
 

 y continentes similares:  
   
4202.11.00 Con la superficie exterior de cuero natural, cuero 

regenerado 
 

 o cuero charolado  
 Obs.: Carteras de mano (portafolios) Cueros de los países participantes 
   
4202.3 Artículos de bolsillo o de bolsos de mano (carteras)  
   
4202.31.00 Con la superficie exterior de cuero natural, cuero 

regenerado 
 

 o cuero charolado  
 Obs.: Billeteras de cuero Cueros de los países participantes 
   
4203.2 Guantes, mitones y manoplas:  
   
4203.29 Los demás  
   
4203.29.10 Especiales de protección para cualquier profesión u 

oficio 
 

 Obs.: De cuero natural Cueros de los países participantes 
   
4404 Flejes de madera; rodrigones hendidos; estacas y 

estaquillas 
 

 de madera, apuntadas, sin aserrar longitudinalmente; 
madera 

 

 simplemente desbastada o redondeada, pero sin tornear,  
 curvar ni trabajar de otro modo, para bastones, 

paraguas, 
 

 mangos de herramientas o similares; madera en 
tablillas, 

 

 láminas, cintas o similares.  
   
4404.10.00 De coníferas Madera de los países participantes 
 Obs.: Excepto madera en tablillas, láminas, cintas o 

similares 
 

   
4404.20.00 Distinta de la de coníferas Madera de los países participantes 
 Obs.: Excepto madera en tablillas, láminas, cintas o 

similares 
 

   
4406 Traviesas (durmientes)  
 férreas o similares.  
   
4406.10.00 Sin impregnar Madera de los países participantes 
   
4406.90.00 Las demás Madera de los países participantes 
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4407 Madera aserrada o desbastada longitudinalmente, 
cortada o 

 

 desenrollada, incluso cepillada, lijada o unida por 
entalladuras 

 

 múltiples, de espesor superior a 6 mm.  
   
4407.1 De coníferas  
   
4407.10.10 De alerce sudamericano (Fitzroya cupressoides) Madera de los países participantes 
   
4407.10.20 De araucarias Madera de los países participantes 
   
4407.10.30 De pino insigne (Pinus radiata) Madera de los países participantes 
   
4407.10.90 Las demás Madera de los países participantes 
   
4407.2 De las maderas tropicales citadas en la Nota de 

subpartida 1 
 

 de este Capítulo:  
   
4407.24.00 Virola, Mahogany (Swietenia spp.) Madera de los países participantes 
   
4407.25.00 Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau Madera de los países participantes 
   
4407.26.00 White Lauan, White Meranti, White Seraya, Yellow 

Meranti y 
Madera de los países participantes 

 Alan  
   
4407.29 Las demás  
   
4407.29.10 De cedros (Cedrela spp.) Madera de los países participantes 
4407.29.20 De lapacho (ipé) Madera de los países participantes 
   
4407.29.90 Los demás Madera de los países participantes 
   
4407.9 Las demás:  
   
4407.91.00 De encina, roble, alcornoque y demás belloteros del 

mismo 
Madera de los países participantes 

 género (Quercus spp.)  
   
4407.92.00 De haya (Fagus spp.) Madera de los países participantes 
   
4407.99 Las demás  
   
4407.99.30 De lenga Madera de los países participantes 
   
4407.99.40 De pellín (roble-pellín) Madera de los países participantes 
   
4407.99.50 De raulí Madera de los países participantes 
   
4407.99.60 De palo trébol (Amburana cearensis A. Sm.) Madera de los países participantes 
   
4407.99.90 Las demás Madera de los países participantes 
   
4408 Hojas para chapado o contrachapado (incluso unidas)  
 longitudinalmente, cortadas o desenrolladas, incluso  
 cepilladas, lijadas o unidas por entalladuras múltiples, de  
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 espesor inferior o igual a 6 mm.  
   
4408.1 De coníferas  
   
4408.10.1 Hojas para chapado o contrachapado (incluso unidas)  
   
4408.10.11 De pino insigne (Pinus radiata) Madera de los países participantes 
   
4408.10.19 Las demás Madera de los países participantes 
   
4408.10.2 Las demás maderas aserradas longitudinalmente:  
   
4408.10.21 De pino insigne (Pinus radiata) Madera de los países participantes 
   
4408.10.29 Las demás Madera de los países participantes 
   
4408.3 De las maderas tropicales citadas en la Nota de 

subpartida 1 
 

 de este Capítulo:  
   
4408.31 Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau  
   
4408.31.10 Hojas para chapado o contrachapado (incluso unidas) Madera de los países participantes 
   
4408.31.20 Las demás maderas aserradas longitudinalmente Madera de los países participantes 
   
4408.39 Las demás  
   
4408.39.10 Hojas para chapado o contrachapado (incluso unidas) Madera de los países participantes 
4408.39.20 Las demás maderas aserradas longitudinalmente Madera de los países participantes 
   
4408.9 Las demás  
   
4408.90.10 Hojas para chapado o contrachapado (incluso unidas) Madera de los países participantes 
   
4408.90.20 Las demás maderas aserradas longitudinalmente Madera de los países participantes 
   
4409 Madera (incluidas las tablillas y frisos para parqués, sin  
 ensamblar) perfilada longitudinalmente (con lengüetas,  
 ranuras, rebajes, acanalados, biselados, con juntas en v,  
 moldurados, redondeados o similares) en una o varias 

caras o 
 

 cantos, incluso cepillada, lijada o unida por entalladuras  
 múltiples.  
   
4409.1 De coníferas  
   
4409.10.10 Tablillas y frisos para parqués, sin ensamblar Madera de los países participantes 
   
4409.10.90 Las demás Madera de los países participantes 
   
4409.2 Distinta de la de coníferas  
   
4409.20.10 Tablillas y frisos para parqués, sin ensamblar Madera de los países participantes 
   
4409.20.90 Las demás Madera de los países participantes 
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4411 Tableros de fibra de madera u otras materias leñosas, 
incluso 

 

 aglomeradas con resinas o demás aglutinantes 
orgánicos. 

 

   
4411.1 Tableros de fibra de masa volúmica superior a 0,8 

g/cm3: 
 

   
4411.11.00 Sin trabajo mecánico ni recubrimiento de superficie Madera de los países participantes 
 Obs.: Planchas para construcción, de madera 

desfibrada, 
 

 prensadas sin aglomerantes naturales ni artificiales ni  
 aglutinantes análogos  
   
4411.19.00 Los demás Madera de los países participantes 
 Obs.: Planchas para construcción, de madera 

desfibrada, 
 

 prensadas sin aglomerantes naturales ni artificiales ni  
 aglutinantes análogos  
   
4412.1 Madera contrachapada constituida exclusivamente por 

hojas 
 

 de madera de espesor unitario inferior o igual a 6 mm:  
   
4412.13.00 Que tenga, por lo menos, una hoja externa de las 

maderas 
Madera de los países participantes 

 tropicales citadas en la Nota de subpartida 1 de este 
Capítulo 

 

   
4412.14.00 Las demás, que tengan, por lo menos, una hoja externa 

de 
Madera de los países participantes 

 madera distinta de la de coníferas  
   
4412.19 Las demás  
   
4412.19.10 Constituidas exclusivamente por hojas de madera de 

pino 
Madera de los países participantes 

4412.19.90 Las demás Madera de los países participantes 
   
4412.2 Las demás, que tengan, por lo menos, una hoja externa 

de 
 

 madera distinta de la de coníferas:  
   
4412.22 Que tengan, por lo menos, una hoja de las maderas 

tropicales 
 

 citadas en la Nota de subpartida 1 de este Capítulo  
   
4412.22.1 Que contengan, por lo menos, un tablero de partículas:  
   
4412.22.11 Con alma de pino Madera de los países participantes 
   
4412.22.19 Las demás Madera de los países participantes 
   
4412.22.20 Constituidas exclusivamente por hojas de madera Madera de los países participantes 
   
4412.22.9 Las demás:  
   
4412.22.91 Con alma de pino Madera de los países participantes 
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4412.22.99 Las demás Madera de los países participantes 
   
4412.23 Las demás, que contengan, por lo menos, un tablero de  
 partículas  
   
4412.23.10 Con alma de pino Madera de los países participantes 
   
4412.23.90 Las demás Madera de los países participantes 
   
4412.29 Las demás  
   
4412.29.20 Constituidas exclusivamente por hojas de madera Madera de los países participantes 
   
4412.29.9 Las demás:  
   
4412.29.92 Con alma de pino Madera de los países participantes 
   
4412.29.99 Las demás Madera de los países participantes 
   
4412.9 Las demás:  
   
4412.92 Que tengan, por lo menos, una hoja de las maderas 

tropicales 
 

 citadas en la Nota de subpartida 1 de este Capítulo  
   
4412.92.1 Que contengan, por lo menos, un tablero de partículas:  
   
4412.92.11 Con alma de pino Madera de los países participantes 
   
4412.92.19 Las demás Madera de los países participantes 
   
4412.92.20 Constituidas exclusivamente por hojas de madera Madera de los países participantes 
   
4412.92.9 Las demás:  
   
4412.92.91 Con alma de pino Madera de los países participantes 
   
4412.92.99 Las demás Madera de los países participantes 
   
4412.93 Las demás, que contengan, por lo menos, un tablero de  
 partículas  
   
4412.93.10 Con alma de pino Madera de los países participantes 
   
4412.93.90 Las demás Madera de los países participantes 
   
4412.99.00 Las demás Madera de los países participantes 
   
4415 Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases similares, de  
 madera; carretes para cables, de madera; paletas, 

paletas 
 

 caja y demás plataformas para carga, de madera; 
collarines 

 

 para paletas, de madera.  
   
4415.10.00 Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases similares; 

carretes 
Madera de los países participantes 
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 para cables Obs.: Cajas de pino  
   
4416 Barriles, cubas, tinas y demás manufacturas de tonelería 

y 
 

 sus partes, de madera, incluidas las duelas.  
   
4416.00.00 Barriles, cubas, tinas y demás manufacturas de tonelería 

y 
Madera de los países participantes 

 sus partes, de madera, incluidas las duelas.  
   
4417 Herramientas, monturas y mangos de herramientas, 

monturas 
 

 y mangos de cepillos, brochas o escobas, de madera;  
 hormas, ensanchadores y tensores para el calzado, de  
 madera.  
   
4417.00.10 Herramientas, monturas y mangos de herramientas Madera de los países participantes 
   
4417.00.20 Monturas y mangos de cepillos, brochas o escobas Madera de los países participantes 
   
4417.00.30 Hormas, ensanchadores y tensores para el calzado Madera de los países participantes 
   
4418 Obras y piezas de carpintería para construcciones, 

incluidos 
 

 los tableros celulares, los tableros para parqués y 
tablillas 

 

 para cubierta de tejados o fachadas (“shingles” y 
shakes), de 

 

 madera.  
   
4418.10.00 Ventanas, contraventanas, y sus marcos y contramarcos Madera de los países participantes 
   
4418.20.00 Puertas y sus marcos, contramarcos y umbrales Madera de los países participantes 
   
4418.30.00 Tableros para parqués Madera de los países participantes 
   
4418.40.00 Encofrados para hormigón Madera de los países participantes 
   
4418.9 Los demás  
   
4418.90.10 Tableros celulares Madera de los países participantes 
4418.90.90 Los demás Madera de los países participantes 
   
4420 Marquetería y taracea; cofrecillos y estuches para joyería 

u 
 

 orfebrería y manufacturas similares, de madera; 
estatuillas y 

 

 demás objetos de adorno, de madera; artículos de 
mobiliario, 

 

 de madera, no comprendidos en el Capítulo 94.  
   
4420.90.00 Los demás Madera de los países participantes 
   
4421 Las demás manufacturas de madera.  
   
4421.9 Las demás  
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4421.90.1 Canillas, carretes y bobinas para la hilatura o el tejido o 
para 

 

 hilo de coser y artículos similares, de madera torneada:  
   
4421.90.11 Para la industria textil Madera de los países participantes 
 Obs.: Bobinas  
   
4421.90.90 Las demás Madera de los países participantes 
 Obs.: Adoquines  
   
4704 Pasta química de madera al sulfito, excepto la pasta 

para 
 

 disolver.  
   
4704.1 Cruda:  
   
4704.11.00 De coníferas Madera de los países participantes 
   
4704.2 Semiblanqueada o blanqueada:  
   
4704.21.00 De coníferas Madera de los países participantes 
   
4801 Papel prensa en bobinas (rollos) o en hojas.  
   
4801.00.00 Papel prensa en bobinas (rollos) o en hojas. Pasta mecánica de los países 
 Obs.: De pasta mecánica y gramaje de hasta 57 g/m2 

inclusive 
participantes 

   
**4814 Papel para decorar y revestimientos similares de 

paredes; 
 

 papel para vidrieras.  
   
**4814.20.0
0 

Papel para decorar y revestimientos similares de 
paredes, 

Procesos a partir de pasta 
mecánica 

 constituidos por papel recubierto o revestido, en la cara 
vista, 

 

 con una capa de plástico graneada, gofrada, coloreada,  
 impresa con motivos o decorada de otro modo  
   
**4814.30.0
0 

Papel para decorar y revestimientos similares de 
paredes, 

Procesos a partir de pasta 
mecánica 

 constituidos por papel revestido en la cara vista con 
materia 

 

 trenzable, incluso tejida en forma plana o paralelizada  
   
**4814.90 Los demás  
   
**4814.90.1 Papeles para decorar y revestimientos similares de 

paredes: 
 

   
**4814.90.1
1 

Lincrusta Procesos a partir de pasta 
mecánica 

   
**4814.90.1
9 

Los demás Procesos a partir de pasta 
mecánica 

   
**4814.90.2
0 

Papel para vidrieras Procesos a partir de pasta 
mecánica 
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6305 Sacos (bolsas) y talegas, para envasar.  
   
6305.90.00 De las demás materias textiles Henequén de los países 

participantes 
   
6809 Manufacturas de yeso fraguable o de preparaciones a 

base 
 

 de yeso fraguable.  
   
6809.1 Placas, hojas, paneles, losetas y artículos similares, sin  
 adornos:  
   
6809.11.00 Revestidos o reforzados exclusivamente con papel o 

cartón 
Yeso y cartón o papel de los países 

  participantes 
   
7106 Plata (incluida la plata dorada y la platinada) en bruto,  
 semilabrada o en polvo.  
   
7106.9 Las demás:  
   
7106.91.00 En bruto Mineral de los países participantes 
   
7117 Bisutería.  
   
7117.90.00 Las demás Madera de los países participantes 
 Obs.: Talladas a mano o torneadas  
   
7208 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, 

de 
 

 anchura superior o igual a 600 mm, laminados en 
caliente, sin 

 

 chapar ni revestir.  
   
*7208.10.00 Enrollados, simplemente laminados en caliente, con 

motivos en 
) 

 relieve ) 
  ) 
7208.2 Los demás, enrollados, simplemente laminados en ) 
 caliente, decapados: ) 
  ) 
*7208.25.00 De espesor superior o igual a 4,75 mm ) 
  ) 
*7208.26.00 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4,75 

mm 
) 

  ) 
*7208.27.00 De espesor inferior a 3 mm ) 
  ) 
7208.3 Los demás, enrollados, simplemente laminados en 

caliente: 
) 

  ) 
*7208.36.00 De espesor superior a 10 mm ) Deberán ser producidos a partir de 

los 
  ) productos incluidos en la partida 

7206, 
*7208.37.00 De espesor superior o igual a 4,75 mm pero inferior o 

igual a 
) fundidos o transformados en 
lingotes en 



630     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 
 

NALADISA 96 DESCRIPCION REQUISITO ESPECIFICO 
 

 10 mm ) los países participantes 
  ) 
*7208.38.00 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4,75 

mm 
) 

  ) 
*7208.40.00 Sin enrollar, simplemente laminados en caliente, con 

motivos 
) 

 en relieve ) 
  ) 
7208.5 Los demás, sin enrollar, simplemente laminados en 

caliente: 
) 

  ) 
*7208.51.00 De espesor superior a 10 mm ) 
  ) 
*7208.52.00 De espesor superior o igual a 4,75 mm pero inferior o 

igual a 
) 

 10 mm ) 
  ) 
*7208.53.00 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4,75 

mm 
) 

  ) 
*7208.54.00 De espesor inferior a 3 mm ) 
  ) 
*7208.90.00 Los demás ) 
  ) 
7209 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, 

de 
) 

 anchura superior o igual a 600 mm, laminados en frío, 
sin 

) 

 chapar ni revestir. ) 
  ) 
7209.1 Enrollados, simplemente laminados en frío: ) 
  ) 
*7209.15.00 De espesor superior o igual a 3 mm ) 
  ) 
*7209.16.00 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm ) 
  ) 
*7209.17.00 De espesor superior o igual a 0,5 mm pero inferior o 

igual  
) 

 a 1 mm ) 
  ) 
*7209.18.00 De espesor inferior a 0,5 mm ) 
  ) 
7209.2 Sin enrollar, simplemente laminados en frío: ) 
  ) 
*7209.25.00 De espesor superior o igual a 3 mm ) 
  ) 
*7209.26.00 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm ) 
  ) 
*7209.27.00 De espesor superior o igual a 0,5 mm pero inferior o 

igual  
) 

 a 1 mm ) 
  ) 
*7209.28.00 De espesor inferior a 0,5 mm ) Deberán ser producidos a partir de 

los 
  ) productos incluidos en la partida 

7206, 
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*7209.90.00 Los demás ) fundidos o transformados en 
lingotes en 

  ) los países participantes 
7210 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, 

de 
) 

 anchura superior o igual a 600 mm, chapados o 
revestidos. 

) 

  ) 
7210.1 Estañados: ) 
  ) 
*7210.11.00 De espesor superior o igual a 0,5 mm ) 
  ) 
*7210.12.00 De espesor inferior a 0,5 mm ) 
*7210.20.00 Emplomados, incluidos los revestidos con una ) 
 aleación de plomo y estaño ) 
  ) 
*7210.30.00 Cincados electrolíticamente ) 
  ) 
7210.4 Cincados de otro modo: ) 
  ) 
*7210.41.00 Ondulados ) 
  ) 
*7210.49.00 Los demás ) 
  ) 
*7210.50.00 Revestidos de óxidos de cromo o de cromo y óxidos ) 
 de cromo ) 
  ) 
7210.6 Revestidos de aluminio: ) 
  ) 
*7210.61.00 Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc ) 
  ) 
*7210.69.00 Los demás ) 
  ) 
*7210.70.00 Pintados, barnizados o revestidos de plástico ) 
  ) 
*7210.90.00 Los demás ) 
  ) 
7211 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, 

de 
) 

 anchura inferior a 600 mm, sin chapar ni revestir. ) 
  ) 
7211.1 Simplemente laminados en caliente: ) 
  ) 
*7211.13.00 Laminados en las cuatro caras o en acanaladuras 

cerradas, 
) 

 de anchura superior a 150 mm y espesor superior o 
igual a  

) 

 4 mm, sin enrollar y sin motivos en relieve ) 
  ) 
*7211.14.00 Los demás, de espesor superior o igual a 4,75 mm ) 
  ) 
*7211.19.00 Los demás ) 
  ) 
7211.2 Simplemente laminados en frío: ) 
  ) 
*7211.23.00 Con un contenido de carbono inferior al 0,25% en peso ) Deberán ser producidos a partir de 

los 
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  ) productos incluidos en la partida 
7206, 

  ) fundidos a transformados en 
lingotes en 

*7211.29.00 Los demás ) los países participantes 
  ) 
*7211.90.00 Los demás ) 
  ) 
7212 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, 

de 
) 

 anchura inferior a 600 mm, chapados o revestidos. ) 
  ) 
*7212.10.00 Estañados ) 
  ) 
*7212.20.00 Cincados electrolíticamente ) 
  ) 
*7212.30.00 Cincados de otro modo ) 
*7212.40.00 Pintados, barnizados o revestidos de plástico ) 
  ) 
*7212.50.00 Revestidos de otro modo ) 
  ) 
*7212.60.00 Chapados ) 
  ) 
7213 Alambrón de hierro o acero sin alear. ) 
  ) 
*7213.10.00 Con muescas, cordones, surcos o relieves, ) 
 producidos en el laminado ) 
  ) 
*7213.20.00 Los demás, de acero de fácil mecanización ) 
  ) 
7213.9 Los demás: ) 
  ) 
*7213.91.00 De sección circular con diámetro inferior a 14 mm ) 
  ) 
*7213.99.00 Los demás ) 
  ) 
7214 Barras de hierro o acero sin alear, simplemente forjadas, ) 
 laminadas o extrudidas, en caliente, así como las 

sometidas a 
) 

 torsión después del laminado. ) 
  ) 
*7214.10.00 Forjadas ) 
  ) 
*7214.20.00 Con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos 

en el 
) 

 laminado o sometidas a torsión después del laminado ) 
  ) 
*7214.30.00 Las demás, de acero de fácil mecanización ) 
  ) 
7214.9 Las demás: ) 
  ) 
*7214.91.00 De sección transversal rectangular ) 
  ) 
*7214.99.00 Las demás ) 
  ) 
7215 Las demás barras de hierro o acero sin alear. ) 
  ) 



Miércoles 28 de febrero de 2001 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     633 
 

NALADISA 96 DESCRIPCION REQUISITO ESPECIFICO 
 

*7215.10.00 De acero de fácil mecanización, simplemente obtenidas 
o 

) 

 acabadas en frío ) 
  ) 
*7215.50.00 Las demás, simplemente obtenidas o acabadas en ) 
 frío ) 
  ) 
*7215.90.00 Las demás ) 
  ) 
7216 Perfiles de hierro o acero sin alear. ) 
  ) 
*7216.10.00 Perfiles en U, en I o en H, simplemente laminados o 

extrudidos 
) Deberán ser producidos a partir de 
los 

 en caliente, de altura inferior a 80 mm ) productos incluidos en la partida 
7206, 

  ) fundidos a transformados en 
lingotes en 

7216.2 Perfiles en L o en T, simplemente laminados o 
extrudidos en 

) los países participantes 

 caliente, de altura inferior a 80 mm: ) 
  ) 
*7216.21.00 Perfiles en L ) 
  ) 
*7216.22.00 Perfiles en T ) 
  ) 
7216.3 Perfiles en U, en I o en H, simplemente laminados o 

extrudidos 
) 

 en caliente, de altura superior o igual a 80 mm: ) 
  ) 
*7216.31.00 Perfiles en U ) 
  ) 
*7216.32.00 Perfiles en I ) 
  ) 
*7216.33.00 Perfiles en H ) 
  ) 
*7216.40.00 Perfiles en L o en T, simplemente laminados o 

extrudidos en 
) 

 caliente, de altura superior o igual a 80 mm ) 
  ) 
*7216.50.00 Los demás perfiles, simplemente laminados o extrudidos 

en 
) 

 caliente ) 
  ) 
7216.6 Perfiles simplemente obtenidos o acabados en frío: ) 
  ) 
*7216.61.00 Obtenidos a partir de productos laminados planos ) 
  ) 
*7216.69.00 Los demás ) 
  ) 
7216.9 Los demás: ) 
  ) 
  ) 
*7216.91.00 Obtenidos o acabados en frío, a partir de productos 

laminados 
) 

 planos ) 
  ) 
*7216.99.00 Los demás ) 
  ) 
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7217 Alambre de hierro o acero sin alear. ) 
  ) 
*7217.10.00 Sin revestir, incluso pulido ) 
  ) 
*7217.20.00 Cincado ) 
  ) 
*7217.30.00 Revestido de otro metal común ) 
  ) 
*7217.90.00 Los demás ) 
  ) 
7218 Acero inoxidable en lingotes o demás formas primarias; ) 
 productos intermedios de acero inoxidable. ) 
  ) 
*7218.10.00 Lingotes o demás formas primarias ) 
  ) 
7218.9 Los demás: ) 
  ) 
*7218.91.00 De sección transversal rectangular ) Deberán ser producidos a partir de 

los 
  ) productos incluidos en la partida 

7206, 
*7218.99.00 Los demás ) fundidos a transformados en 

lingotes en 
  ) los países participantes 
7219 Productos laminados planos de acero inoxidable, de 

anchura 
) 

 superior o igual a 600 mm. ) 
  ) 
7219.1 Simplemente laminados en caliente, enrollados: ) 
  ) 
*7219.11.00 De espesor superior a 10 mm ) 
  ) 
*7219.12.00 De espesor superior o igual a 4,75 mm pero inferior o 

igual a 
) 

 10 mm ) 
  ) 
*7219.13.00 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4,75 

mm 
) 

  ) 
*7219.14.00 De espesor inferior a 3 mm ) 
  ) 
7219.2 Simplemente laminados en caliente, sin enrollar: ) 
  ) 
*7219.21.00 De espesor superior a 10 mm ) 
  ) 
*7219.22.00 De espesor superior o igual a 4,75 mm pero ) 
 inferior o igual a 10 mm ) 
  ) 
*7219.23.00 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4,75 

mm 
) 

  ) 
*7219.24.00 De espesor inferior a 3 mm ) 
  ) 
7219.3 Simplemente laminados en frío: ) 
  ) 
*7219.31.00 De espesor superior o igual a 4,75 mm ) 
  ) 
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*7219.32.00 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4,75 
mm 

) 

  ) 
  ) 
*7219.33.00 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm ) 
  ) 
*7219.34.00 De espesor superior o igual a 0,5 mm pero inferior o 

igual  
) 

 a 1 mm ) 
  ) 
*7219.35.00 De espesor inferior a 0,5 mm ) 
  ) 
*7219.90.00 Los demás ) 
  ) 
7220 Productos laminados planos de acero inoxidable, de 

anchura 
) 

 inferior a 600 mm. ) 
  ) 
7220.1 Simplemente laminados en caliente: ) 
  ) 
*7220.11.00 De espesor superior o igual a 4,75 mm ) 
  ) 
*7220.12.00 De espesor inferior a 4,75 mm ) 
  ) 
*7220.20.00 Simplemente laminados en frío ) 
  ) 
*7220.90.00 Los demás ) 
  ) 
7221 Alambrón de acero inoxidable. ) 
  ) 
*7221.00.00 Alambrón de acero inoxidable. ) Deberán ser producidos a partir de 

los 
  ) productos incluidos en la partida 

7206, 
7222 Barras y perfiles, de acero inoxidable. ) fundidos a transformados en 

lingotes en 
  ) los países participantes 
7222.1 Barras simplemente laminadas o extrudidas en caliente: ) 
  ) 
*7222.11.00 De sección circular ) 
  ) 
*7222.19.00 Las demás ) 
  ) 
*7222.20.00 Barras simplemente obtenidas o acabadas en frío ) 
  ) 
*7222.30.00 Las demás barras ) 
  ) 
*7222.40.00 Perfiles ) 
  ) 
7223 Alambre de acero inoxidable. ) 
  ) 
*7223.00.00 Alambre de acero inoxidable. ) 
  ) 
7224 Los demás aceros aleados en lingotes o demás formas ) 
 primarias; productos intermedios de los demás aceros ) 
 aleados. ) 
  ) 
*7224.10.00 Lingotes o demás formas primarias ) 
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  ) 
*7224.90.00 Los demás ) 
  ) 
7225 Productos laminados planos de los demás aceros ) 
 aleados, de anchura superior o igual a 600 mm. ) 
  ) 
7225.1 De acero al silicio llamado “magnético” (acero magnético 

al 
) 

 silicio)4: ) 
  ) 
*7225.11.00 De grano orientado ) 
  ) 
*7225.19.00 Los demás ) 
  ) 
*7225.20.00 De acero rápido ) 
  ) 
*7225.30.00 Los demás, simplemente laminados en caliente, 

Enrollados 
) 

  ) 
*7225.40.00 Los demás, simplemente laminados en caliente, sin 

enrollar 
) 

  ) 
*7225.50.00 Los demás, simplemente laminados en frío ) 
  ) 
7225.9 Los demás: ) 
  ) 
*7225.91.00 Cincados electrolíticamente ) 
  ) 
*7225.92.00 Cincados de otro modo ) 
  ) 
*7225.99.00 Los demás ) 
  ) 
7226 Productos laminados planos de los demás aceros 

aleados, de 
) 

 anchura inferior a 600 mm. ) 
  ) 
7226.1 De acero al silicio llamado “magnético” (acero magnético 

al 
) 

 silicio)4: ) 
  ) 
*7226.11.00 De grano orientado ) Deberán ser producidos a partir de 

los 
  ) productos incluidos en la partida 

7206, 
*7226.19.00 Los demás ) fundidos a transformados en 

lingotes en 
  ) los países participantes 
*7226.20.00 De acero rápido ) 
  ) 
7226.9 Los demás: ) 
  ) 
*7226.91.00 Simplemente laminados en caliente ) 
  ) 
*7226.92.00 Simplemente laminados en frío ) 
  ) 
*7226.93.00 Cincados electrolíticamente ) 
  ) 
*7226.94.00 Cincados de otro modo ) 
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  ) 
*7226.99.00 Los demás ) 
  ) 
7227 Alambrón de los demás aceros aleados. ) 
  ) 
*7227.10.00 De acero rápido ) 
  ) 
*7227.20.00 De acero silicomanganeso ) 
  ) 
*7227.90.00 Los demás ) 
  ) 
7228 Barras y perfiles, de los demás aceros aleados; barras ) 
 huecas para perforación, de aceros aleados o sin alear. ) 
  ) 
*7228.10.00 Barras de acero rápido ) 
  ) 
*7228.20.00 Barras de acero silicomanganeso ) 
  ) 
*7228.30.00 Las demás barras, simplemente laminadas o extrudidas 

en 
) 

 caliente ) 
  ) 
*7228.40.00 Las demás barras, simplemente forjadas ) 
  ) 
*7228.50.00 Las demás barras, simplemente obtenidas o acabadas 

en frío 
) 

  ) 
*7228.60.00 Las demás barras ) 
  ) 
*7228.70.00 Perfiles ) 
  ) 
*7228.80.00 Barras huecas para perforación ) Deberán ser producidos a partir de 

los 
  ) productos incluidos en la partida 

7206, 
7229 Alambre de los demás aceros aleados. ) fundidos a transformados en 

lingotes en 
  ) los países participantes 
   
*7229.10.00 De acero rápido ) 
  ) 
*7229.20.00 De acero silicomanganeso ) 
  ) 
*7229.90.00 Los demás ) 
  ) 
73 Manufacturas de fundición, hierro o acero ) 
  ) 
7301 Tablestacas de hierro o acero, incluso perforadas o 

hechas 
) 

 con elementos ensamblados; perfiles de hierro o acero ) 
 obtenidos por soldadura. ) 
  ) 
7301.10.00 Tablestacas ) 
  ) 
7401 Matas de cobre; cobre de cementación (cobre  
 precipitado).  
   
7401.10.00 Matas de cobre Mineral de los países participantes 



638     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 
 

NALADISA 96 DESCRIPCION REQUISITO ESPECIFICO 
 

   
7402 Cobre sin refinar; ánodos de cobre para refinado 

electrolítico. 
 

   
7402.00.1 Cobre sin refinar:  
   
7402.00.11 Cobre blister Mineral de los países participantes 
   
7402.00.12 Cobre negro Mineral de los países participantes 
   
7403 Cobre refinado y aleaciones de cobre, en bruto.  
   
7403.1 Cobre refinado:  
   
7403.11.00 Cátodos y secciones de cátodos ) Cobre “blister” o refinado de los 

países 
  ) participantes.  
  ) Excepcionalmente se considerarán 
7403.13.00 Tochos ) como originarios de los países  
  ) participantes los “billets” y “cakes” 

de 
7403.19.00 Los demás ) cobre producidos en terceros 

países 
 Obs.: Excepto granallas ) utilizando exclusivamente cobre 

“blister” 
  ) o refinado de los países 

participantes. 
  ) 
   
8106 Bismuto y sus manufacturas, incluidos los desperdicios 

y 
 

 desechos.  
8106.00.00 Bismuto y sus manufacturas, incluidos los desperdicios 

y 
Mineral de los países participantes 

 desechos.  
 Obs.: En bruto  
   
8107 Cadmio y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y  
 desechos.  
   
8107.10.00 Cadmio en bruto; desperdicios y desechos; polvo Mineral de los países participantes 
 Obs.: En bruto  
   
8110 Antimonio y sus manufacturas, incluidos los 

desperdicios y 
 

 desechos.  
   
8110.00.00 Antimonio y sus manufacturas, incluidos los 

desperdicios y 
Mineral de los países participantes 

 desechos.  
 Obs.: En bruto  
   
**8407 Motores de émbolo (pistón) alternativo y motores 

rotativos, de 
 

 encendido por chispa (motores de explosión).  
   
**8407.10.0
0 

Motores de aviación ) 
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  ) 
 Motores para la propulsión de barcos: ) 
  ) 
**8407.21.0
0 

Del tipo fueraborda ) 

  ) 
**8407.29.0
0 

Los demás ) 

  ) 
**8407.3 Motores de émbolo (pistón) alternativo del tipo de los 

utilizados 
) 

 para la propulsión de vehículos del Capítulo 87: ) 
  ) 
**8407.31.0
0 

De cilindrada inferior o igual a 50 cm3 ) 

  ) 
**8407.32.0
0 

De cilindrada superior a 50 cm3 pero inferior o igual a 
250 cm3 

) No se requiere cambio de 
clasificación 

  ) arancelaria a la partida 8407 )a 
8408, 

**8407.33.0
0 

De cilindrada superior a 250 cm3 pero inferior o igual a  ) cumpliendo con un contenido 
regional no 

 1000 cm3 ) menor a 50% 
  ) 
**8407.90.0
0 

Los demás motores ) 

  ) 
**8408 Motores de émbolo (pistón) de encendido por 

compresión 
) 

 (motores Diesel o semi-Diesel). ) 
  ) 
**8408.10.0
0 

Motores para la propulsión de barcos ) 

  ) 
**8408.20.0
0 

Motores del tipo de los utilizados para la propulsión de ) 

 vehículos del Capítulo 87 ) 
  ) 
**8408.90.0
0 

Los demás motores ) 

  ) 
8466 Partes y accesorios identificables como destinados, 

exclusiva 
 

 o principalmente, a las máquinas de las partidas 84.56 a 
84.65, 

 

 Incluidos los portapiezas y portaútiles, Dispositivos de 
roscar 

 

 de apertura automática, Divisores y demás dispositivos  
 especiales para Montar en máquinas herramienta; 

portaútiles 
 

 para herramientas de mano de cualquier tipo.  
   
8466.30.00 Divisores y demás dispositivos especiales para montar 

en 
Deberán contener materiales de los 

 máquinas herramienta países participantes que 
representen 

  más del 50% del valor total “de 
fábrica” 
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 Obs: Aparatos neumáticos o hidráulicos y sus controles excluido montajes y pruebas, de los 
 eléctricos empleados exclusivamente para automatizar 

el 
empleados en su elaboración, con 

 funcionamiento de máquinas, aparatos y artefactos excepción de los cilindros 
hidráulicos y 

 mecánicos los neumáticos clasificados en los 
ítem:  

 Obs: Dispositivos neumáticos o hidráulicos y sus 
controles 

8466.93.00 / 8466.94.00 
/8479.82.00 y 

 eléctricos, empleados exclusivamente para automatizar 
su 

8479.89.00 que reúnan las 

 funcionamiento características más abajo 
indicadas, 

  excluyendo las camisas para 
cilindros, 

  los que deberán ser producidos 
  totalmente con materias primas y 

partes 
  de los países participantes. Dichas 
  características son las siguientes: 
   
  Cilindros hidráulicos: 
  Diámetro interior del cilindro de 1 ½ 

a 8 
  pulgadas. 
  Presión de trabajo 1000 libras por 
  pulgada cuadrada. 
  Amplitud de operación de 20 bajo 

cero 
  hasta 180 Fahrenheit. 
  Colchón acelerador ajustable. 
  Cilindros neumáticos: 
  Diámetro interior del cilindro de 1 ½ 

a 8 
  pulgadas. 
  Presión máxima de trabajo hasta 

200 
  libras por pulgada cuadrada. 
  Límite de temperatura de operación 

de 20 
  bajo cero hasta 180 Fahrenheit. 
  Colchón acelerador ajustable. 
   
8479 Máquinas y aparatos mecánicos con función propia, no  
 expresados ni comprendidos en otra parte de este 

Capítulo. 
 

   
8479.8 Las demás máquinas y aparatos:  
   
8479.89.00 Los demás  
 Obs: Aparatos neumáticos o hidráulicos y sus controles Deberán contener materiales de los 
 eléctricos empleados exclusivamente para automatizar 

el 
países participantes que 
representen 

 funcionamiento de máquinas, aparatos y artefactos más del 50% del valor total “de 
fábrica” 

 mecánicos excluido montajes y pruebas, de los 
  empleados en su elaboración, con 
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  excepción de los cilindros 
hidráulicos y 

  los neumáticos clasificados en los 
ítem:  

  8466.93.00 / 8466.94.00 / 
8479.82.00 y 

  8479.89.00 que reúnan las 
  características más abajo 

indicadas, 
  excluyendo las camisas para 

cilindros,  
  los que deberán ser producidos 
  totalmente con materias primas y 

partes 
  de los países signatarios. Dichas 
  características son las siguientes: 
   
  Cilindros hidráulicos: 
  Diámetro interior del cilindro de 1 ½ 

a 8 
  pulgadas. 
  Presión de trabajo 1000 libras por 
  pulgada cuadrada. 
  Amplitud de operación de 20 bajo 

cero 
  hasta 180 Fahrenheit. 
  Colchón acelerador ajustable. 
  Cilindros neumáticos: 
  Diámetro interior del cilindro de 1 ½ 

a 8 
  pulgadas. 
  Presión máxima de trabajo hasta 

200 
  libras por pulgada cuadrada. 
  Límite de temperatura de operación 

de  
  20 bajo cero hasta 180 Fahrenheit. 
  Colchón acelerador ajustable. 
   
8481 Artículos de grifería y órganos similares para tuberías,  
 calderas, depósitos, cubas o continentes similares, 

incluidas 
 

 las válvulas reductoras de presión y las válvulas  
 termostáticas.  
   
8481.8 Los demás artículos de grifería y órganos similares  
8481.80.90 Los demás  Deberán contener materiales de los 
 Obs: Válvulas para control de dispositivos y 

automatización 
países participantes que 
representen 

 de máquinas más del 50% del valor total “de 
fábrica”, 

  excluido montajes y pruebas, de los 
 Obs: Válvulas de comando neumáticas impulsoras 

empleadas 
empleados en su elaboración, con 

 exclusivamente para automatizar el funcionamiento de excepción de las válvulas de control 
y 

 máquinas, aparatos y artefactos mecánicos comando comprendidas en los ítem  



642     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de febrero de 2001 
 

NALADISA 96 DESCRIPCION REQUISITO ESPECIFICO 
 

  8481.10.00 / 8481.20.00 / 
8481.30.00 / 

  8481.40.00 y 8481.80.90 que 
reúnan las 

  especificaciones señaladas en los 
  párrafos posteriores, las que 

deberán  
  ser producidas con materias primas 

y 
  partes de los países participantes 

que 
  representen el 90 % del total de los 
  materiales empleados en su 

elaboración 
   
  Válvulas neumáticas: 
  Orificio de salida de ¼ a 1 ½ 

pulgadas. 
  Presión máxima de trabajo hasta 

200 
  libras por pulgada cuadrada. 
  Accionados a base de pedal o 

piloto. 
  Para servicio de 3 o 4 vías. 
  Válvulas hidráulicas, de alivio, 
  reguladoras de flujo y reguladoras 

de 
  presión: 
  Orificio de salida de ¾ a 1 ½ 

pulgadas. 
  Presión de trabajo de 2000 a 5000 

libras 
  por pulgada cuadrada.  
  Accionadas a base de pedal o 

piloto. 
  Para servicio de 2, 3 y 4 vías. 
   
8532 Condensadores eléctricos fijos, variables o ajustables  
   
8532.30.00 Condensadores variables o ajustables Deberán ser producidos a partir de 
  materiales de los países 

participantes, 
 Obs: Condensadores variables de radiofrecuencia, con excepto esferas de acero y aluminio 
 dieléctrico de aire laminado. 
   
**9301.00.0
0 

Armas de guerra, excepto los revólveres, pistolas y 
armas 

) 

 blancas. ) 
  ) 
**9302.00.0
0 

Revólveres y pistolas, excepto los de las partidas 93.03 
o 

) 

 93.04. ) 
   
**9303 Las demás armas de fuego y artefactos similares que 

utilicen 
) 

 la deflagración de pólvora (por ejemplo: armas de caza, 
armas 

) 

 de avancarga, pistolas lanzacohete y demás artefactos ) 
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 concebidos únicamente para lanzar cohetes de señal, 
pistolas 

) 

 y revólveres de fogueo, pistolas de matarife, cañones ) 
 lanzacabo). ) 
  ) 
**9303.10.0
0 

Armas de avancarga ) 

  ) 
**9303.20.0
0 

Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que 
tengan, 

) 

 por lo menos, un cañón de ánima lisa ) 
  ) Un cambio a la partida 9301 a 

9307 de 
**9303.30.0
0 

Las demás armas largas de caza o tiro deportivo ) cualquier otro capítulo; o no se 
requiere 

  ) cambio de clasificación 
arancelaria a la 

**9303.90.0
0 

Las demás ) partida 9301 a )9307 cumpliendo 
con un 

  ) contenido regional no menor a 
50% 

**9304.00.0
0 

Las demás armas (por ejemplo: armas largas y pistolas 
de 

) 

 muelle (resorte), aire comprimido o gas, porras), excepto 
las 

) 

 de la partida 93.07. ) 
  ) 
**9305 Partes y accesorios de los artículos de las partidas 93.02 

a 
) 

 93.04 ) 
  ) 
  ) 
**9305.10.0
0 

De revólver o pistola ) 

 De armas largas de la partida 93.03: ) 
  ) 
**9305.21.0
0 

Cañones de ánima lisa ) 

  ) 
**9305.29.0
0 

Los demás ) 

  ) 
**9305.90.0
0 

Los demás ) 

  ) 
**9306 Bombas, granadas, torpedos, minas, misiles, cartuchos 

y 
) 

 demás municiones y proyectiles, y sus partes, incluidas 
las 

) 

 postas, perdigones y tacos para cartuchos. ) 
  ) 
**9306.10.0
0 

Cartuchos para “pistolas” de remachar o usos similares, 
para 

) 

 pistolas de matarife, y sus partes ) 
  ) 
**9306.2 Cartuchos para armas largas con cañón de ánima lisa y 

sus 
) 

 partes; balines para armas de aire comprimido: ) 
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  ) 
**9306.21.0
0 

Cartuchos ) 

  ) 
**9306.29.0
0 

Los demás ) 

  ) 
**9306.30.0
0 

Los demás cartuchos y sus partes ) 

  ) Un cambio a la partida 9301 a 
9307 de 

**9306.90.0
0 

Los demás ) cualquier otro capítulo; o no se 
requiere 

  ) cambio de clasificación 
arancelaria a la 

**9307.00.0
0 

Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas 
blancas, 

) partida 9301 a )9307 cumpliendo 
con un 

 sus partes y fundas. ) contenido regional no menor a 
50% 

  ) 
9406 Construcciones prefabricadas.  
   
9406.00.10 De madera Madera de los países participantes 
   
**9406.00.9
0 

Las demás No se requiere cambio de 
clasificación 

  arancelaria a la partida 9406, 
cumpliendo 

  con un contenido regional no menor 
a 50% 
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ANEXO V FORMULARIO DEL CERTIFICADO DE ORIGEN 
ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA CELEBRADO ENTRE LOS GOBIERNOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY (A.C.E. 5) 
1. Productor Final 4. Identificación del Certificado 

(serie, número) 
Nombre: 
Dirección: 
 
 País: 
Teléfono:  Fax: 
Número de Registro Fiscal: 

5. Nombre de la Entidad Emisora del 
Certificado: 

 
 
 
 
 

2. Exportador 
 
Nombre: 
Dirección: 

 
 
 

País: 
 
 País: 
Teléfono:  Fax: 
Número de Registro Fiscal: 

6. Factura/s Comercial/es 
 
Número:  Fecha: 

3. Importador 
 
Nombre: 
Dirección: 
 
 País: 
Teléfono:  Fax: 
Número de Registro Fiscal: 

 

7. Código  
NALADISA 

8. Denominación de las Mercancías 9. Criterio para 
Trato 

Preferencial 

10. Cantidad y 
unidad de 

medida 

11. Valor FOB 
dólares (US$) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

12. Observaciones: 
 

CERTIFICACIÓN DE ORIGEN 
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13. Declaración del Productor Final o del 
Exportador: 
- Declaramos que la información contenida en este 
documento es verdadera y exacta y las mercancías 
mencionadas ut-supra fueron producidas en 
................. y cumplen con las normas de origen 
establecidas en el Acuerdo mencionado en el título. 
- Asimismo me constituya responsable por 
cualquier declaración falsa u omisión hecha o 
relacionada con el presente documento 
 
Fecha: 
 
Firma autorizada: 
 
Nombre del que suscribe: 
 

14. Certificación de la Entidad Habilitada: 
- Certificamos la veracidad de la declaración que 
antecede de conformidad con las disposiciones 
incluidas en el Acuerdo mencionado en el título y de 
la legislación vigente. 
 
 
 
Fecha: 
 
Firma autorizada: 
 
Nombre: 
 
Sello de la Entidad: 

 NOTAS DE INTRUCTIVO AL DORSO FORMATO ISO /A4 (210X297 
Notas e Instructivo para suscribir el Certificado de Origen 

Notas: 
El presente certificado: 
- No podrá presentar tachaduras, correcciones o enmiendas y sólo será válido si todos los 

campos, estuvieren debidamente completados, excepto el No. 12 cuando no lo justifique. 
- Tendrá validez de 180 días a partir de la fecha de emisión por parte de la entidad Habilitada. 
- No podrá ser expedido con antelación a la fecha de la Factura Comercial, sino en la misma fecha 

o dentro de los 60 (sesenta) días siguientes a su expedición. 
- Para que las mercancías originarias se beneficien del Trato Preferencial, éstas deberán haber 

sido expedidas directamente desde el país de origen exportador al país destinatario importador, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 30 del Acuerdo. 

- Intervención de Terceros Operadores. Será aceptada su intervención siempre que en el campo 12 
“Observaciones” del certificado de origen se cumpla con lo dispuesto en el Artículo 36 del 
Acuerdo. 

Instructivo: 
Campo 1 Indique el nombre completo, denominación o razón social, dirección y País (incluyendo 

teléfono, fax y localidad) del productor y el número de Registro fiscal (*). 
Campo 2 Indique el nombre completo, denominación o razón social, dirección y País (incluyendo 

teléfono, fax y localidad) del exportador y el número del Registro Fiscal (*). 
 En el caso que el productor y el exportador sean la misma empresa o persona, indique en 

este campo: “mismo”. 
Campo 3 Indique el nombre completo, denominación o razón social, dirección y País (incluyendo 

teléfono, fax y localidad) del importador y el número de Registro fiscal (*). 
(*) La referencia al Registro Fiscal en el caso de México corresponderá al Registro Federal 

de Contribuyentes (RFC) y, en el caso de Uruguay al Registro Unico de Contribuyentes 
(RUC) de la Dirección General Impositiva. 

Campo 4 Indicación de la Serie y Número del Certificado de Origen de acuerdo con los registros de 
las Entidades Habilitadas. 

Campo 5 Indicación del nombre completo, denominación o razón social y País de la Entidad 
Habilitada emisora del certificado. 

Campo 6 Indique el número, serie (cuando corresponda) y fecha de la factura comercial que 
ampara las mercancías descritas en el campo 8. 

Campo 7 Declare la clasificación que corresponde en la Nomenclatura de la Asociación 
Latinoamericana de integración, base Sistema Armonizado (NALADISA) vigente para 
cada mercancía descrita en el campo 8. 

Campo 8 La denominación de las mercancías deberá coincidir con la que corresponde a la 
mercancía negociada clasificada de conformidad con la NALADISA y con la que registra 
la factura comercial. 

Campo 9 Indique el criterio de origen que corresponda a cada mercancía descrita en el campo 8, 
haciendo mención al artículo, literales e indicaciones que a ellas corresponden según lo 
determinado por los artículos 20, 21 y 22 del Acuerdo (ejemplos: Art. 20 literal b, Art. 22 
literal a), etc.). 
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Campo 10 Indique la cantidad y unidad de medida de cada mercancía descrita en el campo 8. 
Campo 11 Indique el valor FOB de transacción. 
Campo 12 Cuando las mercancías sean facturadas por un tercer operador, en este campo se 

identificará el nombre, denominación o razón social y domicilio del operador que facture 
la operación a destino. Sin prejuicio de ello podrá señalarse cualquier otra observación 
que considere conveniente el productor, exportador o entidad habilitada. 

Campo 13 Este campo debe ser completado con fecha de la declaración, firma autógrafa de la 
persona responsable y el nombre en letra de imprenta o similar. 

Campo 14 Este campo debe ser completado por la entidad habilitada, indicando la fecha en que se 
expide el mismo, nombre y firma autógrafa del funcionario autorizado y sello de la 
entidad. 

____________ 
NOTAS COMPLEMENTARIAS DE LAS CONCESIONES ARANCELARIAS OTORGADAS POR MEXICO 

MEXICO 
NOTAS COMPLEMENTARIAS 

Las importaciones de productos negociados por los Estados Unidos Mexicanos, están sujetas, sin 
perjuicio de las condiciones establecidas en cada caso, al cumplimiento del permiso previo de importación 
otorgado por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI) para las mercaderías 
comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa del Impuesto General de Importación que se 
identifican en el anexo. 

Gravámenes para-arancelarios 
La importación de los productos negociados tributa un derecho por prestación de servicios consulares 

por la visación de los certificados de análisis, de corrección de manifiestos, de libre venta, médicos y de 
origen (excepto para los certificados de origen expedidos por entidades autorizadas de los países 
miembros de la ALADI que a su vez eximan del visado consular a los certificados de origen de los 
productos mexicanos) y médicos, de conformidad a la Ley Federal de Derechos de México. 

___________ 
ANEXO(*) PRODUCTOS SUJETOS A PERMISO PREVIO DE IMPORTACIÓN 

FRACCION FRACCION FRACCION FRACCION FRACCION FRACCION 
0207.13.01 1701.91.01 2711.14.01 8407.34.02 8703.24.01 8704.23.99 
0207.13.99 1806.10.01 2711.19.01 8407.34.99 8703.31.01 8704.31.01 
0207.26.01 2106.90.05(**) 2711.19.02 8701.20.01 8703.32.01 8704.31.02 
0207.26.99 2707.50.99 2711.19.03 8701.90.01 8703.33.01 8704.31.04 
0207.35.99 2707.99.99 2711.19.99 8702.10.01 8703.90.01 8704.31.99 
0402.10.01 2709.00.01 2711.21.01 8702.10.02 8703.90.99 8704.32.01 
0402.21.01 2710.00.01 2711.29.99 8702.10.03 8704.10.01 8704.32.02 
0402.91.01 2710.00.02 2712.90.01 8702.10.04 8704.10.99 8704.32.03 
0406.10.01 2710.00.03 2712.90.02 8702.90.01 8704.21.01 8704.32.04 
0406.30.01 2710.00.04 2712.90.99 8702.90.02 8704.21.02 8704.32.05 
0406.30.99 2710.00.05 2713.11.01 8702.90.03 8704.21.03 8704.32.06 
0406.90.03 2710.00.06 2713.20.01 8702.90.04 8704.21.99 8704.32.99 
0406.90.05 2710.00.07 2713.90.99 8702.90.05 8704.22.01 8704.90.01 
0406.90.06 2710.00.08 2714.10.01 8703.10.01 8704.22.02 8704.90.99 
0406.90.99 2710.00.09 2714.90.99 8703.10.02 8704.22.03 8705.10.01 
0407.00.01 2710.00.10 2901.10.01 8703.10.03 8704.22.04 8705.20.01 
0713.33.99 2710.00.99 2901.10.02 8703.10.99 8704.22.05 8705.20.99 
1516.10.01 2711.11.01 2901.10.03 8703.21.01 8704.22.06 8705.40.01 
1701.11.99 2711.12.01 2901.10.99 8703.22.01 8704.22.99 8706.00.01 
1701.12.99 2711.13.01 8407.34.01 8703.23.01 8704.23.01 8706.00.02 

     8706.00.99 
 

PRODUCTOS SUJETOS A PERMISO PREVIO DE IMPORTACIÓN, ÚNICAMENTE CUANDO SE TRATE 
DE PRODUCTOS USADOS 

FRACCION FRACCION FRACCION FRACCION FRACCION 
6309.00.01 8471.60.03 8471.70.01 8705.90.99 8716.31.01 
8426.91.02 8471.60.04 8471.80.01 8711.10.01 8716.31.02 
8426.91.03 8471.60.05 8471.80.02 8711.20.01 8716.31.99 
8427.20.01 8471.60.06 8471.80.03 8711.30.01 8716.39.01 
8429.20.01 8471.60.07 8471.80.99 8711.40.01 8716.39.02 
8452.29.04 8471.60.08 8471.90.99 8711.90.99 8716.39.04 
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8471.10.01 8471.60.09 8474.20.02 8712.00.04 8716.39.05 
8471.30.01 8471.60.10 8474.20.05 8712.00.99 8716.39.06 
8471.41.01 8471.60.11 8474.20.06 8716.10.01 8716.39.07 
8471.49.01 8471.60.12 8504.40.12 8716.20.01 8716.39.99 
8471.50.01 8471.60.13 8701.90.02 8716.20.03 8716.40.99 
8471.60.02 8471.60.99 8705.90.01 8716.20.99 8716.80.99 

(*) Conforme a la Tarifa del Impuesto General de Importación (TIGI), de México, vigente al 29 de 
diciembre de 1999. 

(**) La fracción mexicana 2106.90.05 “Jarabes aromatizados o con adición de colorantes” estará 
sujeta a permiso previo, excepto lo que se refiere a: “preparaciones del tipo de las utilizadas 
para la elaboración de bebidas, a base de extractos de cola y ácido cítrico, coloreado con azúcar 
caramelizado, ácido cítrico y aceites esenciales de frutas u otros frutos (por ejemplo, de limón o 
naranja)”. 

NOTAS COMPLEMENTARIAS DE LAS CONCESIONES ARANCELARIAS OTORGADAS POR 
URUGUAY 
URUGUAY 

NOTAS COMPLEMENTARIAS 
La importación de productos incluidos en el Programa de Liberación sin perjuicio de las 

reglamentaciones vigentes que en materia de envasado, etiquetado, marcas de origen, normas técnicas y 
de calidad y de otras medidas previstas, está regulada por las siguientes condiciones específicas: 

Importación prohibida 
1. Sector Automotriz 

1.1 Prohíbese por un plazo de 180 (ciento ochenta) días la importación de vehículos usados de 
los ítem NCM 8701.20.00, 8705.40.00.00, 8705.90.90.00 y en las partidas NCM 8702, 8703, 
8704 con excepción de las subposiciones NCM 8704.10 y 8703.10.00.00 (Decreto No. 
252/99 de 13 agosto de 1999). 

1.2 Prohíbese por un plazo de 180 (ciento ochenta) días la importación de motociclos usados 
(incluidos los también a pedal) ciclos a pedal equipados con motor auxiliar, con sídecar o 
sin él comprendidos en la partida NCM 8711, así como de las partes y accesorios usados 
de dichos vehículos (8711) comprendidos en la partida NCM 8714 (Decreto No. 252/99 de 
13 agosto de 1999). 

1.3 Prohíbese por un lapso de 180 (ciento ochenta) días por quienes no están comprendidos en 
el Capítulo II, “de las industrias armadoras de vehículos automotores”, (artículos 2o. al 7o. 
del Decreto No. 128/70 de 13 de marzo de 1970), o no sean representantes de la marca 
registrados como tales ante la Dirección Nacional de Industrias del Ministerio de Industria, 
Energía y Minería, la importación de chasis de la partida 8705 (Decreto No. 252/99 de 13 de 
agosto de 1999). 

1.4 Prohíbese por un plazo de 180 (ciento ochenta) días la importación de bienes usados de la 
partida NCM 8707, con excepción de las cabinas para vehículos de las partidas NCM 
8704.22, 8704.23 y 8704.32 (Decreto No. 252/99 de 13 de agosto de 1999). 

1.5 Las prohibiciones indicadas en los numerales 1.1 a 1.4 son de renovación automática por 
períodos de 180 días. 

1.6 Las prohibiciones indicadas en los numerales 1.1 a 1.4 no alcanzan a las importaciones 
autorizadas de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 567/993 de 17 de diciembre de 
1993 (Decreto No. 252/99 de 13 de agosto de 1999). 

1.7 Quedan exceptuados también de las prohibiciones de importación comprendidas en el 
Decreto No. 252/99 de 13 de agosto de 1999, los vehículos considerados sport y clásicos de 
acuerdo a la reglamentación que establezca la Dirección Nacional de Industrias, con más de 
veinte años de antigüedad y cuyo destino sea exhibición o participación en competencias. 

La importación de estos vehículos deberá ser gestionada ante la Dirección Nacional de Industrias por 
los usuarios finales quienes no podrán enajenarlos o realizar nuevas importaciones antes de transcurrido 
un plazo de 3 años. 

2. Se libera para su comercialización en el país los vinos importados acondicionados en su envase 
original, asegurándose que no existe alteración de marca o clase. Este envase no podrá exceder 
de un litro de capacidad. (Decreto No. 356 de 4/VII/91 y complementario No. 325/97 de 3 de 
setiembre de 1997). 

Autorizaciones especiales 
1. Para la importación de vehículos automotores nuevos cualquiera sea el importador, se tramitará 

la correspondiente habilitación ante la Dirección Nacional de Industrias del Ministerio de 
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Industria, Energía y Minería, la que emitirá en formulario la constancia a presentar ante el Banco 
de la República Oriental del Uruguay. (Decreto No. 727 de 30/XII/91). 

2. Autorización previa del Poder Ejecutivo previo informe del Comando General de la Fuerza Aérea 
para la importación de aeronaves de más de seis (6) toneladas de peso. (Decreto No. 808 de 
26/IX/73 modificado por Decretos Nos. 192 de 12/V/92 y 296 de 23/VI/92). 

OTRAS MEDIDAS NO ARANCELARIAS 
Normas técnicas y normas de calidad. 
1. Control por parte del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca a efectos de verificar la 

composición, calidad y destino de los alimentos para animales que se importen. Asimismo 
deberán registrarse ante la Dirección General de Servicios Agronómicos del Ministerio de 
Agricultura y Pesca y presentar un certificado de libre venta en el país de origen. Quedan 
exceptuados los productos animales o vegetales naturales que no hayan sufrido mezclado ni 
ningún tipo de industrialización. (Decreto No. 328 de 9/VII/93 MGAP). 

2. Inspección del Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU) a productos alimenticios y bebidas 
que se importen, a fin de ejercer el control correspondiente en cuanto a la normalización técnica y 
certificación de calidad. Dicho organismo expedirá un certificado de comercialización habilitante 
para su venta en el mercado interno. (Decreto No. 338 de 22/1X/88). 

3. Los “Vinos de Calidad Preferente” deberán cumplir con las condiciones de elaboración y 
características de composición específicamente establecidas. Unicamente podrán ser expedidos 
al consumo envasados en botellas de vidrio cuyo volumen máximo será de 750 ml., quedando 
facultado el Instituto Nacional de Vitivinicultura para establecer capacidad de envases menores. 
(Decreto No. 283 de 16/VI/93 MGAP). 

4. Las frutas, hortalizas y flores (en estado fresco) que se importen deberán ajustarse a las 
características generales mínimas de calidad según las categorías establecidas por el Decreto 
No. 929 de 30/XII/88. 

Importación exclusiva a cargo de un Ente Estatal 
1. Se asigna el derecho exclusivo del Estado a través de la Administración Nacional de 

Combustibles, Alcohol y Portland para: 
a) La importación y refinación de petróleo crudo y sus derivados en todo el territorio de la 

República. 
b) La importación y exportación de carburantes líquidos, semilíquidos y gaseosos, cualquiera 

sea su estado y su composición, cuando las refinerías del Estado produzcan por lo menos 
el 50% de la nafta que consuma el país. (Ley No. 8.764 de 15/X/31). 

MEDIDAS COMPRENDIDAS EN LAS SITUACIONES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 50 DEL 
TRATADO DE MONTEVIDEO 1980. 

Leyes y reglamentos de seguridad, artículo 50 literal b) 
1. Intervención previa de la Dirección Nacional de Comunicaciones para la importación de equipos 

para la utilización del espectro radioeléctrico. (Decreto No. 152 de 11/IV/89). 
Importación de armas y explosivos, artículo 50 literal c) 
1. Autorización previa del Servicio de Material y Armamento del Ministerio de Defensa Nacional para 

la importación de explosivos, armas de fuego, municiones para las mismas y sustancias 
químicas peligrosas. Se prohibe la importación de municiones incendiarias, explosivas o 
pertenecientes al tipo dum-dum cualquiera sea su calibre. (Decreto-Ley No. 10.415 de 13/II/43 y 
Decreto Reglamentario No. 2.605 de 7/X/43, Decreto No. 91 de 24/II/93, Ministerio de Defensa 
Nacional). 

Protección de la vida y la salud de las personas, los animales y los vegetales, artículo 50 literal d) 
Salud Pública 
1. Se prohibe la importación de toda clase de artificios pirotécnicos. (Decreto No. 621 de 11/XII/69). 
2. Registro ante la División Química y Medicamentos del Ministerio de Salud Pública (DI.QUI.ME) 

para la importación de medicamentos, productos afines de uso humano y cosméticos. (Ley No. 
15.443 de 5/VIII/83 y Decreto Reglamentario No. 521 de 22/XI/84 complementado por Decreto 
No. 252/87 y 95/90). 

3. Autorización previa del Ministerio de Salud Pública para la importación de sustancias 
estupefacientes. (Ley No. 14.294 de 23/X/74 y Decreto No. 454 de 29/VII/76). 

4. La importación de alimentos deberán satisfacer las normas higiénicas establecidas en el 
Reglamento Bromatológico Nacional aprobado por Decreto No. 315/94 de 25 de junio de 1994 y 
su antecesor Decreto No. 376/81 de 30 de diciembre de 1981. 

5. Certificado sanitario expedido por autoridad competente del país exportador para la importación 
de tejidos para gasas, algodón o celulosa, tela adhesiva o similares. (Decreto No. 172 de 
4/IV/78). 
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6. Se prohíbe importar cristales oftálmicos de uso terapéutico o protector que presenten defectos de 
fabricación. (Decreto No. 474 de 30/VII/68). 

7. Se prohíbe la importación de productos para la promoción del crecimiento o engorde de las 
especies bovina, ovina, suina, equina y aves, que en su formulación incluyan sustancias 
arsenicales y antimoniales. (Decreto No. 219 de 10/V/89). 

8. Se prohíbe la importación de medicamentos veterinarios, utilizados para la promoción del 
crecimiento o engorde en las especies bovina, ovina, suina, equina y aves que en su formulación 
incluyan: a) sustancias de efecto hormonal extrogénico y de acción tireostática; b) anabólicos 
hormonales endógenos o naturales, como tales o modificados químicamente y; c) sustancias de 
acción anabólica extrogénica o androgénica y gestágena de origen exógeno, todos ellos 
considerados aisladamente o en combinación y en forma de implante. (Decreto No. 915 de 
28/XII/88). 

Protección del medio ambiente. 
1. Se prohíbe la importación de todo tipo de residuos tóxicos (Decreto No. 252 de 30/V/88). 
Sanidad Vegetal 
1. Los productos de origen vegetal que sean considerados de alto riesgo sanitario, deberán solicitar 

la “Acreditación fitosanitaria de importación” (AFIDI) ante la Dirección de Servicios de Protección 
Agrícola del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, previo al embarque de la mercadería 
(Decreto No. 328 de 21/VI/91 del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca).  

2. Autorización previa otorgada por el Ministerio de Ganadería y Agricultura para la importación de 
fertilizantes y materias primas para su procesamiento. (Ley 13.663 de 13/VI/68).  

3. Autorización previa del Ministerio de Agricultura y Pesca para la importación de semillas. La 
misma deberá estar amparada por el certificado fitosanitario y de embarque expedidos por 
autoridad competente en el país de origen. (Ley No. 15.173 de 4/VIII/81, Decreto No. 84 de 
16/III/83).  

4. Prohibe la importación de toda partida de semillas que contenga semillas de plantas parásitos, 
conocidos genéricamente como cúscuta. (Decreto No. 619 de 31/X/79). 

Sanidad Animal 
1. Resolución sanitaria expedida por la Dirección General de los Servicios Veterinarios del 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca para la importación de animales y productos de 
origen animal. Asimismo deberán venir acompañados de un certificado expedido por las 
autoridades sanitarias del país de origen. (Decreto No. 14 de 12/I/93, MGAP y ME y Circular No. 
99/06 de 7/II/94 del BROU). 

2. Certificado sanitario expedido por las autoridades competentes del país de origen para la 
importación de cueros crudos, secos y salados. (Decreto No. 35 de 21/I/80). 

3. Los importadores de semen o embriones de especies animales deberán inscribirse en el registro 
que a tales efectos llevará la División Mercados y Puertos de la Dirección de Sanidad Animal, la 
que no dará trámite a las solicitudes de importación en los casos que el importador no se 
encuentre registrado (Decreto No. 5 de 3/I/92 y Decreto No. 182 de 6/V/92). 

4. Autorización previa del Instituto Nacional de Pesca para la importación de productos pesqueros, 
subproductos y derivados con destino a la alimentación humana y animal. (Decreto No. 15 de 
12/I/83). 

5. Se prohibe la importación de cloranfenicol y sus sales, solas o asociadas a otros productos 
químicos al estado de materia prima o productos terminados o incorporados en alimentos para 
animales. (Resolución de 27/X/86). 

6. Se prohibe la importación de animales de la especie equina que durante el período de 12 meses 
anteriores al ingreso al país, han permanecido, por cualquier lapso en países afectados de peste 
equina africana o con programas de vacunación contra la misma enfermedad. (Decreto No. 139 
de 31/III/92 del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca). 

7. Autorización previa de la Dirección de Contralor Legal del Ministerio de Agricultura y Pesca 
(previo informe de la Dirección de Sanidad Animal de dicho Ministerio) para la importación de 
aves exóticas. (Decreto No. 378 de 8/X/82). 

Materiales nucleares y productos radiactivos, artículo 50 literal q) 
1. Las importaciones de materiales radiactivos o equipos generadores de radiaciones ionizantes 

requerirán un permiso específico concedido por la Comisión de Energía Atómica. (Decreto No. 
519 de 21/XI/84). 

Tributos Internos no sujetos al Programa de Liberación 
1. Impuesto Específico Interno (IMESI). Ley 16.697 del 25/IV/95, artículo 3, se faculta al Poder 

Ejecutivo a establecer pagos a cuenta en la importación. 
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- El artículo 2o. del Título XI del Texto ordenado de 1991, faculta al Poder Ejecutivo a 
determinar precios fictos. 

- Decreto No. 96/90 de 21/II/90 y sus modificativos y/o sustitutivos reglamenta – IMESI. 
2. Impuesto al Valor Agregado (IVA). Ley 16.697 del 25/IV/95, art. 16. Faculta al Poder Ejecutivo 

para establecer en ocasión de la importación, pagos a cuenta del IVA correspondientes a la 
circulación interna de bienes y a la prestación de servicios. 

3. Impuesto a la Renta de Industria y Comercio. Ley 16.697 del 25/IV/95, art. 1o.. Faculta al Poder 
Ejecutivo a exigir pagos a cuenta inclusive de las importaciones del Impuesto a la Renta de 
Industria y Comercio aplicando diversos índices. 

Vinculados con las Exportaciones 
- Detracciones a las Exportaciones-Ley No. 15360 de 24/XII/82. Faculta al Poder Ejecutivo a 

establecer detracciones a las exportaciones consideradas tradicionales, pudiendo establecer 
valores fictos para su aplicación. 

- Precios mínimos de exportación. Decreto No. 315/93. Faculta al Poder Ejecutivo a establecer los 
mismos. 

__________ 
La presente es copia fiel y completa en español del Decimoquinto Protocolo Modificatorio del Acuerdo 

de Complementación Económica No. 5 celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Oriental de Uruguay, firmado en Montevideo, Uruguay, el veintinueve de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve. 

Extiendo la presente, en trescientas treinta y seis página útiles, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el veinte de febrero de dos mil uno, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- 
Conste.- Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se da a conocer la entrada en vigor de la Decisión del Consejo Conjunto del 
Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por otra. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

GUSTAVO IRUEGAS EVARISTO, Subsecretario de Relaciones Exteriores para América Latina y Asia-
Pacífico, con fundamento en los artículos 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o. y 3o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales, y 5o. y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y 

CONSIDERANDO 
Que el 26 de junio de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto Promulgatorio 

del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros; la Decisión del Consejo Conjunto de dicho 
Acuerdo, y la Decisión del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones 
Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea;  

Que el Decreto Promulgatorio mencionado establece en su Artículo Primero Transitorio que la 
Decisión del Consejo Conjunto del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y 
Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, 
entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la fecha en la cual las Partes se hayan notificado el 
cumplimiento de las formalidades necesarias para tal efecto, de conformidad con sus propios 
procedimientos;  

Que el Decreto Promulgatorio señalado establece en su Artículo Segundo Transitorio que una vez que 
las Partes se hayan notificado el cumplimiento de las formalidades necesarias para la entrada en vigor, la 
Secretaría de Relaciones Exteriores publicará en el Diario Oficial de la Federación la fecha de entrada 
en vigor de la Decisión del Consejo Conjunto del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política 
y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, y  

Que en virtud de que los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros 
se han notificado el cumplimiento de las formalidades necesarias para la entrada en vigor de la Decisión 
citada, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ENTRADA EN VIGOR DE LA DECISION DEL 
CONSEJO CONJUNTO DEL ACUERDO DE ASOCIACION ECONOMICA, CONCERTACION POLITICA 

Y COOPERACION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR UNA PARTE, Y LA 
COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR OTRA 
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ARTICULO UNICO.- La Decisión del Consejo Conjunto del Acuerdo de Asociación Económica, 
Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos, por una Parte, y la Comunidad 
Europea y sus Estados Miembros, por Otra, entrará en vigor el 1 de marzo de 2001. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de marzo de 2001. 
México, D.F., a 28 de febrero de 2001.- El Subsecretario de Relaciones Exteriores para América Latina 

y Asia-Pacífico, Encargado del Despacho, Gustavo Iruegas Evaristo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de 
la población objetivo por entidad federativa para el Programa de Becas de Capacitación para 
Desempleados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en 
los artículos 16 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federa; 6 fracciones I y XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y 70 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 70 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 

establece la obligación de la STPS de publicar, durante el primer bimestre del ejercicio, la calendarización 
de los recursos y la distribución de la población objetivo del PROBECAT, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS Y 

LA DISTRIBUCION DE LA POBLACION OBJETIVO POR ENTIDAD FEDERATIVA PARA EL 
PROGRAMA DE BECAS DE CAPACITACION PARA DESEMPLEADOS 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001 y con base en los lineamientos generales de 
programación y presupuestación contenidos en las Reglas de Operación del Programa de Becas de 
Capacitación para Desempleados (PROBECAT), se da a conocer la calendarización de los recursos para 
la operación del programa, el monto de las autorizaciones presupuestales de recursos, así como la 
distribución de la población objetivo por entidad federativa. 

CUADRO 1 
PROPUESTA DE PRIMERA Y SEGUNDA ASIGNACION PRESUPUESTAL Y DISTRIBUCION DE 

BECAS 
 

ENTIDAD FEDERATIVA 
ASIGNACIO

N 2001 
PRIMERA ASIGNACION 

1_/ 
SEGUNDA 

ASIGNACION 
2_/ 

DISTRIBUCIO
N DE BECAS 

3_/ 
   80% 20% 80% 20% 

  TOTAL  
1,337,385,82

0  

 800,000,000   200,000,000  195,07
0  

 
48,767  

  SUBTOTAL 4_/  
1,000,000,00

0  

        

1 AGUASCALIENTES  12,108,410   9,686,728   2,421,682   2,744   686  
2 BAJA CALIFORNIA  18,771,673   15,017,339   3,754,335   2,659   665  
3 BAJA CALIFORNIA 

SUR 
 8,199,304   6,559,443   1,639,861   1,479   370  

4 CAMPECHE  10,567,996   8,454,397   2,113,599   2,395   599  
5 COAHUILA  27,985,837   22,388,670   5,597,167   4,862   1,215  
6 COLIMA  8,378,441   6,702,753   1,675,688   1,455   364  
7 CHIAPAS  41,812,630   33,450,104   8,362,526   9,476   2,369  
8 CHIHUAHUA  22,589,083   18,071,266   4,517,817   3,525   881  
9 DISTRITO FEDERAL  102,652,753   82,122,202   20,530,551   

14,543  
 3,636  

10 DURANGO  16,759,444   13,407,555   3,351,889   3,798   950  
11 GUANAJUATO  35,020,763   28,016,611   7,004,153   6,084   1,521  
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12 GUERRERO  20,309,026   16,247,221   4,061,805   4,079   1,020  
13 HIDALGO  29,424,307   23,539,446   5,884,861   6,669   1,667  
14 JALISCO  58,508,655   46,806,924   11,701,731   9,706   2,426  
15 MEXICO  127,719,405   102,175,524   25,543,881   

25,652  
 6,413  

16 MICHOACAN  37,248,982   29,799,185   7,449,796   8,442   2,111  
17 MORELOS  17,408,156   13,926,525   3,481,631   3,945   986  
18 NAYARIT  12,445,687   9,956,550   2,489,137   2,821   705  
19 NUEVO LEON  40,309,759   32,247,807   8,061,952   6,687   1,672  
20 OAXACA  31,748,375   25,398,700   6,349,675   7,196   1,799  
21 PUEBLA  50,289,941   40,231,953   10,057,988   

11,398  
 2,849  

22 QUERETARO  16,482,475   13,185,980   3,296,495   3,736   934  
23 QUINTANA ROO  9,504,607   7,603,686   1,900,921   2,154   539  
24 SAN LUIS POTOSI  19,840,839   15,872,671   3,968,168   4,497   1,124  
25 SINALOA  27,202,381   21,761,905   5,440,476   4,725   1,181  
26 SONORA  24,144,693   19,315,755   4,828,939   4,633   1,158  
27 TABASCO  20,749,630   16,599,704   4,149,926   4,703   1,176  
28 TAMAULIPAS  27,619,179   22,095,343   5,523,836   5,586   1,396  
29 TLAXCALA  14,731,039   11,784,832   2,946,208   3,339   835  
30 VERACRUZ  77,642,657   62,114,125   15,528,531   

15,702  
 3,926  

31 YUCATAN  16,095,039   12,876,031   3,219,008   3,648   912  
32 ZACATECAS  15,728,831   12,583,065   3,145,766   2,732   683  
  RESERVA 

PRESUPUESTAL 5_/ 
337,385,820          

1_/ Se refiere a la Primera Asignación Presupuestal, calculada en base al 80% de la Asignación Total, no 
incluye la Reserva.  2_/ Se refiere a la Segunda Asignación Presupuestal, calculada en base al 20% 
restante y condicionada al desempeño de los SEE en el primer semestre, no incluye la distribución de la 
Reserva por entidad. 3_/ Es la distribución del número de becas realizables, de acuerdo al presupuesto y 
al costo de la beca, por entidad federativa. 4_/ No incluye la Reserva Presupuestal. 5_/ Ver cuadro 5-A 
FUENTE: Elaborado por la Dirección General de Empleo. 

 
CUADRO 2 

CALENDARIO DE PAGO DEL PROGRAMA DE BECAS DE CAPACITACION PARA 
DESEMPLEADOS 

CONC
EPTO 

TOTAL ENER
O 

FEBR
ERO 

MARZ
O 

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOST
O 

SEPTIE
MBRE 

OCTUB
RE 

NOVIE
MBRE 

DICIE
MBRE 

BECA
S 

1,337,3
85,820 

3,600,
726 

10,46
8,603 

58,966
,001 

68,493
,892 

86,320
,371 

83,388,
339 

383,12
9,896 

315,375
,558 

145,484
,215 

155,064
,435 

27,093,
784 

 

  

Porce
ntaje 

 0.27 0.78 4.41 5.12 6.45 6.24 28.65 23.58 10.88 11.59 2.03  

Acum
ulado 

 0.27 1.05 5.46 10.58 17.04 23.27 51.92 75.50 86.38 97.97 100.00  

NOTA: Presupuesto autorizado y calendarizado por la SHCP, al 30 de enero de 2001. 
SEGUNDO.- Para garantizar el mayor aprovechamiento de los recursos autorizados al PROBECAT en 

el ámbito nacional, las segunda autorización presupuestal a que se refiere el presente Acuerdo, tiene 
carácter preliminar y, de conformidad con las Reglas de Operación del PROBECAT, será ajustada con 
base en la evaluación que se realice del avance programático-presupuestal y del ritmo de ejecución del 
Programa, por cada uno de los Servicios de Empleo, a cargo de las entidades federativas. La segunda 
autorización ajustada se publicará en el Diario Oficial de la Federación en julio del presente año y se 
comunicará por escrito a los gobiernos estatales. 

TERCERO.- Los recursos para la operación del Programa continuarán enviándose por conducto de 
Nacional Financiera, S.N.C., el envío, ejercicio, comprobación y reintegro de los mismos, deberá observar 
lo dispuesto en las Reglas de Operación del PROBECAT y los lineamiento específicos que de éstas se 
deriven. 

TRANSITORIO 
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UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil 
uno.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 

 
ACUERDO mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de 
la población objetivo por entidad federativa del Programa Calidad Integral y Modernización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en 
los artículos 16 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 fracciones I y XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y 70 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 70 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001, 

establece la obligación de la STPS de publicar, durante el primer bimestre del ejercicio, la calendarización 
de los recursos y la distribución de la población objetivo del Programa CIMO, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS Y 

LA DISTRIBUCION DE LA POBLACION OBJETIVO POR ENTIDAD FEDERATIVA DEL PROGRAMA 
CALIDAD INTEGRAL Y MODERNIZACION 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001 y con base en los lineamientos generales de 
programación y presupuestación contenidos en las Reglas de Operación del Programa Calidad Integral y 
Modernización (CIMO), se da a conocer la calendarización de los recursos para la operación del 
programa, así como la distribución de la población objetivo por entidad federativa. 

PROGRAMA CALIDAD INTEGRAL Y MODERNIZACION (CIMO) PMML Y PMETyC 
CALENDARIZACION DEL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2001 

ENIDAD PRESUPUESTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

AGUASCALIENTES 4,891,313 0 293,479 293,479 293,479 489,131 489,131 489,131 489,131 635,871 635,871 391,305 391,305

BAJA CALIFORNIA 4,948,059 0 296,884 296,884 296,884 494,806 494,806 494,806 494,806 643,248 643,248 395,845 395,845

BAJA CALIFORNIA SUR 2,085,648 0 125,139 125,139 125,139 208,565 208,565 208,565 208,565 271,134 271,134 166,852 166,852

CAMPECHE 1,944,679 0 116,681 116,681 116,681 194,468 194,468 194,468 194,468 252,808 252,808 155,574 155,574

COAHUILA 8,444,117 0 506,647 506,647 506,647 844,412 844,412 844,412 844,412 1,097,735 1,097,735 675,529 675,529

COLIMA 2,235,226 0 134,114 134,114 134,114 223,523 223,523 223,523 223,523 290,579 290,579 178,818 178,818

CHIAPAS 4,739,465 0 284,368 284,368 284,368 473,947 473,947 473,947 473,947 616,130 616,130 379,157 379,157

CHIHUAHUA 6,993,141 0 419,588 419,588 419,588 699,314 699,314 699,314 699,314 909,108 909,108 559,451 559,451

DISTRITO FEDERAL 27,370,581 0 1,642,235 1,642,235 1,642,235 2,737,058 2,737,058 2,737,058 2,737,058 3,558,176 3,558,176 2,189,646 2,189,646

DURANGO 6,579,972 0 394,798 394,798 394,798 657,997 657,997 657,997 657,997 855,396 855,396 526,398 526,398

GUANAJUATO 8,569,062 0 514,144 514,144 514,144 856,906 856,906 856,906 856,906 1,113,978 1,113,978 685,525 685,525

GUERRERO 5,338,616 0 320,317 320,317 320,317 533,862 533,862 533,862 533,862 694,020 694,020 427,089 427,089

HIDALGO 4,710,160 0 282,610 282,610 282,610 471,016 471,016 471,016 471,016 612,321 612,321 376,813 376,813

JALISCO 10,677,779 0 640,667 640,667 640,667 1,067,778 1,067,778 1,067,778 1,067,778 1,388,111 1,388,111 854,222 854,222

MÉXICO 18,360,692 0 1,101,642 1,101,642 1,101,642 1,836,069 1,836,069 1,836,069 1,836,069 2,386,890 2,386,890 1,468,855 1,468,855

MICHOACÁN 5,895,484 0 353,729 353,729 353,729 589,548 589,548 589,548 589,548 766,413 766,413 471,639 471,639

MORELOS 2,677,136 0 160,628 160,628 160,628 267,714 267,714 267,714 267,714 348,028 348,028 214,171 214,171

NAYARIT 1,744,359 0 104,662 104,662 104,662 174,436 174,436 174,436 174,436 226,767 226,767 139,549 139,549

NUEVO LEÓN 7,306,039 0 438,362 438,362 438,362 730,604 730,604 730,604 730,604 949,785 949,785 584,483 584,483

OAXACA 4,321,988 0 259,319 259,319 259,319 432,199 432,199 432,199 432,199 561,858 561,858 345,759 345,759

PUEBLA 7,895,456 0 473,727 473,727 473,727 789,546 789,546 789,546 789,546 1,026,409 1,026,409 631,636 631,636

QUERETARO 2,549,075 0 152,945 152,945 152,945 254,908 254,908 254,908 254,908 331,380 331,380 203,926 203,926

QUINTANA ROO 1,923,087 0 115,385 115,385 115,385 192,309 192,309 192,309 192,309 250,001 250,001 153,847 153,847

SAN LUIS POTOSÍ 3,585,781 0 215,147 215,147 215,147 358,578 358,578 358,578 358,578 466,152 466,152 286,862 286,862

SINALOA 8,847,144 0 530,829 530,829 530,829 884,714 884,714 884,714 884,714 1,150,129 1,150,129 707,772 707,772

SONORA 6,872,415 0 412,345 412,345 412,345 687,242 687,242 687,242 687,242 893,414 893,414 549,793 549,793

TABASCO 3,033,802 0 182,028 182,028 182,028 303,380 303,380 303,380 303,380 394,394 394,394 242,704 242,704

TAMAULIPAS 5,441,916 0 326,515 326,515 326,515 544,192 544,192 544,192 544,192 707,449 707,449 435,353 435,353

TLAXCALA 2,132,642 0 127,959 127,959 127,959 213,264 213,264 213,264 213,264 277,243 277,243 170,611 170,611

VERACRUZ 12,051,724 0 723,103 723,103 723,103 1,205,172 1,205,172 1,205,172 1,205,172 1,566,724 1,566,724 964,138 964,138

YUCATÁN 5,247,105 0 314,826 314,826 314,826 524,711 524,711 524,711 524,711 682,124 682,124 419,768 419,768

ZACATECAS 2,076,337 0 124,580 124,580 124,580 207,634 207,634 207,634 207,634 269,924 269,924 166,107 166,107

TOTALES 201,490,000 0 12,089,400 12,089,400 12,089,400 20,149,000 20,149,000 20,149,000 20,149,000 26,193,700 26,193,700 16,119,200 16,119,200  
 

PROGRAMA CALIDAD INTEGRAL Y MODERNIZACION (CIMO) PMML Y PMETyC POBLACION 
OBJETIVO PARA EL AÑO 2001 
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ENIDAD PRESUPUESTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

AGUASCALIENTES 20,343 0 1,221 1,221 1,221 2,034 2,034 2,034 2,034 2,645 2,645 1,627 1,627

BAJA CALIFORNIA 20,579 0 1,235 1,235 1,235 2,058 2,058 2,058 2,058 2,675 2,675 1,646 1,646

BAJA CALIFORNIA SUR 8,674 0 520 520 520 867 867 867 867 1,128 1,128 694 694

CAMPECHE 8,088 0 485 485 485 809 809 809 809 1,051 1,051 647 647

COAHUILA 35,119 0 2,107 2,107 2,107 3,512 3,512 3,512 3,512 4,565 4,565 2,810 2,810

COLIMA 9,296 0 558 558 558 930 930 930 930 1,208 1,208 744 744

CHIAPAS 19,712 0 1,183 1,183 1,183 1,971 1,971 1,971 1,971 2,563 2,563 1,577 1,577

CHIHUAHUA 29,085 0 1,745 1,745 1,745 2,909 2,909 2,909 2,909 3,781 3,781 2,327 2,327

DISTRITO FEDERAL 113,835 0 6,830 6,830 6,830 11,384 11,384 11,384 11,384 14,799 14,799 9,107 9,107

DURANGO 27,366 0 1,642 1,642 1,642 2,737 2,737 2,737 2,737 3,558 3,558 2,189 2,189

GUANAJUATO 35,639 0 2,138 2,138 2,138 3,564 3,564 3,564 3,564 4,633 4,633 2,851 2,851

GUERRERO 22,203 0 1,332 1,332 1,332 2,220 2,220 2,220 2,220 2,886 2,886 1,776 1,776

HIDALGO 19,590 0 1,175 1,175 1,175 1,959 1,959 1,959 1,959 2,547 2,547 1,567 1,567

JALISCO 44,409 0 2,665 2,665 2,665 4,441 4,441 4,441 4,441 5,773 5,773 3,553 3,553

MÉXICO 76,362 0 4,582 4,582 4,582 7,636 7,636 7,636 7,636 9,927 9,927 6,109 6,109

MICHOACÁN 24,519 0 1,471 1,471 1,471 2,452 2,452 2,452 2,452 3,187 3,187 1,962 1,962

MORELOS 11,134 0 668 668 668 1,113 1,113 1,113 1,113 1,447 1,447 891 891

NAYARIT 7,256 0 435 435 435 726 726 726 726 943 943 580 580

NUEVO LEÓN 30,386 0 1,823 1,823 1,823 3,039 3,039 3,039 3,039 3,950 3,950 2,431 2,431

OAXACA 17,975 0 1,079 1,079 1,079 1,798 1,798 1,798 1,798 2,337 2,337 1,438 1,438

PUEBLA 32,837 0 1,970 1,970 1,970 3,284 3,284 3,284 3,284 4,269 4,269 2,627 2,627

QUERETARO 10,602 0 636 636 636 1,060 1,060 1,060 1,060 1,378 1,378 848 848

QUINTANA ROO 7,998 0 480 480 480 800 800 800 800 1,040 1,040 640 640

SAN LUIS POTOSÍ 14,913 0 895 895 895 1,491 1,491 1,491 1,491 1,939 1,939 1,193 1,193

SINALOA 36,795 0 2,208 2,208 2,208 3,680 3,680 3,680 3,680 4,783 4,783 2,944 2,944

SONORA 28,582 0 1,715 1,715 1,715 2,858 2,858 2,858 2,858 3,716 3,716 2,287 2,287

TABASCO 12,618 0 757 757 757 1,262 1,262 1,262 1,262 1,640 1,640 1,009 1,009

TAMAULIPAS 22,633 0 1,358 1,358 1,358 2,263 2,263 2,263 2,263 2,942 2,942 1,811 1,811

TLAXCALA 8,870 0 532 532 532 887 887 887 887 1,153 1,153 710 710

VERACRUZ 50,123 0 3,007 3,007 3,007 5,012 5,012 5,012 5,012 6,516 6,516 4,010 4,010

YUCATÁN 21,823 0 1,309 1,309 1,309 2,182 2,182 2,182 2,182 2,837 2,837 1,746 1,746

ZACATECAS 8,636 0 518 518 518 864 864 864 864 1,123 1,123 691 691

TOTALES 838,000 0 50,280 50,280 50,280 83,800 83,800 83,800 83,800 108,940 108,940 67,040 67,040  
SEGUNDO.- La distribución presupuestal es indicativa, puesto que CIMO, como lo señalan sus Reglas 

de Operación, trabaja a partir de la demanda de las empresas y grupos de empresas en las distintas 
regiones; por lo cual podrá haber reasignaciones entre entidades federativas conforme se presente el 
consecutivo global de dicha demanda de empresas y grupos de empresas solicitantes provenientes de las 
distintas regiones y que califican como empresas o unidades productivas apoyables, conforme las Reglas 
de Operación. 

La distribución presupuestal será complementada con materiales didácticos y con apoyos 
metodológicos que garanticen un servicio de capacitación integral y una distribución equitativa de los 
recursos. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil 

uno.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
 

ACTA número dos de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de la 
Industria de la Radio y la Televisión (acta de clausura). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Coordinación General de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Radio y 
Televisión. 

Asunto: Acta número dos de la Convención Revisora en su forma salarial del Contrato Ley de la 
Industria de la Radio y la Televisión (Acta de clausura). 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día veintinueve de enero de dos 
mil uno, en cumplimiento al acuerdo tomado en la sesión plenaria del día dieciséis de enero del año en 
curso y bajo la presidencia del licenciado Emilio Gómez Vives, Coordinador General de Funcionarios 
Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, se reunieron los Delegados Obreros y 
Patronales acreditados en la Convención Revisora en su forma salarial del Contrato Ley de la Industria de 
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la Radio y la Televisión. Después de certificar los secretarios de la Mesa Directiva la existencia del 
quórum legal, se declaró abierta la sesión bajo el siguiente orden del día, previamente aprobado por la 
asamblea: I.- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la sesión anterior; II.- Informe de las 
Comisiones: Redactora del Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales; III.- Informe 
de la Comisión Salarial de la Radio y la Televisión y IV.- Asuntos generales. 

I.- En el desahogo del primer punto del orden del día, el profesor Patricio Flores Sandoval, Secretario 
General del SITATYR procedió a dar lectura al acta de fecha dieciséis de enero del año en curso, siendo 
aprobado en sus términos. 

II.- En el segundo punto del orden del día, los integrantes de las Comisiones: Redactora del 
Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales informaron que habían concluido sus 
informes mismos que fueron aprobados por unanimidad. 

III.- En el desahogo del tercer punto del orden del día, se informó por los miembros de la Comisión 
Salarial de la Radio y la Televisión que han sostenido un diálogo intenso en relación a la propuesta de 
incremento salarial sin que hasta la fecha la Representación Patronal haya formulado una propuesta 
concreta. 

IV.- En asuntos generales, no habiendo otro asunto que tratar, el licenciado Pedro García Ramón en 
representación del licenciado Emilio Gómez Vives, Presidente de la Convención propuso a la asamblea y 
ésta aceptó declarar los trabajos en sesión permanente. 

Reanudadas las actividades de la sesión plenaria el día treinta y uno de enero de dos mil uno y siendo 
las quince horas y una vez que los secretarios de la Mesa Directiva certificaron el quórum reglamentario, 
dieron cuenta los integrantes de la Comisión Salarial de la Radio y la Televisión de un convenio con esta 
fecha, mismo que fue aprobado en todas y cada una de sus partes por unanimidad de los presentes. 

A continuación se levantó la sesión, haciendo el presidente de la convención la siguiente declaratoria: 
"Hoy día treinta y uno de enero del año dos mil uno, declaro solemnemente clausurados los trabajos 

de la Convención Obrero Patronal Revisora en su forma salarial del Contrato Ley de la Industria de la 
Radio y la Televisión." 

Para constancia, se levanta la presente Acta que después de leída y aprobada, la firman al calce el C. 
Presidente de la Convención junto con los secretarios de la Mesa Directiva y al margen los Delegados 
Obreros y Patronales que quisieron hacerlo. 

El Presidente de la Convención, Emilio Gómez Vives.- Rúbrica.- Los Secretarios del Sector Obrero: 
Netzahualcóyotl de la Vega, Angel Adams Tejeda, Angel Luis Espejel, Gustavo Noé Ríos, Gustavo 
Macías Sandoval.- Rúbricas.- Los Secretarios del Sector Patronal: Joaquín Vargas Guajardo, Roque 
Chávez López, Casio Carlos Narváez Lidolf, Jorge Terrazas Ornelas, Francisco X. Borrego 
Hinojosa.- Rúbricas. 

 
CONVENIO de revisión salarial de fecha 31 de enero de 2001, firmado por representantes de más 
de las dos terceras partes de trabajadores sindicalizados y de patrones afectos a la Industria de la 
Radio y la Televisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Coordinación General de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley Radio y 
Televisión. 

Asunto: Convenio. 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas del día treinta y uno de enero del año 

dos mil uno, comparecen ante los CC. licenciado Carlos Abascal Carranza, Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, licenciado Fernando Franco González Salas, Subsecretario de Trabajo y licenciado 
Emilio Gómez Vives, Coordinador General de Funcionarios Conciliadores, y el licenciado Pedro García 
Ramón, Subcoordinador de Contratos Ley y licenciado Alejandro Peguero Pérez y C.P. Uriel Juárez 
Quiñones funcionarios conciliadores, por una parte y en representación del sector obrero, los CC. Senador 
Netzahualcóyotl de la Vega, profesor Patricio Flores Sandoval, Miguel Angel Palomera de la Ree, Juan 
Manuel Herrera Pérez, Angel Luis Espejel, César Santoyo Libreros, Fortino Vargas López, Alfonso 
Gutiérrez Silva, Alberto Pichardo Hernández, Antonio Morales Altamirano, Carlos López Mendizábal, 
licenciado Jorge Macías Sandoval, Luis Enrique Vega Flores, Efrén López Alba, Angel Adams Tejeda, 
licenciado Gustavo Macías Sandoval, licenciado Carlos Juárez Hernández, Roberto Montes de Oca, 
Miguel Angel Ponce de León, Víctor Hugo Silva Hernández, Francisco Contreras Vergara; Fernando Solís 
Patrón, Héctor Martínez Martínez, Roberto Pérez Lona, Héctor Manuel Bonilla Pereyra, licenciado José 
Antonio Dussage Ortiz, Guillermo Ortega Vértiz, licenciado Pedro Arista Castro, Cuauhtémoc López 
Rosas, licenciado Armando Cornejo Ojeda, Ruffo López Rubio, Tomás Rubio Gutiérrez, Arturo Espejel, 
Armando Razcón Salmón, Carlos Ugalde López, Rubén Ambrosio Alcántara, Manuel Ñique Cornelio, Noé 
Aburto Torrez, Jesús Ugalde López, Santos González Hernández, Ricardo Acedo Samaniego, Laura 
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Escalante Canto, Armando Aceves Sánchez, Luis Elías Samayoa Nucamendi, Ignacio Gutiérrez Franco, 
Juan José Flores Solórzano, Abel Pacheco Plata, Leoncio Peregrina Buelna, C.P. Ismael Méndez 
Bautista, Gloria Noemí Ojeda Altamirano, Angel Flores y Martha Cantero Cajiga, por el sector patronal los 
CC. Joaquín Vargas Guajardo, Roque Chávez López, Jorge Terrazas Ornelas, Javier Hernández Ruiz, 
Casio Carlos Narváez Lidolf, Luis Aviña Ayala, Eduardo Sánchez Hernández, Sergio Fajardo Ortiz, Alvaro 
Fajardo de la Mora, Francisco X. Borrego Hinojosa Linaje, Nicolás Pizarro Macías, Javier Tejado Dondé, 
Eduardo Laris Rodríguez, Carlos Sesma Mauleón, Ricardo González Aguilar, Raúl Sandoval Navarrete; 
Octavio Magallón Gómez, José Antonio García Herrera, Ismael Rangel Calderón, Juan Mijares Ortega, 
Jacinto Cruz Galván, José de Soto Suárez, Francisco Campuzano Lamadrid, Enrique Martínez Canedo, 
Fernando Yllanes Martínez, Rosendo Gallardo Amador, Juan San Millán Aguirre, Luis Millán Chávez, Abel 
Romero Martínez, todos ellos miembros de las comisiones designadas en la Convención Obrero Patronal 
Revisora del Contrato Ley de la Industria de la Radio y de la Televisión y dijeron: 

Que manifiestan con la personalidad que tienen acreditada en el expediente formado en la 
Coordinación General de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con 
motivo de la Revisión Salarial del Contrato Ley mencionado, representar a más de las dos terceras partes 
de trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales trabajadores, a que se 
refieren los artículos 419 fracción I, con relación al 406 de la Ley Federal del Trabajo y haber llegado a un 
acuerdo por virtud del cual se da por revisado en su aspecto salarial, el Contrato Ley de la Industria de la 
Radio y de la Televisión, dando así por terminados los trabajos de la Convención Obrero Patronal 
Revisora de dicho Contrato Ley, proceden a la celebración de este Convenio bajo las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Las partes se reconocen mutua y recíprocamente la personalidad con la que comparecen 

para celebrar el presente Convenio, para todos los efectos legales y contractuales a que haya lugar. 
SEGUNDA.- Se tiene por revisado en su aspecto salarial el Contrato Ley de la Industria de la Radio y 

la Televisión, de conformidad a lo pactado por las partes, quedando redactado en los términos del 
presente Convenio debidamente firmado por las partes. 

TERCERA.- Las partes acuerdan incrementar los salarios por cuota diaria de todos y cada uno de los 
trabajadores sindicalizados afectos al Contrato Ley de la Industria de la Radio y de la Televisión, en un 
10.5% (diez punto cinco por ciento), sobre los salarios que por cuota diaria percibían los trabajadores 
sindicalizados hasta el día treinta y uno de diciembre del año dos mil, aumento que entrará en vigor a 
partir del primero de febrero del año en curso. 

CUARTA.- El aumento pactado en la cláusula que antecede, operará sobre los salarios por cuota 
diaria que percibían los trabajadores sindicalizados hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil, en 
la inteligencia de que ningún trabajador sindicalizado percibirá un salario inferior al correspondiente al 
salario mínimo general vigente a partir del primero de enero del año dos mil uno, en la zona económica 
que labore, incrementado en un 40% (cuarenta por ciento). Si algún trabajador hubiere percibido un 
salario inferior al mínimo general de la zona en que labore, incrementado en un 40% (cuarenta por ciento) 
a partir del primero de enero del año dos mil uno, a la fecha y firma de este Convenio, las diferencias que 
hubiere, serán retroactivas a esta fecha. 

QUINTA.- Los incrementos de salarios pactados con motivo de esta revisión y que se precisan en las 
cláusulas que anteceden, serán aplicables por así haberlo convenido las partes, tanto para los 
trabajadores sindicalizados que laboren en la rama de la radio, como para los que laboren en la de 
televisión. 

SEXTA.- Si al aplicar el incremento salarial pactado en este Convenio, en algunas radiodifusoras los 
locutores sindicalizados, no obtienen un salario igual al salario mínimo general de la zona económica en 
que laboren, incrementado en un 55% (cincuenta y cinco por ciento), la diferencia que resulte se cubrirá a 
partir del primero de enero del año dos mil uno. 

El resto del personal sindicalizado, que labore en las radiodifusoras, percibirá como mínimo, un salario 
equivalente al mínimo general de la zona en que labore incrementado en un 45% (cuarenta y cinco por 
ciento). 

Se exceptúa de lo convenido en esta cláusula, a los trabajadores que ocupen las plazas de vigilante de 
planta, mozo, cobrador y misceláneo, quienes estarán a lo acordado en la cláusula cuarta de este 
Convenio. 

SEPTIMA.- Las partes convienen en que continuará vigente y con plena aplicación lo acordado en 
materia de eficiencia. 

OCTAVA.- El sector obrero a través de los diversos sindicatos que lo integran, se desiste a su 
perjuicio de los emplazamientos a huelga presentados ante la H. Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 
con motivo de la Revisión Salarial, para todos los efectos legales consiguientes y conforme a lo precisado 
por el artículo 419 bis de la Ley Federal del Trabajo. 
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NOVENA.- Las partes se obligan a ratificar el presente Convenio ante la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje, para todos los efectos legales correspondientes, designando el sector obrero para ese efecto a 
los CC. licenciado Gustavo Macías Sandoval, licenciado José Antonio Dussauge Ortiz, licenciado Jorge 
Macías Sandoval, licenciado Pedro Arista Castro y licenciado Armando Cornejo Ojeda, y por el Sector 
Patronal a los CC. licenciados Fernando Yllanes Martínez, Jacinto Cruz Galván, Francisco Campuzano 
Lamadrid y Abel Romero Martínez, los que podrán concurrir conjunta o separadamente. 

DECIMA.- Las partes solicitan, respetuosamente, a la H. Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
ordene a la brevedad posible y con el carácter de urgente la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del presente Convenio, con todos y cada uno de los anexos que forman parte integrante del 
mismo. 

DECIMA PRIMERA.- Las partes solicitan que se dé cuenta con el presente Convenio al Pleno de la 
Convención, para los efectos legales y reglamentarios correspondientes. 

Para constancia se levanta el presente Convenio, que después de leído y aprobado en sus términos, lo 
firman los comparecientes que quisieron hacerlo al margen y al calce los CC. funcionarios que actúan. 

México, Distrito Federal, a treinta y uno de enero de dos mil uno.- El Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, Carlos Abascal Carranza.- Rúbrica.- El Subsecretario del Trabajo y Previsión Social, Fernando 
Franco González Salas.- Rúbrica.- El Coordinador General de Funcionarios Conciliadores, Emilio 
Gómez Vives.- Rúbrica.- El Subdirector de Contratos Ley, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- El 
Funcionario Conciliador, Alejandro Peguero Pérez.- Rúbrica.- El Funcionario Conciliador, Uriel Juárez 
Quiñones.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.6827 
M.N. (NUEVE PESOS CON SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de febrero de 2001. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 8.65 Personas físicas 9.23 
Personas morales 8.65 Personas morales 9.23 
A 90 días  A 91 días 
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Personas físicas 9.18 Personas físicas 9.67 
Personas morales 9.18 Personas morales 9.67 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 9.69 Personas físicas 9.94 
Personas morales 9.69 Personas morales 9.94 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 27 de 
febrero de 2001. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 27 de febrero de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 17.3900 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Banco Interacciones S.A., 
ScotiaBank Inverlat, S.A. y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 27 de febrero de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 23 de febrero de 2001. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 
INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES DEL ESTADO DE 

CUENTA CONSOLIDADO AL 23 DE FEBRERO DE 2001. 
(Cifras preliminares en millones de pesos) 

ACTIVO 
Reserva Internacional 1/ 353,569 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 89,084 
Crédito a Organismos Públicos 4/ 70,671 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 0 
Base Monetaria 176,146 
 Billetes y Monedas en Circulación 176,083 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 5/ 63 
Bonos de Regulación Monetaria 36,926 
Depósitos en Cuenta Corriente del Gobierno Federal 133,489 
Depósitos de Regulación Monetaria 123,594 
Otros Pasivos y Capital Contable 6/ 43,169 
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1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- No se consideran los 

valores afectos a la reserva para cubrir obligaciones de carácter 
laboral.- En caso de saldo neto acreedor, éste se presenta en el 
rubro de Depósitos de Regulación Monetaria. 

3/ Incluye banca comercial, banca de desarrollo, fideicomisos de 
fomento y operaciones de reporto con casas de bolsa. 

4/ Créditos asumidos por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, conforme a lo establecido en la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario. 

5/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, 
en caso de saldo neto deudor éste se incluye en el rubro de Crédito 
a Intermediarios Financieros y Deudores por Reporto. 

6/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 27 de febrero de 2001. 

BANCO DE MEXICO 
Director de Contabilidad 

Gerardo Zúñiga Villarce 
Rúbrica. 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
Ricardo Lavín Salinas. 
En los autos del Juicio de Amparo número 913/2000, promovido por Sucesión Intestamentaria a bienes de 
Francisco Trespalacios Colombres, a través de sus apoderados legales Roberto Marañón Zaragoza, Luis 
Lozano Torres y Fernando Trespalacios Orive, contra actos del Juez de lo Civil, diligenciario adscrito al 
anterior y Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, todos con sede en Chalchicomula, Ciudad 
Serdán, Puebla, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla, se ha señalado a 
usted Ricardo Lavín Salinas, como tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, por ser uno de los de mayor circulación en 
la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada, 
queda a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías y se le 
hace saber además que se han señalado las diez horas del día veinticuatro de enero del año dos mil uno, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 
Atentamente 
Puebla, Pue., a 9 de enero de 2001. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. Nahum Castillo Ruiz 
Rúbrica. 
(R.- 138416) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 
Quinta Sala 
EDICTO 
Emplácese a Promotora Las Lomas, S.A. de C.V., por conducto de su representante legal, preséntese 
defender derechos término treinta días, contado a partir de la última publicación, promovido por Laurence 
Jeanne Paulette Michaud Berlioux, toca 388/98, expediente 459/95, H. Quinta Sala Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado de Jalisco. 
Publíquese tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y un periódico de 
circulación nacional. 
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Guadalajara, Jal., a 31 de enero de 2001. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Irma Lorena Rodríguez Gutiérrez 
Rúbrica. 
(R.- 139012) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Unitario Agrario 
Secretaría de Acuerdos 
Distrito 13 Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Engracia Luévanos de la Cruz, Alfonso Martínez Navarro, Rafael Efrén Orozco Ramos, Antonio Pérez 
González, Francisco Reynaga Sánches, Guadalupe González López, Remigio Pérez Brambila, Julián 
Pérez González, Luis Sotero González, Ignacio y Agustín Velasco Aceves, Esteban Gil Mendoza, Felipe 
García Virgen, Jesús y Lorenza Rubio Gómez, Joaquín Rodríguez Pedroza, José Guadalupe González L., 
Antonio Pérez Robles, Carlos Germán Behn Fregoso, Germán Behn Ochoa y Julián Luévanos de la Cruz, 
Elizabeth, Fernando y Pedro Vega Villasante, Luis Ochoa García, José Gómez Mercado, Ma. Teresa 
Fregoso Vizcaíno de Behn, Martha Isabel Tovar Barragán en representación de Martha Isabel Rodríguez 
Tovar y Carlos Arturo Estrada Rodríguez. 
Por este edicto, se les emplaza en su carácter de terceros perjudicados requiriéndoles para que 
comparezcan a la defensa de sus derechos dentro del término de diez días, contado a partir del siguiente 
al en que queden legalmente notificados, ante el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, dentro del Juicio de Amparo D.A.7915/98, con sede en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, relativo al poblado Cruz de Loreto, Municipio de Tomatlán, Jalisco, expediente número 575/96 del 
índice del Tribunal Superior Agrario. 
Publíquese el presente por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. Conste. 
Guadalajara, Jal., a 7 de septiembre de 2000. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Tercer Distrito 
Lic. Olivia Rascón Carrasco 
Rúbrica. 
(R.- 139185) 
ORGANIZACION SANTANDER MEXICANO, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Disponibilidades     $ 287 
Instrumentos financieros    5,029 
Otras cuentas por cobrar (neto)    33 
Inversiones permanentes en acciones     14 
Total activo     $ 5,363 
Pasivo y capital 
Otras cuentas por pagar    $ 240 
Total pasivo     $ 240 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social     $ 3,267 
Capital ganado 
Reservas de capital    $ 510 
Utilidad neta    1,346 1,856 
Total capital contable    $ 5,124 
Total pasivo más capital contable    $ 5,363 
Para estos efectos se considera un valor por acción de $1.708. 
El presente balance se publica en cumplimiento y para efectos de la fracción II del artículo 247 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 5 de enero de 2001. 
Liquidador 
Banco Santander Mexicano, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Santander Mexicano 
Representado por: 
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Director Ejecutivo Contraloría 
Carlos R. Hernández Martínez 
Rúbrica. 
Director de Contraloría 
Octavio Medina Fraga 
Rúbrica. 
(R.- 139201) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Consejo General 
Juzgado Décimo de lo Civil del Primer Partido Judicial 
Expediente 965/95 
Tomo II 
EDICTO 
Diez horas cinco de abril del año 2001, se convoca junta de acreedores suspensión de pagos 965/95 tomo 
II, promovido por Constructora Iclar, S.A. de C.V., siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Apertura de la audiencia y declaración de estar debidamente integrado este Juzgado; 2.- Lista de 
asistencia; 3.- Lectura de la lista provisional de acreedores redactada por el síndico; 4.- Resolución 
provisional de acreedores que emita este Juzgado; 5.- Apertura y desarrollo de la etapa contradictoria, 
respecto de las demandas de crédito que hubieren sido admitidas, y 6.- Examen de créditos, fin de la 
audiencia y citación para la sentencia. 
Publíquese por tres veces consecutivas en el periódico El Informador y en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Guadalajara, Jal., a 31 de enero de 2001. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Luis Manuel Oceguera de la Torre 
Rúbrica. 
(R.- 139436) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
Serafín Vidal Mendoza y María Esther Reynoso Caminos. 
En el Juicio de Amparo 500/2000, promovido por José Antonio Mani Martínez contra actos del Juez Sexto 
de lo Civil de esta ciudad, fueron señalados como terceros perjudicados, y al desconocer su domicilio, se 
ordenó emplazarlos por edictos, a publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y El 
Universal, por ser uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; en cumplimiento al 
artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio. 
A su disposición en la Actuaría, copia simple demanda, habiéndose señalado para audiencia 
constitucional, nueve horas con diez minutos del veintidós de marzo del año en curso. 
Puebla, Pue., a 13 de febrero de 2001. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Puebla 
Lic. José Manuel González Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 139484) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de lo Mercantil 
Hermosillo, Sonora 
EDICTO 
Por ordenarse por el ciudadano Juez Primero de lo Mercantil del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora, 
en el expediente 1001/99 relativo al procedimiento de quiebra de Crédito y Ahorro del Noroeste, Sociedad 
de Ahorro y Préstamo, se convoca a los acreedores de dicha sociedad a la junta de reconocimiento, 
rectificación y graduación de créditos, que se celebrará a las once horas del día trece de marzo de dos mil 
uno, en el Centro de Usos Múltiples (C.U.M.), ubicado en Perimetral Norte y bulevar Solidaridad, esquina 
de esta ciudad de Hermosillo, Sonora, de acuerdo al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistencia. 
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2.- Lectura de la lista provisional de acreedores redactada por la sindicatura. 
3.- Apertura de debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Designación de interventor definitivo. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en los siguientes medios: Diario Oficial de la 
Federación, en los periódicos de mayor circulación en los estados de Sonora, Sinaloa, Jalisco, Baja 
California y Baja California Sur, y en donde existan o hayan existido establecimientos importantes de la 
fallida Crédito y Ahorro del Noroeste, Sociedad de Ahorro y Préstamo. 
Hermosillo, Son., a 14 de febrero de 2001. 
El Secretario Especial de Acuerdos 
Lic. Francisco García Cadena 
Rúbrica. 
(R.- 139582) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital hace saber que el siete de febrero del año dos 
mil, dictó sentencia declarando en estado de quiebra a las empresas Grupo Industrial Casa, S.A. de C.V., 
Inmobiliaria Alamo, S.A. de C.V. y Comercializadora Casa, S.A. de C.V., expediente 176/100 citándose a 
los presuntos acreedores para que presenten sus créditos a examen dentro del término de cuarenta y 
cinco días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, designándose como delegado de 
la Sindicatura al licenciado Roberto S. Genis González-Méndez. 
Para su publicación por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Diario de México de esta ciudad. 
México, D.F., a 15 de febrero de 2001. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 139702) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Vigésimo Tercero de lo Civil 
Secretaría A 
Expediente 529/98 
EDICTO 
Notificación a: Rafael Moreno Villafuerte. 
En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Casillas Alonso Francisco en contra de Miguel 
Célis Muñoz, el ciudadano Juez 23o. Civil, ordenó por acuerdo de veintinueve de enero del año en curso, 
notificar a usted por medio de edictos, para hacer de su conocimiento el estado de ejecución del juicio 
antes indicado, para que intervenga en el avalúo y subasta de los bienes embargados, si así le conviniere, 
de conformidad a lo establecido por el artículo 567 del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la legislación mercantil. 
Para su publicación por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 12 de febrero de 2001. 
La C. Secretaria de Acuerdos "A" 
Lic. Lourdes Regina Germán 
Rúbrica. 
(R.- 139703) 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
(EN LIQUIDACION) 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 1-99 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula séptima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 1-99, por el vigésimo séptimo periodo, comprendido del 
22 de febrero al 22 de marzo de 2001, será de 17.52% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
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Asimismo, comunicamos que a partir del 22 de febrero de 2001 en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, Distrito 
Federal, se pagarán los intereses correspondientes al vigésimo sexto periodo, comprendido del 25 de 
enero al 22 de febrero de 2001. 
México, D.F., a 21 de febrero de 2001. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
(en liquidación) 
Rúbrica. 
(R.- 139708) 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
(EN LIQUIDACION) 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 94-1 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 94-1, por el octogésimo tercer periodo, comprendido del 
22 de febrero al 22 de marzo de 2001, será de 18.12% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 22 de febrero de 2001 en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, Distrito 
Federal, se pagarán los intereses correspondientes al octogésimo segundo periodo, comprendido del 25 
de enero al 22 de febrero de 2001, contra la entrega del cupón número 82. 
México, D.F., a 20 de febrero de 2001. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
(en liquidación) 
Rúbrica. 
(R.- 139709) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Dirección de lo Contencioso 
Subdirección de Procedimientos Judiciales 
P 1/21 
AVISO 
En cumplimiento al punto resolutivo tercero de la sentencia de fecha nueve de octubre de mil novecientos 
noventa y seis, dictada en el Juicio de Liquidación número 1942/94, por el ciudadano Juez Cuarto de lo 
Civil y de Hacienda en el Estado de Aguascalientes, con fundamento en el artículo dieciséis fracción IX del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de junio de mil novecientos noventa y ocho, se hace del conocimiento público que el 
día quince de enero de dos mil uno, se canceló el Registro número 6298-P, de fecha doce de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos, de la Sociedad Cooperativa de Participación Estatal, Unidad de Fomento de 
Recursos Naturales de Rancho Seco de Asientos, S.C.L., con domicilio social en el poblado de Rancho 
Seco, Municipio de Asientos, Estado de Aguascalientes, que obra a fojas ciento ochenta y nueve a ciento 
noventa y uno, volumen XXXIII del Libro de Inscripciones de Sociedades Cooperativas de Productores, 
levantándose al efecto el acta número 2990 a fojas trescientas setenta del volumen VII del Libro de 
Inscripciones y Cancelaciones, que para el efecto se lleva en la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de enero de 2001. 
El Director General de Asuntos Jurídicos 
Lic. Pablo Muñoz y Rojas 
Rúbrica. 
(R.- 139711) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Dirección de lo Contencioso 
Subdirección de Procedimientos Judiciales 
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P 1/23 
AVISO 
En cumplimiento al punto resolutivo tercero de la sentencia de fecha nueve de octubre de mil novecientos 
noventa y seis, dictada en el Juicio de Liquidación número 2370/94, por el ciudadano Juez Cuarto de lo 
Civil y de Hacienda en el Estado de Aguascalientes, con fundamento en el artículo dieciséis fracción IX del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de junio de mil novecientos noventa y ocho, se hace del conocimiento público que el 
día quince de enero de dos mil uno, se canceló el Registro número 4852-P, de fecha diecinueve de mayo 
de mil novecientos ochenta y uno, de la Sociedad Cooperativa de Participación Estatal, Unidad de 
Fomento de Recursos Naturales de Amarillas de Esparza, S.C.L., con domicilio social en el poblado de 
Amarillas de Esparza, Municipio de Asientos, Estado de Aguascalientes, que obra a fojas doscientas 
veintiséis a doscientas veintiocho, volumen XXV del Libro de Inscripciones de Sociedades Cooperativas 
de Productores, levantándose al efecto el acta número 2989 a fojas trescientas sesenta y nueve del 
volumen VII del Libro de Inscripciones y Cancelaciones, que para el efecto se lleva en la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de enero de 2001. 
El Director General de Asuntos Jurídicos 
Lic. Pablo Muñoz y Rojas 
Rúbrica. 
(R.- 139713) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 
Miguel Angel Díaz García. 
Presente 
En el Juicio de Amparo número 700/2000-IV, promovido por Gabriel Correa Téllez, contra actos del Juez 
Tercero del Ramo Civil del Estado y otras autoridades, en el que usted tiene el carácter de tercero 
perjudicado, se dictó un auto en el que se ordena emplazarlo a dicho Juicio de Garantías, para que 
comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las diez horas con cinco 
minutos del día veintiséis de enero del presente año, dicha demanda en síntesis contiene lo siguiente: 
Quejoso: Gabriel Correa Téllez. 
Terceros perjudicados: Miguel Angel Díaz García, Patricia Monserrat Bizarro Galván de Díaz, por sí y en 
representación de los menores Karla Estella, Carlos Omar, Tzman Xchel y Angélica Patricia de apellidos 
Díaz Bizarro. 
Autoridades responsables: Juez Tercero del Ramo Civil de esta capital, actuario adscrito a dicho Juzgado 
y Director del Registro Público de la Propiedad y Comercio de esta ciudad. 
Acto reclamado: 
"Todo lo actuado en el Juicio Extraordinario Civil número 494/985, que por alimentos promueve Patricia 
Monserrat Bizarro Galván de Díaz, por sí y en representación de los menores Karla, Estela, Carlos Omar, 
Tzman Xchel y Angélica Patricia, todos de apellidos Díaz Bizarro, en contra de Miguel Angel Díaz García, 
concretamente lo relacionado al embargo, inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio y adjudicación del inmueble ubicado en la avenida Montes Blancos número 370, Lomas 
Segunda Sección de esta capital, en la fracción que fue objeto del contrato celebrado entre el quejoso 
Gabriel Correa Téllez y Miguel Angel Díaz García, el día 23 de enero de 1984, en el que se cubrió en 
especie, el pago de unos trabajos realizados en la casa ubicada en la calle o avenida Montes Blancos 
número 370, Lomas Segunda Sección de esta ciudad." 
Antecedentes del acto reclamado: 
"Gabriel Correa Téllez, manifiesta que con fecha 23 de enero de 1984, celebró contrato con el demandado 
Miguel Angel Díaz García, en el que se le cubrió con especie por unos trabajos realizados en la casa 
ubicada en la calle o avenida Montes Blancos número 370, Lomas Segunda Sección de esta ciudad con 
base en las especificaciones constructivas y presupuesto de fecha 18 de enero de 1984, con una fracción 
del inmueble de referencia y superficie de 128.54 m2 y medidas y colindancias que aparecen en el plano 
del terreno que forma parte del contrato y el referido contrato se ratificó en cuanto a su contenido y firma 
ante el Notario Público número uno, señor licenciado Eduardo Martínez Benavente con ejercicio en esta 
capital, con fecha 23 de enero de 1984, también dicho plano está firmado por ambos contratantes; del 
cual le dio tanto la propiedad como la posesión; pero que tiene conocimiento que dentro del juicio del que 
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deriva el acto reclamado, se embargó la totalidad del predio sin tomar en cuenta que la había fraccionado 
el demandado y la parte que fue materia del contrato de mérito, ya no era de su propiedad, lo que se llevó 
a cabo sin haber sido oído ni vencido en dicho juicio." 
Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de esta fecha por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana y otro de mayor circulación en el Estado, haciéndole saber a dicho tercero perjudicado que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda. 
San Luis Potosí, S.L.P., a 11 de enero de 2001. 
La Secretaria del Juzgado 
Lic. Ma. Felícitas Escobar Muñoz 
Rúbrica. 
(R.- 139715) 
RADIO INTEGRAL, S.A. DE C.V. 
NOTA ACLARATORIA 
En fecha 12 de diciembre de 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación en la página 98 
(Primera Sección), el aviso de fusión de la Sociedad Radio Integral, S.A. de C.V., y diversas sociedades 
como fusionadas, entre las cuales se mencionaron: XHPI, S.A. de C.V., XHME-FM, S.A. de C.V., Radio 
FM de Morelia, S.A. de C.V., Radio XHQK, S.A. de C.V., Radio XHCNA, S.A. de C.V. y Radio XHMAT, 
S.A. de C.V., debiendo ser la denominación correcta de cada una de las mencionadas la siguiente: XHPI-
FM, S.A. de C.V., Radio XHME-FM, S.A. de C.V., Radio FM Morelia, S.A. de C.V., Radio XHQF-FM, S.A. 
de C.V., Radio XHCNA-FM, S.A. de C.V. y Radio XHMAT-FM, S.A. de C.V. 
México, D.F., a 21 de febrero de 2001. 
Gerente de Finanzas 
Leonardo Julián López Sáinz Puga 
Rúbrica. 
(R.- 139719) 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. Y SUBSIDIARIAS 

SUBSIDIARIA DE GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A. DE C.V. 

A los accionistas y al Consejo de Administración: 

Hemos examinado los balances generales consolidados de Banco Nacional de México, S.A. (el Banco) 
y subsidiarias en las actividades de banca, arrendamiento inmobiliario, administración de fondos y 
servicios complementarios (Banamex Consolidado), al 31 de diciembre de 1999 y 1998, y los estados 
consolidados de resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera, 
que les son relativos, por los años terminados en esas fechas. Dichos estados financieros consolidados 
son responsabilidad de la administración del Banco. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una 
opinión sobre los mismos con base en nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que 
permita obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes 
y de que están preparados de acuerdo con los criterios de contabilidad para las instituciones de crédito en 
México. La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que respalda 
las cifras y revelaciones en los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los criterios de 
contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la 
presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes 
proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

Como se explica en la nota 2 a los estados financieros consolidados, el Banco está obligado a 
preparar y presentar sus estados financieros de acuerdo con los criterios de contabilidad establecidos por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión Bancaria), que siguen en lo general los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México (PCGA), emitidos por el Instituto Mexicano 
de Contadores Públicos, A.C. (IMCP). Los criterios de contabilidad incluyen reglas particulares, cuya 
aplicación, en algunos casos, difiere de los citados principios. 
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Como se menciona en la nota 18 a los estados financieros consolidados, a partir del 1 de enero de 
2000 es obligatoria la aplicación del boletín D-4, relativo al tratamiento contable de los impuestos. La 
adopción del nuevo boletín comprende el reconocimiento del efecto favorable o desfavorable de impuestos 
diferidos provenientes principalmente de inversiones permanentes en acciones e inmuebles, mobiliario y 
equipo, el cual no ha sido cuantificado a la fecha de este informe. 

En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Banco Nacional de México, 
S.A. y subsidiarias en las actividades de banca, arrendamiento inmobiliario, administración de fondos y 
servicios complementarios, al 31 de diciembre de 1999 y 1998, y los resultados de sus operaciones, las 
variaciones en su capital contable y los cambios en su situación financiera por los años terminados en 
esas fechas, de conformidad con los criterios de contabilidad para las instituciones de crédito en México, 
establecidos por la Comisión Bancaria, tal como se describen en la nota 2. 

28 de enero de 2000. 

KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 

C.P. Guillermo García-Naranjo A. 

Rúbrica. 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, SUBSIDIARIA DE GRUPO 

FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A. DE C.V. 

DICTAMEN DE LOS COMISARIOS 

A la H. Asamblea General de Accionistas: 

En nuestro carácter de comisarios y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y los estatutos de Banco Nacional de México, S.A. (el Banco), 
rendimos a ustedes nuestro dictamen sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información 
contenida en los estados financieros que se acompañan, la que ha presentado a ustedes el Consejo de 
Administración, por el año terminado el 31 de diciembre de 1999. 

Hemos asistido a las asambleas de accionistas y juntas del Consejo de Administración a las que 
hemos sido convocados, que se efectuaron durante 1999 y hasta la fecha de este dictamen, y hemos 
obtenido, de los directores y administradores, la información sobre las operaciones, documentación y 
registros que consideramos necesario examinar. Asimismo, hemos revisado el balance general del Banco 
al 31 de diciembre de 1999 y sus correspondientes estados de resultados, de variaciones en el capital 
contable y de cambios en la situación financiera por el año terminado en esa fecha, los cuales son 
responsabilidad de la administración del Banco. Nuestra revisión ha sido efectuada de acuerdo con las 
normas de auditoría generalmente aceptadas en México. 

Como se explica en la nota 2 a los estados financieros, el Banco está obligado a preparar y presentar 
sus estados financieros de acuerdo con los criterios de contabilidad establecidos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la Comisión Bancaria), que siguen en lo general los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en México (PCGA), emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
A.C. (IMCP). Los criterios de contabilidad incluyen reglas particulares, cuya aplicación, en algunos casos, 
difiere de los citados principios. 

Como se menciona en la nota 18 a los estados financieros, a partir del 1 de enero de 2000 es 
obligatoria la aplicación del boletín D-4, relativo al tratamiento contable de los impuestos. La adopción del 
nuevo boletín comprende el reconocimiento del efecto favorable o desfavorable de impuestos diferidos 
provenientes principalmente de inversiones permanentes en acciones e inmuebles, mobiliario y equipo, el 
cual no ha sido cuantificado a la fecha de este informe. 

Como se mencionan en la nota 2n. a los estados financieros, las inversiones en compañías 
subsidiarias se presentan valuadas por el método de participación, debido a que estos estados se han 
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preparado para ser utilizados por la asamblea general de accionistas del Banco y para cumplir con otros 
propósitos legales. 

Por separado y con esta misma fecha, los auditores externos, KPMG Cárdenas Dosal, S.C., han 
emitido su dictamen sobre los estados financieros consolidados del Banco y sus compañías subsidiarias 
financieras y de servicios complementarios. 

En nuestra opinión, considerando el propósito mencionado en el párrafo anterior, los criterios y 
políticas contables y de información seguidos por el Banco, y considerados por los administradores para 
preparar los estados financieros presentados por los mismos a esta asamblea, son adecuados y 
suficientes, en las circunstancias, y han sido aplicados en forma consistente con el ejercicio anterior; por 
tanto, dicha información refleja en forma veraz, razonable y suficiente la situación financiera de Banco 
Nacional de México, S.A., al 31 de diciembre de 1999, y los resultados de sus operaciones, las 
variaciones en su capital contable y los cambios en su situación financiera por el año terminado en esa 
fecha, de conformidad con los criterios de contabilidad para las instituciones de crédito en México, 
establecidos por la Comisión Bancaria, tal como se describen en la nota 2. 

México, D.F., a 28 de enero de 2000. 

Comisario Propietario 

C.P. Guillermo García-Naranjo A. 

Rúbrica. 

Comisario Suplente 

C.P. José Manuel Rincón Gallardo 

Rúbrica. 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

SUBSIDIARIA DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 

(cifras en miles de pesos) 

Activo 

Disponibilidades  $ 34'679,332 

Instrumentos financieros 

Títulos para negociar $ 18'482,136 

Títulos disponibles para la venta 5'442,212 

Títulos conservados a vencimiento 27´428,976 

Valores no cotizados 5´669,681 57´023,005 

Operaciones con valores y derivadas 

Saldos deudores en operaciones de reporto 965,133 

Valores por recibir en operaciones de préstamo 0 

Operaciones con instrumentos derivados 638,472 1´603,605 

Cartera de crédito vigente 

Cartera comercial 68´382,139 

Créditos a intermediarios financieros 61,312 

Créditos al consumo 14´291,259 

Créditos a la vivienda 35´844,527 
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Créditos con viabilidad de recuperación de pago bajo el 

esquema de rentas 0 

Crédito a entidades gubernamentales 20´189,305 

Crédito a Fobaproa derivado de esquemas de capitalización 40´167,990 

Total cartera de crédito vigente 178´936,532 

Cartera de crédito vencida 23´744,019 

Total cartera de crédito 202´680,551 

(-) Menos 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 23´544,181 

Cartera de créditos neta  179´136,370 

Otras cuentas por cobrar (neto)  6´010,903 

Inmuebles, mobiliario y equipo (neto)  11´680,949 

Bienes adjudicados  1´455,806 

Inversiones permanentes en acciones  5´774,213 

Impuestos diferidos  9´661,046 

Otros activos 

Otros activos, cargos diferidos e intangibles 466,887 

Cobertura de riesgo por amortizar en créditos para vivienda 

vencidos, UDIS 0 

Crédito mercantil (neto) 588,774 1´055,661 

Total el activo  $ 308´080,890 

Pasivo y capital 

Captación 

Depósitos de disponibilidad inmediata $ 87´827,781 

Depósitos a plazo 120´854,948 

Bonos bancarios 0 208´682,729 

Préstamos interbancarios y de otros organismos  40´922,196 

Operaciones con valores y derivadas 

Saldos acreedores en operaciones de reporto 627,600 

Valores a entregar en operaciones de préstamo 0 

Operaciones con instrumentos derivados 390,688 1´018,288 

Otras cuentas por pagar 

I.S.R. y P.T.U. por pagar 268,988 

Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 10´727,771 10´996,759 

Obligaciones subordinadas en circulación  7´628,375 
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Impuestos diferidos  0 

Créditos diferidos  428,404 

Total pasivo  $ 269´676,751 

Capital contable 

Capital contribuido 

Capital social 6´375,717 

Primas en venta de acciones 1´721,786 

Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria 0 8´097,503 

Capital ganado 

Reservas de capital 22´475,423 

Utilidades retenidas (710,077) 

Superávit o déficit por valuación de títulos disponibles para la venta (467,934) 

Resultado por conversión de operaciones extranjeras 219,967 

Efectos de valuación en empresas asociadas y afiliadas 0 

Exceso o insuficiencia en la actualización del capital (398,308) 

Utilidad neta 7´541,882 28´660,953 

Interés minoritario en el capital  1´645,683 

Total capital contable  $ 38´404,139 

Total pasivo y capital contable  $ 308´080,890 

Cuentas de orden 

Avales otorgados $ 237,694 

Otras obligaciones contingentes 2´500,000 

Aperturas de crédito irrevocables 6´365,551 

Bienes en fideicomiso o mandato 265´553,282 

Bienes en custodia o en administración 345´627,803 

Operaciones de banca de inversión por cuenta de terceros (neto) 33´728,615 

Montos comprometidos en operaciones con Fobaproa 41´747,323 

Montos contratados en instrumentos derivados 70´790,979 

Inversiones de los fondos del Sistema de Ahorro para el Retiro 14´358,534 $ 780´909,781 

Títulos a recibir por reporto $ 75´166,831 

(Menos) acreedores por reporto 74´201,698 $ 965,133 

Deudores por reporto $ 1´205,816 
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(Menos) títulos a entregar por reporto 1´833,416 $ (627,600) 

El presente balance general consolidado se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad 

para las instituciones de crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de 

observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las 

operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y 

valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente balance general consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración, bajo la 

responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Director General 

Lic. Roberto Hernández Ramírez 

Rubrica. 

 Director Contraloría Director Auditoría Interna Director Adjunto Contabilidad 

 C.P. José Luis Avalos del Moral C.P. Jesús Serrano Nava C.P. Carlos A. López Ramos 

 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

SUBSIDIARIA DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO CON SUBSIDIARIAS DEL EJERCICIO COMPRENDIDO 

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 

(cifras en miles de pesos) 

Ingresos por intereses  $ 68´685,306 

Gastos por intereses  (45´283,655) 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)  1´079,743 

Margen financiero  24´481,394 

Estimación preventiva para riesgos crediticios  (12´924,592) 

Margen financiero ajustado por riesgos crediticios  11´556,802 

Comisiones y tarifas $ 6´869,500 

Resultado por intermediación 5´026,007 11´895,507 

Ingresos totales de la operación  23´452,309 

Gastos de administración y promoción  (15´609,364) 

Resultado de la operación  7´842,945 

Otros gastos (productos) (neto)  (4,654) 
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Resultado antes de I.S.R. y P.T.U.  7´847,599 

I.S.R. y P.T.U. causados $ (659,620) 

I.S.R. y P.T.U. diferidos 495,953 (163,667) 

Resultado antes de participación en subsidiarias, 

asociadas y afiliadas  7´683,932 

Participación en el resultado de subsidiarias, asociadas 

y afiliadas (neto)  (181,933) 

Resultado por operaciones continuas  7´501,999 

Cambios en políticas contables (neto)  0 

I.S.R. y P.T.U. por operaciones discontinuadas  0 

Resultado antes de interés minoritario  7´501,999 

Interés minoritario  39,883 

Resultado neto  $ 7´541,882 

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para las 

instituciones de crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia general y 

obligatoria, aplicados de manera consiste, encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos 

derivados de las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se 

realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales y 

administrativas aplicables. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 

responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Director General 

Lic. Roberto Hernández Ramírez 

Rúbrica. 

 Director Contraloría Director Auditoría Interna Director Adjunto Contabilidad 

 C.P. José Luis Avalos del Moral C.P. Jesús Serrano Nava C.P. Carlos A. López Ramos 

 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
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BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

SUBSIDIARIA DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE CONSOLIDADO CON SUBSIDIARIAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 

(cifras en miles de pesos) 

 Capital Prima en Reservas Utilidades Superávit o Utilidad Exceso o Resultado por Interés Total 

 social venta de de capital retenidas déficit de del insuficiencia en conversión de minoritario capital 

  acciones y otras  títulos disponibles ejercicio la actualización operaciones en el contable 

   reservas  para la venta  del capital extranjeras capital 

Saldos al 31 de diciembre de 1998 6´312,104 1´721,786 18´508,428 375,350 (128,979) 5´635,826 (2´747,220) 190,337 1´942,955 31´810,587 

Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 

Incremento de capital social 63,614 - - - - - - - - 63,614 

Asamblea de accionistas celebrada el 10 de marzo de 1999: 

Aplicación de utilidades del ejercicio 1998 - - 6´955,449 (1´319,623) - (5´635,826) - - - - 

Aplicación saldo exceso o insuficiencia al 31 de diciembre de 1998 - - (2´747,220) - - - 2´747,220 - - - 

Aplicación de utilidades de compañías subsidiarias - - (241,234) 263,825 - - (22,590) - - - 

Total 63,614 - 3´966,995 (1´055,798) - (5´635,826) 2´724,630 - - 63,614 

Movimientos inherentes a la operación: 

Resultado del ejercicio - - - - - 7´541,882 - - - 7´541,882 

Interés minoritario en el capital - - - - - - - - (297,272) (297,272) 

Total - - - - - 7´541,882 - - (297,272) 7´244,610 

Movimientos por el reconocimiento de criterios contables específicos: 

Superávit o déficit de títulos disponibles para la venta - - - - 146,724 - - - - 146,724 

Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera - - - - (485,679) - (375,718) - - (861,397) 

Resultado por conversión de operaciones extranjeras - - - (29,630) - - - 29,630 - - 

Total - - - (29,630) (338,955) - (375,718) 29,630 - (714,673) 

Saldos al 31 de diciembre de 1999 $ 6´375,717 1´721,786 22´475,423 (710,077) (467,934) 7´541,882 (398,308) 219,967 1´645,683 38´404,139 
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El presente estado de variaciones en el capital contable, se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para las instituciones de crédito, emitidos 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia 
general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas de capital contable derivados de las 
operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de variaciones en el capital contable fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo 
suscriben. 

Director General 

Lic. Roberto Hernández Ramírez 

Rúbrica. 

 Director Contraloría Director Auditoría Interna Director Adjunto Contabilidad 

 C.P. José Luis Avalos del Moral C.P. Jesús Serrano Nava C.P. Carlos A. López Ramos 

 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
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BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

SUBSIDIARIA DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADO POR EL PERIODO DEL 

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO 

DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 

(cifras en miles pesos) 

Actividades de operación 

Utilidad (pérdida) neta $ 7´541,882 

Partidas aplicadas a resultados que no generaron o requirieron la 

utilización de recursos 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 12´924,592 

Depreciación y amortización 919,012 

Otros ingresos que no requieren de efectivo (4´061,937) 

Amortización del crédito mercantil 32,059 

Interés minoritario (39,883) 

Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas (neto) 181,933 

Impuestos diferidos (495,953) 

Resultados por valuación a mercado (2´725,734) 

 14´275,971 

Aumento o disminución de partidas relacionadas con la operación 

(Disminución) o aumento en la captación (19´057,805) 

Disminución o (aumento) de la cartera crediticia 36´012,450 

Disminución o (aumento) por operaciones de Tesorería 

(Instrumentos financieros) (12´493,131) 

Otros (neto) 4´261,316 

Recursos generados o utilizados por la operación 22´998,801 

Actividades de financiamiento 

Aumento de capital 63,609 

Prestamos interbancarios y de otros organismos (5´840,431) 

Amortización de obligaciones subordinadas (4´977,301) 

Recursos generados o utilizados en actividades de financiamiento (10´754,123) 

Actividades de inversión 

Adquisición o venta activo fijo (1´178,761) 

Bienes adjudicados (572,166) 

Acciones de empresas con carácter permanente (757,633) 

Otros (neto) (714,974) 

Recursos generados o utilizados en actividades de inversión (3´223,535) 
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Aumento de efectivo y equivalentes 9´021,143 

Efectivo y equivalentes 

Al principio del periodo 25´658,189 

Al final del periodo $ 34´679,332 

El presente estado de cambios en la situación financiera, se formuló de conformidad con los criterios 
de contabilidad para las instituciones de crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los 
orígenes y aplicaciones de efectivo derivados de las operaciones efectuadas por la institución hasta la 
fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de cambios en la situación financiera fue aprobado por el Consejo de 
Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Director General 

Lic. Roberto Hernández Ramírez 

Rúbrica. 

 Director Contraloría Director Auditoría Interna Director Adjunto Contabilidad 

 C.P. José Luis Avalos del Moral C.P. Jesús Serrano Nava C.P. Carlos A. López Ramos 

 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 139775) 

HOTELERA SAN BARTOLO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
De conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y por los 
estatutos sociales en lo conducente, en primera convocatoria se convoca a todos los accionistas de 
Hotelera San Bartolo, S.A. de C.V., a la Asamblea General Mixta, Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas que se llevará a cabo a las 10:00 horas del próximo día 15 de marzo de 2001, en el domicilio 
de la sociedad, ubicado en San Luis Tlatilco número 2, colonia Parque Industrial Naucalpan, en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53370, en la cual se tratarán los asuntos 
contenidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1. Discusión y aprobación, en su caso, del informe del Consejo de Administración sobre sus actividades y 
las de la sociedad, realizadas durante el ejercicio social comprendido entre el 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2000. 
2. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los estados financieros de la sociedad, 
correspondientes al ejercicio social que concluyó el 31 de diciembre del año 2000. 
3. Aumento en la parte variable del capital social mediante la capitalización de provisiones registradas en 
el capital contable y suscripción de las respectivas acciones. 
4. Nombramiento o ratificación, en su caso, de los consejeros del Consejo de Administración, de los 
funcionarios y del comisario de la sociedad. 
5. Designación de los delegados que formalizarán parcial o totalmente los acuerdos tomados en las 
resoluciones de esta Asamblea, mismas que se protocolizarán ante el notario público de su elección. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 22 de febrero de 2001. 
Presidente del Consejo de Administración 
L.A.E. Gerardo Garrido Romero 
Rúbrica. 
(R.- 139808) 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
TASA NAFIN 
De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de 
marzo, 28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de febrero, 
aplicable en marzo de 2001, ha sido determinada en 18.92% anual. 
México, D.F., a 23 de febrero de 2001. 
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Nacional Financiera, S.N.C. 
Director Adjunto de Información Financiera Director Adjunto Financiero 
Ing. Santiago Matus S. Lic. Federico Patiño Márquez 
Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 139833) 
 
 


